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La Comisión de Expertos se complace en la publicación de este nuevo Estudio General, que 
aborda un tema crucial que constituye uno de los focos principales de las políticas y programas 
a nivel internacional, nacional y regional: el empleo y el trabajo decente. El empleo es objeto de 
interés persistente de todos los individuos: mujeres y hombres, jóvenes o mayores. Más aún en 
la actualidad, dados los cambios radicales que se están produciendo en el mundo del trabajo. 
La globalización, el cambio climático y medioambiental, así como la innovación tecnológica, 
están dando lugar a nuevas y emergentes formas de trabajo, y a modificaciones en la estruc-
tura y la organización del trabajo. Las variadas y en muchos casos contradictorias predicciones 
sobre el impacto de estos cambios en la creación o destrucción de empleo han contribuido 
a la incertidumbre con respecto a la posibilidad de alcanzar el trabajo decente sostenible.
El empleo, que realiza en la práctica el derecho fundamental al trabajo, es uno de los medios 
principales que permite a los individuos insertarse en la sociedad y contribuir a su construc-
ción. Es en efecto el instrumento principal con el que cuentan los trabajadores y la sociedad 
en general para luchar contra la pobreza con dignidad. Este Estudio General abarca instru-
mentos de naturaleza y objetivos diversos que, sin embargo, se reúnen en torno a un único 
hilo conductor: la promoción del pleno empleo, productivo y libremente elegido por medio 
de la adopción de una política nacional de empleo y trabajo decente integral e inclusiva que 
tenga en cuenta los distintos grupos en la sociedad, así como los cambios profundos y radi-
cales en el mundo del trabajo.
Siguiendo dicho hilo conductor, el presente Estudio aborda diferentes aspectos jurídicos del 
empleo. En particular, examina la importancia de formular y adoptar una política nacional de 
empleo como elemento abarcador que se coordine con otras políticas sociales y económicas 
en el país para promover la creación de empleos decentes para todos y el desarrollo soste-
nible de empresas en un ambiente favorable. La formulación de dicha política, requiere a su 
vez, la definición clara de conceptos, roles y responsabilidades a través de la participación 
activa de los mandantes tripartitos y de las personas afectadas (por ejemplo, los trabajadores 
con discapacidad, los trabajadores a domicilio, los trabajadores de la economía informal, los 
trabajadores migrantes, los jóvenes y los trabajadores mayores entre otros grupos). En este 
sentido, una definición adecuada de la relación de trabajo, de sus elementos y protagonistas 
y de los derechos y obligaciones que se desprenden de la misma resultan imprescindibles. 
Esto es especialmente necesario en el marco de nuevas formas de trabajo y nuevos acuerdos 
contractuales que en algunas ocasiones tienden a trasladar las responsabilidades relacionadas 
con el empleo sobre los hombros de los trabajadores, desdibujando las líneas divisorias entre 
el trabajo dependiente y el trabajo autónomo. La falta de claridad en dichos casos pueden ser 
incentivos que conducen a la informalidad. El Estudio aborda también el empleo desde el punto 
de vista del individuo y de sus situaciones particulares, incluyendo a los más desfavorecidos. 
En efecto, las políticas de trabajo deben ser inclusivas desde su concepción y promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, sin discriminación. Ello implica tener conocimiento claro 
de las circunstancias particulares de todos los trabajadores y adaptar las medidas y programas 
a dichas circunstancias, especialmente las de las personas más vulnerables a la exclusión del 
mercado formal de trabajo. El Estudio examina dos categorías particulares de trabajadores 
con mayor detalle: los trabajadores a domicilio y los trabajadores con discapacidad, en el 
contexto del Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177) y del Convenio sobre la 
readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 159).
El presente Estudio General se dirige a todas aquellas personas que participan, de una manera 
u otra en la adopción de políticas y programas de empleo. La Comisión espera que el Estudio 
General será útil tanto para los gobiernos como para los interlocutores sociales, incluyendo 
para los representantes de grupos específicos de personas y otros grupos de interés u orga-
nizaciones internacionales. El Estudio está dirigido asimismo a los profesionales y los acadé-
micos, así como al público en general. La Comisión espera que el mismo podrá servir de guía 
para la adopción de políticas y programas inclusivos que tengan en cuenta las necesidades 
de los individuos y de las empresas creadoras de trabajo decente en un mundo del trabajo 
en plena evolución y que conduzcan a la realización de la agenda de la OIT relativa al trabajo 
decente, así como a la realización de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030.



11CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
 Resumen ejecutivo

Adoptar una política nacional de empleo integral e inclusiva
El empleo como objetivo estratégico imprescindible. El Convenio sobre la política del 
empleo, 1964 (núm. 122), junto con la Recomendación sobre la política del empleo (disposi-
ciones complementarias), 1984 (núm. 169), proporcionan orientaciones sustantivas para la 
formulación de políticas y programas nacionales de empleo centrados en la promoción del 
empleo, la reducción de la pobreza y la mejora de los niveles de vida para todos. Con ese 
fin, la política nacional de empleo debería reflejar una visión concertada y coherente de los 
objetivos del país relativos al empleo y establecer medios específicos para alcanzarlos de 
manera coordinada y participativa.

Pleno empleo, productivo y libremente elegido. A pesar de los cambios rápidos en el mundo 
del trabajo y sus consecuencias, el pleno empleo productivo y libremente elegido siguen 
siendo una meta alcanzable. Es necesario contar con marcos institucionales y legales claros 
para poder crear empleo productivo y duradero que asegure protecciones adecuadas para los 
trabajadores, y tengan en cuenta al mismo tiempo las necesidades de la empresa. A su vez, el 
aumento de la productividad y el crecimiento económico no deberían tener como resultado 
la degradación del medio ambiente. Por otra parte, se deben examinar los vínculos entre la 
productividad y la reducción de la pobreza en un contexto de crecientes desigualdades y per-
sistente informalidad. En este sentido, la Comisión acoge con agrado el enfoque centrado en 
las personas adoptado en la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo, 
2019, que busca reorientar la economía hacia un crecimiento basado en las personas y hacia 
el desarrollo, al tiempo que brinda la oportunidad de crear trabajo decente sostenible, de 
facilitar la formalización de quienes tienen empleos informales y de poner fin a la pobreza y 
mejorar los niveles de vida para todos.

La formación, incluyendo la formación a lo largo de la vida y la capacitación profesional 
son esenciales para entrar, adaptarse y permanecer en un mercado de trabajo cam-
biante. Las políticas de formación y capacitación están estrechamente ligadas al aumento 
de la productividad y facilitan la libre elección del empleo. Además, habida cuenta de los 
cambios tecnológicos rápidos que continúan produciéndose, los trabajadores necesitan poder 
adquirir continuamente nuevas competencias, perfeccionar sus calificaciones y readaptarse 
profesionalmente. Las políticas nacionales de empleo deberían, por lo tanto, proporcionar 
apoyo a los trabajadores en los inevitables procesos de transición por los que pasarán a lo 
largo de sus vidas laborales. En este sentido, el Estudio pone de relieve, como lo ha hecho 
la Comisión a lo largo de los años, la necesidad de coordinar las políticas de formación y 
capacitación profesionales con las políticas de empleo.

Las políticas nacionales de empleo deben tener un enfoque global. La política nacional de 
empleo debe ser concebida, adoptada o implementada en coordinación con otras políticas de 
tipo social y económico. El empleo y el trabajo decente deben ser objetivos macroeconómicos 
clave en el programa nacional de políticas. Es crucial asegurar su coherencia y coordinación 
con las políticas de promoción del comercio, la inversión y la industria. Una serie amplia 
de intervenciones integradas en materia de políticas impulsará la calidad y la cantidad del 
empleo. Por ello, el Estudio General sostiene que la política nacional de empleo debe cons-
tituir el elemento integrador de las demás políticas abordadas en el Estudio, incluyendo la 
política nacional de revisión de la regulación sobre la relación de empleo, la política de tran-
sición a la formalidad, así como las políticas sobre trabajo a domicilio o para los trabajadores 
con discapacidad en el mercado regular de trabajo y otras políticas y programas de empleo 
destinados a grupos de trabajadores desfavorecidos. Esto debe llevarse a cabo teniendo en 
cuenta la dimensión de género en el empleo.
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 Resumen ejecutivo12

Un proceso de adopción, control y seguimiento eficaz y flexible. El Convenio núm. 122 es 
un instrumento flexible, que deja a los gobiernos libres de decidir las medidas y programas 
a adoptar y los métodos que deban instituirse para formular y aplicar la política nacional. 
Esto no implica desconocer que una política bien articulada que establezca prioridades claras 
y metas específicas, que cuente con una buena asignación presupuestaria y un marco de 
rendimiento realista tiene más posibilidades de ser eficaz. Para promover la apropiación y 
el compromiso de todos los actores interesados, es fundamental contar con una voluntad 
política clara al más alto nivel. Instituciones adecuadas y mecanismos de control también 
contribuyen al control de la eficacia y a la revisión de las medidas adoptadas. Ello permite a 
todas las partes involucradas identificar los logros y los desafíos en el cumplimiento de los 
objetivos de la política y hacer recomendaciones para el futuro que sirvan de base para la 
actualización de la política. Contar con datos y estadísticas adecuados facilita la adopción de 
medidas pertinentes e informadas.

Las políticas deben ser el resultado de un diálogo social constructivo. Debe destacarse la 
importancia fundamental del diálogo social y del tripartismo en la formulación, la aplicación 
y el seguimiento de las políticas de empleo. La política debe contar asimismo con un amplio 
programa de divulgación.

Las empresas son el primer motor en la generación de empleo. La política nacional de 
empleo debe incluir medidas relacionadas con la demanda a través de políticas macroeco-
nómicas y sectoriales dirigidas a la creación de empleo. Estas medidas deben contribuir al 
desarrollo de un ambiente favorable a la iniciativa empresarial y al desarrollo de las empresas 
sostenibles. Las microempresas y las pequeñas y medianas empresas (pymes), incluidas las 
cooperativas, tienen un rol productivo fundamental en el marco de una economía global cada 
vez más integrada en cadenas de suministro locales, regionales y mundiales. Cabe destacar 
que las microempresas y las pymes, junto con las cooperativas y otras unidades de la economía 
social y solidaria, son un vehículo importante para facilitar la inclusión de los trabajadores 
más desfavorecidos en el mercado de trabajo. Al mismo tiempo, la Comisión recuerda que 
las microempresas y las pymes pueden presentar mayores déficits de trabajo decente que las 
empresas de mayor tamaño y en muchos casos operan en la economía informal. Por su parte, 
las empresas multinacionales son motores de muchas economías nacionales y regionales y 
también actúan como vectores del cambio en la aplicación de los derechos fundamentales 
en el trabajo y de mejores condiciones laborales. A su vez, tienen efectos indirectos en las 
pymes con las que interactúan en las cadenas de suministro.

La política nacional de empleo debe estar preparada para aprovechar las oportunidades 
creadas por el cambio tecnológico y amortiguar sus efectos negativos. Las innovaciones 
tecnológicas traen consigo nuevas oportunidades y trasladan las fronteras de las capacidades 
humanas mucho más lejos de lo que se haya podido imaginar. Sin embargo, han surgido 
nuevos retos, la tecnología ha dado lugar a nuevas formas de trabajo y de organización del 
trabajo. Si bien aún no se conoce cuál será el impacto total de las innovaciones en el mundo 
del trabajo, algunos aspectos están siendo examinados a nivel nacional para determinar si el 
marco normativo existente sigue siendo el adecuado para su fin. En este sentido, el Estudio 
examina las orientaciones brindadas por la Recomendación núm. 169, la cual alienta la inno-
vación tecnológica, al tiempo que subraya que la tecnología debería contribuir a mejorar las 
condiciones de trabajo, reducir el tiempo de trabajo y evitar la pérdida de empleos.

Una política de empleo que tenga en cuenta el cambio climático. El Estudio aborda asi-
mismo el urgente desafío climático y medioambiental y la necesidad de adoptar medidas 
tendientes a una transición justa. Los trabajadores y las empresas tienen un papel fundamental 
que desempeñar en la transición, a través de los empleos verdes, la innovación, la adopción 
de las nuevas tecnologías y los métodos de producción, la inversión y la actividad normativa.
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Contar con una definición clara de la relación de trabajo
La relación de trabajo, en todas sus formas, es la piedra angular de la protección laboral. 
A este respecto, la Comisión toma nota de que la Declaración del Centenario reafirma: «la 
continua pertinencia de la relación de trabajo como medio para proporcionar seguridad y 
protección jurídica a los trabajadores». La relación de trabajo da lugar a derechos y obli-
gaciones recíprocos por parte del empresario y el trabajador en virtud de la legislación 
nacional. Sin embargo, el cambio acelerado del mercado laboral, en particular debido a fac-
tores como la globalización, la digitalización y otras innovaciones tecnológicas, está dando 
origen a formas de trabajo nuevas que no encajan necesariamente en la noción tradicional 
de relación de trabajo. En respuesta a los retos a los que se enfrentan las empresas y a la 
necesidad de flexibilidad de los trabajadores, el concepto de relación de trabajo ha evolu-
cionado con el tiempo y se ha diversificado, abarcando situaciones que difieren del empleo 
a tiempo completo tradicional.

Debe adoptarse una política nacional para el examen periódico de la regulación sobre la 
relación de trabajo. La Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198) alienta 
a los gobiernos a que adopten una política para el examen periódico de la legislación nacional 
con miras a aclarar o adaptar la regulación sobre la relación de trabajo y garantizar que ésta 
siga brindando una protección adecuada a los trabajadores, al tiempo que se ajusta a las rea-
lidades de un mundo del trabajo en evolución. Se deja en manos de cada Estado la elección 
de los medios adecuados para seguir la evolución del mercado laboral nacional, detectar las 
situaciones en las que los trabajadores quedan desprotegidos y concebir los medios más 
adecuados para hacer frente a esas situaciones.

Una política nacional que brinde orientaciones, y cubra las diversas formas de relación 
de trabajo, así como las relaciones encubiertas o ambiguas. La política nacional debe pro-
porcionar a los interesados, en particular a los empleadores y los trabajadores, orientación 
sobre la manera de determinar la existencia de una relación de trabajo y de distinguir entre 
trabajadores asalariados y trabajadores genuinamente independientes. Estas orientaciones 
deberían permitir a los trabajadores saber quién es su empleador, cuáles son sus derechos y 
en quién recae la responsabilidad de garantizarlos. A su vez, la política debería contemplar las 
situaciones en las que la relación de trabajo se encubre o es poco clara, lo que acarrea que los 
trabajadores dependientes no pueden gozar de sus derechos y beneficios, y prever medidas 
para eliminar todo incentivo que pueda fomentar este tipo de relaciones. A su vez, la relación 
puede presentar una ambigüedad objetiva, por ejemplo, cuando los principales factores que 
caracterizan la relación de trabajo no saltan a la vista con claridad. En este sentido, las nuevas 
formas de trabajo y los cambios en la organización del trabajo también deberían abordarse 
en el marco de esta política. El diálogo social es crucial para garantizar una reglamentación 
adecuada de la relación de trabajo que contemple también las nuevas formas contractuales 
como las existentes en las plataformas digitales de trabajo.

La política debería también asegurar una protección efectiva a los trabajadores que 
puedan verse especialmente afectados por la incertidumbre en cuanto a la relación de 
trabajo y reconocer que las mujeres, junto con ciertos grupos en situación de vulnerabilidad, 
se ven más afectadas por formas ambiguas de trabajo o por acuerdo contractuales diferentes 
de la relación de trabajo tradicional.

La Recomendación núm. 198 establece elementos para identificar la relación de tra-
bajo. En primer lugar, la Recomendación consagra el principio ya establecido por la jurispru-
dencia a nivel nacional de primacía de la realidad en virtud del cual, los hechos de la relación 
son determinantes. La Recomendación propone un conjunto de elementos para determinar 
si se está o no frente a una relación de trabajo. Entre dichos elementos se encuentra la 
amplitud de los medios para determinar la existencia de una relación de trabajo, así como 
la posibilidad de establecer una presunción legal de relación de trabajo cuando estén pre-
sentes uno o más indicios establecidos en la legislación. A su vez, la ley puede establecer que 
determinadas relaciones específicas caracterizadas por la ambigüedad sean catalogadas de 
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oficio como relaciones de trabajo. La subordinación y la dependencia son propuestas como 
ejemplos de posibles condiciones o factores, junto con la realización del trabajo y la remu-
neración del trabajador y una serie de indicios que contribuyen a demostrar la existencia de 
tales condiciones. Se trata de enumeraciones no exhaustivas que deben adaptarse según 
las circunstancias del caso y las condiciones nacionales. A su vez, la evolución del mundo 
del trabajo puede transformar en obsoletos algunas de estas condiciones e indicios y hacer 
surgir algunos nuevos.

La categorización binaria entre trabajador asalariado y trabajador autónomo puede no 
ser suficiente para abordar la realidad cambiante del mercado de trabajo. El Estudio 
General hace una descripción de los sujetos tradicionales de la relación de trabajo, el 
empleador (que puede ser unipersonal o múltiple) y el trabajador asalariado. También 
aborda las relaciones de trabajo en las que existen múltiples partes. A su vez, aborda una 
tendencia surgida principalmente en países miembros de la Unión Europea que intenta 
romper con la categorización binaria de trabajador asalariado y trabajador independiente. 
Esta postura busca mejorar la situación de numerosos trabajadores que se encuentran en 
una zona intermedia entre la relación de trabajo asalariado y los trabajadores independientes 
y debido a ello no gozan de protección adecuada. Al mismo tiempo, esta categoría legal 
intermedia puede tener, en la práctica, un impacto negativo en la relación de trabajo y en 
los derechos de los trabajadores.

La relación de trabajo puede ser multiforme. La Recomendación núm. 198 no hace refe-
rencia a modalidad alguna de relación de trabajo, a excepción de las relaciones de trabajo 
con múltiples partes. Sin embargo, la relación de trabajo puede adoptar diversas formas que 
van de la más tradicional a tiempo completo, de duración indefinida y permanente con un 
solo empleador hasta relaciones a tiempo parcial, de duración determinada, intermitentes, 
ocasionales, entre varias partes, a distancia o una combinación de estas formas. Se trata de 
acuerdos contractuales diversos que se inscriben dentro de los diversos tipos de relación de 
trabajo. En la realidad, estas diversas formas implican en muchos casos diferencias de trato 
inaceptables y casos flagrantes de discriminación. El Estudio General examina diversas moda-
lidades tales como el trabajo a plazo fijo o temporal, el trabajo a tiempo parcial, el trabajo por 
medio de agencias de empleo temporal, y los desafíos que las mismas presentan para los 
trabajadores. También examina modalidades tales como el trabajo por llamada y los contratos 
de cero horas. El Estudio General examina también, de manera somera, los elementos de las 
diversas modalidades del trabajo en plataformas, su incidencia en el mercado laboral y cómo 
ha sido abordado por la ley y la jurisprudencia a nivel nacional.

Es necesario seguir de cerca la evolución del mercado de trabajo. Para ello, la Recomen-
dación propone el establecimiento de mecanismos de seguimiento y revisión basados en el 
diálogo social que ofrezcan asesoramiento para la adopción y aplicación de medidas relativas 
a la relación de trabajo que asegure una protección efectiva de los trabajadores y sugiere 
medidas para adaptar la reglamentación en caso necesario.

Adoptar una política comprensiva con miras a la transición 
hacia la formalidad
La informalidad existe en todos los países. La Recomendación sobre la transición de la 
economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) no establece una definición, sino 
describe los diversos aspectos de la economía informal. Dos mil millones de trabajadores, a 
saber, un 61,2 por ciento de la población ocupada a nivel mundial, participan en el empleo 
informal y ocho de cada diez empresas forman parte de la economía informal. Si bien está más 
presente en los países en desarrollo, en las economías de ingreso alto existe una proporción 
considerable de trabajo autónomo encubierto. La alta incidencia de la informalidad repre-
senta un importante obstáculo para los derechos de los trabajadores. Los trabajadores y las 
unidades económicas están cada vez más sujetos a modalidades de trabajo flexible, incluida 
la subcontratación y la externalización, en la periferia del núcleo empresarial o en el nivel 
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inferior de la cadena de producción. Muchas nuevas formas de trabajo no están reguladas 
de manera adecuada. Ello está provocando la reducción de la protección de los trabajadores 
y una falta de claridad en relación con el estatus de los trabajadores, que a menudo se ven 
empujados hacia la informalidad.

La informalidad es un fenómeno polifacético que impacta de manera diferente a los trabaja-
dores y a las empresas. La economía informal es heterogénea y puede adoptar muy distintas 
formas, según las características, circunstancias y necesidades de los trabajadores y las uni-
dades económicas implicadas. Por ello, se debe abordar a través de políticas y medidas diversas 
y específicas. Un marco jurídico e institucional que dificulta la transición a la formalidad, la 
inexistencia de políticas macroeconómicas y laborales adecuadas, la falta de instituciones 
efectivas, la discriminación persistente, y la falta de representación y de voz son algunas de las 
causas subyacentes de la informalidad que demuestran además una gobernanza deficiente.

La informalidad debe abordarse sin demora y con objetivos claros. La Recomendación pro-
pone abordar la informalidad a partir de tres objetivos: facilitar la las transiciones; promover 
las empresas en la economía formal, los puestos de trabajo decentes y la coherencia política, y 
prevenir la informalización. La transición hacia la formalidad es un proceso que lleva tiempo y 
requiere un desarrollo económico y social sostenido que sea el resultado de medidas y políticas 
comprensivas y coordinadas. Es necesario tener en cuenta las necesidades y preocupaciones 
respectivas; asegurar que los costos de transacción y los costos reales de la formalización son 
relativamente menores que los de la informalidad; que los beneficios de la formalidad son 
mayores que los de la informalidad, y que las instituciones, sistemas y procedimientos formales 
son dignos de confianza, transparentes y eficientes. Siguiendo la práctica en numerosos países, 
el Estudio General propone la adopción de un procedimiento en etapas que facilite la transición 
hacia la formalidad que cuente con el consenso de los interlocutores sociales.

Es necesario un marco coherente e integrado de políticas y programas. La Recomendación 
núm. 204 enumera una amplia gama de políticas coordinadas que son importantes para la 
transición, pero que a su vez deben adaptarse a cada caso concreto y ser el resultado de con-
sultas con los interlocutores sociales y los representantes de los trabajadores y las unidades 
económicas de la economía informal. La integración del marco de políticas con la política 
nacional de empleo constituye un elemento crucial para lograr coherencia. Debe tenderse 
hacia la extensión progresiva de derechos a los trabajadores y unidades de la economía 
informal, en particular el acceso a la seguridad social, incluida la protección de la maternidad, 
de la seguridad y salud en el trabajo y del salario mínimo. También debe incluir estrategias 
locales de desarrollo en los medios urbano y rural, incluyendo en la agricultura. Los derechos 
humanos y los principios y derechos fundamentales en el trabajo, así como la creación de un 
entorno favorable para el crecimiento, el empleo y el desarrollo de las empresas son elementos 
de base en la adopción del marco integrado que debe alcanzar todos los niveles de la cadena 
de suministro. También lo es un marco legislativo y normativo apropiado. Además, dada la 
fuerte concentración de mujeres en la economía informal, es importante que el principio de 
igualdad de género se vea reflejado en el marco integrado de políticas.

El marco integrado debe prever también medidas específicas para la formalización de 
las micro y pequeñas unidades económicas. Esas empresas se enfrentan a numerosas 
limitaciones para crecer y desarrollarse eficazmente. El Estudio General aborda la variedad 
de medidas adoptadas por los gobiernos para facilitar la transición a la formalidad de las 
microempresas y las pymes, que incluyen la simplificación normativa, la reducción de costos, 
el acceso a la contratación pública a servicios financieros, la formación empresarial y la cober-
tura de la seguridad social. Estas medidas son generalmente adoptadas en el marco de una 
política de empleo coherente, desarrollada en conformidad con el Convenio núm. 122.
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Asegurar la igualdad en las condiciones de trabajo 
para los trabajadores a domicilio
El trabajo a domicilio es la principal fuente de ingresos de un gran número de trabajadores 
en todo el mundo. El trabajo a domicilio es el trabajo realizado fuera del local del empleador 
y que puede adoptar numerosas formas, desde el trabajo que requiere mano de obra inten-
siva como el trabajo artesanal calificado (por ejemplo para los bordados tradicionales) y el 
trabajo industrial, hasta el teletrabajo u otros servicios de tecnología de la información. Los 
cambios en la organización del trabajo, fomentados por las innovaciones sustanciales en la 
tecnología y las comunicaciones, junto con el incremento de la externalización y la subcon-
tratación, se han traducido en que las formas de trabajo a domicilio recobren importancia, 
especialmente en el contexto de las cadenas de suministro y del trabajo en plataformas. En 
este sentido, el Convenio aborda la figura del «intermediario», persona, natural o jurídica que 
vincula la oferta y la demanda de trabajo a domicilio, y que caracteriza al trabajo a domicilio 
en muchos países. Esta figura presenta problemas y ambigüedades en cuanto a la distribución 
de responsabilidades. Los trabajadores a domicilio se encuentran a menudo en una posición 
particularmente vulnerable en el mercado de trabajo, debido a una demanda inestable, una 
situación laboral poco clara que acarrea una protección legal insuficiente y una posición 
negociadora débil, su aislamiento, y su consiguiente invisibilidad. Por ello, el Convenio núm. 
177 y la Recomendación núm. 184 sobre el trabajo a domicilio, se refieren a la necesidad de 
adoptar una política nacional sobre el trabajo a domicilio que mejore las condiciones de estos 
trabajadores y que promueva la igualdad de trato.

El trabajo a domicilio tiene una dimensión de género muy marcada. La mayoría de los tra-
bajadores a domicilio son mujeres, muchas de las cuales no han podido acceder a un empleo 
regular debido a sus responsabilidades familiares o a la falta de competencias, o han optado 
por trabajar desde su domicilio debido a normas culturales y sociales. El trabajo a domicilio 
se concentra en la economía informal, donde también prevalecen las mujeres.

La política nacional deberá promover, en la medida de lo posible, la igualdad de trato entre 
los trabajadores a domicilio y otros trabajadores asalariados. Esto incumbe en particular: al 
derecho de asociación, la discriminación en el empleo y la ocupación, la protección en materia 
de seguridad y salud, la remuneración, la seguridad social, el acceso a la formación, la edad 
mínima de admisión al empleo y la protección de la maternidad.

La remuneración a destajo es con frecuencia fuente de desigualdad. El hecho de que son 
remunerados a destajo en combinación con reglas poco claras en torno al horario de tra-
bajo implica que los trabajadores a domicilio a menudo deben trabajar horarios extendidos, 
incluso durante la noche y los fines de semana para poder lograr un ingreso básico. Además, 
deben en muchos casos hacerse cargo de ciertos costos, como las cargas sociales, e incluso 
los gastos incurridos en el lugar de trabajo, como la electricidad, el agua, las herramientas y 
los materiales, lo cual tiene el efecto de reducir sus ingresos.

La importancia de mantener un registro de trabajadores y brindar información ade-
cuada. Los instrumentos prevén medidas tales como el mantenimiento de registros con 
información relativa a los trabajadores a domicilio, su remuneración, plazos de entrega y 
otras condiciones en que se debe realizar el trabajo, así como la existencia de intermedia-
rios y la determinación de responsabilidades. Estas prácticas facilitan el control y permiten 
aumentar la transparencia en cuanto a las verdaderas condiciones de trabajo de los traba-
jadores a domicilio.

En algunos casos el teletrabajo y el trabajo por medio de plataformas pueden ser formas 
más modernas de trabajo a domicilio. El Convenio considera trabajo a domicilio el tele-
trabajo permanente, no así el teletrabajo ocasional. Puede llevarse a cabo en diversos sec-
tores de la economía con distintos requisitos de capacitación. A su vez, el trabajo por medio 
de plataformas digitales cuando el mismo se lleva a cabo en el domicilio (crowdwork) tiene 
muchas semejanzas con el trabajo a domicilio, tales como el pago a destajo, la existencia de 
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un intermediario (en este caso la plataforma) y la poca claridad en relación con la situación 
laboral de los trabajadores. En la medida en que el trabajo en plataformas digitales o el trabajo 
colaborativo en plataformas digitales se lleve a cabo en el domicilio o en un lugar distinto de 
los locales del empleador regularmente y a cambio de una remuneración, la Comisión estima 
que podría cumplir las condiciones para ser considerado una forma de trabajo a domicilio 
regular y, como tal, podría estar cubierto por las disposiciones del Convenio.

Promover la inserción de los trabajadores  
con discapacidad en el mercado de trabajo
Aproximadamente el 15 por ciento de la población mundial, o cerca de 1 000 millones de adultos 
y niños, están viviendo con alguna forma de discapacidad, de los cuales entre el 2 y el 4 por 
ciento experimentan dificultades considerables en su funcionamiento. Además, se prevé que la 
proporción de personas mayores de 60 años en combinación con un incremento de las enfer-
medades crónicas están llevando a un aumento del número de personas con discapacidad.

Las personas con discapacidad enfrentan mayores obstáculos para insertarse en el mercado 
de trabajo regular. Las personas con discapacidad experimentan tasas de pobreza conside-
rablemente más altas en todas las regiones del mundo. Se enfrentan a la discriminación, la 
marginación y la exclusión en muchos entornos, entre ellos el empleo. Además, cuando logran 
entrar en el mercado de trabajo, sostienen gastos adicionales, por ejemplo, de transporte, 
con el resultado que sus ingresos disminuyen. El acceso a los servicios de readaptación para 
las personas con discapacidad es esencial para ayudarlas a escapar del ciclo de la pobreza. 
Igualmente, es necesario crear entornos inclusivos y accesibles, tanto en los espacios públicos 
como en los lugares de trabajo. Las mujeres discapacitadas resultan doblemente perjudicadas 
por la discriminación basada en motivos de sexo y por su condición de discapacitadas.

La discapacidad es una cuestión de derechos humanos. La percepción de la discapacidad 
ha cambiado considerablemente en los últimos cincuenta años, debido en gran parte al 
movimiento dirigido por las organizaciones de personas con discapacidad. La discapacidad 
ha pasado a considerarse una cuestión de derechos humanos y se reconoce que las per-
sonas están discapacitadas debido no sólo a dificultades funcionales, sino también a factores 
externos derivados de las percepciones y actitudes históricamente negativas de la discapa-
cidad. La adopción, en 2006, de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CRPD) y del Protocolo Facultativo de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad fortaleció el marco 
internacional para la protección de los derechos de las personas con discapacidad.

Los trabajadores con discapacidad deben ser tenidos en cuenta en el marco de una política 
nacional de empleo inclusiva. El Convenio núm. 159 y la Recomendación sobre la readap-
tación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 168) reflejan un compromiso 
con la justicia social y la consecución del trabajo decente y el empleo pleno, productivo y libre-
mente elegido para todos a través de la promoción de la igualdad para este grupo específico 
de trabajadores. Los trabajadores con discapacidad tienen derecho a la plena participación 
y a la igualdad de oportunidades y de trato en todos los ámbitos de la vida, incluida la vida 
social y económica. Asimismo, tienen el derecho de acceder a la educación y la formación 
profesional para garantizar la igualdad de oportunidades y de trato.

El empleo permite la autonomía y la integración o reintegración de las personas con dis-
capacidad en la sociedad. El Convenio tiene como objetivo que la persona con discapacidad 
pueda obtener y conservar un empleo adecuado en el mercado abierto de trabajo y progresar 
en el mismo. Para ello es necesario reconocer a las personas con discapacidad como plenos 
sujetos de derecho y eliminar estereotipos humillantes y duraderos, estigma y prejuicios 
contra las mismas que les impidan el ejercicio de estos derechos.



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
 Resumen ejecutivo18

Las personas con discapacidad son trabajadores calificados y productivos como los traba-
jadores sin discapacidad. Las actitudes negativas de los educadores, empleadores y compa-
ñeros de trabajo con respecto a las aptitudes y el potencial de las personas con discapacidad 
crean barreras para la plena participación de las personas con discapacidad en la educación y 
el empleo. Es crucial adoptar medidas de información pública a fin de superar los prejuicios, 
la información defectuosa y las actitudes desfavorables. En muchos países se han establecido 
cuotas y otros incentivos para promover el empleo de las personas con discapacidad tanto en 
el sector público como en el privado. Por eso, en la mayoría de los países, las personas con 
discapacidad tienen acceso a servicios regulares de empleo que deben ser accesibles también 
a los trabajadores de zonas rurales y comunidades apartadas. El Convenio prevé asimismo 
programas orientados específicamente para atender las necesidades de las personas con 
discapacidad que no pueden competir para obtener un empleo en el mercado abierto.

Garantizar la accesibilidad y los ajustes razonables es también una forma de igualdad. La 
accesibilidad que se brinda a través de la aplicación de principios de diseño universal o de 
dispositivos de asistencia busca asegurar el acceso de todas las personas sin tener en cuenta 
las necesidades de una persona determinada. Por su parte, los ajustes razonables son modifi-
caciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no deben imponer una carga despropor-
cionada o indebida, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con las demás. 
La realización de ajustes razonables, en caso necesario, incluso en caso de reincorporación 
profesional, es fundamental para promover la diversidad y la inclusión en el lugar de trabajo.

El acceso a la tecnología brinda mayores posibilidades de inserción en el mercado de tra-
bajo. La digitalización puede mejorar considerablemente el nivel de vida y de trabajo de las 
personas con discapacidad. A su vez, la tecnología aumenta la accesibilidad de las personas 
con discapacidad. Muchas personas con discapacidad prefieren asimismo un trabajo digital 
que les proporcione un entorno de trabajo flexible y accesible. El trabajo en plataformas 
digitales, que ofrece flexibilidad, están atrayendo a un número cada vez mayor de personas 
con discapacidad para quienes estas modalidades atípicas de trabajo pueden marcar una 
diferencia entre estar desempleados y ganarse la vida. Sin embargo, en muchos casos estas 
modalidades de trabajo proporcionan una remuneración menor, unas prestaciones escasas 
o nulas, y dan lugar a una mayor inseguridad de los ingresos.

Promover una política de empleo inclusiva
Después de examinar los lineamientos básicos de los instrumentos, el Estudio General se 
consagra a analizar la cuestión de la igualdad de oportunidades y de trato. Se trata de una 
dimensión que concierne a todos los instrumentos bajo estudio. El objetivo es la aplicación de 
una política nacional de empleo global que no sólo cubra todos los aspectos del crecimiento 
y el empleo, sino que también sea integradora y garantice la igualdad de oportunidades y de 
trato en el mercado laboral para todo el mundo.

Es necesario tomar medidas para que los incrementos de la productividad se redistri-
buyan con equidad. Aunque los avances tecnológicos han provocado un crecimiento de la 
productividad en las últimas décadas, esto no se ha traducido generalmente en una pros-
peridad compartida. Todos deben poder contribuir a la construcción de la sociedad con dig-
nidad. Cuando prevalece la igualdad de oportunidades y de trato, todos los miembros de la 
sociedad pueden competir en igualdad de condiciones. Por consiguiente, la política nacional 
de empleo deberá tender a garantizar que cada trabajador tenga todas las posibilidades de 
escoger libremente su empleo, adquirir la formación necesaria para realizarlo y gozar de los 
beneficios que le procure dicho empleo sin discriminación.

La economía informal socava la igualdad de oportunidades. Una estrategia coherente de 
formalización debe tener en cuenta la diversidad de características, circunstancias y necesi-
dades de los trabajadores, tanto dependientes como autónomos y las unidades económicas 
de la economía informal adoptando medidas para lograr un desarrollo inclusivo.
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Una política nacional de empleo que busque responder a las necesidades específicas de 
todos los trabajadores. La política nacional debe contribuir a la inclusión en el mercado de 
trabajo remunerado de las personas desempleadas, y en particular de los desempleados de 
larga duración, y de aquellas categorías de trabajadores que experimentan mayores difi-
cultades para encontrar un empleo duradero y decente. A su vez, debe tener en cuenta los 
profundos cambios demográficos que se están sucediendo en el mundo. Un grupo hetero-
géneo de jóvenes trata de insertarse en el mundo del trabajo y no lo logra, al tiempo que la 
proporción de personas mayores en edad de trabajar desempleadas ha aumentado en casi 
todas las regiones del mundo. Trabajadores migrantes, trabajadores domésticos, trabajadores 
indígenas, trabajadores de zonas rurales, en particular de economía de subsistencia, todos 
encuentran, de una manera u otra, obstáculos a la inserción o situaciones desfavorables o 
incluso discriminatorias que deben ser tenidas en cuenta por una política nacional de empleo 
comprensiva y coherente. La política nacional de empleo también debe prever las medidas 
inclusivas necesarias, como los ajustes razonables, para garantizar que las personas con 
discapacidad también puedan contribuir a la construcción de la sociedad en la que viven. La 
política debe asimismo abordar de manera prioritaria las diversas dimensiones de la igualdad 
de género en el mundo del trabajo y eliminar las desventajas que enfrentan muchas mujeres 
en el mundo del trabajo.

La relación de trabajo claramente determinada es clave para la igualdad. La falta de 
claridad o la ambigüedad en cuanto a la existencia de una relación de trabajo puede privar 
a los trabajadores de las protecciones que les corresponden. Algunos trabajadores son más 
vulnerables que otros en estas circunstancias, lo que crea una situación de desigualdad de 
oportunidades que los lleva a la informalidad.

Promover la igualdad de trato y brindar una protección adecuada. Los derechos y principios 
fundamentales se aplican a todos los trabajadores sin discriminación, independientemente 
de su situación laboral. Al mismo tiempo, la igualdad implica garantizar que todos los tra-
bajadores disfrutan de condiciones de trabajo y de protección laboral y social adecuadas en 
relación con el tipo real de trabajo que efectúan. A su vez, debe tenerse en cuenta, que ciertos 
acuerdos contractuales pueden ser utilizados de manera inadecuada, sin coherencia con la 
verdadera naturaleza del trabajo efectuado y la remuneración recibida por el trabajador, 
poniendo a los trabajadores en situación de desigualdad y excluyéndolos en muchos casos 
de las protecciones a las que deberían tener derecho.

Control, cumplimiento y aplicación
El Estudio General dedica un capítulo a la importante cuestión del control y el cumplimiento. El 
escaso grado de observancia de la ley y la falta de control de su aplicación son factores impor-
tantes de la desprotección de los trabajadores. Velar por el cumplimiento de la legislación y 
prestar el apoyo necesario a los mecanismos de control, con la participación, en su caso, de 
los interlocutores sociales, requiere un firme compromiso político.

Los sistemas de administración e inspección del trabajo son fundamentales para la gobernanza 
del mercado de trabajo y, en particular, para el cumplimiento de la legislación laboral y la 
protección de los trabajadores en el plano nacional y en el contexto de la globalización. Son 
decisivos para abordar las dificultades planteadas por las nuevas modalidades de trabajo, las 
múltiples formas de la relación laboral y el desafío de la informalidad, con el objetivo general 
de proteger a todos los trabajadores, especialmente a los más vulnerables a la exclusión. El 
Estudio examina el modo en que los gobiernos garantizan mecanismos accesibles y eficaces 
de queja, incluso para trabajadores de la economía informal. Además, se han adoptado una 
gran variedad de medidas en los sectores público y privado con el fin de elaborar políticas 
y marcos normativos que permitan lograr una globalización más justa y dentro de marcos 
más coherentes y coordinados.
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Mirar al futuro
El presente Estudio General ofrece una oportunidad para examinar los lazos estrechos y los 
objetivos comunes de los ocho instrumentos relacionados con el empleo. La Comisión ha 
examinado las repercusiones, en todos los países y regiones, de los profundos y continuos 
cambios que se están produciendo en el mundo del trabajo en relación con las nuevas y 
emergentes formas de relaciones de trabajo y de acuerdos contractuales. Estos impactos han 
dado lugar a reflexiones profundas, incluso sobre el significado del trabajo y de su impor-
tancia en el desarrollo de la persona y de la sociedad. Ello adquiere aún más relevancia a la 
luz de las continuas innovaciones tecnológicas, así como de los actuales cambios climáticos y 
medioambientales que requerirán de parte de todos, un cambio de paradigmas. La Comisión 
estima que todos los instrumentos en examen brindan orientaciones útiles para abordar los 
desafíos que presenta el futuro del trabajo de manera productiva e inclusiva.

Es necesario abordar esta cuestión en el marco de un diálogo social constructivo y de con-
sultas amplias que aborden el impacto del cambio en todos los segmentos de la población y 
las medidas que serán necesarias para garantizar un trabajo decente para todos. Al mismo 
tiempo, se deben identificar y estudiar a fondo los mecanismos para que el aumento de la 
productividad se traduzca en beneficios más equitativos para todos.

El rol sustancial de la educación y de la formación a lo largo de la vida es claro para asegurar 
que todos los trabajadores podrán participar activamente en el mercado de trabajo y abordar 
con éxito las transiciones futuras.

Las empresas son participantes necesarios en la inclusión de todos los trabajadores. Las 
diversas políticas, y en particular la política de empleo, deben contribuir a crear un ambiente 
favorable a su desarrollo sostenible en un contexto de mercados cada vez más integrados. 
Las empresas, grandes y pequeñas pueden ser un vector de trabajo decente en el marco de 
las cadenas locales y mundiales de suministro. Al mismo tiempo, son participantes activos 
en el camino hacia una transición justa.

La OIT cuenta con experiencia y competencias múltiples para contribuir con su cooperación 
técnica en el trabajo que los países están haciendo a nivel nacional para aplicar de manera 
efectiva y eficaz los convenios y recomendaciones en estudio. Por ello, la Comisión invita a los 
gobiernos a continuar recurriendo al apoyo de la Oficina en relación con los diversos temas 
abordados por los instrumentos y de acuerdo a las necesidades específicas de cada caso.

La Comisión recuerda el llamado a la acción de la Declaración del Centenario, que subraya 
que «Es imprescindible actuar urgentemente para aprovechar las oportunidades y afrontar 
los retos a fin de construir un futuro del trabajo justo, inclusivo y seguro con empleo pleno, 
productivo y libremente elegido y trabajo decente para todos.».



 Empleada de la imprenta de Kyoto. Kyoto, Japón. Impresión 
del diario vespertino, Asahi Shimbun, Kyoto, Japón.  © OIT.
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I.  Observaciones preliminares

1 Documento GB.331/LILS/3, noviembre de 2017. 

1. De conformidad con el artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, en su 331.ª reunión1 (octubre-noviembre de 2017), el Consejo de Administración de 
la OIT determinó que el Estudio General que debía preparar la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) en 2019 y someterse a la Conferencia 
Internacional del Trabajo (CIT) en 2020 examinase los ocho instrumentos siguientes:
	X Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122);
	X Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 

(núm. 159);
	X Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177);
	X Recomendación sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 

(núm. 168);
	X Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones complementarias), 1984 

(núm. 169);
	X Recomendación sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 184);
	X Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198), y
	X Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 

(núm. 204).

2. A raíz de esta decisión, el Consejo de Administración pidió a la Oficina que elaborara un 
proyecto de formulario de memoria para el Estudio General relativo a los instrumentos antes 
mencionados. En su 332.ª reunión (marzo de 2018) y 332.ª bis reunión (mayo de 2018), el 
Consejo de Administración adoptó el formulario de memoria que debían utilizar los Estados 
Miembros para la presentación de sus memorias, en virtud del artículo 19 de la Constitución 
de la OIT, con miras a la preparación del Estudio General.

3. A la luz de las discusiones celebradas en el Consejo de Administración en noviembre de 
2017 y en marzo de 2018, la Comisión ha examinado los ocho instrumentos escogidos en el 
marco del principio general de promover el empleo pleno, productivo y libremente elegido 
a través de la formulación, aplicación, control y revisión de políticas y programas nacionales 
de empleo inclusivos. A este respecto, la Comisión toma nota de que el ejercicio del derecho 
fundamental al trabajo a través del empleo pleno, productivo y libremente elegido para 
todos constituye una prioridad central para los Miembros de la OIT, en particular tras la crisis 
mundial económica, financiera y de empleo.

4. La Comisión toma nota asimismo de que la Declaración de la OIT sobre la justicia social 
para una globalización equitativa de 2008 (Declaración sobre la Justicia Social), junto a la Decla-
ración de 1998 relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, constituyen 
la respuesta de la OIT a los desafíos de la globalización, se pone de relieve la importancia 
de los principios consagrados en el Convenio núm. 122, identificado como uno de los cuatro 
convenios prioritarios esenciales para la buena gobernanza. La promoción de un crecimiento 
económico sostenible a través de políticas de empleo inclusivas formuladas mediante de 
un diálogo social participativo contribuirán a apoyar el enfoque de la OIT centrado en las 
personas, asegurando que nadie queda atrás en el camino hacia la recuperación econó-
mica global.

5. La Comisión también ha tomado en consideración el resultado de la discusión del cente-
nario sobre el futuro del trabajo, así como la Declaración del Centenario para el Futuro del 
Trabajo (Declaración del Centenario) adoptada en junio de 2019, y el resultado de la discusión 
del centenario sobre las mujeres en el trabajo. Ha tenido presente asimismo la labor que está 
llevando a cabo el Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas del 
Consejo de Administración de la OIT. A lo largo de todo el Estudio General también se hace 
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referencia a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, prestando 
especial atención al ODS 8 de promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sos-
tenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

6. Dada las rápidas transformaciones en la estructura y la organización del trabajo que están 
teniendo lugar en todos los Estados Miembros de la OIT y en todos los sectores económicos 
como consecuencia de la digitalización, las innovaciones tecnológicas, la globalización y otros 
acontecimientos pertinentes, el Estudio General se ha centrado en las modalidades de trabajo 
nuevas y emergentes, poniendo de relieve los distintos aspectos de dichas modalidades. El 
Estudio General también identifica prácticas óptimas que están desarrollándose y aplicándose 
en varios Estados Miembros en relación con estas modalidades nuevas y emergentes a fin 
de asegurar que los trabajadores disfrutan de los derechos que se les reconocen, creando al 
mismo tiempo los incentivos necesarios para apoyar a las empresas como motores de creación 
de empleo. El Estudio General describe pues las muchas iniciativas positivas adoptadas en 
algunos países, así como los obstáculos o los desafíos a los que deben enfrentarse.

7. Tal y como se anticipó en las discusiones del Consejo de Administración, la Comisión ha 
abordado la importancia de promover el empleo inclusivo y el trabajo decente para todos, 
tomando en consideración la dimensión de género del empleo. Las discusiones del centenario 
sobre las mujeres en el trabajo recuerdan que, cuando se fundó la OIT en 1919, la Confe-
rencia adoptó los primeros convenios sobre la mujer y el trabajo. Las discusiones pusieron 
de relieve que, al cumplirse el primer siglo de vida de la OIT, las mujeres han avanzado de 
modo exponencial en el mundo del trabajo en muchos aspectos. No obstante, siguen siendo 
más propensas a estar empleadas en ocupaciones que se consideran poco cualificadas, con 
condiciones de trabajo peores y más precarias en comparación con los hombres (a 2019, el 
promedio mundial de la brecha salarial de género se situaba en un 20 por ciento). Las mujeres 
siguen desempeñando la mayor parte del trabajo de cuidados no remunerado. Además, siguen 
estando infrarrepresentadas en los puestos de gestión y dirección. Al abordar las cuestiones 
relacionadas con el futuro del trabajo en el contexto de los ocho instrumentos analizados en 
el presente Estudio General, la Comisión ha prestado especial atención a la aplicación del prin-
cipio fundamental de la igualdad de género. Considera que el logro de la igualdad de género 
en el trabajo en el futuro es posible, pero que para ello será preciso diseñar, formular, aplicar 
y controlar políticas, programas, estrategias e incentivos laborales que sean inclusivos, estén 
centrados en la igualdad de género, y estén coordinados estrechamente con otras políticas 
socioeconómicas, incluidas políticas sobre educación, orientación profesional, capacitación 
y formación permanente2.

8. Además, este Estudio General presta especial atención al impacto de los cambios en la 
estructura y la organización del trabajo en las personas pertenecientes a grupos desfavore-
cidos. Éstos pueden variar de un país a otro, en función de las circunstancias nacionales, pero 
se refieren a grupos como los jóvenes, las personas de edad, las personas con discapacidad, 
las personas que viven con el VIH o el sida, los trabajadores a domicilio, los trabajadores 
domésticos, los trabajadores migrantes, las minorías raciales y étnicas, los pueblos indígenas 
y tribales, los trabajadores rurales y los trabajadores en la economía informal.

9. A este respecto, la Comisión recuerda la Declaración del Centenario, que establece que 
«al ejercer su mandato constitucional, tomando en consideración las profundas transforma-
ciones en el mundo del trabajo, y al desarrollar su enfoque del futuro del trabajo centrado 
en las personas», la OIT debe orientar sus esfuerzos, entre otras cosas, a «formular políticas 
eficaces destinadas a crear empleo pleno, productivo y libremente elegido y oportunidades de 
trabajo decente para todos», en particular para las personas jóvenes, las personas de edad, 
las personas con discapacidad y las personas en situación de vulnerabilidad. La Declaración 
contempla lograr la igualdad de género en el trabajo y «asegurar que las modalidades de 

2 OIT: A Quantum leap for gender equality: For a better future of work for all, 2019 (disponible en: https://www.ilo.
org/global/publications/books/WCMS_674831/lang--en/index.htm).

https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_674831/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_674831/lang--en/index.htm
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trabajo y los modelos empresariales y de producción en sus diversas formas, también en las 
cadenas nacionales y mundiales de suministro, potencien las oportunidades para el progreso 
social y económico, posibiliten el trabajo decente y propicien el empleo pleno, productivo y 
libremente elegido»3.

10. La Comisión recuerda asimismo que, en la Declaración del Centenario, la Conferencia reco-
noció la necesidad de apoyar el papel del sector privado como fuente principal de crecimiento 
económico y creación de empleo promoviendo un entorno favorable a la iniciativa empre-
sarial y las empresas sostenibles, en particular las microempresas y pequeñas y medianas 
empresas, así como las cooperativas y la economía social y solidaria, a fin de generar trabajo 
decente, empleo productivo y mejores niveles de vida para todos. La Conferencia reconoció 
asimismo la necesidad de apoyar el papel del sector público como empleador relevante y 
proveedor de servicios4.

11. La Comisión recuerda que, al adoptar la Declaración del Centenario, la Conferencia también 
exhortó a todos los Miembros a que colaborasen individual y colectivamente, basándose en 
el tripartismo y el diálogo social, y con el apoyo de la OIT, a seguir desarrollando su enfoque 
del futuro del trabajo centrado en las personas mediante, entre otras cosas, la reafirmación 
de la continua pertinencia de la relación de trabajo como medio para proporcionar segu-
ridad y protección jurídica a los trabajadores, reconociendo el alcance de la informalidad y 
la necesidad de emprender acciones efectivas para lograr la transición a la formalidad. La 
Conferencia observó que todos los trabajadores deberían disfrutar de una protección ade-
cuada de conformidad con el Programa de Trabajo Decente, teniendo en cuenta el respeto de 
sus derechos fundamentales; un salario mínimo adecuado, establecido por ley o negociado; 
límites máximos al tiempo de trabajo; y la seguridad y salud en el trabajo5.

12. El Estudio General destaca el papel decisivo que desempeñan el tripartismo y el diálogo 
social en la formulación de políticas, programas, estrategias e incentivos que promuevan 
un crecimiento inclusivo y sostenible, un empleo pleno, productivo y libremente elegido y 
el trabajo decente para todos, fomenten la creación de empresas sostenibles y las apoyen, 
incluidas microempresas, pequeñas y medianas empresas, y garanticen el cumplimiento efec-
tivo del Programa de Trabajo Decente. Todos los capítulos de este Estudio General abordan 
diferentes aspectos del diálogo social. La Comisión recuerda las conclusiones de la Reunión 
de expertos sobre el diálogo social transfronterizo, que afirman que el diálogo social tiene un 
papel decisivo en la formulación de políticas que promuevan la justicia social. Las conclusiones 
destacan también que el diálogo social es un medio de lograr el progreso social y económico 
y es fundamental para la democracia y la buena gobernanza6.

13. El Estudio General también subraya la importancia que reviste compilar, divulgar y publicar 
estadísticas completas, fiables y actualizadas sobre las tendencias del empleo. La Comisión 
considera que es muy importante que las políticas y los programas nacionales de empleo, 
las estrategias y los incentivos estén bien documentados y se basen en estadísticas fiables 
y actualizadas a fin de asegurar que su formulación y desarrollo estén bien fundamentados, 
para optimizar su eficacia e impacto, y para controlar su pertinencia continua.

14. Por último, la Comisión recuerda que en la Resolución sobre el avance de la justicia social 
mediante el trabajo decente de 2016, la Conferencia pidió a la Oficina: «Asegurar que se esta-
blezcan vínculos apropiados y eficaces entre las discusiones recurrentes y los resultados de la 
iniciativa relativa a las normas, en particular explorando opciones para hacer un mejor uso del 
artículo 19, párrafos 5, e), y 6, d), de la Constitución de la OIT, sin aumentar las obligaciones 

3 Declaración del Centenario, parte II, A, iv), v), vii), viii) y xii).
4 Ibíd., parte II, A, ix).
5 Ibíd., parte III, B, i) a iv).
6 Conclusiones de la Reunión de expertos sobre el diálogo social transfronterizo (12-15 de febrero de 2019), 
Ginebra.
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de los Estados Miembros en materia de presentación de informes.»7. Ello incluye asegurar 
que los Estudios Generales y las discusiones conexas de la Comisión de Aplicación de Normas 
contribuyan a las discusiones recurrentes, según proceda8. La Comisión confía en que este 
Estudio General contribuya a la futura discusión recurrente sobre el objetivo estratégico del 
empleo prevista para 2020 y apoye la labor del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo 
de examen de las normas del Consejo de Administración de la OIT.

1.  Memorias recibidas por región
15. La Comisión toma nota de que 114 gobiernos proporcionaron memorias sobre la posición 
de la legislación y la práctica nacionales con respecto a los instrumentos examinados en el 
Estudio General: 27 memorias provenientes de África, 23 de las Américas, 5 de los Estados 
Árabes, 22 de Asia y el Pacífico, y 37 de Europa y Asia Central. Todas las indicaciones relativas 
a las memorias debidas y recibidas están contenidas en el anexo II. Con arreglo a su prác-
tica habitual, la Comisión también ha tenido en cuenta las observaciones presentadas por 9 
organizaciones de empleadores y 30 organizaciones de trabajadores, y un consejo nacional 
del trabajo que representa tanto a los empleadores como a los trabajadores, cuya lista figura 
en el anexo III.

16. El presente Estudio General se basa en las memorias comunicadas por los países en 
virtud del artículo 19 de la Constitución sobre las medidas adoptadas para dar efecto a las 
disposiciones de los convenios y las recomendaciones examinados. La Comisión también ha 
tomado en consideración información disponible sobre la legislación y la práctica pertinentes, 
así como sus observaciones principales sobre la aplicación de los convenios de la OIT ratifi-
cados, a saber, los Convenios núms. 122, 159 y 177.

17. El Estudio que nos ocupa se basa en información de Estudios Generales anteriores sobre 
las políticas de empleo y la readaptación profesional de los trabajadores con discapacidad, 
así como en otras publicaciones de interés sobre el tema.

2.  Ratificaciones 
18. El Convenio núm. 122 entró en vigor el 15 de julio de 1966. Hasta la fecha, ha sido ratifi-
cado por 113 Estados Miembros. La Comisión toma nota de que en los nueve últimos años 
se han registrado 12 ratificaciones (Chad, Fiji, Malí, Namibia, Níger, Rwanda, San Vicente y las 
Granadinas, Sri Lanka, Suiza, Togo, Trinidad y Tabago y Viet Nam), la última el 20 de septiembre 
de 2018, por Namibia.

19. De los 84 Estados Miembros que han rarificado el Convenio núm. 159 (que entró en vigor 
el 20 de junio de 1985), 219 lo han hecho desde que se publicó el Estudio General de 199810. 
Por último, el Convenio núm. 177, que entró en vigor el 22 de abril de 2000, lo han ratificado 
diez países, el último Bélgica, que lo ratificó el 2 de octubre de 2012.

20. En el anexo I figura la lista de Estados actualmente vinculados por las disposiciones de 
estos Convenios.

7 OIT: Resolución sobre el avance de la justicia social mediante el trabajo decente, CIT, 105.ª reunión, Ginebra, 2016, 
párr. 15, 1).
8 Ibíd., párr. 15, 2), b).
9 Afganistán, Bélgica, República de Corea, Côte d’Ivoire, Fiji, Italia, Jordania, Líbano, Luxemburgo, Mauricio, México, 
Montenegro, Nigeria, Polonia, Portugal, Serbia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Turquía, Ucrania y Viet Nam.
10 OIT: Readaptación profesional y empleo de personas inválidas, Estudio General de las memorias relativas al Convenio 
(núm. 159) y a la Recomendación (núm. 168), 1983, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 86.ª reunión, Ginebra, 1998.
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II.  Contexto

21. Los instrumentos examinados en el presente Estudio General fueron seleccionados por 
el Consejo de Administración con objeto de alinear el Estudio a la discusión recurrente que 
está previsto celebrar en 2020 sobre el objetivo estratégico del empleo. El Estudio General 
permitirá el examen de este objetivo desde distintos puntos de vista, teniendo en cuenta 
los instrumentos elegidos. Se trata de la primera vez que los instrumentos relativos a la 
relación de trabajo (Recomendación núm. 198), el trabajo a domicilio (Convenio núm. 177 y 
Recomendación núm. 184) y la economía informal (Recomendación núm. 204) son objeto de 
un Estudio General.

22. La Comisión confía en que este Estudio General ayude a ilustrar la enorme diversidad 
de relaciones de trabajo que encontramos en la actualidad, el modo en que se tratan a nivel 
nacional y los posibles déficits de trabajo decente y brechas normativas. Se examinará la 
prevalencia de personas en situaciones de vulnerabilidad en las formas nuevas y emergentes 
de trabajo, así como la necesidad de asegurar que todos los trabajadores disfrutan de la pro-
tección a que tienen derecho. Se trata de algo fundamental en la promoción de las políticas 
y los programas para promover un crecimiento económico inclusivo, el empleo y la creación 
de puestos de trabajo. Para conseguirlo, es importante empezar por determinar la naturaleza 
y el alcance de las relaciones existentes en el trabajo, así como el modo de asegurar que las 
protecciones derivadas del trabajo están garantizadas para todas las personas ocupadas. La 
informalidad también incide en los derechos y en las condiciones de trabajo de los trabaja-
dores, al igual que lo hace en la creación de empleos decentes y en el crecimiento. El Estudio 
General examina los procesos y las políticas dirigidos a facilitar la transición a la formalidad.

23. Si bien reconoce la naturaleza y alcance diversos de los instrumentos examinados, la 
Comisión considera que existe un tema subyacente común a todos estos instrumentos: la 
necesidad de formular una política de empleo coherente e inclusiva que promueva el acceso 
al empleo pleno, productivo y libremente elegido y al trabajo decente en el marco de la 
inclusión y la igualdad de oportunidades y de trato para todos. El Estudio General se basa en 
el concepto de un sistema sólido de gobernanza en el cual los procesos, los procedimientos 
y los conceptos están claros, las responsabilidades están bien definidas y están previstos 
mecanismos de control del cumplimiento.

24. El capítulo I del Estudio General comienza con una descripción general de los instrumentos 
de política de empleo, a saber, el Convenio núm. 122 y la Recomendación núm. 169, que ya 
han sido objeto de Estudios Generales anteriores realizados en 2004 y 2010. Este capítulo 
se centra en el proceso de adopción de una política nacional de empleo y en los problemas 
que pueden existir con respecto a la promoción del empleo pleno, productivo, inclusivo y 
libremente elegido. La Comisión destaca que los instrumentos no establecen un proceso 
específico a seguir, sino que éste se determina a nivel nacional. La Comisión considera, sin 
embargo, que puede ser útil para muchos países aprovechar la vasta experiencia acumulada 
en materia de adopción y aplicación de políticas de empleo.

25. El capítulo II se centra en la Recomendación núm. 198 y en la relación laboral y la adop-
ción de una política nacional para la revisión de las leyes y reglamentos pertinentes a fin de 
garantizar que proporcionen a los trabajadores una protección adecuada. Esto se hace en 
el marco de un mercado laboral en evolución, en el que los criterios e indicadores tradicio-
nales que se utilizaban para ayudar a determinar la existencia de una relación de trabajo 
pueden seguir no siendo adecuados para el fin perseguido. En este capítulo se examinan los 
diversos aspectos de la relación de trabajo y la aparición de nuevos acuerdos contractuales 
que requieren un estrecho seguimiento. Como se verá en el capítulo, tanto la relación de 
trabajo en sus diferentes formas como los nuevos acuerdos contractuales plantean desafíos 
para la protección efectiva de los trabajadores.
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26. El capítulo III examina la Recomendación núm. 204. Es el más reciente de los instru-
mentos que son objeto del presente Estudio General. El capítulo considera la diversidad de 
situaciones, actores e impactos que conforman la diversidad extrema que se encuentra en 
la economía informal. En este capítulo se examinan una serie de situaciones en las que la 
difuminación de las líneas divisorias entre unas relaciones laborales bien definidas y otros 
acuerdos contractuales está dando lugar a un aumento del trabajo informal.

27. A continuación, el Estudio General se centra en la situación particular de los trabajadores 
a domicilio (capítulo IV) y de los trabajadores con discapacidad (capítulo V) como ejemplos 
claros de los grupos de trabajadores desfavorecidos que deberían tenerse en cuenta en las 
políticas nacionales de empleo, a fin de garantizar su acceso a una educación y formación 
profesional de calidad, así como sus derechos laborales fundamentales, en particular la 
igualdad de oportunidades y de trato, para que puedan acceder al empleo pleno, productivo 
y libremente elegido y al trabajo decente. También se examina la intersección entre el trabajo 
digital transnacional y las nuevas formas de acuerdos contractuales, así como las oportuni-
dades y los retos que éstas presentan.

28. En el capítulo VI se examina los tipos de medidas que los mandantes pueden adoptar con 
el fin de garantizar el desarrollo y la aplicación de una política nacional de empleo inclusiva. 
En la primera sección del capítulo se aborda la situación particular de las categorías de traba-
jadores mencionados específicamente en los instrumentos que son vulnerables al déficit de 
trabajo decente y que a menudo se concentran en los empleos más precarios e informales. 
En el capítulo también se exponen las medidas específicas adoptadas a nivel nacional que 
contribuyen a igualar los diferentes tipos de relaciones de trabajo. El nivel de remuneración, 
el tiempo de trabajo, la seguridad y la salud en el trabajo y la protección social varían según 
la situación laboral, lo que puede colocar a las personas en una situación precaria o dejarlas 
sin las protecciones que se derivan de la relación de trabajo. En el capítulo VII se destaca 
la importancia de contar con procedimientos y mecanismos accesibles de vigilancia y cum-
plimiento para garantizar unos sistemas de gobernanza eficientes y sólidos. Por último, el 
capítulo VIII se centra en las perspectivas y desafíos para la ratificación y la puesta en práctica 
de los instrumentos examinados.
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III.  Ámbito de aplicación 

29. Los instrumentos examinados en el Estudio General tienen diferentes ámbitos de apli-
cación, algunos más limitados y otros más amplios. Por ejemplo, el Convenio núm. 122 y la 
Recomendación núm. 169 se aplican a todos los trabajadores, ya sean dependientes o autó-
nomos. Además, la Recomendación núm. 169 extiende esta cobertura a los trabajadores de 
la economía informal. La Recomendación núm. 204 se aplica a todos los trabajadores de la 
economía informal, independientemente de que sean autónomos o tengan relaciones labo-
rales (incluidas las relaciones laborales no reconocidas y no reguladas), así como a las personas 
que trabajan en unidades económicas de la economía informal. La Recomendación núm. 198 
tiene por objeto ayudar a los empleadores y a los trabajadores a determinar si un trabajador 
tiene una relación de trabajo de dependencia o si es realmente independiente. El Convenio 
núm. 177 y la Recomendación núm. 184 se aplican a todos los trabajadores a domicilio que 
no trabajan por cuenta propia, independientemente del tipo de relación que los vincule con 
su empleador, incluso si trabajan en la economía informal. El Convenio núm. 159 y la Reco-
mendación núm. 168 se aplican a todos los trabajadores con discapacidad.

IV.  Estructura y formato 

30. El presente Estudio General está estructurado en torno a dos ejes. Los capítulos I al V 
se centran en los conceptos y los procesos en el marco de una política nacional de empleo 
inclusiva e integral, mientras que los capítulos VI y VII se centran en la igualdad y la inclusión, 
así como el control y el cumplimiento. El capítulo VIII analiza los medios para aprovechar el 
potencial de los instrumentos y aborda los desafíos que pueden plantearse.

31. Habida cuenta de la variedad de cuestiones que se tratan en los ocho instrumentos objeto 
de examen, la Comisión sólo ha tratado algunas en profundidad. Las otras cuestiones se 
tratan con menos detalle y en la medida en que guardan relación con el concepto subyacente 
del presente Estudio.
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32. Cuando se estableció la OIT en 1919, tras la Primera Guerra Mundial, las cuestiones rela-
tivas al empleo revestían una prioridad urgente. El Preámbulo de la Constitución de 1919 hace 
hincapié en la urgente necesidad de asegurar la prevención del desempleo. De hecho, uno 
de los instrumentos adoptados por la primera Conferencia Internacional del Trabajo (CIT), el 
Convenio de la OIT sobre el desempleo, 1919 (núm. 2), insta a los países a adoptar medidas 
destinadas a luchar contra el desempleo y desarrollar un servicio de empleo público gratuito. 
Posteriormente, en 1994, la Declaración de Filadelfia reafirmó los principios fundamentales 
en los que se basa la OIT, destacando que «la pobreza, en cualquier lugar, constituye un 
peligro para la prosperidad de todos» (parte I, c)). La parte III de la Declaración de Filadelfia 
reconoce, entre otras cosas, «la obligación solemne de la Organización Internacional del 
Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que permitan: a) lograr 
el pleno empleo y la elevación del nivel de vida, y b) emplear trabajadores en ocupaciones 
en que puedan tener la satisfacción de utilizar en la mejor forma posible sus habilidades y 
conocimientos y de contribuir al máximo al bienestar común». Con el inicio del segundo siglo 
de vida de la Organización, el empleo sigue siendo un elemento esencial de su mandato de 
promover el logro del trabajo decente y salvaguardar el bienestar de todos los trabajadores. 
En la parte I, B, de la Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo, 2019, la 
CIT declara que «Es imprescindible actuar urgentemente para aprovechar las oportunidades y 
afrontar los retos a fin de construir un futuro del trabajo justo, inclusivo y seguro con empleo 
pleno, productivo y libremente elegido y trabajo decente para todos.».

33. Tomando en consideración el amplio alcance del presente Estudio General y la variedad 
de instrumentos que abarca, la Comisión sólo abordará en profundidad algunos aspectos 
de la política de empleo, y examinará otros sólo de modo tangencial o desde la perspectiva 
de la coordinación y la coherencia. Esta selección está basada en el cuestionario aprobado 
por el Consejo de Administración para la elaboración del Estudio. Algunos aspectos, como la 
transición a la formalidad y las medidas para impulsar el empleo de grupos específicos, se 
abordan en otros capítulos. No obstante, la Comisión desea reiterar que las políticas nacionales 
de empleo deben ser integrales, ya que el empleo no es un objetivo que pueda alcanzarse 
y mantenerse a través de políticas aisladas. Es necesario adoptar un conjunto diversificado 
de instrumentos complementarios en distintos ámbitos, como se pone de relieve en las 
conclusiones de la CIT celebrada en 2014 (…)11. Las políticas de empleo también deberían ser 
incluyentes a fin de que el objetivo del pleno empleo, productivo y libremente elegido conlleve 
oportunidades concretas para todos los trabajadores, del tipo que sean.

34. En este capítulo, la Comisión se centra en la historia y el contenido del Convenio núm. 122 
y de la Recomendación núm. 169; una descripción general del proceso seguido por muchos 
países en la adopción de una política nacional de empleo; las medidas para la creación de 
empleo y el crecimiento económico inclusivo y sostenible; el fomento de la economía verde 
y azul, y el impacto de las nuevas tecnologías en el empleo.

11 Organización Internacional del Trabajo (OIT): «Employment policy implementation mechanisms across coun-
tries», Employment Research Brief, Ginebra, 2017.
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I.  Antecedentes 

12 OIT: Instrumentos relativos al empleo, Estudio general sobre los instrumentos relativos al empleo a la luz de la 
Declaración de 2008 sobre la justicia social para una globalización equitativa, Informe de la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 99.ª reunión, Ginebra, 2010 (en adelante 
«Estudio General de 2010»), párrs. 5 a 8.
13 OIT: Estudio general acerca de las memorias relativas al Convenio y a la Recomendación sobre la política del empleo, 
Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 4B), CIT, 
57.ª reunión, Ginebra, 1972 (en adelante «Estudio General de 1972»).
14 OIT: Promover empleo, Políticas, capacitación, empresas, Estudio general relativo al Convenio sobre política del 
empleo, 1964 (núm. 122), y a la Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones complementarias), 1984 
(núm. 169), y a los aspectos referidos a la promoción del pleno empleo, productivo y libremente elegido del Convenio 
sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), y la Recomendación sobre la creación de empleos en las 
pequeñas y medianas empresas, 1998 (núm. 189), Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 92.ª reunión, Ginebra, 2004 (en adelante «Estudio General de 2004»).

35. El Convenio núm. 122, junto a la Recomendación sobre la política de empleo 1964 
(núm. 122) que lo acompaña, así como la Recomendación núm. 169, adoptada dos decenios 
más tarde, proporcionan un marco sólido y exhaustivo para que los Estados Miembros de 
la OIT promuevan el empleo y aborden los déficits específicos de trabajo decente, incluidos 
los que afectan a grupos desfavorecidos. Los instrumentos proporcionan orientaciones sus-
tantivas para la formulación de políticas y programas nacionales de empleo centrados en la 
promoción del empleo, la creación de puestos de trabajo y la generación de ingresos, así como 
para la prevención del desempleo, la reducción de la pobreza y la mejora de los niveles de vida.

36. La Comisión recuerda que tras la adopción del Convenio núm. 122, en su 51.ª reunión, 
celebrada en 1967, el Programa Mundial del Empleo fue adoptado como contribución de la 
OIT a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, con el objetivo de encarar el alivio de la pobreza y el desarrollo con un nuevo 
enfoque orientado al empleo, mediante una interacción continua entre la investigación, el 
análisis de políticas y las actividades operacionales.

37. En 1976, la Conferencia Mundial del Empleo, adoptó una Declaración de principios y 
un programa de acción en los que se reafirmó la necesidad de afrontar el desafío de crear 
empleos suficientes en los países en desarrollo a fin de alcanzar el pleno empleo. La Confe-
rencia dio un nuevo paso adelante al reconocer, como uno de los objetivos principales de los 
esfuerzos nacionales en materia de desarrollo y de las relaciones económicas internacionales, 
el logro del pleno empleo y la satisfacción de las necesidades básicas de todas las personas. 
En 1979, la CIT refrendó nuevamente la Declaración de principios y el programa de acción y, 
al mismo tiempo, adoptó una resolución relativa al curso dado a la Conferencia Mundial del 
Empleo, en la que se pidió al Consejo de Administración que incluyera en el orden del día de 
la reunión más próxima posible de la Conferencia el tema de la revisión de los instrumentos 
de política del empleo12.

38. La Comisión de Expertos ya preparó Estudios Generales sobre el Convenio núm. 122 y 
la Recomendación núm. 122 en 1969 y 197213. En 2004, examinó la aplicación del Convenio 
núm. 122 y de las Recomendaciones núms. 122 y 16914. En 2010, la Comisión examinó el Con-
venio núm. 122 y los instrumentos relativos al empleo relacionados a la luz de la Declaración 
sobre la Justicia Social de 2008.

https://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(1972-4B).pdf
https://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(2004-92-1B)186.pdf
https://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663(2004-92-1B)186.pdf
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II.  Política de empleo y derecho al trabajo

15 Estudio General de 2010, párr. 17.
16 Namibia, San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tabago también han ratificado el Convenio en los años trans-
curridos desde 2010.

39. En el Convenio núm. 122, el artículo 1 dispone que «todo Miembro deberá formular y llevar 
a cabo, como un objetivo de mayor importancia, una política activa destinada a fomentar 
el pleno empleo, productivo y libremente elegido». El objetivo de la política es estimular el 
crecimiento y el desarrollo económicos, elevar el nivel de vida, satisfacer las necesidades de 
trabajadores cualificados y resolver el problema del desempleo y del subempleo.

40. La dimensión relacionada con los derechos humanos se refleja en el Preámbulo del 
Convenio núm. 122 que cita la afirmación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
1948, a saber, que «toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo».

41. Los principios fundamentales del Convenio núm. 122 están recogidos en la Recomendación 
núm. 169, que también incluye una referencia explícita al derecho al trabajo, señalando la 
importancia de fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido para garantizar 
en la práctica la realización del derecho al trabajo, que debería ser una prioridad en las polí-
ticas económicas y sociales de los Estados Miembros y, cuando proceda, en sus planes para 
atender las necesidades básicas de la población (párrafos 1 y 3).

42. La Comisión recuerda que, para asegurar el ejercicio del derecho al trabajo de un modo 
que tenga sentido y sea sostenible, las medidas que adopten los gobiernos para aplicar el Con-
venio deben basarse en el respeto de todos los derechos humanos tal y como están definidos 
en los pactos de 1966 de las Naciones Unidas sobre derechos económicos y sociales y derechos 
civiles y políticos, los cuales han sido ratificados por casi todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas15. Los pactos adoptados dos años después del Convenio núm. 122 también 
consagran el derecho al trabajo.

43. Muchas constituciones nacionales reconocen el derecho al trabajo y disponen que com-
pete al Estado promover las condiciones que favorezcan un ejercicio efectivo del derecho al 
trabajo para todos los ciudadanos.

De los 12 países que han ratificado el Convenio desde el Estudio General de 2010, 
nueve cuentan con constituciones que incluyen disposiciones relativas al derecho 
al trabajo: Chad (artículo 32), Fiji (artículo 33), Malí (artículo 17), Níger (artículo 33), 
Rwanda (artículo 37), Suiza (artículo 41), Sri Lanka (artículo 28), Togo (artículo 37) y Viet 
Nam (artículo 35)16.



37CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente

III.  Contenido de los instrumentos

17 Estudio General de 2010, párr. 514. Por ejemplo, Ecuador, Egipto, Paraguay e Islas Marshall cuentan con una 
estrategia de empleo juvenil.
18 Ibíd., párr. 27.
19 Así, por ejemplo, desde 2010 la OIT ha contribuido a la formulación de las políticas nacionales de empleo en 
los siguientes países: Albania, Armenia, Azerbaiyán, Burkina Faso, Camboya, Camerún, China, Comoras, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guatemala, Iraq, Jordania, Kirguistán, Macedonia del Norte, Malawi, Malí, 
Marruecos, Mozambique, Namibia, Panamá, Perú, Federación de Rusia, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Sri Lanka, Togo y Zambia.
20 Afganistán, Bangladesh, Belice, Botswana, Chad, Congo, Georgia, Guinea, Guinea-Bissau, India, Jamaica, Mauricio, 
Nueva Zelandia, Palau, Papua Nueva Guinea, Somalia y Trinidad y Tabago.
21 Por ejemplo, Albania, Arabia Saudita, Armenia, Benin, Burkina Faso, Côte d’Ivoire, Macedonia del Norte, Níger, Perú, 
Rwanda, y República Unida de Tanzanía.

1.  Formulación y aplicación de una política nacional activa
44. El artículo 1, 1), del Convenio núm. 122 establece que los Estados Miembros deben pro-
nunciarse formal y explícitamente en relación con su política nacional de empleo. El com-
promiso político con un empleo pleno, productivo y libremente elegido puede reflejarse en 
la legislación nacional o en declaraciones de intenciones clave, como un plan nacional o un 
marco de política general similar.

45. La política nacional de empleo debería reflejar una visión concertada y coherente de los 
objetivos del país relativos al empleo y establecer medios específicos para alcanzarlos. Los 
programas y acciones deberían ir ligados a una visión común con continuidad a lo largo del 
tiempo que pueda asegurar una visión económica y social y políticas laborales coherentes, 
independientemente de los cambios de gobierno que se produzcan.

46. El Convenio no dispone una modalidad específica de política nacional de empleo. Algunos 
países pueden optar por adoptar una política de empleo específica, mientras que otros pueden 
avanzar progresivamente, priorizando algunas dimensiones por encima de otras, o abordando 
grupos específicos, dejando las dimensiones restantes para más adelante17. Independiente-
mente de la modalidad que adopte, es decisivo que la política de empleo se posicione como 
objetivo principal en el programa nacional y las políticas macroeconómicas18.

47. La mayoría de los Estados han adoptado alguna modalidad de política de empleo nacional. 
La Comisión toma nota de que los países que figuran a continuación han adoptado políticas 
nacionales de empleo específicas. Albania, Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Ban-
gladesh, Barbados, Benin, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chile, China, Comoras, República de Corea, Costa 
Rica, República Democrática del Congo, Côte d’Ivoire, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslo-
vaquia, Eslovenia, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Honduras, Iraq, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Liberia, Macedonia del Norte, Madagascar, Malawi, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mauritania, República de Moldova, Mongolia, Montenegro, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Federación 
de Rusia, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Sri 
Lanka, Sudán, Suecia, República Unida de Tanzanía, Timor-Leste, Togo, Turquía, Uganda, Zambia 
y Zimbabwe. Algunas de estas políticas se han formulado con la cooperación técnica de la 
OIT19. Hay países que se encuentran en proceso de adoptar una política nacional de empleo20. 
Otros están revisando su política21.
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48. Otros países han integrado la política nacional de empleo en un plan nacional de  desarrollo 
o plan de acción nacional22.

Bahrein – El Gobierno ha adoptado un plan de acción y el Consejo de Ministros ha 
promulgado decretos que incluyen directrices para la promoción y la protección del 
empleo nacional. 

CEACR – En sus comentarios relativos a Comoras, la Comisión tomó nota con interés de 
que la Ley relativa a la Política Nacional de Empleo (PNE) se había promulgado a través 
de la Ley Marco núm. 14-020/AU de 21 de mayo de 2014 relativa a la Política Nacional 
de Empleo. La ley tiene por objeto ofrecer una visión común y coherente de las orien-
taciones estratégicas de la acción nacional en pro del empleo a través del aumento de 
las posibilidades de acceso de los grupos de población de bajos ingresos a un empleo 
decente y a unos ingresos estables y sostenibles23.

49. Los Estados Miembros han formulado una amplia gama de políticas y medidas para 
abordar aspectos específicos de la promoción del empleo. Algunos países están aplicando 
políticas y programas que priorizan cuestiones de interés, como la informalidad o el desajuste 
de competencias, o que promueven el empleo para grupos específicos, como los jóvenes, los 
migrantes y las personas con discapacidad.

22 Alemania, Bahrein, Estado Plurinacional de Bolivia, Canadá, Ecuador, Egipto, Indonesia, Irlanda, Letonia, Lituania, 
Sudáfrica y Suiza.
23 Comoras – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017. Véase también Barbados – Convenio núm. 122, 
solicitud directa, 2016.

Gráfico 1.1

Países que han adoptado una política nacional de empleo específica

Fuente: OIT.
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50. Los Estados Miembros de la OIT que son Estados miembros de la Unión Europea (UE) han 
adoptado una amplia gama de políticas en aras de promover el pleno empleo de conformidad 
con la Estrategia de Empleo Europa 2020.

En 2010, la Estrategia de Lisboa fue sustituida por la estrategia Europa 2020: Una Estra-
tegia Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador (2010-2020), que 
establece objetivos y metas en relación con el empleo a nivel de la UE. Éstos se traducen 
en metas nacionales en los Estados miembros, que presentan informes periódicos 
sobre su aplicación. Uno de los elementos clave de la estrategia Europa 2020 son los 
programas nacionales de reforma, planes de acción formulados por los gobiernos 
nacionales donde establecen cómo aplicarán las metas y los objetivos de la estrategia 
Europa 2020, en particular en relación con el empleo.

51. Otras uniones regionales y grupos de países también han adoptado iniciativas similares 
para fomentar el empleo.

La Unión Africana ha aprobado la Agenda 2063, que tiene por objeto lograr el creci-
miento inclusivo y el desarrollo sostenible mediante, entre otras cosas, la creación de 
empleo, el aumento de la productividad y el aumento de la competitividad.

Los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (SIDS) del Foro de las Islas del Pacífico 
(Islas Cook, Micronesia, Kiribati, Nauru, Niue, Palau, Islas Marshall y Tuvalu) tratan 
de garantizar el desarrollo sostenible de su población mediante la colaboración para 
abordar cuestiones de especial importancia y pertinencia para el grupo. Para ello, ha 
adoptado la Estrategia Regional para los Pequeños Estados Insulares 2016-2020.

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral de la Organización de los Estados 
Americanos, ha adoptado un plan de acción de Bridgetown 2017 que tiene como obje-
tivo avanzar hacia la justicia social, el trabajo decente y el desarrollo sostenible en 
las Américas.

El Plan Estratégico para la Comunidad del Caribe (CARICOM) 2015-2019 tiene por objeto 
realizar el potencial humano del pueblo de las islas a través de, inter alia, el pleno 
empleo, la reducción de la pobreza, la buena gobernanza y la innovación tecnológica.

52. Además de formular una política nacional de empleo, la Comisión considera que los países 
deben comprometerse firmemente con su aplicación, a través de políticas activas y programas 
que tomen en consideración las condiciones del país y los niveles de desarrollo nacional, regional 
y local.
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2.  Objetivo de la política de empleo
53. El objetivo del Convenio núm. 122 es triple: promover el empleo pleno, productivo y 
libremente elegido24.

a) �Empleo�pleno�
54. De acuerdo con el artículo 1, 2), del Convenio núm. 122, el pleno empleo significa que 
«habrá trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo». Este objetivo 
se relaciona estrechamente con el derecho fundamental al trabajo. Se refiere a crear opor-
tunidades de trabajo para todas las personas disponibles y las que estén buscando trabajo, 
sin implicar que todas las personas deban estar empleadas en todo momento. Se considera 
inevitable que en los mercados de trabajo flexibles exista un cierto grado de desempleo fric-
cional (que afecte a personas en transición de un empleo a otro), habida cuenta de que incluso 
los mercados de trabajo que funcionan correctamente no pueden buscar instantáneamente 
la correspondencia entre los trabajadores que buscan trabajo y los empleos disponibles25. 
Así pues, en cualquier momento, es posible que un pequeño porcentaje (2-3 por ciento) 
de la fuerza de trabajo se quede sin empleo mientras el mercado del trabajo se adapta al 
cambio. Sin embargo, el desempleo friccional es, por naturaleza, de corto plazo, y debería 
diferenciarse de otras causas más graves de desempleo, como el desempleo a largo plazo 
o el desempleo masivo causado por una crisis económica. La prevención de estas últimas 
formas de desempleo es lo que constituye el principal desafío de las políticas encaminadas 
a mantener el pleno empleo.

55. La Comisión recuerda las conclusiones adoptadas por la CIT en su reunión de 1996 
relativas a las políticas de empleo en el contexto mundial y considera que determinados 
aspectos de estas conclusiones siguen revistiendo un interés particular en el contexto de 
los cambios actuales en el mundo del trabajo, en especial el desarrollo de las nuevas tecno-
logías y los riesgos de supresión de puestos de trabajo derivados de la automatización. La 
Comisión destaca que la definición de pleno empleo como el nivel de empleo que permite que 
todo aquel que esté disponible, sea apto y busque activamente un trabajo pueda obtenerlo, 
sigue siendo fundamentalmente válida. En este contexto, deben tomarse en consideración 
los cambios en la estructura del empleo por lo que se refiere al empleo pleno, productivo y 
libremente elegido. El pleno empleo sigue siendo una meta alcanzable, a pesar de las inquie-
tudes que causa la posible supresión de puestos de trabajo por la rápida evolución técnica 
y la competencia internacional exacerbada. La Comisión considera que el objetivo del pleno 
empleo es válido para todos los países, si bien en los países en desarrollo tal vez haya que 
darle una interpretación diferente26. Al mismo tiempo, el pleno empleo debería concertarse 
con los objetivos del progreso económico y el crecimiento sostenible, que pueden conllevar 
cambios estructurales y la transición de trabajadores de sectores muy contaminantes a la 
economía verde y azul.

24 OIT: Guía para la formulación de políticas nacionales de empleo, Ginebra, 2012, pág. 17.
25 Estudio General de 1972, párr. 28.
26 Estudio General de 2004 y Conclusiones de la CIT relativas a las políticas de empleo en un contexto global, 
CIT, 83.ª reunión, Ginebra, 1996.
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Conceptos de estadística
En esta sección, la Comisión se refiere a determinados conceptos estadísticos interna-
cionales reconocidos por la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET), 
que se utilizan para analizar y contextualizar los niveles de empleo, e incluyen los con-
ceptos de fuerza de trabajo, desempleo, subutilización de la mano de obra (subempleo), 
desempleo relacionado con el tiempo y fuerza de trabajo potencial27.
El concepto de fuerza de trabajo se refiere a la oferta de trabajo disponible en un 
momento dado para la producción de bienes y la prestación de servicios a cambio de 
remuneración o beneficios. La suma de las personas en la ocupación y las personas en 
la desocupación equivale a la fuerza de trabajo.
Las personas en la desocupación, o personas desocupadas, se definen como todas 
aquellas personas en edad de trabajar que no estaban ocupadas, que habían llevado 
a cabo actividades de búsqueda de un puesto de trabajo durante un período reciente 
especificado, y que estaban actualmente disponibles para ocupar un puesto de tra-
bajo. Deben cumplirse los tres criterios para que a una persona se la pueda considerar 
desocupada. Las personas no ocupadas se determinan en relación al período de refe-
rencia corto que se utiliza para medir la ocupación. Las actividades de búsqueda de un 
puesto de trabajo se refieren a cualquier actividad llevada a cabo durante un período 
reciente especificado que comprende las últimas cuatro semanas o un mes, con el pro-
pósito de encontrar un puesto de trabajo, iniciar un negocio o una explotación agrícola. 
Ello incluye también trabajos a tiempo parcial, informales, temporales, estacionales u 
ocasionales, dentro del territorio nacional o en el extranjero. En el caso de aquellas 
personas que inicien un negocio, la fecha en que la empresa se constituya debería 
utilizarse para distinguir entre las actividades de búsqueda para iniciar el negocio y la 
actividad propia de la empresa. El concepto de estar actualmente disponible es un indicio 
de que las personas están listas para comenzar a trabajar en un puesto de trabajo en 
el momento, y se evalúa con respecto a un período de referencia corto, que incluye el 
utilizado para medir la ocupación 
Aunque el problema del desempleo siempre está presente en los discursos oficiales, la 
subutilización de la fuerza de trabajo puede adoptar formas que no se recogen bajo los 
titulares de la tasa de desempleo y pueden utilizarse para complementar este indicador. 
A este respecto, la Comisión señala que la resolución I de la 19.ª reunión de la CIET, 2013 
define medidas adicionales de la subutilización de la fuerza de trabajo. El desempleo 
o desocupación se integra como una de las medidas de subutilización de la fuerza de 
trabajo, que también incluyen la «subocupación por insuficiencia de tiempo de trabajo» 
y la «fuerza de trabajo potencial». 
La subocupación por insuficiencia de tiempo de trabajo se refiere a situaciones en las 
que el tiempo de trabajo de las personas ocupadas es insuficiente en relación con 
otras situaciones alternativas de la ocupación que ellas desean y están disponibles 
para desempeñar. Concretamente, las personas en subocupación por insuficiencia de 
tiempo de trabajo se definen como todas aquellas personas ocupadas que, durante 
el período de referencia corto, deseaban trabajar horas adicionales, cuyo tiempo de 
trabajo en todos los puestos de trabajo era inferior a un valor umbral especificado de 
horas, y que estaban disponibles para trabajar horas adicionales de haber tenido la 
oportunidad de trabajar más. 

27 OIT: Resolución sobre las estadísticas del trabajo, la ocupación y la subutilización de la fuerza de trabajo, 
adoptada por la 19.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, Ginebra, 2013. Véase también OIT: 
Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo adoptada por la 20.ª Conferencia Internacional de 
Estadísticos del Trabajo, Ginebra, 2018.
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La Comisión toma nota de la importancia de estas nuevas medidas, que permitirán una 
medición estadística mejorada de la participación de todas las personas en todas las 
formas de trabajo y en todos los sectores de la economía, incluida la subutilización de 
la fuerza de trabajo, así como las interacciones entre las distintas formas de trabajo. 
La resolución de 2013, junto a otras resoluciones relativas a la situación en el empleo 
adoptadas en 2018 revisten importancia para la evaluación de la cantidad y la calidad 
del trabajo a nivel nacional28.
La fuerza de trabajo potencial se define como todas las personas en edad de trabajar 
que, durante el período de referencia corto, no estaban ocupadas ni desocupadas y: 
1) que habían llevado a cabo «actividades de búsqueda», no estaban «actualmente 
disponibles» pero lo estarían en un período posterior corto (a saber, los buscadores no 
disponibles); o 2) que no llevaron a cabo «actividades de búsqueda», pero que deseaban 
un puesto de trabajo y estaban «actualmente disponibles» (a saber, los buscadores 
potenciales disponibles). El segundo grupo incluye a los buscadores desalentados, que 
comprende aquellas personas que no llevaron a cabo «actividades de búsqueda» por 
motivos relacionados con el mercado laboral. La fuerza de trabajo potencial no es parte 
de la fuerza de trabajo actual, pero puede integrarse en la misma si cambian algunas 
condiciones, lo que implica que la desvinculación de estas personas del mercado de 
trabajo es marginal29. 

b) �Empleo�productivo
56. El artículo 1, 2), b), del Convenio núm. 122 establece que la política nacional de empleo 
«deberá tender a garantizar que dicho trabajo será tan productivo como sea posible;». El 
empleo productivo, que se define como aquel con remuneraciones suficientes y adecuadas 
que le permiten al trabajador y a su familia alcanzar un nivel de consumo por encima de la 
línea de pobreza, precisa de una organización eficiente de los recursos30, y debería evaluarse 
teniendo presentes las circunstancias nacionales. Por consiguiente, la productividad laboral 
es una medida clave de comportamiento de la economía y del desarrollo nacional. El valor 
aumenta cuando se trabaja de manera más eficaz o con más competencias, pero también 
aumenta con la utilización de más y mejor maquinaria, la reducción de los desperdicios de la 
materia prima o con la introducción de innovaciones tecnológicas.

57. Si se pretende que los trabajadores contribuyan al máximo al crecimiento económico y 
otros objetivos sociales, es fundamental que aumenten sus capacidades y oportunidades. 
Las políticas para mejorar la productividad laboral incluyen: políticas macroeconómicas que 
favorezcan el empleo (a través de la inversión en infraestructuras, reformas fiscales y del 
bienestar, formación y capacitación de calidad, inversión empresarial, incentivos fiscales o la 
supresión de obstáculos innecesarios a la eficiencia), complementadas por políticas salariales 
justas y del mercado de trabajo e instituciones que contribuyan a un mercado de trabajo más 
efectivo, incluyente y equitativo, incluidas instituciones para la fijación de los salarios, sistemas 
de salarios mínimos, prestaciones sociales obligatorias, seguro de desempleo, legislación para 
la protección del empleo y mecanismos adecuados de control del cumplimiento31.

28 Esto también es aplicable al cap. II sobre la relación de trabajo.
29 OIT: World Employment Social Outlook: Trends 2019 (Resumen ejecutivo en español: Perspectivas Sociales y del 
Empleo en el Mundo – Tendencias 2019), Ginebra, 2019, pág. 23.
30 A este respecto, véase, por ejemplo, M. Mwamadzingo y P. Chinguwo: Productivity improvement and the role of 
trade unions, OIT, 2015.
31 OIT: «National employment policies», SDG Note, DW for SDGs Notes Series, Ginebra, 2018.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---actrav/documents/publication/wcms_425982.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---actrav/documents/publication/wcms_425982.pdf
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La Organización Internacional de Empleadores (OIE) indicó en sus observaciones rela-
tivas a la aplicación del Convenio núm. 122 que el crecimiento sostenido de la produc-
tividad es el principal motor del proceso de desarrollo, incluida la creación de empleo 
y trabajo decente, y la transición a la económica formal. El crecimiento sostenido de 
la productividad se traduce en un mejor rendimiento financiero, que permite a las 
empresas contratar y retener a más trabajadores, así como invertir en maquinaria y 
equipo, investigación y desarrollo. Ese crecimiento también permite a las empresas 
invertir en el desarrollo de las calificaciones de sus trabajadores, mejorar las condiciones 
de trabajo y ampliar la producción de bienes y servicios. Al mismo tiempo, el aumento de 
la productividad permite a las empresas ser competitivas, obtener acceso a la financia-
ción y cosechar los beneficios del comercio internacional. La productividad es el motor 
del crecimiento sostenible y un factor clave para mejorar el nivel de vida a largo plazo.

i) Crecimiento sostenido, sostenibilidad ambiental, inclusión e igualdad
58. Para la formulación de políticas de apoyo al crecimiento económico es importante conocer 
cuáles son las fuerzas que impulsan la productividad, en particular el impacto acumulado de 
maquinaria y equipos, las mejoras en la organización y en la infraestructura física e institu-
cional, las mejoras en la salud y las competencias de los trabajadores («capital humano») y la 
generación de nuevas tecnologías32. La Comisión señala de que hay tres factores en particular 
que es necesario tomar en consideración cuando se analiza la productividad: el crecimiento 
sostenido; la sostenibilidad ambiental; y la igualdad. Para asegurar un crecimiento sostenido 
es necesario un empleo productivo y duradero.

59. Los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) de las Naciones Unidas para 2030, adop-
tados en 2015, instan a los países a tomar medidas para promover el trabajo decente, y el 
empleo productivo y sostenible33. En particular el ODS 8 de «promover el crecimiento econó-
mico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos» establece metas que incluyen mantener el crecimiento y lograr niveles más elevados 
de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la 
innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso 
intensivo de la mano de obra.

60. Cuando se han examinado los programas de empleo que promueven la utilización de 
contratos de muy corta duración u otras modalidades de contratos de duración determinada 
y temporales, la Comisión ha solicitado a los gobiernos que proporcionen información acerca 
del impacto de estos programas en las oportunidades de empleo duradero.

La Confederación General del Trabajo – Fuerza Obrera (CGT-FO) de Francia señala el 
aumento del empleo precario (según la Direction de l’animation de la recherche, des 
études et des statistiques (DARES), la proporción de nuevas contrataciones con contratos 
de duración determinada ha aumentado considerablemente en los últimos 25 años, 
en particular desde el decenio de 2000, de un 76 por ciento en 1993 a un 87 por ciento 
en 2017) a raíz de los cambios registrados en la legislación social y de la desregulación 
del mercado de trabajo. Ello ha conducido a una proliferación de los contratos de corta 
duración. La organización de trabajadores considera que la lucha contra la inseguridad 
laboral debe ser una prioridad, por lo que no se trata de adaptar el modelo social francés 
a estos cambios sin antes haberlos cuestionado.

32 OIT: Indicadores Clave del Mercado de Trabajo, novena edición, 2016, pág. 18.
33 OIT: Decent work and the Sustainable Development Goals: A guidebook on SDG labour market indicators, Ginebra, 
2018.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/publication/wcms_647109.pdf


CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente44

La Unión General de Trabajadores (UGT) de España se refiere a la prioridad otorgada 
a la cantidad por encima de la calidad del empleo.

CEACR – En sus comentarios sobre la aplicación del Convenio núm. 122 en España, la 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) señala que la mayor parte del 
empleo creado se concentra en sectores muy poco productivos y continúa siendo 
precario y de mala calidad. En este sentido, la CCOO sostiene que los contratos que se 
firman continúan siendo en su mayoría temporales. Añade que, en 2017, el 95 por ciento 
de los contratos eran temporales o a tiempo parcial. La CCOO alega que la duración 
media de los contratos temporales es cada vez menor, y aumentan los contratos tem-
porales de corta y muy corta duración, así como la rotación laboral. En su respuesta, 
el Gobierno indica que, si bien el número de contratos que se firman son mayorita-
riamente temporales, en 2017, por primera vez desde el inicio de la recuperación, la 
creación neta de empleo de asalariados con contrato indefinido (263 900) superó a la 
de aquellos que tenían contrato temporal (222 900)34.

La Confederación Alemana de Sindicatos (DGB) señala que muchas medidas, como el 
trabajo a través de agencia o los contratos de duración determinada que se concibieron 
como excepciones o para colmar una brecha, han pasado a ser instrumentos habituales 
del mercado de trabajo. En todas las formas de trabajo precario se observa un patrón 
similar: ingresos bajos, protección social escasa y menos derechos de codetermina-
ción que los empleados. El grupo más amplio de personas con trabajos precarios es 
el de los minitrabajos. En 2018, 7,5 millones de personas tenían minitrabajos. De estos 
7,5 millones, 4,7 tenían empleos marginales, de los cuales 2,7 millones pertenecían a 
la horquilla de edad laboral tradicional de entre 25 y 64 años de edad. Con un límite 
superior de 450 euros al mes, los minitrabajos son trabajos sin porvenir, con pocos 
ingresos, que a menudo se desarrollan en condiciones de trabajo deficientes. De los 
3,1 millones de trabajadores con empleos marginales del grupo correspondiente del 
mercado de trabajo (25 a 64 años de edad), alrededor del 80 por ciento cuenta con un 
diploma de formación profesional o formación académica.

La Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV) y la Federación Nacional de Sindi-
catos Cristianos (CNV) de los Países Bajos se refieren al aumento del empleo flexible 
y al predominio del autoempleo, incluido el falso autoempleo. Según los sindicatos, 
es poco probable que esta forma de organización flexible del trabajo conduzca a un 
aumento significativo de la productividad y del empleo, ya que los trabajadores autó-
nomos no tienen acceso a la formación y tienen poco acceso a la seguridad social en 
caso de enfermedad o discapacidad. Consideran que la reciente introducción de la Ley 
de Equilibrio del Mercado Laboral no ayudará a abordar la cuestión de la flexibilidad.

34 Véase España – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2019.
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La Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV) indica que no existe una política 
nacional activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. 
Tampoco hay programas o políticas sociales coordinadas. Ello ha tenido como efecto la 
informalización de la fuerza de trabajo y la desindustrialización del país con su conse-
cuente pérdida de empleo productivo. Tampoco existen políticas públicas destinadas a 
abordar la participación desigual de las mujeres en el lugar de trabajo, la inserción de 
los jóvenes o de los trabajadores con discapacidad en el mundo laboral.

61. La Comisión examinará algunos de estos acuerdos contractuales de trabajo en los capí-
tulos II y VI, los cuales, si bien proporcionan algún tipo de ingreso, también pueden plantear 
problemas en relación con las protecciones laborales y sociales, y alentar una mayor rota-
ción en los puestos de trabajo favoreciendo el empleo precario. A este respecto, la Comisión 
recuerda que es necesario contar con unos marcos institucionales y legales claros para poder 
crear empleo productivo y duradero que asegure protecciones adecuadas, y atender al mismo 
tiempo las necesidades de la empresa en cuanto a flexibilidad.

62. El ODS 8 insta a los países a aumentar la productividad económica, desvinculando el 
crecimiento económico de la degradación del medio ambiente35. Se trata de promover la 
prosperidad y proteger el planeta. El objetivo de poner fin a la pobreza debe ir en la misma 
línea que las estrategias de desarrollo económico que abordan tanto las necesidades sociales 
como los problemas del medio ambiente.

Ghana – Dos de los cuatro objetivos de política de la Política nacional de empleo 
(2015) incluyen una medida estratégica relacionada con los empleos verdes o la eco-
nomía verde:
1. Promover y apoyar iniciativas para la creación de empleos verdes en la eficiencia 

energética en la industria, el suministro de energía, los transportes, la biodiversidad, 
la conversación y restauración del ecosistema, la gestión del terreno y el suelo, y 
la gestión de los residuos.

2. Ampliar los mecanismos de protección social para los trabajadores expuestos a 
conmociones externas (incendios, inundaciones, ajustes, cambios estructurales en 
la transición a la economía verde, etc.), y formular nuevas estrategias de aprendizaje 
para ayudarles a lidiar con estas perturbaciones socioeconómicas antes de reinte-
grarse en el mercado de trabajo.

La reflexión transversal sobre la sostenibilidad ambiental también se observa en la 
inclusión de la Ley de la Agencia de Protección del Medio Ambiente, 1999 (ley núm. 490) 
en el contexto legal y de política, que proporciona orientaciones para la reglamentación 
del empleo, las condiciones de trabajo y las relaciones laborales. Además, la política 
ambiental nacional y la política nacional de cambio climático de Ghana se mencionan, 
junto a otras, como políticas de referencia que deberían desarrollarse conjuntamente 
con la política nacional de empleo.

63. La Comisión recuerda que el empleo productivo y el trabajo decente son requisitos previos 
que deben cumplirse para aumentar los niveles de vida y reducir la pobreza. Recomienda 
asimismo que deberían examinarse los vínculos entre productividad y reducción de la pobreza 
en el contexto de las crecientes desigualdades que se observan en todo el mundo y de la 
persistente informalidad. La Comisión toma nota de que el crecimiento de los salarios no ha 
progresado al mismo ritmo que el crecimiento de la productividad, y que la proporción de 

35 ODS, metas 1-4. Véase la sección sobre empleos verdes.
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ingresos nacionales destinados a los trabajadores ha disminuido36. La brecha entre la pobla-
ción adinerada y otros segmentos de la población sigue ampliándose.

64. La Comisión acoge con agrado el enfoque centrado en las personas adoptado en la 
Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo, 201937, dirigido a reorientar 
la economía hacia un crecimiento basado en las personas y hacia el desarrollo, al tiempo que 
brinda la oportunidad de crear trabajo decente, de facilitar la formalización de quienes tienen 
empleos informales y de poner fin a la pobreza de los trabajadores38. A este respecto, la Comi-
sión toma nota de que varios países han proporcionado formación sobre las medidas espe-
cíficas adoptadas para abordar la pobreza en el marco de las políticas nacionales de empleo 
y de conformidad con las mismas39. Estas medidas incluyen mecanismos para categorías 
específicas de trabajadores (como los trabajadores con discapacidad, los jóvenes, categorías 
determinadas de mujeres, los desempleados de larga duración y los trabajadores rurales), 
así como para promover la transición a la formalidad, la mayor coherencia de las políticas de 
empleo y los mecanismos de protección social, la creación de empleo, el aumento del salario 
mínimo, los servicios de atención gratuitos para promover la participación en el mercado de 
trabajo, las prestaciones monetarias y el desarrollo de las competencias.

Malta – La Política nacional estratégica para la reducción de la pobreza y la inclusión 
social, 2014-2024 considera el empleo como una de las seis dimensiones del bienestar 
que contribuyen a la reducción de la pobreza y a la promoción de la inclusión social. 

Portugal – Durante los últimos veinte años, Portugal ha establecido y aplicado el ren-
dimento social de inserção (RSI), que inicialmente garantizaba un salario mínimo, como 
parte de una estrategia de reducción de la pobreza. Este tipo de apoyo tiene por objeto 
proteger a las personas que viven en condiciones de extrema pobreza y comprende 
una prestación monetaria para atender sus necesidades básicas y un programa de inte-
gración que incluye un contrato (una serie de medidas que reflejan las características 
y condiciones del hogar del beneficiario) con miras a su integración progresiva en la 
sociedad, el mercado de trabajo y la comunidad.

65. La Comisión recuerda asimismo que las medidas previstas para aumentar la producti-
vidad de la mano de obra deben ir acompañadas de medidas para garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato en todos los aspectos del empleo.

ii) Trabajo no remunerado
66. El trabajo no remunerado puede revestir distintas formas, desde el trabajo de cuidado 
de personas a las pasantías no remuneradas. Gran parte del trabajo no remunerado, en 
particular el trabajo de cuidado de personas, produce resultados extremadamente valiosos 
que contribuyen a la economía, así como a la sociedad (criar y cuidar niños, cuidar a personas 
ancianas y a personas enfermas, hacer tareas domésticas). Sin embargo, se trata de un trabajo 
que aún no está bien reflejado en las cuentas nacionales. La Comisión toma nota de que, a 
este respecto, algunos países han adoptado medidas para empezar a medir la incidencia del 

36 Según el informe de la OIT: The Global Labour Income Share and Distribution, Key findings, de julio de 2019, la 
proporción de los ingresos mundiales correspondiente a ingresos de los trabajadores ha disminuido de un 53,7 
por ciento en 2014 a un 51,4 por ciento en 2017. Véase también OIT: Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo: 
Trabajar para un futuro más prometedor, Ginebra, 2019, pág. 18.
37 OIT: Declaración del Centenario para el Futuro del Trabajo, Ginebra, 2019.
38 Trabajar por un futuro más prometedor, pág. 25.
39 Por ejemplo, Argelia, Armenia, Burkina Faso, Cabo Verde, Canadá, República Centroafricana, China, Francia, Malí, 
Malta, Montenegro, Nigeria, Portugal y Togo.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/publication/wcms_712232.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_711699.pdf
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trabajo no remunerado en la economía nacional40. También señala que la Resolución sobre 
las estadísticas de las relaciones de trabajo adoptada recientemente por la CIET indica que 
todos los países deberían elaborar estadísticas sobre las relaciones de trabajo con objeto 
de proporcionar información adecuada acerca del impacto de las políticas y reglamentos 
gubernamentales en las formas de trabajo no remunerado41.

67. Estas responsabilidades son asumidas fundamentalmente por las mujeres, que siguen 
desempeñando las tres cuartas partes de todo el trabajo no remunerado de cuidado de 
personas, ello incide en el empleo productivo42. El tiempo destinado al trabajo de cuidados 
se resta del dedicado al trabajo remunerado, lo que significa que los trabajadores que lo 
desempeñan sólo tienen acceso a trabajos mal remunerados o con escasas perspectivas pro-
fesionales. Asimismo, es importante tomar medidas para limitar las horas de trabajo, ya sean 
remuneradas o no remuneradas, con miras a asegurar un tiempo de ocio adecuado y mejorar 
la calidad de vida de las mujeres y los hombres. Las medidas que impulsan el desarrollo de 
infraestructuras, el acceso a instalaciones de cuidados, así como otros servicios públicos 
relevantes, el crecimiento económico y el empleo inciden en la participación del mercado de 
trabajo y reducen el trabajo no remunerado. Si bien esta situación está cambiando, la Comi-
sión considera que las políticas deberían formularse para promover el reparto del trabajo no 
remunerado en el hogar con objeto de aumentar la igualdad de oportunidades en el lugar de 
trabajo. La Comisión subraya la necesidad de abordar el trabajo no remunerado cuando se 
examine la productividad.

c) �Empleo�libremente�elegido
68. De conformidad con el artículo 1, 2, c), del Convenio núm. 122, la política nacional de 
empleo deberá «garantizar que habrá libertad para escoger empleo y que cada trabajador 
tendrá todas las posibilidades de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que 
le convenga y de utilizar en este empleo esta formación y las facultades que posea, sin que 
se tengan en cuenta su raza, color, sexo, religión, opinión política, procedencia nacional u 
origen social».

69. La Comisión señala que, a este respecto, el objetivo del empleo libremente elegido com-
prende dos elementos: en primer lugar, la ausencia de coacción para desempeñar un trabajo 
que uno no ha elegido o aceptado libremente y para dejar el trabajo, si la persona así lo desea. 
En segundo lugar, la posibilidad de adquirir formación y de utilizar las propias habilidades y 
facultades sin discriminación alguna43. Algunos países mencionan explícitamente el «empleo 
libremente elegido» en los objetivos de sus políticas nacionales de empleo44.

i) El derecho a no ser sometido al trabajo forzoso u obligatorio
70. La prevención y la prohibición del trabajo forzoso como condición sine qua non de la 
libertad de elección del empleo se aborda en dos convenios fundamentales de la OIT, el 
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) y el Convenio sobre la abolición de trabajo 
forzoso, 1957 (núm. 105)45.

40 Así, por ejemplo, en su memoria, el Gobierno de Georgia señaló su intención de realizar una «encuesta sobre el 
uso del tiempo» para medir el alcance del trabajo doméstico no remunerado. La política nacional de empleo de 
Nigeria alude a los cambios demográficos y a la incidencia en el trabajo doméstico no remunerado. Otros países, 
como Jamaica, señalan su intención de que la política nacional se ocupe del trabajo no remunerado. Los Gobiernos 
del Brasil y el Canadá mencionan las medidas que han adoptado para abordar las pasantías no remuneradas.
41 OIT: Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo, 20.ª reunión de la CIET, Ginebra, octubre de 2018.
42 OIT: Care work, and care jobs for the future of decent jobs, Ginebra, 2019, pág. v.
43 Estudio General de 2010, párr. 48.
44 Por ejemplo, Namibia y Sri Lanka.
45 Estudio General de 1972, párr. 37, y Estudio General de 2010, párr. 50.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/meetingdocument/wcms_648703.pdf
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ii) No discriminación
71. El Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), otro de los 
ocho convenios fundamentales de la OIT, prohíbe la discriminación en el empleo y la ocu-
pación por siete motivos, a saber, la raza, el color, el sexo, la religión, la opinión política, la 
ascendencia nacional o el origen social. Esta prohibición incluye discriminación en relación 
con la contratación, las condiciones de trabajo, las oportunidades de formación y de ascender, 
el despido, o cualquier otra condición relacionada con el empleo, incluida la discriminación 
en la posibilidad de elección de la ocupación. La Comisión señala que la política nacional de 
empleo debería incluir medidas para asegurar la igualdad de oportunidades y de trato para 
que todas las personas, sin discriminación alguna, puedan ejercer plenamente su derecho 
al trabajo, incluido el derecho a recibir orientación y formación profesionales. La Comisión 
hace hincapié en que la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo es un elemento 
fundamental de cualquier política de empleo incluyente, y recuerda que la política también 
debería incluir medidas para prevenir el desempleo de grupos específicos de trabajadores que 
son vulnerables a la exclusión46. Algunos países mencionan explícitamente la «igualdad de 
oportunidades y la no discriminación» como un objetivo de su política nacional de empleo47.

Israel – El Gobierno indica que hay una variedad de programas dirigidos por diferentes 
ministerios, a veces en asociación con JDC-TEVET (una incubadora social que aporta 
soluciones de empleo sostenibles e innovadoras a las poblaciones más vulnerables). 
Por ejemplo, hay programas para: mujeres judías, para la promoción del empleo de las 
mujeres árabes, para las zonas rurales desfavorecidas de la periferia, para el empode-
ramiento de las familias pobres, para la promoción del empleo de los trabajadores con 
discapacidades y para los adultos jóvenes, que proporciona servicios de colocación y 
de apoyo al empleo para los adultos jóvenes con discapacidades.

Igualdad de género
72. La Comisión pone de relieve la necesidad de abordar las desigualdades de género que per-
sisten, a través de políticas de empleo coordinadas con otras estrategias nacionales y planes 
de desarrollo. Aunque las mujeres representan la mitad de la población del mundo, siguen sin 
estar adecuadamente representadas en el mundo del trabajo remunerado. La discriminación 
y los obstáculos estructurales siguen entorpeciendo su acceso al empleo, la conservación del 
mismo y la promoción laboral.

La Confederación del Trabajo de Rusia (KTR) se refiere a la lista de 456 ocupaciones y 
38 sectores industriales, en los que se prohíbe trabajar a las mujeres.

Políticas incluyentes
73. El Convenio núm. 122 y la Recomendación núm. 169 alientan a los países a adoptar polí-
ticas y medidas que promuevan el empleo de categorías particulares de trabajadores que 
habitualmente tienen dificultades para encontrar un empleo duradero, como algunas cate-
gorías de mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, los trabajadores de más edad, 
los desempleados de larga duración y los trabajadores migrantes que se encuentren legal-
mente en su territorio48. A este respecto, uno de los objetivos generales de desarrollar una 

46 En el cap. VI se incluye un análisis más detallado de la igualdad de oportunidad y de trato.
47 Por ejemplo, Armenia, Guatemala, Macedonia del Norte, Marruecos y Perú.
48 Debería tenerse presente que estos grupos no son homogéneos y que, si bien no todos los Miembros de estos 
grupos pueden encontrar dificultades, otros sí que las tienen, en particular cuando existen múltiples motivos de 
discriminación; así pues, una mujer con discapacidad que pertenece a un grupo étnico minoritario probablemente 
se tope con obstáculos considerablemente más importantes que una mujer que no tenga estas características.
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política nacional de empleo es conseguir una mayor igualdad de oportunidades en el acceso 
al empleo, así como la igualdad de trato en las condiciones de trabajo y la protección de las 
distintas categorías de trabajadores.

CEACR – En sus comentarios relativos a Barbados, la Comisión tomó nota con interés 
de la adopción en 2012 de una política nacional de empleo dirigida a las personas 
con discapacidad, los jóvenes, las mujeres, los trabajadores de la economía informal 
y los migrantes49.

iii)  Coordinación de la educación y las políticas de formación 
con las políticas de empleo

74. Las políticas de formación y capacitación están estrechamente ligadas al aumento de la 
productividad y facilitan la libre elección del empleo. Además, habida cuenta de los cambios 
tecnológicos que están produciéndose, los trabajadores necesitan adquirir continuamente 
nuevas competencias, perfeccionar sus calificaciones y readaptarse profesionalmente. Las 
políticas nacionales de empleo deberían proporcionar apoyo a los trabajadores en los inevi-
tables procesos de transición por los que pasarán a lo largo de sus vidas laborales. La Reco-
mendación núm. 169 establece que los sistemas de enseñanza y de formación, incluidos los de 
readiestramiento, deberían ofrecer a los trabajadores suficientes posibilidades de adaptarse 
a las mutaciones del empleo que origine el cambio tecnológico en aras de la mejor utilización 
posible de las competencias y destrezas existentes en el presente y en el futuro (párrafo 22).

El Congreso de Sindicatos (TUC) del Reino Unido se refiere a la necesidad de motivar a 
los trabajadores y permitirles adquirir las competencias para la economía del futuro 
a través del desarrollo de un sistema de información, asesoramiento y orientación de 
calidad, accesible universalmente, que vincule con éxito el desarrollo de competencias 
con las carreras sostenibles. Además, señala que es necesario ayudar a los trabajadores 
que no trabajan horas suficientes para obtener un ingreso que les permita subsistir 
con dignidad, proporcionándoles el derecho a disponer de tiempo para aprender, en 
particular los trabajadores con pocas calificaciones o que tienen ocupaciones cada vez 
más vulnerables.

75. La Comisión ha puesto de relieve constantemente la necesidad de coordinar las políticas de 
formación y capacitación profesionales con las políticas de empleo. Es decisivo para asegurar 
una oferta adecuada de empleos cualificados al tiempo que se ofrece a los trabajadores una 
gama más amplia de opciones en el mercado de trabajo50. La Comisión también se ha referido 
a la importancia de celebrar consultas con los interlocutores sociales y otras partes interesadas 
sobre la formulación de programas de formación y capacitación con objeto de asegurar que 
responden a las necesidades de los empleadores51. Muchas políticas nacionales de empleo 
incluyen medidas específicas para mejorar la formación y la capacitación como prioridad52.

49 Véase Barbados – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2016.
50 Véanse, por ejemplo, Camerún – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017; Fiji – CEACR, Convenio núm. 122, 
solicitud directa, 2017, y Gabón – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
51 Véanse por ejemplo, Albania – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017; Dinamarca – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2017; Fiji – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017, e Irlanda – CEACR, 
Convenio núm. 122, observación, 2017.
52 Por ejemplo, Armenia, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina (Republika Srpska), Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, 
Estonia, Filipinas, Ghana, Guatemala, Honduras, Kiribati, Malta, Marruecos, República de Moldova, Namibia, Nigeria, 
Paraguay, Rwanda, Serbia, Sri Lanka, República Unida de Tanzanía, Turquía y Zimbabwe.
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La CGT-FO de Francia se refiere a la necesidad de garantizar la participación de los 
interlocutores sociales en la construcción del sistema de formación profesional. Además, 
los sistemas de desarrollo de competencias basados en la contabilidad personal crean 
el riesgo de que aumenten los costes de los cursos de formación.

76. La mayoría de los países informan de las medidas de formación y capacitación profe-
sionales que han adoptado para mejorar la preparación de la vida laboral y responder a las 
necesidades del mercado de trabajo53. Muchos países señalan que están reestructurando sus 
sistemas para adaptarlos a los cambios y mejorar la calidad de los programas de formación 
y capacitación profesionales. Si bien algunos países informan de tasas de empleo bajas para 
los trabajadores sin educación o formación básicas, así como de inadecuación de las compe-
tencias en sus mercados de trabajo54, otros se refieren a los obstáculos que encuentran los 
jóvenes que cuentan con un nivel de educación alto cuando buscan empleo55.

El Salvador – La Política nacional de empleo decente (2017-2030) establece el obje-
tivo específico de mejorar las competencias y las cualificaciones de la fuerza de tra-
bajo a través de la formación y la capacitación con miras a atender las necesidades 
de producción.

Grecia – El Mecanismo de determinación de las necesidades del mercado de trabajo 
contribuye de manera decisiva a mejorar la efectividad de los programas de empleo y 
formación proporcionando datos actualizados sobre las necesidades del mercado de 
trabajo a los órganos que elaboran las políticas y los programas de empleo y formación 
y capacitación profesionales.

República Unida de Tanzanía – La Política nacional de empleo (2008-2025) establece, para 
las instituciones académicas, de formación y de investigación, la obligación de adaptar 
sus programas para reflejar las necesidades del mercado de trabajo (punto 4.3).

Uganda – La política nacional de empleo incluye el objetivo de la educación, el desarrollo 
de competencias y la formación (sección 6.5). La política reconoce la importancia de 
la educación primaria y secundaria universales previas al desarrollo de competencias. 
Establece la prioridad de promover el desarrollo de competencias y la formación, en 
especial para los jóvenes asalariados. De modo similar, el objetivo de la formación para 
los trabajadores independientes se centra en los jóvenes que ya tienen una buena 
trayectoria de gestión en pequeñas empresas.

53 De hecho, las medidas de formación y capacitación integran buena parte de la mayoría de las políticas nacio-
nales de empleo. En algunos países, como en Sri Lanka, las políticas nacionales de empleo se llaman «políticas 
de recursos humanos, competencias y empleo».
54 Por ejemplo, Malí y Grecia.
55 Por ejemplo, Cabo Verde, China, así como muchos países europeos.
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77. En el diseño y la formulación de las políticas nacionales de empleo debería llevarse a cabo 
una evaluación de las necesidades en materia de competencias en los principales sectores 
de la economía por nivel de educación, competencias y formación. Esta evaluación también 
debería incluir un examen de los aprendizajes formales e informales y de otros programas 
de aprendizaje en el lugar de trabajo para valorar su eficacia. La evaluación también debería 
tomar en consideración los cambios en el mercado y determinar los sectores con potencial 
de crecimiento, las brechas y los desajustes de competencias, así como las desventajas a que 
se enfrentan grupos específicos de trabajadores. La Comisión toma nota de que algunas 
políticas nacionales se centran explícitamente en evaluar las necesidades de competencias 
para determinar, entre otras cosas, las brechas de competencias y los requisitos en materia 
de formación y certificación para las ocupaciones que requiere el mercado de trabajo y las 
ocupaciones nuevas y emergentes que requieren nuevas competencias56.

Estonia – El Programa nacional de reforma 2020 establece la aplicación de un sistema 
de coordinación para controlar las necesidades de mano de obra y desarrollar com-
petencias que faciliten la planificación de la estructura, el volumen y el contenido de 
la educación formal en el marco del sistema de educación para adultos y la formación 
en el trabajo, el desarrollo de programas de formación y planificación de carrera, y 
la prestación de ayuda a los empleadores en el desarrollo de las competencias de 
sus empleados.

78. Es fundamental para los países adaptarse y mejorar de manera continua sus sistemas de 
formación y capacitación profesionales, así como promover el aprendizaje permanente para 
responder a estos nuevos retos, en particular en los ámbitos donde surgen oportunidades 
de empleo sostenible57. Desde la perspectiva de la persona, este tipo de sistemas facilitan 
las transiciones de la escuela al trabajo y ayudan a las personas que trabajan a adaptarse y 
mejorar sus capacidades a lo largo de su vida laboral. Desde una perspectiva social, el apren-
dizaje permanente también constituye un medio eficaz para aumentar la flexibilidad y la pro-
ductividad económicas, así como para asegurar la competitividad económica internacional, en 
particular para los muchos países con una fuerza de trabajo en proceso de envejecimiento58.

79. La Comisión señala que muchos países incluyen el aprendizaje permanente como prio-
ridad en sus políticas nacionales59 o han adoptado estratégicas específicas para promoverlo60.

República de Moldova – La Estrategia nacional de empleo (2007-2015) prioriza el desa-
rrollo de capital humano y promueve el aprendizaje permanente. Las áreas de acción 
incluyen la modernización del sistema de educación y la garantía de una educación de 
calidad para todos; la promoción de la formación en el lugar de trabajo, y la participa-
ción de los interlocutores sociales en la armonización de los sistemas de formación y 
capacitación profesionales.

56 Por ejemplo, Barbados, Eslovaquia, Estonia, Etiopía, Filipinas, Ghana, Jordania, Kenya, Kiribati, Malta, Mauricio, 
Namibia, Nepal, Sri Lanka, Suecia, República Unida de Tanzanía, Timor-Leste, Turquía y Uganda.
57 Véase, por ejemplo, Irlanda – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
58 Por ejemplo, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, Francia, Georgia, Grecia, 
Malta, Marruecos, Montenegro, Reino Unido, Rumania, Suecia y Suiza.
59 Estudio General de 2010, párrs. 580 y 581. Por ejemplo, Armenia, Comoras, Eslovaquia, Filipinas, Malta, Marruecos, 
Mauricio, República de Moldova, Namibia, Serbia, Seychelles, Túnez y Turquía.
60 Por ejemplo, Estonia (Estrategia de aprendizaje permanente de Estonia 2020), e Irlanda – CEACR, Convenio 
núm. 122, observación, 2017.

https://www.hm.ee/sites/default/files/estonian_lifelong_strategy.pdf
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d) �Economía�informal�
80. Una política nacional de empleo con el objetivo de promover el empleo pleno, produc-
tivo y libremente elegido también debe incluir medidas para facilitar la transición de la eco-
nomía informal a la economía formal. El párrafo 29, 1), de la Recomendación núm. 169 insta 
a los Estados Miembros a facilitar al mismo tiempo la integración progresiva de la economía 
informal en la economía nacional, mientras adoptan medidas para mejorar las condiciones de 
trabajo en el sector informal. De modo similar, el párrafo 14 de la Recomendación núm. 204 
establece que las políticas nacionales de empleo deberían incluir el objetivo de la creación de 
empleos de calidad en la economía formal. La Recomendación núm. 204 destaca la necesidad 
de promover la puesta en práctica de un marco global de políticas de empleo establecido 
sobre la base de consultas tripartitas.

3.  Garantizar un enfoque global 
81. El artículo 1, 3), del Convenio núm. 122 establece que «la política deberá tener en cuenta 
el nivel y la etapa de desarrollo económico, así como las relaciones existentes entre los obje-
tivos del empleo y los demás objetivos económicos y sociales, y será aplicada por métodos 
apropiados a las condiciones y prácticas nacionales.». A lo largo de los años, la Comisión ha 
puesto de relieve repetidamente la interdependencia de los objetivos económicos, sociales 
y laborales, y solicita regularmente a los países que han ratificado el Convenio núm. 122 que 
proporcionen información detallada sobre cómo coordinan la política de empleo con otras 
políticas de tipo social y económico.

82. La Comisión señala que la mayoría de las políticas nacionales de empleo que apoya la 
OIT y que han sido adoptadas durante el último decenio, proporcionan un enfoque global 
que abarca las dimensiones macro y microeconómicas, y aborda la oferta y la demanda de 
mano de obra y las políticas de gobernanza del mercado de trabajo.

CEACR – En sus comentarios relativos a Suiza, la Comisión tomó nota en 2016 de que, 
según el Gobierno, los resultados del país en relación con la política del mercado de 
trabajo se basaban en varios factores, a saber, la estabilidad de los precios, el equilibrio 
presupuestario medio a largo plazo y el buen funcionamiento de los estabilizadores 
económicos a corto plazo; una estructura económica diversificada; la flexibilidad de 
la población activa; el enfoque en la formación profesional y el sistema de formación 
dual, la política relativa a los trabajadores migrantes; y las relaciones descentralizadas 
entre empleadores y trabajadores61.

83. Es necesaria una serie amplia de intervenciones integradas en materia de políticas para 
impulsar la calidad y la cantidad del empleo62. En las conclusiones adoptadas por la CIT en 2010 
tras la primera discusión recurrente sobre el empleo, la Conferencia reconoció la importancia 
de mejorar la cantidad y calidad de los empleos a través de una combinación de políticas 
macroeconómicas, laborales y sociales coherentes63.

84. La Comisión señala asimismo que las Conclusiones relativas a la segunda discusión recu-
rrente sobre el empleo de 201464 proporcionan orientaciones estratégicas para abordar los 
desafíos que en la actualidad plantea el empleo. Incluyen una serie de principios rectores 
basados en los derechos para lograr una recuperación económica y un desarrollo sostenibles 
centrados en el empleo, reafirmando los principios establecidos en el Convenio núm. 122 y 

61 Suiza – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2016.
62 OIT: National employment policies, SDG Note, 2018, op. cit., pág. 6. Para otros tipos de sistemas nacionales de 
coordinación, véase: OIT: «Employment policy implementation mechanisms in Germany and the United Kingdom», 
Employment research brief, Ginebra, 2017.
63 OIT: Conclusiones relativas a la discusión recurrente sobre el empleo, CIT, 99.ª reunión, Ginebra, 2010.
64 OIT: Conclusiones relativas a la segunda discusión recurrente sobre el empleo, CIT, 103.ª reunión, Ginebra, 2014.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613369.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_143168.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_249814.pdf
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la Recomendación núm. 169. También ponen de relieve la importancia de adoptar un marco 
amplio de políticas de empleo para la promoción del empleo pleno, decente, productivo y 
libremente elegido. Insisten asimismo en la importancia fundamental del diálogo social tri-
partito e inclusivo en la formulación, la aplicación y el seguimiento de las políticas de empleo, 
así como de la coherencia, colaboración y coordinación de las políticas en los planos mundial, 
regional y nacional.

85. Las conclusiones instan a la inclusión de elementos específicos en la política nacional de 
empleo: a) políticas macroeconómicas favorables al empleo; b) políticas comerciales, indus-
triales, impositivas, de infraestructura y sectoriales; c) políticas empresariales, en particular 
un entorno favorable a las empresas sostenibles; d) políticas de educación que fomenten el 
aprendizaje permanente y políticas de desarrollo de las competencias que respondan a las 
necesidades cambiantes del mercado de trabajo, así como a las nuevas tecnologías, y amplíen 
las opciones de empleo, en particular sistemas de reconocimiento de las competencias; e) 
políticas e instituciones del mercado de trabajo, a saber: i) políticas salariales formuladas 
adecuadamente, con inclusión de los salarios mínimos; ii) negociación colectiva; iii) políticas 
activas del mercado de trabajo; iv) servicios de empleo sólidos; v) medidas específicas que 
aumenten la participación de las mujeres y de los grupos subrepresentados en el mercado 
de trabajo; vi) medidas como las transferencias condicionadas de efectivo, los programas 
públicos de empleo y las garantías de empleo para las familias con ingresos escasos a salir 
de la pobreza y a acceder al empleo libremente elegido, y vii) prestaciones de desempleo; 
f) políticas que aborden el desempleo de larga duración; g) políticas de migración laboral 
que tengan en cuenta las necesidades del mercado de trabajo y aseguren el acceso de los 
migrantes al trabajo decente; h) procesos tripartitos para promover la coherencia de las polí-
ticas económicas, ambientales, laborales y sociales; i) mecanismos eficaces de coordinación 
interinstitucional; j) estrategias de activación amplias que faciliten la transición de los jóvenes 
de la escuela al mundo laboral; k) políticas que promuevan la transición a la formalidad; l) 
políticas que aborden el desafío de la sostenibilidad ambiental y aseguren una transición 
equitativa para todos; m) políticas que aborden las repercusiones en el empleo y la protección 
social del nuevo contexto demográfico; n) sistemas de información pertinente y actualizada 
sobre el mercado de trabajo, y o) sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de las políticas 
y los programas de empleo. Todos los Estados Miembros decidirán, previa consulta con las 
partes interesadas en el plano nacional, cuáles son más pertinentes y necesarias.

86. Tras la adopción de las conclusiones adoptadas en las reuniones de la CIT en 2010 y 
2014, la OIT ha promovido un enfoque global de la política de empleo de conformidad con 
el cual las políticas nacionales de empleo deberían definir un concepto y un marco coherente 
que vinculen todas las intervenciones en materia de política de empleo, con la participación 
de todas las partes interesadas: el gobierno, las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores, los asociados para el desarrollo, las instituciones financieras, las organizaciones 
no gubernamentales y los grupos de la sociedad civil. Asimismo, debería tomarse en con-
sideración el importante vínculo que existe entre empleo y protección social, cuyo principal 
objetivo es proteger a las personas de la incertidumbre y la pobreza compensando déficits 
temporales o permanentes de ingresos y redistribuyendo los riesgos. Para su financiación, 
la protección social depende, directa o indirectamente, de la capacidad de los trabajadores 
para trabajar y obtener un ingreso65.

87. El gráfico que figura a continuación muestra distintos elementos y conexiones que se esta-
blecen cuando las políticas nacionales de empleo se abordan a través de un enfoque global66.

65 Véase, ILO: Social Protection, Building social protection floors and comprehensive social security systems, 
https://www.social-protection.org/gimi/ShowTheme.action?id=3185.
66 Véase OIT: Employment policy implementation mechanisms in Germany and the United Kingdom, 2017, op. cit.

https://www.social-protection.org/gimi/ShowTheme.action?id=3185
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613369.pdf
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88. Las conclusiones de la CIT de 2014 coinciden con el ODS 8 en proponer un conjunto de 
iniciativas de política coordinadas, dirigidas a promover el empleo pleno, productivo y libre-
mente elegido, que son decisivas para abordar los desafíos en materia de empleo que plantea 
el futuro del trabajo en los planos nacional y mundial. Unas políticas de este tipo también 
tendrían una repercusión considerable en poner fin a la pobreza en todas sus formas (ODS 
1) sacando a millones de trabajadores de la pobreza. También contribuirían al logro del ODS 
4 sobre educación, a través de la impartición de formación y capacitación profesionales de 
calidad; del ODS 5 sobre igualdad de género, a través del empoderamiento de las mujeres 
en el mercado de trabajo; del ODS 9 sobre industria, innovación e infraestructuras, a través 
de la promoción de obras públicas sostenibles e intensivas en empleo; del ODS 10 sobre 
la reducción de las desigualdades, a través de reformas fiscales y salariales y la igualdad 
de acceso al empleo productivo; del ODS 11 sobre las personas afectadas por catástrofes 
naturales, a través del tratamiento de las especificidades de los mercados de trabajo en los 
Estados frágiles; del ODS sobre la paz, la justicia e instituciones sólidas; y del ODS 17 sobre 
alianzas y coherencia en materia de políticas, a través de la promoción de la coordinación 
interministerial para la formulación y la aplicación de medidas de política de empleo y la 
asistencia en la elaboración y divulgación de indicadores del mercado de trabajo oportunos 
y fiables para apoyar y promover las decisiones de política67.

67 Naciones Unidas: «Transformar nuestro mundo: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible», Nueva York, 
2015, A/RES/70/1.
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89. El nivel de coordinación varía de un país a otro. Algunos países establecen estructuras 
de coordinación que incluyen a múltiples agencias gubernamentales y no gubernamentales, 
interlocutores sociales y otras partes interesadas68. Entre las agencias gubernamentales se 
encuentran los ministerios de finanzas, asuntos económicos, producción y comercio. A este 
respecto, la Comisión ha solicitado sistemáticamente información sobre el modo en que la 
política de empleo guarda relación con objetivos distintos del empleo, como los objetivos 
económicos y sociales, así como sobre el modo en que las medidas se revisan periódicamente 
en el marco de una política económica coordinada69. De hecho. en muchos países se han 
constituido comités interministeriales70. Sin embargo, algunos sindicatos alegan que no existe 
un mecanismo efectivo para la coordinación y el acuerdo en la política nacional71.

Malí – Según el Gobierno, todas las políticas y planes se elaboran tomando como 
referencia el Marco Estratégico para Recuperación Económica y Desarrollo Sostenible 
(CREDD), un marco unificador para todas las políticas y estrategias de desarrollo eco-
nómico y social. El CREDD considera el empleo, incluido en el eje 2 (objetivo específico 
22), como un elemento clave de la estrategia de reducción de la pobreza. Los exámenes 
sectoriales de la unidad de planificación y estadística alimentan el examen que hace el 
CREDD de la aplicación de políticas económicas y sociales72. 

CEACR – En sus comentarios relativos a Croacia, la Comisión tomó nota con interés de 
la serie de medidas adoptadas por el Gobierno, en el marco de una política económica 
y social coordinada, con miras a cumplir los objetivos establecidos por el Convenio. El 
Gobierno indica que, como Estado miembro de la UE desde julio de 2013, Croacia formula 
cada año un programa nacional de reforma en el contexto del proceso más amplio de 
coordinación de la política económica, el llamado Semestre Europeo73.

CEACR – En sus comentarios relativos a Fiji, la Comisión tomó nota de que la primera 
política nacional de empleo la formuló la comisión técnica establecida por el centro 
nacional de empleo con dicho cometido74.

68 Para una descripción y enumeración de las estructuras de coordinación, véase OIT: Employment policy imple-
mentation mechanisms across countries, Employment research brief, Ginebra, 2017.
69 Canadá – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2018; China – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 
2018; Chipre – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2018; República de Corea – CEACR, Convenio núm. 122, 
observación, 2017, e Irlanda – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
70 Por ejemplo, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Chad, China, Comoras, República de Corea, Côte d’Ivoire, Etiopía, 
Ghana, Malawi, Marruecos, México, República de Moldova, Mozambique, Namibia, Panamá y Sierra Leona.
71 La Asociación Industrial Búlgara (BIA) considera que no existe un mecanismo efectivo para la coordinación y 
el acuerdo de documentos sobre estrategia nacional para los ámbitos clave de política pertinentes y su efecto 
esperado en el empleo, al igual que alegan la UGT de España y el NZCTU de Nueva Zelandia.
72 En sus memorias, varios gobiernos aluden a las distintas maneras que tienen de garantizar que las políticas 
se revisan de forma coordinada. Por ejemplo, Alemania, Argentina, Afganistán, Australia, Austria, Bahrein, Bélgica, 
Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chile, China, Chipre, 
República de Corea, Croacia, República Democrática del Congo, Dinamarca, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Indonesia, Irlanda, Japón, Letonia, Lituania, Malí, Marruecos, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Polonia, Rumania, Senegal, Seychelles, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Turquía, Reino Unido y Zimbabwe.
73 Croacia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017. Véanse también Barbados – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2016, y Madagascar – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
74 Fiji – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
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90. La Comisión recuerda que los miembros de la estructura de coordinación a nivel nacional 
no sólo deberían incluir a los ministerios75 pertinentes y a los interlocutores sociales, sino 
también a los gobiernos locales cuando las políticas de empleo pertenezcan y se apliquen al 
ámbito local. En sus memorias, muchos países han proporcionado información específica 
sobre el reconocimiento de los gobiernos locales como partes interesadas y su participación 
en la formulación, coordinación y aplicación de las políticas nacionales de empleo76. La Comi-
sión toma nota asimismo de que los acuerdos regionales y multilaterales pueden imponer 
obligaciones a los gobiernos que, a su vez, podrían imponer limitaciones a la elaboración y 
aplicación de su política de empleo.

Túnez – El Gobierno señala que, tras la restructuración de los programas de empleo 
en 2012, se estableció un programa de colaboración con las regiones para promover 
el empleo. El objetivo del programa es facilitar la integración de las distintas catego-
rías de personas que buscan empleo con el apoyo a iniciativas regionales o locales de 
especial importancia para la creación de empleo y de nuevas empresas. Los diversos 
integrantes de la sociedad civil en las regiones participan en el diseño, el desarrollo, la 
aplicación y el control del programa.

La Asociación de los Industriales de Bulgaria (BIA) se refirió en su informe a la necesidad 
de coordinar mejor todas las políticas estratégicas, incluidos los objetivos presupuesta-
rios, y de establecer responsabilidades claras. También es necesario crear mecanismos 
institucionales adecuados para la aplicación de la política.

75 Así, por ejemplo, en sus memorias, los gobiernos de Argentina, Chile, Francia, Kiribati, Marruecos y Túnez se 
refieren a la participación de los distintos ministerios, como los de finanzas o de economía, en la formulación 
de la política de empleo.
76 Por ejemplo, Australia, Bulgaria, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Estados Unidos, Filipinas, Japón, Letonia, 
Nigeria, y Túnez.
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IV.  Aplicación y revisión 

77 Estudio General de 2010, párr. 64.
78 Estudio General de 1972, párr. 8.
79 Estudio General de 2010, párr. 515.
80 Papua Nueva Guinea – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.

91. El artículo 2, a), del Convenio núm. 122 establece que los Estados Miembros deberán 
«determinar y revisar regularmente las medidas que habrá de adoptar, como parte integrante 
de una política económica y social coordinada, para lograr los objetivos» del empleo pleno, 
productivo y libremente elegido. En consonancia con ello, muchos países que han decidido 
adoptar y aplicar una política nacional activa de empleo han establecido algún tipo de pro-
cedimiento o mecanismo en virtud del cual se pueda decidir, aplicar y revisar regularmente 
las medidas y programas relacionados con el empleo de manera exhaustiva y coordinada77.

92. La aplicación de medidas formuladas para poner en práctica una política activa de empleo 
puede conllevar una serie de decisiones en una amplia variedad de ámbitos económicos y 
sociales. A este respeto, el Convenio es un instrumento sumamente flexible, que deja a los 
Estados Miembros libres de decidir las medidas que hayan de adoptar y los métodos que 
deban instituirse para formular y aplicar tales medidas78.

93. No obstante, la Comisión considera que uno de los pasos fundamentales para una apli-
cación óptima del Convenio es que los Estados Miembros establezcan o se esfuercen por 
establecer instituciones que sean necesarias para garantizar la consecución del objetivo 
del pleno empleo. Esta medida podría comprender el establecimiento de: instituciones que 
aseguren un acceso equitativo al empleo, así como su libre elección; mecanismos para la 
celebración de consultas con los interlocutores sociales y con las demás partes afectadas por 
las medidas de política; instituciones básicas del mercado de trabajo, tales como una red de 
oficinas que ofrezcan servicios públicos de empleo a fin de facilitar la armonización entre la 
oferta y la demanda de mano de obra; instituciones del sector público y agencias privadas de 
contratación y colocación de trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes; instituciones 
educativas y de formación que permitan a los trabajadores adquirir las competencias necesa-
rias para el empleo productivo; e instituciones normativas e instituciones empresariales que 
aseguren el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas, así como de las cooperativas79.

94. El artículo 3 del Convenio núm. 122 establece que las medidas y programas relacionados 
con la política nacional de empleo se adoptarán y aplicarán a través de un proceso inclusivo 
de consultas con los interlocutores sociales y las personas interesadas. El párrafo 5 de la 
Recomendación núm. 169 establece que las políticas, planes y programas adoptados en el 
marco de la política de empleo deberían ser formulados y aplicados en consulta y coopera-
ción con las organizaciones de empleadores y de trabajadores y con otras organizaciones 
representativas de las personas interesadas, en particular las del sector rural. La Comisión 
señala que, de conformidad con el espíritu de los instrumentos, las políticas nacionales de 
empleo deberían formularse y aplicarse en consulta con representantes de grupos especí-
ficos, como las mujeres, los trabajadores de más edad, los jóvenes, los trabajadores de la 
economía informal, las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y tribales y otras 
personas interesadas, y con su cooperación. A su vez, la participación activa de los grupos 
interesados impulsará la apropiación de la política y las medidas adoptadas para su aplicación, 
y su cooperación en el proceso.

95. La Comisión recuerda que compete a los interlocutores tripartitos por igual asegurar que 
se consulta a los representantes de los segmentos más marginados y desfavorecidos de la 
población económicamente activa en la formulación y aplicación de las medidas de las que 
son los principales beneficiarios80. De hecho, muchos países señalan en sus memorias que han 
adoptado sus políticas nacionales de empleo con la participación de los interlocutores sociales 
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y otros grupos de la sociedad civil81. Sin embargo, algunas organizaciones de trabajadores 
informan de que no se las consulta, o que sus puntos de vista no se toman en consideración 
en la adopción, aplicación y revisión de las políticas de empleo82.

96. Estos órganos de consulta tripartitos son distintos de las comisiones interministeriales de 
empleo antes mencionadas, que se constituyen en el contexto del proceso de elaboración, 
aplicación y control de la política nacional de empleo. Incluyen partes interesadas distintas 
además de los actores tripartitos tradicionales. Tanto los comités interministeriales como los 
órganos tripartitos de consulta pueden existir simultáneamente en el proceso de elabora-
ción y aplicación de la política nacional de empleo. No obstante, si bien el primero tiene una 
función decisoria y puede ampliar el diálogo social más allá de los interlocutores tripartitos 
habituales, el segundo tiene generalmente una función esencialmente consultiva.

Cabo Verde – En la coordinación participaron las siguientes partes interesadas: el 
Gobierno, los empleadores, miembros de la sociedad civil, sindicatos (dos federaciones 
sindicales), el Consejo de Diálogo Social y el Consejo Nacional de Empleo y Forma-
ción Profesional.

Ghana – La política nacional de empleo entró en vigor en abril de 2015 tras un amplio 
proceso de consultas en el que participaron el Ministerio de Empleo y Relaciones Labo-
rales, la Comisión Nacional de Planificación del Desarrollo, otros ministerios, la Aso-
ciación de Empleadores de Ghana, sindicatos, grupos de reflexión y miembros de la 
sociedad civil.

Turkmenistán – Las políticas de empleo se formulan, aplican y revisan en consulta con 
los representantes de los empleadores y los trabajadores, a saber, el Centro Nacional 
de Sindicatos de Turkmenistán y el Sindicato de Industriales y Emprendedores de Tur-
kmenistán, organizaciones de la sociedad civil, como el Sindicato de Mujeres de Turk-
menistán, el Sindicato de Jóvenes de Turkmenistán, la Sociedad de Personas Invidentes 
y Mudas de Turkmenistán, la Asociación de Voluntarios de Personas con Discapacidad 
y el Club Deportivo de Personas con Discapacidad, y con su participación directa.

Turquía – La Estrategia nacional de empleo (2014-2023) se formuló con las contribuciones 
de ministerios, instituciones y organizaciones públicas, confederaciones de empleadores 
y de trabajadores, miembros del mundo académico y otras partes interesadas.

81 Por ejemplo, Alemania, Argelia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Burkina Faso, Canadá, República Centroafricana, 
Croacia, Chipre, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Estonia, 
Filipinas, Gabón, Grecia, India, Irlanda, Jamaica, Letonia, Malta, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Panamá, Polonia, Reino Unido, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Togo, Turquía y Zimbabwe.
82 Chile, comentarios de la Central Unitaria de Trabajadores de Chile (CUT-Chile), España, observaciones de la UGT 
y la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO).
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97. Las consultas pueden celebrarse a través de órganos de consulta permanentes o por 
muchos otros medios. Los órganos permanentes pueden tener competencias generales en 
todas las cuestiones sociales y económicas83, o dedicarse exclusivamente a la coordinación 
en materia de empleo84, limitarse a determinados ámbitos de política social o económica85, 
o a determinadas industrias u ocupaciones86. Las consultas también pueden celebrarse a 
través de instituciones específicas creadas para formular una política nacional de empleo. 
La Comisión señala que las conclusiones adoptadas por la CIT en 2018 relativas a la segunda 
discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo ponen de relieve la importancia 
de asegurar un diálogo social adecuado en la formulación de las políticas y de fortalecer los 
mecanismos y las instituciones del diálogo social sobre políticas relativas a la nueva configu-
ración del mundo del trabajo, en particular los avances tecnológicos, la economía verde, los 
cambios demográficos y la globalización87. Se han realizado esfuerzos a nivel nacional para 
mejorar el diálogo social, pero es necesario seguir avanzando.

La Federación General del Trabajo de Bélgica (FGTB), la Confederación de Sindicatos 
Cristianos (CSC) y la Central General de Sindicatos Liberales de Bélgica (CGSLB) hacen 
referencia a las limitaciones del proceso de consulta a nivel nacional e indican que las 
opiniones del Consejo Nacional del Trabajo (CNT) rara vez se tienen en cuenta.

Los sindicatos Organización Central de Sindicatos Finlandeses (SAK), la Confederación 
Finlandesa de Sindicatos de Asalariados Diplomados de la Educación Superior (AKAVA) 
y la Confederación Finlandesa de Profesionales (STTK) indican que la cooperación tri-
partita ha sido mínima y que la legislación se ha adoptado sin consulta previa. Los 
sindicatos también se refieren a las dificultades para adoptar políticas de desempleo 
adecuadas y a que el modelo de activación ha sido ineficaz.

La Unión Italiana del Trabajo (UIL), la Confederación General Italiana del Trabajo (CGIL) y 
la Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL) indican que los sindicatos 
participan en el desarrollo de las políticas de empleo y en la protección de los derechos 
fundamentales de los trabajadores a través de la consulta y la negociación colectiva, así 
como a través del Consejo Nacional de Economía y Trabajo (CNEL), aunque ha habido 
algunas presiones gubernamentales para la abolición de dicha institución.

83 Por ejemplo: Azerbaiyán (Comisión Tripartita para Asuntos Sociales y Económicos), Colombia (Comisión Perma-
nente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales), Filipinas (Consejo Nacional Tripartito de Paz Laboral), 
Honduras (Consejo Económico y Social), Hungría (Consejo Económico y Social Nacional – NESC), Lituania (Consejo 
Tripartito de la República de Lituania) y Portugal (Consejo Económico y Social).
84 Por ejemplo: Afganistán (Consejo Superior del Trabajo), Australia (Comisión de Trabajo Justo y Consejo Consul-
tivo Nacional sobre las Relaciones en el Lugar – NWRCC), Bélgica (Alto Consejo para el Empleo), Benin (Consejo 
Nacional del Trabajo), Canadá (Comité de Revisión de la Gestión de las Leyes – LMRC, y Comité Consultivo del 
Trabajo y la Mano de obra de Quebec), República Centroafricana (Comité Intersectorial del Empleo y Comisión 
Nacional Consultiva del Empleo y la Formación Profesional), Chipre ( Junta Consultiva del Trabajo – LAB), Malí 
(Consejo Superior de Trabajo), Malta (Consejo de Relaciones Laborales), Marruecos (Alto Consejo para el Empleo) 
y Pakistán (Comité Consultivo Federal Tripartito – FTCC).
85 Por ejemplo: Australia (Safe Work Australia), Mauricio (Consejo Consultivo Nacional sobre Salarios y Consejo 
Nacional de Remuneración) y Marruecos ( Junta de Prevención para la Medicina del Trabajo y los Riesgos Profe-
sionales).
86 Por ejemplo, Argelia (Consejo Superior de la Administración Pública).
87 OIT: Conclusiones relativas a la segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo, CIT, 107.ª 
reunión, Ginebra, 2018.
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La Confederación de Sindicatos Libres de Letonia (FTUCL) se refiere al proyecto piloto 
para desarrollar la negociación colectiva sectorial con el fin de adaptarla mejor a las 
necesidades sectoriales de todos los interlocutores sociales. Como resultado, ya se han 
firmado acuerdos en los sectores de la construcción, y de la restauración y la hostelería.

Business Nueva Zelandia indica que, si bien, se les consulta, no está seguro de que 
sean escuchados.

La Confederación General de los Trabajadores Portugueses – Intersindical Nacional 
(CGTP-IN) y la Confederación Empresarial de Portugal (CIP) declaran que se ha solicitado 
a los representantes de los trabajadores y de los empleadores que den su opinión a 
través del Comité Permanente de Diálogo Social.

CEACR – En sus comentarios relativos a Irlanda, la Comisión tomó nota con interés del 
establecimiento de un Foro Económico de Trabajadores y Empleadores (LEEF), como 
nueva estructura formal para el diálogo entre los interlocutores sociales a fin de debatir 
las políticas económicas y sociales que afectan al empleo y a los lugares de trabajo88.

Australia – El Consejo Consultivo Nacional sobre las Relaciones en el Lugar (NWRCC) 
proporciona un medio regular y organizado para los representantes superiores del 
Gobierno, los empleadores y los trabajadores de celebrar consultas sobre las relaciones 
en el lugar de trabajo y cuestiones relativas al mercado de trabajo de interés nacional.

Malta – El Consejo de Relaciones Laborales es un órgano activo a través del cual se 
consulta a los representantes de los mandantes tripartitos sobre cualquier cuestión 
relacionada con el empleo, inclusive sobre la enmienda de cualquier ley relativa al 
empleo. El consejo se reúne regularmente para debatir cuestiones de interés y encon-
trar soluciones que el Gobierno toma en consideración.

Marruecos – En el contexto de la formulación de una política nacional de empleo se 
constituyó un comité directivo tripartito bajo la supervisión del Ministerio de Trabajo89.

98. La Recomendación núm. 169 también prevé consultas sobre la adopción de medidas 
eficaces para alentar a las empresas multinacionales a emprender y promover políticas de 
empleo (párrafo 12); sobre la adopción de medidas para el empleo de los jóvenes y otros 
grupos desfavorecidos (párrafo 15), y el fomento de la utilización de nuevas tecnologías en 
el trabajo (párrafo 23). También se insta a los Miembros a estimular a las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores a celebrar negociaciones colectivas sobre las consecuencias 
sociales de la introducción de nuevas tecnologías (párrafo 25), y a celebrar consultas para la 
adopción de medidas de desarrollo regional y local (párrafo 33).

88 Irlanda – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
89 OIT: «National employment policies», SDG Note, 2018, op. cit., pág. 10.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---integration/documents/genericdocument/wcms_561755.pdf
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Ghana – El ODS 9 de la política nacional de empleo aspira a la promoción de vínculos 
progresivos y regresivos entre las pequeñas empresas locales y las empresas multina-
cionales. A través de consultas tripartitas con empresas multinacionales en la cadena 
de suministro, se intenta elevar al máximo la contribución positiva de estas empresas 
a la economía local en términos de empleo y formación.

1.  Establecimiento de mecanismos y procedimientos apropiados 
99. El artículo 1, 3), del Convenio núm. 122 establece que la política deberá tener en cuenta el 
nivel y la etapa de desarrollo económico, así como las relaciones existentes entre los objetivos 
del empleo y los demás objetivos económicos y sociales, y será aplicada por métodos apro-
piados a las condiciones y prácticas nacionales. Este enfoque flexible proporciona libertad a 
los países en el establecimiento de los procedimientos que consideren más apropiados para 
sus circunstancias. A este respecto, la Comisión considera que es de utilidad describir los 
enfoques adoptados por varios países como orientación para la formulación y la aplicación 
de una política activa de empleo.

100. La Comisión recuerda que la OIT ha facilitado los procesos nacionales de formulación 
de políticas integrales de empleo realizando análisis de la situación del empleo y del mercado 
de trabajo; proporcionando estudios y análisis para documentar el diseño, el control y la 
evaluación de las políticas; ofreciendo asesoramiento para incorporar objetivos de empleo 
en los marcos generales de política; organizando actividades de creación de capacidad para 
los gobiernos y los interlocutores sociales, y promoviendo el diálogo social tripartito. En los 
últimos años, las peticiones de asistencia de los interlocutores nacionales a la OIT para la for-
mulación de las políticas nacionales de empleo y en los procesos de aplicación de las mismas 
han aumentado progresivamente90. Las siguientes secciones proporcionan una visión general 
del proceso que han seguido varios países con la asistencia de la OIT.

a) �Diagnóstico�y�evaluación
101. Como primer paso, los gobiernos pueden instaurar un marco organizativo, constituir 
grupos de trabajo y equipos técnicos, preparar calendarios de plazos para el proceso y asignar 
partidas presupuestarias. Seguidamente, se examina y analiza la situación del empleo91, y se 
revisan las políticas y los marcos legales vigentes. Para el proceso de determinación de los 
desafíos y oportunidades en materia de empleo, deben celebrarse consultas con las partes 
interesadas pertinentes92. Para la formulación o la revisión de una política de empleo se debe 
contar con información contrastada exacta y estadísticas detalladas y precisas sobre el mer-
cado de trabajo, desglosadas por sexo, edad y región, en la medida de lo posible.

Indonesia – El Gobierno indica en su memoria que el empleo es un elemento que debe 
incluirse en todas las políticas, ya que con el desarrollo socio-político no dejarán de surgir 
nuevas oportunidades y desafíos. Por ello, el Gobierno realiza una serie de estudios 
sobre los cambios y la evolución de las políticas de la fuerza de trabajo a fin de que 
conserven su pertinencia respecto de las necesidades actuales y estén coordinadas.

90 Ibíd., pág. 7.
91 El párr. 4 de la Recomendación núm. 122 establece que la política del empleo «debería basarse en estudios 
analíticos sobre la magnitud y la distribución, actuales y futuras, de la fuerza de trabajo, del empleo, del de-
sempleo y del subempleo» y recomienda que «deberían dedicarse recursos adecuados para la compilación de 
datos estadísticos, para la preparación de estudios analíticos y para la difusión de los resultados».
92 Véanse, por ejemplo: Camerún – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2014; Marruecos – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2017; Nicaragua – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2013, y Uganda – CEACR, 
Convenio núm. 122, observación, 2015.
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b) �Diseño�y�formulación
102. Seguidamente, los mandantes tripartitos y otras partes interesadas priorizan los desafíos 
y las oportunidades determinadas y definen los objetivos de la política nacional. Sobre la base 
de los resultados, las partes deciden las intervenciones de política para lograr los objetivos. 
La política de empleo se beneficia de la inclusión de objetivos y metas específicos, medibles 
y que deban alcanzarse en un plazo determinado, así como de planes de acción para su apli-
cación, indicadores para medir los resultados, la delimitación clara de las responsabilidades 
y un mecanismo de control y evaluación93.

103. Una política bien articulada que establezca prioridades claras y metas específicas, cuente 
con una buena asignación presupuestaria y un marco de rendimiento realista facilita el control 
y la evaluación94. La Comisión toma nota de la información proporcionada por los gobiernos 
en relación con planes de acción específicos con metas cuantitativas y cualitativas establecidas 
en las políticas nacionales con objetivos múltiples, que incluyan la reducción del desempleo y 
de la subutilización de la mano de obra95 al generar un crecimiento del empleo96 e impulsar la 
participación en el mercado de trabajo de grupos específicos97. Algunas políticas establecen 
metas para la transición a la economía formal.

93 OIT: «Employment policy implementation mechanisms across countries», 2017, op. cit.
94 OIT: Políticas de empleo para una recuperación y un desarrollo sostenibles: Discusión recurrente en el marco de la 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, Informe VI, CIT, 103.ª reunión, 2014, 
pág. 52
95 Por ejemplo: Myanmar (empleos formales); Seychelles (My First Job Scheme, programa de desarrollo de compe-
tencias, régimen de ayudas al desempleo).
96 Por ejemplo, Australia (creación de 1 millón de puestos de trabajo).
97 Por ejemplo: Armenia (trabajadores con discapacidad), Bosnia y Herzegovina (Republika Srpska – empleo de las 
víctimas de guerra) y Dinamarca (trabajadores con discapacidad).

Figure 1.3
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Fuente: OIT.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
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Tailandia – En noviembre de 2016, el Gabinete aprobó un plan especial de medidas para 
hacer frente al envejecimiento de la población. Una medida prioritaria es la promoción 
del empleo para los trabajadores de más edad. En 2017, el objetivo era que 39 000 
trabajadores de edad encontrasen empleo, aunque hasta 41 950 personas de edad 
encontraron un empleo a través del plan. En 2018, el objetivo aumentó a 58 800 per-
sonas, y fueron 59 204 las que encontraron empleo.

CEACR – En sus comentarios relativos a la República Dominicana, la Comisión tomó nota 
con interés de la adopción en 2014 de un plan nacional de empleo, que tiene entre sus 
objetivos la creación de 400 000 empleos en cuatro años, la promoción de empleos 
dignos, la formalización del empleo, la igualdad de oportunidades, la equidad y el 
acceso a la seguridad98.

104. Una vez formulada la política, debería buscarse el consenso nacional con los interlo-
cutores sociales y otras partes interesadas. Tras la validación de la política por consenso, el 
gobierno la adopta formalmente; con este compromiso político la política adquiere fuerza 
ejecutiva. Seguidamente se debería divulgar la política.

Nigeria – El prefacio de la política nacional de empleo adoptada en 2017 especifica 
que varias partes interesadas y los interlocutores sociales hicieron aportaciones a los 
proyectos iniciales. Las partes interesadas revisaron y validaron de forma conjunta la 
política y la matriz de aplicación que la acompaña en un taller celebrado en Abuja, donde 
las propuestas hechas se incorporaron al proyecto final. A continuación, el Ministerio 
Federal de Trabajo y Empleo constituyó una comisión técnica para ultimar la política, 
que ulteriormente fue aprobada por el Consejo Federal Ejecutivo.

CEACR – En sus comentarios relativos a Camboya, la Comisión tomó nota con interés de 
la adopción de la Política nacional de empleo 2015-2025 por el Consejo de Ministros. 
La política nacional de empleo, formulada en consulta con los interlocutores sociales, 
aspira a aumentar las oportunidades de empleo decente y productivo; mejorar las 
competencias y el desarrollo de los recursos humanos, y fortalecer la gobernanza del 
mercado de trabajo. Las medidas incluidas en la política están aplicándose a través de 
un comité interministerial. También se constituirán comités provinciales y municipales 
para ayudar en la aplicación99.

CEACR – En sus comentarios relativos a Madagascar, la Comisión tomó nota con interés 
de las indicaciones del Gobierno, según las cuales se adoptó la ley núm. 2015-040, 
de 9 de diciembre de 2015, relativa a la orientación de la Política Nacional de Empleo 
y de Formación Profesional (PNEFP), que actualmente es objeto de una campaña de 
sensibilización. El plan lleva aparejado un plan de acción operativo. La PNEFP pretende, 
con la aplicación de la Política general estatal, del Plan nacional de desarrollo y de los 
ODS, erradicar el desempleo y el subempleo de aquí a 2020 mediante la creación de 
suficientes empleos formales para reabsorber a los solicitantes de empleo100.

98 República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017. Para más información sobre las metas 
establecidas por determinados países, véase OIT: «Employment policy implementation mechanisms across 
countries», 2017, op. cit.
99 Camboya – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
100 Madagascar – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
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105. Para poder aplicar la política nacional de empleo debe asignarse una partida presu-
puestaria suficiente.

CEACR – En sus comentarios relativos a España, la Comisión tomó nota de la obser-
vación de la CCOO de que, para poder aplicar una política activa de empleo es nece-
sario contar con un presupuesto adecuado. La CCOO expresó su inquietud porque la 
partida presupuestaria destinada a las políticas activas de empleo había disminuido 
entre 2013 y 2017101.

c) �Aplicación�
106. Los países han establecido distintos tipos de sistemas para asegurar una aplicación 
coordinada de la política en los planos nacional y local. Para promover la apropiación y el 
compromiso de todos los actores interesados, es fundamental contar con una voluntad 
política clara al más alto nivel.

107. Puede plantearse la necesidad de contar con disposiciones institucionales para apoyar 
la aplicación de la política. Por lo general, éstas incluyen procesos de toma de decisiones y un 
marco institucional, que suele incluir tres elementos básicos: a) servicios públicos de empleo; 
b) sistemas de información sobre el mercado de trabajo, y c) un presupuesto.

108. Los servicios públicos de empleo desempeñan un papel clave en la aplicación, el con-
trol y la evaluación de la política de empleo. Desempeñan funciones de asesoría, colocación 
y compilación de datos, entre otras. Pueden gestionar servicios pasivos (prestaciones de 
desempleo) y servicios activos (incentivos laborales, creación de empleo y desarrollo de las 
competencias). Los servicios públicos de empleo pueden ser de gran cobertura territorial y 
personal, o pueden funcionar como sistema de ventanilla única con otros servicios sociales102. 
Algunos países informan de que sus servicios de empleo se centran en la inclusión en el 
mercado de trabajo de grupos específicos103. En la etapa de aplicación, los comités intermi-
nisteriales (a nivel nacional y local) desempeñan un papel muy importante para asegurar la 
integración del empleo, lo que implica que cada organización tiene presente el empleo en su 
propio mandato y se coordina con otras.

Belarús – Según el Gobierno, todos los servicios públicos de empleo son accesibles y 
se prestan sin cargo alguno. Para ayudar a los ciudadanos a encontrar trabajo por sí 
mismos, el Ministerio de Trabajo y Protección Social ofrece acceso gratuito a la base de 
datos nacional de vacantes a través del portal de información del Servicio de Empleo 
del Estado.

Georgia – El Programa Estatal de Apoyo Laboral tiene por objeto formular y aplicar 
políticas activas del mercado de trabajo y presta servicios de apoyo al empleo, en 
particular con objeto de mejorar las oportunidades de empleo para las personas con 
discapacidad, los jóvenes y otros grupos.

109. Los sistemas de información sobre el mercado de trabajo desempeñan un papel deci-
sivo en la documentación del diseño, la aplicación, el control y la evaluación de políticas de 
empleo centradas y específicas. También ayudan a reducir los costos de transacción en los 
mercados de trabajo complementando la información de los agentes del mercado de trabajo. 

101 España – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
102 Por ejemplo, Belarús, Georgia, Hungría y Lituania.
103 Por ejemplo, Japón en relación con los trabajadores de más edad.



65CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente

Una asignación presupuestaria suficiente y una gestión eficiente aseguran la aplicación de 
la política nacional. La asignación presupuestaria también debe ser objeto de un control y 
evaluación rigurosos para asegurar una aplicación efectiva en relación con los costos104.

110. La Comisión pide sistemáticamente a los gobiernos que proporcionen información sobre 
la aplicación de las políticas nacionales de empleo a nivel nacional, que incluya datos sobre 
los planes, programas o datos estadísticos, así como sobre sus efectos.

Bulgaria – En su memoria, el Gobierno señala que la estrategia de empleo actualizada 
incluye un mecanismo para la aplicación y la notificación. El enfoque adoptado aborda 
el empleo no sólo como un proceso de oferta y demanda de mano de obra, sino como 
un sistema de relaciones sociales y laborales, en el que los procesos económicos y la 
inclusión social revisten una importancia decisiva. La estrategia esboza responsabili-
dades para la aplicación en los distintos ámbitos de acción, involucra a los ministerios y 
organismos sectoriales, y a los interlocutores sociales, y establece indicadores y plazos 
específicos para el control y la evaluación.

d) �Control,�evaluación�y�revisión�
111. El sistema de seguimiento y evaluación valora el impacto de las medidas adoptadas y exa-
mina los resultados en relación con los objetivos e indicadores adoptados. También se pueden 
hacer recomendaciones para el futuro que sirvan de base para la actualización de la política. 
Las partes interesadas y los interlocutores sociales deberían participar en este proceso, que 
debería llevarse a cabo periódicamente. Algunos países han descrito sus procesos de control 
y revisión, la periodicidad y los plazos de las revisiones, y los órganos a quiénes competen.

112. La Comisión ha solicitado sistemáticamente a los gobiernos que proporcionen informa-
ción sobre los efectos y la efectividad de las medidas adoptadas para promover el empleo 
pleno, productivo y libremente elegido. La Comisión recuerda que un mecanismo de control 
y evaluación completo, participativo y transparente permite a todas las partes involucradas 
identificar los logros y los desafíos en el cumplimiento de los objetivos de la política. La Comisión 
toma nota de que la gran mayoría de las políticas nacionales de empleo prevén mecanismos 
de control y evaluación participativos que registren los progresos con precisión105.

Bahrein – El Gobierno señaló que los programas de trabajo se ajustan periódicamente 
de acuerdo a los requerimientos pertinentes.

Guatemala – La Comisión Nacional de Empleo Digno (CONED), de estructura tripartita, 
puso en marcha la Política Nacional de Empleo Digno (PNED) 2017-2032, centrada 
en cuatro objetivos estratégicos: generación de empleo, desarrollo de los recursos 
humanos, entornos favorables a las empresas, y transición a la formalidad. La parte 8 de 
la PNED establece que la CONED es la responsable de su evaluación y control anuales; 
para emprender dicho cometido debe determinar o elaborar instrumentos de medición, 
que deben responder a la naturaleza estratégica de la política e identificar cuáles son 
los mejores indicadores cuantitativos y cualitativos para medir los resultados obtenidos.

104 OIT: «Employment policy implementation mechanisms across countries», 2017, op. cit., pág. 7.
105 Por ejemplo, las políticas nacionales de empleo de: Armenia, Australia, Barbados, Benin, Bosnia y Herzegovina 
(Republika Srpska), Burkina Faso, Comoras, Eslovaquia, Eslovenia, Etiopía, Filipinas, Ghana, Jordania, Kenya, Kiribati, 
Marruecos, Mauricio, República de Moldova, Mongolia, Montenegro, Namibia, Nepal, Rwanda, Seychelles, Sri Lanka, 
República Unida de Tanzanía, Timor-Leste, Túnez, Turquía y Uganda.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_613372.pdf
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Qatar – El Gobierno señala que a través de estudios obtienen datos básicos para ayudar 
a determinar la relación entre las necesidades del mercado de trabajo nacional y las 
características demográficas, sociales y económicas de las personas en el mercado. 
Estos datos se utilizan para elaborar políticas y programas nacionales de desarrollo.

CEACR – En sus observaciones sobre Austria106, el Comité señaló que el cumplimiento 
de los objetivos en materia de empleo de los trabajadores de más edad se supervisa 
cada seis meses y que se adoptan medidas sin demora en caso de que no se rea-
licen progresos.

CEACR – En sus comentarios relativos a Croacia, la Comisión tomó nota de que en febrero 
de 2016 se publicó una evaluación independiente y exhaustiva de todas las políticas 
activas del mercado de trabajo aplicadas entre 2010 y 2013 con objeto de determinar 
su impacto en el empleo107.

CEACR – En sus comentarios relativos a Chequia, la Comisión tomó nota de que para 
evaluar el impacto de las medidas de la política activa del mercado de trabajo adoptadas 
y establecer un sistema de control y evaluación continuos, el Gobierno inició el proyecto 
«Evaluar la eficiencia y la efectividad de la política activa del mercado de trabajo»108.

CEACR – En sus comentarios relativos a Perú, la Comisión tomó nota de que el Gobierno 
ha adoptado reglas complementarias para la aplicación y el control del cumplimiento de 
las cuotas de empleo para las personas con discapacidad aplicables a los empleadores 
del sector privado. Estas reglas fueron objeto de consulta previa con los interlocutores 
sociales y con organizaciones de personas con discapacidad109.

2.  Desafíos en la implementación de la política nacional de empleo
113. La Comisión toma nota de que muchos países han proporcionado información sobre 
los diversos desafíos que se plantean en la aplicación de la política nacional de empleo. Los 
cambios demográficos pueden provocar dificultades en algunos países, en particular el 
aumento de la población joven110. Otros aluden a dificultades presupuestarias111, o a la escasez 
de recursos humanos y económicos en las estructuras públicas responsables de la aplicación 
de la política nacional de empleo112. También los hay que informan de falta de cohesión en el 
mercado de trabajo113, o de dificultades para alcanzar consensos114.

106 Austria – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2015.
107 Croacia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
108 Chequia – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
109 Perú – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2016.
110 Por ejemplo, Afganistán y Canadá. 
111 Por ejemplo, Burkina Faso, República Democrática del Congo y Zimbabwe.
112 Por ejemplo, Malí y Togo.
113 Por ejemplo, Togo.
114 Por ejemplo, Sri Lanka.
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V.  Creación de empleo y crecimiento 
económico incluyente y sostenible 

115 Los países que han facilitado información sobre sus políticas macroeconómicas son: Argentina, Argelia, Bulgaria, 
Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún, China, República Dominicana, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Georgia, Ghana, 
Guatemala, Honduras, India, Malí, Namibia, Nueva Zelandia, Nigeria, Seychelles, Tailandia y Turquía.

114. El Convenio núm. 122 establece, en el artículo 1, que las políticas nacionales de empleo 
deberían aspirar a estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, elevar el nivel de 
vida, satisfacer las necesidades de mano de obra y resolver el problema del desempleo y del 
subempleo. Con este fin, la política nacional de empleo debe incluir medidas relacionadas 
con la demanda a través de políticas macroeconómicas y sectoriales dirigidas a la creación de 
empleo. Para conseguir y mantener el pleno empleo, los Estados deben considerar el empleo 
como un objetivo macroeconómico importante en el programa nacional de políticas y asegurar 
que las políticas de promoción del comercio, la inversión y la industria apoyan los objetivos 
del Convenio. La Comisión toma nota de la información proporcionada por varios países que 
pone de relieve la importancia que revisten las políticas macroeconómicas para una aplicación 
con éxito de la política de empleo115. La Comisión ha solicitado periódicamente información 
sobre el impacto de estas políticas en la creación de empleo, la lucha contra el desempleo y 
la subutilización de la mano de obra, la creación de empleo de calidad y el acceso de grupos 
específicos que tienen dificultades para entrar o permanecer en el mercado de trabajo.

Guatemala – El Gobierno señala que, antes, el empleo no era un objetivo importante 
de la política macroeconómica del país. En la actualidad, la Política Nacional de Empleo 
Digno (PNED), 2017-2032, sitúa el empleo en el centro de la política macroeconómica.

115. Las políticas de empleo también deberían incluir medidas para promover el crecimiento 
de las microempresas, las pymes y las cooperativas, y otros programas focalizados para 
ayudar a superar obstáculos específicos en el mercado de trabajo. Desde el punto de vista 
de la demanda, es preciso que las políticas de empleo vinculen el empleo con la formación y 
la capacitación profesionales y el desarrollo de las capacidades, en particular habida cuenta 
de la rápida evolución del mundo del trabajo.

116. Al igual que las empresas multinacionales, las microempresas y las pymes forman parte 
de cadenas de suministros locales, regionales y mundiales y están bien situadas para propor-
cionar, no sólo empleo, sino también oportunidades de trabajo decente. También deberían 
adoptarse medidas, incluidas medidas de gobernanza adecuadas, para crear un entorno 
favorable a la iniciativa empresarial y las empresas sostenibles.

El Consejo Nacional del Trabajo (CNT) de Bélgica indica que las medidas de flexibilización 
del mercado laboral con vistas a fomentar la creación de empleo han dado lugar a un 
empleo de baja calidad.

La Federación de Empresas Finlandesas (SY) indica que la rigidez del sistema del mer-
cado laboral finlandés ha obstaculizado la capacidad de las pequeñas empresas para 
crear nuevos puestos de trabajo.

La Central General de Trabajadores (CGT) de Honduras se refiere a la adopción de pro-
gramas de empleo temporal que fomentan el trabajo precario y reducen la protección 
de los trabajadores.



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente68

La Federación de Organizaciones Sindicales Coreanas (FKTU) considera que las medidas 
adoptadas por el Gobierno para introducir bancos de pruebas regulatorios con el fin 
de crear puestos de trabajo no darán lugar a puestos de trabajo de calidad, ya que su 
principal objetivo es ayudar a las empresas a hacer frente a sus dificultades financieras.

117. El párrafo 30 de la Recomendación núm. 169 destaca el importante papel que desem-
peñan las pequeñas empresas, las cooperativas y las asociaciones como generadoras de 
empleo y promotoras de inclusión. Además, las pequeñas empresas y las microempresas son 
flexibles y pueden adaptarse fácilmente a las condiciones y las necesidades locales. Tienen 
el potencial de movilizar el ahorro local, requieren pocas competencias de gestión y utilizan 
competencias industriales tradicionales que pueden responder con más rapidez a las nece-
sidades regionales y locales de creación de empleo.

1.  Apoyo a las microempresas y las pymes
118. Las microempresas y las pymes, así como las cooperativas, facilitan la inclusión de los 
trabajadores que tienen dificultades para acceder al mercado de trabajo. También actúan 
como peldaño hacia la formalización y la transición a un mundo más sostenible desde el 
punto de vista del medio ambiente. Las transiciones verdes generarán probablemente muchas 
oportunidades empresariales, aunque tendrán que superarse obstáculos relacionados con la 
motivación de las microempresas y las pymes, sus prácticas empresariales, la escasez relativa 
de competencias y el costo y la complejidad que parezcan llevar acarreados116.

119. Datos disponibles de la OIT muestran que cuando el trabajo independiente, el empleo en 
las microempresas y las pymes, el empleo en la agricultura y el empleo informal se toman en 
consideración, los trabajadores independientes y las microempresas y las pymes representan 
un 70 por ciento del empleo a nivel mundial. La proporción del empleo correspondiente a 
las microempresas y las pymes es considerablemente mayor en los países con niveles de 
ingresos menores, donde dan cuenta de la mayor parte de los puestos de trabajo117. Cada 
país tiene su propia definición de microempresa y de pyme, y las definiciones pueden diferir 
radicalmente de un país a otro, desde las empresas familiares rurales a las nuevas empresas 
digitales. Estas empresas pueden tener diversos tamaños, pertenecer a diferentes sectores y 
a la economía rural o urbana, tener diferentes niveles de formalidad, facturación, y también 
distintos grados de crecimiento y antigüedad118.

120. Las microempresas y las pymes pueden presentar mayores déficits de trabajo decente 
que las empresas de mayor tamaño. El objetivo es promover la creación y el crecimiento 
de las microempresas y las pymes, al tiempo que se toman las medidas pertinentes para 
garantizar que proporcionan empleo decente. Las Conclusiones de la CIT de 2007 relativas a 
la promoción de empresas sostenibles señalan que: «Un entorno propicio para la creación y 
el crecimiento o transformación de empresas sobre una base sostenible combina la búsqueda 
legítima de ganancias, [...] con la necesidad de un desarrollo que respete la dignidad humana, 
la sostenibilidad medioambiental y el trabajo decente.».

La Confederación Sindical Internacional (CSI) de Benin se refirió a la necesidad de 
prestar asistencia financiera a las mujeres y a los jóvenes para desarrollar la inicia-
tiva empresarial.

116 OIT, Nota técnica 4: Instrumentos sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, Grupo 
de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas, septiembre de 2019.
117 Small Matters: Global evidence on the contribution to employment by the self-employed, micro-enterprises 
and SMEs.
118 OIT, Nota técnica 4, op. cit.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/genericdocument/wcms_715425.pdf
https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_723282/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_723282/lang--en/index.htm
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El Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP), de Honduras, se refiere a la 
adopción del decreto núm. 145-2018 para apoyar a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES) a través de incentivos a la creación de empleo.

121. La Comisión toma nota de que, habida cuenta de la importancia de las microempresas 
y las pymes como impulsoras de crecimiento económico y desarrollo, la OIT ha reconocido119 
la necesidad de establecer un marco legal adaptado a sus necesidades. Con objeto de liberar 
su potencial para crear más y mejores empleos, la política de empleo puede incluir medidas 
como la inversión en formación para desarrollar la iniciativa empresarial y las competencias 
de gestión en las microempresas y las pymes, así como para crear un entorno favorable y 
mejorar la sostenibilidad, la productividad y las condiciones de trabajo.

122. La Comisión toma nota además de que la digitalización brinda oportunidades significa-
tivas para que las microempresas y las pymes mejoren sus prácticas de gestión, productividad 
e inteligencia de mercado, así como para llegar a una base de clientes más amplia a un costo 
relativamente bajo. No obstante, muchas microempresas y pymes carecen de competencias 
digitales básicas y/o recursos para capitalizar estas oportunidades120.

123. La parte VI de la Recomendación núm. 169 indica que la política nacional del empleo 
debería tener en cuenta la importancia de las pequeñas empresas como fuente de empleo. 
La Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 
(núm. 189) reconoce el papel fundamental que las pymes pueden desempeñar en lo relativo 
al crecimiento económico duradero y al ofrecer a los grupos habitualmente desfavorecidos la 
posibilidad de acceder en mejores condiciones a empleos productivos, duraderos y de calidad. 
Proporciona asimismo orientaciones sobre los elementos que las políticas nacionales de empleo 
deberían incluir para la creación de un entorno favorable a su crecimiento y su desarrollo121.

124. La Comisión recuerda que las Conclusiones relativas a las pequeñas y medianas empresas 
y la creación de empleo decente y productivo de la reunión de la CIT celebrada en 2015 men-
cionan que las medidas que se adopten para crear un entorno propicio deberían incluir: la sim-
plificación de las reglamentaciones demasiado complejas; la mejora del acceso de las pymes 

119 Small Matters, op. cit.
120 OIT, Nota técnica 4, op. cit.
121 Estudio General de 2010, párr. 787.
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https://www.ilo.org/global/publications/books/WCMS_723282/lang--en/index.htm
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a la financiación; el establecimiento de conglomerados, redes, conexiones a plataformas 
tecnológicas, y la promoción de las cadenas de suministro y el desarrollo económico local; 
el tratamiento de los déficits de trabajo decente, e inversiones públicas en infraestructuras, 
educación, formación y tecnología. Las pymes también pueden aprovechar el potencial de 
las nuevas tecnologías y las innovaciones, como las tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC) y el comercio electrónico, para mejorar su organización del trabajo y aumentar 
su producción122. Las conclusiones reconocen que la manera más eficaz de lograr mejoras 
consiste en integrar políticas específicas de apoyo a las pymes en los planes nacionales de 
desarrollo y en las políticas genéricas, y destacan la importancia del papel que pueden de-
sempeñar los gobiernos al respecto123.

125. La Recomendación núm. 204 insta a la adopción de un marco integrado de políticas que 
promueva la iniciativa empresarial, las microempresas, las pymes y otras formas de modelos 
empresariales y unidades económicas, como las cooperativas y otras unidades de la economía 
social y solidaria124. El párrafo 1, b), de la Recomendación reafirma la creación, preservación y 
sostenibilidad de empresas en la economía formal como medio para impulsar la formalización.

126. La Comisión toma nota de la información proporcionada por los gobiernos en relación 
con las medidas específicas adoptadas para apoyar el establecimiento, formalización, desa-
rrollo y sostenibilidad de las pymes125. Las principales medidas adoptadas por los gobiernos 
abordan las siguientes cuestiones:
	X La supresión de obstáculos y de trámites administrativos complicados126, como el estable-

cimiento de ventanillas únicas, la reducción de los costos y la aplicación de procedimientos 
electrónicos para el registro y para el pago de impuestos. 

	X La creación de instituciones para promover la creación de pymes y ayudar a las pequeñas 
empresas127, como servicios públicos de empleo128, centros de formación y de información 
para crear pymes, y pequeños autobuses para viajar por el país como parte de programas, 
eventos y ferias de sensibilización129 y tutoría130. 

122 OMC: Informe sobre el comercio mundial, 2016: Igualdad de condiciones para el comercio de las pymes, Ginebra, 
2016, pág.5.
123 OIT: Conclusiones relativas a las pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo decente y productivo, 
CIT, 104.ª reunión, Ginebra, 2015.
124 Véase también el cap. III.
125 Los países que figuran a continuación han proporcionado información al respecto: Afganistán, Alemania, Argelia, 
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bélgica, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, 
Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, China, Chipre, Colombia, República de Corea, Croacia, Repú-
blica Democrática del Congo, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Japón, Letonia, Libia, 
Malí, Malta, Marruecos, Montenegro, Myanmar, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, 
Polonia, Reino Unido, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uruguay y Zimbabwe.
126 Por ejemplo: Argelia, Argentina, Armenia, Brasil (ley complementaria núm. 123, de 14 de diciembre de 2006), 
Burkina Faso (decreto núm. 2017-1165/PRES/PM/MCIA/MATD/MINEFID, de 27 de noviembre de 2017, por el que 
se adopta la Carta de las pymes), Camboya, Egipto, Gabón, Grecia, India, Myanmar, Seychelles y Turkmenistán.
127 Por ejemplo: Argelia, Armenia, Australia (New Business Assistance, Exploring being my Own Boss, centro de informa-
ción para personas desempleadas que desean empezar a trabajar por cuenta propia y promotores de la iniciativa 
empresarial), Egipto (Organismo de Desarrollo de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas), Israel (Agencia para las 
Pequeñas y las Medianas Empresas (SMBA)), Nueva Zelandia (Consejo de Pequeñas Empresas), Omán (Autoridad 
pública para el Desarrollo de Pequeñas y Medianas Empresas), Suriname (Dirección para la Iniciativa Empresarial) 
y Turquía (Organización para el Desarrollo de la Pequeña y la Mediana Empresa (KOSGEB)).
128 Por ejemplo, Austria.
129 Por ejemplo, Montenegro.
130 Por ejemplo, Canadá, Grecia y Myanmar.

https://www.wto.org/spanish/res_s/booksp_s/world_trade_report16_s.pdf
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	X El acceso a créditos131 y otros apoyos financieros132 incluidos subsidios133, préstamos134, 
garantías135 y financiación colectiva, así como el establecimiento de instituciones de crédito 
para pymes136. 

	X Las exenciones fiscales y la simplificación tributaria137.
	X El acceso a la contratación pública138.
	X La mejora del marco legislativo139. 
	X El desarrollo de una cultura empresarial140.
	X La formación empresarial, en particular sobre nuevas tecnologías y nuevas medidas de 

organización141. 
	X El establecimiento de centros de incubación de empresas142. 
	X La mejora de la productividad de las pequeñas empresas143. 
	X Los incentivos para la creación de pymes en determinados sectores144. 
	X Los incentivos para miembros de grupos desfavorecidos que establezcan pymes145.
	X Los incentivos para inversiones extranjeras directas146.

India – El decreto de enmienda de la política de contratación pública para microem-
presas y pequeñas empresas, 2018, establece que un mínimo del 25 por ciento de la 
contratación anual debe suscribirse con este tipo de empresas. De este porcentaje, un 
3 por ciento debe destinarse a contratos con microempresas y pequeñas empresas 
propiedad de mujeres, y se ha fijado una meta del 4 por ciento para microempresas 
y pequeñas empresas propiedad de emprendedores que pertenecen a castas y tribus 
reconocidas. Se ha puesto en marcha un portal para controlar la aplicación de la política.

131 Por ejemplo, Argelia.
132 Por ejemplo, Armenia, Bahrein, Bélgica, Ghana, Indonesia, Polonia, Sudán, Tailandia y Túnez.
133 Por ejemplo, China.
134 Por ejemplo, Azerbaiyán, Montenegro, Nigeria y Turkmenistán.
135 Por ejemplo, República Dominicana y Libia.
136 Por ejemplo: Brasil (Programa para la Creación de Empleo y la Generación de Ingresos (PROGER) y Programa 
Nacional de Microcrédito Productivo Orientado (PMMPO)), Camerún (Fondo Nacional de Empleo), India (Prad-
hanMantri Mudra Yojana (PMMY) y la Agencia de Desarrollo de Microunidades y Refinanciación S.A. (MUDRA)), 
Trinidad y Tabago (Compañía Nacional de Desarrollo Empresarial de Trinidad y Tabago).
137 Por ejemplo: Armenia, Bélgica (exención de empresas para nuevos emprendedores), Brasil (simplificación fiscal) 
y República Dominicana (Dirección Fiscal Nacional para agilizar la formalización).
138 Por ejemplo, Argelia, República Dominicana, Gabón, India, Letonia, Malí, Polonia y Tailandia.
139 Por ejemplo: Bélgica (reforma fiscal para las empresas en 2018), República Centroafricana (se está preparando 
un repertorio de recomendaciones prácticas para pymes), Francia (Ley núm. 00016/2005 de 20 de septiembre 
de 2006 sobre la Promoción de las Pymes), Gabón (ley núm. 15/1998 que establece la Carta de Inversiones, Ley 
núm. 16/2005 sobre la Promoción de las Pymes y las iniciativas de múltiples partes interesadas, Ley núm. 32/2005 
sobre Incubadoras Empresariales y Sectores Industriales), Japón (Ley de Promoción de la Mejora en la Gestión 
del Empleo en las Pequeñas y Medianas Empresas para proteger a la fuerza de trabajo y asegurar la creación de 
oportunidades de empleo), Emiratos Árabes Unidos, Seychelles, y Turkmenistán.
140 Por ejemplo, Armenia y Filipinas.
141 Por ejemplo, Armenia, Egipto y Filipinas.
142 Por ejemplo, Egipto y Turquía.
143 Por ejemplo, Irlanda, Japón y Reino Unido.
144 Por ejemplo: Brasil (incentivos para innovaciones tecnológicas), Noruega (incentivos para nuevas empresas e 
innovación), Pakistán (pesca, avicultura, ganadería, y procesamiento de frutas y verduras) y Seychelles (turismo, 
banca «off-shore», tecnología de la información).
145 Por ejemplo, en los Estados Unidos, la Oficina de Política de Empleo para Discapacitados (ODEP) tiene un 
programa para proporcionar información a las pequeñas empresas sobre los trabajadores con discapacidades.
146 Por ejemplo, Nepal.
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Irlanda – El programa Future Jobs Ireland 2019 se centra en las pymes, concretamente en 
la mejora de su productividad. Las pymes representan el 99,8 por ciento de las empresas 
irlandesas y el Gobierno las considera fundamentales para el éxito económico del país.

CEACR – En sus comentarios relativos a Argelia, la Comisión tomó nota de las prin-
cipales medidas adoptadas para promover la creación de microempresas, como la 
simplificación y la reducción de los trámites; la facilitación del acceso al crédito para 
los microemprendedores (con pagos en concepto de intereses cubiertos por el Estado 
al 100 por cien); la prestación de apoyo después de la creación de empresas emer-
gentes por la Agencia Nacional de Apoyo al Empleo de los Jóvenes (ANSEJ) y el Fondo 
Nacional de Seguro de Desempleo (CNAC), así como el acceso a la contratación pública 
en el sur del país y la región de las altiplanicies (Haux Plateaux). También se han esta-
blecido incentivos para promover las actividades basadas en los conocimientos y las 
nuevas tecnologías147.

CEACR – En sus comentarios relativos a la República Dominicana, la Comisión tomó nota 
de que los objetivos que figuraban en el plan nacional de empleo en relación con las 
microempresas y las pymes contemplaban la creación de 5 000 nuevas empresas y 
de 90 000 nuevos empleos en cuatro años, el aumento en un 10 por ciento de la tasa 
de la formalidad y la creación de 200 nuevas cooperativas agrícolas, pecuarias y de 
comercio. El Gobierno se refiere en su memoria a una serie de medidas adoptadas para 
facilitar la creación de pymes, como la creación de un fondo de garantía, la instalación 
de una ventanilla única en la Dirección General de Impuestos Internos para agilizar 
los trámites de formalización y la promoción de nuevos mercados de exportación. La 
Comisión también tomó nota de que, de común acuerdo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, el Gobierno ha aplicado políticas para la concesión de contratos públicos 
a pymes propiedad de mujeres, empresas verdes y emprendedores innovadores. El 
Gobierno también ha adoptado medidas para evaluar el impacto de estas políticas148.

La Comisión toma nota de que, según las observaciones del Consejo de Sindicatos de 
Nueva Zelandia (NZCTU), las facilidades y exenciones otorgadas a las pymes suelen 
tener consecuencias directas en las condiciones de trabajo y en los salarios.

127. La Comisión toma nota de que es necesario compilar datos y estadísticas adecuados 
para facilitar la adopción de políticas e intervenciones adaptadas y para asistir en el apoyo 
a la formalización de las pymes. El desarrollo de competencias adaptado a las necesidades 
específicas de las pymes, la introducción de nuevas tecnologías y la adopción de medidas 
apropiadas para el desarrollo de la iniciativa empresarial también deberían tomarse en con-
sideración cuando se formulan las políticas nacionales de desarrollo. La Comisión considera 
que todas estas medidas deberían tener por objeto promover la igualdad de género.

147 Argelia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
148 República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2017.
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La CGT-FO de Francia se refiere a las medidas adoptadas por el Gobierno para reducir 
los costes de las pymes e indica que esto no necesariamente fomenta la creación de 
empleo. A su vez, la CGIL, la CISL, la UIL de Italia indica que las medidas como las exen-
ciones fiscales y de seguridad social para las pymes tienen como resultado una menor 
protección para los trabajadores, principalmente los jóvenes y las mujeres.

2.  Crear un entorno favorable a las cooperativas
128. En el contexto de los cambios sociales y estructurales, se observa un interés mayor en 
los modelos económicos basados en la cooperación, el mutualismo y la solidaridad149. Las 
cooperativas son un medio efectivo para la inclusión de todas las categorías de trabajadores 
en el empleo. En particular, pueden ayudar a las mujeres a acceder al empleo, especialmente 
en situaciones en que su capacidad para participar en el mundo del trabajo se ve reducida por 
limitaciones sociales y culturales. Las cooperativas proporcionan oportunidades a grupos que 
son vulnerables a la exclusión, como los trabajadores con discapacidad, los pueblos indígenas 
y los desempleados de larga duración.

129. Las cooperativas crean empleo en todos los sectores de la economía, desde el de los 
cuidados y la agricultura, pasando por el financiero y el asegurador, tanto en las zonas urbanas 
(por ejemplo, gestión de residuos) como en las rurales (por ejemplo, silvicultura y energía). 
Han desempeñado un papel fundamental en el aumento del acceso al trabajo, la actualización 
y la integración de la agricultura de pequeña escala en las cadenas de suministro del sector 
agroalimentario y la mejora de los medios de vida para los trabajadores rurales. Las coope-
rativas están cada vez más involucradas en la adaptación al cambio climático (por ejemplo, 
a través de los regímenes de seguros mutuos para los cultivos, el apoyo a la diversificación 
de los cultivos y la mejora de la gestión de las cuencas hidrográficas) y en la mitigación del 
mismo (energías renovables, silvicultura y cooperativas de agrosilvicultura). Las cooperativas 
proporcionan seguridad social a muchos trabajadores en la economía informal. Los traba-
jadores domésticos, los trabajadores a domicilio y las personas con discapacidad también 
se han beneficiado de la integración en cooperativas. En los últimos años, trabajadores por 
cuenta propia y trabajadores de plataformas también han establecido cooperativas de pla-
taforma como una forma alternativa de organización en aras de fomentar el diálogo social. 
Las cooperativas han contribuido a la representatividad de los trabajadores, en particular en 
la economía informal.

130. Algunos países empezaron hace varios decenios a formular leyes sobre cooperativas150. 
Otros han integrado a las cooperativas en las cadenas de valor locales y mundiales151. También 
hay países que informan del establecimiento de programas de viveros para instaurar coope-
rativas como medio de generación de empleo152, promover el desarrollo local y regional153 y 
establecer cooperativas urbanas y rurales154. En otros, las cooperativas disfrutan de exenciones 

149 La Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193) refleja los cambios en el entorno 
socioeconómico en el que tienen que operar las cooperativas, así como las limitaciones y las oportunidades 
creadas por la globalización.
150 Por ejemplo, Ghana (decreto núm. NLCD 252 de 1968, «Ley de Sociedades Cooperativas»).
151 Por ejemplo, Guatemala (el Plan Nacional de Desarrollo de Guatemala establece como prioridad la integración 
de las cooperativas en las cadenas de suministro, el acceso a recursos financieros y el desarrollo tecnológico) y 
Filipinas (agricultura, silvicultura y pesca).
152 Por ejemplo, Togo.
153 Véase, por ejemplo, Brasil (Programa Nacional de Incubadoras de Cooperativas (PRONINC) y Sistema Nacional 
de Comercio Justo y Solidario (SCJS).
154 Honduras, Política nacional de empleo, sección 4.
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fiscales o asignaciones de créditos155, en particular las que se dedican al trabajo156. Algunos 
países han facilitado información sobre el marco legal en el que se proporciona la seguridad 
social a los trabajadores de las cooperativas157. Hay países que promueven el establecimiento 
de cooperativas que facilitan el acceso financiero a sectores que tradicionalmente están 
excluidos del sistema financiero. Algunos promueven la creación de cooperativas en el con-
texto de programas de reinserción laboral158 o para el empleo de grupos específicos159.

3.  Empresas multinacionales 
131. El párrafo 12 de la Recomendación núm. 169 exhorta a los Miembros a alentar a las 
empresas multinacionales a emprender y promover, en particular, las políticas de empleo 
enunciadas en la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la 
política social (Declaración sobre las Empresas Multinacionales), en su forma enmendada en 
2017, y a procurar que se eviten los efectos negativos y se estimulen los efectos positivos de 
las inversiones de esas empresas multinacionales sobre el empleo.

132. Basándose en la Declaración sobre las Empresas Multinacionales, la Comisión reco-
noce el papel fundamental que desempeñan estas empresas en las economías tanto de los 
países de origen como de acogida, a través de las inversiones extranjeras directas y de sus 
propias operaciones, así como de los vínculos progresivos y regresivos que establecen con 
las pequeñas empresas locales o nacionales160. Contribuyen no sólo al desarrollo económico, 
sino que también pueden actuar como vectores del cambio en la aplicación de los derechos 
fundamentales en el trabajo y de mejores condiciones laborales que, a su vez, pueden tener 
efectos indirectos en las microempresas y las pymes con las que interactúan en las cadenas 
mundiales de suministro. También pueden contribuir a las transferencias de tecnología y de 
competencias. Un número creciente de empresas multinacionales tienen códigos específicos 
para los proveedores, la mayoría de los cuales se refieren a las normas internacionales del 
trabajo pertinentes. Las empresas multinacionales pueden contribuir eficazmente a promover 
el Programa de Trabajo Decente, por ejemplo, fomentando la formalización, cuando están bien 
integradas en el contexto nacional y adaptan sus actividades a las prioridades nacionales161. 
Los países de acogida tienen un papel que desempeñar asegurando condiciones favorables 
para las multinacionales con objeto de crear empleo.

133. La Comisión toma nota de que la Declaración de la OIT sobre las Empresas Multinacio-
nales se refiere a los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos, que enumeran los deberes y responsabilidades de los Estados y las empresas en 
relación con los derechos humanos. A este respecto, insiste en que las empresas deben cumplir 
todas las leyes aplicables y respetar los derechos humanos, y que los derechos y obligaciones 
deben acompañarse de recursos adecuados y efectivos en caso de incumplimiento («acceso 
a mecanismos de reparación»). La Comisión recuerda que los Principios Rectores se aplican a 
todos los Estados y a todas las empresas, tanto multinacionales como de otro tipo, con inde-
pendencia de su tamaño, sector, ubicación, régimen de propiedad y estructura. La Comisión 
destaca asimismo el papel fundamental que desempeñan las empresas en el desarrollo de las 
cadenas mundiales de suministro y en la debida diligencia para detectar, prevenir y mitigar 

155 Por ejemplo, República de Corea.
156 Por ejemplo, Colombia (ley núm. 1233 y decreto núm. 3553 de 2008 que exoneran a las «cooperativas de 
trabajo asociado» de obligaciones fiscales.
157 Por ejemplo, Cuba (el decreto-ley núm. 297 de 2012 establece la seguridad social para las cooperativas en el 
sector agrícola).
158 Por ejemplo, Grecia.
159 Por ejemplo, Indonesia y Polonia (para trabajadores con discapacidad).
160 A este respecto, véase OIT: Políticas de empleo para una recuperación y un desarrollo sostenibles: Discusión recu-
rrente en el marco de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, Informe VI, 
CIT, 103.ª reunión, Ginebra, 2014, párr. 255.
161 Ibíd., párr. 258.
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sus consecuencias en los derechos humanos, así como para dar cuenta de cómo abordan 
dichas consecuencias, incluidos los déficits de empleo decente.

134. En sus memorias, varios países se refieren a una serie de incentivos adoptados a nivel 
nacional, incluidas exenciones fiscales y de aranceles, para atraer inversión extranjera directa 
y promover la creación de empleo162. Algunos gobiernos indican explícitamente que las leyes 
y reglamentos nacionales se aplican a las empresas multinacionales que operan en el país163. 
Algunas políticas nacionales de empleo aspiran a promover vínculos progresivos y regre-
sivos entre las pequeñas empresas locales y las empresas multinacionales en un intento por 
elevar al máximo su contribución positiva a las economías locales en términos de empleo y 
formación164. Algunos países otorgan a las empresas multinacionales un papel importante 
en el proceso de revisión de las políticas.

Camboya – La Ley de Inversiones de 1993, en su forma enmendada en 2003, establece 
varias medidas para promover las empresas multinacionales, por ejemplo:
X	la promoción de las inversiones nacionales y la inversión extranjera directa en sub-

sectores prioritarios con un elevado potencial de empleo;
X	el fomento de la iniciativa empresarial;
X	la determinación y priorización de subsectores con un elevado potencial de empleo, y
X	la promoción del empleo en subsectores prioritarios a través de la creación de 

empresas y el apoyo a las pymes en las zonas urbanas y en las zonas rurales.

Marruecos – En su memoria, el Gobierno indica que las empresas multinacionales tienen 
un papel fundamental que desempeñar en la creación de empleos directos e indi-
rectos, la transferencia de tecnologías, el desarrollo de las competencias y el respeto 
por los derechos de los trabajadores en sus actividades. El Gobierno es consciente de 
la importancia de alentar el establecimiento de estas empresas con objeto de atraer 
inversión extranjera directa y sacar provecho de los resultados positivos y de las nuevas 
capacidades de producción.

CEACR – En sus comentarios relativos a Panamá, la Comisión tomó nota de que el 
Gobierno indica que su país ha suscrito acuerdos de libre comercio con miras a pro-
mover el crecimiento. Como consecuencia, la inversión extranjera directa ha aumentado 
un 19 por ciento y se han establecido cerca de 70 empresas multinacionales. También 
se ha comprobado que los sectores económicos más dinámicos en cuanto a generación 
de empleo son los que más actividad tienen en el plano internacional165.

162 Por ejemplo, Bahrein, Camboya y Egipto.
163 Por ejemplo, Bahrein y Estonia.
164 Por ejemplo, Ghana (Política nacional de empleo, objetivo 9.9) y Filipinas.
165 Panamá – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2013.
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VI.  Promoción de las economías verdes y azules

166 M. Gueye, M. Prieto y M. M. Travieso: «A just transition towards a sustainable world (of work)», en Green 
European Journal, junio de 2018.
167 World Bank: «What’s the blue economy» 6 de junio de 2017.
168 WWF: Principles for a sustainable blue economy, 28 de mayo de 2015.
169 A Beoutis: Les dossiers de l’Observatoire du littoral, Démographie et économie, l’INSEE et le SoeS, 2009.
170 ILO Statement to UN Oceans Conference Partnership Dialogue 4, 7 de junio de 2017.
171 ILO Statement to UN Oceans Conference Partnership Dialogue 7, 9 de junio de 2017.
172 OIT y Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático: Global Forum on Just Transition: 
Climate change, decent work and sustainable development, Informe final, 2018, pág. 3.
173 K. van der Ree: Mainstreaming green job issues into national employment policies and implementation plans: 
A review, Sector del Empleo, documento de trabajo núm. 227, OIT, Ginebra, 2017, pág. 11.
174 OIT: Perspectivas sociales y del empleo en el mundo 2018, op. cit., pág. 68

135. La Comisión no puede sino abordar las cuestiones urgentes del cambio climático y las 
políticas para una transición justa, en particular habida cuenta de su gran repercusión en 
el mundo del trabajo. Toma nota de las conclusiones del informe Perspectivas Sociales y del 
Empleo en el Mundo – Sostenibilidad medioambiental con empleo (OIT, 2018) según las cuales el 
deterioro ambiental aumenta los riesgos de los peligros naturales y la pérdida de servicios de 
los ecosistemas, cosas ambas que afectan directamente al número y la calidad de los puestos 
de trabajo y limita el derecho al trabajo. Las mujeres y las categorías de trabajadores que más 
dificultades encuentran para acceder al empleo (y en particular los migrantes, las personas 
desplazadas por la fuerza, las personas en situación de pobreza, y los pueblos indígenas y 
tribales) son los principales afectados por este deterioro. Con todo, el informe destaca que 
los avances hacia el trabajo decente son compatibles con la sostenibilidad ambiental. Si el 
trabajo es la principal causa del cambio climático, entonces debe ocupar un lugar clave en 
las estrategias de prevención, mitigación y adaptación166.

136. La economía azul se refiere a actividades relacionadas con la explotación y preservación 
del medio ambiente marino. Se trata de «la utilización sostenible de los recursos oceánicos 
para el crecimiento económico, la mejora de los medios de subsistencia y el empleo, mante-
niendo al mismo tiempo la salud de los ecosistemas oceánicos»167. Abarca una amplia gama 
de actividades, desde la pesca, la explotación de los recursos mineros del fondo marino, el 
turismo costero, la energía y la biotecnología azul, el transporte marítimo, la acuicultura y 
la desalinización. De hecho, el 72 por ciento de la superficie del planeta está cubierta por 
mares y océanos. En el campo de la mitigación del cambio climático, tiene un papel crucial 
que desempeñar168. Los ecosistemas costeros poco profundos, como los manglares, las 
marismas y las praderas de pastos marinos, así como los ecosistemas marinos y subacuáticos, 
se consideran ahora elementos clave en la lucha contra el calentamiento global. El océano 
no sólo es esencial para el bienestar del planeta, sino que también es un lugar de trabajo, 
una importante fuente de empleo. Según la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), hay cerca de 4 000 millones de personas que viven a menos de 150 km 
de la costa169, y más de 350 millones de personas dependen del océano para su sustento170. 
Los océanos no sólo son los lugares de trabajo diario de decenas de millones de personas171, 
sino que también es el sector más importante de las economías de los Estados insulares, en 
particular de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID).

137. La Comisión recuerda que los ODS establecen un marco global para la lucha contra 
el cambio climático172. Para abordar el cambio climático son necesarias respuestas de polí-
tica que incidan en las economías y las sociedades a muchos niveles, en todos los sectores 
económicos, y afecten tanto a la economía formal como informal. Los efectos varían de un 
país a otro. Muchos sectores y tipos de trabajo distintos se verán afectados. No obstante, el 
logro de la sostenibilidad medioambiental puede conducir a una economía que ofrezca más 
y mejores empleos173.

138. Los trabajadores y las empresas tienen un papel fundamental que desempeñar en la tran-
sición, a través de los empleos verdes, la innovación, la adopción de las nuevas tecnologías y los 
métodos de producción, la inversión y la actividad normativa174. Además, la interconectividad 

https://www.greeneuropeanjournal.eu/a-just-transition/
https://www.greeneuropeanjournal.eu/a-just-transition/
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/documents/publication/wcms_617967.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/documents/publication/wcms_617967.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_618884.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_618884.pdf
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de las cadenas de suministro implica que el consumo y la producción en un país incorporan 
las emisiones y los materiales utilizados en otros. Por consiguiente, es fundamental adoptar 
políticas que eleven al máximo las oportunidades de creación de empleo, mitigando al mismo 
tiempo el riesgo de pérdida de empleos y las perturbaciones sociales175.

175 OIT y Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 2018, op. cit., pág. 4.
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139. La Comisión toma nota de que varios países han adoptado medidas específicas en sus 
políticas nacionales de empleo176, sus marcos nacionales de desarrollo177 y otros programas o 
políticas para abordar el cambio climático, la transición a la economía verde y la creación de 
empleo verde decente. Algunos países han fijado metas para la creación de empleos verdes178. 
Otros están adoptando medidas para ecologizar las industrias tradicionales con la creación 
de nuevos puestos de trabajo y el desarrollo de «competencias verdes»179. También los hay 
que han establecido una estrategia para una «transición justa» que incluye actividades de 
sensibilización, la adopción de medidas para desarrollar la economía verde, incluido el sector 
del reciclaje («economía circular») u otros sectores específicos180, el aprovechamiento de las 
tecnologías verdes, y la introducción de exenciones fiscales y créditos para inversiones en 
economía verde181. También hay países que han adoptado legislaciones específicas sobre 
empleos verdes182. Otros ya están adoptando mecanismos de protección social para los tra-
bajadores expuestos a cambios estructurales183.

Un marco integrado de políticas para promover el empleo verde: 
el ejemplo de la UE
En la UE, sólo unos pocos Estados miembros vinculan las políticas de promoción del 
crecimiento verde con la promoción del empleo. Con objeto de promover un enfoque 
más combinado, en 2014 la Comisión Europea desarrolló un marco integrado para pro-
mover las políticas de empleo en la transición a una economía verde. Dicho marco esta-
blece respuestas de política y herramientas específicas para ayudar a que las políticas 
del mercado de trabajo y las políticas de desarrollo de las competencias favorezcan la 
creación de empleo en la economía verde. Los principales objetivos del establecimiento 
de un marco de estas características son:

1. Colmar las brechas en las competencias
X	Promover el desarrollo de las competencias, atender la demanda de competencias 

en las cada vez más numerosas industrias verdes, e impulsar la actualización de 
las competencias de los trabajadores en los diferentes sectores y la readaptación 
profesional en los sectores vulnerables.

X	Adaptar la formación y la capacitación profesionales a las necesidades del mercado 
de trabajo, inclusive a través de una colaboración estrecha con los interlocutores 
sociales para diseñar y revisar los programas de trabajo, las calificaciones y los 
sistemas de homologación.

X	Mejorar la anticipación de las necesidades de formación en los distintos sectores 
e industrias.

2. Garantizar la transición
X	Anticipar los cambios y gestionar la restructuración, basándose en iniciativas  

sectoriales.

176 Por ejemplo, Brasil, Bulgaria, Canadá, China, Comoras, Dinamarca, Eslovaquia, Filipinas, Ghana, Kenya, Malta, 
Marruecos, Mauricio, Mongolia, Namibia, Nigeria, Sri Lanka y Zimbabwe.
177 Por ejemplo, Barbados, Camboya (Plan estratégico nacional sobre crecimiento verde 2013-2030), Sudáfrica y 
Uganda (Estrategia de crecimiento verde de Uganda 2017/2018 – 2030/2031).
178 Por ejemplo, Canadá (la estrategia de empleo juvenil incluye planes para crear 15 000 empleos verdes nuevos).
179 Por ejemplo, China y Eslovaquia.
180 Por ejemplo, Sri Lanka (sectores del turismo, la agricultura, la salud y la manufactura).
181 Por ejemplo, Comoras, Alemania, Ghana, Kenya, Malta, Mauricio, Mongolia, Marruecos, Namibia, Nigeria y Zim-
babwe.
182 Por ejemplo, Filipinas (ley de la república núm. 10771 para impulsar la creación de empleos verdes y conceder 
incentivos).
183 Por ejemplo, Ghana.
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X	Adaptar las instituciones del mercado de trabajo a través de pagos por los servicios 
de los ecosistemas, centrándose en las estrategias y los programas para promover 
el empleo verde.

X	Promover la movilidad en el empleo, así como la movilidad de las personas que 
buscan trabajo, inclusive a través de la armonización entre la oferta y la demanda 
de mano de obra.

3. Apoyar la creación de empleo
X	Mejorar el acceso a las oportunidades de financiación existentes y la utilización de 

los recursos correspondientes.
X	Desviar los impuestos que gravan a los trabajadores hacia las actividades econó-

micas contaminantes.
X	Promover la contratación pública verde, con la ayuda de reglamentos sobre métodos 

de certificación y cálculo del costo del ciclo de vida, y con el desarrollo de compe-
tencias para los gestores de las empresas del sector público y del sector privado.

X	Promover la iniciativa empresarial y las empresas sociales en la expansión de los 
sectores verdes, junto a un plan de acción verde específico para pymes con actua-
lización de las competencias verdes para la fuerza de trabajo.

4. Mejorar la recopilación y la calidad de los datos
X	Armonizar las estadísticas para una formulación de políticas y un control 

más empíricos.
X	Anticipar las implicaciones para el empleo y los ajustes relacionados con las transi-

ciones, incluidos los cambios en la demanda de competencias.

5. Promover el diálogo social
X	Alentar a los interlocutores sociales a desarrollar actividades conjuntas a nivel inter-

sectorial y sectorial.
X	Asegurar la participación de los trabajadores en la gestión ambiental, y el uso más 

eficiente de la energía y los recursos, así como en la determinación de los nuevos 
riesgos en el lugar de trabajo.

X	Promover los derechos de los trabajadores a la información y a la participación en 
consultas, inclusive para la preparación de hojas de ruta hacia un uso eficiente de 
los recursos a nivel sectorial.

Fuente: UE: Iniciativa de Empleo Verde, 2014.

El Congreso Irlandés de Sindicatos indica que deberían adoptarse métodos de aplica-
ción de la transición justa con la participación de los trabajadores, a fin de garantizar 
oportunidades de trabajo decente para los trabajadores desplazados. Sugiere el esta-
blecimiento de un fondo de justicia climática para garantizar el poder adquisitivo de 
los hogares de bajos ingresos.

140. La Comisión considera que las medidas para abordar el cambio climático deberían tomarse 
en consideración en los planes nacionales de transición, los planes nacionales de desarrollo y las 
políticas nacionales de empleo. La política nacional de empleo, en coordinación con otras polí-
ticas nacionales pertinentes, debería garantizar la protección de los trabajadores que pierden 
su empleo como resultado de un cambio estructural. Esta protección debería consistir no sólo 
en protección contra el desempleo, sino también en la impartición de formación profesional 
para fortalecer la empleabilidad en las transiciones, así como en incentivos adecuados para 
la generación de empresas sostenibles e innovadoras que creen empleo verde.
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VII.  Efectos de las nuevas tecnologías  
en el empleo 

184 Véase, por ejemplo: C. B. Frey y M. Osborne: Technology at work: The future of innovation and employment, Citi 
Global Perspectives and Solutions (Citi GPS), Universidad de Oxford y CitiGroup, Oxford y Nueva York, 2015; Foro 
Económico Mundial, 2018: The future of jobs report, Ginebra, 2018; Banco Mundial: Informe sobre el desarrollo 
mundial, 2016: Dividendos Digitales, Washington, D.C., 2016. Éstos son sólo unos ejemplos de las numerosas teorías 
y posturas en relación con el impacto de la tecnología en la creación o la destrucción de empleo.
185 M. M. Travieso: Regulating technology at work, de próxima aparición.
186 Ya en 1962, cuando se estudiaban modos de reducir las horas de trabajo, la Recomendación sobre la reducción 
de la duración del trabajo, 1962 (núm. 116) establecía que deberían tenerse en cuenta «los progresos logrados 
y los que pueden obtenerse al aumentar la productividad gracias a la aplicación de la tecnología moderna, de 
la automatización y de las técnicas de dirección» (párr. 7, b)). La Recomendación sobre la vivienda de los traba-
jadores, 1961 (núm. 115) hace referencia a la necesidad de tener presente el nivel tecnológico en los programas 
de vivienda para trabajadores.

141. Las innovaciones tecnológicas traen consigo nuevas oportunidades y trasladan las 
fronteras de las capacidades humanas mucho más lejos de lo que se haya podido imaginar. 
Los efectos de la tecnología en el mundo del trabajo tienen muchas vertientes. A este res-
pecto, la Comisión toma nota del intenso debate público y la ansiedad desencadenados en 
relación con la destrucción y la creación potenciales de empleo derivadas de la automatiza-
ción y robotización184. Al mismo tiempo, la automatización y la robotización han mejorado 
considerablemente las condiciones de trabajo en muchos sectores y contribuido a reducir 
muchos de los peligros. Pero han surgido nuevos retos, la tecnología ha dado lugar a nuevas 
formas de trabajo y de organización del trabajo que son difíciles de entender plenamente, 
en las cuales las funciones y las responsabilidades no están claras, las líneas que diferencian 
a los trabajadores de los empleadores están borrosas o parecen estarlo, las dimensiones de 
espacio y tiempo están diluidas y la privacidad de las personas casi ha desaparecido. Si bien 
aún no conocemos cuál será el impacto total de las innovaciones en el mundo del trabajo, 
algunos aspectos están siendo examinados para determinar si el marco normativo existente 
sigue siendo el adecuado para su fin185.

142. La Comisión señala que la Recomendación núm. 169 proporciona orientaciones muy 
útiles para abordar los cambios tecnológicos en el mundo del trabajo. El párrafo 26, d), señala 
que la promoción de la inversión en tecnologías debería ser uno de los elementos principales 
de la política nacional de desarrollo como medio de incrementar la productividad, crear 
empleo y atender las necesidades básicas de la población. La tecnología debería contribuir 
a mejorar las condiciones de trabajo, reducir el tiempo de trabajo186 y evitar la pérdida de 
empleos. Los Miembros deberían favorecer el desarrollo de nuevas tecnologías y fomentar las 
investigaciones sobre sus efectos en el volumen y la estructura del empleo, las condiciones 
de empleo, la formación, el contenido del trabajo y las aptitudes requeridas (párrafos 20 y 21).

143. La Recomendación reconoce asimismo los retos que plantean los cambios tecnológicos 
para la supervivencia de las empresas y la estabilización del empleo. Insta a los Estados Miem-
bros a facilitar la adaptación al cambio estructural a nivel global, sectorial y de la empresa, y 
el reempleo de los trabajadores que hayan perdido sus empleos como consecuencia de los 
cambios estructurales y tecnológicos (párrafos 10 y 26, c)). Señala asimismo que los efectos 
negativos de los cambios tecnológicos sobre las condiciones de trabajo y la seguridad y 
salud en el trabajo deberían eliminarse en la medida de lo posible, en particular a través de 
la incorporación de consideraciones relativas a la ergonomía y a la seguridad y salud desde 
la etapa en que se conciben y diseñan las nuevas tecnologías (párrafo 22).

144. En su informe, la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo de la OIT señala que:
Los avances tecnológicos – la inteligencia artificial, la automatización y la robótica – crearán 
nuevos puestos de trabajo, pero quienes van a perder sus trabajos en esta transición podrían 
ser los menos preparados para aprovechar las nuevas oportunidades. […] Es preciso también 
adoptar medidas específicamente orientadas a la igualdad de género en los puestos de trabajo 



81CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente

del mañana que las nuevas tecnologías harán posible. […]187. A medida que cambie la organiza-
ción del trabajo, tendremos que encontrar nuevas maneras de ofrecer protección adecuada a 
todos los trabajadores, independientemente de que tengan un empleo a tiempo completo o 
de que su trabajo consista en realizar microtareas en línea, en la producción a domicilio para 
cadenas mundiales de suministro o con un contrato temporal.

145. En sus memorias, algunos gobiernos reconocen que la tecnología puede conducir a una 
mejor productividad y a la mayor ecologización de las actividades económicas, al tiempo que 
puede provocar trastornos en el mercado de trabajo, lo que plantea la necesidad de facilitar 
la adquisición, el perfeccionamiento y la readaptación de las competencias188. Algunos países 
han adoptado legislación sobre la introducción de tecnologías y la necesidad de evaluar su 
impacto en el empleo y las condiciones de trabajo189.

146. La Comisión ha tomado nota de que se están adoptando medidas en el contexto de las 
políticas nacionales de empleo para promover el desarrollo tecnológico, incluidos incentivos 
para mejorar la investigación, la innovación y la iniciativa empresarial190. Algunos países han 
facilitado información sobre los incentivos que proporcionan, así como sobre la promoción de 
tecnologías que economizan mano de obra y las nuevas formas de organización del trabajo 
que proporcionan mejores servicios con menos recursos191.

147. En relación con los efectos de las nuevas tecnologías en el mundo del trabajo, la Comi-
sión toma nota de que prácticamente todos los países han proporcionado información sobre 
la reflexión que están planteando a nivel nacional sobre este tema, así como las medidas 
específicas de tipo político, legislativo y económico que están adoptando al respecto. Algunos 
países están estudiando el impacto de la transformación digital en la sociedad, en particular 
en la fuerza de trabajo192.

Dinamarca – El Gobierno ha establecido el Consejo sobre Perturbaciones para debatir y 
hacer propuestas sobre cómo puede el país adaptarse al futuro. Sus miembros incluyen 
sindicatos, organizaciones de empleadores, emprendedores, expertos, jóvenes, direc-
tores ejecutivos y ministros. El Consejo sobre Perturbaciones está examinando una 
serie de temas importantes que incluyen las nuevas tecnologías y los nuevos modelos 
empresariales, las futuras calificaciones y competencias, y el futuro del modelo danés 
de flexiguridad. 

148. En sus memorias, varios países se refieren específicamente a las posibles perturbaciones 
para el empleo derivadas de los cambios tecnológicos193. Muchos ya están formulando estra-
tegias para mitigar el efecto que estos cambios pueden tener en los trabajadores. Algunos 
señalan que los procedimientos, legislación o mecanismos de seguridad social en vigor rela-
cionados con los ajustes o la modificación de las condiciones de trabajo también son aplicables 

187 OIT: Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo: Trabajar para un futuro más prometedor, Ginebra, 2019, pág. 12.
188 Por ejemplo, India.
189 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 24013, art. 23).
190 Véanse, por ejemplo, Argelia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017; Barbados – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2017; Hungría – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017, y Rwanda – CEACR, 
Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
191 Por ejemplo, Dinamarca.
192 Por ejemplo, Irlanda (Consejo Nacional de Competencias: Digital transformation: Assessing the impact of digita-
lisation on Ireland’s workforce, 2018).
193 Por ejemplo, Emiratos Árabes Unidos señalan que el 60 por ciento de la fuerza de trabajo actual está empleada 
en puestos vulnerables a la automatización.

https://www.education.ie/en/Publications/Policy-Reports/digital-transformation-assessing-the-impact-of-digitalisation-on-ireland-s-workforce.pdf
https://www.education.ie/en/Publications/Policy-Reports/digital-transformation-assessing-the-impact-of-digitalisation-on-ireland-s-workforce.pdf
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en el caso de los cambios tecnológicos194. Otros han adoptado leyes o adaptado las leyes y 
mecanismos existentes para lidiar con los cambios estructurales y tecnológicos195.

149. También se pone de relieve el papel que desempeñan los servicios públicos de empleo 
en la prestación de asistencia a las personas que buscan empleo en caso de desplazamiento 
de los puestos de trabajo196, al igual que la posibilidad de proporcionar algún tipo de ayuda 
financiera pública o programas de ajuste estructural que ofrezcan formación para ayudar a 
acceder al mercado laboral y asistir a las empresas que se enfrentan a cambios tecnológicos 
en la formación de sus trabajadores197. Algunos países han elaborado un procedimiento para 
readaptar profesionalmente a los trabajadores a otros sectores, que combinan con medidas 
de apoyo para ayudar a las empresas a encontrar personal cualificado198.

Estados Unidos – El programa de Trabajador Desplazado (DW) bajo el título I de la Ley de 
Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral (WIOA) sirve como el vehículo principal 
para ayudar a los trabajadores que han perdido sus empleos como resultado de los 
despidos a obtener nuevas habilidades y encontrar trabajos. El programa DW conecta 
las necesidades de las industrias de una fuerza laboral calificada con los trabajadores 
por el sistema público. El programa de DW ofrece orientación profesional, capacitación, 
obtención de credenciales y colocación de trabajo. WIOA también autoriza las Becas 
de Oportunidad para Trabajadores Desplazados, que son subvenciones discrecionales 
a los Estados para financiar servicios de carrera y capacitación. Proporcionan recursos 
a los Estados y a otros solicitantes elegibles para responder a grandes e inesperados 
eventos de despidos que causan pérdidas de empleo significativas. El financiamiento 
está destinado a expandir temporalmente la capacidad para atender a los trabajadores 
desplazados y satisfacer la demanda de servicios de empleo de la WIOA199.

150. Algunos países prevén la adopción de medidas para abordar el cambio tecnológico 
a través del diálogo social200, las consultas tripartitas201 o la negociación colectiva202. Hay 
países en los que la legislación exige la participación en negociaciones colectivas sobre los 
efectos de la introducción de tecnologías, el establecimiento de sistemas de formación para 
mejorar la capacidad de adaptación de los trabajadores al cambio, la movilidad funcional y 
las consecuencias de estos cambios en las condiciones de trabajo203. También los hay donde 
los interlocutores sociales han establecido Consejos de Seguridad Laboral que ofrecen apoyo 
individual para mejorar las perspectivas de encontrar un nuevo empleo, e incluso pueden 
proporcionar apoyo financiero a trabajadores desplazados. Pueden abarcar distintos sec-
tores y ocupaciones204. En algunos casos, las instituciones responsables del desarrollo a 

194 Por ejemplo: Argelia, Armenia, Bahrein, Bélgica, Camboya, República Centroafricana, Chipre, Colombia, República 
Democrática del Congo, República Dominicana, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Ghana, India, Indonesia, Letonia, 
Mauricio, Nepal, Noruega, Pakistán, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido, Senegal, Suriname, Suiza, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Turquía, Turkmenistán y Uruguay.
195 Por ejemplo, Argentina, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Ecuador, Grecia, Lituania, Malí, Malta, Omán, Filipinas, 
Rumania, Seychelles, Sudán, Eslovaquia y Togo.
196 Por ejemplo, Suriname y Suecia.
197 Por ejemplo, Australia, Austria, Bosnia y Herzegovina, Egipto y Estonia.
198 Por ejemplo, Australia, Austria y Bélgica.
199 Véase 29 U.S.C. § 3172(b)(2), 29 U.S.C. § 3225; y National Dislocated Worker Grants, https://www.doleta.gov/
DWGs/.
200 Por ejemplo, Australia, Suriname y Reino Unido.
201 Por ejemplo, Afganistán, Japón y Indonesia.
202 Por ejemplo, Bangladesh y Bélgica (a partir de enero de 2020 se aplicará un nuevo convenio colectivo sobre 
comercio electrónico en todas las empresas que, por tener actividades de comercio electrónico, tienen turnos 
de noche o los domingos).
203 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 24013, art. 24).
204 Por ejemplo, Suecia.

https://www.doleta.gov/DWGs/
https://www.doleta.gov/DWGs/
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nivel regional y local también participan, ya que los cambios pueden tener mayor impacto 
en algunas regiones que en otras205.

Bélgica – El convenio colectivo núm. 39 relativo a la información y las consultas sobre las 
consecuencias sociales de la introducción de las nuevas tecnologías en las empresas de 
50 trabajadores o más establece que, cuando el empleador decide invertir en nuevas 
tecnologías que tienen consecuencias colectivas importantes en el empleo, la organi-
zación, el trabajo o las condiciones de trabajo, debe facilitarse información por escrito 
a los representantes de los trabajadores y celebrarse consultas con ellos con una ante-
lación de como mínimo tres meses antes de que se inicie la introducción de la nueva 
tecnología de que se trate. Deben celebrarse consultas si la nueva tecnología puede 
tener «consecuencias sociales colectivas significativas», ya sea en forma de cambio 
en las condiciones de trabajo, la organización del trabajo o consecuencias laborales 
debido a despidos y traslados. Si estos procedimientos de información y consultas no 
se respetan, el empleador no puede poner término al contrato del trabajador unilate-
ralmente, salvo por razones que no guarden relación con la introducción de las nuevas 
tecnologías. Durante el período en el que debe haberse facilitado la información y hasta 
tres meses después de la introducción efectiva de la nueva tecnología, la carga de la 
prueba corresponde al empleador.

151. Algunos países ya han adoptado legislación específica, incluidos principios constitucio-
nales que abordan el impacto de la tecnología en los trabajadores206, mientras que otros han 
adoptado disposiciones para regular las nuevas formas de trabajo en el marco de las nuevas 
tecnologías, como el comercio electrónico.

Brasil – El artículo 7 de la Constitución del Brasil establece los derechos para mejorar 
las condiciones sociales de los trabajadores urbanos y los trabajadores rurales: 
XXVII –  Protección frente a la automatización, en la forma de la ley.

152. La legislación en algunos países establece determinados derechos para los trabajadores 
en relación con la adquisición de competencias en caso de que la empresa adopte nuevas 
tecnologías. Estos derechos establecen la obligación para la empresa de financiar formación, 
que debe impartirse durante las horas de trabajo207.

Canadá – El Gobierno señala que en Terranova y Labrador los conocimientos técnicos 
y el impacto de la tecnología son elementos que forman parte de la clasificación de 
los sistemas de evaluación de los puestos de trabajo. Ello significa que los empleos 
se han revisado y evaluado recientemente a partir de los conocimientos técnicos que 
exigen, lo que debería conducir a la fijación de un salario justo para los trabajadores con 
dichos conocimientos técnicos, lo que, a su vez, debería repercutir en la capacidad para 
contratar y mantener a los trabajadores en estas áreas de competencia. Prácticamente 
todos los convenios canadienses incluyen cláusulas relativas a los cambios tecnológicos.

205 Así, por ejemplo, la Agencia Sueca de Crecimiento Económico y Regional es la responsable de prestar apoyo 
a las regiones y municipios más afectados por restructuraciones.
206 Por ejemplo, Brasil y Bélgica.
207 Por ejemplo, Brasil (Ministerio de Trabajo y Empleo, núm. de registro: sp001130/2019, sección 34: Automati-
zación: «Cuando se automatizan los métodos de producción y se introducen técnicas o maquinarias nuevas, la 
empresa deberá prever e impartir formación durante tanto tiempo como sea necesario para que los trabajadores 
puedan cumplir sus nuevas responsabilidades)».
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Sri Lanka – La política nacional de recursos humanos y empleo de Sri Lanka contiene 
una sección sobre competencias en ciencia, tecnología e innovación que prevé el esta-
blecimiento de una estrategia de planificación y desarrollo de una fuerza de trabajo 
técnica a nivel nacional.

La CTA Autónoma de la Argentina, indica que no hay consultas ni negociaciones colec-
tivas con los interlocutores sociales sobre el impacto de las nuevas tecnologías en 
el trabajo.

La BAK de Austria afirma que no existe una formación suficiente para los solicitantes de 
empleo que les ayude a acceder al mercado laboral en el marco del cambio estructural 
y tecnológico.

Por lo que se refiere al comercio electrónico en particular, la FGTB, la CSC y la CGSL de 
Bélgica se refirieron al hecho de que la nueva legislación adoptada sobre este tema 
puede afectar gravemente a la salud y la seguridad de los trabajadores. Esta medida 
se ha adoptado sin consultar a los trabajadores.
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VIII.  Conclusiones 

153. La Comisión considera que, habida cuenta de la complejidad del reto que plantea el empleo 
en todo el mundo, no hay una solución única que pueda aplicarse a todos los procesos de 
formulación y desarrollo de las políticas nacionales de empleo, o a su contenido. No obstante, 
es fundamental garantizar que las políticas:
	X están adaptadas a las condiciones económicas y sociales del país; 
	X se integran en un marco global;
	X se formulan, aplican y evalúan a través de un proceso de consulta con los interlocutores 

sociales y los representantes de todas las partes involucradas en las medidas que vayan 
a adoptarse, y

	X se controlan y evalúan en relación con las metas y los indicadores establecidos. 

154. La Comisión pone de relieve que el proceso debería prever la revisión periódica de las 
políticas y la adaptación de las medidas y los planes para garantizar su eficacia. Los resultados 
obtenidos pueden contribuir a sentar las bases para políticas de empleo futuras.

155. La Comisión hace hincapié en la necesidad de crear un entorno favorable para las microem-
presas y las pymes, incluidas las cooperativas, a través de la simplificación de las reglamen-
taciones excesivamente complejas; el acceso a financiación; el establecimiento de vínculos 
entre las plataformas tecnológicas; la promoción de las cadenas de suministro y el desarrollo 
económico local; el tratamiento de los déficits de trabajo decente; y la inversión pública en 
infraestructura, así como en formación y capacitación y tecnología. La Comisión destaca la 
función�que�pueden�desempeñar�las�cooperativas�en�capacitar�a�las�personas�para�que�puedan�
salir de la pobreza y en ayudarlas a defender sus intereses y a participar en las decisiones que 
les afectan. Las microempresas y las pymes, junto a las empresas multinacionales e instituciones 
financieras, pueden constituir un medio viable para promover el trabajo decente y sostenible, 
en particular con la adopción de marcos de política adecuados y con la instauración de meca-
nismos�de�apoyo�financiero�e�institucional.�La�Comisión�señala�asimismo�la�importancia�de�
que la política nacional de empleo impulse, en la medida de lo posible, la creación de empleos 
verdes con condiciones de trabajo decente.

156. Por último, la Comisión considera que todas las empresas deberían tener la oportunidad 
de sacar provecho de las nuevas tecnologías y de las innovaciones para mejorar su organización 
del trabajo y aumentar su producción, y que deberían adoptarse medidas para ayudar a los 
trabajadores a lidiar con las transiciones.
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I.  Antecedentes

208 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), Conferencia Internacional del Trabajo (CIT), 95.ª reunión, Ginebra, 
2006, párr. 9.
209 La cuestión del trabajo en régimen de subcontratación se había planteado en varios debates sectoriales, a 
partir de 1950.

157. La relación de trabajo es un concepto conocido en países de todo el mundo, al margen 
de las diferencias que existen entre los ordenamientos jurídicos nacionales. Se refiere a 
la relación entre un asalariado (o trabajador) y un empleador, para el cual el asalariado/
trabajador realiza un trabajo en condiciones específicas y a cambio de una remuneración. 
La relación de trabajo da lugar a derechos y obligaciones recíprocos por parte del empre-
sario y el trabajador en virtud de la legislación nacional. Mediante la relación de trabajo se 
asegura el acceso a los derechos y las prestaciones relacionados con el empleo. Cuando la 
relación de trabajo no es el vehículo para dichas protecciones, muchas son inevitablemente 
proporcionadas por los gobiernos en casos de emergencia a un costo considerable para el 
gobierno y para el contribuyente, mientras que otros beneficios, como la seguridad social, 
no se satisfacen por completo.

158. El cambio acelerado del mercado laboral, en particular debido a factores como la globa-
lización, la digitalización y otras innovaciones tecnológicas, está afectando a nuestra forma 
de trabajar. Así, están surgiendo formas de trabajo nuevas que no encajan necesariamente 
en la noción tradicional de relación de trabajo. Estas nuevas formas de trabajo han aumen-
tado la flexibilidad, pero precisamente esta flexibilidad ha dado lugar a que haya un número 
cada vez mayor de trabajadores cuya situación laboral no está clara; puede considerarse que 
estos trabajadores quedan fuera del ámbito de la relación de trabajo, y no se ven amparados 
por las leyes laborales y de empleo que condicionan la cobertura justamente a esa relación.

159. En este capítulo se examina la historia, el contenido y la aplicación de la Recomendación 
sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198), a la luz de la evolución del mundo del trabajo. 
Examina las orientaciones establecidas en la Recomendación para determinar cuándo y 
en qué circunstancias debe considerarse que existe una relación de trabajo, así como los 
derechos y obligaciones que de ella se derivan. Se considera la pertinencia y el impacto de 
la Recomendación sobre la promoción del empleo y la creación de empleo, en particular en 
relación con categorías específicas de trabajadores que pueden concentrarse en puestos de 
trabajo en los que existe incertidumbre en cuanto a la relación de trabajo.

160. Se ha celebrado una serie de discusiones en la OIT en torno a este tema en las que se 
han examinado distintas relaciones de trabajo, incluidas las de los trabajadores indepen-
dientes, los trabajadores migrantes, los trabajadores a domicilio, los trabajadores de agencias 
de empleo privadas (temporales), los trabajadores de cooperativas, los trabajadores de la 
economía informal y del sector pesquero y los trabajadores domésticos208.

161. En 1997 y 1998, la CIT examinó un punto sobre «trabajo en régimen de subcontrata-
ción»209. En la discusión de la CIT se analizó la situación de las personas excluidas de la rela-
ción de trabajo, incluidos los trabajadores vinculados por las llamadas relaciones de trabajo 
«triangulares», así como los trabajadores que trabajan o prestan servicios a otras personas 
dentro del marco jurídico de un contrato civil o mercantil, aunque en realidad dependen o 
forman parte del personal de la empresa para la que trabajan o a la que aportan su servicio. 
El objetivo de la discusión de la CIT era proteger a determinadas categorías de trabajadores 
desprotegidos mediante la adopción de un convenio y una recomendación en la materia. La 
propuesta acabó fracasando, principalmente porque los instrumentos propuestos no acla-
raban cuál era el ámbito de la relación de trabajo ni definían quién debía considerarse que 
estaba cubierto por la relación de trabajo. Además, quedaron de manifiesto las diferencias 
en cuanto a los conceptos y la terminología que se aplican en cada país y en las diferentes 
lenguas. Sin embargo, los delegados de todas las regiones se refirieron a la relación de trabajo 
en sus diversas formas y con sus diferentes significados como a un concepto familiar para 
todos. Por otra parte, algunos de los mandantes tripartitos consideraron que el convenio 

https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc95/pdf/rep-v-1.pdf
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propuesto creaba una tercera categoría de trabajadores que se situaba entre los trabajadores 
por cuenta ajena y los trabajadores independientes, lo que podía socavar los derechos de 
los trabajadores.

162. En 1998, tras la segunda discusión, la CIT adoptó una resolución en la que invitaba al 
Consejo de Administración a incluir la cuestión de la relación de trabajo en el orden del día 
de una futura reunión de la Conferencia. También pidió a la Oficina que celebrara reuniones 
de expertos para examinar: cuáles eran los trabajadores en las situaciones que se habían 
comenzado a identificar que necesitaban protección; y los medios adecuados de proteger a 
dichos trabajadores, así como la manera de definirlos, teniendo en cuenta los distintos sis-
temas legales nacionales y las diferencias idiomáticas existentes entre los países210.

163. En mayo de 2000 se celebró una Reunión de expertos sobre los trabajadores en situa-
ciones en las cuales necesitan protección, en la que se llegó a la conclusión de que los cambios 
del mundo del trabajo habían dado lugar a situaciones en las que el ámbito legal de la relación 
de trabajo – que determina si los trabajadores tienen o no derecho a las protecciones que 
ofrece la legislación laboral – ya no se ajustaba a las realidades de las relaciones de trabajo. 
Esto había dado lugar a una tendencia a que los trabajadores que debían estar protegidos 
por el derecho laboral no recibieran esa protección ni en la ley ni en la práctica. El alcance 
de la reglamentación de las relaciones de trabajo ya no respondía a la realidad, que variaba 
de un país a otro y dentro de un mismo país, así como de un sector a otro. En la Reunión 

210 Hubo una confusión entre la expresión «contract labour» en inglés y el término «subcontratación» en español 
y francés. OIT: Resolución relativa a la posible adopción de instrumentos internacionales para la protección de los 
trabajadores en las situaciones identificadas por la Comisión del Trabajo en Subcontratación, CIT, 86.ª reunión, 
Ginebra, 1998.

Gráfico 2.1

Seguridad del 
empleo y de 
los ingresos

Capacidad
de expresión

Economía
estable

Aumento
de la

productividad

Lugares de 
trabajo seguros 

y saludables

Protección
social

Igualdad
de acceso

Trato
justo

Las funciones múltiples de la relación de trabajo

Fuente: J. Rubery: «Change at work: Feminisation, flexibilisation, fragmentation and financialisation», 
Employee Relations, vol. 37 (6), 2015.
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se observó que, si bien algunos países habían adaptado el ámbito de la relación de trabajo 
para tener en cuenta esos cambios, no había sido así en otros países, lo que dejaba a los 
trabajadores desprotegidos. Por consiguiente, en la Reunión se convino en que los países 
deberían adoptar o continuar una política nacional de acuerdo con la cual se revisaría a 
intervalos apropiados y se clarificaría o adaptaría el alcance de la regulación de la relación 
de trabajo para ajustarla a las realidades actuales de los trabajadores. También se acordaron 
los elementos que la política nacional podría incluir211. A propuesta de los expertos, la Oficina 
emprendió una serie de estudios nacionales para determinar en qué medida habían dejado 
de estar cubiertos los trabajadores dependientes que debían recibir una protección adecuada 
en virtud de la legislación laboral212.

164. En 2003 la CIT celebró una discusión general sobre el ámbito de la relación de trabajo 
y su impacto en los derechos de los trabajadores. En sus conclusiones, la Conferencia indicó 
que hay derechos y prestaciones en virtud de la legislación laboral y los convenios colectivos 
que son específicos de los trabajadores que trabajan en el marco de una relación de trabajo 
o están vinculados a ellos. Observó que los cambios de la estructura del mercado de trabajo 
y la organización del trabajo, así como la aplicación deficiente de la ley, están dando lugar a 
que cada vez más trabajadores que en realidad son miembros del personal de una empresa 
se encuentren sin la protección de una relación de trabajo. Los mandantes tripartitos coinci-
dían en que era necesario velar por que la legislación laboral se aplicara a las personas que 
son parte de una relación de trabajo y que la gran variedad de modalidades de trabajo se 
inscribiera en un marco jurídico apropiado. Habida cuenta de que la protección de los traba-
jadores es prioritaria en el mandato de la OIT y que, en el marco del Programa de Trabajo 
Decente, todos los trabajadores, independientemente de su situación laboral, deberían tra-
bajar en condiciones decentes y dignas, la CIT recomendó que la OIT estudiara la posibilidad 
de elaborar una recomendación para combatir las relaciones de trabajo encubiertas, en la 
que se prevean mecanismos para garantizar que las personas que son parte de una relación 
de trabajo disfruten de los derechos que las asisten213.

165. Posteriormente, en 2006, tras amplias discusiones, la CIT adoptó la Recomenda-
ción núm. 198. Ésta es la primera vez que este importante instrumento se examina en un 
Estudio General.

211 OIT: Informe de la Reunión de expertos sobre los trabajadores en situaciones en las cuales necesitan protección 
(documento MEWNP/2000/4 (Rev.)), Ginebra, 2000, párr. 107.
212 Ibíd. Para consultar una enumeración de los estudios realizados, véase OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 
2006, op. cit. nota de pie de pág. 8.
213 OIT: Conclusiones relativas a la relación de trabajo, CIT, 91.ª reunión, Ginebra, 2003.

https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/gb/docs/gb279/pdf/mewnp-r.pdf
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II.  Fundamentos

214 Por ejemplo, la Recomendación sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 150).
215 Por ejemplo, la Recomendación sobre el asbesto, 1986 (núm. 172) y la Recomendación sobre la creación de 
empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 (núm. 189).
216 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 24.
217 OIT: El ámbito de la relación de trabajo, Informe V, CIT, 91.ª reunión, Ginebra, 2003, págs. 15 y 16.
218 OIT: Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo: Trabajar para un futuro más prometedor, Ginebra, 2019, pág. 39.

166. La relación de trabajo es un concepto jurídico reconocido universalmente que propor-
ciona un marco para el funcionamiento del mercado de trabajo en muchos países y que se 
tiene en cuenta explícita o implícitamente en varias normas de la OIT. Algunos convenios y 
recomendaciones de la OIT abarcan a todos los trabajadores sin distinción, como el Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Con-
venio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), mientras que otros se 
refieren específicamente a la cobertura de los trabajadores independientes214 o los trabaja-
dores por cuenta propia215. En otros instrumentos, como el Convenio sobre la terminación de 
la relación de trabajo, 1982 (núm. 158), y el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011 (núm. 189), se especifica que sólo se aplican a las personas empleadas o a 
las personas que realizan un trabajo en el marco de una relación de trabajo, respectivamente.

167. En respuesta a los retos a los que se enfrentan las empresas y a la necesidad de flexibi-
lidad de los trabajadores, el concepto de relación de trabajo ha evolucionado con el tiempo y 
se ha diversificado, abarcando situaciones que difieren del empleo a tiempo completo tradi-
cional. Estos tipos de acuerdos laborales también se inscriben en el marco de la relación de 
trabajo y son distintos de las relaciones contractuales civiles o comerciales en las que suelen 
contratarse los servicios de los trabajadores independientes216.

168. Sin embargo, en las diversas discusiones mantenidas a lo largo de los años se ha reco-
nocido que un número cada vez mayor de trabajadores, aunque sean parte de una relación 
de trabajo, no disfrutan de los derechos y las protecciones que les corresponden. Esto es el 
resultado de los profundos cambios que se están produciendo en el mundo del trabajo en 
respuesta a diversos factores, como la globalización, el cambio tecnológico, las transforma-
ciones en la organización del trabajo, la reestructuración de las empresas, el aumento de la 
participación de la mujer en el mercado laboral, los flujos migratorios y el crecimiento del 
sector terciario.

169. Esta falta de protección tiene una repercusión negativa en los trabajadores y sus familias, 
ya que afecta no sólo a sus ingresos, sino también a su acceso a medios de reparación y a 
la protección social. El hecho de que los trabajadores carezcan de protección también puede 
ser contraproducente para las empresas, en la medida en que esto socava la productividad 
y distorsiona la competencia entre empresas a nivel nacional, sectorial e internacional, a 
menudo en detrimento de aquellas empresas que cumplen la legislación laboral, lo que 
conduce al dumping social217. Además, dado que los trabajadores afectados a menudo no 
tienen acceso a la formación profesional, esto puede dar lugar a una menor competitividad 
y un mayor riesgo de accidentes del trabajo, en función de la naturaleza del trabajo. La falta 
de protección puede tener un efecto dominó, extendiéndose a la sociedad en general. Los 
bajos salarios que se paga a los trabajadores desprotegidos podrían aplicarse también a los 
trabajadores cubiertos por la ley y afectar negativamente a los salarios protegidos por los 
convenios colectivos. Por otra parte, la falta de acceso a la protección social de los trabaja-
dores desprotegidos puede tener un impacto financiero notable en términos de impagos de 
cotizaciones a la seguridad social e impuestos.

170. La Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo de la OIT recordó que la relación de 
trabajo es la piedra angular de la protección laboral, pero reconoció la necesidad de examinar 
y, en caso necesario, aclarar y asignar responsabilidades, así como adaptar el ámbito legal 
de la relación de trabajo para garantizar una protección eficaz de los trabajadores que debe-
rían tener derecho a la misma218. A su vez, la Declaración del Centenario reafirma la continua 

https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc91/pdf/rep-v.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/publication/wcms_662442.pdf
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relevancia de la relación laboral como medio para proporcionar seguridad y protección jurídica 
a los trabajadores.

171. El establecimiento de un marco jurídico global y claro que regule la relación de trabajo 
es crucial para promover el pleno empleo, productivo y libremente elegido, al tiempo que se 
garantiza tanto la seguridad como la flexibilidad del mercado laboral. La relación de trabajo 
trae consigo muchos beneficios, entre ellos, el acceso a la seguridad social, la seguridad de 
los ingresos y el derecho a un lugar de trabajo seguro y saludable. Además, las personas 
que son parte de una relación de trabajo suelen tener acceso a la formación profesional y al 
desarrollo de competencias, lo que aumenta su productividad y les ofrece oportunidades de 
promoción. Cuando el trabajo se realiza fuera de una relación laboral, a menudo es más difícil 
acceder a la protección en cuanto a los derechos laborales fundamentales, como el derecho 
a la libertad sindical y de negociación colectiva, y a la protección contra la discriminación, el 
trabajo infantil y el trabajo forzoso. Los trabajadores que son parte de una relación de trabajo 
pueden recurrir a procedimientos y mecanismos de resolución de conflictos para obtener 
reparación por las violaciones de sus derechos219.

172. Las políticas nacionales dirigidas a examinar la legislación, que se analizan a continua-
ción, deben tenerse en cuenta en el marco de una política nacional de empleo coordinada 
que tenga por objeto promover el crecimiento económico, la creación de empleo y el trabajo 
decente. La situación laboral de los trabajadores influye en la recaudación de impuestos, así 
como en los derechos de seguridad social y otras prestaciones que inciden en los programas 
y presupuestos nacionales. La falta de claridad en cuanto a la situación laboral, o su encubri-
miento, puede dar lugar a que los trabajadores caigan en la informalidad, como se observa 
en el capítulo III.

173. La Recomendación tiene un objetivo triple:
	X la formulación y aplicación de una política nacional encaminada a examinar, clarificar y 

adaptar el ámbito de aplicación de la legislación pertinente, y a garantizar la protección 
efectiva de los trabajadores que ejercen su actividad en el marco de una relación de trabajo; 

	X el establecimiento de criterios para determinar la existencia de una relación de trabajo 
(condiciones e indicios), y 

	X el establecimiento de un mecanismo apropiado de seguimiento de la evolución del mer-
cado de trabajo y la organización del trabajo.

219 OIT: Non-standard employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects, Ginebra, 2016, 
págs. 12 y 13.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_534326.pdf
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III.  Política nacional de protección  
de los trabajadores vinculados  
por una relación de trabajo

220 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 58.
221 Por ejemplo, Argentina, Cabo Verde, Camerún, Chile, Colombia, Croacia, Cuba, República Dominicana, El Salvador, 
Eslovaquia, España, Honduras, Indonesia, Islas Cook, Jamaica, Senegal, Suecia, Sudán, Tailandia y Togo.
222 Por ejemplo, Austria y Bulgaria (sobre la base de la Ley sobre Actos Normativos, tras una evaluación de impacto 
de las nuevas leyes en un plazo de cinco años a partir de su entrada en vigor, llevada a cabo por el Consejo de 
Ministros).

1.  Formulación y aplicación de una política nacional

En el párrafo 1 de la Recomendación núm. 198 se dispone lo siguiente:
Los Miembros deberían formular y aplicar una política nacional encaminada a exa-
minar a intervalos apropiados y, de ser necesario, a clarificar y a adaptar el ámbito de 
aplicación de la legislación pertinente, a fin de garantizar una protección efectiva a los 
trabajadores que ejercen su actividad en el marco de una relación de trabajo.

174. En la Recomendación se insta a los Estados Miembros a que, como primer paso, elaboren 
y adopten una política nacional destinada a clarificar el ámbito de aplicación de la relación 
de trabajo. El objetivo de la política nacional es «garantizar una protección efectiva a los tra-
bajadores que ejercen su actividad en el marco de una relación de trabajo» (párrafo 1 de la 
Recomendación), incluidos los «trabajadores especialmente afectados por la incertidumbre 
en cuanto a la existencia de una relación de trabajo» (párrafo 5). Aunque no se especifican 
los elementos de la política, en la Recomendación se alienta a los Estados a que examinen 
periódicamente su legislación nacional para permitir la clarificación o adaptación del ámbito 
de aplicación de la reglamentación relativa a la relación de trabajo, con el fin de garantizar 
que ésta siga ajustándose a las realidades de un mundo del trabajo en evolución.

175. La periodicidad del examen debería determinarse a nivel nacional. Dicho examen debería 
llevarse a cabo en consulta con los interlocutores sociales, como parte de un enfoque pro-
gresivo y dinámico que abarque la clarificación, la complementación y la definición lo más 
precisa posible del ámbito de aplicación de la reglamentación relativa a la relación de trabajo; 
el reconocimiento y la aclaración de casos de ambigüedad objetiva y la lucha contra las rela-
ciones de trabajo encubiertas; así como los acuerdos laborales triangulares220. La legislación 
debería permitir a los trabajadores saber quién es su empleador, cuáles son sus derechos y 
en quién recae la responsabilidad de garantizarlos. Las nuevas formas de trabajo y los cam-
bios en la organización del trabajo que dan lugar a incertidumbre sobre la existencia de una 
relación de trabajo deberían abordarse en el marco del proceso de examen periódico de las 
políticas previsto en el párrafo 1 de la Recomendación.

176. En sus memorias, varios países indican que no disponen de una política nacional espe-
cífica para el examen de la legislación pertinente a efectos de determinar el ámbito de la 
relación de trabajo, pero no proporcionan más información221. Otros países señalan que sus 
políticas y mecanismos para examinar la legislación también se aplican al análisis del ámbito 
legal de la relación de trabajo222.

La CTA Autónoma de la Argentina y la CGTP de Portugal indican que no existe una 
política nacional de revisión de la regulación para determinar la existencia de una 
relación laboral.
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177. Varios países indican que, si bien no han previsto un proceso de examen específico, 
realizan evaluaciones ad hoc cuando es necesario223.

Canadá – A principios de 2019, la Ministra de Empleo, Desarrollo Laboral y Trabajo 
nombró un Grupo de Expertos independiente sobre nuevas normas federales del 
trabajo. El Grupo examinará, celebrará consultas y proporcionará a la Ministra asesora-
miento fundamentado en pruebas sobre cinco cuestiones complejas relacionadas con 
la naturaleza cambiante del trabajo, que merecen un estudio más a fondo: i) el salario 
mínimo federal; ii) el derecho a no consultar mensajes electrónicos relacionados con 
el trabajo fuera del horario laboral; iii) las protecciones laborales para los trabajadores 
en situación atípica; iv) los beneficios: acceso y portabilidad, y v) formas de expresión 
colectiva de los trabajadores no sindicalizados.

178. Otros países han establecido mecanismos para examinar periódicamente la legislación224, 
y en particular la legislación laboral225.

Austria – En el artículo 11 del Reglamento del Canciller Federal sobre los principios de 
la evaluación de impacto basada en los efectos en el caso de las iniciativas normativas 
y de otro tipo («WFA-GV» BGBI.II núm. 489/2019 enmendada), se establece que las 
iniciativas normativas deben evaluarse internamente a más tardar cinco años después 
de su entrada en vigor, con el fin de determinar las posibilidades de mejora y las reco-
mendaciones para su aplicación.

Bélgica – La legislación sobre el ámbito y la naturaleza de la relación de trabajo (artículos 
328-343 de la ley de 27 de diciembre de 2006) establece que el Consejo Nacional del 
Trabajo y el Consejo Superior de Trabajadores Independientes y Pequeñas y Medianas 
Empresas deben evaluar la eficacia de la ley dos años después de su entrada en vigor 
y determinar si hay que tomar medidas para aumentar su repercusión.

República de Corea – De conformidad con la Ley Marco sobre la Evaluación del Trabajo 
por parte del Gobierno, el Comité de Evaluación de la Política Laboral y de Empleo, 
órgano compuesto por miembros internos y externos, examina periódicamente los 
resultados de las principales políticas e iniciativas en materia de empleo relacionadas 
con la promulgación y revisión de la legislación. Éste publica los resultados de la eva-
luación en el sitio web del Ministerio y los presenta a la Asamblea Nacional.

179. En muchos países, la autoridad competente responsable de llevar a cabo ese examen es 
el órgano legislativo, que analiza la legislación nacional de forma continua para adaptarla a 
la evolución del mercado laboral226. En otros países, esta función la desempeña el Ministerio 

223 Por ejemplo, Canadá, Costa Rica, Egipto, Estados Unidos, Estonia, Israel, Paraguay, Qatar y Suriname.
224 Por ejemplo, Austria, República de Corea, Nueva Zelandia y Suecia.
225 Por ejemplo, Afganistán (Ley del Trabajo, art. 88), Bélgica (Ley sobre la Naturaleza de la Relación de Trabajo, 
arts. 328 a 343) y Suiza (hay una comisión extraparlamentaria, la Comisión Federal del Trabajo, en la que están 
representados los cantones, las instituciones científicas, las asociaciones de empleadores, las asociaciones de 
trabajadores y las organizaciones de mujeres. Como órgano designado por la Confederación, éste desempeña 
funciones públicas en nombre del Consejo Federal y la administración. Comunica su dictamen a las autoridades 
federales sobre cuestiones legislativas o de aplicación relacionadas con la Ley del Trabajo).
226 Por ejemplo, Armenia, Bahrein, Belarús, Colombia, Finlandia y México.
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de Trabajo227. En algunos países, se establecen órganos consultivos ad hoc para llevar a cabo 
los exámenes que sean necesarios228.

Reino Unido – En 2016 el Primer Ministro encargó un examen independiente de las 
prácticas laborales actuales229. En febrero de 2018, el Gobierno respondió al examen, 
aceptando la gran mayoría de sus recomendaciones, y celebró consultas sobre su apli-
cación. Las consultas abarcaron la situación laboral, los trabajadores de agencias de 
trabajo temporal y el aumento de la transparencia y el cumplimiento de la ley. Tras esas 
consultas, en diciembre de 2018, el Gobierno publicó el Good Work Plan (Plan del Buen 
Trabajo)230, en el que se exponía su visión del futuro del mercado de trabajo, junto con 
un ambicioso plan para la aplicación de las recomendaciones derivadas del examen.

180. En algunos países, hay órganos consultivos tripartitos que han recibido el mandato de 
examinar la legislación y proponer nuevos reglamentos relativos a la relación de trabajo231. 
Otros gobiernos se refieren en sus memorias a los debates políticos tripartitos en los que 
se aborda la cuestión de la relación de trabajo, ya que sus mercados laborales dependen en 
gran medida de la negociación colectiva y el diálogo social232.

181. Varios gobiernos indican que su legislación y la aplicación de la misma son objeto de 
examen periódico y evaluación por parte de las inspecciones de trabajo, que formulan suge-
rencias y propuestas de mejora233.

182. Algunos gobiernos234 y sindicatos235 también han destacado el papel de las autoridades 
judiciales y la jurisprudencia en el examen de la legislación y la clarificación de la situación 
laboral de los trabajadores.

En los párrafos 2 y 3 de la Recomendación núm. 198 se dispone lo siguiente:
2. La naturaleza y el alcance de la protección otorgada a los trabajadores vinculados por 
una relación de trabajo deberían ser definidos por la legislación o la práctica nacionales, 
o ambas, teniendo en cuenta las normas internacionales pertinentes. Esta legislación o 
práctica, incluidos los elementos relativos al alcance, el ámbito de aplicación y la respon-
sabilidad de su aplicación, debería ser clara y adecuada a fin de asegurar la protección 
efectiva de los trabajadores vinculados por una relación de trabajo.
3. La política nacional debería formularse y aplicarse de conformidad con la legislación 
y la práctica nacionales, en consulta con las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores.

183. Puede ser necesario introducir algunos ajustes en el ámbito de aplicación de la legisla-
ción, por ejemplo, cuando los contornos que delimitan las diferentes relaciones de trabajo se 

227 Por ejemplo, Arabia Saudita, Ecuador, Filipinas, Guatemala, Montenegro, Nueva Zelandia, Nigeria y Seychelles.
228 Por ejemplo, Canadá y Namibia (se ha establecido un grupo de trabajo tripartito para dirigir el proceso de 
enmienda de la Ley del Trabajo).
229 Good work: The Taylor review of modern working practices, HM Government, julio de 2017.
230 Good work: A response to the Taylor review of modern working practices, HM Government, febrero de 2018.
231 Por ejemplo, Chipre ( Junta Consultiva Laboral), Japón (Consejo de Política Laboral), Malta ( Junta de Relaciones 
de Trabajo), Myanmar (Grupo de Trabajo Técnico sobre la Reforma de la Legislación Laboral (LLR-TWG), que es 
un órgano tripartito), Omán (Comité de Diálogo Social), Pakistán (Comités de Consulta Tripartita), Palau (Grupo 
Asesor Laboral de Palau), Polonia (Equipo de Derecho Laboral del Consejo de Diálogo Social) y Sri Lanka (Consejo 
Consultivo Laboral Nacional).
232 Por ejemplo, Noruega y Suecia.
233 Por ejemplo, Guatemala, Letonia y Lituania.
234 Por ejemplo, Alemania y Estados Unidos.
235 Por ejemplo, en la Argentina, la Confederación General del Trabajo de la República Argentina (CGT RA) indicó 
que la autoridad judicial aplica correctamente la legislación y reconoce la dependencia económica y, por lo tanto, 
la relación de trabajo en caso de falsa dependencia.

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/627671/good-work-taylor-review-modern-working-practices-rg.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/679767/180206_BEIS_Good_Work_Report__Accessible_A4_.pdf
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han vuelto imprecisos, o cuando se incluyen formas de trabajo o categorías de trabajadores 
que tradicionalmente estaban excluidos de la relación de trabajo (como los trabajadores 
domésticos, los trabajadores a domicilio o los teletrabajadores), o para englobar nuevas situa-
ciones o modalidades de trabajo que no se contemplaban en el momento de la aprobación 
de la ley, como las plataformas digitales de trabajo. La ley también puede adaptarse para 
proporcionar seguridad jurídica y previsibilidad en los casos en que las decisiones judiciales 
contradictorias sobre determinados aspectos de la relación de trabajo.

184. En sus memorias, varios países indican que han adaptado o aclarado recientemente su 
legislación en lo relativo al ámbito de la relación de trabajo a raíz de un examen236.

Brasil – La Ley de Trabajo Temporal fue modificada por la ley núm. 13429, de 31 de 
marzo de 2017, para clarificar el ámbito de los acuerdos contractuales temporales y los 
procedimientos para el funcionamiento y el registro de las agencias de empleo tem-
poral. La ley modificada tiene por objeto, entre otras cosas, proporcionar a las partes 
la seguridad jurídica necesaria en lo que respecta a su relación.

185. Otros gobiernos indican que la legislación actual es lo suficientemente flexible como 
para abarcar formas de trabajo nuevas y futuras237.

Noruega – Un comité emitió en 2017 un informe oficial sobre la «economía colaborativa» 
en Noruega (NOU). Dicho comité debatió si había aspectos de la economía colaborativa 
que indicaran la necesidad de enmendar el término «asalariado» en la Ley sobre el 
Entorno de Trabajo, ya sea porque haya una laguna en la protección que la Ley sobre el 
Entorno de Trabajo no colme, o porque la economía colaborativa dé lugar a más casos 
en los que las partes están en desacuerdo sobre la situación. Se consideró en términos 
generales que la actual Ley sobre el Entorno de Trabajo es lo suficientemente flexible 
para abordar los posibles conflictos que puedan surgir en la economía colaborativa en 
relación con esta cuestión, por lo que concluyó que no era necesario proponer cambios 
en la definición de asalariado que figura en la ley.

186. Algunos gobiernos señalan que se ha examinado o se está examinando la situación 
con respecto a las nuevas formas de trabajo. Varios gobiernos consideran que el trabajo a 
tiempo parcial, el trabajo temporal238, el trabajo en plataformas239 y el empleo por cuenta 
propia económicamente dependiente240 plantean desafíos a la hora de garantizar la protec-
ción laboral de los trabajadores o de determinar las responsabilidades. A algunos les resultó 
difícil recopilar datos sobre las empresas que recurren a la subcontratación o a la economía 
de plataformas. Algunos gobiernos indican que están modificando su legislación laboral en 
respuesta a las necesidades actuales del mercado de trabajo241.

236 Por ejemplo, Bangladesh (Ley del Trabajo de Bangladesh de 2006, en su versión enmendada en 2018), Bélgica 
(decisión núm. 1970, de 2016, sobre la evaluación de la naturaleza de la relación de trabajo con miras a abordar 
las relaciones de trabajo encubiertas), Brasil, Canadá, Filipinas (orden núm. 174 de 2017 del Departamento de 
Trabajo y Empleo sobre la subcontratación), Finlandia (ordenación del tiempo de trabajo), Francia (Código del 
Trabajo, art. L7341-1 sobre el trabajo en plataformas), Japón (Ley de Reforma Laboral de 2018 para abordar las 
desigualdades salariales entre los trabajadores con contratos de duración determinada y a tiempo parcial en 
situación regular y no regular) y Qatar.
237 Por ejemplo, Noruega y Suiza.
238 Por ejemplo, Finlandia.
239 Por ejemplo, Alemania, Camboya, Letonia, Mauricio, Noruega y Perú.
240 Por ejemplo, Bélgica.
241 Por ejemplo, Arabia Saudita (teletrabajo), Belarús (proyecto de Código del Trabajo dirigido a incluir capítulos 
sobre nuevos temas, como el teletrabajo), Benin, Chile (se está revisando la ley), Filipinas, Jamaica, Nueva Zelandia 
y Polonia (proyecto de ley por el que se enmienda la Ley sobre Relaciones de Trabajo (Empleo Triangular), pre-
sentado al Parlamento en 2018).



97CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
2. La relación de trabajo

2.  Forma de la política nacional
187. En la Recomendación se deja en manos de cada Estado la elección de los medios ade-
cuados para seguir la evolución del mercado laboral nacional, detectar las situaciones en las 
que los trabajadores quedan desprotegidos y concebir los medios más adecuados para hacer 
frente a esas situaciones. Las políticas nacionales sobre la relación de trabajo pueden aplicarse 
a través de la legislación, los convenios colectivos, las decisiones judiciales, los repertorios de 
recomendaciones prácticas o una combinación de todos estos medios.

3.  Contenido de la política nacional

En el párrafo 4 de la Recomendación se dispone lo siguiente:
La política nacional debería incluir, por lo menos, medidas tendentes a:
a) proporcionar a los interesados, en particular a los empleadores y los trabajadores, 

orientación sobre la manera de determinar eficazmente la existencia de una 
relación de trabajo y sobre la distinción entre trabajadores asalariados y trabaja-
dores independientes;

b) luchar contra las relaciones de trabajo encubiertas, en el contexto de, por ejemplo, 
otras relaciones que puedan incluir el recurso a otras formas de acuerdos contrac-
tuales que ocultan la verdadera situación jurídica, entendiéndose que existe una 
relación de trabajo encubierta cuando un empleador considera a un empleado como 
si no lo fuese, de una manera que oculta su verdadera condición jurídica, y que 
pueden producirse situaciones en las cuales los acuerdos contractuales dan lugar 
a que los trabajadores se vean privados de la protección a la que tienen derecho;

c) adoptar normas aplicables a todas las formas de acuerdos contractuales, incluidas 
las que vinculan a varias partes, de modo que los trabajadores asalariados tengan 
la protección a que tienen derecho;

d) asegurar que las normas aplicables a todas las formas de acuerdos contractuales 
estipulen a quién incumbe la responsabilidad por la protección que prevén;

e) proporcionar a los interesados, y en particular a los empleadores y los trabajadores, 
acceso efectivo a procedimientos y mecanismos que sean expeditos, poco onerosos, 
justos y eficaces para la solución de controversias relativas a la existencia y las con-
diciones de una relación de trabajo;

f) asegurar el cumplimiento y la aplicación efectiva de la legislación sobre la relación 
de trabajo, y

g) prever una formación apropiada y adecuada sobre normas internacionales del 
trabajo pertinentes, derecho comparado y jurisprudencia para la judicatura, los 
árbitros, los mediadores, los inspectores del trabajo y otras personas encargadas 
de la solución de controversias y del cumplimiento de las leyes y normas nacionales 
en materia de trabajo.

a) �Proporcionar�orientación
188. El elemento principal y más importante de la política nacional es que debe proporcionar 
a los interesados, en particular a los empleadores y los trabajadores, orientación sobre la 
manera de determinar la existencia de una relación de trabajo y de distinguir entre trabaja-
dores asalariados y trabajadores independientes. En el párrafo 4, g), de la Recomendación se 
hace referencia a la necesidad de garantizar que todas las personas encargadas de la solución 
de controversias y del cumplimiento de las leyes y normas nacionales en materia de trabajo, 
como la judicatura, los árbitros, los mediadores y los inspectores del trabajo, reciban una 
formación apropiada y adecuada sobre normas del trabajo pertinentes, derecho comparado 
y jurisprudencia.
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189. En un número notable de países se ha adoptado legislación que proporciona orientación 
sobre cómo determinar la existencia de una relación de trabajo242. Los criterios utilizados para 
distinguir entre el empleo asalariado y el empleo por cuenta propia a veces se establecen 
exclusivamente en la ley, en una combinación de ley y jurisprudencia243 o únicamente en 
la jurisprudencia244.

La BAK de Austria, la Confederación Sindical Danesa (FH) y la Federación de Organiza-
ciones Sindicales Coreanas (FKTU) indican que se necesitan métodos y orientaciones 
claras para determinar la existencia de una relación laboral, en particular debido a la 
agitación del mundo del trabajo y a la aparición de nuevas formas de empleo (sobre 
todo como resultado de la creciente digitalización). La orientación proporcionada por 
la jurisprudencia no es suficiente ni unívoca.

190. Casi todos los países que han presentado memorias, tengan o no una política nacional al 
respecto, han establecido un sistema dirigido a proporcionar orientación para establecer de 
manera efectiva la existencia de una relación de trabajo y una distinción entre trabajadores 
asalariados y trabajadores independientes. Estas orientaciones pueden adoptar distintas 
formas. En algunos países se ha creado un mecanismo o una institución (como el Defensor 
del Pueblo, el Ministerio de Trabajo o los servicios de conciliación y arbitraje) que proporciona 
información y asesoramiento confidencial sobre la situación laboral y lleva a cabo actividades 
de sensibilización, en particular en relación con las prácticas laborales equitativas, los dere-
chos de los trabajadores, los impuestos y otras cuestiones. La información también puede 
proporcionarse a través de repertorios de recomendaciones prácticas, manuales, folletos, 
sitios web y redes sociales245.

Australia – La Oficina del Defensor del Pueblo para asuntos laborales246 ofrece orienta-
ción presencial y a través de su sitio web sobre la existencia de una relación de trabajo 
y la distinción entre trabajadores asalariados y contratistas independientes (trabaja-
dores independientes).

b) �Luchar�contra�las�relaciones�de�trabajo�encubiertas y ambiguas
191. La política nacional también debería contemplar las situaciones en las que la relación de 
trabajo se encubre y el trabajador queda desprotegido247. Esto puede implicar ocultar la iden-
tidad del trabajador o concederle una condición distinta de la de asalariado, con la intención 
de liberar al verdadero empleador de cualquier implicación en la relación de trabajo y, sobre 
todo, de toda responsabilidad hacia los trabajadores.

242 Por ejemplo, Afganistán, Argelia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bosnia y 
Herzegovina (República Srpska), Brasil, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Egipto, Finlandia, Gabón, Georgia, Indonesia, Japón, Letonia, Lituania, Montenegro, Marruecos, 
Myanmar, Nepal, Nigeria, Nueva Zelandia, Reino Unido, Sudán (según las definiciones de las partes), Suriname y Togo.
243 Por ejemplo, Chile y República de Corea.
244 Por ejemplo, Israel (donde los tribunales laborales han establecido pruebas para examinar si existe una relación 
de trabajo; la prueba más importante es la llamada «prueba mixta», cuyo componente principal es la «prueba de 
la integración en la empresa»). Otros ejemplos son mencionados a lo largo del capítulo.
245 Por ejemplo, Argentina (Normas básicas que rigen las relaciones laborales), Australia, Cabo Verde, Canadá, 
Chile, China, Costa Rica, Estados Unidos (DOL «Missclassification of Employees as Independent Contractors»), 
Japón (Informe del Grupo de Estudio sobre la Ley de Normas Laborales, «Criteria of workers in the Labour 
Standards Act», 19 de diciembre de 1985), Nueva Zelandia, Reino Unido (Manual de Situación Laboral) y Sudáfrica 
(Guía Laboral de Sudáfrica).
246 Véase: https://www.fairwork.gov.au/contact-us.
247 OIT: El ámbito de la relación de trabajo, 2003, op. cit., pág. 27.
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192. Las relaciones de trabajo encubiertas pueden darse en el marco de contratos civiles o 
comerciales, así como en el contexto de cooperativas y acuerdos de formación. Si bien el tra-
bajador puede parecer independiente, en realidad el empleador dirige y controla la actividad 
laboral de manera incompatible con la condición de trabajador independiente. Las pasantías 
pueden, si se realizan indebidamente, constituir también relaciones de trabajo encubiertas248. 
La naturaleza de la relación de trabajo también puede tergiversarse para excluir a los traba-
jadores dependientes de los derechos y beneficios de los que deberían disfrutar. También 
puede utilizarse una forma de relación de trabajo en lugar de otra que sea más apropiada 
a las circunstancias para evitar las protecciones previstas en la ley. Un ejemplo es el uso de 
contratos de duración determinada o para la ejecución de una tarea determinada, pero que 
se renuevan de manera repetida con o sin interrupción. En consecuencia, el trabajador puede 
quedar excluido de las prestaciones que la legislación laboral o la negociación colectiva con-
ceden a los asalariados con contratos de duración indeterminada249. Las relaciones de trabajo 
encubiertas también pueden surgir en acuerdos entre múltiple partes (subcontratación) si se 
recurre a un intermediario para ocultar la verdadera identidad del empleador250.

A este respecto, la Confederación Alemana de Sindicatos (DGB) se refiere al uso inde-
bido del empleo por cuenta propia por parte de los empleadores para reducir costos. 
La Confederación destaca que, según estimaciones del Instituto de Investigación del 
Mercado de Trabajo (IAB, 2017), hay entre 235 000 y 436 000 personas que son falsos 
trabajadores independientes en su ocupación principal. A esto se añade el daño a la 
sociedad en su conjunto que se deriva del hecho de que un número cada vez mayor 
de trabajadores independientes no pague cotización alguna a la seguridad social. Esto 
tiene un impacto hoy en día en la clasificación de los trabajadores de plataformas.

Según la Federación Americana del Trabajo-Congreso de Organizaciones Industriales 
(AFL-CIO), la Junta Nacional de Relaciones Laborales recientemente dictaminó que la 
clasificación errónea de los empleados como contratistas independientes no es por 
sí misma una práctica laboral injusta, lo que deja a dichos empleados clasificados 
erróneamente sin ningún medio de obtener una determinación de su estatus sin otra 
conducta ilegal por parte del empleador. 

Fuente: Véase Velox Express, Inc. 368 N.L.R.B. núm. 61 (2019).

193. La relación de trabajo también puede presentar una ambigüedad objetiva, por ejemplo, 
cuando los principales factores que caracterizan la relación de trabajo no saltan a la vista 
con claridad. La relación puede ser ambigua si existen formas complejas de relación entre 
los trabajadores y las personas a quienes prestan su trabajo, o cuando la relación entre las 
partes cambia con el tiempo. En esas situaciones, aunque no haya un intento deliberado de 
encubrir la relación de trabajo, puede surgir una duda genuina sobre su existencia251.

248 Véase A. Stewart, R. Owens, A. Hewitt e I. Nikoloudakis: «The regulation of internships: A comparative study», 
documento de trabajo núm. 240, Sector de Empleo, OIT, Ginebra, 2018.
249 La Comisión se ha referido, por ejemplo, a la sustitución del contrato de trabajo por otros tipos de contrato 
con el fin de eludir la protección prevista en el Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 
(núm. 158). Véase a este respecto, OIT: Protección contra el despido injustificado, Estudio General de las memorias 
relativas al Convenio (núm. 158) y la Recomendación (núm. 166) sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982, 
Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 4B), CIT, 
82.ª reunión, Ginebra, 1995, párr. 56.
250 Véase N. Contouris: «The Employment relationship: A comparative analysis of national judicial approaches», in G. 
Casale (ed.): The employment relationship: A comparative overview, Hart, Oxford, y OIT, Ginebra, 2011, págs. 35-68.
251 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 42.

file:///C:\Users\orihuela\Downloads\994987592002676.pdf
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Eliminación de los incentivos para encubrir u ocultar la relación de trabajo
194. En el párrafo 17 de la Recomendación se insta a los Miembros a que establezcan medidas 
eficaces destinadas a eliminar todo incentivo que pueda fomentar las relaciones de tra-
bajo encubiertas.

195. La falta de un marco legislativo y político claro puede facilitar la ocultación y crear dificul-
tades para la aplicación efectiva de la legislación. Muchos países comunican que la presunción 
de la existencia de una relación de trabajo, a menos que se demuestre que no existe, y la 
utilización de criterios fácticos para determinar la verdadera naturaleza de la relación son ins-
trumentos adecuados para impedir la práctica del empleo encubierto. La inspección del trabajo 
también es crucial, tanto para vigilar el cumplimiento como para proporcionar orientación.

El Sindicato Independiente y Autónomo «Solidarnosc» de Polonia argumenta que la 
ley facilita la sustitución de los contratos de trabajo por contratos de derecho civil, 
y destaca en particular las decisiones y los dictámenes del Tribunal Supremo. Este 
Tribunal se pronunció a favor de los contratos civiles incluso en situaciones en que la 
existencia de una relación de trabajo podía parecer evidente (por ejemplo, en el caso 
de unos guardias de seguridad que trabajaban por un período de tiempo específico y 
en un lugar de trabajo determinado, por lo que permanecían bajo la supervisión del 
empleador y realizaban su trabajo utilizando material concreto proporcionado por el 
empleador, como uniformes).

196. En muchos casos, la legislación nacional prohíbe ejercer presión sobre los trabajadores 
para que se conviertan en contratistas independientes. También puede estar prohibido 
despedir a los trabajadores y luego volver a contratarlos como contratistas independientes 
para realizar la misma labor252. A menudo, la legislación laboral dispone que los contratos 
fraudulentos se considerarán nulos y sin valor253. También es habitual que la legislación esta-
blezca que los empresarios sean automáticamente responsables en tales casos de pagar la 
totalidad de las cotizaciones debidas por las cantidades brutas pagadas a los trabajadores 
independientes. En la mayoría de los casos, el empleador también debe pagar la parte de la 
contribución correspondiente al trabajador254.

Chile – El Código del Trabajo, artículo 507, se prohíbe «la utilización de cualquier sub-
terfugio, ocultando, disfrazando o alterando su individualización o patrimonio, y si 
ello ha tenido como resultado eludir el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
previsionales que establece la ley o la convención […] Quedan comprendidos dentro 
del concepto de subterfugio […] cualquier alteración de mala fe realizada a través del 
establecimiento de razones sociales distintas, la creación de identidades legales, la 
división de la empresa, u otras que signifiquen para los trabajadores disminución o 
pérdida de derechos laborales individuales o colectivos, en especial entre los primeros 
las gratificaciones o las indemnizaciones por años de servicios y entre los segundos el 
derecho a sindicalización o a negociar colectivamente».

252 Por ejemplo, Australia (Ley sobre el Trabajo Justo, arts. 357-359) y Canadá (Código del Trabajo, art. 167.1, que 
aún no ha entrado en vigor).
253 Por ejemplo, Argentina (Ley núm. 20744 de Contrato de Trabajo, art. 14) y Gabón (Código del Trabajo, arts. 3-5, 
en los que se establece una prohibición general).
254 Por ejemplo, Argelia, Armenia, Bélgica (Ley Programa (I) de 2006, art. 340), Colombia (Código Sustantivo del 
Trabajo, art. 198) y Malta (ordenanza nacional sobre situación laboral (SL 452.108)).
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197. En algunos países, las relaciones de trabajo encubiertas se mezclan con el empleo 
informal255, especialmente en el caso del trabajo no declarado256, sin situarlas en el contexto 
de un tipo específico de acuerdo contractual. A menudo se defiende a este respecto que los 
elevados costos fiscales y de seguridad social pueden incitar a los empleadores y los traba-
jadores a utilizar acuerdos de empleo independiente y estructuras intermedias para ocultar 
las relaciones de trabajo. Por esta razón, algunos gobiernos señalan que actualmente están 
llevando a cabo estudios e investigaciones para determinar si esto está ocurriendo y para 
definir medidas correctivas257. Otros gobiernos indican que ya están tomando medidas, en 
particular para hacer frente al trabajo no declarado258. Asimismo, se están iniciando proce-
dimientos penales sobre la base de las actas de infracción de los inspectores de trabajo u 
otras autoridades.

198. En muchos países, la competencia para reclasificar la relación de trabajo recae en la 
inspección de trabajo259, el Ministerio de Trabajo, el Defensor del Pueblo o instituciones simi-
lares, así como en las autoridades judiciales, que examinan periódicamente la verdadera 
naturaleza del contrato en cuestión y vigilan que no haya situaciones fraudulentas. La coor-
dinación entre las distintas instituciones nacionales responsables del trabajo y la recaudación 
de impuestos también puede considerarse útil para detectar la existencia de relaciones de 
trabajo encubiertas260.

199. Las memorias no proporcionan información sustantiva sobre los sectores en los que 
prevalece el empleo encubierto, a pesar de ciertas referencias a la subcontratación de tra-
bajadores con contratos temporales y de duración determinada, de contratos en el mundo 
del espectáculo y en la economía de plataformas, y a la utilización de contratos civiles o 
mercantiles en lugar de verdaderas relaciones de trabajo261.

200. El establecimiento de un marco claro para la subcontratación es otro medio de abordar el 
empleo encubierto262. Además, las medidas preventivas, como las campañas de sensibilización, 
también pueden ser útiles para reducir la incidencia del empleo encubierto. Asimismo, las 
instituciones que brindan orientación suelen proporcionar información sobre cómo prevenir 
las relaciones de trabajo encubiertas263.

c) �Adoptar�normas�aplicables�a�todas�las�formas�de�acuerdos�
contractuales, incluidas las que vinculan a varias partes

201. En la Recomendación núm. 198 se indica que la política nacional debería adoptar normas 
aplicables a todas las formas de acuerdos contractuales, incluidas las que vinculan a varias 
partes, de modo que los trabajadores asalariados reciban la protección a que tienen derecho. 

255 Por ejemplo, Afganistán, Azerbaiyán, Bangladesh y Turquía.
256 Por ejemplo, Croacia (Ley del Trabajo de 2014, art. 229, 1) y 3)), Chipre (Ley núm. 59, I), de 2010 sobre Seguridad 
Social) y Estonia.
257 Por ejemplo, Irlanda y Suecia.
258 Por ejemplo, Reino Unido y Suiza. Véanse también los caps. III y VI.
259 Por ejemplo, Argelia, Cabo Verde, Costa Rica (Manual de procedimientos legales de la inspección de trabajo, de 
conformidad con las directrices núms. DMT-017-2013 y DMT-014-2014), Hungría (ley núm. LXXV de 1996, art. 1, 
5)), República de Corea, Italia, Nicaragua, Omán y Polonia.
260 Por ejemplo, España. Esta cuestión será examinada de manera más detallada en el cap. VII.
261 Por ejemplo, Belarús.
262 Por ejemplo, Alemania (Ley sobre el Trabajo en Régimen de Subcontratación (AÜG) de 2017) y Brasil (Ley de 
Externalización núm. 13467 de 2017).
263 Algunas disposiciones de otros instrumentos de la OIT también tienen por objeto desalentar las relaciones de 
trabajo encubiertas. Por ejemplo, en el párr. 8, 1), b), de la Recomendación sobre la promoción de las coopera-
tivas, 2002 (núm. 193), se insta a los gobiernos a «velar por que no se puedan crear o utilizar cooperativas para 
evadir la legislación del trabajo ni ello sirva para establecer relaciones de trabajo encubiertas, y luchar contra las 
seudo-cooperativas, que violan los derechos de los trabajadores, velando por que la legislación del trabajo se 
aplique en todas las empresas». Del mismo modo, en el art. 2, 3), del Convenio sobre la terminación de la relación 
de trabajo, 1982 (núm. 158), se dispone lo siguiente: «Se deberán prever garantías adecuadas contra el recurso a 
contratos de trabajo de duración determinada cuyo objeto sea eludir la protección que prevé el presente Convenio.».
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En el párrafo 4, c), se especifica que estas normas deben aplicarse a los acuerdos contractuales 
entre múltiples partes, o las denominadas relaciones de trabajo «triangulares», en las que 
se asigna a los trabajadores de las agencias de empleo privadas (el proveedor) trabajos para 
un tercero (el usuario)264. Las relaciones triangulares adoptan diferentes formas, y a menudo 
son los trabajadores en las líneas de montaje tradicionales, la construcción, la confección y 
otros sectores, así como en la economía digital más reciente265.

202. El párrafo 4, d), de la Recomendación tiene por objeto que tales normas faciliten la 
identificación de las partes de la relación, los derechos de los trabajadores y el reparto de 
responsabilidades entre las partes. La atribución de responsabilidades varía de un país a 
otro. En algunos países, el proveedor y el usuario son responsables cada uno de aspectos 
específicos, mientras que en otros tanto el usuario como el proveedor tienen una responsa-
bilidad conjunta266.

d) �Acceso�a�procedimientos�y�mecanismos�para�determinar�
la existencia�de�una�relación�de�trabajo

203. En el párrafo 4, e), de la Recomendación se insta a proporcionar a los interesados, cuando 
surjan controversias relativas a la existencia y las condiciones de una relación de trabajo, 
acceso efectivo a procedimientos y mecanismos que sean adecuados, expeditos, poco one-
rosos, justos y eficaces. La solución de controversias relativas a la existencia y las condiciones 
de una relación de trabajo debería ser competencia de los tribunales del trabajo o de otro tipo 
de instancias de arbitraje, incluidas las inspecciones de trabajo, los organismos de derechos 
humanos, los tribunales de seguridad social, las autoridades fiscales, etc., a los cuales los 
trabajadores y los empleadores tengan acceso efectivo, de conformidad con la ley y la práctica 
nacionales. Estos procedimientos deberían ser accesibles, justos y poco costosos (párrafo 14).

204. En el párrafo 15 de la Recomendación se insta a los países a que adopten medidas para 
garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a la relación de trabajo a través de los 
servicios de inspección del trabajo y en colaboración con la administración de la seguridad 
social y las autoridades fiscales. Los programas y dispositivos de control del cumplimiento 
deberían supervisarse periódicamente para asegurar su efectividad.

Nueva Zelandia – La Autoridad de Relaciones Laborales (ERA), órgano independiente 
creado en virtud de la Ley de Relaciones Laborales de 2000, resuelve los conflictos 
relacionados con la relación de trabajo examinando los hechos y tomando una decisión 
basada en las circunstancias de cada caso. La ERA tiene jurisdicción exclusiva para emitir 
dictámenes sobre problemas relacionados con las relaciones de trabajo en general, y 
en particular sobre si una persona es o no un trabajador asalariado. Las decisiones 
tomadas por la ERA son vinculantes jurídicamente267.

e) �La�dimensión�de�género�de�la�relación�de�trabajo
205. En la Recomendación se insta a los Miembros a que velen en particular en el marco de 
su política nacional por asegurar una protección efectiva a los trabajadores que puedan verse 
especialmente afectados por la incertidumbre en cuanto a la relación de trabajo, incluyendo 
a las trabajadoras (párrafo 5). En el párrafo 6, a), se añade que también es posible que las 
mujeres predominen en determinados sectores y ocupaciones en los que existe una elevada 
proporción de relaciones de trabajo encubiertas, o en los que hay una falta de claridad en lo 

264 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 50.
265 También conocidos como trabajadores de la economía de plataformas. Véase, a este respecto, OIT: Informe 
inicial para la Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo, Ginebra, 2017, pág. 39.
266 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 55.
267 Véase también el cap. VII sobre las prácticas nacionales.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/publication/wcms_591504.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/publication/wcms_591504.pdf
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que atañe a la existencia de una relación de trabajo. Por ejemplo, la situación de los trabaja-
dores domésticos, que son principalmente mujeres y que a menudo tienen dificultades para 
demostrar que trabajan en el marco de una relación laboral.

206. Por lo tanto, la Comisión considera que es fundamental tener en cuenta, a la hora de 
formular y aplicar la política nacional prevista en la Recomendación, la dimensión de género 
de las cuestiones relacionadas con la relación de trabajo. Además, los Estados Miembros 
deberían elaborar políticas amplias y eficaces sobre la igualdad de género y velar por el 
cumplimiento de la legislación y los acuerdos pertinentes en el ámbito nacional, con miras 
a incorporar la igualdad de género en todos los marcos normativos y jurídicos, incluidos 
los relativos al empleo (párrafo 6, b)). Con respecto a la aplicación efectiva, la Recomenda-
ción insta a que las administraciones nacionales del trabajo y sus servicios conexos presten 
especial atención a aquellas ocupaciones y sectores con una proporción elevada de mujeres 
trabajadoras (párrafo 16)268.

207. La Comisión recuerda además la importancia de tomar en consideración la situación de 
otros grupos específicos, como los trabajadores más vulnerables, los jóvenes trabajadores, los 
trabajadores de edad, los trabajadores de la economía informal, los trabajadores migrantes 
y los trabajadores con discapacidades. También es esencial tener en cuenta el efecto de la 
discriminación múltiple, ya que las personas que son objeto de diversas formas de discrimi-
nación tienen más probabilidades de trabajar en condiciones precarias, en las que prevalecen 
las relaciones de empleo encubiertas o en las que la relación de trabajo es incierta269.

f) Medidas�relativas�al�movimiento�transnacional�de trabajadores270

208. Como se indica en el preámbulo de la Recomendación, también es preciso abordar 
la dimensión transnacional de la relación de trabajo, en particular en lo que se refiere a la 
determinación de a quién se considera un trabajador, los derechos que asisten a los traba-
jadores y la atribución de responsabilidades. Esto es particularmente importante en una 
economía globalizada si se quiere garantizar una competencia leal y la protección efectiva de 
los derechos de los trabajadores, independientemente de que la relación de trabajo traspase 
las fronteras. La movilidad no debería ser motivo para permitir que los trabajadores queden 
desprotegidos. En consecuencia, en el párrafo 7 se indica que los Estados Miembros deberían 
adoptar medidas, previa consulta con las organizaciones más representativas de emplea-
dores y trabajadores, para garantizar que la política nacional aporte una protección efectiva 
y prevenga abusos contra los trabajadores migrantes que se encuentren en sus territorios 
y que puedan tener dudas sobre su situación laboral y a menudo tienen miedo o se sienten 
desanimados a tomar medidas al respecto271. Esas medidas también pueden adoptarse en 
colaboración con otros países, por ejemplo, mediante acuerdos bilaterales para prevenir los 
abusos y las prácticas fraudulentas272.

209. En la Recomendación se destaca la importancia de la cooperación entre Estados para 
abordar la cuestión. En el párrafo 22 se invita a los Estados Miembros a que establezcan 
mecanismos nacionales específicos para asegurar que pueda determinarse eficazmente la 
existencia de relaciones de trabajo en el marco de la prestación de servicios transnacionales. 
Con este fin, alienta a los países a mantener contactos sistemáticos e intercambios de infor-
mación (véase también la sección VI en este mismo capítulo).

268 En el cap. VI se citan ejemplos concretos.
269 Véase a este respecto el cap. VI.
270 Para un análisis en mayor profundidad véase, OIT: Promover una migración equitativa, Estudio General sobre 
los instrumentos de los trabajadores migrantes, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 105.ª reunión, Ginebra, 2016, cap. 7, párrs. 421-459.
271 A este respecto, el Gobierno de Suiza se remite a la Comisión Tripartita federal para las medidas relativas a 
la libre circulación de personas.
272 Véase también el párr. 43 de la Recomendación núm. 169, examinada en el cap. I, relativo a la prevención de 
abusos o de la explotación de los trabajadores migrantes.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_453896.pdf
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210. En muchos países, el régimen jurídico general relativo a la relación de trabajo aplicable 
a los trabajadores también se aplica a los trabajadores migrantes instalados legalmente 
en el país273. En otros países, existe una reglamentación laboral específica que cubre a los 
trabajadores migrantes que residen de forma legal en el país274, o bien se está elaborando 
una legislación de este tipo, por ejemplo, con respecto a las remesas275. Algunos gobiernos 
proporcionan información sobre acuerdos bilaterales para garantizar la protección de los 
trabajadores contratados para trabajar en el extranjero276. Algunos acuerdos bilaterales se 
refieren exclusivamente a la determinación del régimen de seguridad social aplicable a los 
trabajadores migrantes277. En algunos casos, los acuerdos bilaterales o memorandos de 
entendimiento también contienen disposiciones específicas sobre condiciones de contrata-
ción y trabajo278.

El Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá (PTAT) prevé la 
movilidad laboral segura, legal y ordenada, y promueve el envío de jornaleros agrícolas 
mexicanos a diferentes provincias del Canadá en condiciones que garanticen el respeto 
de sus derechos laborales, eliminando así los intermediarios y previniendo prácticas 
abusivas y fraudulentas.

La CTA Autónoma de la Argentina indica que no existe un mecanismo para determinar 
la existencia de la relación laboral transfronteriza.

La BAK de Austria considera que se han dado pequeños pasos hacia la cooperación entre 
las autoridades nacionales. Además, indica que la propuesta de la Comisión Europea de 
crear una autoridad laboral europea para aplicar la normativa de la UE sobre movilidad 
de los trabajadores de manera justa, directa y eficaz es, por tanto, expresamente bien-
venida con el fin de mejorar las condiciones de trabajo de los trabajadores migrantes.

La FKTU de la República de Corea se refiere a las múltiples razones por las que un traba-
jador migratorio puede convertirse en un migrante no registrado (situación irregular) 
en la República de Corea y a las dificultades que enfrenta para cambiar de empleador.

273 Por ejemplo, Argelia, Canadá (Ley de Inmigración y Protección de Refugiados, art. 209, 3), garantiza una pro-
tección efectiva a los trabajadores extranjeros temporales), República de Corea (Ley sobre Derecho Internacional 
Privado, art. 28, el contrato de trabajo), y Ecuador (instrucciones sobre la supervisión del ejercicio de los derechos 
laborales de los trabajadores migrantes extranjeros).
274 Por ejemplo, Afganistán, Guatemala y Suecia.
275 Por ejemplo, Bangladesh (la Ley del Trabajo de Bangladesh de 2006, art. 174, establece normas para dar efecto 
a los acuerdos con otros países para la transferencia del dinero que se paga a título de indemnización).
276 Por ejemplo, Afganistán (acuerdo con Emiratos Árabes Unidos), Burkina Faso (con Côte d’Ivoire y Gabón), Camboya 
(con República de Corea y Tailandia), Colombia (con Costa Rica y Panamá), Egipto (con Jordania y Sudán), Georgia 
(proyecto de migración circular, «Proyecto piloto de migración laboral temporal de trabajadores georgianos a 
Polonia y Estonia»), Kiribati (con Australia y Nueva Zelandia) y Omán (memorandos de acuerdo con los países de 
origen). Los Estados Unidos informan de que han concertado varios memorandos de entendimiento con países 
(México, Ecuador, Filipinas, República Dominicana).
277 Por ejemplo, Bulgaria (con Reino Unido), Camerún (con Francia), Montenegro (con Austria, Eslovenia, Hungría, 
Luxemburgo y Serbia, entre otros) y Uruguay.
278 Por ejemplo, en Filipinas, los trabajadores, y especialmente los trabajadores domésticos, están protegidos 
por disposiciones adicionales y mediante la mejora de las disposiciones existentes en los acuerdos laborales 
bilaterales, incluidos los protocolos (directrices) y el contrato de trabajo estándar.
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La NZCTU de Nueva Zelandia se refiere a casos de explotación de trabajadores migrantes 
en los que no se les proporciona un contrato formal por escrito, o en los que el con-
trato presentado a las autoridades es sustituido por un nuevo contrato con términos 
y condiciones inferiores. Estos casos se dan en determinados sectores tales como la 
horticultura y la construcción.

211. Algunos gobiernos se refieren en sus memorias a intercambios sistemáticos de informa-
ción con otros países279. Muchos han adoptado también disposiciones legales que regulan la 
situación de los trabajadores nacionales contratados para trabajar en el extranjero280.

212. A nivel europeo, los países proporcionan información en sus memorias sobre la forma 
en que han aplicado la Directiva 96/71/CE de la Unión Europea (UE) sobre el desplazamiento 
de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios. La directiva tiene por 
objeto promover la prestación transnacional de servicios en un entorno de competencia leal, 
garantizando el respeto de los derechos de los trabajadores. Se basa en la premisa de que 
existe una relación de trabajo entre la empresa de procedencia y los trabajadores despla-
zados281. Ésta se complementa con la Directiva 2014/67/UE relativa a la garantía de cumpli-
miento de la Directiva 96/71/CE y por la que se modifica el Reglamento (UE) núm. 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado 
Interior («Reglamento IMI»).

213. A este respecto, el Comité toma nota de la adopción de la Directiva (UE) 2018/957 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 2018, por la que se modifica la Directiva 
96/71/CE. La Directiva introduce modificaciones para reforzar la protección jurídica de los 
trabajadores desplazados, incluso en situaciones de subcontratación. Establece un conjunto 
básico obligatorio de condiciones de empleo aplicables de conformidad con la normativa del 
Estado miembro de acogida en materia de remuneración, horario de trabajo y períodos de 
descanso, vacaciones anuales retribuidas, salud y seguridad en el trabajo, desplazamiento de 
trabajadores por agencias de trabajo temporal e igualdad de trato entre hombres y mujeres. 
La Directiva introduce una cláusula obligatoria de igualdad de trato para los trabajadores 
cedidos por empresas de trabajo temporal, en el sentido de que las condiciones que deben 
aplicarse a las empresas transfronterizas que contratan trabajadores deben ser las que se 
aplican a las empresas nacionales que contratan trabajadores. Lo mismo se aplica en el caso 
de los desplazamientos sucesivos del trabajador (si el trabajador es desplazado a otro Estado 
miembro y, durante ese período, es desplazado a otro Estado miembro). La empresa usuaria 
informará a la empresa de trabajo temporal que haya contratado al trabajador a su debido 
tiempo antes del inicio de los trabajos.

214. Del mismo modo, el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) cuenta con disposiciones sobre 
la colocación de trabajadores en otros países miembros de la región, la igualdad y la no dis-
criminación, así como sobre la protección contra el empleo ilegal de trabajadores migrantes. 
El intercambio de información sobre la libre circulación de trabajadores calificados también 
está previsto en acuerdos bilaterales y otros acuerdos regionales282.

279 Por ejemplo, Bulgaria (con Países Bajos).
280 Por ejemplo, Burkina Faso (Código del Trabajo, arts. 56 y ss.), Camboya (prakas interministerial núm. 5188 de 
2017 sobre procedimientos y trámites para la expedición, confiscación y denegación del documento de viaje de 
los trabajadores camboyanos en el extranjero), Ecuador, México (Ley Federal del Trabajo, art. 25) y Nigeria (la Ley 
del Trabajo, art. 37, hace referencia a los acuerdos con otros países en los casos en que los ciudadanos nigerianos 
trabajan en el extranjero).
281 Por ejemplo, Bélgica (la situación de los trabajadores desplazados está regulada por la ley de 5 de marzo 
de 2002), Bulgaria, Croacia, España (ley núm. 45/1999), Finlandia (Ley sobre el Desplazamiento de Trabajadores, 
núm. 447/2016), Malta (Reglamento relativo al desplazamiento de trabajadores en Malta, 2016 (S.L. 452.82)), 
Noruega (trabajadores desplazados), Suiza (Ley relativa a los Trabajadores Desplazados, RS 823.20) y Reino Unido 
(Irlanda del Norte) (Reglamento de aplicación relativo al desplazamiento de trabajadores (NI), 2016).
282 Por ejemplo, Suriname (para ciudadanos de miembros de la Comunidad del Caribe (CARICOM)).
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215. Teniendo en cuenta las nuevas formas de organización del trabajo que implican múltiples 
procesos en los que intervienen diferentes actores desde distintos países, como en el caso de los 
trabajadores de plataformas digitales, y el considerable desarrollo de las cadenas mundiales 
de suministro, la Comisión considera que los párrafos 7 y 22 de la Recomendación revisten una 
gran�importancia�a�la�luz�de�las�señaladas�transformaciones.

g) �Evitar�la�injerencia�en�las�verdaderas�relaciones�civiles y comerciales
216. La manera en que las personas prestan su trabajo difiere de una situación a otra. Algunos 
pueden realizar su trabajo bajo la autoridad de un empleador y a cambio de remuneración. 
Otros pueden prestar su trabajo o sus servicios de forma independiente y a cambio de unos 
honorarios acordados, en el marco de una relación civil o comercial.

217. En la Recomendación no se limita en modo alguno el derecho de los empleadores a 
establecer relaciones contractuales civiles o comerciales, como se indica en el párrafo 8, en el 
que se precisa que la política nacional de protección de los trabajadores vinculados por una 
relación de trabajo no debería interferir en las verdaderas relaciones civiles o comerciales. Al 
mismo tiempo, se insta a las personas vinculadas por una relación de trabajo a que disfruten 
de la protección a que tienen derecho.

218. El recurso a los contratos civiles y mercantiles se ha generalizado cada vez más en el 
contexto de las formas de trabajo que están surgiendo. De hecho, la relación de trabajo 
parece haberse reducido para dejar espacio a una proliferación de casos en los que son 
empresarios los que ofrecen el mismo trabajo o los mismos servicios que antes se realizaban 
en el marco de la relación de trabajo, pero ahora bajo contratos comerciales o civiles283. En 
muchos casos, esto da lugar a situaciones de lo que se ha dado en llamar «empleo por cuenta 
propia económicamente dependiente», en el que las líneas divisorias y las responsabilidades 
son en ocasiones difusas. A este respecto, el trabajo en plataformas es objeto de un intenso 
debate en todo el mundo.

219. En este contexto, a menudo se hace una distinción entre las relaciones comerciales o 
civiles legítimas y las relaciones de trabajo encubiertas. Si bien la relación de trabajo ofrece 
protecciones que compensan las desigualdades en cuanto al poder de negociación entre 
empleadores y trabajadores, en las relaciones civiles o mercantiles auténticas se considera 
que las partes tienen el mismo poder de negociación. Por lo tanto, la aclaración del concepto 
y el ámbito de la relación de trabajo es útil para combatir el encubrimiento y eliminar toda 
zona gris. Por un lado, las relaciones de trabajo no deben interferir con las relaciones civiles 
o comerciales de buena fe. Al mismo tiempo, la política nacional debería prohibir el uso de 
relaciones contractuales civiles o comerciales ficticias para disfrazar cualquier relación sub-
yacente que en la práctica tenga las características de una relación de trabajo284.

220. La gran mayoría de los gobiernos señala que el sistema utilizado para determinar la 
existencia de una relación de trabajo y los elementos que la caracterizan contribuye a su dife-
renciación respecto de otros contratos, civiles o mercantiles, que generalmente se rigen por 
otras leyes o regímenes. En última instancia, la naturaleza de los contratos no se determina 
a la luz de la calificación que las partes le den, sino de acuerdo con el principio de la primacía 
de la realidad285. El establecimiento de esta distinción es una de las principales tareas de los 
inspectores de trabajo y los jueces.

283 Para estadísticas específicas a este respecto, véase OIT: World Employment Social Outlook: Trends 2019 (Resumen 
ejecutivo en español: Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo – Tendencias 2019), Ginebra, 2019, pág. 6
284 OIT: La relación de trabajo, Informe V (2A), 95.ª reunión, CIT, Ginebra, 2006, pág. 213.
285 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 239.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_670569.pdf
https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc95/pdf/rep-v-2a.pdf
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Polonia – El Código del Trabajo, artículo 22, 12), se establece que los contratos de trabajo 
no pueden sustituirse por contratos de derecho civil mientras se sigan cumpliendo 
las condiciones para la realización del trabajo especificadas en el artículo 22, 1)., que 
describe los elementos de la relación de trabajo.

h) �Diálogo�social�y�negociación�colectiva�para�encontrar�soluciones�en�
lo�que�respecta�al�ámbito�de�aplicación�de la relación�de trabajo

221. El diálogo social es crucial para alcanzar un consenso a nivel nacional sobre el ámbito 
de la relación de trabajo. A este respecto, la Comisión observa que la promoción del diálogo 
social requiere la creación y el fortalecimiento de mecanismos de diálogo e intercambio entre 
los mandantes, así como el establecimiento de alianzas y asociaciones para abordar de forma 
eficaz las complejas cuestiones que rodean a la relación de trabajo286.

222. En la Recomendación se insta a los Miembros a promover la negociación colectiva y el 
diálogo social como medios para encontrar soluciones a las cuestiones relativas al ámbito de 
la relación de trabajo a escala nacional (párrafo 18). Además, para facilitar la determinación 
de la existencia de una relación de trabajo, deberían celebrarse consultas para dirimir qué 
trabajadores con ciertas características deben ser considerados trabajadores asalariados o tra-
bajadores independientes (párrafo 11, c)), así como en lo concerniente al movimiento transna-
cional de trabajadores (párrafo 7, a)). Los interlocutores sociales deberían estar representados 
en pie de igualdad en todo mecanismo nacional de seguimiento de la evolución del mercado 
de trabajo y de la organización del trabajo, y ser consultados a este respecto (párrafo 20).

223. La Comisión observa que algunas memorias se refieren a los órganos consultivos exis-
tentes encargados de todas las consultas relacionadas con las relaciones de trabajo que 
pueden incluir también el ámbito de la relación de trabajo287. En otros casos, los gobiernos 
indican en términos generales que los convenios colectivos establecen derechos y obliga-
ciones que tienen un impacto directo en la relación de trabajo288. Sin embargo, la Comisión 
observa que, a partir de la información contenida en las memorias, no es posible determinar 
en qué medida se han utilizado efectivamente esos mecanismos para determinar el ámbito 
de la relación de trabajo.

Letonia – Todas las cuestiones relativas a las relaciones de trabajo se debaten entre 
los interlocutores sociales en el marco del Consejo Nacional de Cooperación Tripartita 
(NTCC) y del Subconsejo de Cooperación Tripartita en Asuntos Laborales (STCLA).

Suriname – La negociación colectiva y el diálogo social se utilizan como medio para 
encontrar soluciones a cuestiones relacionadas con el ámbito de la relación de trabajo 
a nivel nacional, especialmente cuando se considera la adopción de legislación relativa 
a la relación de trabajo.

286 OIT: «The employment relationship: An annotated guide to ILO Recommendation No. 198», Ginebra, 2007, 
pág. 13.
287 Por ejemplo, Australia (Consejo Consultivo Nacional de Relaciones Laborales (NWRCC)), Belarús (Consejo 
Nacional de Trabajo y Asuntos Sociales), Bulgaria, Camboya, Guinea-Bissau, Hungría, República Islámica del Irán, 
Malta, Namibia y Portugal.
288 Por ejemplo, Bangladesh y Turkmenistán.
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IV.  Determinación de la existencia  
de una relación de trabajo

289 Véase en este sentido, I. Bettray v Staatssecretaris van Justitie. Petición de decisión con carácter prejudicial: 
Raad van State – Países Bajos (concepto de trabajador – Nacional de un Estado comunitario que desempeña una 
actividad en el marco de un empleo social), caso núm. 344/87.
290 En Camboya se aplican definiciones similares (Ley de Derecho Laboral de 1997, art. 3).
291 Por ejemplo, Gabón (Código del Trabajo, art. 18).
292 Véase N. Contouris: «The employment relationship: A comparative analysis of national judicial approaches», 
2011, op. cit.

224. En la Recomendación se establece una serie de elementos que deben utilizarse para 
determinar si las partes interesadas están vinculadas por una relación de trabajo u otra forma 
de acuerdo contractual.
225. La legislación laboral de muchos países contiene disposiciones sobre el ámbito de la 
relación de trabajo. Sin embargo, esta cuestión no siempre se aborda de manera adecuada. 
Algunas leyes nacionales facilitan el reconocimiento de la existencia de una relación de tra-
bajo y prescriben mecanismos administrativos y judiciales para supervisar su cumplimiento 
y aplicación. Otros definen el contrato de trabajo como el marco de la relación de trabajo y 
proporcionan definiciones de asalariado y empleador. El grado de detalle varía de un país a 
otro. Las legislaciones nacionales más detalladas tienden a establecer un conjunto de variables 
(condiciones e indicios) para orientar la determinación de lo que constituye una relación de 
trabajo, mientras que en otros casos las definiciones son menos detalladas y dejan en manos 
de la jurisprudencia la tarea de determinar la existencia de un contrato de trabajo.
226. En medio de esta variedad, se puede considerar que las diversas leyes comparten ele-
mentos comunes, en el sentido de que la relación de trabajo está constituida por un vínculo 
reconocido legalmente entre la persona que realiza el trabajo y la persona en cuyo beneficio 
se realiza ese trabajo, a cambio de una remuneración y en determinadas condiciones esta-
blecidas por la legislación y la práctica nacionales. En muchas jurisdicciones, en particular en 
virtud del ordenamiento jurídico civil, la subordinación es el elemento clave. Tres elementos 
comunes a este respecto son que el trabajo se realice: para otra persona, a cambio de una 
remuneración y en el marco de una relación de subordinación289.

Côte d’Ivoire – El Código del Trabajo de 2015 se define la relación de trabajo como aquélla 
en la que existe una relación de subordinación, una remuneración y una prestación 
de servicios290.

227. Como se señala más adelante, en los países de tradición jurídica anglosajona se tiende 
a establecer un conjunto más amplio de condiciones, además de la subordinación, para 
determinar la existencia de una relación de trabajo. En algunos países, éstos son los mismos 
elementos que definen un contrato de trabajo291.
228. En el párrafo 10 de la Recomendación se insta a los Miembros a que promuevan métodos 
claros para ofrecer orientación a los trabajadores y los empleadores sobre la manera de 
determinar la existencia de una relación de trabajo. En principio, las relaciones de trabajo 
entran en el ámbito de aplicación del derecho laboral, mientras que otros acuerdos se rigen 
por el derecho mercantil o contractual. Esta diferencia es crucial a la hora de determinar, 
entre otros aspectos. Sin embargo, a consecuencia de los cambios en el mundo del trabajo, 
las manifestaciones jurídicas de la relación de trabajo se han vuelto más tenues y confusas, 
lo que complica la clasificación jurídica del trabajo y la aplicación de la legislación sobre pro-
tección del empleo292.
229. La Conferencia elaboró intencionadamente un instrumento flexible que pudiera adap-
tarse a las diferentes circunstancias nacionales y a un mundo del trabajo en evolución. Por 
esta razón, en la Recomendación se ofrece orientación sobre la esencia de la relación de 
trabajo, pero no se intenta definirla.
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1.  La relación de trabajo: Una determinación basada en los hechos

En el párrafo 9 de la Recomendación núm. 198 se dispone lo siguiente:
«A los fines de la política nacional de protección de los trabajadores vinculados por 
una relación de trabajo, la existencia de una relación de trabajo debería determinarse 
principalmente de acuerdo con los hechos relativos a la ejecución del trabajo y la remu-
neración del trabajador, sin perjuicio de la manera en que se caracterice la relación 
en cualquier arreglo contrario, ya sea de carácter contractual o de otra naturaleza, 
convenido por las partes.».

230. La verdadera naturaleza de toda relación de trabajo debería establecerse mediante un 
examen de los hechos pertinentes. En caso de discrepancia entre los hechos comprobados y 
los documentos formales, prevalecerán los hechos293. De acuerdo con el principio establecido 
en la Recomendación, conocido como primacía de la realidad, los hechos de la relación son 
determinantes y prevalecen sobre otros elementos, como las intenciones de las partes o la 
forma en que éstas describen la relación294. El principio de la primacía de la realidad es útil, 
especialmente en situaciones en las que la relación de trabajo se disfraza deliberadamente295. 
Sin embargo, como se indica en el párrafo 9 de la Recomendación, la determinación debe 
guiarse «principalmente» por los hechos relacionados con el desempeño del trabajo y la 
remuneración del trabajador. Esto no impide que se tengan en cuenta otros elementos. La 
provisión de trabajo y el hecho de que el trabajo se realice a cambio de una remuneración 
son suficientes en muchos países para establecer una relación de trabajo.

231. En muchos países, este principio se establece ya sea por ley o a través de la jurispru-
dencia. Puede encontrarse tanto en el derecho civil como en el derecho consuetudinario296, 
a nivel constitucional297, como principio general del derecho contractual298, o según lo esta-
blecido por los tribunales.

Alemania – El artículo 611 a del Código Civil establece que:
«El contrato de trabajo obliga al empleado al servicio de otra persona a realizar un 
trabajo en forma personal, heterónoma y de acuerdo con las instrucciones. El derecho 
a dar instrucciones puede estar relacionado con el contenido, la ejecución, la hora y el 
lugar de trabajo. Cualquiera que no sea esencialmente libre de organizar su actividad 
y determinar su horario de trabajo está obligado por las instrucciones. El grado de 
dependencia personal también depende de la naturaleza de la actividad en cuestión. Se 
debe hacer una evaluación global de todas las circunstancias para determinar si existe 
un contrato de trabajo. Si el cumplimiento efectivo de la relación contractual demuestra 
que se trata de una relación laboral, la designación en el contrato es irrelevante.».

293 H. Villasmil Prieto y C. A. Carballo Mena: Recomendación núm. 198 de la OIT sobre la relación de trabajo, Caracas, 
Letraviva, 2016, pág. 93.
294 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 26.
295 OIT: La relación de trabajo, Informe V (2A), 2006, op. cit., pág. 79. Véase también B. Waas y G. Van Voss: Resta-
tement of Labour Law in Europe, Vol. I: The concept of employee, 2017, Haart.
296 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 20744, art. 23), Costa Rica (Código del Trabajo, art. 18), República Dominicana 
(Código del Trabajo, principio IX), México (Ley Federal del Trabajo, art. 20), Perú (Ley General de Inspección del 
Trabajo núm. 28806, art. 2.2), Polonia (Código del Trabajo, art. 22 (1)), Panamá (Código del Trabajo, art. 63) y Repú-
blica Bolivariana de Venezuela (Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT), art. 53). Para 
ejemplos en derecho consuetudinario, véase, OIT: «Regulating the employment relationship in Europe: a guide to 
Recommendation No. 198 / International Labour Office, Governance and Tripartism Department. – Ginebra, OIT, 
2013, pág. 33 y siguientes. Véase también Estados Unidos, Departamento del Trabajo, documento FLSA 2019-6.
297 Por ejemplo, Colombia (Constitución, art. 53).
298 La Directiva de la Unión Europea (UE) 2019/1152 relativa a unas condiciones laborales transparentes y previ-
sibles en la Unión Europea respalda este principio en el párr. 8 del preámbulo.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019L1152&from=ES


CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
2. La relación de trabajo110

Argentina – La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo consideró que: «En materia 
laboral rige el principio de primacía de la realidad, por lo cual la naturaleza de las 
relaciones debe determinarse por el examen de las características que lo conforman y 
definen en la realidad de los hechos, y no por las documentaciones – en el caso, contrato 
de locación de servicio – cuya suscripción o emisión bien pudo constituir una imposición 
más del dador de trabajo». Sala VII, 18 de noviembre de 2002, Zelasco, José F. contra 
Instituto Obra Social del Ejército.

Brasil – El Tribunal Regional del Trabajo de la Cuarta Región reconoció la existencia 
de una relación de trabajo entre asalariado y empleador sobre la base de que se 
había exigido al trabajador que creara una entidad jurídica para recibir su remu-
neración. Durante las actuaciones, también se demostró que se daban todos los 
demás elementos necesarios para el reconocimiento de una relación de trabajo. Pro-
ceso núm. 0021209-20.2014.5.04.0221299

Reino Unido – El Tribunal de Apelaciones del Trabajo ha dictaminado que «debe tenerse 
en cuenta la capacidad de negociación relativa de las partes al decidir si los términos de 
todo acuerdo escrito representan realmente lo que se acordó y el verdadero acuerdo 
a menudo tendrá que deducirse de todas las circunstancias del caso, de las cuales el 
acuerdo escrito es sólo una parte». Autoclenz Ltd contra Belcher & Others, Belcher, 
[2011] UKSC 41, párrafo 35.

2.  Elementos que facilitan la determinación  
de la existencia de una relación de trabajo

a) �Utilización�de�una�amplia�variedad�de�medios
232. En muchas jurisdicciones, una norma general del derecho contractual es que la carga 
de la prueba recae en el querellante. Sin embargo, a menudo es difícil para el trabajador 
cumplir con esta carga, ya que normalmente el empleador controla la información relativa 
a la relación de trabajo. Por esta razón, en la Recomendación se alienta a los Estados a 
admitir una amplia variedad de medios para determinar la existencia de una relación de 
trabajo (párrafo 11, a))300, lo cual también sirve para disuadir del uso de relaciones de trabajo 
encubiertas. La Comisión observa que en muchos países se exige al empleador que informe 
a sus empleados de los términos del contrato de trabajo o que les proporcione un contrato 
escrito, una oferta de empleo u otros documentos en los que se expongan los pormenores 
del contrato o la relación de trabajo, ofreciendo así al trabajador un medio para demostrar 
la existencia de la relación de trabajo301.

299 Pueden encontrarse ejemplos similares en OIT: «The employment relationship: An annotated guide to ILO 
Recommendation No. 198», 2007, op. cit., pág. 32.
300 Véase G. Casale: «The employment relationship: A general introduction», en G. Casale: The employment rela-
tionship: A comparative overview, 2011, op. cit., pág. 27.
301 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 113.
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Emiratos Árabes Unidos – La Ley Federal núm. 8 de 1980 que regula las relaciones de tra-
bajo exige que los empleadores expidan un contrato de trabajo por escrito en dos ejem-
plares, uno de los cuales se entregará al trabajador. A falta de contrato escrito, ambas 
partes podrán establecer la relación de trabajo por cualquier medio de prueba legal302.

b) �Presunción�legal�de�la�existencia�de�una�relación�de�trabajo
233. En el párrafo 11, b), de la Recomendación se insta a los Estados Miembros a que con-
sideren la posibilidad de consagrar una presunción legal de la existencia de una relación de 
trabajo cuando se den uno o varios indicios establecidos en la legislación (a los que se hace 
referencia en el párrafo 13 de la Recomendación). La Comisión toma nota que el estableci-
miento de una presunción legal se trata de un paso adelante en el proceso de aliviar la tarea 
probatoria, incluso si se trata de dos conceptos diferentes. La carga de la prueba pasa del 
trabajador al empleador303. La Comisión considera fundamentales estas presunciones jurídicas 
que contrarrestan el desigual poder de negociación de las partes y que son consecuencia del 
principio�«in�dubio�pro�operario»,�que�es�fundamental�en�el�Derecho�laboral304. Esta cuestión 
también ha sido objeto de abundante jurisprudencia305.

234. La presunción puede ser amplia, cuando se presume que las relaciones de trabajo son 
relaciones de empleo por cuenta ajena306. Sin embargo, la legislación puede especificar que 
la presunción sólo se aplica cuando se dan uno o varios indicadores307. Generalmente, la 
presunción es refutable por parte del empleador.

302 Del mismo modo, por ejemplo, Argelia (Ley núm. 90-11 de 1990 sobre Relaciones Laborales), Cabo Verde (Código 
del Trabajo, art. 33), Gabón (Código del Trabajo, art. 20), México (Ley Federal del Trabajo, art. 21) y Togo (Código 
del Trabajo, arts. 37 y 10: «La prueba de la existencia de un contrato o de relación de trabajo puede aportarse 
por cualquier medio»).
303 OIT: «The employment relationship: An annotated guide to ILO Recommendation No. 198», 2007, op. cit., pág. 27.
304 A este respecto, el Comité observa que en algunas de las decisiones judiciales más recientes no se tiene 
en cuenta este principio, aunque normalmente está firmemente arraigado en la jurisprudencia nacional. Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid Sección 04 de la Sala de lo Social de 19 de septiembre de 2019 
núm. 715/2019 (Rec. 195/2019) por la que se desestima el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia del 
Tribunal 39 de Madrid de 3 de septiembre de 2018 por la que se declara un auténtico autónomo a Glovo Rider 
(TRADE). Según la decisión, el trabajador debe probar la realidad entre las partes. Si no lo hace, entonces los 
jueces basan su decisión en lo que fue «acordado» por las partes sin tener en cuenta la primacía de los hechos.
305 Véase por ejemplo Deborah Lawrie-Blum v Land Baden-Württemberg: Petición de decisión prejudicial: Bundes-
verwaltungsgericht, Alemania (Worder – Trainee teacher), caso núm. 66/85. Véase también el caso Dynamex 
Operations West INC c. Superior Court of Los Angeles, California Supreme Court, 4 cal. 5th 903 (cal. 2018).
306 Por ejemplo, Argentina (Ley de Contrato de Trabajo, núm. 20744, art. 23), Cabo Verde (Código del Trabajo, 
art. 33), Colombia (Código del Trabajo, art. 24), Costa Rica (Código del Trabajo, art. 18, 2)), República Dominicana 
(Código del Trabajo, art. 15), El Salvador (Código del Trabajo, art. 20), España (Estatuto de los Trabajadores, art. 8), 
Estonia (Ley de Contratos Laborales, art. 2), Honduras (Código del Trabajo, art. 30), Panamá (Código del Trabajo, 
art. 66), Perú (ley núm. 29497, art. 23, 23.1)) y República Bolivariana de Venezuela (Ley Orgánica del Trabajo, art. 53). 
307 Por ejemplo, Chile (Código del Trabajo, arts. 7 y 8), Malta (ordenanza nacional sobre situación laboral, SL 452.108, 
art. 3), Namibia (Ley de Enmienda a la Ley del Trabajo, 2012, art. 128A), Panamá (Código del Trabajo, art. 66) y 
Togo (Código del Trabajo, art. 37).
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Directiva de la Unión Europea relativa a unas condiciones laborales 
transparentes y previsibles (Directiva 2019/1152)

Artículo 11. Establece que si los Estados miembros autorizan el uso de contratos de 
trabajo a demanda o similares, adoptarán una o varias de las siguientes medidas para 
evitar prácticas abusivas: […]
b) una presunción refutable de la existencia de un contrato de trabajo con una cantidad 

mínima de horas pagadas sobre la base de la media de horas trabajadas durante 
un período determinado; […]

Artículo 15. Presunciones legales y mecanismo de resolución anticipada de litigios.
1. Si un trabajador no ha recibido a su debido tiempo la totalidad o parte de los docu-
mentos a los que se hace referencia en el artículo 5, apartado 1, o en el artículo 6, los 
Estados miembros garantizarán que se apliquen uno o ambos de los sistemas siguientes:
a) el trabajador se beneficiará de las presunciones favorables definidas por el Estado 

miembro, que los empleadores tendrán la posibilidad de refutar, o 
b) el trabajador podrá presentar una reclamación ante una autoridad u organismo 

competente y recibir una reparación adecuada de manera oportuna y efectiva. 

2. Los Estados miembros podrán disponer que la aplicación de las presunciones y meca-
nismos a que se refiere el apartado 1 esté sujeta a la notificación previa al empleador 
y al incumplimiento por parte del empleador de la obligación de proporcionar la infor-
mación que falte a su debido tiempo.

En Bélgica, en el artículo 337, 1) y 2), de la Ley Programa (I) de 2006, se establece la 
presunción de la relación de trabajo en determinados sectores económicos de riesgo. 
Salvo prueba en contrario, se presume que la relación de trabajo se realiza en virtud 
de un contrato de trabajo si se cumplen más de la mitad de los criterios enumerados. 
La presunción abarca los seis sectores económicos siguientes:
X	la construcción;
X	la vigilancia;
X	el transporte;
X	la limpieza;
X	la agricultura, y
X	la horticultura.

Colombia – La Corte Constitucional sostuvo que la presunción acerca de que toda rela-
ción de trabajo personal está regida por un contrato de esa naturaleza implica un 
traslado de la carga de la prueba al empresario. El empleador, para desvirtuar la pre-
sunción, debe acreditar ante el juez que en verdad lo que existe es un contrato civil o 
comercial y la prestación de servicios no regidos por las normas de trabajo, sin que para 
ese efecto probatorio sea suficiente la sola exhibición del contrato correspondiente308.

308 Sentencia núm. c-665/98, de 12 de noviembre de 1998.
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Cuba – El Código del Trabajo, artículo 23, establece que: «[c]uando el contrato de trabajo 
no se formaliza por escrito, la relación laboral se presume por el hecho de estar el tra-
bajador ejecutando una labor, con conocimiento y sin oposición de la administración 
de la entidad laboral».

235. Algunos sindicatos indicaron que la presunción legal no existe en la legislación de su 
país309. Otros se refirieron a la necesidad de que la presunción jurídica relativa a la existencia 
de una relación laboral sea reconocida a nivel nacional310.

La CSI, la BAK de Austria y la NZCTU de Nueva Zelandia apoyan la adopción de una 
amplia presunción de la existencia de una relación laboral. Además, considera que 
es fundamental establecer factores precisos y específicos, incluso con respecto a la 
realización del trabajo y la remuneración del trabajador, que ayuden a determinar la 
existencia de la relación laboral.

Business New Zealand no apoya la adopción de una presunción de la existencia de 
una relación laboral.

c) �Determinados�grupos�o�categorías�de trabajadores�considerados�
como�trabajadores�asalariados�o independientes

236. En algunos casos, la ley va más allá y determina directamente que ciertos trabajadores 
en situaciones ambiguas están en una relación laboral. Otras leyes prescriben que ciertas 
formas de empleo no representan una relación de trabajo (párrafo 11, c))311. Por ejemplo, la 
legislación puede otorgar al ministro la facultad discrecional de tomar tal determinación, o 
puede referirse explícitamente a un grupo en particular312. En esos casos, la presunción no 
suele ser rebatible. Esto se refiere, por ejemplo, a los vendedores puerta a puerta, depor-
tistas, modelos, etc.313.

309 Por ejemplo, NSZZ «Solidarność» de Polonia.
310 El TUC del Reino Unido considera que deberían adoptarse medidas para reprimir el trabajo autónomo ficticio, 
creando una presunción legal de que todas las personas tienen derecho a los derechos laborales a menos que 
el empleador pueda demostrar que son realmente autónomos. Esta presunción ha sido adoptada por la Corte 
Suprema de California en el caso Dynamex Operations West Inc., que dio lugar a una nueva legislación al res-
pecto en California.
311 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 27.
312 OIT: «The employment relationship: An annotated guide to ILO Recommendation No. 198», 2007, op. cit., pág. 29.
313 Por ejemplo, Australia (Victoria) (la Ley de Rehabilitación e Indemnización por Lesiones en el Lugar de Trabajo 
(WIRC) de 2013, anexo 1, parte 1, dispone que, a los efectos de la Ley WIRC, se considera que determinadas per-
sonas están vinculadas por una relación empleador-asalariado. Entre los acuerdos de este tipo figuran los que 
se establecen entre empleadores y estudiantes, personas que asisten a programas de formación, secretarios 
de sociedades cooperativas de vivienda, vendedores puerta a puerta, contratistas madereros, conductores que 
transportan a pasajeros a cambio de unos honorarios, conductores propietarios que transportan mercancías a 
cambio de unos honorarios, contratistas que cumplen determinados criterios, aparceros, órganos y organizaciones 
religiosas, determinadas personas empleadas en el sector público, concejales municipales, participantes en com-
peticiones deportivas, pilotos de determinadas carreras y trabajadores a domicilio), y Francia (el Código del Trabajo 
establece esta presunción con respecto a los modelos (art. L7112-1), los periodistas profesionales (art. L7121-3), 
animadores (art. L7313-1), viajantes, representantes o vendedores de puesto de mercado (art. L7211-2), conserjes, 
empleados de hogar, trabajadores domésticos o personal de limpieza de edificios residenciales. La legislación fran-
cesa también establece la presunción de una relación no laboral en el caso de las personas físicas inscritas en los 
distintos registros profesionales, como el registro mercantil, el repertorio de oficios o de empresas de transporte 
de viajeros por carretera, etc.). Existen disposiciones similares en México (Ley Federal del Trabajo, art. 285) y España 
(Real decreto núm. 1006/1985 por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales).
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d) �Condiciones�e�indicios
237. Si bien en la Recomendación no se define la relación de trabajo, en el párrafo 12 se 
alienta a los Miembros a que definan con claridad las condiciones (factores) que se aplican 
para determinar la existencia de una relación de trabajo, y se citan a modo de ejemplo la 
subordinación y la dependencia.

238. Tradicionalmente la relación de trabajo se ha descrito como una relación definida por 
estos dos elementos. En algunos países, la legislación se refiere a la «subordinación legal» 
y a la «dependencia económica». En muchos países también se utilizan otros factores para 
determinar la existencia de una relación de trabajo. Algunos de los factores más comunes 
incluyen: el nivel de subordinación al empleador, si el trabajo se realiza en beneficio de otra 
persona y si se lleva a cabo conforme a instrucciones recibidas.

i) Subordinación
239. En muchos países, la relación de dependencia queda demostrada por una situación de 
subordinación en la que el empleado está obligado a seguir las instrucciones del empleador. 
Esto presupone que el empleado puede elegir libremente al empleador cuando así lo desee o 
seguir las instrucciones (de lo contrario, la situación podría ser de trabajo forzoso). En muchos 
casos, subordinación y dependencia son sinónimos, y se caracterizan por tres elementos – el 
poder de dirección, el poder de control y el poder disciplinario – que el empleador ejerce 
sobre el empleado.

ii) Dependencia económica
240. La legislación laboral nacional también se refiere con frecuencia a la dependencia econó-
mica, que se da cuando: la remuneración que recibe el trabajador del empleador constituye 
su única o principal fuente de ingresos; es una persona o empresa la que paga la remunera-
ción a cambio de la actividad del trabajador; y el trabajador no es autónomo y está vinculado 
económicamente al ámbito de actividad en el que opera el empleador.

Gráfico 2.2
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Fuente: Casale: La relación de trabajo: una visión global comparativa, 2011, op. cit.
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Estados Unidos – En la causa Dynamex Operations West, Inc. contra Superior Court, la 
Corte Suprema de California (Estados Unidos) consideró que «en este caso la entidad 
contratante es una empresa de distribución y es evidente que la cuestión de dirimir si 
el trabajo realizado por los conductores de la categoría certificada queda al margen 
del campo de actividades habitual de la empresa puede determinarse en función de la 
categoría en cuestión. En general, Dynamex consigue a los clientes, establece la tarifa 
que se les cobrará, notifica a los conductores dónde recoger y entregar los paquetes, 
hace un seguimiento de éstos […]».

241. En muchos casos, este factor se utiliza como medio de prueba adicional cuando persisten 
dudas sobre la relación de trabajo. Este elemento ha cobrado importancia en algunos países 
que han adoptado categorías jurídicas (como la de los trabajadores por cuenta propia econó-
micamente dependientes), en las que la dependencia económica es un factor determinante.

Panamá – El Código del Trabajo, artículo 65, establece que: «Existe dependencia econó-
mica en cualquiera de los siguientes casos: 1) Cuando las sumas que percibe la persona 
natural que preste el servicio o ejecute la obra constituyen la única o principal fuente 
de sus ingresos. 2) Cuando las sumas a que se refiere el ordinal anterior provienen 
directa o indirectamente de una persona o empresa, o como consecuencia de su acti-
vidad. 3) Cuando la persona natural que presta el servicio o ejecuta la obra no goza de 
autonomía económica, y se encuentra vinculada económicamente al giro de actividad 
que desarrolla la persona o empresa que pueda considerarse como empleador. En caso 
de duda sobre la existencia de una relación de trabajo, la prueba de la dependencia 
económica determina que se califique como tal la relación existente».

242. Además de los factores o las condiciones a que se hace referencia en el párrafo 12, en 
la Recomendación también se anima a los Miembros a que establezcan en su legislación o 
por otros medios indicios específicos que se han de tener en cuenta para determinar la exis-
tencia de una relación de trabajo. En el párrafo 13 de la Recomendación figura una lista no 
exhaustiva, que no es obligatorio adoptar, de dos tipos de indicios o criterios. Uno se centra 
en las características que demuestran una dependencia económica, mientras que el otro gira 
en torno a cómo, cuándo y dónde se realiza el trabajo y las características que demuestran 
que hay subordinación (columnas izquierda y derecha del gráfico 2.3).

243. Estos indicios están dirigidos a ayudar a determinar si, independientemente de cómo 
la describan las partes, la relación entre ellas es efectivamente una relación de trabajo314. 
Asimismo, estos indicadores permiten determinar la subordinación, la dependencia u otros 
factores que pueden utilizarse para establecer una relación de trabajo315, y tienen en cuenta 
la naturaleza evolutiva de la relación. Los indicadores pueden venir definidos en la ley316, por 
los tribunales317 o incluso a través del diálogo social318. En algunos países, la ley establece que 
cuando se da un número determinado de indicadores, se dará por hecho la existencia de 

314 H. Villasmil Prieto y C. A. Carballo Mena: Recomendación 198 OIT sobre la relación de trabajo, 2016, op. cit., pág. 101.
315 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), 2006, op. cit., párr. 28.
316 Por ejemplo, Australia, Namibia (Ley de Enmienda a la Ley del Trabajo, núm. 2 de 2012, art. 128A), Noruega (Ley 
sobre el Entorno de Trabajo, art. 14), Filipinas (orden núm. 147 del Departamento de Trabajo y Empleo, art. 3) y 
Portugal (Código del Trabajo, art. 12).
317 Por ejemplo, Australia (Stevens contra Broadribb Sawmilling Co), Croacia, Irlanda, Jamaica, Mauricio y Suecia.
318 Por ejemplo, Irlanda (Programa para la Prosperidad y la Equidad: Grupo sobre la Situación Laboral: Repertorio 
de recomendaciones prácticas para determinar la situación de asalariado o de trabajador independiente de las 
personas, 2007).
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una relación de trabajo319. Los tribunales nacionales suelen aplicar un conjunto establecido 
de indicios (faisceau d’indices) al examinar la relación320. Algunos sindicatos piden que la ley 
codifique los criterios para determinar la existencia de una relación de trabajo, mientras que 
otros consideran que, por el contrario, esto restringirá la libertad de los jueces a la hora de 
evaluar la auténtica naturaleza de la relación.

República Bolivariana de Venezuela – En la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, artículo 116, 
se establece que los indicios y las presunciones son auxilios probatorios establecidos 
por la ley o asumidos por el juez para lograr corroborar o complementar el valor o 
alcance de medios probatorios.

El NZCTU de Nueva Zelandia pide que se consideren cambios en la ley para codificar los 
criterios para el empleo en el estatuto.

El TUC de Reino Unido considera que los tests de Derecho común existentes sobre la 
situación del empleo en el derecho laboral o en la legislación fiscal no deberían codifi-
carse en la legislación. La codificación restringiría la capacidad de los tribunales para 
adaptar y aplicar las pruebas a las nuevas formas de trabajo emergentes, incluido el 
trabajo en plataformas.

319 Véase Casale: «The employment relationship: A general introduction», 2011, op. cit., pág. 26. Por ejemplo, Malta 
(ordenanza nacional sobre situación laboral (SL 452.108), art. 3).
320 Por ejemplo, Francia y Bélgica. En la mayoría de los países de América Latina, los tribunales utilizan indicios 
para determinar la existencia de la subordinación.

Gráfico 2.3
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La OIE indica que los criterios e indicadores, así como la presunción de relaciones 
laborales establecida en la Recomendación núm. 198, plantean un riesgo en la medida 
en que muchas relaciones de contratistas independientes pueden ser calificadas erró-
neamente de relaciones laborales, lo que da lugar a nuevas incertidumbres y ame-
naza a muchas empresas del sector de los servicios. En opinión de los empleadores, la 
Recomendación va más allá de las relaciones laborales encubiertas y sus disposiciones 
interfieren con las relaciones civiles y comerciales legítimas. Estas cuestiones son todavía 
relevantes, en especial a la luz de los nuevos métodos de trabajo que la tecnología 
(digital) permite, incluyendo en las plataformas digitales. En este sentido, resulta crucial 
clasificar correctamente la relación de trabajo.

iii) Examen multifactorial
244. Sin embargo, en algunas jurisdicciones los tribunales basan sus decisiones en una 
combinación de condiciones, realizando los llamados exámenes «multifactoriales»321. Cada 
factor se examina y analiza en relación con los demás, y ninguno de ellos es determinante 
por sí solo. Los factores deben considerarse en su totalidad para determinar si un trabajador 
está subordinado al empleador, o depende económicamente de éste y por lo tanto debe 
considerarse un asalariado.

Australia – Los tribunales han identificado indicadores clave para permitir distinguir 
entre asalariados y contratistas independientes. Examinan la relación en su «totalidad», 
teniendo en cuenta una serie de factores, de los cuales ninguno es determinante por 
sí solo. Entre estos factores, se encuentran: los términos del contrato, quién controla la 
manera de realizar el trabajo y el grado de control, el horario de trabajo, las expecta-
tivas relativas al trabajo, quién asume el riesgo, si se paga un salario, si se suministran 
herramientas y equipo, y cómo se pagan los impuestos322.

321 Por ejemplo, en los Estados Unidos, el Manual de la Comisión de Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
establece que «[l]a cuestión de determinar si existe una relación empleador-asalariado debe basarse en hechos 
específicos y depende de si el empleador controla los medios y la forma en que el trabajador realiza su trabajo. 
Esta determinación requiere la consideración de todos los aspectos de la relación del trabajador con el empleador. 
Los factores que indican que un trabajador está vinculado por una relación de trabajo con un empleador incluyen 
los siguientes: El empleador tiene derecho a controlar cuándo, dónde y cómo realiza su trabajo el trabajador. El 
trabajo no requiere un alto nivel de competencias o experiencia. El empleador suministra las herramientas, el 
material y el equipo. El trabajo se realiza en las instalaciones del empleador. Existe una relación continua entre el 
trabajador y el empleador. El empleador tiene derecho a asignar proyectos adicionales al trabajador. El empleador 
fija el horario de trabajo y la duración del trabajo. Al trabajador se le paga por hora, semana o mes, en lugar de 
los honorarios acordados por realizar un trabajo en particular. El trabajador no contrata ni paga a asistentes. 
El trabajo realizado por el trabajador forma parte de la actividad habitual del empleador. El empleador ejerce 
una actividad empresarial. El trabajador no está contratado en el marco de su ocupación o negocio propios. El 
empleador ofrece al trabajador prestaciones tales como seguro, licencias o indemnizaciones. Se considera al 
trabajador un asalariado del empleador a efectos fiscales (es decir, el empleador retiene impuestos federales, 
estatales y de seguridad social). El empleador puede despedir al trabajador. El trabajador y el empleador creen 
que están vinculados por una relación empleador-asalariado. Esta lista no es exhaustiva. Otros aspectos de la 
relación entre las partes pueden influir en la determinación de la existencia o no de una relación empleador-asa-
lariado. Además, no es necesario cumplir todos los criterios enumerados, ni siquiera la mayoría. Más bien, la 
determinación debe basarse en todas las circunstancias de la relación entre las partes, independientemente de 
si éstas se refieren a ella como a una relación con un asalariado o con un contratista independiente».
322 Véase, por ejemplo, Federal Court of Australia, ACE Insurance Limited contra Trifunovski [2013] FCAFC 3, y High 
Court in Hollis contra Vabu Pty Ltd.
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245. En muchas jurisdicciones no se distingue entre condiciones e indicadores, y se utilizan 
indistintamente términos como «factores», «condiciones», «indicadores», «criterios» y «exá-
menes», sin establecer una distinción clara entre ellos. Algunas autoridades consideran que 
los indicadores son demasiado rígidos, ya que su aplicación estricta puede excluir a muchos 
trabajadores a los que debería considerarse vinculados por una relación de trabajo. Por 
ejemplo, la subordinación o el control pueden ser inadecuados para servir de referencia 
principal en el caso de los trabajadores calificados que gozan de independencia objetiva en 
el desempeño de su trabajo debido a su alto nivel de competencias323. Estos factores también 
pueden dificultar la tarea de determinar la situación laboral de los trabajadores a domicilio 
(véase el capítulo IV).

246. La Comisión observa que la interpretación de algunos indicadores puede resultar proble-
mática en ciertos casos. Por ejemplo, la aportación de material, maquinaria y herramientas por 
parte del trabajador se considera a menudo como un indicio de la inexistencia de una relación 
de trabajo. Sin embargo, en algunos casos, como en el trabajo a domicilio, los trabajadores 
normalmente usan su propio material. Lo mismo ocurre en el trabajo en plataformas digitales, 
en el que los trabajadores aportan sus bicicletas o sus computadoras324. Por ejemplo, en los 
servicios de distribución prestados a través de una aplicación digital, la bicicleta o motocicleta 
utilizada por la persona que realiza la entrega no constituye la esencia de la actividad, sino 
que es un servicio proporcionado a través del algoritmo el que gestiona y evalúa el trabajo 
realizado. Si bien la Comisión toma nota de que, en general, el material proporcionado por 
los trabajadores no define necesariamente la esencia de la actividad, ésta considera que este 
elemento por sí solo no puede tomarse como el único determinante de una relación de trabajo, 
ya que hay otros elementos o indicadores que demuestran más claramente cuál es dicha esencia 
y la verdadera relación que existe entre las partes, así como la forma en que se integra a los 
trabajadores en la empresa principal.

Finlandia – En relación con el derecho del empleador a gestionar y supervisar el tra-
bajo, en la Ley de Contratos de Trabajo, capítulo 1, artículo 1, 3), se dispone que este 
derecho puede ejercerse con independencia de que el trabajador realice el trabajo 
en su domicilio o en otro lugar de su elección, o de que el trabajo se lleve a cabo con 
equipo o maquinaria propiedad del trabajador. La utilización de equipos o maquinaria 
propios no demuestra que el trabajador trabaje al margen de una relación de trabajo, 
a menos que las condiciones permitan determinar que la persona que realiza el tra-
bajo en el marco de una relación contractual se encuentra en una situación de riesgo 
financiero con respecto al trabajo y su calidad, lo cual es una característica típica del 
trabajador independiente. En última instancia, la naturaleza de la relación legal se 
determinará mediante una evaluación global de la situación del trabajador y de si éste 
es independiente o no.

247. La consideración de la «reciprocidad de las obligaciones» como indicio de una relación 
de trabajo, interpretada en algunas jurisdicciones como «continuidad de las obligaciones», 
podría tener el efecto de excluir a muchos trabajadores ocasionales por el hecho de no trabajar 
de forma continuada325. Además, en situaciones como las de los trabajadores cubiertos por 
contratos de cero horas, este indicador no parece abarcar los casos en que la existencia de 

323 A. Supiot: Crítica del derecho del trabajo, Presses Universitaires de France, 1994, pág. 122.
324 Si bien en el Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177), se contempla esta posibilidad, no ocurre 
lo mismo en todos los casos.
325 Por ejemplo, en el Reino Unido se aplica el criterio de «reciprocidad de las obligaciones». También se contempla 
en la legislación de países como Australia, Irlanda, Jamaica, Sudáfrica, y Trinidad y Tabago, donde su interpretación 
parece ser menos problemática. Véase, a este respecto, N. Contouris: «Uses and misuses of «mutuality of obli-
gations» and the autonomy of labour law», UCL, Labour Rights Institute, documentos de trabajo en línea – LRI 
WP 1/2014.
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un «contrato paraguas» o un «acuerdo laboral global» permite una multiplicidad de contratos 
individuales ocasionales (véase el apartado sobre los contratos de cero horas)326.

248. Otro indicador que requiere un examen cuidadoso, particularmente a la luz de las 
nuevas formas de trabajo que surgen, como el trabajo en plataformas y las nuevas formas 
de organización del trabajo en las cadenas de suministro, es la «integración del trabajador 
en la organización empresarial». A causa de la diversificación de las relaciones de trabajo, es 
importante definir y examinar el objetivo principal de la empresa y el papel del trabajador 
en cuestión en el cumplimiento de este objetivo. Éste es especialmente importante cuando 
la estructura jerárquica es difusa, los niveles de control no son evidentes o los trabajadores 
no se encuentran en un lugar de trabajo concreto, sino que están repartidos por diferentes 
lugares. En esos casos, el hecho de que las actividades realizadas por el trabajador estén 
integradas en la organización de la empresa podría demostrar la existencia de un vínculo más 
estrecho entre el trabajador y el empleador que el descrito en el contrato. Este factor puede 
ser crucial para definir las responsabilidades en situaciones de trabajo a través de agencias, 
subcontratación y cadenas de suministro complejas (véase también el concepto de empleador 
que se describe más adelante).

Estados Unidos – El 10 de septiembre de 2019, el Senado de California aprobó una ley 
conocida como AB 5 – una ley que codifica la «prueba ABC» del histórico caso Dynamex v. 
Superior Court, 4. Cal. 5th 903 (2018), para determinar si un proveedor de servicios es un 
contratista independiente o un empleado. La prueba ABC establece que, para clasificar 
a un trabajador como contratista, la entidad contratante debe probar cada uno de los 
siguientes tres factores: 1) el trabajador está libre del control de la compañía, tanto 
bajo contrato como de hecho; 2) el trabajador realiza trabajo fuera del curso normal 
de los negocios de la entidad contratante, y 3) el trabajador se dedica habitualmente a 
un comercio, ocupación o negocio establecido de manera independiente de la misma 
naturaleza que el trabajo realizado. El hecho de no probar alguno de los tres factores 
anteriores convertiría a un trabajador en un empleado de la entidad contratante.

Sri Lanka – La Corte Suprema, en cuanto al proceso Ceylon Mercantile Union contra 
Ceylon Fertilizer Corporation, citando una decisión anterior, dictaminó: «A mi juicio, es 
realmente imposible, en palabras del Sr. Atiyah, establecer [...] una serie de condi-
ciones que son a la vez necesarias y suficientes para la existencia de [...] (un contrato 
de servicios). Lo máximo que puede hacerse de forma provechosa es examinar todos 
los factores posibles a los que se ha hecho referencia en estos casos como elementos 
que influyen en la naturaleza de la relación entre las partes implicadas. Es evidente 
que no todos estos factores serán pertinentes ni tendrán el mismo peso en todos los 
casos. Del mismo modo, es obvio que no se puede proponer una fórmula mágica para 
determinar qué factores deberían, en un caso concreto, considerarse determinantes. El 
hecho es que en un gran número de casos la Corte sólo puede servirse de la balanza 
y sopesar los factores que apuntan en una dirección y los que apuntan en la dirección 
opuesta. Por su propia naturaleza, no es de esperar que esta operación se realice con 
precisión científica».

249. Además, la pertinencia de cada factor e indicador viene definida en gran medida por 
la naturaleza del trabajo y las condiciones en que se lleva a cabo en cada caso concreto. Si 
surgen litigios, corresponde a los tribunales u otros órganos de solución de controversias 

326 Véase, a este respecto, V. De Stefano y A. Aloisi: «European Legal framework for digital labour platforms», 
Comisión Europea, Luxemburgo, 2018, pág. 32.
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decretar caso por caso si existe una relación de trabajo o no habida cuenta de los indicadores 
o factores establecidos por la ley. A este respecto, es importante evaluar la manera en que 
las nuevas tecnologías pueden permitir formas novedosas de control remoto, como en los 
acuerdos de teletrabajo. Además, tal vez el control ya no lo ejerza directa ni exclusivamente 
el empleador. Por ejemplo, en la economía de plataformas, el control lo ejercen en parte los 
clientes a través de sus evaluaciones.

Reino Unido – En el Manual sobre la situación laboral (HMRC, 2016) se indica en el apar-
tado sobre la determinación de la situación que: «A la hora de decidir si una persona 
ejerce una actividad por cuenta propia o si trabaja bajo el control y como parte de la 
empresa de otra, hay varios factores relevantes. [...] El objetivo del ejercicio es con-
formar un panorama a partir de la acumulación de detalles. El efecto global sólo puede 
apreciarse apartándose del panorama detallado que se ha presentado, contemplán-
dolo a distancia y haciendo una apreciación cualitativa, con conocimiento de causa y 
detenida del conjunto. Se trata de evaluar el efecto global, que no es necesariamente 
el mismo que la suma total de los detalles. No todos los detalles tienen el mismo peso 
o importancia en una situación determinada. La importancia de cada detalle también 
puede variar de una situación a otra. El proceso consiste en conformar un panorama 
caso por caso».

250. La Comisión subraya que la lista de condiciones e indicadores descritos en los párrafos 12 
y 13 de la Recomendación no debe considerarse exhaustiva, ni establece jerarquía alguna. Los 
elementos enumerados en la Recomendación dejan margen para el establecimiento de otros 
a nivel nacional, y también es necesario tener en cuenta la evolución de la relación de trabajo 
y la consiguiente necesidad de nuevos medios para demostrar su existencia. Es posible que 
los indicadores actuales ya no sean útiles para determinar la existencia de futuras relaciones 
de trabajo. Por lo tanto, los Estados Miembros deberían considerar la necesidad de establecer 
nuevos criterios y hacer caso omiso de los actuales cuando ya no sean útiles. Esto estaría en 
consonancia con el párrafo 1 y con la necesidad de examinar, clarificar y adaptar periódica-
mente el ámbito de aplicación de la legislación pertinente para garantizar una protección 
efectiva a los trabajadores vinculados por una relación de trabajo.

3.  Ámbito de aplicación personal
251. Los elementos obtenidos a partir de presunciones y observando los diversos factores e 
indicadores sirven para determinar si existe o no una relación de trabajo (párrafo 4, a)). Aunque 
la Recomendación no contiene una definición de «empleador» ni de «trabajador dependiente», 
éstas sí figuran en la gran mayoría de las leyes, los reglamentos y la jurisprudencia nacionales.

a) El�empleador
252. Como contraparte del trabajador dentro de una relación de trabajo, el empleador ha 
recibido mucha menos atención que el trabajador. En general, los tribunales se preocupan 
por determinar si un trabajador es o no un asalariado. Sin embargo, descuidar la definición 
de empleador puede dar lugar a una reducción de la protección de los trabajadores. En la 
relación de trabajo bilateral tradicional, el empleador se concibe como una única persona que 
coincide con la empresa. Sin embargo, las transformaciones en la organización económica 
de las empresas también han tenido un impacto en el concepto de empleador, que ahora se 
concibe como un sujeto plural. Esto es más evidente en las relaciones de trabajo en las que 
intervienen varias partes327, en las que es más difícil identificar al verdadero empleador, o 

327 Véanse, a este respecto, las secciones sobre el trabajo a través de agencias de trabajo temporal y la subcon-
tratación.
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en las que las responsabilidades se distribuyen entre un grupo de empleadores328. Esto se 
denomina a veces división de la función del empleador329.

253. En la mayoría de los casos, la legislación nacional proporciona una definición de un 
empleador único y de sus representantes330. El término «empleador» se utiliza para referirse 
a una persona física o jurídica para la que un trabajador realiza un trabajo o presta servicios 
en el marco de una relación de trabajo331. También hay algunos países en los que la ley no 
define al empleador, dejando la cuestión en manos del poder judicial332. En algunos casos, el 
concepto sólo se deduce de la definición de trabajador333.

254. Los tribunales se han esforzado por abordar esta situación al tratar de determinar 
quién es el verdadero empleador en una relación examinando factores pertinentes a la 
relación empleador-asalariado, como el proceso de selección, la contratación, la formación, 
la disciplina, las evaluaciones, la supervisión y la asignación de funciones, la remuneración 
y la integración en la empresa. En esos casos, se puede descubrir que el usuario final es el 
«auténtico» empleador a los efectos de la reclamación334.

Canadá – Los tribunales han sostenido que: «Cuando hay cierta división de la identidad 
del empleador en el contexto de una relación tripartita, un enfoque integral tiene la 
ventaja de permitir analizar qué parte tiene el control máximo sobre todos los aspectos 
del trabajo según los hechos específicos de cada caso»335.

255. Además, algunos países han comenzado a incorporar gradualmente, en su jurisprudencia 
e incluso en su legislación, un concepto más amplio de empleador en el caso de empresas de 
un grupo y redes de empresas, en el que se contempla la noción de empleadores asociados 
o coempleadores336.

Italia – La ley núm. 99/2013 modificó el artículo 30 del Decreto Legislativo núm. 276/2003 
para reconocer las redes de empresas a las que se permite practicar el coempleo de 
trabajadores, de conformidad con las normas de contratación establecidas en el con-
trato de la red. Por ejemplo, Italia (ley núm. 99/2013, en su versión modificada por el 
art. 30 del decreto legislativo núm. 276/2003: se autoriza a las redes de empresas a 
coemplear a sus trabajadores con arreglo a las normas de contratación establecidas 
en el contrato de la red).

328 J. Prassl: «The concept of the employer», Oxford Monographs on Labour Law, OUP, 2016, pág. 13. Véase también 
N. Contouris y V. De Stefano: New trade union strategies for new forms of employment, CES, Bruselas, 2019, pág. 62.
329 G. Anderson, D. Brodie y J. Riley: The common law employment relationship: A comparative study, Cheltenham, 
Edward Elgar, 2017, pág. 44.
330 Por ejemplo, Afganistán, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, 
Cabo Verde, Camboya, República Centroafricana, Colombia, República de Corea, Costa Rica, Croacia, Cuba, Chile, China, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, España, Filipinas, Georgia, Guatemala, Guinea Bissau, 
Honduras, India, Indonesia, Japón, Lituania, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Montenegro, Myanmar, Namibia, 
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Paraguay, Polonia, Reino Unido, Rumania, 
Senegal, Seychelles, Sudán, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Turquía, República Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe.
331 OIT: Conclusiones relativas a la relación de trabajo, 2003, op. cit., párr. 1.
332 Por ejemplo, Austria, Gabón, Ghana y Malí (la definición sólo figura en la guía para la inspección de trabajo).
333 Por ejemplo, Argelia (ley núm. 90-11, art. 2) e Irlanda.
334 G. Anderson, D. Brodie y J. Riley: The common law employment relationship: A comparative study, 2017, op. cit., 
pág. 44.
335 Ciudad de Pointe Claire contra Quebec (1997) 1 SCR 1015, párr. 48].
336 Véase también Estados Unidos: El Consejo Nacional de Relaciones Laborales (NLRB) ha propuesto reglamentos 
que establecen normas para determinar la condición de empleador común.
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Italia – La Corte Suprema de Casación de lo Civil dictaminó que: «En presencia de un 
grupo de sociedades, la injerencia de la empresa matriz en la gestión de la relación 
de trabajo de los asalariados de las sociedades del grupo, lo cual excede la función de 
dirección y coordinación general a la que tiene derecho en relación con las actividades 
de sus filiales, determina que se considere que la Junta Directiva de la empresa matriz 
es el empleador, ya que es el usuario real del servicio y el propietario de la unidad de 
producción en la que se ha llevado a cabo el trabajo de manera subordinada»337.

256. En la Directiva (UE) 2019/1152 relativa a unas condiciones laborales transparentes y 
previsibles en la Unión Europea se reconoce la posibilidad de que haya varios empleadores, 
e incluso el hecho de que la persona o personas responsables en última instancia de la eje-
cución de las obligaciones de los empleadores no sean parte de la relación laboral338. Otras 
jurisdicciones han abordado esta división del empleador mediante el reconocimiento de la 
responsabilidad indirecta de los empleadores y las empresas de subcontratación.

Brasil – La Consolidación de las Leyes del Trabajo, artículo 2, 2), se establece que «[c]
uando una o varias empresas, cada una con una personalidad jurídica propia, consti-
tuyan un grupo industrial o comercial, o en el caso de cualquier otra actividad econó-
mica, la empresa principal y cada una de las empresas subordinadas serán responsables 
conjunta y solidariamente a los efectos de la relación de trabajo»339.

b) �El�enfoque�binario�tradicional:�Asalariado�o�trabajador�independiente
257. La Recomendación adopta un enfoque binario para la definición de asalariado: o bien 
el trabajador tiene una relación de trabajo o bien no la tiene. En el párrafo 4, a), se hace refe-
rencia a la necesidad de establecer claramente la distinción entre trabajadores asalariados 
y trabajadores independientes. Sin embargo, en la actualidad las situaciones no son claras y 
hay una serie de trabajadores que permanecen en la zona gris que se encuentra entre estas 
dos categorías. El aumento del trabajo al margen de la relación de trabajo tradicional pone 
en tela de juicio la validez de una distinción binaria entre trabajo por cuenta ajena y trabajo 
por cuenta propia.

i) Empleado
258. Las conclusiones de la CIT de 2003 indican que el término «empleado» es «un término 
jurídico que designa a una persona que es parte de cierta clase de relación jurídica, por lo 
general denominada relación de trabajo». El término «trabajador» es un término más amplio 
que puede aplicarse a cualquier persona que trabaje340.

259. La Recomendación, en lugar de proporcionar una definición, contiene orientaciones sobre 
la determinación de la relación de trabajo en la que el empleado y el empleador son partes.

260. La legislación de la mayoría de los países establece una definición de «empleado», en 
relación con la cual los principales elementos a los que se hace referencia son la subordinación, 
la prestación de trabajo a otra persona y la percepción de una remuneración a cambio341.

337 Casación de lo Civil, 29 de noviembre de 2011, núm. 25270. Véase también Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, asunto «Heineken», «Albron Catering BV contra FNV Bondgenoten y John Roest», asunto núm. C-242/09, 
21 de octubre de 2010.
338 Art. 1, 5).
339 De manera similar, por ejemplo, Panamá (Código del Trabajo, arts. 88-90).
340 OIT: Conclusiones relativas a la relación de trabajo, 2003, op. cit., párr. 1.
341 Véase, por ejemplo, Burkina Faso (Código del Trabajo, art. 2).

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=83631&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2508641
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019L1152&from=ES
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Alemania – De conformidad con el artículo 611a del Código Civil (BGB), «[s]e considera 
empleado a toda persona que, en virtud de un contrato de derecho civil, debe realizar 
una actividad laboral [...] bajo las instrucciones de un tercero del que dependa perso-
nalmente [...]; a) El derecho a dar instrucciones puede abarcar el contenido, la realiza-
ción, el tiempo, la duración y el lugar de la actividad; b) Se considera empleado a toda 
persona que no pueda determinar libremente sus actividades ni su horario de trabajo; 
c) El grado de dependencia personal también estará determinado por la naturaleza 
específica de la actividad en cada caso».

ii) Trabajador independiente
261. Cuando no se dispone de los factores o indicadores necesarios para el establecimiento de 
la relación de trabajo, a menudo al trabajador se le considera como trabajador independiente. 
Aunque normalmente se considera una categoría residual, en términos de definición legal, 
cada vez más trabajadores se clasifican como independientes, en función de la modalidad 
de trabajo342.

262. El aumento de las tasas del empleo por cuenta propia en algunos países responde al 
deseo de los trabajadores de tener más autonomía y de desarrollar su afán empresarial o a 
la contracción del mercado laboral a través de mecanismos de subcontratación. El trabajo en 
plataformas también ha influido en el aumento del empleo independiente343. Los trabajadores 
independientes pertenecen a la categoría de trabajadores y, como tales, tienen derecho a 
todos los principios y derechos fundamentales en el trabajo, aunque en muchos casos estos 
derechos (en particular la libertad sindical, la negociación colectiva y la no discriminación) 
no se les reconoce, como señalan la Comisión de Expertos y el Comité de Libertad Sindical 
(véase el capítulo VI). En algunos países, los trabajadores independientes disfrutan de ciertos 
derechos laborales, por ejemplo, en relación con la seguridad y la salud en el trabajo344 o la 
protección social.

263. Los trabajadores independientes suelen quedar excluidos del ámbito de aplicación de 
la legislación laboral, por lo que normalmente no se establece ninguna definición de esta 
categoría en la legislación nacional en la materia345. En sus memorias, algunos países indican 
que la condición de trabajador independiente se deduce de la ausencia de los elementos que 
caracterizan a los asalariados346.

264. Si un trabajador no es considerado como trabajador asalariado, no está integrado en 
una empresa o cuando dicho trabajador asume algunos riesgos empresariales particulares, 
generalmente se le considera un trabajador independiente347. Como categoría residual, los tra-
bajadores independientes ejercen una amplia gama de actividades económicas heterogéneas. 
En última instancia, corresponde a los tribunales determinar si debe considerarse que una 
actividad económica específica se realiza en sí misma en el marco de una relación de trabajo 
o no. Así, muchas de las circunstancias que se considerarían como empleo por cuenta propia 
podrían, tras un examen más detenido, considerarse como constitutivas de una relación de 
trabajo. El hecho de trabajar para un solo cliente, con la consiguiente dependencia económica 
que esto implica, se ha asimilado a la subordinación. La prestación de servicios a una multi-
plicidad de clientes o consumidores no se ha considerado, en algunos casos limitados, como 

342 Algunos sindicatos, como la CGT RA de la Argentina, hacen alusión a la tendencia a fomentar las relaciones de 
trabajo por cuenta propia por encima de las relaciones de dependencia.
343 C. Williams y F. Lapeyre: «Dependent self-employment: Trends, challenges and policy responses in the EU», 
documento de trabajo núm. 228, Sector de Empleo, OIT, Ginebra, 2017, pág. 43.
344 Por ejemplo, Bélgica (Código Penal Social, arts. 43-49 y caps. IV y V) e Italia (decreto legislativo núm. 81 de 2008).
345 Por ejemplo, Canadá, Nueva Zelandia y Seychelles.
346 Por ejemplo, Burkina Faso.
347 N. Contouris y V. De Stefano: New trade union strategies for new forms of employment, 2019, op. cit., pág. 34.



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
2. La relación de trabajo124

un indicador de independencia, por ejemplo en el caso de los trabajadores domésticos, los 
cuidadores o las enfermeras348. Del mismo modo, la aportación de herramientas, material e 
incluso del lugar de trabajo, como ya se ha visto, no excluye de la calificación de asalariado349.

265. En caso de duda o falta de claridad o de disposiciones legales, la responsabilidad de 
determinar la situación laboral de los trabajadores recae en el poder judicial o en instituciones 
específicas establecidas a nivel nacional con este fin350.

266. Los trabajadores independientes a veces están cubiertos por leyes o reglamentos espe-
cíficos351. Sin embargo, en un número cada vez mayor de países se establece una definición 
de trabajador independiente en la legislación laboral352, aunque es más común que dicha 
figura se defina en el código civil353, el código de comercio354, o el reglamento de la seguridad 
social355, la reglamentación tributaria356 o el reglamento relativo a los seguros de salud357.

Colombia – El artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo define a los contratistas 
independientes (los autónomos) como «las personas naturales o jurídicas que con-
traten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de 
terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con 
sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva».

c) �¿Terceras�categorías?�Trabajadores�por�cuenta�propia�
económicamente dependientes u otras categorías

267. Siempre ha habido una zona gris entre los trabajadores asalariados y los trabajadores 
independientes. Sin embargo, los cambios recientes en la organización del trabajo, junto con 
los avances tecnológicos, han dado lugar a una expansión de esta zona gris.

268. En 1998 el objetivo principal de la CIT era ocuparse de las categorías que quedaban 
fuera de las protecciones previstas por la ley358. En 2003 se describió a estos trabajadores 
como aquéllos «que trabajan o prestan servicios a otras personas dentro del marco jurídico 
de un contrato civil o comercial, aunque en realidad son parte del personal dependiente 
o integrado a la empresa para la que trabajan o aportan su servicio»359. Sin embargo, en 
2006, la Conferencia abordó el ámbito de la relación de trabajo en su conjunto, en lugar de 
tratar únicamente categorías específicas de trabajadores desprotegidos. Como resultado, la 

348 Por ejemplo, Francia (Código del Trabajo, art. L7231-1 C-trav).
349 N. Contouris y V. De Stefano: New trade union strategies for new forms of employment, 2019, op. cit., pág. 35.
350 Por ejemplo, el Gobierno del Canadá indica en su informe que la Asociación Canadiense de Administradores 
de la Legislación Laboral (CAALL) ha debatido recientemente la cuestión de la condición de los trabajadores de 
contratistas independientes o de asalariados.
351 Por ejemplo, España (Ley núm. 20/2007 del Estatuto del Trabajo Autónomo) y Marruecos (Ley núm. 114-13 
sobre el Autoemprendimiento).
352 Por ejemplo, Colombia (Código Sustantivo del Trabajo, art. 34), Lituania (Ley de Empleo, art. 5) y Namibia (Ley 
del Trabajo de 2012).
353 Por ejemplo, Austria (Código Civil, art. 1151) e Italia (Código Civil, art. 222).
354 Por ejemplo, Alemania (art. 84, 1)).
355 Por ejemplo, Bulgaria, Croacia, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Jamaica, Letonia, Reino Unido, Suiza, 
Trinidad y Tabago y Turquía.
356 Por ejemplo, Armenia (Ley de Privilegios Fiscales de las Personas, art. 1) y Eslovaquia (ley núm. 595/2003).
357 Por ejemplo, Costa Rica.
358 Durante el debate de la Conferencia Internacional del Trabajo de 1998 sobre el trabajo en régimen de sub-
contratación, muchos países expresaron su oposición a la creación de esta tercera categoría, en la que los 
trabajadores pierden protección. Durante la Reunión de Expertos de 2000, los trabajadores por cuenta propia 
económicamente dependientes se describieron como trabajadores autónomos que siguen prestando servicios 
de forma relativamente continua a una o un pequeño grupo de personas, de las que dependen para su trabajo 
y sustento. Este concepto abarca situaciones que se sitúan entre los dos conceptos establecidos de empleo en 
condiciones de subordinación y trabajo por cuenta propia.
359 OIT: El ámbito de la relación de trabajo, Informe V, 2003, op. cit., pág. 6.
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Recomendación adoptó el enfoque binario consistente en que los trabajadores pueden ser 
asalariados o independientes (párrafo 4, a)).

269. Aunque no estén cubiertos por la legislación laboral, los ordenamientos de algunos 
países han ido reconociendo progresivamente cierto nivel de protección para determinadas 
categorías de trabajadores que no se encuadran directamente en los conceptos de traba-
jador asalariado o independiente, a las que suele denominarse trabajadores «por cuenta 
propia económicamente dependientes» o trabajadores «económicamente dependientes». 
Aunque formalmente trabajen por cuenta propia y, por lo tanto, no estén cubiertos por la 
legislación laboral, siguen dependiendo económicamente de un único cliente/empleador para 
la obtención de sus ingresos. En esta situación intermedia, estos trabajadores tienen cierto 
poder de decisión en cuanto a la forma y el momento de realizar su trabajo, pero dependen 
económicamente del pago de honorarios o de un salario. Se trata de una forma de trabajo 
por cuenta propia en la que el trabajador presta servicios para una persona o empresa en 
virtud de un contrato que no es un contrato de trabajo, depende de uno o de un pequeño 
número de clientes para obtener ingresos y recibe instrucciones sobre la manera en que ha 
de realizar el trabajo.

Gráfico 2.4
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La CTA autónoma de la Argentina y la FNV y la CNV de los Países Bajos se refieren a la 
necesidad de abordar las dificultades para establecer una diferencia entre trabajadores 
dependientes y autónomos. La FNV y la CNV indicaron expresamente que rechazan la 
creación de una tercera categoría de trabajadores entre empleados y empleadores. 
O bien la persona es genuinamente un empresario con capacidad de negociar y de 
obtener un seguro o no tiene capacidad de negociar, y es dependiente de uno o más 
clientes y, por lo tanto, es un empleado.

EL NZCTU de Nueva Zelandia apoya la revisión en el país de la situación de los contra-
tistas dependientes.

270. En varios países europeos360, al menos algunas protecciones laborales se han extendido 
a los trabajadores por cuenta propia económicamente dependientes, aunque el nivel de pro-
tección e incluso la definición de la categoría varía de un país a otro. Algunas jurisdicciones 
se centran en la dependencia económica361, mientras que otras dan prioridad al papel del 
trabajador en el negocio del empleador362. En la Unión Europea, el empleo por cuenta propia 
económicamente dependiente abarca a las personas clasificadas como independientes que 
no cumplen uno o más de los siguientes criterios: tener más de un cliente; tener la auto-
ridad suficiente para contratar a personal; o tener la autoridad suficiente para tomar deci-
siones estratégicas importantes sobre cómo dirigir el negocio. El objetivo es salvaguardar 

360 Por ejemplo, Alemania, Austria, España, Italia, Irlanda y Reino Unido.
361 Por ejemplo, Alemania, Austria y España.
362 Por ejemplo, Italia.
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la condición jurídica de los trabajadores por cuenta propia económicamente dependientes y 
vulnerables que permanecen en la zona gris entre los trabajadores asalariados y los traba-
jadores independientes363.

271. Es importante destacar que estas nuevas medidas no lograron romper la división binaria 
entre empleo asalariado y empleo independiente. Los trabajadores por cuenta propia eco-
nómicamente dependientes se suelen considerar un subgrupo de los trabajadores indepen-
dientes. Se han adoptado medidas en países tales como Alemania, Austria, España, Irlanda, 
Italia y Reino Unido para establecer esta categoría de trabajadores. Sin embargo, no son 
necesariamente iguales. La característica principal es que la protección laboral y social se ha 
extendido más allá del empleo por cuenta ajena. Todas ellas se ajustan al modelo de «división 
binaria modificada».

Algunos ejemplos de autoempleo dependiente

Alemania – El artículo 12a, 1), de la Ley de Convenios Colectivos establece lo siguiente:
«Las disposiciones de la presente ley se aplicarán mutatis mutandis:
1. Para las personas que son económicamente dependientes y comparables a un 
empleado en su necesidad de protección social (personas similares a un empleado) si 
trabajan para otras personas sobre la base de contratos de servicio o de trabajo, prestan 
los servicios debidos personal y esencialmente sin la cooperación de los empleados, y 
a) trabajar predominantemente para una persona, o
b) tienen derecho a una media de más de la mitad de la remuneración de una persona 

por el conjunto de su actividad profesional remunerada; (...),

2. Para las personas a que se refiere el punto 1, para las personas asimilables a un 
empleado, así como para las relaciones jurídicas establecidas entre ellas mediante con-
tratos de servicio o de trabajo [contratos de Derecho civil]. Las «personas asimilables a 
los trabajadores asalariados» (arbeitnehmerahnliche Personen)364 tienen derecho a 24 días 
de vacaciones pagadas al año, a la seguridad y salud en el trabajo y a la protección 
contra la discriminación365.

Canadá – La Ley de Relaciones Laborales de 1995 define al contratista dependiente 
como: una persona que realiza trabajos o servicios para otra persona a cambio de 
una compensación o recompensa en términos y condiciones tales que el contratista 
dependiente se encuentra en una posición de dependencia económica366.

España – La ley núm. 2007/20, artículo 11, define a los «trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes» (TRADE) como aquéllos que: a) realizan una actividad 
económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y pre-
dominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, y b) dependen econó-
micamente de su cliente por percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos. 
Tienen derecho a la negociación colectiva y a vacaciones anuales, pero no a la huelga.

363 Comisión Europea: Libro Verde: Modernizar el Derecho laboral para afrontar los retos del siglo xxi, COM(2006) 
708 final, Bruselas, 2006. 
364 Según los tribunales alemanes, «arbeitnehmeranähnliche Personen» son económicamente pero no personal-
mente dependientes (Federal Court of Labour, 15 de noviembre de 1991).
365 La Comisión observa que esta cuestión presenta desafíos considerables con respecto a la ley antimonopolios 
y el derecho de negociación colectiva de los trabajadores autónomos en particular teniendo en cuenta la decisión 
de la CEJ Kunsten Infomatie en Media c. Staat Nederlanden.
366 Aunque se han producido algunas desviaciones de la jurisprudencia anterior a este respecto. Ver a este 
respecto caso V. Mckkee c. Reid’s Heritage homes [2009] ONCA 916 y V. Thurston C. Ontario (Children’s Lawyer 
[2019]) ONCA 640.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52006DC0708&from=ES
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Irlanda – La Ley de Enmienda a la Ley de Competencia de 2017, artículo 15D, introduce 
dos categorías de trabajadores al margen de los «asalariados», una de las cuales es 
el «trabajador por cuenta propia plenamente dependiente», que es un individuo «a) 
que presta servicios a otra persona (independientemente de que la persona para la 
que presta el servicio sea o no además un empleador de asalariados) en virtud de 
un contrato (ya sea expreso o implícito y, si es expreso, sea oral o escrito), y b) cuyos 
ingresos principales por la prestación de dichos servicios contratados proceden de un 
máximo de dos personas».

Italia – La «parasubordinación» se contempló en el artículo 409, 3) del Código de Proce-
dimiento Civil, modificado por la Ley núm. 533 de 1973, que se aplica a los trabajadores 
que colaboran con un cliente principal en el marco de una relación continua, coordinada 
y eminentemente personal, incluso si dicha relación se da en condiciones de subordina-
ción. Con la «reforma Dini», de 1995, se les concedió acceso a los tribunales laborales y 
a la cobertura (mínima) de las pensiones y la seguridad social. Las principales caracte-
rísticas de la parasubordinación son: i) la continuidad de la relación; ii) la coordinación 
entre el trabajador y el cliente, y iii) la provisión de trabajo de manera eminentemente 
personal. En el decreto legislativo núm. 81 de 2015, artículo 2, se aplica las características 
de la relación de trabajo en condiciones de subordinación a las relaciones colabora-
tivas en las que el trabajo se realiza de forma exclusivamente personal y continua, y el 
cliente organiza también las disposiciones para su realización en términos de tiempo 
y lugar de trabajo. Hay algunas diferencias entre los trabajadores parasubordinados 
y los trabajadores independientes, ya que los primeros tienen acceso a los tribunales 
laborales y están sujetos a cotizaciones a la seguridad social más elevadas.

Reino Unido – La categoría de «trabajador» es una categoría intermedia entre traba-
jador «asalariado» e «independiente». Los trabajadores disfrutan de determinados 
derechos laborales, entre ellos: el salario mínimo nacional; la protección contra reduc-
ciones ilegales de los salarios; el nivel mínimo legal de vacaciones pagadas; la duración 
mínima legal de las pausas; a no trabajar más de 48 horas de media a la semana, o a 
renunciar a este derecho si así lo desean; la protección contra la discriminación ilícita; 
la protección contra la denuncia de irregularidades en el lugar de trabajo; y a no recibir 
un trato menos favorable si trabajan a tiempo parcial. También pueden tener derecho 
al subsidio legal por enfermedad, por maternidad, por paternidad, por adopción y al 
subsidio parental compartido367.

d) �Conceptos�estadísticos368

272. Las normas internacionales del trabajo no establecen definiciones comunes de asala-
riado, empleador o trabajador independiente. Sin embargo, con fines estadísticos, la Con-
ferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) ha ido adoptando periódicamente 
criterios y definiciones uniformes de estos términos para garantizar que las estadísticas 
recopiladas a escala nacional sean fiables y comparables. Estas definiciones estadísticas no 
sustituyen a las definiciones legales, ya que su finalidad es diferente. Sirven para aprovechar 
una situación y recopilar datos sobre la incidencia de un fenómeno a nivel nacional e inter-
nacional. La categoría estadística es el resultado de una observación de la realidad sin que 
exista ningún tipo de prejuicio sobre la conveniencia o no del fenómeno. Por el contrario, el 
establecimiento de una categoría jurídica implica atribuirle características, derechos y respon-
sabilidades. La Comisión anima a los gobiernos a tomar las medidas necesarias para recopilar 

367 Véase, a este respecto, HM Revenue and Customs (HMRC): «Situación laboral».
368 La Comisión recuerda a este respecto la importancia del Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 
(núm. 160).

https://www.gov.uk/employment-status/print
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información sobre la base de los conceptos estadísticos desarrollados por la CIET, con el fin 
de que los responsables políticos y los interlocutores sociales puedan comprender mejor la 
situación nacional y mundial, en particular en lo que respecta a los contratistas dependientes, 
para los cuales los datos de que se disponen parecen escasos.

Resoluciones relativas a la situación laboral369

Empleadores

Empleadores son aquellos trabajadores que, trabajando por su cuenta o con uno o más 
socios, tienen el tipo de empleo definido como «empleo independiente» y que, en virtud 
de su condición de tales, han contratado a una o a varias personas para que trabajen 
para ellos en su empresa como «asalariados» a lo largo de un período continuo que 
incluye el período de referencia. El significado de «contratado a lo largo de un período 
continuo» se debe determinar de acuerdo con las circunstancias nacionales, de tal 
manera que corresponda con la definición de «asalariados con contratos estables».

Asalariados y trabajadores por cuenta ajena

Los asalariados son aquellos trabajadores que tienen el tipo de empleo definido como 
«empleos asalariados». Asalariados con contratos estables son aquellos «asalariados» 
que han tenido, y continúan teniendo, un contrato de trabajo implícito o explícito (oral 
o escrito), o una serie de tales contratos, con el mismo empleador de manera continua. 
El significado de «de manera continua» se refiere a un período de empleo que es más 
largo que una duración mínima especificada, la cual se determina de acuerdo con las 
circunstancias nacionales. (Si este período mínimo permite que haya interrupciones, 
la duración máxima de estas interrupciones también debe determinarse de acuerdo 
con las circunstancias nacionales). Los asalariados regulares son aquellos «asalariados 
con contratos estables» ante quienes la organización empleadora es responsable por 
el pago de las cargas fiscales y de las contribuciones de la seguridad social y/o aquellos 
cuya relación contractual se rige por la legislación nacional del trabajo.

Trabajadores independientes

Los empleos independientes son aquellos empleos en los que la remuneración depende 
directamente de los beneficios (o del potencial para realizar beneficios) derivados de los 
bienes o servicios producidos (en estos empleos se considera que el consumo propio 
forma parte de los beneficios). Los titulares toman las decisiones operacionales que 
afectan a la empresa, o delegan tales decisiones, pero mantienen la responsabilidad por 
el bienestar de la empresa. (En este contexto, la «empresa» incluye a las operaciones 
de una sola persona).

369 OIT: Resolución sobre la Clasificación Internacional de la Situación en el Empleo (CISE), 15.ª Conferencia Inter-
nacional de Estadísticos del Trabajo (CIET), Ginebra, 1993.

https://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/download/res/icse.pdf
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Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo370

La Resolución clasifica el trabajo según el tipo de riesgo económico y el tipo de auto-
ridad. La clasificación basada en el tipo de riesgo económico establece una dicotomía 
entre trabajadores ocupados a cambio de remuneración y trabajadores ocupados por 
beneficios, que es análoga a la distinción tradicional entre empleo asalariado y ocupa-
ción independiente. Los trabajadores ocupados por beneficios se asimilan a los traba-
jadores por cuenta propia, entre los que se incluyen los trabajadores independientes 
en empresas del sector de los hogares, los contratistas dependientes y los trabajadores 
familiares auxiliares.

Contratistas dependientes

Los contratistas dependientes son trabajadores que suscriben acuerdos contractuales 
de índole comercial (pero no un contrato de empleo) para suministrar bienes o servicios 
para otra unidad económica o a través de ella. No son empleados de dicha unidad econó-
mica, pero dependen de ésta para la organización y ejecución del trabajo, los ingresos, 
o para el acceso al mercado. Son trabajadores empleados por beneficios, quienes son 
dependientes de otra entidad que ejerce control sobre sus actividades productivas y que 
se beneficia directamente del trabajo que ellos realizan. a) Su dependencia puede ser 
de carácter operativo, mediante la organización del trabajo, y/o de carácter económico, 
tal como el control del acceso al mercado, del precio de los bienes producidos o los 
servicios prestados, o del acceso a las materias primas o los bienes de capital. […] c) La 
actividad del contratista dependiente estaría en riesgo en el caso de terminación de la 
relación contractual con dicha unidad económica. Una característica definitoria de los 
contratistas dependientes es que están ocupados por beneficios y pagados por medio 
de una transacción comercial. Por lo tanto, suelen ser los responsables de organizar su 
propio seguro social y otras cotizaciones sociales. […]

370 OIT: Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo, 20.ª CIET, Ginebra, 10-19 de octubre de 
2018 (doc. CIET/20/2018/Resolución I).

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/meetingdocument/wcms_648703.pdf
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V.  Oportunidades y dificultades para asegurar 
que la protección jurídica sea aplicable 
a todos los acuerdos contractuales371 

371 Las medidas relativas a la protección y la igualdad de oportunidades y de trato de todos los trabajadores en 
los acuerdos contractuales se abordan en el cap. VI.
372 También denominadas formas de trabajo atípicas. Véase a este respecto, por ejemplo: OIT: Non-standard 
employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects, 2016, op. cit. Ver también B. Waas, G. 
Van Voss: Restatement of Labour Law in Europe, Vol. II, Atypical Relationships, Hart Publishing, 2020.
373 El trabajo a domicilio y el teletrabajo se examinan en el cap. IV.

273. Durante la labor preparatoria previa a la adopción de la Recomendación se reconoció 
que hay amplias categorías de trabajadores que, a pesar de estar vinculadas por una relación 
de trabajo, no están protegidas. Cuando se adoptó la Recomendación en 2006, se observaron 
dos fenómenos importantes que siguen siendo pertinentes. Uno de ellos es la externalización 
de funciones de la empresa (descrita en algunos países latinoamericanos como «deslabora-
lización») hacia otras empresas o trabajadores independientes (con distintos grados de inde-
pendencia). La otra es la sustitución gradual de la relación a tiempo completo, de duración 
indefinida, con un solo empleador y en el lugar de trabajo (o relación de empleo estándar) 
por otros acuerdos contractuales de trabajo372.

1.  Diferentes formas de la relación de trabajo
274. En la Recomendación núm. 198 no hay referencia alguna a las diversas modalidades 
de la relación de trabajo. El único acuerdo contractual específico que se menciona explícita-
mente es la relación de trabajo entre varias partes. No obstante, tal como se establece en el 
párrafo 4, c) y d), la Recomendación se aplica a todos los acuerdos contractuales en los que 
pueda demostrarse la existencia de una relación de trabajo, desde las tradicionales relaciones 
a tiempo completo, de duración indefinida, permanentes y con un solo empleador hasta las 
relaciones a tiempo parcial, de duración determinada, intermitentes y entre varias partes, o 
una combinación de ambas373.

Gráfico 2.6
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La Asociación Industrial de Bulgaria (BIA) ha presentado propuestas de enmienda al 
Código del Trabajo para flexibilizar las formas de empleo.

EL NZCTU de Nueva Zelandia apoya la adopción de un reglamento de las relaciones 
laborales triangulares.

Según el Congreso de Sindicatos (TUC) del Reino Unido, la cuestión de la situación laboral 
ha sido durante mucho tiempo un problema para los trabajadores y sus empleadores. 
De hecho, las normas actuales sobre la situación laboral son complejas y confusas. La 
desregulación parcial de los mercados de trabajo permite un mayor uso de los contratos 
temporales y del trabajo de agencias, a través de la expansión de su ámbito de aplicación 
a trabajos que no son de naturaleza temporal y a través del aumento de la duración per-
mitida y del número de renovaciones. También el trabajo a tiempo parcial involuntario, 
incluido el trabajo por llamada y los contratos de cero horas se han incrementado. Los 
empleadores también tratan de eludir sus obligaciones laborales y fiscales clasificando 
erróneamente a miembros del personal como trabajadores independientes. Gracias a 
varias causas respaldadas por sindicatos, los tribunales y los juzgados han llegado a 
la conclusión acertada de que el personal empleado en la economía de plataformas 
presenta muchas de las características que se dan en las relaciones de trabajo normales 
y, por lo tanto, le corresponden los mismos derechos. Estos avances son bienvenidos. 
Sin embargo, esto no significa que la cuestión de la situación laboral esté resuelta por 
fin. Los problemas relacionados con esta cuestión no se limitan a la llamada economía 
de plataformas, sino que surgen también en los lugares de trabajo y sectores más tra-
dicionales. El TUC cree que todos los trabajadores, incluidos los trabajadores cedidos 
por agencias, los trabajadores con contrato de cero horas y los trabajadores ocasionales 
deberían disfrutar del mismo nivel mínimo de derechos del que disfrutan actualmente 
los asalariados. Debería adoptarse una nueva definición única y amplia de «trabajador» 
en la legislación laboral del Reino Unido.

275. Estos diversos tipos de acuerdos laborales se inscriben en el marco de la relación de 
trabajo y, como tales, deben ofrecer una protección adecuada. Sin embargo, como se señala 
más adelante, hay diferencias en cuanto a los derechos y las protecciones de que gozan los 
trabajadores en virtud de los distintos acuerdos contractuales374. Es preciso prestar más 
atención a este respecto, ya que las relaciones de trabajo a tiempo completo, de duración 
indefinida y permanentes han ido perdiendo terreno en relación con otros tipos de relaciones 
de trabajo. Además, si bien otros acuerdos contractuales pueden entrar en el ámbito de la 
relación de trabajo, no siempre cumplen el objetivo del Convenio núm. 122 de fomentar el 
pleno empleo, productivo y libremente elegido375. Los trabajadores a los que se aplican estos 
acuerdos pueden verse obligados a aceptar estas condiciones si no pueden conseguir un 
empleo tradicional. En ocasiones, están subempleados y no pueden desarrollar su potencial, 
y a menudo no tienen acceso a formación ni a oportunidades de promoción. En muchas 

374 A este respecto, por ejemplo, en el Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158), se 
dispone que un Miembro podrá excluir de la protección a los trabajadores con un contrato de trabajo de duración 
determinada o contratados para realizar determinada tarea (art. 2, 2), a)).
375 Sin embargo, existen algunas disposiciones legales que facilitan el paso de contratos temporales a contratos 
de duración indefinida. Por ejemplo, en Italia, con el fin de garantizar la transparencia y la coordinación adecuada 
de los incentivos al empleo, el art. 30 del decreto legislativo núm. 150, de 14 de septiembre de 2015, establece el 
inventario nacional de incentivos al empleo, entre los que se encuentra un incentivo para convertir un contrato 
de duración determinada en un contrato indefinido para los jóvenes de menos de 35 años (menos de 30 años, 
a partir del 1.º de enero de 2019).

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID,P12100_LANG_CODE:312303,fr
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ocasiones, el principio de igualdad de oportunidades y de trato no se respeta, si bien, muchos 
países han tomado medidas al respecto, como se verá en el capítulo VI.
276. A medida que el mercado laboral sigue evolucionando y surgen nuevas formas de 
organización del trabajo y nuevos acuerdos laborales, se desdibujan las funciones, lo cual a 
menudo tiene el efecto de que se transfieren a los trabajadores los riesgos y las responsa-
bilidades que antes asumía el empleador. Algunos ejemplos son las plataformas digitales de 
trabajo y las cadenas de suministro.

a) Trabajo�temporal  376

277. A diferencia de los empleos permanentes o indefinidos, el empleo temporal se da cuando 
se contrata a los trabajadores por un período de tiempo específico. Estos acuerdos com-
prenden contratos de duración determinada, basados en proyectos o tareas, así como el 
trabajo estacional u ocasional, incluido el trabajo a jornal. Tanto los contratos permanentes 
como los de duración determinada pueden ser escritos u orales, formales o informales.

Brasil – La Ley de Trabajo Temporal fue modificada por la ley núm. 13429, de 31 de 
marzo de 2017, para clarificar el ámbito de los acuerdos contractuales temporales 
y los procedimientos para el registro del empleo temporal. También contiene otras 
disposiciones destinadas a proporcionar a las partes la seguridad jurídica necesaria.

i) Trabajo de duración determinada, o basado en proyectos o tareas
278. El trabajo de duración determinada se establece en virtud de un acuerdo laboral cuya 
finalidad está implícita o explícitamente vinculada a condiciones tales como el vencimiento de 
un plazo concreto, la preparación de un acontecimiento determinado o la realización de una 
tarea o un proyecto específicos. Los contratos de trabajo de duración determinada o tempo-
rales no están directamente regulados por las normas internacionales del trabajo. No obstante, 
en el Convenio núm. 158, se exigen garantías adecuadas contra el recurso a contratos de 
trabajo de duración determinada cuyo objeto sea eludir la protección que prevé el Convenio377.
279. Es posible que los empleadores públicos y privados favorezcan los contratos de duración 
determinada por una serie de razones, por ejemplo para contrarrestar las consecuencias 
negativas de una desaceleración económica. También se utilizan, por ejemplo, para promover 
la integración de los jóvenes en el mercado laboral. Los contratos de duración determinada 
ofrecen a las empresas flexibilidad para responder a los cambios en la demanda, sustituir 
a trabajadores que están ausentes de manera temporal o evaluar a los empleados recién 
contratados antes de ofrecerles un contrato indefinido. Asimismo, estos contratos sirven a 
los intereses de los trabajadores en caso de que les brinden la oportunidad de incorporarse 
o reincorporarse al mercado laboral, adquirir experiencia laboral, desarrollar competencias y 
ampliar su círculo social y profesional. Este tipo de contrato permite combinar el trabajo con 
la educación. La incidencia del trabajo temporal varía de una región a otra378.
280. Los trabajadores con contratos de duración determinada reciben menos protecciones 
que los que tienen contratos indefinidos (permanentes o indeterminados). Los contratos de 
duración determinada a menudo tienen una fecha de terminación específica o se limitan a 
una tarea específica. Una vez finalizada ésta, la relación de trabajo concluye automáticamente 
y el trabajador no tiene derecho a indemnización por despido u otras compensaciones379.

376 Las medidas adoptadas por los gobiernos para abordar los derechos de los trabajadores a este respecto se 
examinan en el cap. VI.
377 OIT: Non-standard employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects, 2016, op. cit., pág. 22.
378 Véase, a este respecto, M. Aleksynska y A. Muller: «Nothing more permanent than temporary? Understanding 
fixed-term contracts», INWORK y GOVERNANCE, reseña sobre políticas núm. 6, OIT, Ginebra, 2015.
379 OIT: Non-standard employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects, 2016, op. cit., 
pág. 225.
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281. En la práctica, los trabajadores con contrato de duración determinada suelen ganar 
salarios más bajos que los trabajadores con contrato permanente por el mismo tipo de tra-
bajo. Pueden quedar excluidos de las prestaciones relacionadas con el empleo debido a que 
permanecen menos tiempo en un puesto de trabajo o están sujetos a períodos de prueba 
más largos. Asimismo, es posible que no tengan acceso a la protección social, y en particular 
al seguro de desempleo. Tienen un acceso más limitado a la formación en el lugar de trabajo, 
lo que podría exacerbar los riesgos de seguridad y salud en el trabajo para ellos. Por último, 
los trabajadores con contratos de duración determinada encuentran barreras en términos 
de representación sindical y cobertura de la negociación colectiva, incluso debido al temor 
de que la expresión de sus preocupaciones o la afiliación a un sindicato puedan dar lugar a 
que no se renueven sus contratos.

La FKTU de la República de Corea indica que los trabajadores temporales están excluidos 
de algunas de las protecciones previstas en la ley, tales como los reglamentos recien-
temente adoptados sobre la reducción del tiempo de trabajo.

282. En la mayoría de los países, los contratos de duración determinada se rigen por dispo-
siciones legales específicas que limitan el período máximo durante el cual pueden utilizarse, 
el número de renovaciones sucesivas y los requisitos que justifican su utilización.

República Bolivariana de Venezuela – En el artículo 60 de la Ley Orgánica del Trabajo se 
prevé la posibilidad de que haya contratos de duración indeterminada, de duración 
determinada o para una obra determinada. Los contratos de duración determinada 
sólo pueden prorrogarse dos veces. En el artículo 62 se dispone que, en caso de dos 
prórrogas, el contrato se considerará de duración indeterminada.

283. En general, las condiciones de los trabajadores con contratos basados en proyectos o 
tareas son más precarias que las de los trabajadores con contratos de duración determinada, 
y a menudo tienen ingresos irregulares debido a las interrupciones entre contratos. El trabajo 
basado en proyectos o tareas a menudo da lugar a cotizaciones limitadas a la seguridad 
social, no proporciona compensación en caso de licencia por maternidad o enfermedad, y 
no da derecho a los trabajadores a percibir prestaciones por desempleo. Estos trabajadores 
también carecen de representación y, por lo general, no están cubiertos por los convenios 
colectivos. Además, pueden tener poco o ningún contacto con otros empleados, lo que limita 
aún más su capacidad para expresar sus preocupaciones y reclamar compensación en caso 
de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales380.

ii) Trabajo ocasional
284. Las características más comunes del trabajo ocasional son las siguientes: es un trabajo 
temporal, intermitente o estacional; está desvinculado de la actividad comercial ordinaria o 
permanente del empleador; se remunera por día o por hora, o presenta una combinación 
de todas estas características381. En la Resolución de la CIET de 1993 sobre la Clasificación 
Internacional de la Situación en el Empleo (CISE) se describe a los «trabajadores ocasionales» 
como «los trabajadores que tienen un contrato de trabajo implícito o explícito que no se espera 
que continúe más allá de un período corto, cuya duración deberá determinarse de acuerdo 
con las circunstancias nacionales».

380 Ibíd.
381 Ibíd.
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285. El trabajo ocasional está definido o regulado en la legislación laboral de más de 40 países, 
la mayoría de los cuales son países en desarrollo, aunque los acuerdos de trabajo ocasional 
también están regulados en las economías industrializadas. La aplicación de las disposiciones 
que rigen el trabajo ocasional y diario varía y, en algunos casos, es nula382.

Camboya – La Ley del Trabajo, artículo 9, se define a los trabajadores ocasionales como 
aquellos «contratados para realizar un trabajo irregular» y para «realizar un trabajo 
específico que normalmente finalizará en un período de tiempo corto; o realizar un 
trabajo de manera temporal, intermitente y estacional»383.

Ecuador – En el Código del Trabajo, artículo 17, se definen los contratos ocasionales como 
aquéllos cuyo objeto es la atención de necesidades emergentes o extraordinarias, no 
vinculadas con la actividad habitual del empleador, y cuya duración no excederá de 
treinta días en un año. El sueldo o salario que se pague por los contratos ocasionales 
tendrá un incremento del 35 por ciento del valor hora del salario básico del sector al 
que corresponda el trabajador.

Egipto – En el Código del Trabajo, Libro Primero, se define el «trabajo ocasional» como 
el trabajo que no forma parte de la actividad empresarial realizada por el empleador 
y que no requiere más de seis meses para realizarse.

286. El trabajo ocasional es en muchas ocasiones informal y, por lo tanto, muy a menudo se da 
por hecho que está fuera del ámbito de la normativa laboral384. Además, a menudo se utiliza 
para ocultar otras formas de relación de trabajo más protegidas. El trabajo de plataformas 
digital en muchos casos es trabajo ocasional385. En algunos países, la ley excluye explícitamente 
a los trabajadores ocasionales de la relación de trabajo. Algunas legislaciones nacionales no 
contienen disposiciones sobre el trabajo ocasional, sino que abarcan el trabajo por jornadas 
o por horas, aunque en condiciones muy similares a las del trabajo ocasional386. El trabajo 
ocasional a veces está regulado en el contexto de los contratos de duración determinada387 
o de determinadas actividades388.

Brasil – La ley núm. 8212 de 1991, artículo 12, se dispone que toda persona que preste 
servicios de carácter urbano o rural, tal como se definen en la normativa, a varias 
empresas en ausencia de una relación de trabajo, deberá estar inscrita en el sistema 
de seguridad social como trabajador ocasional.

382 Ibíd., pág. 22.
383 Véase, a este respecto, V. De Stefano: «Casual work beyond casual work in the EU: The underground casua-
lisation of the European workforce – and what to do about it», en European Labour Law Journal, vol. 7, núm. 3, 
2016, págs. 421-441.
384 Por ejemplo, Qatar (Ley del Trabajo, art. 3), República Árabe Siria (Ley del Trabajo, art. 5), Sudán (Código del 
Trabajo, art. 3) y Yemen (Ley del Trabajo, art. 3).
385 Véase, en este sentido, por ejemplo, V. De Stefano y A. Aloisi: «European Legal framework for digital labour 
platforms», op. cit., 2018, pág. 32.
386 Por ejemplo, Gabón (Código del Trabajo, art. 26), Líbano (Código del Trabajo, art. 3) y Santa Lucía (Código del 
Trabajo, art. 95).
387 Por ejemplo, República Centroafricana (Código del Trabajo, art. 94) y Togo (Código del Trabajo, art. 49).
388 Por ejemplo, en Francia, los trabajadores ocasionales están autorizados a realizar trabajos agrícolas estacio-
nales.
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287. En otros casos, el trabajo ocasional está excluido de determinados tipos de protección 
previstos por la ley, como la protección contra el despido, los períodos de descanso, las 
vacaciones y las licencias. A veces se puede compensar la licencia mediante el pago de una 
indemnización389. A nivel regional, algunos instrumentos excluyen explícitamente a los tra-
bajadores ocasionales390. El trabajo ocasional también está contemplado en algunas normas 
internacionales del trabajo391. La Comisión desea destacar que la utilización regular del trabajo 
ocasional para llevar a cabo actividades que afectan a la actividad principal de la empresa es 
una forma de relación laboral encubierta y contribuye a la precariedad natural de este tipo 
de trabajo.

b) �Trabajo�a�tiempo�parcial 392 
288. En el trabajo a tiempo parcial, la duración habitual de la jornada laboral es inferior a la 
de la jornada de los trabajadores a tiempo completo en situación comparable. En muchos 
países, existen umbrales legales específicos que definen el trabajo a tiempo parcial en com-
paración con el trabajo a tiempo completo. La gran mayoría de las normas internacionales 
del trabajo no distinguen entre trabajadores a tiempo completo y a tiempo parcial, aunque 
algunas abordan específicamente la situación de estos últimos393.

Argentina – La ley núm. 20744, artículo 92 ter, define los contratos de trabajo a tiempo 
parcial como aquellos en virtud de los cuales el trabajador se obliga a prestar servicios 
durante un determinado número de horas al día o a la semana, inferiores a las dos 
terceras partes de la jornada habitual de la actividad. En este caso la remuneración 
no podrá ser inferior a la proporcional, que le corresponda a un trabajador a tiempo 
completo, establecida por ley o convenio colectivo, de la misma categoría o puesto de 
trabajo. Si la jornada pactada supera esa proporción, el empleador deberá abonar la 
remuneración correspondiente a un trabajador de jornada completa. […]
2. Los trabajadores contratados a tiempo parcial no podrán realizar horas suplemen-
tarias o extraordinarias, salvo el caso del artículo 89 de dicha ley. La violación del límite 
de jornada establecido para el contrato a tiempo parcial generará la obligación del 
empleador de abonar el salario correspondiente a la jornada completa para el mes en 
que se hubiere efectivizado la misma, ello sin perjuicio de otras consecuencias que se 
deriven de este incumplimiento.

389 Por ejemplo, Costa Rica (Código del Trabajo, art. 156).
390 Por ejemplo, la Directiva 91/533/CEE del Consejo, de 14 de octubre de 1991, relativa a la obligación del empre-
sario de informar al trabajador acerca de las condiciones aplicables al contrato de trabajo o la relación laboral, y 
la Directiva 97/81/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo 
parcial concluido por la UNICE, el CEEP y la CES.
391 El Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 (núm. 17), y el Convenio sobre el seguro 
de enfermedad (industria), 1927 (núm. 24), permiten la exclusión de los trabajadores ocasionales contratados 
para realizar trabajos ajenos a la profesión o la empresa del empleador. El Convenio núm. 158 y la Recomendación 
núm. 166 también permiten la exclusión de los trabajadores ocasionales.
392 Dado que el Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175) queda fuera del ámbito del presente 
Estudio General, la Comisión se remite a su Estudio anterior: OIT: Garantizar un tiempo de trabajo decente para el 
futuro, Estudio General relativo a los instrumentos sobre el tiempo de trabajo, Informe de la Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte B), CIT, 107.ª reunión, Ginebra, 2018, cap. V. El 
presente Estudio General se refiere únicamente a cuestiones relativas a la relación de trabajo, y a los derechos 
y las protecciones garantizados a los trabajadores a tiempo parcial que se derivan de una relación de trabajo. 
Véase también OIT: Non-standard employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects, 2016, 
op. cit., especialmente los caps. 1, 2 y 6.
393 Además del Convenio núm. 175 y la Recomendación correspondiente núm. 182, los instrumentos de la OIT 
que abordan el trabajo a tiempo parcial son: el Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el 
desempleo, 1988 (núm. 168), la Recomendación sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 
1988 (núm. 176), la Recomendación sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 157), y la Recomendación sobre 
los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 165).

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31997L0081&from=FR
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C017
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C024
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C024
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_618490.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_618490.pdf
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3. Las cotizaciones a la seguridad social y las demás que se recaudan con ésta, se 
efectuarán en proporción a la remuneración del trabajador y serán unificadas en caso 
de pluriempleo. En este último supuesto, el trabajador deberá elegir entre las obras 
sociales a las que aporte, a aquella a la cual pertenecerá.
4. Las prestaciones de la seguridad social se determinarán reglamentariamente 
teniendo en cuenta el tiempo trabajado, los aportes y las contribuciones efectuadas. 
Los aportes y contribuciones para la obra social será la que corresponda a un trabajador, 
de tiempo completo de la categoría en que se desempeña el trabajador.
5. Los convenios colectivos de trabajo determinarán el porcentaje máximo de tra-
bajadores a tiempo parcial que en cada establecimiento se desempeñarán bajo esta 
modalidad contractual. Asimismo, podrán establecer la prioridad de los mismos para 
ocupar las vacantes a tiempo completo que se produjeren en la empresa.

289. Los trabajadores a tiempo parcial se enfrentan a varias formas de discriminación debido 
a la reducción de su jornada laboral. Pueden quedar excluidos de la cobertura por regla-
mentos o convenios colectivos, a causa del número de horas que trabajan o de sus ingresos. 
También pueden ser objeto de un «trato que no respete la debida proporción» mediante el 
pago de salarios más bajos por el mismo trabajo o por un trabajo de igual valor. Además, las 
prestaciones sociales o las disposiciones de protección laboral pueden estar concebidas de tal 
manera que no tengan en cuenta las circunstancias asociadas al trabajo a tiempo parcial. Por 
último, pueden sufrir discriminación en cuanto a los horarios de trabajo, así como en cuanto 
al acceso a la formación y las oportunidades de desarrollo profesional, y pueden encontrar 
dificultades para ejercer la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva.

La Confederación Alemana de Sindicatos (DGB) indica que, a principios de 2019, el plazo 
máximo para el empleo a corto plazo exento de cotizaciones a la seguridad social se 
incrementó por tiempo indefinido de dos meses o cincuenta días a tres meses o setenta 
días (enmienda al artículo 8, párrafo 1, 2) del Cuarto Libro del Código Social (SGB IV)). 
Este cambio permite que crezca indefinidamente el volumen de trabajo por el que no se 
cotiza a la seguridad social y que no está cubierto por la protección social. Esta dispo-
sición se ha aplicado a gran escala en las empresas. La DGB se opone a este aumento 
del límite y, como en el caso de los minitrabajos394, aboga por la transferencia de tra-
bajadores a un empleo regular sujeto a cotizaciones obligatorias a la seguridad social.

394 El minijob alemán es un tipo específico de empleo en el que el empleado no gana más de 450 euros al mes. 
El sistema fue desarrollado para permitir a las empresas contratar personal sin las obligaciones del seguro, lo 
que facilita a los trabajadores a tiempo parcial la contratación de otro empleo adicional.
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Reino Unido – El «trabajo a tiempo completo y permanente como asalariado sigue 
constituyendo la mayor parte del empleo (63,0 por ciento). Sin embargo, se ha produ-
cido un cambio notable hacia formas más flexibles de realizar horas extraordinarias, 
así como aumentos en los niveles de trabajo por cuenta propia y de trabajo a tiempo 
parcial, en particular. En la actualidad, casi el 26,2 por ciento del empleo se realiza a 
tiempo parcial, frente al 25 por ciento en 1997, y el trabajo por cuenta propia representa 
actualmente alrededor del 15,1 por ciento del empleo total. [...] En general, el trabajo 
a tiempo parcial ha ido en aumento durante los últimos veinte años, alcanzando un 
máximo del 27,6 por ciento en 2012, lo que sugiere que es posible que la reducción de 
las horas de trabajo haya protegido algunos puestos de trabajo tras la recesión. […] 
El 12,4 por ciento de los trabajadores a tiempo parcial declaran que trabajan a tiempo 
parcial porque no han podido encontrar un trabajo a tiempo completo. Sin embargo, la 
mayoría de los trabajadores a tiempo parcial (70,7 por ciento) afirman que no quieren 
un trabajo a tiempo completo. Esto significa que la capacidad de trabajar a tiempo 
parcial ha beneficiado a alrededor del 18,4 por ciento de la población activa total que 
no desea un empleo a tiempo completo»395.

i) Trabajo por llamada y contratos de cero horas
290. El trabajo por llamada es una forma cada vez más común de trabajo a tiempo parcial que 
se basa en una organización del tiempo de trabajo en un número de horas de trabajo muy 
variable e impredecible. Los trabajadores por llamada conocen con muy poca antelación sus 
horarios de trabajo, experimentan grandes variaciones en el número de horas de trabajo y 
tienen escasa o nula participación en la determinación de sus horarios. Estos acuerdos son 
cada vez más comunes, sobre todo en los países industrializados, ya que permite a los emplea-
dores adaptarse rápidamente a medida que cambian las necesidades de las empresas396. En 
América Latina, el concepto de «trabajo por hora» tiene un significado similar al de «trabajo 
por llamada»397.

395 Good Work: The Taylor Review of Modern Working Practices, 2017, págs. 18 y 19.
396 En algunos países desarrollados, las empresas utilizan programas informáticos de planificación justo a tiempo 
para determinar la «dotación óptima de personal» de sus tiendas, basándose en las previsiones meteorológicas, 
los patrones de ventas y otros datos. Cuando las ventas son más lentas de lo previsto, los jefes de equipo pueden 
enviar a los empleados a casa antes del final de un turno programado, o incluso cancelar turnos en el último 
momento para reducir costos. En los países en desarrollo, aunque la legislación laboral contiene principalmente 
disposiciones sobre el trabajo ocasional y no aborda específicamente el trabajo por llamada, estas dos formas de 
empleo se superponen en cierta medida. En el asunto núm. C-518/15, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
ha determinado recientemente que «el concepto de «tiempo de trabajo», establecido en el art. 2 de la Directiva 
2003/88, debe interpretarse en el sentido de que se aplica a una situación en la que un trabajador tiene la obli-
gación de permanecer en su domicilio durante el período de guardia, de estar a la disposición del empresario 
y de poder presentarse en su lugar de trabajo en un plazo de ocho minutos. De todo lo anterior resulta que 
procede responder a la cuarta cuestión prejudicial que el art. 2 de la directiva 2003/88 debe interpretarse en 
el sentido de que el tiempo de guardia que un trabajador pasa en su domicilio con la obligación de responder 
a las convocatorias de su empresario en un plazo de ocho minutos, plazo que restringe considerablemente la 
posibilidad de realizar otras actividades, debe considerarse «tiempo de trabajo». La Directiva 2019/1152 sobre 
condiciones de trabajo transparentes y previsibles contiene disposiciones sobre la necesidad de brindar a los 
trabajadores información pertinente sobre las condiciones de trabajo.
397 Por ejemplo, Honduras ha adoptado el decreto núm. 354-2013 sobre el empleo por hora, que fue criticado por 
la CGT Honduras por fomentar una forma de trabajo precario.

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/627671/good-work-taylor-review-modern-working-practices-rg.pdf
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=199508&text=&dir=&doclang=ES&part=1&occ=first&mode=DOC&pageIndex=0&cid=2055764
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Según la Confederación Alemana de Sindicatos (DGB), «el mayor grupo de personas 
en situación de precariedad son las que tienen minitrabajos. En 2018, 7,5 millones de 
trabajadores tenían minitrabajos. De ellos, 4,7 millones sólo tenían un empleo precario, 
de los cuales 2,7 millones se encontraban en la franja tradicional de edad laboral, entre 
los 25 y 64 años. Con un sueldo máximo de 450 euros al mes, los minitrabajos son 
empleos sin porvenir en los que se dan escasas perspectivas, los ingresos son bajos y, 
en general, las condiciones son malas. Por ejemplo, los trabajadores que trabajan por 
llamada sólo está previsto que trabajen cuando le convenga a la empresa. En muchos 
casos, se abusa de los minitrabajos para eludir el salario mínimo legal. Con este fin, 
se incrementan los horarios de trabajo sin ningún ajuste salarial o se paga de manera 
ilegal un reajuste salarial reducido».

291. Los contratos de cero horas son similares al trabajo por llamada, ya que, en virtud de 
estos acuerdos, los empleadores no están obligados a ofrecer a los trabajadores un número 
fijo de horas de trabajo por día, semana o mes. Muchos países indican que recurren con 
frecuencia a contratos de cero horas y acuerdos contractuales similares. Por el contrario, 
algunos países señalan que el trabajo por llamada está prohibido por la legislación nacional398. 
En otros países, se ha adoptado recientemente una legislación que limita o prohíbe el uso 
de este tipo de contratos399.

Reino Unido – En la Ley de Derechos Laborales de 1996 («ERA 1996»), artículo 27A, se 
dispone que: 
«1) En este artículo, por «contrato de cero horas» se entiende un contrato de trabajo u 

otro contrato establecido con un trabajador en virtud del cual: 
a) el compromiso de realizar un trabajo o de prestar servicios es un compromiso 

que está sujeto a la condición de que el empleador posibilite que el trabajador 
haga dicho trabajo o preste sus servicios, y 

b) no existe ninguna certeza de que se vaya a brindar al trabajador la posibilidad 
de realizar dicho trabajo o de prestar sus servicios. 

2) A estos efectos, un empleador posibilita que un trabajador realice un trabajo o preste 
sus servicios cuando le solicita o exige que realice el trabajo o preste los servicios».

Según el TUC (Reino Unido): «[e]n los últimos años, el asunto de la situación laboral 
se ha vuelto más complejo, con el aumento del trabajo mediante contratos de cero 
horas, de los trabajadores cedidos por agencias de empleo temporal y del trabajo en 
plataformas. Hay empleadores que aseguran a los trabajadores con contratos de cero 
horas y a los trabajadores cedidos por agencias que no tienen derechos, aunque la 
realidad jurídica pueda ser muy diferente. Los empleadores también tratan de eludir 
sus obligaciones laborales y fiscales clasificando erróneamente a miembros del personal 
como trabajadores independientes».

398 Por ejemplo, Bulgaria.
399 Por ejemplo, Irlanda. En Nueva Zelandia se introdujeron en 2016 cambios importantes en la Ley de Relaciones 
Laborales, con objeto de prohibir ciertas formas de contratos de cero horas y disponer que los contratos de trabajo 
o los convenios colectivos deben especificar, entre otras cosas, el número de horas de trabajo garantizadas, si las 
hubiere. Si no se establece un número de horas garantizadas, no se puede exigir al trabajador que permanezca 
a disposición del empleador y aquél puede negarse a aceptar las horas de trabajo que se le ofrezcan. Además, el 
empleador no puede cancelar turnos a menos que el contrato contenga una disposición que especifique un plazo 
de preaviso razonable y, si no se da tal preaviso, se pagará una compensación razonable en caso de cancelación.
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292. Un reto importante que plantea el trabajo por llamada, particularmente cuando se esta-
blecen contratos de cero horas, es que las condiciones que demuestran la existencia de una 
relación de trabajo pueden no ser evidentes. Por ejemplo, los tribunales de algunos países 
se sirven del indicador de la «reciprocidad de las obligaciones» para demostrar la existencia 
de un contrato de trabajo. Este concepto requiere «la existencia de compromisos mutuos» de 
mantener la relación de trabajo durante un período de tiempo. Este requisito puede impedir 
que un contrato a corto plazo constituya un contrato de trabajo, habida cuenta de la falta 
de reciprocidad de las obligaciones en cuanto al desempeño en el futuro400. El requisito de la 
reciprocidad de las obligaciones puede ser difícil de probar para los trabajadores con contratos 
de cero horas, ya que cabe argumentar que el empleador no se compromete a proporcionar 
trabajo y, a menudo, el trabajador no se compromete a aceptar el trabajo propuesto.

Irlanda – La Ley de Empleo (disposiciones varias) de 2018 prohíbe el uso de contratos 
de cero horas (con excepciones en circunstancias reducidas). Dicha ley exige que se 
realicen pagos mínimos a los empleados de bajos salarios que deben estar disponibles, 
pero a los que no se llama para trabajar (artículo 18). De este modo se crea un nuevo 
derecho a contratos que reflejen el número real de horas que se trabajan (artículo 16), 
y se exige a los empleadores que notifiquen a los empleados por escrito las condiciones 
de trabajo básicas en un plazo de cinco días desde el inicio del trabajo (artículo 7).

Cuadro 2.1. Contratos de cero horas en Europa401

Permitidos Permitidos, 
muy regulados

Generalmente 
no se permiten

No usados/ 
poco frecuentes

Chipre 
Finlandia 
Irlanda 
Malta 
Noruega 
Reino Unido
Suecia

Alemania
Eslovaquia 
Italia
Países Bajos

Austria
Bélgica
República Checa
Estonia
Francia
Lituania
Luxemburgo

Bulgaria
Croacia
Eslovenia 
España 
Dinamarca
Hungría
Polonia
Rumania

Fuente: A. Adams y J. Prassl, cuadro 1.

c) �Relaciones�de�trabajo�entre�varias�partes
293. Los acuerdos entre varias partes son el único tipo de acuerdo laboral al que se hace 
referencia explícita en la Recomendación (párrafo 4, c)), como ejemplo de un acuerdo distinto 
de la relación de trabajo estándar a tiempo completo con un solo empleador.

400 G. Anderson, D. Brodie y J. Riley: The common law employment relationship: A comparative study, 2017, op. cit., 
pág. 55. Airfix Footwear Ltd contra Cope [1978] ICR, 1210, 1214.
401 A. Adams y J. Prassl: Zero-hours work in the United Kingdom, serie condiciones de trabajo y empleo núm. 101, 
OIT, Ginebra, 2018, pág. 6.
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Australia – La Ley de Relaciones Laborales de 2016, artículo 398, dispone lo siguiente: 
«Se entiende por agente de empleo privado la persona que, en el desarrollo de sus 
actividades y con fines lucrativos:
a) se ofrece a encontrar:

i) trabajo ocasional, a tiempo parcial, temporal, permanente o en régimen de 
subcontratación para una persona; o

ii) a un trabajador ocasional, a tiempo parcial, temporal, permanente o en régimen 
de subcontratación para una persona; o 

b) negocia las condiciones de un contrato de trabajo para un o una modelo o artista 
intérprete o ejecutante; o

c) administra un contrato en representación de un o una modelo o artista intérprete 
o ejecutante y acuerda los pagos allí establecidos; o

d) asesora a un o una modelo o artista intérprete o ejecutante sobre su carrera».

i) Trabajo a través de agencias de trabajo temporal
294. En el trabajo a través de agencias de trabajo temporal, los trabajadores son contratados 
por una entidad, la empresa de trabajo temporal o empresa de empleo (ETT), con el fin de 
que trabajen para un tercero (una persona o una empresa) bajo su control y supervisión402. 
En algunos países, el trabajo a través de agencias de trabajo temporal se denomina «cesión 
temporal de trabajadores»403, «intermediación laboral»404 o «alquiler de mano de obra»405.

295. El Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), y su correspon-
diente Recomendación, 1997 (núm. 188), contienen definiciones de los acuerdos de trabajo 
entre varias partes. En el artículo 1 del Convenio núm. 181 se define a las agencias de empleo 
privadas como las que prestan: a) servicios destinados a vincular ofertas y demandas de 
empleo, sin que la agencia de empleo privada pase a ser parte en las relaciones laborales que 
pudieran derivarse; o b) servicios consistentes en emplear trabajadores con el fin de ponerlos 
a disposición de una tercera persona, física o jurídica (en adelante «empresa usuaria»), que 
determine sus tareas y supervise su ejecución.

Croacia – El capítulo 6 de la Ley del Trabajo establece que el término «agencia de empleo 
temporal» designa a un empleador que, sobre la base de un contrato de asignación 
de trabajadores, asigna trabajadores a otro empleador para que trabajen en sus ins-
talaciones temporalmente.

296. Por lo tanto, las agencias de empleo privadas pueden vincular a trabajadores con puestos 
de trabajo, actuando como intermediarios laborales, sin ser parte en la relación de trabajo406. 
Cuando así lo permita la legislación nacional, también podrán contratar a trabajadores para 
ponerlos a disposición de un individuo o empresa. En tales casos, la agencia de empleo 
privada asume el papel de empleador. La agencia contrata y emplea a trabajadores, que tra-
bajan para una empresa usuaria bajo su supervisión y control. En este segundo modelo, las 

402 OIT: Non-standard employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects, 2016, op. cit., 
pág. 30.
403 Por ejemplo, en países asiáticos, como China, República de Corea y Japón.
404 Por ejemplo, en Sudáfrica.
405 Por ejemplo, en Namibia.
406 Para obtener una descripción del papel desempeñado por las agencias de empleo privadas como intermediarias 
laborales, véase OIT: Instrumentos relativos al empleo, Estudio General sobre los instrumentos relativos al empleo a 
la luz de la Declaración de 2008 sobre la justicia social para una globalización equitativa, Informe de la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 99.ª reunión, Ginebra, 2010 
(en adelante, el «Estudio General de 2010»), párrs. 300-302. Véase también el cap. IV sobre el trabajo a domicilio.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_123393.pdf
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relaciones suelen regirse por dos tipos de contratos: un contrato de trabajo entre la agencia 
de trabajo temporal y el trabajador, y otro tipo de contrato (civil o mercantil) entre la agencia 
y la empresa usuaria.

La CGTP-IN de Portugal indica que los contratos de trabajo de duración determinada y 
temporales se utilizan habitualmente para cubrir puestos de trabajo permanentes en 
lugar de para satisfacer las necesidades temporales de las empresas.

297. La Comisión observó en su Estudio General de 2010 que hay agencias de trabajo temporal 
en casi todos los países en que se permite el establecimiento de éstas407.

298. Si bien es posible que no exista una relación de trabajo directa entre los trabajadores 
cedidos por agencias de trabajo temporal y los usuarios, éstos, no obstante, tienen ciertas 
responsabilidades hacia la empresa de trabajo temporal en virtud de la legislación de varios 
países, en particular con respecto a la seguridad y salud en el trabajo, y en algunos casos existe 
una responsabilidad conjunta y solidaria o una responsabilidad subsidiaria entre la empresa 
de trabajo temporal y el usuario. La legislación de muchos países prevé esa responsabilidad 
conjunta o subsidiaria con el fin de garantizar una mayor protección a los trabajadores de 
las agencias de trabajo temporal, en reconocimiento de las dificultades con que pueden 
tropezar a la hora de distinguir a su verdadero empleador y lograr la protección de sus dere-
chos laborales408. Por lo tanto, los tribunales de muchos países aplican una serie de factores 
para determinar la asignación de responsabilidades entre las agencias de trabajo temporal 
y los usuarios, cuando ésta no está prevista en la ley409. En el caso del trabajo a través de 
agencias de trabajo temporal, el Convenio núm. 181, ofrece orientaciones sobre la atribución 
de responsabilidades con respecto a los derechos de los trabajadores de conformidad con el 
párrafo 4, c) y d), de la Recomendación núm. 198410.

Nueva Zelandia – En febrero de 2018 se presentó ante el Parlamento un proyecto de 
ley de enmienda a la Ley de Relaciones Laborales (Empleo Triangular), que está siendo 
examinado por el Comité Selecto. El proyecto de ley tiene por objeto garantizar que 
los trabajadores empleados por un empleador, pero que trabajan bajo el control y la 
dirección de otra empresa u organización, no se vean privados de ciertos derechos.

299. En el párrafo 23 de la Recomendación se establece explícitamente que la Recomenda-
ción núm. 198 no supone una revisión de la Recomendación sobre las agencias de empleo 
privadas, 1997 (núm. 188), y que no puede revisar el Convenio núm. 181, reconociendo la 
estrecha relación que existe con las cuestiones tratadas en ambos instrumentos.

407 Ibíd., párr. 305.
408 Véase, por ejemplo, Chile (Código del Trabajo, art. 183 D), Costa Rica (Código del Trabajo, art. 399), España, Grecia 
(ley núm. 4554/2018), Hungría (Código del Trabajo 221), Perú (Ley General del Trabajo, art. 78).
409 Véase, por ejemplo, Filipinas, pentagon international shipping services, inc., contra la Corte de Apelaciones, Filo-
meno contra Madrio, Luisito G. Rubiano, jda, Inter-phil. Corporación de Servicios Marítimos (G.R. 169158, julio de 
2015). En el caso de la subcontratación, véase Colombia, sentencia del Tribunal Constitucional, sentencia T-889/14 
y sentencia del Tribunal Supremo de España, Sala de lo social núm. 4, decisión núm. 978/2017, 5 de diciembre de 
2017. Véase también India, Balwant Rai Saluja and Anr c. Air India Ltd. Civil appeal 10264-10266 2013.
410 El Convenio núm. 181 establece en su art. 12 el requisito de que los Estados que lo ratifiquen deberán «deter-
minar y atribuir, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, las responsabilidades respectivas de 
las agencias de empleo privadas […] y de las empresas usuarias, en relación con: a) la negociación colectiva; b) 
el salario mínimo; c) el tiempo de trabajo y las demás condiciones de trabajo; d) las prestaciones de seguridad 
social obligatorias; e) el acceso a la formación; f) la protección en el ámbito de la seguridad y la salud en el 
trabajo; g) la indemnización en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional; h) la indemnización en 
caso de insolvencia y la protección de los créditos laborales; i) la protección y las prestaciones de maternidad y 
la protección y prestaciones parentales».
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ii) Subcontratación
300. En el caso de la subcontratación, el subcontratista no provee de trabajadores (como lo 
hace una agencia de trabajo temporal) sino que ejecuta el trabajo, es decir, provee de bienes 
o servicios. Los subcontratistas normalmente gestionan su propia mano de obra, incluso si 
ésta trabaja en las instalaciones del empleador principal. Sin embargo, la línea divisoria entre 
los dos tipos de trabajo es a menudo difusa. Muchas jurisdicciones establecen una clara dis-
tinción entre el empleo a través de agencias de trabajo temporal y la subcontratación. Las 
agencias de trabajo temporal suelen estar sujetas a licencias y, si tienen licencia, puede que 
estén autorizadas a ceder a mano de obra, mientras que los subcontratistas actúan como 
proveedores de servicios. Algunos sindicatos se refieren a un aumento considerable del 
recurso a la subcontratación411.

Filipinas – La orden núm. 174 de 2017 del Departamento de Trabajo y Empleo, artículo 8, 
permite el trabajo en régimen de contratación y subcontratación cuando:
a) el contratista o subcontratista participa en una actividad distinta e independiente 

y se compromete a realizar el trabajo o a trabajar bajo su propia responsabilidad, 
según su propio sistema y método;

b) el contratista o subcontratista tiene un capital sustancial para llevar a cabo el tra-
bajo subcontratado por el comitente por su cuenta y según su sistema y método, 
e invierte en forma de herramientas, equipo, maquinaria y supervisión; 

c) al realizar el trabajo subcontratado, el contratista o subcontratista no está sujeto al 
control o la dirección del comitente en ningún asunto relacionado con la ejecución 
del trabajo, excepto en lo que respecta al resultado del mismo, y

d) el contrato de servicios garantiza el cumplimiento de todos los derechos y presta-
ciones de todos los trabajadores del contratista o subcontratista de conformidad 
con las leyes laborales.

iii) Desafíos para los trabajadores que están vinculados por acuerdos multipartitos
301. La externalización se ha convertido en una práctica muy extendida en el mercado de 
trabajo a la que se recurre, no sólo para realizar actividades accesorias, sino también para 
llevar a cabo las «actividades principales» de las empresas. Ésta es, por ejemplo, una de las 
principales características de las cadenas de suministro nacionales y mundiales, en las que la 
producción se divide en varias etapas. A escala nacional, se han adoptado disposiciones que 
asignan derechos y responsabilidades. En muchos países, existen disposiciones específicas 
para garantizar la igualdad de oportunidades y de trato412, aclarar las funciones y responsa-
bilidades o establecer límites al uso de la subcontratación.

Argentina – La Ley núm. 20774 de Contrato de Trabajo, artículo 136, establece que los 
trabajadores contratados por contratistas o intermediarios tendrán derecho a exigir 
al empleador principal solidario, para los cuales dichos contratistas o intermediarios 
presten servicios o ejecuten obras, que retengan, de lo que deben percibir éstos, y 
les hagan pago del importe de lo adeudado en concepto de remuneraciones u otros 
derechos apreciables en dinero provenientes de la relación laboral.

411 Por ejemplo, la CGT RA de la Argentina.
412 Véase, a este respecto, el cap. VI.



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
2. La relación de trabajo144

Nicaragua – El Código del Trabajo, en su artículo 9, dispone que: «Tienen el carácter 
de empleadores los contratistas, subcontratistas y demás empresas que contratan a 
trabajadores para la ejecución de trabajos en beneficio de terceros, con capital, patri-
monio, equipos, dirección u otros elementos propios».

302. Algunos países han adoptado disposiciones específicas que prohíben el uso de subcon-
tratistas para sustituir a los trabajadores permanentes a tiempo completo.

Filipinas – La orden núm. 174 de 2017 del Departamento de Trabajo y Empleo, artículo 5, 
se dispone que las normas se aplicarán a todas las partes de un acuerdo cuando exista 
una relación empleador-asalariado. Asimismo, prohíbe la subcontratación únicamente 
de trabajadores en virtud de un acuerdo en el que el contratista o subcontratista no 
haya invertido en forma de herramientas, equipo, maquinaria o locales de trabajo, y los 
trabajadores del contratista o subcontratista a los que se haya contratado y colocado 
realicen actividades que estén directamente relacionadas con la actividad principal del 
comitente, o en el que el contratista o subcontratista no ejerza el derecho a controlar 
la ejecución del trabajo del trabajador.

303. Algunos países consideran incluso que la subcontratación es una forma de relación de 
trabajo encubierta.

República Bolivariana de Venezuela – La Ley Orgánica del Trabajo, en su artículo 47, dis-
pone que: «se entiende por tercerización la simulación o fraude cometido por patronos 
o patronas en general, con el propósito de desvirtuar, desconocer u obstaculizar la 
aplicación de la legislación laboral…».
Asimismo, en el artículo 48 se dispone lo siguiente: «Queda prohibida la tercerización, 
por tanto, no se permitirá: 1) La contratación de entidad de trabajo para ejecutar obras, 
servicios o actividades que sean de carácter permanente dentro de las instalaciones 
de la entidad de trabajo contratante, relacionadas de manera directa con el proceso 
productivo de la contratante […]. 2) La contratación de trabajadores o trabajadoras a 
través de intermediarios o intermediarias, para evadir las obligaciones derivadas de la 
relación laboral del contratante. 3) Las entidades de trabajo creadas por el patrono o 
patrona para evadir las obligaciones con los trabajadores y trabajadoras. 4) Los con-
tratos o convenios fraudulentos destinados a simular la relación laboral, mediante la 
utilización de formas jurídicas propias del derecho civil o mercantil. 5) Cualquier otra 
forma de simulación o fraude laboral».

El Congreso Irlandés de Sindicatos expresa su preocupación por la práctica de algunos 
empleadores que deliberadamente clasifican erróneamente a los trabajadores como 
subcontratistas autónomos para evitar el pago de la seguridad social, así como por las 
tasas salariales establecidas. Además, los trabajadores empleados con tales contratos 
no disfrutan de las mismas protecciones que los trabajadores empleados directamente.

304. A este respecto, la Comisión destaca la función primordial del principio de la primacía de 
los hechos para determinar la verdadera identidad del empleador en los casos de relaciones 
entre múltiples partes.
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d) �Trabajo�a�domicilio�y�teletrabajo
305. Los mercados de trabajo y la relación entre el empleador y el trabajador se están rede-
finiendo en todo el mundo. A medida que surgen nuevos tipos de empleos ocasionales y 
acuerdos de empleo atípicos, en forma de contratos a corto plazo y de contratistas indepen-
dientes, como los de la economía de plataformas, la ubicación del trabajo se está volviendo 
menos importante413. La tecnología y los cambios en la organización del trabajo también han 
llevado a un número creciente de empresas que recurren al trabajo a domicilio y el teletrabajo.

2.  Nuevas formas de organización del trabajo y otros acuerdos contractuales
a) �Trabajo�digital�o�en�plataformas�–�características�definitorias
306. Muchos de los elementos que caracterizan a otros tipos de relación de trabajo están 
presentes en el trabajo en plataformas digitales. El trabajo en plataformas es un buen ejemplo 
de cómo los problemas y la falta de claridad acerca de la relación de trabajo que pueden surgir 
en los acuerdos laborales más tradicionales, en particular en lo concerniente a las funciones 
y responsabilidades de las partes, se dan también en las nuevas formas de trabajo.

307. El trabajo en plataformas es una modalidad laboral en la que se utiliza una plataforma 
digital a través de la cual hay organizaciones o individuos que se ponen en contacto con un 
tercero (un individuo o una entidad) y lo contratan para que suministre un producto o preste 
un servicio a cambio de una remuneración. Se usan muchos términos diferentes para describir 
las actividades concertadas a través de plataformas; además de «trabajo en plataformas», se 
utilizan: «trabajo esporádico», «trabajo a pedido», «trabajo a pedido a través de aplicaciones», 
«trabajo digital», «economía de plataformas digitales», «externalización masiva» o «crowd-
sourcing», «trabajo a destajo» y «consumo colaborativo»414.

308. También debe tenerse en cuenta la dimensión de género del trabajo con plataformas. 
Se ha comprobado que quienes se dedican al trabajo en plataformas como fuente principal 
de ingresos son principalmente hombres, mientras que quienes utilizan el trabajo en plata-
formas como fuente secundaria de ingresos son principalmente mujeres415.

309. Las plataformas digitales se pueden dividir en dos tipos básicos: las «plataformas en 
línea», en las cuales el trabajo se terceriza mediante convocatorias abiertas a una audiencia 
geográficamente dispersa; y las «aplicaciones (o apps) móviles con geolocalización», en las que 
el trabajo se asigna a individuos situados en zonas geográficas específicas416. En el caso de las 
plataformas en línea, el trabajo pueden realizarlo de manera digital personas conectadas a la 
plataforma que se encuentren en diferentes lugares del mundo (crowdwork). De esta manera, 
se distribuyen por todo el mundo tareas específicas, a menudo repetitivas, entre un grupo de 
trabajadores flexible de tamaño indeterminado. Los que proporcionan las tareas, los que están 
de acuerdo en realizarlas y la plataforma se encuentran a menudo en tres países diferentes. 
Por consiguiente, en caso de litigio, surgen inevitablemente conflictos entre legislaciones417.

310. En las plataformas basadas en la geolocalización o el trabajo a pedido, los trabajos se 
anuncian en línea, pero se realizan en una zona concreta. Por regla general, el pago del trabajo 
a pedido realizado a través de plataformas está centralizado. El trabajador, el cliente usuario y 
la plataforma se encuentran normalmente en la misma jurisdicción. La plataforma que hace 

413 R. Home: «Blockchain and the future of work», 2017, Medium.
414 R. Florisson e I. Mandl: «Platform work: Types and implications for work and employment: Literature review», 
Eurofound, 2018, pág. 1.
415 Véase a este respecto: A. Adams y J. Berg: «when Home Affects Pay: an analysis of the Gender Pay Gap among 
Crowdworkers», Oxford, 2017. 
416 J. Berg, M. Furrer, E. Harmon, U. Rani, y M. Six Silberman: Las plataformas digitales y el futuro del trabajo: Cómo 
fomentar el trabajo decente en el mundo digital, OIT, Ginebra, 2018, pág. 4.
417 Véase, al respecto, M. Cherry «Regulatory options for conflicts of law and jurisdictional issues in the on-demand 
economy, OIT: Conditions of Work and employment series, núm. 106, 2019, pág. 8 y siguientes; véase también: V. 
De Stefano y A. Aloisi: «European Legal framework for digital labour platforms», op. cit., 2018. 

https://medium.com/@rhbkk/blockchain-and-the-future-of-work-93551ecf8920
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de intermediaria normalmente asume mayores responsabilidades en cuanto a la selección, 
supervisión y disciplina de los trabajadores. Sin embargo, no existe un modelo uniforme para 
las plataformas y las diferencias entre ambos tipos de plataforma en ocasiones se difuminan. 
En algunas plataformas, la gestión de los trabajadores y la evaluación de su rendimiento se 
llevan a cabo mediante algoritmos que permiten a los clientes usuarios calificar a los traba-
jadores418. Entre las características principales del trabajo en plataformas, se encuentran419:
	X se organiza trabajo remunerado a través de plataformas, que se suele pagar a destajo;
	X hay tres partes involucradas: la plataforma, el cliente usuario y el trabajador;
	X el trabajo implica la realización de tareas específicas;
	X no hay garantía de que se trabaje un número mínimo de horas ni de que el empleo vaya 

a ser ininterrumpido;
	X la intermediación y la gestión se llevan a cabo a través de la plataforma de Internet;
	X es una forma de subcontratación;
	X los trabajos se dividen en «tareas» que hay que realizar en un plazo determinado;
	X se prestan servicios a pedido y los horarios de trabajo son irregulares o inexistentes;
	X los trabajadores aportan parte o todo el equipo necesario, como el medio de transporte 

(bicicleta o coche), la computadora y la conexión a Internet, y
	X los trabajadores no realizan la tarea en un lugar de trabajo específico.

311. El trabajo en plataformas es un fenómeno globalizado cuyo impacto varía de una región 
a otra.

b) �Ventajas�y�desventajas�del�trabajo�digital�o�de�plataforma
312. Desde una perspectiva empresarial, el trabajo en plataformas permite a las empresas 
reducir significativamente los costos mediante la externalización de determinadas actividades 
(principales o accesorias)420. De este modo, el empleador puede adaptarse rápidamente a 
necesidades y demandas específicas, eligiendo entre un amplio grupo de trabajadores, sin 
tener que establecer una relación de trabajo a largo plazo con ninguno de ellos. Además, las 
plataformas digitales garantizan el acceso a trabajadores las 24 horas del día.

313. Desde el punto de vista de la política de empleo, el trabajo en plataformas puede cons-
tituir una fuente de empleo satisfactoria por varias razones. Puede facilitar el acceso al mer-
cado laboral de grupos específicos, como los jóvenes, los trabajadores con responsabilidades 
familiares, los trabajadores con discapacidades u otros grupos que tienen dificultades para 
conseguir un empleo tradicional a tiempo completo. El trabajo en plataformas también puede 
beneficiar a los trabajadores que buscan flexibilidad en cuanto al tiempo, el lugar y el volumen 
de trabajo.

314. Sin embargo, muchos trabajadores se dedican al trabajo en plataformas por necesidad. 
Este trabajo se percibe a menudo como un trabajo sin porvenir, que no conduce a un empleo 
duradero. Muchos trabajadores de plataformas están sujetos a horarios de trabajo excesiva-
mente largos en un ambiente altamente competitivo, lo cual ejerce una presión a la baja en 
los salarios. También hay un aumento de los problemas de seguridad y salud en el trabajo 
en algunos sectores, asociados en muchos casos a la falta de formación. Además, los traba-
jadores de plataformas a menudo pasan muchas horas no remuneradas buscando trabajo421.  

418 Por ejemplo, el sistema de clasificación Uber: ¿Cómo se determina mi calificación? www.help.uber.com.
419 R. Florisson e I. Mandl: «Platform work: Types and implications for work and employment: Literature review», 
2018, op. cit., pág. 1; y A. Stewart y J. Stanford: «Regulating work in the gig economy: What are the options?» en 
Economic and Labour Relations Review, vol. 28, núm. 3, 2017, págs. 420-437.
420 B. Waas, W. Liebman, A. Lyubarsky, y K. Katsutoshi: Crowdwork: A comparative law perspective, Bund-Verlag 
GmbH, Frankfurt, 2017, pág. 17.
421 R. Florisson e I. Mandl: «Platform work: Types and implications for work and employment: Literature review», 
2018, op. cit., pág. 68.

https://help.uber.com/riders/article/how-is-my-rating-determined---?nodeId=bfea011b-3fde-4647-8b4a-5cc1bbc37899
http://www.help.uber.com
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El nivel de remuneración varía según el sector y el tipo de trabajo. Los trabajadores de pla-
taformas también pueden estar sujetos a desventajas salariales, como las comisiones por 
cambio de divisa. Asimismo, debido a la naturaleza fragmentada de este trabajo, el aislamiento 
social y profesional de estos trabajadores crea barreras que les dificultan la incorporación a 
organizaciones que representen sus intereses.

Gráfico 2.7

Principales ocupaciones por país

Fuente: Online Labour Index, 1.º-6 de julio de 2017.
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315. Sin embargo, esto puede estar cambiando, ya que se han establecido algunos sindicatos 
de trabajadores digitales, y también se están desarrollando sistemas que permiten a los 
trabajadores evaluar a las plataformas. Asimismo, las nuevas tecnologías están ayudando a 
los trabajadores, en particular a los de las plataformas, a sindicalizarse422.

Alemania – IG Metall está abierto a los miembros independientes desde el 1.º de enero 
de 2016, y se centra en los trabajadores de plataformas y crowdworkers. A partir de abril 
de 2017, los miembros independientes de IG Metall tienen la posibilidad de suscribir un 
seguro para costas procesales de hasta 100 000 euros en caso de litigios con clientes.

Argentina – La Asociación de Personal de Plataformas (AppSindical) es un sindicato 
de primer nivel cuyo registro está pendiente ante la Dirección Nacional de Asocia-
ciones Sindicales.

Estados Unidos – En 2015, el Estado de Washington aprobó una ordenanza que permitía 
a los conductores que trabajaban para compañías como Lyft y Uber sindicalizarse. En 
Chamber of Commerce c/ Seattle, los demandantes argumentaron que la ordenanza fue 
sustituida por la Ley Federal Antimonopolio y la NLRA. El tribunal de distrito concedió 
la moción de desestimación de la ciudad, sosteniendo que la doctrina de inmunidad 
de acción estatal eximía a la ordenanza del derecho de preferencia por la Ley Federal 
Antimonopolio. Los demandantes apelaron, y el 11 de mayo de 2018, el noveno circuito 
revirtió y devolvió las demandas antimonopolio federales al tribunal de distrito para 
que siguieran adelante con el proceso. El fallo siguió a la presentación de un escrito 
de amicus por parte de la Comisión Federal de Comercio y el Departamento de Justicia 
que argumentaba que la ordenanza violaría la ley federal contra la fijación de precios. 
Además, un tribunal de California determinó que el servicio de pedido de alimentos 
Grubhub clasificó correctamente a un conductor de reparto como contratista indepen-
diente. Dado que la ley federal no otorga a los contratistas independientes el derecho 
de sindicalizarse, estos casos tienen implicaciones importantes para la capacidad de 
estos trabajadores de sindicalizarse.

Italia – La «Carta de los derechos fundamentales relativos al trabajo digital en el con-
texto urbano» fue firmada en mayo de 2018 por el alcalde de Bolonia y el Consejero 
de Trabajo, el sindicato Riders Union Bologna, la CGIL, la CISL y la UIL, y las marcas 
«Sgnam» y «Mymenu» de la nueva empresa Meal SRL.

Reino Unido – La Sección de Logística y Mensajería de los Trabajadores Independientes de 
Gran Bretaña, con sede en Londres, está realizando una labor pionera en la defensa de 
los derechos de los trabajadores de la industria británica de la mensajería y la logística, 
incluidos los trabajadores independientes de las principales empresas de mensajería y 
de reparto de comida, como Deliveroo y UberEats.

422 H. Johnston y C. Land-Kazlauskas: Representación, voz y negociación colectiva en la economía del trabajo esporádico 
y por encargo, OIT, serie condiciones de trabajo y empleo núm. 94, 2019, y L. Stiffler: Can technology fuel the next 
labor movement? Union leaders pursue new innovations to empower workers, GeekWire, julio de 2016.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---travail/documents/publication/wcms_651708.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---travail/documents/publication/wcms_651708.pdf
https://www.geekwire.com/2016/can-technology-fuel-next-labor-movement-union-leaders-pursue-new-innovations-empower-workers/
https://www.geekwire.com/2016/can-technology-fuel-next-labor-movement-union-leaders-pursue-new-innovations-empower-workers/
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c) �Determinación�de�la�situación�laboral�en�las�plataformas�digitales
316. Uno de los retos principales que plantea el trabajo en plataformas es la determinación 
de la situación laboral de las personas que trabajan de esta manera. Si bien, en la mayoría 
de los casos, los trabajadores firman contratos como si fueran contratistas independientes, 
el examen de las condiciones en las que se asigna trabajo permite detectar ciertos indicios 
de la existencia de una relación de trabajo.

La FNV y la CNV de los Países Bajos y la Central Unitaria de Trabajadores de Chile (CUT-
Chile) indican que el trabajo de plataforma no está regulado a nivel nacional. El estatus 
o situación contractual de los trabajadores y los empleadores no está claro. El Consejo 
Socioeconómico está estudiando actualmente la cuestión. Como afirma la CTA Autó-
noma de la Argentina, estos trabajadores suelen ser clasificados como trabajadores 
por cuenta propia.

317. Por ejemplo, aunque el trabajador soporte la mayor parte del riesgo, la plataforma ejerce 
cierto grado de supervisión y control, determinando exactamente cuándo, cómo y dónde debe 
realizarse el trabajo423. Además, la utilización de sistemas de calificación o de mecanismos de 
revisión automática para supervisar y evaluar el rendimiento laboral está en contradicción 
con la presunta condición de independiente de los trabajadores de plataformas424.

318. La naturaleza de la plataforma varia de un caso a otro. El trabajo en plataformas en 
algunas ocasiones es una forma de trabajo temporal que podría equipararse al trabajo oca-
sional o a los contratos de cero horas425. También puede considerarse como una relación de 
trabajo triangular o multipartita. La relación entre el trabajador y el intermediario, la plata-
forma, se rige por un contrato cuya naturaleza es bastante difícil de determinar.

319. Algunas medidas interesantes se han adoptado en las distintas regiones para abordar 
el trabajo en plataformas digitales.

423 Aunque esto ha sido negado en algunas decisiones españolas, las cuales ya fueron examinadas bajo la pre-
sunción legal de la existencia de una relación laboral en este capítulo.
424 V. De Stefano: «Labour is not a technology: Reasserting the Declaration of Philadelphia in times of platform-work 
and gig-economy», IUSLabor núm. 2/2017, pág. 6. 
425 Ibíd., pág. 8.

https://core.ac.uk/download/pdf/155003521.pdf
https://core.ac.uk/download/pdf/155003521.pdf
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Alemania – Ocho plataformas europeas de crowdsourcing, la Asociación Alemana de 
Crowdsourcing (Deutscher Crowdsourcing Verband) y la Unión Industrial de Trabajadores 
del Metal (IG Metall) anunciaron recientemente la creación de una Oficina de Mediación 
conjunta. Dicha Oficina se encargará de resolver los conflictos entre los trabajadores, los 
clientes y las plataformas de crowdsourcing y de supervisar la aplicación del «Código de 
Conducta en materia de crowdsourcing» adoptado por las plataformas. Las plataformas 
alemanas de crowdsourcing Testbirds, clickworker, Streetspotr, Crowd Guru, AppJobber, 
content.de y Shopscout, y la plataforma británica Bugfinders firmaron este Código de 
Conducta. En total, las ocho plataformas contabilizaron aproximadamente 2 millones de 
registros de trabajadores. Las plataformas en línea se comprometen voluntariamente a 
respetar unas normas mínimas en cuanto a las condiciones de trabajo y las relaciones 
entre trabajadores, clientes y plataformas. El objetivo del Código de Conducta es reco-
pilar las normas existentes en Alemania con respecto al trato justo con los crowdworkers 
y asegurar que estas normas se mantengan a medida que crezca este mercado.
La junta directiva de la Oficina de Mediación representa a las plataformas y a los tra-
bajadores por igual y sus miembros son voluntarios426.

320. Existen algunos ejemplos de disposiciones legales que regulan específicamente el tra-
bajo en plataformas y, en particular, la situación laboral de los trabajadores de plataformas. 
De hecho, en algunos casos, parece ser que la razón de ser del desarrollo de las plataformas 
digitales de trabajo es precisamente eludir la regulación427.

321. Algunos países han adoptado recientemente medidas para mejorar el control de las 
plataformas y aportar mayor claridad en materia de fiscalidad.

Bélgica – La Ley «De Croo» exige que las plataformas cuenten con la aprobación de la 
autoridad federal para ser reconocidas como plataformas de economía colaborativa. 
Por debajo del umbral de 5 100 euros, los ingresos están sujetos a un tipo impositivo 
efectivo del 10 por ciento y no se aplica la legislación social.

La CSC, la FGTB y la CGSLB se refieren a la adopción de una categoría específica de 
trabajadores («statut semi-agoral»), que se encuentra a medio camino entre la relación 
de trabajo y el trabajo voluntario. Según los sindicatos, esta configuración jurídica es 
aplicable al trabajo en plataformas. Esta figura ha sido objeto de amplias críticas porque, 
en principio, estos trabajadores no gozan del derecho de negociación colectiva.

426 La Oficina de Mediación presentó en enero de 2019 su informe de actividades de 2017-2018. En 2017 (noviem-
bre-diciembre), se presentaron siete casos ante la Oficina. En cinco de estos casos, la mediación del grupo de 
expertos de la Oficina dio lugar a soluciones consensuadas. En los dos casos restantes, el querellante no siguió 
adelante con el proceso. En 2018, se presentaron 23 casos ante esta Oficina. En 15 de los 23 casos, la mediación 
del grupo de expertos de la Oficina dio lugar a soluciones consensuadas. En tres de los 23 casos, el grupo de 
la Oficina emitió una decisión. Hay tres de los 23 casos que siguen en proceso de mediación. La Oficina actúa 
como mediadora en los conflictos que puedan surgir entre intereses potencialmente opuestos en el desempeño 
del trabajo concertado a través de plataformas de crowdsourcing/crowdworking. Esta Oficina trata de encontrar 
soluciones consensuadas que acepten todas las partes. Esta entidad interviene en casos individuales en los que 
las cantidades objeto de litigio son a menudo relativamente pequeñas, así como en reclamaciones de carácter 
«fundamental», por ejemplo en relación con los procesos de trabajo de una plataforma o con problemas téc-
nicos. En estos casos, la Oficina de Mediación intenta dar con soluciones que respondan a los intereses tanto 
de los trabajadores como de las plataformas. Así, en varios casos la Oficina recomendó a una plataforma que 
estableciera una junta asesora a la que los trabajadores pudieran formular sugerencias sobre los procesos de 
trabajo y la funcionalidad de la plataforma.
427 A. Stewart y J. Stanford: «Regulating work in the gig economy: What are the options?», 2017, op. cit.
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Portugal – La ley núm. 45/2018 relativa a las condiciones de empleo en las plataformas 
del sector del transporte, dispone que: los conductores deben estar vinculados por 
una relación de trabajo con la plataforma; las plataformas se consideran operadores 
de transporte, no servicios de intermediación; los conductores deben obtener un cer-
tificado especial; y se retiene un impuesto del 5 por ciento sobre los beneficios netos 
de las plataformas para cubrir los gastos administrativos.

322. Algunos países han modificado su legislación para aumentar el nivel de protección que 
se otorga a los trabajadores de plataformas.

Francia – La Ley del Trabajo de 2016 añadió disposiciones relativas a la responsabilidad 
social de las empresas que son plataformas. Las disposiciones se aplican a los traba-
jadores «independientes» que prestan servicios a través de una plataforma y están 
relacionadas con la seguridad social y al acceso a la formación. Si la plataforma contrata 
a trabajadores para que presten un servicio, también debe asumir obligaciones en lo 
relativo a la responsabilidad laboral y a la formación profesional428.

323. En otros países, la legislación se encuentra en fase de proyecto429. Algunas disposiciones 
llegan incluso a sugerir la creación de una categoría específica de trabajadores, mientras que 
en otros países se están examinando las reglamentaciones existentes para determinar su 
aplicabilidad a los trabajadores de plataformas.

324. El vacío legal en algunos casos, y la falta de claridad en otros, han dado lugar a un 
número creciente de sentencias judiciales sobre la situación laboral de los trabajadores de 
plataformas. Los fallos judiciales emitidos hasta la fecha se basan principalmente en los 
elementos y criterios descritos en el presente Estudio General para determinar la situación 
laboral de los trabajadores, entre ellos430:
	X el trabajador debe estar obligado, como mínimo, a realizar el trabajo cuando así lo exija 

el empleador431;
	X el querellante trabajó en la empresa del querellado como parte de dicha empresa432;
	X la empresa «ejercía poder y control sobre la forma en que se prestaban los servicios, en 

particular aceptando o rechazando solicitudes. El respeto de estos requisitos era esencial 
para que el trabajador recibiera buenas calificaciones y siguiera siendo un ̔colaborador ̕
de la empresa y estando autorizado a acceder a la plataforma»433;

	X el cliente y la ruta de entrega se asignan al conductor mediante un algoritmo434;
	X el contrato es redactado íntegra y unilateralmente por la empresa y no es negociable, 

lo que demuestra la existencia de una relación de autoridad y subordinación entre la 
empresa y el trabajador. El sistema digital también impone el horario del trabajador435, y

428 Francia (Código del Trabajo, arts. L7341-1 y L7342-1 y 2).
429 Por ejemplo, Chile (proyecto de ley sobre modernización laboral para la conciliación, familia e inclusión, art. 8 
bis, plataformas digitales).
430 Para consultar una descripción de las decisiones judiciales más pertinentes, véanse: M. L. Rodríguez Fer-
nández: Plataformas digitales y mercado de trabajo, Informes y Estudios de Empleo núm. 56, Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social, Madrid, 2019, e I. Beltrán de Heredia Ruiz: «Una mirada crítica a las relaciones 
de trabajo», Blog de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
431 Australia, Oficina del Trabajo Justo, decisión de 7 de junio de 2019 relativa a UBER.
432 Australia, Joshua Klooger contra Foodora Australia Pty Ltd, 16 de noviembre de 2018.
433 Brasil, 33.ª Vara do Trabalho de Belo Horizonte-MG, 13 de febrero de 2017, Rodrigo L. Silva Ferreira contra Uber. 
Asimismo, España, STSJ de Gijón (Sala de lo Social, sección 1), sentencia núm. 61/2019, procedimiento núm. 724/2018.
434 Francia, Tribunal de Apelación de París, Sala Segunda, 10 de enero de 2019, S núm. RG 18/08357 – núm. Por-
talis, 35L7-V-B7C-B6AZK.
435 Países Bajos, FNV contra Deliveroo, 15 de enero de 2019. 

https://ignasibeltran.com/2018/12/09/employment-status-of-platform-workers-national-courts-decisions-overview-australia-brazil-chile-france-italy-united-kingdom-united-states-spain/
https://ignasibeltran.com/2018/12/09/employment-status-of-platform-workers-national-courts-decisions-overview-australia-brazil-chile-france-italy-united-kingdom-united-states-spain/
https://www.fwc.gov.au/documents/decisionssigned/html/2018fwc6836.htm
https://www.conjur.com.br/dl/juiz-reconhece-vinculo-emprego-uber.pdf
https://www.conjur.com.br/dl/juiz-reconhece-vinculo-emprego-uber.pdf
http://courriercadres.com/wp-content/uploads/2019/01/uber.pdf
http://courriercadres.com/wp-content/uploads/2019/01/uber.pdf
https://uitspraken.rechtspraak.nl/inziendocument?id=ECLI:NL:RBAMS:2019:198


CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
2. La relación de trabajo152

	X la característica dominante del contrato del trabajador con la empresa es la obligación de rea-
lizar el trabajo personalmente. La posibilidad de nombrar a un sustituto está limitada por el 
hecho de que el sustituto debe proceder de la bolsa de trabajadores de la misma empresa436.

325. Otras jurisdicciones han considerado a los trabajadores de plataformas como contratistas 
independientes sobre la base de criterios tales como:
	X el derecho a rechazar solicitudes implica que los trabajadores tienen la «libertad de ganar 

dinero en otros lugares como contratistas independientes buscando sus propias oportu-
nidades empresariales con fines lucrativos»437, y

	X los denominados criterios ABC para diferenciar a los trabajadores independientes de los 
asalariados, según los cuales un trabajador es considerado un contratista independiente 
cuando: a) el trabajador no está sometido al control ni a la dirección de la empresa en 
lo que respecta a la ejecución del trabajo, tanto en virtud del contrato de ejecución del 
mismo como de facto; b) el trabajador realiza un trabajo que no forma parte de la actividad 
comercial habitual de la entidad contratante, y c) el trabajador ejerce habitualmente una 
actividad comercial o empresarial, o una ocupación, independiente y establecida, de la 
misma naturaleza que el trabajo realizado para la entidad contratante438.

326. La Comisión toma nota de la gran diversidad de criterios utilizados para determinar la 
situación de los trabajadores de plataformas, así como de los diversos resultados. Considera 
que esta nueva forma de trabajo requiere un examen exhaustivo de las condiciones reales de 
estos trabajadores, lo que no siempre resulta evidente.
327. La Comisión opina que la característica común de la utilización de medios tecnológicos 
para distribuir tareas entre un grupo de trabajadores indeterminado no puede justificar que 
estas actividades se consideren formas de trabajo que están al margen del resto del mercado 
laboral 439. En cualquier caso, la Comisión recuerda que toda la gama de principios y derechos 
fundamentales en el trabajo son aplicables a los trabajadores de plataformas del mismo modo 
que a todos los demás trabajadores, independientemente de cuál sea su situación laboral.

d) Cadenas�de�suministro
328. Las cadenas de suministro pueden ser consideras como un ejemplo extremo de la 
extensión de las relaciones de trabajo multipartitas. Son estructuras organizativas com-
plejas, variadas, fragmentadas, dinámicas y evolutivas, que a veces implican la organización 
transfronteriza de las actividades necesarias para producir bienes o servicios y llevarlos 
hasta los consumidores, sirviéndose de distintos insumos en las diversas fases de desa-
rrollo, producción y entrega. De hecho, las cadenas mundiales de suministro dependen de 
la inversión extranjera directa efectuada por las empresas multinacionales, que participan 
tanto a través de filiales que les pertenecen en su totalidad como en empresas mixtas en 
las que la multinacional tiene la responsabilidad directa de la relación de trabajo. También 
incluyen el modelo cada vez más predominante de abastecimiento internacional, en cuyo 
marco las obligaciones de las empresas principales se fijan en los acuerdos contractuales (o, 
a veces, tácitos) que suscriben con los proveedores y con las empresas subcontratadas para 
el suministro de bienes, insumos y servicios específicos440. El incremento de las actividades 
de subcontratación internacional a través de las cadenas mundiales de suministro ha tenido 
repercusiones importantes para el empleo y la gobernanza. La Comisión toma nota de que, 
mientras que las filiales que pertenecen totalmente a una empresa multinacional tienen la 

436 Reino Unido, Tribunal Supremo, 13 de junio de 2018, Pimlico Plumbers Ltd & Anor contra Smith.
437 Estados Unidos, Tribunal de Distrito, Pensilvania, Ali Razak, Kenan Sabani y Khaldoun Cherdoud contra UBER 
Technologies, INC., y Gegan, LLC, procedimiento núm. 2:16-cv-00573-MMB documento núm. 124, abril de 2018.
438 Estados Unidos, Corte Suprema de California, Dynamex operations West, Inc contra Charles Lee y otros, abril 
de 2018. En este caso, la Corte dictaminó que se considerará a los trabajadores como empleadores dependientes 
a menos que se reúnan los criterios ABC.
439 Véase, en este sentido, por ejemplo, I. Beltrán de Heredia Ruiz: «Work in the Platform economy: arguments 
for an employment relationship», Barcelona, 2019, Huygens Editorial, pág. 11 y siguientes.
440 OIT: El trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, CIT, 105.ª reunión, Ginebra, 2016, párrs. 4 y 5.

https://www.supremecourt.uk/cases/docs/uksc-2017-0053-judgment.pdf
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responsabilidad directa de su personal, en las cadenas mundiales de suministro que están 
coordinadas por una empresa principal y cuya producción se externaliza y subcontrata a 
unidades que no son de su propiedad, el comprador no es el empleador legal y por lo tanto 
no asume ninguna responsabilidad formal con respecto a las relaciones de trabajo en la 
empresa proveedora o en otras empresas subcontratadas, a pesar de la gran incidencia – ya 
sea positiva o negativa – que la empresa principal tiene en las condiciones de trabajo en 
estas empresas. La Comisión subraya que esto explica las dificultades con que tropieza la 
promoción del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro441.

329. Las cadenas de suministro crean oportunidades para que se establezcan relaciones de 
empleo formales respetuosas con las normas internacionales del trabajo. Esto puede hacerse 
a través de mecanismos de conducta empresarial responsable o mediante códigos de con-
ducta menos estrictos para las empresas multinacionales442. La flexibilidad de la mano de obra 
también puede incrementarse mediante el recurso a intermediarios del mercado de trabajo, 
tales como contratistas de mano de obra o agencias de empleo. Dicha práctica está asociada 
al concepto de relación de trabajo multipartita, en virtud del cual el empleador legal es inde-
pendiente de la entidad para la que se efectúa el trabajo. Si bien el recurso a distintos tipos 
de relaciones de trabajo y acuerdos contractuales ha contribuido a incrementar los niveles 
de participación en el mercado de trabajo, resulta evidente que los trabajadores afectados 
suelen estar más desprotegidos de jure y de facto. La utilización de formas diferentes de rela-
ciones de trabajo plantea serios problemas en las esferas normativa, de la aplicación y del 
cumplimiento. Los empleadores pueden optar por contravenir las disposiciones protectoras 
de la legislación laboral debido al carácter errátil de su volumen de pedidos. La inspección 
del trabajo puede tener dificultades para hacer cumplir la ley, especialmente en lo que atañe 
a las tareas subcontratadas a trabajadores a domicilio, a la labor de los contratistas de mano 
de obra informales y al arduo contexto del trabajo rural o el trabajo transfronterizo. Además, 
es posible que estos trabajadores encuentren obstáculos a la hora de afiliarse a un sindicato 
o de lograr la protección de un convenio colectivo443.

330. En la discusión general de la CIT sobre las cadenas mundiales de suministro que tuvo 
lugar en 2016, se señaló que existen claros déficits en materia de gobernanza que es preciso 
subsanar444, y se reconoció que la utilización de formas atípicas de empleo y de intermediarios 
es habitual en esta forma de organización del trabajo.

331. En las conclusiones de la discusión se establece que los gobiernos deberían «[e]nunciar 
claramente que se espera de todas las empresas domiciliadas en su territorio y/o jurisdicción 
que respeten en todas sus actividades los derechos humanos, y los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo de todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, 
los trabajadores a domicilio, los trabajadores que desempeñan formas atípicas de empleo 
[otras modalidades de acuerdos contractuales] y los trabajadores de» las zonas francas de 
importación, y «[a]plicar medidas que mejoren las condiciones de trabajo de todos los traba-
jadores, inclusive en las cadenas mundiales de suministro, en las esferas de los salarios, los 
horarios de trabajo y la seguridad y salud en el trabajo, y asegurar que las formas atípicas 
de empleo se ajusten a las legítimas necesidades de los trabajadores y los empleadores y 
no se utilicen para menoscabar los derechos laborales ni el trabajo decente. Esas medidas 
deberían ir a la par con el aumento de la productividad»445.

El NZCTU de Nueva Zelandia instó al Gobierno a considerar el monitoreo y la regulación 
de las normas de empleo dentro de las cadenas de suministro internacionales.

441 Ibíd., párr. 24.
442 Véase en este sentido el cap. VIII.
443 Ibíd., párrs. 67 y 68. Véanse también los caps. III y IV.
444 Ibíd., párr. 132.
445 OIT: Conclusiones sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, CIT, 105.ª reunión, Ginebra, 
2016, párr. 16.
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VI.  Establecimiento de un mecanismo apropiado 
para seguir la evolución del mercado 
de trabajo

446 Véase Casale: «The employment relationship: A general introduction», 2011, op. cit., pág. 30.
447 OIT: La relación de trabajo, Informe V (2A), 2006, op. cit., pág. 204.
448 Por ejemplo, Afganistán (Consejo Superior del Trabajo), Benin (Consejo Nacional de Asesoramiento Laboral), 
Canadá (Asociación Canadiense de Administradores de Legislación Laboral), Chile (Observatorio Laboral) y Suecia 
(Organismo Sueco de Expertos sobre el Entorno Laboral, al que se ha encomendado la compilación de investiga-
ciones y la realización de exámenes exhaustivos de los conocimientos sobre la vida laboral futura).
449 Por ejemplo, Argelia, China y Omán.
450 Por ejemplo, la CGT RA de la Argentina.
451 Por ejemplo, Brasil (Comité de Investigación Avanzada sobre el Futuro del Trabajo) y Suecia.

332. La tercera parte de la Recomendación núm. 198 se centra en el establecimiento de un 
mecanismo para seguir la evolución del mercado de trabajo. La política nacional debería incluir 
un mecanismo apropiado, o valerse de uno existente, para seguir la evolución del mercado de 
trabajo y de la organización del trabajo, y ofrecer asesoramiento para la adopción y aplicación 
de medidas relativas a la relación de trabajo (párrafo 19). A través de este mecanismo se debe-
rían sugerir medidas para afinar las disposiciones legales pertinentes o su aplicación, así como 
iniciativas económicas y sociales para corregir las tendencias infructuosas, como iniciativas 
para garantizar que se recopilen las estadísticas necesarias de forma regular y sistemática446. 
El diálogo social es crucial a este respecto, por lo que las organizaciones más representativas 
de empleadores y de trabajadores deberían estar representadas en el mecanismo y deberían 
ser consultadas periódicamente (párrafo 20). Con este fin, se debería recopilar información 
y datos estadísticos, y realizar estudios sobre los cambios registrados en la estructura y las 
modalidades de trabajo (párrafo 21).

333. La Recomendación no contiene indicaciones precisas sobre la índole y el alcance del 
mecanismo, que deberían definirse en el ámbito nacional. En cualquier caso, deberá corres-
ponder a las posibilidades y condiciones específicas de cada país, y podrá ser un mecanismo 
nuevo o uno ya existente447.

334. La Comisión sugiere que se considere la posibilidad de que el mecanismo de examen y 
seguimiento de la evolución del mercado laboral en lo que respecta a la «relación de trabajo» 
se integre en los exámenes más amplios de las políticas de empleo, en el marco del Convenio 
núm. 122. Estos exámenes tienen por objeto garantizar la aplicación efectiva de la política 
nacional de empleo para promover el pleno empleo, productivo y libremente elegido. La falta de 
claridad y el encubrimiento de las relaciones de trabajo repercuten en la calidad y cantidad de 
trabajo, los impuestos recaudados y los sistemas de seguridad social, así como en las políticas 
económicas y sociales en su conjunto.

335. Varios países indican que actualmente están examinando la evolución del mercado de tra-
bajo para evaluar si la legislación vigente sigue siendo apropiada y reflexionar sobre la mejor 
manera de regular las nuevas formas de trabajo y la organización de éste. En algunos casos, 
el seguimiento se realiza en las instituciones existentes448. Otros gobiernos señalan que, en 
el contexto de las instituciones de diálogo social, se celebran consultas sobre la legislación en 
vigor y su adecuación para responder a las necesidades y la evolución del mercado laboral449. 
Algunos sindicatos observan que esta política dirigida al examen no ha sido adoptada450.

336. Otros gobiernos indican que están creando instituciones específicas encargadas de rea-
lizar un seguimiento del mercado de trabajo y determinar las tendencias futuras. La cuestión 
del futuro del trabajo y el impacto de las nuevas tecnologías y las nuevas formas de trabajo 
en el mercado laboral han desencadenado procesos de profunda reflexión en países de todo 
el mundo. Estos procesos se están llevando a cabo en el marco de mecanismos ya existentes 
o de nuevas comisiones ad hoc451.



155CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
2. La relación de trabajo

Dinamarca – El Gobierno, los interlocutores sociales y los representantes de los jóvenes 
han creado el «Consejo sobre Perturbaciones» para examinar formas más flexibles de 
trabajo, y revisar las prestaciones de la seguridad social para los trabajadores inde-
pendientes y temporales452.

337. En algunos países se han encargado estudios específicos sobre el futuro del trabajo y 
las nuevas formas de trabajo453.

Business New Zealand considera que, si bien el seguimiento de la evolución del mercado 
de trabajo tiene sus ventajas, no está claro si el compromiso con los interlocutores 
sociales en esta cuestión abordará sus rigideces.

El NZCTU de Nueva Zelandia indica que no tiene conocimiento de ningún mecanismo 
formal para supervisar la evolución del mercado laboral en relación con la rela-
ción laboral.

338. En el párrafo 22 de la Recomendación se insta a que se establezcan mecanismos nacio-
nales específicos para asegurar que pueda determinarse eficazmente la existencia de rela-
ciones de trabajo en el marco de la prestación de servicios transnacionales, y que con este 
fin se desarrollen contactos sistemáticos con otros Estados. Así, esta disposición es espe-
cialmente pertinente para el trabajo digital sin fronteras. Si bien muchos gobiernos señalan 
que no existen medidas específicas a este respecto, otros han proporcionado información 
sobre medidas antidumping o controles del empleo ilegal de trabajadores transfronterizos454. 
Algunos hacen alusión a sus políticas de migración455.

339. La Comisión aborda la función general de la ley y las decisiones judiciales con respecto 
a la Recomendación núm. 198 en el capítulo VII.

452 Véanse, a este respecto, Ministerio de Trabajo danés: Prepared for the future of work: Follow-up on the Danish 
Disruption Council, Copenhague, 2019, y T. L. Poulsen: «5 ways Denmark is preparing for the future of work», 
Agenda Global, 21 de noviembre de 2018.
453 Por ejemplo, en Suiza.
454 Por ejemplo, Austria (Ley contra el Dumping Salarial y Social, núm. 44/2016).
455 La Comisión se remite además a su Estudio General de 2016, párrs. 473-475.

https://www.bm.dk/media/9602/regeringen_disruptionraadet_uk_web.pdf
https://www.bm.dk/media/9602/regeringen_disruptionraadet_uk_web.pdf
https://www.weforum.org/agenda/2018/11/denmark-is-preparing-for-the-future-of-work/
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VII.  Conclusiones

340. Como lo demuestran los ejemplos mencionados en las secciones anteriores, los tribunales 
y�otras�formas�de�autoridad�judicial�desempeñan�un�papel�decisivo�en�la�determinación�de�
la existencia de una relación de trabajo, en función de las circunstancias de cada caso. La ley 
siempre deja espacio para la interpretación y la aclaración.

341. Existe un debate cada vez más amplio sobre el hecho de que la relación de trabajo cons-
tituya el canal más eficaz para garantizar la protección laboral. Hay numerosas formas de 
protección sustantiva garantizadas para todos los trabajadores. Independientemente de dónde 
y para quién se trabaje, se están creando progresivamente muchas otras formas de protección 
más allá de la relación de trabajo. La Comisión destaca al mismo tiempo que la relación de 
trabajo puede adoptar diversas formas, desde una más formal y claramente establecida hasta 
una forma de autonomía más flexible, hay argumentos a favor de crear un concepto nuevo y 
más amplio que abarque la pluralidad de estos fenómenos.

342. La Comisión considera que aunque existen ciertas consideraciones que sugieren la nece-
sidad de revisar la relación de trabajo para reconocer la evolución del mundo del trabajo y 
no se limite a los factores e indicios mencionados anteriormente, la Comisión observa que el 
examen de las últimas sentencias judiciales sobre el trabajo en plataformas y la situación de 
sus trabajadores muestra que los tribunales siguen basando sus decisiones en condiciones e 
indicadores como se examinó anteriormente.

343. La Comisión considera que la relación de trabajo es el mecanismo que ofrece claridad 
al mercado laboral en lo que respecta a la atribución de los derechos y las responsabilidades 
de los trabajadores, los empleadores y las terceras partes contratantes. A este respecto, el 
Comité destaca la importancia de adoptar medidas para eliminar eficazmente los incentivos 
para disimular la relación laboral. Además, el Comité subraya que la evolución de la relación 
laboral no debe dar lugar a una reducción del ámbito de aplicación del derecho laboral ni a 
una reducción de la protección laboral de los trabajadores.
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I.   Introducción a la Recomendación núm. 204 

456 OIT: Employment, incomes and equality: A strategy for increasing productive employment in Kenya, Ginebra, 1972. 
457 OIT: El dilema del sector no estructurado, Memoria del Director General (Parte I), CIT, 78.ª reunión, Ginebra, 1991. 
458 OIT: El trabajo decente y la economía informal, Informe VI, Conferencia Internacional del Trabajo, 90.a reunión, 
Ginebra, 2002. 
459 OIT: Conclusiones sobre el trabajo decente y la economía informal, CIT, 90.ª reunión, Ginebra, 2002, en par-
ticular párrs. 20, 31, 36 y 37.
460 OIT: Report of the Tripartite Interregional Symposium on the Informal Economy: Enabling Transition to Formalization, 
Ginebra, 27-29 de noviembre de 2007, pág. iii.
461 OIT: Informe del Director General: Sexto informe complementario: Informe de la Reunión tripartita de expertos 
sobre la facilitación de la transición de la economía informal a la economía formal, Consejo de Administración, 
319.ª reunión, octubre de 2013, documento GB.319/INS/14/6. 

344. La primera vez que se utilizó la expresión «sector informal» en la OIT fue en 1972, en el 
marco de una estrategia para aumentar el empleo productivo en Kenya456. La expresión tenía 
por objeto describir las actividades de aquellas personas que, aunque trabajen muy duro, 
son trabajadores pobres y no están reconocidas, registradas, protegidas o reguladas por las 
autoridades públicas. En 1991, la CIT debatió la Memoria del Director General El dilema del 
sector no estructurado457, cuyo objetivo era generar una discusión entre los mandantes sobre 
los problemas que conlleva la economía informal.

345. En 2002, la CIT celebró una discusión general basada en el informe El trabajo decente y la 
economía informal 458. En sus conclusiones, la CIT estableció un nuevo marco de acción. Instó 
a los gobiernos a concebir y aplicar una serie de políticas y programas y a los interlocutores 
sociales a promover y ampliar la representación de los trabajadores en la economía informal. 
También instó a la OIT a emprender esfuerzos para atender mejor las necesidades de los tra-
bajadores y las unidades económicas de la economía informal. Asimismo, puso de relieve la 
necesidad fundamental de adoptar una estrategia integrada y general, basada en los cuatro 
pilares del trabajo decente (la generación de empleo, los derechos, el diálogo social y la pro-
tección social) para lograr el objetivo de salir de la informalidad. Las conclusiones reflejan el 
consenso logrado en relación con varios elementos importantes, así como los componentes 
básicos que más adelante habrían de integrar el futuro instrumento de la OIT sobre informa-
lidad. El consenso incluye el reconocimiento de la diversidad de situaciones que existen en la 
economía informal y el hecho de que los trabajadores y las unidades económicas implicadas 
experimentan inconvenientes y déficits de trabajo decente determinados, así como la nece-
sidad de adoptar una amplia serie de medidas para abordar el trabajo decente y facilitar la 
transición a la formalidad459. La perspectiva de la reunión de la CIT de 2002 proporciona un 
marco integrado único a nivel mundial que reconoce y promueve el doble objetivo de pre-
servar y ampliar el empleo, la generación de ingresos y el potencial de la economía informal 
para reducir la pobreza y ampliar al mismo tiempo la protección social para la gran mayoría 
de la población que trabaja en la economía informal.

346. En 2007, la OIT organizó el Coloquio interregional sobre la economía informal: Hacer 
posible la transición al sector formal. El objetivo general del Coloquio era intercambiar expe-
riencias sobre los distintos modos de proceder para facilitar la transición a la formalidad y 
ayudar a los mandantes de la OIT a desarrollar conocimientos sobre cuestiones emergentes 
y enfoques innovadores para abordar la economía informal a través de los cuatro pilares del 
Programa de Trabajo Decente de la OIT460. Al mismo tiempo, el coloquio determinó brechas 
de conocimientos y de aplicación.

347. En marzo de 2013 el Consejo de Administración aceptó la propuesta de incluir en el orden 
del día de la CIT en 2014 el punto normativo «Facilitar la transición gradual de la economía 
informal a la economía formal» con miras a la adopción de una recomendación. En septiembre 
de 2013 se celebró la Reunión tripartita de expertos sobre la facilitación de la transición de la 
economía informal a la economía formal como parte de la labor preparatoria de formulación 
del futuro instrumento461.

https://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc90/pdf/rep-vi.pdf
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348. Tras una primera discusión en 2014, en junio de 2015 se adoptó la Recomendación 
sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204). Si bien la 
informalidad ya se había abordado en otras normas internacionales del trabajo462, la Reco-
mendación núm. 204 es la primera norma dedicada específicamente al tema, sus distintos 
aspectos y los desafíos que plantea a la sociedad.

349. La resolución adoptada con la Recomendación invita a los gobiernos, a los empleadores 
y a los trabajadores a que, conjuntamente, den pleno efecto a la Recomendación núm. 204. 
Asimismo, invita al Consejo de Administración a pedir a los Estados Miembros que presenten 
memorias periódicas en virtud del artículo 19 de la Constitución de la OIT, en el marco de 
los actuales mecanismos de presentación de memorias, como los estudios generales, y que 
examinen los progresos realizados en la aplicación de la Recomendación463. La decisión del 
Consejo de Administración de incluir el examen de la Recomendación núm. 204 en el presente 
Estudio General lleva a efecto esta propuesta.

350. La Comisión toma nota asimismo de la estrategia de seguimiento adoptada por el 
Consejo de Administración en octubre de 2015 para el período 2016-2021 con objeto de 
dar cumplimiento a la resolución. La estrategia se articula en torno a cuatro componentes 
interrelacionados, a saber: una campaña de promoción, sensibilización y movilización; el 
fortalecimiento de la capacidad de los mandantes tripartitos; el desarrollo y la difusión de 
conocimientos, y la cooperación y las alianzas internacionales464. La informalidad y el fomento 
de la formalización se reflejan en la Agenda 2030, en particular en la meta 8.3: «Promover polí-
ticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de empleo 
decente, la iniciativa empresarial, la creatividad y la innovación, y propiciar la formalización y 
el crecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas, inclusive a través de su acceso 
a servicios financieros»465.

462 Véanse los siguientes instrumentos: Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones complemen-
tarias), 1984 (núm. 169); Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142); Recomendación 
sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195), Convenio sobre la administración del trabajo, 
1978 (núm. 150); Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88); Convenio sobre las agencias de empleo 
privadas, 1997 (núm. 181); Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187); Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198); Recomendación sobre la creación de 
empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 (núm. 189); Recomendación sobre la promoción de las 
cooperativas, 2002 (núm. 193); Recomendación sobre el VIH y el sida, 2010 (núm. 200); Recomendación sobre 
los pisos de protección social, 2012 (núm. 202); Recomendación sobre el empleo y el trabajo decente para la paz 
y la resiliencia, 2017 (núm. 205); Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190), y Recomendación sobre 
la violencia y el acoso, 2019 (núm. 206).
463 OIT: Resolución relativa a los esfuerzos para facilitar la transición de la economía informal a la economía 
formal, CIT, 104.ª reunión, Ginebra, 2015. 
464 OIT: Formalización de la economía informal: Seguimiento de la resolución relativa a los esfuerzos para facilitar 
la transición de la economía informal a la economía formal, Consejo de Administración, 325.ª reunión, octubre-nov-
iembre de 2015, documento GB.325/POL/1/2, párr. 14. 
465 Según el último informe sobre los progresos realizados para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
2019, «el empleo informal, que influye en los niveles adecuados de ingresos, la seguridad y salud ocupacional 
y las condiciones de trabajo, sigue extendido: en las tres cuartas partes de los países que cuentan con datos 
sobre el tema, más de la mitad de todas las personas empleadas en sectores no agrícolas tienen un empleo 
informal» UN. E/2019/68.
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II.  Motivos principales que justifican 
la transición de la economía informal 
a la economía formal y ámbito de aplicación 

466 Para más información sobre el empleo informal, véase R. Hussmanns: «Statistical definition of informal 
employment: Guidelines endorsed by the Seventeenth International Conference of Labour Statisticians (2003)», 
documento preparado para la 7.ª reunión del Grupo de Expertos sobre Estadísticas del Sector Informal (Grupo 
de Delhi) (Nueva Delhi, 2-4 de febrero de 2004), OIT, Ginebra. 
467 OIT: Último informe de la 17.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, cap. 3, «Estadísticas del 
empleo», Ginebra, 2003.
468 Otro desafío es que los países utilizan diferentes criterios operativos para definir empleo informal y empleo 
en el sector informal, o si utilizan los mismos criterios pueden combinarlos de manera diferente. Esto tiene un 
impacto en los resultados de los datos y en las posibilidades de su comparación internacional. Además, muchos 
países que miden la informalidad en el empleo excluyen a la agricultura del ámbito de la informalidad porque 
los criterios establecidos en la definición actual no pueden aplicarse fácilmente a tales actividades. Véase a este 
respecto, Revisión de la decimoquinta resolución de la CIET sobre estadísticas de empleo en el sector informal y de 
las decimoséptima directrices de la CIET relativas a la definición estadística del empleo informal, ICLS/20/2018/Doc-
umento de sala 17, 20.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, Ginebra, 10-19 de octubre de 2018. 
469 OIT: Resolución de 1993 sobre las estadísticas en el sector informal, 15.ª Reunión del CIET (https://www.ilo.
org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/normativeinstrument/wcms_087486.pdf).
470 OIT: 2003, Directriz relativa a una definición estadística de la expresión «ocupación informal».

1.  Ámbito de aplicación: Diferencias entre el sector informal, 
el empleo informal y la economía informal

351. El concepto de «empresas del sector informal» se definió en la 15.ª reunión de la Confe-
rencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) en 1993 sobre la base de los siguientes 
criterios: se trata de empresas privadas no constituidas en sociedad, por ejemplo las empresas 
pertenecientes a personas o los hogares que no están constituidos como entidades jurídicas 
separadas de sus propietarios, y sobre las que no se dispone de cuentas completas que per-
mitan una separación financiera de las actividades de producción de la empresa de las demás 
actividades de su/s propietario/s466. En 2003, durante la 17.ª reunión de la CIET se adoptó la 
expresión «economía informal» en lugar de «sector informal» por considerarse más precisa 
para referirse al grupo cada vez más numeroso y más diverso de trabajadores y empresas, 
tanto rurales como urbanos, que operan en el ámbito informal467. Desde entonces, la OIT 
ha definido empleo en la economía informal incluyendo dos componentes: i) el empleo en 
el sector informal como se define en la 15.ª reunión de la CIET, y ii) otras formas de empleo 
informal (empleo informal fuera del sector informal)468. Estas resoluciones abarcan tanto las 
actividades agrícolas como las no agrícolas. Sin embargo, la resolución de 1993 establece en 
el párrafo 16 que, por razones prácticas, el alcance del sector informal puede limitarse a las 
empresas familiares dedicadas a actividades no agrícolas469. El párrafo 7 de las Directrices 
de 2003 sobre la definición estadística del empleo informal establece que los países que 
excluyan las actividades agrícolas del ámbito de sus estadísticas del sector informal deberían 
elaborar definiciones adecuadas de los empleos informales en la agricultura, especialmente 
con respecto a los empleos ocupados por trabajadores por cuenta propia, empleadores y 
miembros de cooperativas de productores470.

352. Por consiguiente, la «economía informal» es más amplia que el «sector informal» e 
incluye todos los componentes de la informalidad pertinentes, incluidas las relaciones de 
producción (sector informal) y las relaciones de trabajo (empleo informal). En consecuencia, 
abarca las situaciones de informalidad en todos los tipos de unidad económica, ya sean for-
males, informales u hogares.

https://ilo.org/public/english/bureau/stat/download/papers/def.pdf
https://ilo.org/public/english/bureau/stat/download/papers/def.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/normativeinstrument/wcms_087486.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/normativeinstrument/wcms_087486.pdf
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a) �Ámbito�de�aplicación�material:�Economía�informal

Párrafo 2 de la Recomendación: Economía informal

A los efectos de la presente Recomendación, la expresión «economía informal»:
a) hace referencia a todas las actividades económicas desarrolladas por los traba-

jadores y las unidades económicas que – en la legislación o en la práctica, están 
insuficientemente cubiertas por sistemas formales o no lo están en absoluto, y

b) no abarca las actividades ilícitas, en particular, la prestación de servicios y la produc-
ción, venta, posesión o consumo de bienes prohibidos por la legislación, incluyendo 
la producción y el tráfico ilícitos de estupefacientes, la fabricación y el tráfico ilícitos 
de armas de fuego, la trata de personas y el blanqueo de dinero, tal como se definen 
en los tratados internacionales pertinentes.

353. El párrafo 2 no incluye una definición, sino más bien una descripción de lo que abarca y 
lo que no abarca la expresión «economía informal» a los efectos de la Recomendación. Tam-
bién es un reconocimiento de la amplia diversidad de trabajadores, empresas y empresarios 
que participan en ella. El término «actividades» va más allá del empleo, y se refiere también 
a las empresas y a la producción. Así, por ejemplo, la informalidad incluye el incumplimiento 
parcial de la declaración de los salarios por el trabajo que desempeñan los trabajadores en 
el empleo formal.

354. El ámbito de aplicación material del concepto de economía informal, como se indica 
en el párrafo 2 de la Recomendación, repercute en la legislación del trabajo, la seguridad 
social, la imposición fiscal y el comercio, así como en su aplicación efectiva. En los acuerdos 
informales, no se declaran las actividades económicas y los empleados, ni se cumplen las 
obligaciones fiscales y de seguridad social, incluido el pago de impuestos sobre la producción 
y las ventas, y las cotizaciones a la seguridad social. Asimismo, las unidades económicas no 
están reconocidas, y por consiguiente no están protegidas, no pueden suscribir contratos para 
salvaguardar su propiedad intelectual y física. La relación de trabajo no está reconocida, por 
lo que los trabajadores no disfrutan de los derechos ni de las prestaciones que ella conlleva 
(en relación con los salarios, las horas de trabajo, las vacaciones, las pensiones, etc.).

355. El párrafo 2, b), proporciona una lista no exhaustiva de actividades ilícitas que no están 
cubiertas por la Recomendación, y especifica que dichas actividades no se contemplan en los 
tratados internacionales pertinentes. A este respecto no incluye referencia alguna a las acti-
vidades clasificadas como ilícitas con arreglo a la legislación nacional, habida cuenta de que, 
dadas las diferencias existentes de un país a otro, ello podría haber provocado la exclusión 
de la cobertura de la Recomendación de diversas categorías de trabajadores y empresas, 
dependiendo de las disposiciones legales específicas de los países.

i) Definición de unidad económica
356. El concepto de economía informal se refiere a «trabajadores» y a «unidades económicas». 
Además, según el párrafo 4, la Recomendación se aplica a todos los trabajadores y todas las 
unidades económicas de la economía informal. El párrafo 3 de la Recomendación indica que 
en las unidades económicas de la economía informal quedan comprendidas:
a) las unidades que emplean mano de obra;
b) las unidades que pertenecen a personas que trabajan por cuenta propia, ya sea en solitario 

o con la ayuda de trabajadores familiares auxiliares no remunerados, y
c) las cooperativas y las unidades de la economía social y solidaria.
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357. Durante las labores preparatorias, se adoptó la expresión amplia «unidades económicas» 
con objeto de incluir otros factores no cubiertos por la acepción convencional del término 
«empresas». Habitualmente incluye a las unidades de producción, como los hogares que 
emplean a trabajadores domésticos, que por lo general no se consideran empresas. Tam-
bién incluye actividades de producción realizadas en locales no identificables sin ubicación 
geográfica fija, como los «vendedores ambulantes»471. Sin embargo, para dejar claro que las 
empresas también están incluidas, se añadió la frase «las unidades económicas incluyen las 
empresas, los empresarios y los hogares».

b) �Ámbito�de�aplicación�personal:�Definición�de�economía�informal�

Párrafos 4 y 5 de la Recomendación
4. La presente Recomendación se aplica a todos los trabajadores y todas las unidades 
económicas de la economía informal, incluyendo las empresas, los empresarios y los 
hogares, y en particular a: 
a) quienes poseen y explotan unidades económicas en la economía informal, como: 

i) los trabajadores por cuenta propia;
ii) los empleadores, y
iii) los miembros de cooperativas y de unidades de la economía social y solidaria;

b) los trabajadores familiares auxiliares, independientemente de si trabajan en uni-
dades económicas de la economía formal o de la economía informal;

c) los trabajadores asalariados con empleos informales que trabajan en empresas 
formales o en unidades económicas de la economía informal, o bien para ellas, 
incluyendo, entre otros, a los que están en situación de subcontratación o que 
trabajan en cadenas de suministro, o en hogares como trabajadores domésticos 
remunerados, y

d) los trabajadores cuyas relaciones de trabajo no están reconocidas o reguladas.
5. El trabajo informal puede observarse en todos los sectores de la economía, tanto 
en espacios públicos como en espacios privados.

358. Los párrafos 4 y 5 incluyen un ámbito de aplicación personal muy amplio que cubre a 
todos los trabajadores y todas las unidades económicas de la economía informal, incluidas 
las empresas, los empresarios y los hogares en todos los sectores de la economía, tanto en 
espacios públicos como en espacios privados472. Sobre la base de las definiciones estadísticas 
de 1993 y 2003, el párrafo 4 enumera las categorías de trabajadores y unidades económicas 
a las que se aplica la Recomendación:
	X Los empleadores, los trabajadores por cuenta propia, y los miembros de cooperativas y de 

unidades de la economía social y solidaria (apartado a)), que se consideran como informales 
cuando sus unidades económicas pertenecen al sector informal473.

471 OIT: Actas Provisionales núm. 11 (Rev.), Informe de la Comisión sobre la Transición desde la Economía Informal, 
CIT, 103.ª reunión, Ginebra, 2014, párr. 137.
472 Cabe señalarse que la versión original del texto introductorio del párrafo 4 (entonces párrafo 6) propuesto 
durante las labores de preparación decía lo siguiente: «A los efectos de la presente Recomendación, la expresión 
‘empleo informal’ incluye:». Esta formulación reflejaba la definición estadística de «empleo informal». Pero el 
Grupo de los Trabajadores consideró que «empleo informal» no debería utilizarse en el texto introductorio, ya 
que las definiciones adoptadas a los efectos de la compilación de estadísticas no siempre son las apropiadas 
para el establecimiento de normas del trabajo. Por consiguiente, el encabezamiento del párr. 4 se cambió por 
el texto actual. El foco de atención se trasladó de una definición de «empleo informal» a una enumeración del 
ámbito de aplicación personal de la Recomendación. No obstante, los apartados se mantuvieron sin cambios. 
OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), CIT, 104.ª reunión, 2015, pág. 23
473 Sobre las diferencias entre sector informal y economía informal, véase OIT: Resolución sobre las estadísticas 
del empleo en el sector informal, 15.ª reunión de la CIET, 1993.
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	X Los trabajadores familiares auxiliares (apartado b)), que están empleados informalmente, por 
definición, independientemente de si trabajan en empresas del sector formal o informal474. 
Incluyen, por ejemplo, la ayuda familiar en el ámbito doméstico475.

	X Los trabajadores asalariados con empleos informales que trabajan en empresas formales o 
en unidades económicas de la economía informal, o bien para ellas (apartado c)), se consi-
dera que están en el empleo informal según cuál sea su relación de trabajo. Pueden 
trabajar informalmente en empresas formales o para ellas (algunos de estos supuestos 
se denominan «trabajo no declarado» o economía sumergida o economía clandestina) o 
en unidades económicas informales. Para considerarse informal, la relación de trabajo 
no debe, ni en la legislación ni en la práctica, estar sujeta a la legislación laboral nacional, 
al impuesto sobre la renta, incluir protección social o el derecho a determinadas presta-
ciones laborales (como preaviso al despido, indemnización por terminación de contrato, 
vacaciones anuales pagadas o licencia por enfermedad). Las razones subyacentes pueden 
ser la no declaración de sus empleos, su condición de empleos ocasionales o empleos de 
corta duración, empleos con horarios o salarios por debajo de un umbral establecido (por 
ejemplo para el pago de las contribuciones a la seguridad social) o la no aplicación de la 
legislación y los reglamentos a efectos estadísticos. La naturaleza formal o informal de 
un puesto detentado por un asalariado se determina a partir de criterios como el pago 
de contribuciones por el empleador (en nombre del asalariado) y el derecho a licencia 
por enfermedad o vacaciones anuales pagadas. El apartado c) se refiere explícitamente 
a trabajadores asalariados en situación de subcontratación o que trabajan en cadenas de 
suministro, o en hogares como trabajadores domésticos remunerados, como ejemplos 
claros de esta situación. La Comisión considera que los trabajadores a domicilio también 
podrían incluirse en esta categoría. 

	X Los trabajadores cuyas relaciones de trabajo no están reconocidas o reguladas (apartado d)). 
Este apartado se incluyó por sugerencia de algunos miembros gubernamentales que 
consideraban que un trabajador cuya relación de trabajo no estaba reconocida o regulada 
trabajaba, por definición, para la economía informal476. La Oficina propuso unir los apar-
tados c) y d) porque los trabajadores que son parte en relaciones de trabajo no reconocidas 
y no reguladas suelen ser considerados como asalariados con un empleo informal477. Pero 
la propuesta no fue aceptada.

359. Los apartados c) y d) están estrechamente relacionados con la Recomendación sobre la 
relación de trabajo, 2006 (núm. 198), y se refieren en realidad a relaciones de trabajo encu-
biertas o clasificadas erróneamente.

360. El párrafo 5 de la Recomendación especifica que el trabajo informal puede observarse 
en todos los sectores de la economía, tanto en espacios públicos como en espacios privados. 
El objetivo era que la Recomendación reconociese la diversidad de lugares de trabajo para los 
trabajadores en la economía informal, que incluyen por ejemplo pequeños talleres, hogares 
privados, mercados, la calle y otros espacios públicos478.

361. El trabajo en la economía informal suele estar mal remunerado, y a menudo es peligroso 
e inseguro. La iniciativa empresarial, que es fundamental para el desarrollo económico y social, 
con frecuencia se ve minada en la lucha por la supervivencia. Por consiguiente, participar en 
estrategias de desarrollo locales, nacionales, regionales e internacionales es fundamental 
para la creación de oportunidades de trabajo decente.

474 OIT: Directrices sobre una definición estadística de empleo informal, 17.ª reunión de la CIET, Ginebra, 2003, 
párr. 3, 2), iii).
475 Véase cap. IV.
476 OIT: Actas Provisionales núm. 11 (Rev.), op. cit., 2014, párrs. 579-592.
477 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (I), CIT, 104.ª reunión, 2015, pág. 8.
478 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (2), CIT, 103.ª reunión, 2014, pág. 50.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/normativeinstrument/wcms_087625.pdf
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362. La Comisión toma nota de que, según las estadísticas de la OIT, dos mil millones de tra-
bajadores, a saber, un 61,2 por ciento de la población ocupada a nivel mundial, participan en el 
empleo informal, un 52 por ciento en el sector informal, un 6,7 por ciento en el sector formal 
y un 2,5 por ciento en los hogares. La mitad de la población ocupada trabaja informalmente 
en actividades no agrícolas. En relación con las unidades económicas, se calcula que 8 de cada 
10 forman parte del sector informal y dan cuenta del 52 por ciento del empleo en el mundo. 
Habitualmente, las empresas informales son pequeñas y familiares. El empleo informal existe 
en todos los países, independientemente de su nivel de desarrollo socioeconómico, pero está 
más presente en los países en desarrollo. La proporción de empleo informal oscila entre el 
18,3 por ciento en los países desarrollados y el 89,8 por ciento en los países en desarrollo, 
pasando por el 67,4 por ciento en los países emergentes (gráfico 3.1).

363. En África, la gran mayoría de los trabajadores (85,8 por ciento) depende de la economía 
informal. Le sigue la región de Asia y el Pacífico, con un promedio de 68,2 por ciento de empleo 
informal, aunque cabe señalar que en los países desarrollados de la región es del 21,7 por 
ciento y en los países en desarrollo y emergentes el valor se sitúa en un 71,4 por ciento. La 
tercera región más afectada por el empleo informal es la región de las Américas. Por último, 
una de cuatro personas empleadas en Europa y Asia Central lo están en el empleo informal.

364. En las economías de ingreso bajo, los trabajadores familiares auxiliares, inclusive en 
hogares agrícolas, y los trabajadores autónomos en la agricultura y el comercio ambulante 
integran la mayoría de la economía informal. Más del 90 por ciento del empleo informal se 
da en unidades sectoriales informales. En las economías de ingreso medio, una proporción 
considerable del empleo informal la constituye el empleo informal en las empresas formales 
y en los hogares. Este tipo de informalidad puede originarlo el incumplimiento (trabajador 
asalariado no registrado) o la existencia de formas de empleo que no están ni reguladas ni 
protegidas (en particular en el contexto de relaciones de trabajo triangulares).

Gráfico 3.1
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365. En las economías de ingreso alto el trabajo autónomo representa una proporción mucho 
menor del total del empleo, pero incluye una proporción considerable de trabajo autónomo 
encubierto. Esto se refiere a aquellos empleados con trabajadores informales en o para 
empresas formales, los cuales no tienen derecho a prestaciones laborales o no están cubiertos 
por regímenes de seguridad social, así como los trabajadores parte de cuya actividad no se 
declara (pagos en negro) representan una parte importante del empleo informal. En algunos 
países, las formas atípicas o encubiertas de empleo (otros acuerdos contractuales diferentes 
de la relación de trabajo estándar) representan importantes fuentes de crecimiento en el 
empleo informal del sector formal.

366. Como ya se ha señalado en el capítulo I, todo Miembro que haya ratificado el Convenio 
sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) deberá formular y llevar a cabo, como un objetivo 
de mayor importancia, una política activa destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y 
libremente elegido. La Recomendación núm. 204 también insta a la formulación y aplicación 
de una política de estas características (párrafo 14).

367. Muchos países consideran que la cantidad y calidad del empleo es un elemento residual 
y no un factor necesario para el desarrollo económico479. Cuando las políticas de empleo no 
consiguen proporcionar los medios para la inclusión de todas aquellas personas que están 
disponibles para trabajar y buscan trabajo, los trabajadores se ven obligados a desempeñar 
actividades que les permitan sobrevivir, aunque no estén protegidas y sean, por lo general, 
menos productivas. Cuando se dan sobre todo altas tasas de desempleo, subempleo y 
pobreza, la economía informal tiene un importante potencial para crear trabajo y generar 
ingresos porque es relativamente fácil acceder a ella y los niveles de exigencia en materia 
de educación, calificaciones, tecnología y capital son muy bajos. Sin embargo, los empleos 
creados de este modo a menudo no reúnen los criterios del trabajo decente480 y escapan al 
control de las autoridades públicas pertinentes. De hecho, la economía informal puede atrapar 
a las personas y a las empresas en una espiral de baja productividad y pobreza.

368. La informalidad es un fenómeno que afecta a todos los países del mundo y que existe en 
una gran variedad de sectores, incluido el trabajo ocasional y precario en la economía formal481.

2.  Tratamiento de las causas subyacentes de la economía informal
369. Los cambios en el mundo del trabajo, incluidas las nuevas formas de trabajo y la orga-
nización del trabajo, han intensificado la informalización de la producción y las relaciones de 
trabajo482. La economía informal evoluciona y sus características cambian a medida que el 
mundo evoluciona.

370. Los trabajadores en la economía informal revisten características muy distintas depen-
diendo de la unidad de producción en la que participen y de su situación en el empleo. Esta 
diversidad significa que los trabajadores y las empresas implicados se enfrentan a problemas 
de distinta índole que deben abordarse a través de políticas y medidas diversas. A pesar de 
estas diferencias, los trabajadores y los empresarios en la economía informal comparten 
una característica destacada: no están reconocidos ni protegidos por el marco jurídico y 
normativo, ni se benefician de su aplicación efectiva. Ello comporta un alto grado de vulnera-
bilidad. Se enfrentan a graves dificultades para organizarse efectivamente, y raramente están 
sindicalizados, por lo que no tienen voz para reclamar sus derechos. También tienen poco o 
ningún acceso (sólo informal) a los mercados o a posibilidades de financiación. Además, si 
bien no todos aquellos que participan en la economía informal son pobres, existe un fuerte 

479 OIT: Conclusiones sobre el trabajo decente y la economía informal, Informe VI, 2002, op. cit., párr. 14. 
480 Ibíd., párr. 6. 
481 Algunos gobiernos, como los de Austria y Dinamarca, indican en sus memorias que en sus países no tienen 
economía informal. No obstante, no proporcionan indicaciones acerca del trabajo no declarado, que constituye 
una práctica existente en Europa. 
482 OIT: El trabajo decente y la economía informal, Informe VI, 2002, op. cit., pág. 2. 



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
3. Facilitar la transición de la economía informal a la economía formal168

solapamiento entre informalidad y pobreza. Carecen de seguridad del empleo, incluida la 
protección contra el despido arbitrario o la pérdida del empleo, seguridad de los ingresos, 
desarrollo de carrera, reconocimiento de las competencias y, lo que es más importante, se 
enfrentan a graves riesgos para la seguridad en el trabajo483.

371. Como todos los trabajadores deberían disfrutar de derechos en el trabajo, independien-
temente de dónde trabajen, es fundamental adoptar las medidas necesarias para abordar los 
aspectos negativos de la economía informal, así como sus causas subyacentes. Estos aspectos 
son polifacéticos e incluyen, entre otros, un marco jurídico e institucional que dificulta la tran-
sición a la formalidad; la inexistencia de políticas macroeconómicas y laborales adecuadas; la 
falta de instituciones relacionadas o no con el mercado que sean sólidas y efectivas; la ausencia 
de igualdad de oportunidades (debido, entre otras razones, a la falta de competencias); la 
discriminación persistente, y la falta de representación y de voz. Una gobernanza deficiente 
es pues una cuestión clave tras la informalidad484, pero existen muchos otros factores.

372. Es decisivo abordar estas causas subyacentes y estratificadas para asegurar una tran-
sición sostenible a la formalidad. Los aspectos negativos del trabajo en la economía informal 
superan con creces sus aspectos positivos. El empleo informal proporciona una oportunidad 
para asegurar las necesidades básicas de supervivencia de muchas personas y, en algunas 
circunstancias, ofrece oportunidades de empleos flexibles con ingresos relativamente altos. 
Al mismo tiempo, las personas que trabajan en el sector no estructurado no reciben nin-
guna cotización a la seguridad social de la relación laboral y a menudo están expuestas a 
déficits generalizados de trabajo decente, trabajando en empleos con salarios bajos y en 
condiciones de trabajo peligrosas. Para reducir la desigualdad, la pobreza y la vulnerabilidad, 
y crear condiciones habilitantes para la formalización, es necesario asociar el crecimiento 
económico a la creación de empleo formal, inducir un cambio de tendencia hacia mejores 
oportunidades de empleo en la economía formal y mejorar las condiciones de empleo en las 
actividades informales485.

373. Como se indica en el preámbulo de la Recomendación núm. 204, la transición debe fun-
damentarse en el reconocimiento de que la alta incidencia de la economía informal representa 
un importante obstáculo para los derechos de los trabajadores, con inclusión de los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo, así como para la protección social, las condiciones 
de trabajo decente, el desarrollo inclusivo y el Estado de derecho. Ello tiene consecuencias 
negativas para el desarrollo de empresas sostenibles, los ingresos públicos y el ámbito de 
actuación de los gobiernos, en particular por lo que se refiere a las políticas económicas, 
sociales y ambientales, así como para la solidez de las instituciones y la competencia leal en 
los mercados nacionales e internacionales. También afecta al nivel de vida de la población e 
impide que las familias y las unidades económicas mejoren su productividad y salgan de la 
pobreza486. Existe un consenso a nivel mundial de que no será posible lograr un desarrollo 
incluyente si no se hacen extensivos los derechos y oportunidades a los trabajadores de la 
economía informal487.

483 Ibíd., pág. 4.
484 Ibíd., pág. 7; y OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (2), 2104, op. cit., pág. 8 
485 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), 2014, op. cit., párr. 30. 
486 OIT: El trabajo decente y la economía informal, Informe VI, 2002, op. cit., pág. 6; La transición de la economía 
informal a la economía formal, Informe V (2), 2014, op. cit., pág. 13.
487 OIT: Orden del día de la Conferencia Internacional del Trabajo, Consejo de Administración, 317.ª reunión, 
Ginebra, marzo de 2013, documento GB.317/INS/2 (Rev.), anexo I, párr. 14.
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374. Además, la economía informal y la economía formal operan en un complejo entorno 
de interrelaciones. Lo que ocurre en la economía informal repercute en la economía formal, 
y viceversa. Existe una relación de continuidad entre las economías formal e informal, en la 
que coexisten trabajadores y empresas y donde los déficits más graves de trabajo decente se 
sitúan en el extremo inferior. El sector informal no existe en forma separada del sector formal; 
más bien produce para él, comercia con él, distribuye y presta servicios al sector formal488. 
Los trabajadores y los productores de la economía informal están vinculados a la economía 
mundial de diversas formas (redes mundiales de producción, migración, ciclos económicos 
mundiales y variaciones de los precios mundiales de los productos básicos y los alimentos), 
lo cual repercute en el nivel de vulnerabilidad de las unidades económicas y los trabaja-
dores de la economía informal; la actividad y las capacidades de los actores de la economía 
informal; las vías de transición a la formalidad, y la posibilidad de controlar y hacer cumplir 
efectivamente la reglamentación relativa a las empresas de ámbito mundial que operan en 
diferentes jurisdicciones. Las actividades de la economía informal, al igual que otras, se ven 
sumamente afectadas por los cambios en la demanda interna agregada, las reducciones 
en el flujo del crédito, la desaceleración del comercio internacional y otros aspectos de las 
crisis económicas489.

488 OIT: La medición de la informalidad: Manual estadístico sobre el sector informal y el empleo informal, Ginebra, 
2013, párr. 1.13. 
489 OIT: Transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), 2014, op. cit., párr. 24 
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1) Contexto macroeconómico

Incapacidad de la economía para crear 
suficientes empleos formales

Crisis económica y restructuración económica
Flexibilización de los empleos formales como 
resultado de las presiones de la globalización

Características
de los trabajadores
o Falta de educación y competencias
o Discriminación (exclusión de los 

trabajadores de categorías de empleos 
por motivos de raza, sexo, edad, 
origen étnico)

Pobreza,
ingresos bajos
e irregulares

Principales factores que impulsan la informalidad

Fuente: F. Bonnet: Methodological note on national diagnostic of information, OIT, Ginebra, 2019.
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III.  Objetivos de la Recomendación 

490 Estudio General de 2010, párr. 697. Véase también República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 122, 
observación, 2017.
491 Fiji – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
492 J. M. Salazar-Xirinachs y J. Chacaltana: Políticas de formalización en América Latina: Avances y desafíos, Lima, 
OIT, 2018, pág. 395. 

Párrafo 1 de la Recomendación

La presente Recomendación proporciona a los Miembros orientaciones para:
a) facilitar la transición de los trabajadores y las unidades económicas desde la eco-

nomía informal a la economía formal, respetando los derechos fundamentales de 
los trabajadores y garantizando oportunidades de seguridad de los ingresos, medios 
de sustento y emprendimiento;

b) promover la creación, preservación y carácter duradero de empresas y de empleos 
decentes en la economía formal, así como la coherencia de las políticas macroeco-
nómicas, de empleo, de protección social y otras políticas sociales, y

c) prevenir la informalización de los empleos de la economía formal.

1.  Facilitar las transiciones protegiendo los derechos y los medios de vida 
375. La utilización del término «transición» hace hincapié en el proceso de avanzar hacia el 
objetivo de la formalización para lograr el trabajo decente. La Comisión ya se ha referido a la 
incorporación gradual de los trabajadores y las unidades económicas a la economía formal 
como objetivo último, y solicita reiteradamente información sobre la tasa de informalidad 
a nivel nacional y las medidas adoptadas para facilitar la transición a la economía formal. 
Este proceso lleva tiempo y el objetivo debe alcanzarse mediante un desarrollo económico y 
social sostenido, resultado de medidas y políticas combinadas para lograr el pleno empleo 
y productivo y la reducción de la pobreza490.

CEACR – En sus comentarios relativos al Convenio sobre la política de empleo, 1964 
(núm. 122) en relación con Fiji, la Comisión tomó nota de que, desde su creación en 2015, 
el Plan de subsidios para micro y pequeñas empresas había ayudado en su transición 
a la economía formal a 6 622 empresarios de empresas cuyas actividades abarcaban 
de los cultivos comerciales a la ganadería aviar, pasando por la confección y la pelu-
quería. Además, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo sigue proporcionando 
servicios de apoyo para el desarrollo a las empresas. El Centro Nacional de Pequeñas 
Empresas ofrece orientación y formación en los ámbitos de la gestión financiera y las 
prácticas empresariales. La mayoría de los beneficiarios de los subsidios son mujeres 
que crean empresas de confección, servicios de comedor, artesanía, ropa de segunda 
mano y agricultura491.

376. En materia de informalidad, es común distinguir entre la que tiene origen laboral, y se 
refiere a las personas, de la que tiene origen empresarial, y que se refiere a las actividades 
productivas. La informalidad laboral se asocia a ocupaciones de baja productividad y a situa-
ciones laborales en las cuales los trabajadores, de manera voluntaria o involuntaria, están 
despojados de derechos sociales, seguridad social y otras prestaciones legales. En cambio, 
la informalidad empresarial está relacionada con los procesos de registro y funcionamiento 
de los negocios desde el punto de vista productivo/comercial. Los dos tipos de informalidad 
se relacionan a través del mercado de trabajo492.

377. Las condiciones para pasar de modalidades informales a modalidades formales, o para 
contratar formalmente a los trabajadores, deberían ser accesibles y resultar atractivas para 
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los empleadores y para los trabajadores. Por consiguiente, los planteamientos adoptados 
en relación con la formalización deberían asegurar que se abordan las necesidades y preo-
cupaciones respectivas; que los costos de transacción y los costos reales de la formalización 
son relativamente menores que los de la informalidad; que las ventajas de la formalidad son 
mayores que las de la informalidad, y que las instituciones, sistemas y procedimientos formales 
son dignos de confianza, transparentes y eficientes493. Los gobiernos deben esforzarse por 
demostrar, a través de políticas e incentivos, que la transición a la formalidad puede mejorar 
las condiciones de trabajo, al tiempo que ayuda a hacer prosperar los medios de vida y la 
iniciativa empresarial.

378. La Comisión recuerda la importancia de asegurar que las políticas de transición toman 
en consideración la diversidad de cada contexto y las distintas categorías de trabajadores 
y de empresas implicadas, protegiendo al mismo tiempo los medios de vida y las oportuni-
dades de iniciativa empresarial, y ampliando la cobertura de los principios y derechos fun-
damentales en el trabajo, que se aplican a todos los trabajadores, independientemente de 
su relación de trabajo o situación en el empleo, incluidos los trabajadores y los empresarios 
en la economía informal494.

379. También se ha puesto de relieve la importancia de que las unidades económicas infor-
males puedan subsistir, y que se les debería prestar asistencia para que puedan mejorar sus 
condiciones operativas y de trabajo, ya que la transición no puede llevarse a cabo de un día 
para otro495. En muchos casos, estas unidades económicas son el único medio de subsistencia 
disponible. Así pues, es necesaria cautela para asegurar que la transición no genera nuevos 
problemas socioeconómicos originados por la eliminación de empresas o el aumento del 
desempleo, que resulten en pérdida de ingresos para los trabajadores cuyo único medio de 
vida sea el empleo en la economía informal. A este respecto, la Recomendación reconoce la 
importancia que revisten el reconocimiento de la propiedad actual y los medios para forma-
lizar los derechos de propiedad y el acceso a la tierra (párrafo 13).

CEACR – En sus comentarios sobre el Convenio núm. 122 relativos a Filipinas, la Comisión 
tomó nota de la memoria del Gobierno, según la cual había establecido un programa 
de trabajo sobre la iniciativa empresarial (Unlad Kabuhayan Program Laban sa Kahi‑
rapan) para ayudar a los trabajadores autónomos del sector informal marginados que 
deseaban ampliar o convertir sus pequeñas empresas de subsistencia en empresas 
viables y sostenibles496.

CEACR – En sus comentarios sobre el Convenio núm. 122 relativos a la India, la Comi-
sión tomó nota de la indicación del Gobierno según la cual el aumento de los ingresos 
salariales había tenido por consecuencia el fortalecimiento de los medios de vida y la 
base de recursos de los campesinos pobres en el país, ya que el 72 por ciento de los 
fondos consistieron en salarios pagados a los trabajadores. Además, el Ministerio de 
Desarrollo Rural había decidido reestructurar el actual programa Swarnjayanti Gram 
Swarojgar Yojana (SGSY) en la Misión Nacional de Sustento Rural (NRLM) con objeto 
de que alcanzase aplicación universal, un enfoque centrado, y se lograse erradicar la 
pobreza para 2014-2015. La idea constituía la piedra angular de la estrategia nacional 
de reducción de la pobreza497.

493 OIT: Formalizing domestic work, Ginebra, 2016, pág. 31, 
494 Estudio General de 2010, op. cit., párrs. 695-697.
495 OIT: Síntesis de los diálogos nacionales sobre el futuro del trabajo, Ginebra, 2017, pág. 35.
496 Filipinas – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2009.
497 India – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2012.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---travail/documents/publication/wcms_536998.pdf
file:///C:\Users\Travieso\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Outlook\689VW8VQ\, https:\www.ilo.org\wcmsp5\groups\public\---dgreports\---cabinet\documents\publication\wcms_591507.pdf
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380. Unas políticas bien concebidas pueden facilitar las transiciones a la formalidad y pro-
mover actividades formales de tal modo que brinden a todos los trabajadores oportunidades 
nuevas para pasar a la economía formal. Muchos países también adoptan medidas para 
combatir el empleo ilegal penalizando la no declaración de los trabajadores. En algunos 
casos, los trabajos informales en o para empresas formales así como relaciones de trabajo 
no reconocidas obedecen al deseo de evitar trámites administrativos complejos y costosos, y 
en otros obedece a motivos culturales. Algunas medidas están centradas en la regularización 
de los trabajadores en situación vulnerable498.

381. La Comisión toma nota en particular de la amplia gama de políticas y medidas adoptadas 
para promover la transición a la formalidad.

Finlandia – El Plan de acción para luchar contra la economía sumergida y los delitos 
económicos para 2016-2020 incluye 20 proyectos (en varios ministerios). Las principales 
medidas figuran en la estrategia nacional para abordar la economía sumergida y los 
delitos económicos, y las de más impacto están incluidas en el Plan de acción.

Nueva Zelandia – Business NZ indica que el trabajo no declarado se observa princi-
palmente a nivel individual. Se pide a los trabajadores, en su mayoría migrantes, que 
trabajen en condiciones menos ventajosas que las que dispone la legislación. 

CEACR – En sus comentarios sobre el Estado Plurinacional de Bolivia, la Comisión tomó 
nota de la indicación del Gobierno de que, con objeto de alentar la transición de la infor-
malidad a la formalidad, se había fortalecido el registro obligatorio de empleadores y 
trabajadores por tamaño de empresa. La Comisión solicitó al Gobierno que comunicase 
información actualizada, desglosada por sexo y edad, sobre la tasa de informalidad en 
el país, y que proporcionase información detallada sobre las medidas adoptadas para 
facilitar la transición de los trabajadores de la economía informal a la economía formal499.

CEACR – En sus comentarios sobre Costa Rica, la Comisión tomó nota de que, en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, se proporcionan servicios financieros 
y de desarrollo empresarial a través de la red de apoyo a las pequeñas y medianas 
empresas (pymes). El Gobierno informa asimismo de la aplicación de medidas para 
promover la formalización de dichas empresas, entre otras, el programa denominado 
«Consultorio Empresarial Móvil», que capacita y acompaña a las empresas en su trá-
mite de formalización y registro de pymes ante el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio (MEIC), mediante el cual se otorgan incentivos a las mismas, que incluyen la 
exoneración del impuesto a sociedades jurídicas, el acceso a fondos, la participación en 
encuentros empresariales y la preferencia en la adjudicación de licitaciones por parte 
de la administración pública500.

498 Para consultar ejemplos de legislación sobre esta cuestión, véase, OIT: Transición de la economía informal a la 
economía formal, Informe V (I), 2014, op. cit., párrs. 98 y 99. 
499 Costa Rica – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2018.
500 Costa Rica – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2018.
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382. En relación con la protección social, algunos gobiernos se refieren en sus memorias a 
las medidas adoptadas para mejorar la cobertura a través de la regularización de la situación 
de los asalariados que no están registrados en el sistema de seguridad social501. En otros 
casos, las medidas van dirigidas a ampliar el seguro social a los trabajadores autónomos, los 
trabajadores independientes y los empleadores502.

2.  Promover la creación, preservación y sostenibilidad de las empresas en la 
economía informal, los puestos de trabajo decentes y la coherencia política

383. Los gobiernos también deberían adoptar medidas para asegurar la creación, preser-
vación y sostenibilidad de las empresas y los puestos de trabajo decentes en la economía 
formal. Esto guarda relación con dos elementos: el desarrollo de un entorno favorable para 
las empresas y la creación de puestos de trabajo decentes.

En sus Conclusiones relativas a la promoción de las empresas sostenibles, la CIT señala 
que un entorno propicio para el desarrollo de empresas sostenibles incluye el diálogo 
social, el respeto de los derechos humanos y las normas internacionales del trabajo, 
una cultura empresarial, una política macroeconómica acertada y estable, un entorno 
jurídico y reglamentario propicio y un Estado de derecho, la garantía de los derechos de 
propiedad, y la infraestructura material. Una reglamentación mal concebida y la impo-
sición de cargas burocráticas innecesarias a las empresas limitan la creación de nuevas 
empresas y las actividades empresariales en curso de las empresas existentes y con-
ducen a la informalidad, la corrupción y costos derivados de la pérdida de eficiencia503.

384. No obstante, un entorno favorable a las empresas no suele bastar por sí mismo, ya 
que también hay que conceder prioridad a la creación de empleos decentes en la economía 
formal504. Este aspecto se examina más detalladamente en la sección V del capítulo 1. Para 
lograrlo, es necesario promover la coherencia de las políticas macroeconómicas, de empleo, 
de protección social y otras políticas sociales, que es el segundo objetivo de la Recomendación.

385. El artículo 1 del Convenio núm. 122 establece la formulación de una política activa des-
tinada a situar el pleno empleo, productivo y libremente elegido en el centro de las políticas 
económicas y sociales. Esta coherencia de las políticas tiene por objeto asegurar que el cre-
cimiento está vinculado adecuadamente a la generación de empleo productivo y sostenible. 
Al hacerlo, las políticas nacionales de empleo deberían incorporar un marco integrado de 
políticas que facilite la transición a la economía informal, como se señala en los párrafos 10, 
14 y 15 de la Recomendación. La Recomendación núm. 204 reconoce que la informalidad 
obedece a múltiples causas y que es necesario aplicar diversas y múltiples estrategias para 
abordarla, desde distintos ámbitos de política e implicando instituciones y autoridades en 
estrategias coordinadas, coherentes e integradas.

3.  Prevenir la informalización de los puestos de trabajo formales
386. El tercer objetivo de la Recomendación es proporcionar orientaciones para prevenir 
la informalización de los empleos de la economía formal. La Comisión considera que este 
aspecto es particularmente pertinente, ya que, en ocasiones, los cambios en la organización 
del trabajo y las nuevas formas de trabajo provocan una mayor flexibilidad en el mercado 

501 Por ejemplo, Argelia (Ley Complementaria de Finanzas (SFA), arts. 57 y 58) y Ecuador. 
502 Por ejemplo, Argelia (Ley Complementaria de Finanzas (SFA), arts. 60 y 61) y Bahrein. La Comisión recuerda que 
su último Estudio General se refiere a los instrumentos sobre la protección de la seguridad social, en particular 
sobre la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202).
503 OIT: Conclusiones relativas a la promoción de las empresas sostenibles, CIT, 96.ª reunión, Ginebra, 2007, párr. 11.
504 OIT: Informe de la Reunión tripartita de expertos sobre la facilitación de la transición de la economía informal 
a la economía formal, 2013, documento GB.319/INS/14/6, op. cit., párrs. 114-115.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/documents/publication/wcms_114235.pdf
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de trabajo, la dilución de las funciones y las responsabilidades y el desdibujamiento de las 
líneas que separan a los trabajadores dependientes de los independientes. En muchos casos, 
todo ello conduce hacia la informalización o precarización del trabajo. Los trabajadores y las 
unidades económicas están cada vez más sujetos a modalidades de trabajo flexible, incluida 
la subcontratación y la externalización, en la periferia del núcleo empresarial o en el nivel 
inferior de la cadena de producción. Ello está provocando la reducción de la protección de 
los trabajadores y una falta de claridad en relación con la identidad de los trabajadores, que 
a menudo se ven empujados hacia la informalidad. Tareas que antes se llevaban a cabo en 
la empresa, ahora suelen realizarlas subcontratistas, que a veces son antiguos trabajadores 
que han pasado a ser trabajadores autónomos. Estas tareas se encuentran en los límites de 
la formalidad505, y pueden conllevar relaciones de trabajo encubiertas, como se señala en la 
Recomendación núm. 198.

387. El párrafo 1, c), debería leerse junto al párrafo 4, c) y d), de la Recomendación por lo que 
respecta al ámbito de aplicación personal. El apartado c) se refiere a los trabajadores con 
empleos informales en empresas formales, o en unidades económicas en la economía formal 
o informal, y el apartado d) se refiere a los trabajadores cuyas relaciones de trabajo no están 
reconocidas o reguladas (ver sección V.4, b), de este capítulo).

388. La Comisión observa que algunos gobiernos han proporcionado en sus memorias rela-
tivas al Convenio núm. 122 información sobre las medidas que han tomado, como la adopción 
de reglamentos para impedir el empleo informal506.

Argentina – Se creó en 2014 la Unidad Especial de Fiscalización del Trabajo Irregular 
(UEFTI) en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con el objeto 
de analizar, investigar y evaluar situaciones de trabajo no registrado en sectores com-
plejos de fiscalizar, así como todas las formas de subcontratación ilegal y fraude laboral 
y a la seguridad social507.

Honduras – En su memoria, el Gobierno se refiere a un proyecto de ley sobre la inclusión 
social de los trabajadores independientes y los trabajadores autónomos, sometido a las 
autoridades ejecutivas en 2017. Los objetivos del proyecto de ley incluyen la prevención 
de la informalización del empleo.

CEACR – En sus comentarios sobre Bulgaria, la Comisión tomó nota de la Estrategia Única 
del Gobierno para 2015-2017 dirigida a reducir los costos de cumplimiento, incluida la 
adopción de medidas para impedir el acceso a la economía sumergida y medidas para 
ayudar a las personas que trabajaban en la economía informal a iniciar su transición 
a la economía formal. El Gobierno añadió que estas medidas se combinaban con ins-
pecciones en distintos ámbitos de la economía, con la ayuda de las organizaciones de 
empleadores, y con sanciones más duras en caso de que se detectasen violaciones508.

505 J. M. Salazar-Xirinachs y J. Chacaltana: Políticas de formalización en América Latina: Avances y desafíos, 2018, op. 
cit., pág. 172. 
506 Por ejemplo, Azerbaiyán (orden presidencial núm. 3287 de 9 de octubre de 2017 por la que se aprueba el Plan 
de acción para eliminar el empleo informal). 
507 Ley núm. 26940 de 2014 sobre la Promoción del Trabajo Registrado y la Prevención del Fraude Laboral, art. 39. 
508 Bulgaria – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2018. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/230000-234999/230592/norma.htm
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IV.  Evaluación y diagnóstico509

509 A este respecto, véase F. Bonnet: «Methodological note on national diagnostic of information», 2019, op. cit.
510 OIT: El trabajo decente y la economía informal, Informe VI, 2002, op. cit., pág. 2.
511 Ibíd., pág. 36.

Párrafos 6 y 8 de la Recomendación

6. Para poner en práctica las disposiciones de los párrafos 2 y 5, y dada la diversidad 
que reviste la economía informal en los Estados Miembros, la autoridad competente 
debería determinar la naturaleza y el alcance de la economía informal según se. des-
cribe en la Recomendación, y su relación con la economía formal. Al hacerlo, debería 
recurrir a mecanismos tripartitos en los que participen plenamente las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores, las cuales deberían incluir en 
sus filas, de acuerdo con la práctica nacional, a los representantes de las organizaciones 
constituidas por afiliación que sean representativas de los trabajadores y de las unidades 
económicas de la economía informal.
8. Los Miembros deberían llevar a cabo una evaluación y un diagnóstico apropiados 
de los factores, las características, las causas y las circunstancias de la informalidad 
en el contexto nacional para documentar la formulación y la aplicación de las leyes 
y los reglamentos, las políticas y otras medidas dirigidas a facilitar la transición a la 
economía formal.

389. La economía informal es heterogénea y puede adoptar muy distintas formas, según las 
características, circunstancias y necesidades de los trabajadores y las unidades económicas 
implicadas (como indica el párrafo 7, a), de la Recomendación)510.

390. La diversidad de situaciones precisa de políticas específicas. Por consiguiente, es impor-
tante que las autoridades competentes analicen la diversidad, el tamaño y la envergadura de 
la economía informal, así como la relación entre la economía formal y la economía informal. 
Esta evaluación es decisiva y debería realizarse antes de la adopción, revisión y aplicación 
de las leyes y los reglamentos y otras medidas en aras de asegurar una cobertura y pro-
tección adecuadas de todas las categorías de trabajadores y de unidades económicas. La 
información de referencia sobre el tamaño y el aumento de la mano de obra, la educación 
y especialización de los que se incorporan al mercado laboral, las migraciones de las zonas 
rurales a las ciudades y el índice de urbanización reviste gran importancia511. La mejora de 
la calidad de los datos recopilados sobre la economía informal puede llevar a mejoras en la 
formulación de las políticas. No obstante, medir el alcance preciso de la economía informal 
no es fácil, ya que consiste en gran medida en actividades que no están registradas. Un 
ejercicio diagnóstico puede ayudar a obtener un amplio consenso en relación con la situa-
ción, especialmente si el proceso es transparente y participativo, y por consiguiente puede 
proporcionar una buena base para ponerse de acuerdo en las prioridades y las responsabili-
dades y para definir un plan de acción y un mapa de ruta. También proporciona un punto de 
partida para el control y la evaluación de las medidas de política y la tasa de formalización. 
Idealmente, debería llevarse a cabo durante las etapas iniciales del proceso de formalización. 
La Comisión señala que, a partir de su experiencia en el terreno, la OIT está preparando una 
nota metodológica en la que expone el alcance y la secuencia del diagnóstico, que debería 
adaptarse a las circunstancias de cada país. Al tiempo que destaca la importancia de adaptar 
el proceso de diagnosis y de evaluación a la situación nacional, la Comisión considera de 
utilidad describir el proceso llevado a cabo por la OIT en el terreno, que podría servir de 
modelo y de inspiración para otros países. El modelo ha recibido la validación tripartita a 
nivel nacional en muchos países.
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391. La etapa preparatoria consiste de los pasos 1 a 3, y tiene por objeto reunir a las partes 
interesadas, identificar a los actores y entender la naturaleza de la informalidad a nivel 
nacional. Durante la misma se lleva a cabo una serie de actividades de sensibilización y con-
cienciación y se designa a un grupo de trabajo con la responsabilidad de llevar a cabo el 
diagnóstico nacional con una función clave. También se definen las prioridades nacionales 
(que se establecen en el paso 7).

392. El núcleo del diagnóstico son los pasos 4 a 7. El alcance y la envergadura de esta etapa 
dependen del tipo de formalización escogida: nacional, sectorial o por grupo de trabaja-
dores o unidad económica. Es importante obtener la aceptación de los actores implicados. 
Si no se determina un grupo o sector prioritario, puede llevarse a cabo un diagnóstico de la 
informalidad limitado (una evaluación cuantitativa de la naturaleza y el alcance de la informa-
lidad). Si se determina un grupo o sector como prioridad, éste será objeto de un diagnóstico 
en profundidad:
	X Establecimiento de un perfil de los trabajadores o de las unidades económicas (cuantitativo, 

sociodemográfico, composición del sector económico, incidencia de la informalidad en el 
grupo en particular, condiciones de trabajo y déficits de trabajo decente).

	X Establecimiento de una base de referencia para la selección de un conjunto de indicadores 
que se valorarán periódicamente a fin de controlar y evaluar los avances (a este respecto, 
es importante examinar la capacidad nacional para elaborar estadísticas periódicamente 
y ponerse de acuerdo sobre lo que debería evaluarse y el conjunto de indicadores que 
deben seleccionarse).

Gráfico 3.3

3. Identificar las prioridades nacionales y el marco general de políticas
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Fuente: OIT: Mujeres y hombres en la economía informal: Un panorama estadístico (tercera edición), OIT, Ginebra, 2018, gráfico 2.
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	X Determinación de los principales factores que impulsan informalidad (véase el gráfico 3.2.) 
que pueden guardar relación con la incapacidad para crear empleo decente, un marco 
normativo inadecuado o un cumplimiento deficiente, así como de las características de 
los trabajadores (educación, competencias). La experiencia muestra que si los distintos 
factores que impulsan la informalidad se abordan de manera integrada y coordinada, los 
resultados son mejores. 

	X Identificación de los actores y los mecanismos existentes de coordinación en vigor, que 
conllevan la determinación y la evaluación de las políticas, los actores y las responsabili-
dades, así como la coordinación entre ellos. Idealmente, esto debería llevarse a cabo con 
la participación de los representantes de la economía informal.

	X Evaluación del nivel de integración de las medidas encaminadas a reducir los déficits de 
trabajo decente en los marcos nacionales de política estratégica. Ello conlleva la determina-
ción del modo en que las políticas se traducen en programas y la valoración del equilibrio 
entre las medidas disuasorias y los incentivos, a partir de la recopilación de datos y de la 
realización de evaluaciones. 

393. La etapa posterior al diagnóstico consiste de los pasos 8 a 10. Durante esta etapa, los 
mandantes revisan los resultados, los validan y deciden cuáles son las prioridades a partir 
de las cuales definir el plan de acción, a saber, cuál es el objetivo final. Puede organizarse 
una reunión para la validación tripartita con el objetivo de alcanzar un acuerdo sobre las 
prioridades y elaborar el plan de acción nacional, que incluya recomendaciones de políticas 
equilibradas (una combinación de incentivos y medidas de cumplimiento), funciones y res-
ponsabilidades. También puede contemplarse un proceso gradual de formalización, aunque 
conllevaría la delicada tarea de establecer prioridades entre los sectores o grupos específicos.

Ejemplos de diagnóstico a nivel nacional

La Comisión toma nota de que, con arreglo a la metodología adoptada por la OIT para 
la elaboración de diagnósticos nacionales, se están poniendo en práctica 25 procedi-
mientos. Según corresponda, pueden centrarse en el conjunto de la economía o en 
sectores, unidades económicas o grupos de trabajadores específicos512. Varios países 
están realizando diagnósticos exhaustivos del conjunto de su economía informal, como 
el Brasil, Nepal, Sudáfrica, Swazilandia y Viet Nam. Otros países han adoptado un enfoque 
centrado en sectores específicos, como la construcción en Côte d’Ivoire y Madagascar, el 
sector comercial en Burkina Faso o el sector del espectáculo en relación con el VIH y el 
sida en Camboya. Por último, otros países se están centrando en cuestiones concretas, 
como el trabajo no declarado en Grecia; en grupos de trabajadores, como los trabaja-
dores asalariados de las microempresas en el Perú; en unidades económicas concretas, 
como las micro y pequeñas empresas en el Camerún; o en esferas de políticas especí-
ficas, como la seguridad social en Zambia. También se está brindando apoyo en relación 
con las cuestiones sobre medición de los resultados en el Caribe, India y Montenegro. Se 
han elaborado o se están elaborando con el apoyo de la OIT varios planes de acción u 
hojas de ruta nacionales, como la Hoja de ruta para combatir el trabajo no declarado 
en Grecia, el plan general quinquenal para la provincia de Kwazulu-Natal en Sudáfrica, 
o la estrategia de transición a la economía formal en Zimbabwe. En América Latina y el 
Caribe, se están aplicando estrategias basadas en una pluralidad de intervenciones, 
por ejemplo, en la Argentina y el Brasil. Se estima que, durante el período 2016-2021, 
como mínimo diez países de distintas regiones promoverán la formulación y aplicación 
de marcos integrados de políticas.

512 OIT: «Resultado 6: Formalización de la economía informal», Consejo de Administración, 329.ª reunión, marzo 
de 2017, documento GB.329/POL/2, párr. 9.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_544736.pdf
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394. La Comisión toma nota de que algunos gobiernos han proporcionado información en sus 
memorias sobre las medidas adoptadas para formular diagnósticos y evaluaciones sobre la 
incidencia de la informalidad a nivel nacional tanto en las zonas urbanas como en las rurales513. 
Una memoria se refiere a la elaboración de indicadores que ayudarán a determinar cuáles 
son las futuras tendencias514. Otras proporcionan información sobre las reuniones celebradas 
a nivel nacional para examinar y reflexionar sobre la economía informal que515, como señalan 
algunos gobiernos, han brindado la oportunidad de informar acerca de la Recomendación516.

513 Por ejemplo, Armenia (en el marco de su plan de acción nacional), Argentina, Cabo Verde (estudio realizado en 
2015), Gabón (encuesta de todas las unidades empresariales del país), Indonesia (se han llevado a cabo varios 
estudios sobre los trabajadores en las micro y pequeñas empresas, los requisitos en el trabajo de los pescadores, 
la relación de trabajo y las empresas informales, así como sobre la protección de los trabajadores a domicilio) y 
Seychelles (está previsto realizar un estudio en 2019 con la asistencia del Banco Mundial). 
514 Memoria de Tailandia. 
515 Por ejemplo, República Centroafricana, Colombia y República Dominicana. 
516 Por ejemplo, Benin. 
517 J. M. Salazar-Xirinachs y J. Chacaltana: Políticas de formalización en América Latina: Avances y desafíos, 2018, op. 
cit., pág. 27.
518 OIT: Actas Provisionales, «Respuesta del Director General a la discusión de su Memoria», CIT, 78.ª reunión, 
Ginebra, 1991, págs. 27/7-27/8.
519 OIT: «Resultado 6: Formalización de la economía informal», 2017, documento GB.329/POL/2, op. cit., párr. 5.

V.  Un marco coherente e integrado de políticas 
para facilitar la transición

395. El párrafo 10 de la Recomendación insta a la inclusión de un marco integrado de polí-
ticas en las estrategias o planes de desarrollo, así como en las estrategias de lucha contra la 
pobreza y los presupuestos, tomando en consideración el papel que desempeñan los dife-
rentes niveles de gobierno. Debería asegurarse la coordinación entre los distintos niveles de 
gobierno y la cooperación entre los órganos y las autoridades competentes, tales como las 
autoridades tributarias, las instituciones de la seguridad social, las inspecciones del trabajo, 
las autoridades aduaneras, los organismos de migración y los servicios de empleo (párrafo 12). 
Para abordar la informalidad es precisa una evaluación de una combinación de factores de 
tipo macroeconómico e institucional517.

396. La Recomendación tiene por finalidad proporcionar orientaciones sobre la amplia gama 
de políticas que resultan eficaces para facilitar la transición a la formalidad. El método pro-
puesto consiste en abordar las causas subyacentes y no sólo los síntomas, a través de una 
estrategia global y diversificada518. Se sustenta en la comprensión común de que la mejor 
manera de facilitar la transición a la economía formal es mediante una estrategia integrada, 
una coherencia entre las políticas, una coordinación institucional y el diálogo social. Las 
intervenciones son más eficaces si se combinan entre ellas y si tratan simultáneamente las 
diversas causas de la informalidad, lo que permite afrontar tanto su diversidad como su 
envergadura519. Si bien es éste el objetivo general, ello no significa que todas las medidas 
deban adoptarse al mismo tiempo. El tratamiento de la informalidad es un proceso de larga 
duración que depende de sus características específicas y del nivel de consenso alcanzado. En 
algunos casos, puede decidirse empezar poco a poco, con una o dos políticas sencillas como 
modelo para las medidas que se adopten más adelante. Así, por ejemplo, algunos países 
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empiezan por abordar la informalidad en un sector específico (trabajo doméstico, trabajo a 
domicilio). En otros casos, el diálogo social y la participación de todas las partes interesadas 
hacen que sea posible adoptar un enfoque más integral en el tratamiento de la informalidad. 
En todo caso, el proceso lleva tiempo y, como se ha señalado antes, no existe una solución que 
funcione en todos los casos. El objetivo es lograr, con tiempo suficiente, un marco integrado 
que aborde los múltiples aspectos de la informalidad.

Afganistán – El Gobierno indica que, teniendo en cuenta la prevalencia del sector no 
estructurado y la magnitud de esta tarea, sólo es posible un enfoque gradual. Ya se 
han dado los primeros pasos, como el reglamento sobre las condiciones de trabajo de 
los asalariados jornaleros adoptado en 2018. Se prevén otras medidas a este respecto.

397. El párrafo 11 contiene una enumeración de ámbitos de política que son importantes para 
la transición de la economía informal a la economía formal. Estas políticas están basadas en 
las conclusiones de la CIT de 2002 y en los cuatro pilares del Programa del Trabajo Decente 
(creación de empleo, derechos en el trabajo, diálogo social y protección social). El objetivo 
es un marco integrado de políticas coherente que tome en consideración la amplia gama 
de modalidades de trabajo informal y sus dimensiones específicas, al tiempo que dirija la 
atención de las políticas globales hacia la calidad del empleo como factor impulsor de desa-
rrollo económico520.

520 OIT: Transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), 2014, op. cit., pág. 52. 
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398. La Comisión observa que, en sus memorias, muchos gobiernos señalan que han desa-
rrollado un marco integrado de políticas para facilitar la transición a la economía formal521. En 
algunos países se han adoptado medidas para abordar la informalidad en el marco de políticas 
nacionales más amplias522. Muchas de las políticas nacionales de empleo enumeradas en el 
capítulo I se refieren explícitamente a medidas dirigidas a abordar la economía informal523. 
Algunas memorias hacen alusión a la adopción de políticas o medidas para facilitar una 
transición gradual o progresiva a la formalidad524.

399. Algunos gobiernos indican que están tomando medidas para abordar el trabajo no decla-
rado525, y muchos se refieren a las medidas adoptadas para asegurar un registro adecuado 
de los trabajadores526. Otros aluden específicamente a medidas para lograr la transición a 
través del registro de categorías determinadas de trabajadores527. Otras memorias describen 
la simplificación de los procesos de registro para crear nuevas empresas (como las ventanillas 
únicas y el registro en línea)528.

1.  Principios rectores
400. El párrafo 7, a) a l), de la Recomendación insta a tener en cuenta determinados principios 
rectores en una formulación de estrategias coherentes e integradas para facilitar la transición. 
En primer lugar, es fundamental reconocer la diversidad de características, circunstancias y 
necesidades de los trabajadores y las unidades económicas de la economía informal, así como 
la necesidad de abordar esa diversidad mediante enfoques específicos (párrafo 7, a)). Una 
estrategia coherente e integrada entre un amplio rango de áreas de políticas puede asegurar 
una transición gradual, aunque pueden aplicarse estrategias diversas y múltiples tomando 
en consideración los contextos y las preferencias nacionales (párrafo 7, b) a d)).

401. Las estrategias deben respetar los derechos humanos y los principios y derechos fun-
damentales en el trabajo. Las normas internacionales del trabajo proporcionan orientaciones 
pertinentes en ámbitos de políticas específicos (párrafo 7, e) a g)), incluida la igualdad de 
género (párrafo 7, h)), y la eliminación de todas las formas de discriminación y violencia, 
incluida la violencia de género (párrafo 11, f))529. La vulnerabilidad particular de determinadas 
categorías de trabajadores ante los déficits más graves de trabajo decente se reconoce en el 
párrafo 7, i) de la Recomendación como un elemento al que debe prestarse especial atención, 
habida cuenta de que, en muchos casos, la economía informal es el último recurso para estos 

521 Por ejemplo, Afganistán, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bosnia y 
Herzegovina, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chipre, Colombia, Costa Rica, 
Croacia, República Democrática del Congo, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Filipinas, Fin‑
landia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Indonesia, Letonia, Libia, Namibia, Polonia, Reino Unido, Senegal, Seychelles, 
Sudán, Tailandia y Turquía. 
522 Por ejemplo, Afganistán (Marco nacional de Afganistán para la paz y el desarrollo), Armenia (decreto guberna-
mental núm. 442-N de 2014 por el que se establece una estrategia de desarrollo a largo plazo), Bosnia y Herzegovina 
(Programa de reforma de la Federación de Bosnia y Herzegovina), Burkina Faso (objetivo 2 de la política sectorial 
sobre trabajo, empleo y protección social), Camboya (objetivo 1.3 de la política nacional de empleo para 2015-2025); 
Colombia (decreto núm. 567 de 2014 por el cual se estructura la Red Nacional de Formalización Laboral, basado 
en el Plan Nacional de Desarrollo), República Democrática del Congo (política nacional de empleo, punto núm. 7.4), 
República Dominicana (Ley de Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, tercer eje estratégico), Ecuador (Plan nacional 
de desarrollo para 2017-2021) y El Salvador (Política nacional de empleo decente, objetivo específico 4). 
523 Albania, Barbados, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, Cabo Verde, Comoras, República Dominicana, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Ghana, Guatemala, Honduras, Kenya, Mauricio, Marruecos, República de Moldova, Namibia, 
Nepal, Nigeria, Paraguay, Rwanda, Serbia, Seychelles, Sri Lanka, República Unida de Tanzanía, Timor‑Leste y Uganda. 
524 Por ejemplo, Afganistán, Bangladesh, Colombia y Egipto. 
525 Por ejemplo, Armenia, Estonia, Finlandia, Letonia, Polonia y Reino Unido. 
526 Por ejemplo, Estonia.
527 Por ejemplo, Bahrein (registro de los trabajadores a domicilio) y Chile (teletrabajo, un 50 por ciento de los 
teletrabajadores participan en la economía informal). 
528 Por ejemplo, Armenia.
529 El reciente Convenio núm. 190 y la Recomendación núm. 206, 2019, se aplican a la economía informal. 
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trabajadores. Esta disposición contiene una lista no exhaustiva que incluye a las mujeres, 
los jóvenes, los migrantes, las personas mayores, los pueblos indígenas, las personas que 
viven con el VIH o que están afectadas por el VIH o el sida, las personas con discapacidad, 
los trabajadores domésticos y los agricultores de subsistencia.

402. Con arreglo a la Recomendación, las medidas previstas para facilitar la transición a la 
economía formal deberían tener en cuenta la preservación y el aumento del potencial empre-
sarial, la creatividad, el dinamismo, las competencias laborales y la capacidad de innovación 
de los trabajadores y las unidades económicas de la economía informal. Debería adoptarse 
un enfoque equilibrado que combine incentivos y medidas de cumplimiento de la legislación, 
como medidas de prevención y penalización en caso de evitar o abandonar deliberadamente 
la economía formal con el fin de evadir el pago de impuestos y el cumplimiento de la legis-
lación social y laboral (párrafo 7, j) a l)).

2.  Igualdad de género e informalidad
403. Dada la fuerte segmentación de género que existe en la economía informal, es impor-
tante incorporar la igualdad de género en el marco integrado de políticas (como se observa 
en los capítulos I y II). Las mujeres tienen dificultades para acceder al mercado de trabajo y 
permanecer en él, y también son mayoría en los empleos en los que la relación de trabajo 
está menos clara.

404. Los hombres siguen predominando en los empleos mejor remunerados. Sea cual sea 
el tipo de situación en el empleo, los ingresos de las mujeres son menores que los de los 
hombres, aunque la brecha se ha reducido un poco en los últimos decenios, debido en parte 
a la aprobación de leyes relativas a la igualdad entre los géneros. Además, en relación con 
la informalidad, se enfrentan a la doble penalización de participar en la economía informal 
y ser mujeres. Las mujeres también tienden a pasar menos horas en trabajos remunerados 
que los hombres, en parte debido a las horas que dedican al trabajo de cuidados no remu-
nerado. Las responsabilidades que acarrea el trabajo de cuidados no remunerado arraigan 
la segmentación en el mercado de trabajo, ya que las mujeres se ven limitadas a trabajos 
por cuenta propia o a domicilio, aunque el número total de horas trabajadas sea mayor y los 
ingresos menores. Las mujeres también suelen verse circunscritas a actividades económicas 
«tradicionalmente femeninas», como el trabajo doméstico y el trabajo a domicilio, que suelen 
estar mal remuneradas y desarrollarse en la economía informal.

405. La formalización del empleo asalariado y el cumplimiento de los salarios mínimos pueden 
ser un medio efectivo de aumentar los salarios de las mujeres y reducir la brecha salarial 
de género en la mitad inferior de la distribución salarial. Además, el acceso a servicios de 
guardería y otros servicios de cuidados que sean económicamente asequibles promueven la 
igualdad de género y facilitan la transición a la formalidad (párrafo 21)530. Deberían adoptarse 
medidas para promover la iniciativa empresarial de las mujeres y superar las normas sociales 
que impiden que participen en el mercado de trabajo abierto. Las mujeres y los hombres 
deberían tener igualdad de acceso a la propiedad y la tierra, al desarrollo de competencias, 
incluida la creación de empresas, la financiación y los servicios de guardería, y tener la posi-
bilidad de trabajar menos horas.

530 Véase también OIT: A quantum leap for gender equality: For a better future of work for all, Ginebra, 2019, pág. 44. 



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
3. Facilitar la transición de la economía informal a la economía formal182

CEACR – En sus comentarios relativos a Jamaica, la Comisión tomó nota de la indica-
ción del Gobierno de que las mujeres seguían en posición de desventaja respecto de 
los hombres en el mercado laboral de Jamaica y que, como resultado, muchas habían 
vuelto a la economía informal para poder satisfacer sus necesidades financieras. El 
Gobierno añadió que en el caso de muchas mujeres del entorno rural era más probable 
encontrarlas en la economía informal, ya que se topaban con dificultades para obtener 
un trabajo formal en algunas zonas rurales, en particular si tenían pocas o ninguna 
cualificación académica o técnica531.

406. El párrafo 11, f), de la Recomendación insta a los Miembros a promover la igualdad y 
la eliminación de todas las formas de discriminación y de violencia, incluida la violencia de 
género, en el lugar de trabajo.

3.  Asegurar el crecimiento y el empleo
407. La actividad del sector informal impide la utilización más eficaz de los recursos y mejoras 
de la productividad, y por consiguiente provoca que la economía funcione por debajo de su 
potencial, lo cual tiene repercusiones negativas en los índices de crecimiento económico532. 
Pero el crecimiento económico por sí mismo no puede reducir la informalidad. De hecho, los 
datos comparativos muestran que países con niveles similares de desarrollo registran niveles 
muy distintos de informalidad. En los casos de informalidad generalizada, los patrones de 
crecimiento no pueden crear suficientes empleos formales para absorber a todas aquellas 
personas que quieren trabajar533. Allí donde existe, la informalidad es un reflejo de que no se 
ha alcanzado el objetivo del empleo pleno, productivo y libremente elegido que reclama el 
Convenio núm. 122. De hecho, el Comité observa que, según los últimos estudios, la diferencia 
de productividad entre las empresas del sector no estructurado y las del sector estructurado 
es considerable, con un promedio del 75 por ciento en una muestra de 18 países emergentes 
y en desarrollo. La competencia de las empresas informales también parece pesar sobre la 
productividad de las empresas formales expuestas: la productividad de las empresas formales 
que compiten con las empresas informales es sólo tres cuartas partes de la de las empresas 
formales que no compiten con las empresas informales, después de controlar otras caracte-
rísticas de la empresa. Las mejoras en el clima empresarial y, en términos más generales, en 
el desarrollo económico, pueden mitigar algunos de estos efectos indirectos negativos sobre 
la productividad de las empresas informales a las formales534.

531 Jamaica – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017. De manera análoga, el Gobierno de Turquía 
reconoce en su memoria que en su país la tasa de empleo no registrado entre las mujeres es muy alta, por lo 
cual se ha previsto la adopción de medidas para recopilar datos sobre el tema y en relación con la migración 
rural y urbana de las mujeres. 
532 Véase OIT: El trabajo decente y la economía informal, Informe VI, 2002, op. cit., pág. 7.
533 OIT: Informality and non‑standard forms of employment, documento preparado para la reunión del Grupo de 
Trabajo del G-20 sobre el Empleo, 20-22 de febrero de 2018, Buenos Aires, pág. 4.
534 M. Amin, F. Ohnsorge, y C. Okou: «Casitng a Shadouw, Productivity of Formal Firms and Informality», Policy 
Research Working Paper, 8945, World Bank Group, julio de 2019, pág. 20.
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La OIE indica que la productividad también es importante para facilitar la transición a 
la economía formal. En este sentido, es necesario que ocurran cuatro eventos simul-
táneamente: 1) la productividad de las micro y pequeñas unidades económicas debe 
crecer constantemente; 2) los costosos procedimientos y formalidades burocráticos y 
administrativos deben reducirse al mínimo; 3) los incentivos fiscales o similares deben 
renovarse, y 4) se requiere una mejora asignación de los recursos públicos, en particular 
de los recursos destinados a fomentar el espíritu empresarial como opción profesional 
cuando existen escasas perspectivas de encontrar un empleo como empleado asala-
riado en la economía formal.

408. A tenor de lo dispuesto en el párrafo 11, a), el marco integrado de políticas al que insta 
la Recomendación debería promover estrategias de desarrollo sostenible, erradicación de la 
pobreza y crecimiento inclusivo, así como la generación de empleos decentes en la economía 
formal. Para frenar la expansión de la informalidad es preciso situar el empleo decente pro-
ductivo en el centro de la política económica y social, promoviendo marcos macroeconómicos 
favorables al empleo y proporcionando apoyo a los sectores productivos.

409. La capacidad económica de las empresas y los trabajadores es un factor clave de la 
informalidad, y la productividad es un indicador de esta capacidad. La falta de inversión, la 
tecnología obsoleta, las brechas de infraestructuras y los déficits de educación son algunos 
de los factores que contribuyen a la baja productividad. El objetivo es, sin duda, aumentar 
la productividad y mejorar la disponibilidad de empleo decente. La promoción de políticas 
sectoriales podría contribuir a liberar el máximo potencial de generación de empleo en los 
países (párrafo 11, m))535. Otros elementos que deben tomarse en consideración incluyen la 
sostenibilidad ambiental y la promoción del crecimiento en el sector verde, así como la des-
trucción y creación de empleo consiguientes.

410. El empleo pleno, decente, productivo y libremente elegido debería ser, como se indica 
en el párrafo 14 de la Recomendación, una meta central de la estrategia o plan nacional de 
desarrollo y crecimiento. La fijación de metas para la creación de empleo, o para la formali-
zación, con compromisos cuantificables, como se señala en el capítulo I, puede servir para 
alcanzar este objetivo536.

La CGT-RA de Argentina señala que las pymes son las más afectadas por las políticas 
macroeconómicas de ajuste adoptadas más recientemente. Se refiere asimismo a la 
adopción de un programa dirigido a la recuperación económica de las empresas a través 
de exenciones fiscales, que incluye sanciones en caso de no registro de los trabajadores.

Elementos�de�un�marco�global�de�políticas�de�empleo
411. El párrafo 15 de la Recomendación insta a los Miembros a promover la puesta en práctica 
de un marco global de políticas de empleo que podría incluir los elementos siguientes: polí-
ticas macroeconómicas de fomento del empleo; políticas comerciales, industriales, tributarias, 
sectoriales y de infraestructura; políticas empresariales; políticas del mercado de trabajo; 
políticas de migración laboral; políticas de educación y de desarrollo de competencias labo-
rales; medidas de activación que faciliten la transición de la escuela al trabajo y promuevan 
la transición del desempleo al empleo. Además, en función de las circunstancias de cada país, 
los Miembros deberían asegurar la coordinación entre los distintos niveles de gobierno y la 

535 OIT: La economía informal y el trabajo decente: Una guía de recursos sobre políticas apoyando la transición hacia 
la formalidad, Ginebra, 2003, cap. 3.1 «Patrones de crecimiento económico y la economía informal», pág. 14.
536 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), 2014, op. cit., pág. 37.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_policy/documents/publication/wcms_229429.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_policy/documents/publication/wcms_229429.pdf
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cooperación entre los órganos y las autoridades competentes (párrafo 12). Esta enumeración, 
que no es en modo alguno exhaustiva, refleja la naturaleza polifacética de la informalidad, 
que va mucho más allá del mundo del trabajo. A este respecto, la Comisión toma nota de 
la gran cantidad de información que contienen las memorias de los países sobre la amplia 
gama de medidas adoptadas a nivel nacional. La Comisión toma nota en particular de las 
medidas para mejorar la empleabilidad de los trabajadores, especialmente los desempleados 
de larga duración y otros grupos de trabajadores que tienen más dificultades para acceder 
al mercado de trabajo537.

Armenia – El plan de acción nacional da prioridad a la mejora de la reglamentación de 
las relaciones legales y al desarrollo de la capacidad del Gobierno y los interlocutores 
sociales para facilitar la transición a la formalidad, a cuyos efectos el Gobierno seguirá 
adoptando medidas para reducir la economía informal, formular una política que facilite 
la transición al empleo formal, introducir cambios estructurales, mejorar la educación, 
ampliar el marco fiscal y promover el cumplimiento de las normas internacionales.

412. En sus memorias, algunos países se refieren a la necesidad de abordar la migración 
de las zonas rurales a las zonas urbanas, que tiende a provocar un aumento de la economía 
informal en las zonas urbanas y a afectar negativamente al desarrollo rural538. Consideran 
asimismo que es necesario contar con más datos sobre este tema539.

413. Hay gobiernos que aluden a medidas para mejorar la productividad de la mano de obra 
a través de capacitación y para centrar la formación y el desarrollo de las competencias en 
sectores con niveles de productividad más altos540. El reconocimiento de las competencias y 
el aprendizaje previo se consideran fundamentales para asegurar la movilidad de la mano 
de obra541. En sus memorias algunos países señalan que han puesto en marcha programas 
de formación y readaptación profesional para los titulados jóvenes, así como un fondo de 
formación para facilitar el cambio de carrera y la adquisición de nuevas competencias en 
los puestos de trabajo existentes y en los nuevos542. También consideran necesario revisar 
los programas escolares. Algunas memorias se refieren a la asistencia proporcionada a los 
jóvenes para que puedan acceder al mercado de trabajo, inclusive a través de formación dual, 
formación profesional, asistencia durante la transición (formación introductoria y formación 
preprofesional) y orientación profesional543. Hay memorias que mencionan la aplicación de 
la Garantía Juvenil Europea544.

Estonia – El principal objetivo del Plan de desarrollo juvenil para 2014-2020 es pro-
porcionar a los jóvenes una amplia variedad de oportunidades para su desarrollo y 
realización personal, para aprender y para trabajar, así como para asegurar que les va 
bien en el mercado de trabajo.

537 Por ejemplo, Armenia (decreto gubernamental núm. 797-N de 2018, cap. 9.2.1). 
538 Por ejemplo, Sudán.
539 Por ejemplo, Turquía. 
540 Por ejemplo, Argentina, Armenia y Vanuatu.
541 Memoria del Canadá. 
542 Por ejemplo, Cabo Verde y Chile. 
543 Por ejemplo, Alemania, Hungría y Nueva Zelandia.
544 Véase el cap. VI. Por ejemplo, Bulgaria y Estonia. 



185CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
3. Facilitar la transición de la economía informal a la economía formal

Nigeria – Es necesario establecer vínculos entre la formación en el empleo y la educación 
en el aula con objeto de proporcionar a las jóvenes oportunidades para adquirir el nivel 
de competencias necesario para acceder al mundo del trabajo. La Comisión Nacional 
de Universidades (NUC), el Fondo de Formación Industrial (ITF) y órganos normativos 
similares son los responsables de la aplicación de esta política.

414. Algunas memorias se refieren a medidas de activación específicas, como los inter-
cambios de mano de obra o los mediadores para los jóvenes (para los trabajadores jóvenes 
que no están recibiendo formación, a fin de ponerlos en contacto con un empleador). En 
algunos países, se han adoptado medidas para la formalización de determinadas categorías 
de trabajadores, incluidos los trabajadores a domicilio545, o para abordar las necesidades de 
grupos particulares que son más vulnerables a la exclusión546. Otras memorias mencionan 
la necesidad de crear primeros empleos y una mejor política de incentivos547, así como de 
racionalizar la información sobre el mercado de trabajo con objeto de aumentar el empleo548.

Eslovaquia – Las medidas activas del mercado de trabajo están reguladas por la ley 
núm. 5/2004 relativa a los servicios de empleo, que aspira a aumentar el empleo, reducir 
las diferencias regionales, disminuir el desempleo de larga duración y el desempleo 
juvenil, y crear nuevos puestos de trabajo a través de diversos incentivos financieros 
para aplicar medidas dirigidas a varias categorías de trabajadores, como las personas 
que han finalizado la educación secundaria. El artículo 46 de la ley introduce una medida 
específica conocida como «Educación y formación para las necesidades del mercado de 
trabajo», que habilita a estas personas a recibir formación específica para mejorar su 
empleabilidad tomando en consideración y ampliando las competencias y las califica-
ciones adquiridas durante su educación. Se ha observado que los jóvenes que participan 
en la puesta en marcha de estas medidas tienen una probabilidad de un 72 por ciento 
mayor de encontrar un puesto de trabajo adecuado. También existen medidas activas 
del mercado de trabajo para mejorar la situación de las personas que buscan empleo 
y se encuentran en situación de desventaja, que incluyen incentivos financieros para 
que sus empleadores los mantengan en su puesto.

CEACR – En sus comentarios sobre Costa Rica, la Comisión tomó nota de la indicación 
del Gobierno de que, a través de la aplicación del programa de promoción del empleo 
juvenil «Empléate» se habían puesto en marcha una serie de acciones con el objetivo de 
mejorar la atención integral brindada a los beneficiarios del programa, tales como: i) el 
establecimiento de un vínculo con el programa «Mi primer empleo», el cual promueve 
la creación de nuevas oportunidades laborales para mujeres, jóvenes y personas con 
discapacidad por medio de un incentivo económico que se otorga a aquellas empresas 
que contraten a dichos trabajadores; ii) el incremento del número de convenios cele-
brados con empresas que demanden trabajadores cuyo perfil ocupacional sea afín con 
la formación del programa «Empléate», y iii) la recopilación de información sobre las 
tendencias y necesidades del mercado del trabajo549.

545 Por ejemplo, Bahrein.
546 Por ejemplo, Trinidad y Tabago.
547 Por ejemplo, Cabo Verde. 
548 Por ejemplo, Camboya.
549 Costa Rica – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2018.
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CEACR – En sus comentarios sobre Hungría, la Comisión tomó nota de que el Gobierno 
se refería a un número elevado de personas con niveles bajos de escolarización entre las 
personas que buscaban empleo y a la elevada proporción de personas que accedían por 
vez primera al mercado de trabajo, jóvenes y personas que llevaban desempleadas más 
de un año, señalando que los empleados de larga duración representaban más de una 
cuarta parte de las personas que buscaban empleo. Para mejorar la empleabilidad de 
estos grupos, el Gobierno ha adaptado parcialmente los programas activos del mercado 
de trabajo en vigor y elaborado proyectos nuevos. Además de los incentivos fiscales y 
otros subsidios para los empleadores, se han adoptado medidas en el marco de pro-
gramas y proyectos generales dirigidas específicamente a las personas que buscan 
trabajo a fin de que resulte menos atractivo desde el punto de vista financiero perma-
necer desempleado, que proporcionan orientación y formación a medida basadas en un 
sistema nuevo de clasificación de los clientes (perfiles) puesto en marcha en 2016, que 
ofrece prestaciones de alojamiento para que los traslados resulten más tentadores550.

415. Algunos gobiernos informan de las medidas que han adoptado para promover la inicia-
tiva empresarial, en particular para las mujeres y en los sectores que emplean mucha mano 
de obra551. Respecto a la imposición fiscal, algunas memorias hacen alusión explícitamente a 
la necesidad de asegurar que el cumplimiento de las obligaciones fiscales vaya acompañado 
de una política fiscal eficaz552.

Honduras – En abril de 2018, el Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP) 
publicó el estudio «Mujeres en la gestión empresarial en Honduras» con el objetivo 
de: determinar y conocer mejor cuáles son los obstáculos que se interponen entre las 
mujeres y su progresión en el mundo empresarial y la gestión; establecer distintos 
medios para abordar los desafíos que plantea esta situación; compartir recomenda-
ciones sobre cómo superar esos obstáculos, y determinar posibles estrategias para su 
presentación a los actores clave.

San Vicente y las Granadinas – El Gobierno tiene previsto desarrollar un programa de 
formación para los jóvenes que abandonan la escuela a través del Servicio de Empode-
ramiento de los Jóvenes (YES) con miras a instaurar una cultura de la iniciativa empre-
sarial y una mejor actitud hacia el trabajo. La participación de las empresas del sector 
privado en el programa YES se promueve a través de incentivos fiscales.

416. La Comisión observa asimismo que, en el marco de la estrategia adoptada por el Con-
sejo de Administración en 2015 para la aplicación de la Recomendación núm. 204, se ha 
prestado apoyo para incorporar y fortalecer los objetivos de la formalización y la creación de 
trabajo decente en las políticas nacionales de empleo, así como en otros marcos nacionales 
de políticas. Las medidas adoptadas incluyen inversiones con un alto coeficiente de empleo y 
programas públicos de empleo. En este contexto, la Comisión también toma nota del apoyo 
prestado por la OIT en Burkina Faso, Côte d’Ivoire, República Democrática del Congo, Ghana, 
Madagascar, Nepal, Sudáfrica, Viet Nam y Zimbabwe553.

550 Hungría – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
551 Por ejemplo, Camerún.
552 Por ejemplo, Letonia, en el marco del Plan de acción de las autoridades para luchar contra la economía sum-
ergida en 2016-2020.
553 OIT: «Resultado 6: Formalización de la economía informal», 2017, documento GB.329/POL/2, op. cit.
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4.  Un marco legislativo y normativo apropiado
417. El párrafo 9 de la Recomendación insta a los Miembros a adoptar, revisar y hacer cum-
plir la legislación nacional u otras medidas a fin de asegurar una cobertura y una protección 
apropiadas de todas las categorías de trabajadores y unidades económicas. En un contexto 
jurídico, la informalidad suele entenderse como aquellas actividades que quedan, de facto 
o de jure, fuera del alcance de la ley554. Cuando así ocurre, se dice que los trabajadores y las 
unidades económicas no están ni registrados, ni reglamentados ni protegidos. Las razones 
pueden ser de diversa índole. En ocasiones, el alcance de la ley es limitado y excluye deter-
minadas actividades o sectores de su aplicación. A veces, la ley no es clara o el sector aún no 
está reglamentado (como en el caso de las nuevas formas de trabajo o de organización del 
trabajo). En otros casos, no se trata de la adopción de las reglamentaciones adecuadas, sino 
de la gobernanza y la capacidad institucional para su aplicación (párrafo 23). En este contexto, 
es importante asegurar que las instituciones existentes del mercado de trabajo no generan 
costos excesivos o innecesarios de transacción y limitaciones a los actores económicos que 
les empujen hacia la informalización. De hecho, la reglamentación del trabajo debería ayudar 
a corregir las imperfecciones, así como la desigualdad inherente entre empleadores y traba-
jadores, promoviendo al mismo tiempo a las empresas y aportando claridad en relación con 
la situación en el empleo, los derechos y las responsabilidades.

418. La modernización y el fortalecimiento de los sistemas jurídicos nacionales, incluidos los 
mecanismos de control del cumplimiento555, y la ampliación de la cobertura de la seguridad 
social a todas las categorías de trabajadores, concretamente a las nuevas categorías de traba-
jadores556, son algunas de las cuestiones relacionadas con la reglamentación que se abordan 
en las memorias de los países.

419. Al mismo tiempo, el marco integrado de políticas al que insta la Recomendación también 
debería abordar el establecimiento de un marco legislativo y normativo apropiado que pro-
mueva y ponga en práctica los principios y derechos fundamentales en el trabajo y contribuya 
a el fomento de un entorno empresarial y de inversión propicio (párrafo 11, b) a d)). En sus 
memorias, los gobiernos se refieren, en términos generales, a la necesidad de establecer o 
de mejorar el marco legislativo557.

a) �Garantía�de�los�principios�y�derechos�fundamentales�
en�el�trabajo�y�otras�normas�del�trabajo

420. Los principios y derechos fundamentales en el trabajo también son aplicables a los tra-
bajadores de la economía informal, como se reconoce en el párrafo 16 de la Recomendación. 
La Comisión ya ha reflexionado acerca de los graves déficits de trabajo decente que afrontan 
los trabajadores en la economía informal, donde el trabajo forzoso, el trabajo infantil y la 
discriminación son habituales y existen importantes obstáculos relacionados con la libertad 
sindical y la negociación colectiva. Al mismo tiempo, es necesario ampliar las normas básicas 
mínimas sobre cuestiones sustantivas a los trabajadores de la economía informal. El anexo 
a la Recomendación contiene una lista de instrumentos de la OIT y las Naciones Unidas de 
interés para facilitar la transición a la economía formal. El cumplimiento de las normas del 
trabajo incide positivamente en los trabajadores en cuanto a sus relaciones de trabajo, su 
capacitación y los accidentes del trabajo. El párrafo 11, r), se refiere a la necesidad asegurar 
los ingresos, a través, por ejemplo, de la adopción de políticas de salario mínimo adecuada-
mente formuladas.

554 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), 2014, op. cit., párr. 114 y siguientes.
555 Por ejemplo, Bahrein, Chile y Finlandia.
556 Por ejemplo, Argelia.
557 Por ejemplo, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina (Brcko District) y Cabo Verde.
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b) �Relación�de�trabajo�e�informalidad
421. En los acuerdos informales, los trabajadores pueden tener trabajos informales (tales 
como trabajo no registrados o subregistrado, por ejemplo, cuando reciben parte de su sueldo 
de manera informal) (párrafo 4, c)). También pueden participar en relaciones de trabajo 
encubiertas o ambiguas, o en relaciones triangulares, en las que no está claro quién es el 
empleador. Pueden incluso participar en relaciones de trabajo no reconocidas y no reguladas 
(trabajadores de plataformas digitales, trabajadores domésticos, trabajadores a domicilio 
y trabajadores rurales) (párrafo 4, d)). La diversidad de situaciones que pueden darse en la 
economía informal exige soluciones legales diferenciadas.

422. Esta cuestión está relacionada estrechamente con el tema sobre el que versa la Reco-
mendación núm. 198. El reconocimiento de la existencia de una relación de trabajo es pues 
decisivo para la formalización. A través de esta relación, los trabajadores y los empleadores 
acceden a la legislación prevista para proteger sus derechos respectivos558. Las deficiencias 
en los criterios legales para determinar la existencia de una relación de trabajo puede difu-
minar la distinción entre un trabajador dependiente y un trabajador independiente, y esta 
falta de claridad puede encontrarse en el origen de la informalidad559. Por esta razón, en 
algunos países la legislación impone la carga de la prueba al empleador para demostrar si el 
trabajador es o no un empleado560.

Canadá – La Ley de Aplicación Presupuestaria, 2018, núm. 2, enmendó el Código del Tra-
bajo para abordar las relaciones de trabajo encubiertas y no declaradas: a) prohibiendo 
explícitamente a los empleadores del sector privado regulado a nivel federal tratar a 
sus trabajadores asalariados como si no fueran empleados suyos a fin de evitar sus 
obligaciones laborales (nuevo artículo 167.1 del Código, que aún no ha entrado en vigor), 
y b) situando la carga de la prueba en el empleador si éste afirma que una persona 
que ha presentado una demanda en su contra no es su empleado (nuevo artículo 167.2 
del Código, que aún no ha entrado en vigor). Estas enmiendas servirán para disuadir 
a los empleadores de encubrir relaciones de trabajo y alentarán a los trabajadores a 
presentar una demanda si consideran que su empleador no refleja con exactitud su 
situación en el empleo.

423. A este respecto, el párrafo 4, d), de la Recomendación núm. 204 indica que se aplica a los 
trabajadores cuyas relaciones de trabajo no están reconocidas o reguladas. Para hacer frente 
a esta situación, el párrafo 26 se refiere a la necesidad de establecer mecanismos apropiados 
o la revisión de los mecanismos existentes, que permitan asegurar el cumplimiento de la 
legislación nacional, inclusive, entre otros aspectos, asegurando el reconocimiento y el cumpli-
miento de las relaciones de trabajo, con objeto de facilitar la transición a la economía formal.

424. También cabe recordar que la mayoría de los trabajadores en la economía informal son 
autónomos, trabajadores en sus propias empresas o trabajadores familiares auxiliares, que 
suelen quedar fuera de la relación de trabajo.

558 OIT: Formalizing domestic work, 2016, op. cit., pág. 14.
559 Por ejemplo, en Austria, la Ley del Empleo, que entró en vigor el 29 de junio de 2018, aporta aclaraciones sobre 
la lista de personas ocupadas; se añadió el art. 5 sobre empleo informal junto a una definición de la expresión 
«empleo informal». En Finlandia, la disposición relativa al alcance de la aplicación de la Ley de Contratos de Trabajo 
(cap. 1, art. 1) y la definición de contrato de trabajo que aparece son de obligado cumplimiento. Las partes de un 
contrato de trabajo (o las partes de un convenio colectivo) no pueden acordar legalmente que la Ley de Contratos 
de Trabajo no se aplique a una relación de trabajo que cumpla con todos los criterios para ser considerada como tal.
560 Véase el cap. II sobre las presunciones legales y la carga de la prueba.
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c) Buena�gobernanza
425. Durante las labores preparatorias, hubo un amplio consenso en torno al hecho de que 
la informalidad estaba estrechamente ligada a la mala gobernanza. A menudo, el crecimiento 
de la economía informal puede deberse a políticas macroeconómicas y sociales inadecuadas, 
ineficaces, equivocadas o mal aplicadas; a la falta de marcos jurídicos e institucionales apro-
piados; a la falta de buena gobernanza para la aplicación correcta y eficaz de las políticas y 
las leyes, y a la falta de confianza en las instituciones y los procedimientos administrativos. 
Hay tres tipos de marcos jurídicos e institucionales destacados, la legislación del trabajo, 
las reglamentaciones empresariales y el marco jurídico para garantizar los derechos de la 
propiedad, las propiedades y el capital financiero. Al mismo tiempo, de nada sirven normas 
y reglamentos adecuados sin instituciones fuertes y eficaces para aplicarlos. Es esencial, por 
consiguiente, aclarar el actual marco institucional y determinar por qué algunas actividades 
económicas o categorías de trabajadores no están cubiertas por sistemas formales, así como 
las reformas o los cambios que podrían revertir esta situación561.
426. Para mejorar los derechos y la protección en la economía informal, los gobiernos nece-
sitan una ingente inversión en estructuras de buena gobernanza (párrafo 23) que sirvan para 
garantizar la aplicación efectiva de los contratos, proteger los derechos de propiedad (incluido 
el acceso al crédito y a capital financiero), garantizar la seguridad personal y la estabilidad 
social, y reducir los riesgos medioambientales y de salud pública562.

d) �Mejora�de�la�administración�del�trabajo�y�los�servicios�
de�inspección�del�trabajo�y�garantía�del�acceso�a�la�justicia 563�

427. En la mayoría de los casos, el problema radica en la falta de leyes que son suficiente-
mente claras así como en el limitado cumplimiento y de control del cumplimiento de la ley. 
El marco integrado de políticas debería incluir un sistema eficiente y eficaz de inspección del 
trabajo (párrafo 11, q)). En la mayoría de los países, el alcance de los servicios de inspección 
del trabajo está definido por la legislación general del trabajo y el factor determinante en la 
legislación suele ser la existencia de una relación de trabajo o de aprendizaje. En consecuencia, 
el párrafo 27 se refiere a la necesidad de dotarse de un sistema de inspección adecuado y 
apropiado, y de extender la cobertura de la inspección del trabajo a todos los lugares de 
trabajo y a todos los aspectos de la economía informal (laboral, social y fiscal).
428. Al mismo tiempo, los trabajadores de la economía informal deberían establecer proce-
dimientos eficaces y accesibles para la presentación de reclamaciones y recursos (párrafo 29). 
El marco integrado de políticas también debería adoptar medidas apropiadas mediante una 
combinación de medidas de prevención y de aplicación de sanciones efectivas (párrafos 22 
y 30).
429. La Comisión de Expertos ha instado a los gobiernos a considerar la extensión gradual 
del sistema de administración del trabajo para cubrir a los trabajadores que, de conformidad 
con la legislación, no son trabajadores asalariados.

CEACR – La Comisión ha tomado nota de que en la República de Moldova las empresas 
y los trabajadores que operan en la economía informal están incluidos en el ámbito 
de aplicación de la legislación sobre inspección del trabajo y de la protección laboral y 
social de las personas que buscan empleo. En este contexto, el servicio de inspección 
del trabajo ha detectado empleo informal en empresas que operan en el sector formal 
y ha ayudado a legalizarlo564.

561 OIT: Transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (1), 2014, op. cit., párrs. 19 y 114.
562 OIT: El trabajo decente y la economía informal, Informe VI, 2002, op. cit., pág. 8. Véase también el cap. VII.
563 Véase también el Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150).
564 República de Moldova – CEACR, Convenio núm. 150, solicitud directa, 2010.
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5.  Diálogo social
430. Todos los trabajadores, incluidos los que participan en la economía informal, deberían 
gozar de los derechos de libertad sindical y de negociación colectiva, de conformidad con 
lo dispuesto en los convenios de la OIT pertinentes. A este respecto, el párrafo 11, e), de la 
Recomendación señala que el marco integrado de políticas debería incluir la organización y 
la representación de los empleadores y de los trabajadores para promover el diálogo social. 
Aunque en la economía informal los obstáculos al diálogo social son mayores, éste puede 
ser de gran utilidad para asegurar que las políticas abordan la informalidad más eficazmente 
y con mayor rapidez. Por esta razón, es decisivo crear un entorno favorable para que los 
empleadores y los trabajadores puedan ejercer el derecho de libertad de asociación y libertad 
sindical y el derecho de negociación colectiva, y participar en el diálogo social en el marco de 
la transición a la economía formal (párrafos 31 a 35).

431. La diversidad de situaciones en la economía informal exige que los sindicatos y las 
organizaciones de empleadores desplieguen estrategias múltiples para llegar a todos los 
trabajadores y unidades económicas. Algunos sectores en los que prevalece la informalidad y 
dada las dificultades a las que tienen que hacer frente los trabajadores para sindicalizarse, ya 
cuentan con organizaciones estructuradas (sindicatos, cooperativas y otros tipos de represen-
tación) que representan los intereses de los trabajadores. Los sindicatos y las organizaciones 
de empleadores tienen varios modos de acceder a los trabajadores y a las empresas en la 
economía informal, como la formación sobre seguridad y salud en el trabajo (SST) y otros 
temas, o las alianzas con asociaciones de trabajadores de la economía informal. Además, el 
hecho de que los sindicatos estén presentes en los órganos mixtos y otras organizaciones 
colectivas les permite representar los intereses de los trabajadores en la economía informal. 
Trabajadores de la economía informal deben tener también la posibilidad de establecer sus 
propios sindicatos.

432. Las disposiciones de la Recomendación ponen de relieve la necesidad de que la totalidad 
del proceso se acompañe de un diálogo social fluido, basado en consultas con las organiza-
ciones más representativas de empleadores y de trabajadores, así como con los represen-
tantes de los trabajadores y las unidades económicas en la economía informal. El párrafo 6 de 
la Recomendación añade que, en el proceso de determinación de la naturaleza y el alcance de 
la economía informal y su relación con la economía formal, la autoridad competente debería 
recurrir a mecanismos tripartitos en los que participen plenamente las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores, las cuales deberían incluir en sus filas a 
los representantes de las organizaciones constituidas por afiliación que sean representativas 
de los trabajadores y de las unidades económicas de la economía informal.

433. Recordando la situación particularmente difícil y aislada de los trabajadores rurales, la 
gran mayoría de los cuales se encuentran en la economía informal, la Comisión, haciendo 
referencia a su Estudio General relativo a los instrumentos sobre el derecho de asociación y 
las organizaciones de trabajadores rurales, considera que los trabajadores rurales de la eco-
nomía informal deberían disfrutar del derecho a constituir las organizaciones que estimen 
convenientes y a afiliarse a las mismas, y que deberían tenerse plenamente en cuenta las 
implicaciones jurídicas y prácticas de los trabajadores subcontratados, estacionales, tempo-
rales, migrantes y los que estén empleados en el sector informal, así como de los trabajadores 
de explotaciones agrícolas familiares y pequeñas empresas565.

434. La Comisión toma nota de las acciones emprendidas a nivel nacional para promover el 
diálogo social con miras a la adopción de medidas para la transición a la economía formal. 
En sus memorias, algunos países indican que la cuestión de la informalidad y el modo de 

565 OIT: Dar una voz a los trabajadores rurales, Estudio General sobre los instrumentos relativos al derecho de asociación 
y las organizaciones de trabajadores rurales, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 104.ª reunión, Ginebra, 2015. 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_343027.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_343027.pdf
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abordarla está en la agenda de los órganos tripartitos de consulta a nivel nacional566. Algunas 
memorias se refieren a las consultas no regulares celebradas en el marco de las comisiones 
tripartitas567. En otros países, se han adoptado planes de acción específicos para abordar la 
informalidad con la colaboración de los interlocutores sociales, incluidos miembros de coo-
perativas y consejos especiales568. Hay países que han establecido foros de negociación para 
cada sector de la economía569. Algunos planes de formalización tratan el papel decisivo que 
desempeñan los interlocutores sociales en su aplicación efectiva570. En algunas memorias se 
hace referencia a consultas periódicas celebradas con los interlocutores sociales para evaluar 
la naturaleza y el alcance de la economía informal y los mecanismos de formalización, que 
ya han arrojado resultados positivos571. Hay casos en los que, aunque los países no cuenten 
con mecanismos tripartitos estructurados para abordar la economía informal, se celebran 
consultas en relación con estudios de impacto572. En otros países, se han constituido órganos 
consultivos sobre temas específicos, como la SST o la seguridad social, con miras a la extensión 
de los derechos correspondientes a los trabajadores de la economía informal573.

CEACR – En sus comentarios sobre la República Islámica del Irán, la Comisión tomó 
nota de que, como ejemplo de cooperación tripartita sobre cuestiones relacionadas 
con el empleo y el mercado de trabajo, el Gobierno se refirió a las consultas tripartitas 
celebradas en mayo de 2016 en Teherán durante Conferencia sobre la transición de la 
economía informal a la economía formal, en las cuales se debatieron desafíos y direc-
trices sobre la cuestión con los mandantes tripartitos574.

435. No obstante, la Comisión toma nota de que las memorias de los países proporcionan 
muy poca información sobre la participación de los representantes de organizaciones de 
trabajadores y unidades económicas constituidas por afiliación en la economía informal.

6.  Un entorno favorable para las empresas sostenibles y la inversión 
436. Las empresas sostenibles son una fuente importante de crecimiento, creación de riqueza, 
innovación, empleo y trabajo decente, por lo que desempeñan un papel decisivo en la mejora 
de los niveles de vida y las condiciones sociales a lo largo del tiempo. Si bien las empresas 
de la economía informal contribuyen al crecimiento nacional, no lo hacen en la medida en 
que podrían dada su capacidad. El hecho de que se encuentren fuera del marco jurídico las 
excluye del apoyo y los servicios que permitirían que prosperasen y, por ende, mejorasen sus 
perspectivas de crecimiento y aumentasen su productividad. El marco integrado de políticas 
debería incluir el fomento de un entorno empresarial y de inversión propicio para el estable-
cimiento de empresas y la creación de empleo decente (párrafo 11, c))575.

566 Por ejemplo, Colombia, Egipto, El Salvador, Portugal, Rumania y Suriname. 
567 Por ejemplo, Uruguay (discusiones ad hoc en el Consejo de Salarios y la Comisión del Transporte).
568 Por ejemplo, Azerbaiyán, Guatemala (Subcomisión de Tránsito a la Formalidad), Letonia (Consejo para la Pre-
vención de la Economía Sumergida) y Namibia.
569 Por ejemplo, Perú (se han constituido foros negociadores para restauración gastronómica, artistas, seguridad, 
pesca y jugadores de fútbol).
570 Por ejemplo, Zimbabwe. 
571 Por ejemplo, Sudán (consultas con los sindicatos de las pequeñas industrias y de artesanos).
572 Por ejemplo, en Alemania, el Gobierno federal elabora cada cuatro años un informe sobre el impacto de la Ley de 
Prevención del Empleo Ilícito (SchwarzArbG). La memoria incluye declaraciones de los Länder, los departamentos 
gubernamentales pertinentes y las autoridades de cooperación previstas en el artículo 2, 2), de la SchwarzArbG, 
así como los comentarios de las organizaciones de empleadores y de trabajadores.
573 Por ejemplo, Chile.
574 República Islámica del Irán – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
575 Véase también OIT: Conclusiones relativas a la promoción de las empresas sostenibles, 2007, op. cit., párr. 5.
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La OIE indica que la promoción del crecimiento sostenido de la productividad a través 
de una estrategia integrada destinada a alinear y coordinar las instituciones, el marco 
reglamentario y las políticas públicas y privadas para crear un entorno propicio, impul-
sando al mismo tiempo la eficiencia productiva a nivel de las empresas y buscando 
la complementariedad entre las acciones del gobierno y las de las empresas, es de 
suma importancia.

437. La simplificación de la reglamentación y los procedimientos, la reducción de los costos 
de registro y una fiscalidad justa pueden abrir vías hacia la economía formal (párrafo 25, a) 
y b))576. También es necesario un marco jurídico, judicial y financiero coherente que formalice 
los derechos de propiedad y el acceso a la tierra (párrafo 13)577. Unas medidas eficaces para 
promover el acceso a la contratación pública y mejorar el acceso a servicios financieros y 
de desarrollo empresarial, a los mercados, a la formación empresarial y al desarrollo de las 
competencias laborales, a infraestructuras y a la tecnología también son fundamentales para 
crear un entorno empresarial propicio y aumentar la productividad (párrafos 11, g) a l), y 25, 
c) a e))578. De igual modo, las políticas sectoriales pueden ayudar a abordar necesidades espe-
cíficas de las empresas (párrafo 11, m))579. A este respecto, la Comisión toma nota de que las 
conclusiones de la reunión de 2015 de la CIT relativas a las pequeñas y medianas empresas 
y la creación de empleo decente y productivo instan a la OIT a recopilar conocimientos más 
sólidos sobre enfoques que promuevan la formalización de las pyme y el cumplimiento de 
la legislación laboral y social580.

Cadenas�de�suministro�e�informalidad
438. El párrafo 4, c), de la Recomendación se refiere a los trabajadores asalariados con empleos 
informales en unidades económicas de la economía informal, en situación de subcontratación 
y en cadenas de suministro. Las cadenas mundiales de suministro pueden incluir a grandes 
empresas y también a empresas medianas y pequeñas, en distintos niveles, tanto en las eco-
nomías formales como en las informales. En una cascada de relaciones de subcontratación, 
puede ocurrir que las empresas principales y sus proveedores directos traten de conseguir 
más concesiones en cuanto a los precios por parte de proveedores y subcontratistas en las 
cadenas de suministro que controlan. Para responder a la triple exigencia de asegurar bajos 
costos, una alta calidad y una entrega o prestación rápidas, los subcontratistas adoptan a 
menudo modelos de producción y de trabajo altamente flexibles, que a menudo incluyen la 
informalidad581. Además, la intensa competencia de precios entre los proveedores potenciales 
crea una presión a la baja sobre los beneficios y los salarios, lo que puede influir negativamente 
en las condiciones de trabajo, sobre todo para las personas poco calificadas y los trabaja-
dores de la economía informal582. En ocasiones, los propios contratistas informales actúan 
con arreglo a un sistema en «cascada», que les permite emplear a trabajadores puestos a 
disposición por otros contratistas o intermediarios, o contratados a través de ellos. Los abusos 
laborales, incluido el trabajo forzoso, pueden tener lugar en alguno de los niveles las cadenas 
de suministro, a raíz de la falta de escrúpulos de ciertos contratistas que mantienen vínculos 

576 OIT: Conclusiones sobre el trabajo decente y economía informal, 2002, op. cit., párr. 27.
577 OIT: El trabajo decente y la economía informal, Informe VI, 2002, op. cit., pág. 113.
578 Las conclusiones de la CIT de 2007 relativas a la promoción de las empresas sostenibles proporcionaron las 
bases para estas disposiciones.
579 Véase, por ejemplo, OIT: Formalizing domestic work, 2016, op. cit.
580 OIT: Conclusiones relativas a las pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo decente y productivo, 
CIT, 104.ª reunión, Ginebra, 2015, párr. 20.
581 OIT: El trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, Informe IV, CIT, 105.ª reunión, Ginebra, 2016, 
párr. 30. 
582 Ibíd., párr. 34.
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con traficantes de personas. Estas circunstancias sientan una de las bases de la «esclavitud 
moderna» en la economía mundial583.

439. Numerosos trabajadores migrantes afrontan condiciones laborales adversas, sobre todo 
si se hallan en situación irregular y están empleados en la economía informal584. Asimismo, 
el problema del trabajo forzoso y el trabajo infantil persiste, sobre todo en los niveles de las 
cadenas de suministro relacionados con la economía informal585.

7.  Extensión de la protección social 
440. La falta de protección social es una característica clave de la economía informal. A pesar 
de su mayor exposición a los riesgos y a la inseguridad de los ingresos, la gran mayoría de 
los trabajadores en la economía informal no tiene cobertura de seguridad social. La falta de 
protección social también es un factor que contribuye en gran medida a la exclusión social y 
a la pobreza. Pero sus repercusiones también se dejan sentir en la economía formal, donde 
los trabajadores y las empresas cargan con el peso de financiar el sistema de seguridad social 
a través de impuestos o seguros sociales.

441. El proceso de transición conlleva la extensión progresiva a todos los trabajadores de la 
economía informal de la seguridad social (tomando en consideración su capacidad de cotiza-
ción), la protección de la maternidad, las condiciones de trabajo decentes y el salario mínimo. 
A este respecto, el marco integrado de políticas debería prever la extensión de la cobertura 
de la seguridad social y el establecimiento de pisos de protección social (párrafo 11, n), cuando 
no existan, e incluir políticas eficaces en materia de SST (párrafo 11, p)). El párrafo 17 añade 
que los Miembros deberían adoptar medidas inmediatas para subsanar las condiciones de 
trabajo inseguras e insalubres que a menudo caracterizan el trabajo en la economía informal, 
y promover la protección de la SST y extenderla a los empleadores y los trabajadores de la 
economía informal586.

442. Además, al establecer y mantener pisos nacionales de protección social, tal y como 
establece la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), deberían 
prestar una atención particular a las necesidades y circunstancias de las personas ocupadas en 
la economía informal y de sus familias (párrafos 18 a 20). En la medida de lo posible, debería 
alentarse el acceso a servicios de guardería y otros servicios de atención a la persona, con 
el fin de promover la igualdad de género en la transición a la economía formal (párrafo 21).

8.  Estrategias locales de desarrollo
443. El marco integrado de políticas también debería promover estrategias de desarrollo 
local en los medios rural y urbano, incluyendo el acceso regulado a la utilización de los espa-
cios públicos y el acceso regulado a los recursos naturales públicos con fines de subsistencia 
(párrafo 11, o)). A este respecto, la Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones 
complementarias), 1984 (núm. 169) pone de relieve la necesidad de tomar en consideración 
déficits de empleo específicos que afectan a regiones y áreas en decadencia que no se han 
beneficiado del desarrollo nacional y sugiere la inclusión de determinadas medidas en los 
planes y los programas de desarrollo (párrafos 33 y 34). Estas medidas incluyen la creación de 
polos y centros de crecimiento, el aumento en número y tamaño de las ciudades medianas y 

583 Ibíd., párr. 67.
584 Ibíd., párr. 75. La Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares de 1990 establece en el artículo 5 que: a los efectos de la presente Convención, los 
trabajadores migratorios y sus familiares: a) serán considerados documentados o en situación regular si han sido 
autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de conformidad 
con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte; b) serán considerados no 
documentados o en situación irregular si no cumplen las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.
585 Ibíd., párr. 90.
586 Véase en este sentido, OIT: Policy Ressource Guide Supporting Transitions to Formality, Extending social 
security coverage to the informal economy.
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pequeñas a fin de contrarrestar el crecimiento de las grandes ciudades, la mejora del acceso 
a servicios básicos necesarios, el fomento de la movilidad voluntaria de los trabajadores, la 
inversión en la mejora de la infraestructura regional y el estímulo a la participación de la 
colectividad en la definición y aplicación de medidas de desarrollo regional. Las estrategias 
locales de desarrollo actúan como factor disuasorio de la migración de las zonas rurales a 
las zonas urbanas, así como de la informalidad en las zonas urbanas.

Sudán – Según la memoria del Gobierno, las considerables disparidades que se regis-
tran entre las zonas urbanas y las zonas rurales están contribuyendo al aumento del 
sector informal, que da cuenta de más del 60 por ciento del PIB. La concentración de 
la inversión y los servicios en el estado de Khartoum y sus alrededores ha fomentado 
la migración de las zonas rurales a las urbanas, una situación que está debilitando la 
productividad agrícola y agravando la pobreza tanto en unas zonas como en las otras.

444. Más de la mitad de la población en los países en desarrollo sigue viviendo y trabajando 
en zonas rurales, y la agricultura es su principal fuente de ingresos. La agricultura es el sector 
que concentra a la mayoría de los trabajadores rurales pobres y, si bien estos trabajadores 
desempeñan un papel fundamental en la producción de alimentos, también es cierto que se 
encuentran entre los más vulnerables a la discriminación y a la ausencia de derechos en el 
trabajo. La gran parte del trabajo en las zonas rurales se encuentra en la economía informal, 
lo que contribuye a aumentar la vulnerabilidad de los trabajadores. La falta de desarrollo del 
sector rural incentiva el éxodo hacia las grandes ciudades lo que aumenta el desempleo en 
la zona urbana. Las mujeres representan una proporción destacada de la fuerza de trabajo 
agrícola, y su empoderamiento es decisivo para mejorar los medios de vida rurales. Los 
jóvenes en las zonas rurales tienen más probabilidades de estar desempleados, de participar 
en relaciones de trabajo inestables y de dejar la escuela antes que sus homólogos de las 
zonas urbanas.

445. A falta de oportunidades de trabajo formal, muchas personas optan por el empleo 
independiente, incluido el trabajo familiar y la agricultura de subsistencia. Cuando hay opor-
tunidades de empleo, a menudo son en forma de trabajo ocasional o temporal, por ejemplo, 
en plantaciones. En muchas partes del mundo, los niveles de organización son bajos y no 
hay negociación colectiva ni diálogo social para mejorar las condiciones de trabajo en las 
zonas rurales. El desarrollo local en las zonas rurales puede verse obstaculizado por diversas 
razones, incluida la falta de políticas rurales específicas y su aplicación, la no disponibilidad de 
datos rurales específicos y la poca atención prestada a las cuestiones rurales, las estructuras 
locales de gobernanza deficientes, los servicios limitados y la falta de inversiones. La Comisión 
toma nota de que, en sus memorias, muchos países se refieren a las medidas adoptadas para 
promover el desarrollo local y mejorar las condiciones de vida en las zonas rurales con, en 
algunos casos, un impacto positivo moderado en el PIB587.

Indonesia – El proyecto de promover los medios de vida sostenibles en las zonas rurales 
a través de condiciones y oportunidades de trabajo decente para los trabajadores en 
las plantaciones de palma aceitera incluye, entre sus objetivos, aumentar las capaci-
dades de los gobiernos nacional, provincial y local, así como de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, para abordar el empleo y los desafíos que plantea el 
trabajo en el sector588.

587 Por ejemplo, Cabo Verde, Chipre y República Dominicana. 
588 Véase, OIT: «Promoting Decent Work on Oil Palm Plantation in Indonesia», Ginebra, 2019. 

https://www.ilo.org/jakarta/whatwedo/projects/WCMS_624552/lang--en/index.htm
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Sri Lanka – El Proyecto sobre empoderamiento local a través del desarrollo económico 
(LEED) promueve la inclusión de las personas pobres y en situación de vulnerabilidad en 
actividades económicas, inclusive promoviendo su organización, competencias y acceso 
a los mercados. El proyecto ha beneficiado directamente a más de 35 000 personas, 
incluidos más de 10 000 hogares con mujeres al frente589.

446. Las cooperativas pueden considerarse un primer paso para salir de la informalidad590. En 
algunos casos, facilitan el acceso a mercados y a financiación. En otros, el modelo cooperativo 
cubre a trabajadores de la economía informal y/o rural que no tienen acceso a regímenes 
públicos. Los trabajadores de bajos ingresos de la economía informal pueden mancomunar 
riesgos a través de las cooperativas y proporcionar seguros mutuos para los diversos riesgos a 
que se enfrentan, como en caso de muerte, discapacidad, enfermedad o pérdida de activos591.

Marruecos – La ley núm. 11212 posibilita que las cooperativas tengan acceso a la con-
tratación pública.

La región de América Latina y el Caribe ha estado bastante activa y se ha mostrado 
bastante innovadora en lo que respecta a los instrumentos institucionales de política 
pública. Los países de la región han explorado diferentes estrategias para promover 
la formalización, que pueden resumirse en cuatro áreas: la promoción de la producti-
vidad, el trabajo normativo, el establecimiento de incentivos y el fortalecimiento de la 
fiscalización. En algunos países, los esfuerzos desplegados han abarcado varios de estos 
ámbitos, y se han adoptado enfoques específicos para grupos como los trabajadores 
asalariados, los trabajadores independientes y los trabajadores domésticos, aunque 
en la práctica, estas iniciativas han sido menos frecuentes.

Hay países que han adoptado programas de desarrollo de la productividad, aunque 
se trata de una opción menos habitual. Las discusiones se han centrado más en la 
regulación, en particular en el costo que conlleva la aplicación de determinados tipos 
de regulaciones al proceso de formalización. También se han organizado campañas de 
sensibilización sobre los derechos en algunos países dirigidas a eliminar la informalidad 
provocada por la falta de información sobre los derechos de los trabajadores. Muchas 
campañas se han centrado en la simplificación de las reglamentaciones y los procedi-
mientos en ámbitos como la tributación, los procedimientos laborales, la afiliación a la 
seguridad social y la creación de empresas.

589 Véase «Local Empowerment through Economic Development (LEED)», ILO Country Office for Sri Lanka and 
the Maldives. 
590 A este respecto, la Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193) indica, en el 
párrafo 9, que «los gobiernos deberían promover el importante papel que las cooperativas desempeñan en la 
transformación de lo que a menudo son actividades marginales de supervivencia (a veces designadas como 
‘economía informal’) en un trabajo amparado por la legislación y plenamente integrado en la corriente principal 
de la vida económica».
591 Por ejemplo, la India (Yeshasvini Cooperative Farmers Health Care Scheme y VimoSEWA para trabajadoras 
autónomas pobres), Nepal y Senegal (trabajadores de la economía informal han combinado seguros mutuos de 
salud para extender la cobertura de la protección social).

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---asia/---ro-bangkok/---ilo-colombo/documents/publication/wcms_552282.pdf
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(cont.)

Muchos incentivos a la formalización están vinculados a la tributación a fin de simplificar 
el proceso de las declaraciones fiscales y los pagos, en particular para las pequeñas 
empresas. Algunos países han unido los impuestos y las contribuciones a la seguridad 
social en un solo impuesto (monotributo) y son como mínimo 15 los países de la región 
que han adoptado un sistema tributario simplificado.

También se ha hecho especial hincapié en la extensión de la cobertura de la seguridad 
social, en particular para grupos específicos (trabajadores por cuenta propia, trabaja-
dores rurales y trabajadores domésticos) que son más difíciles de cubrir. En esos casos, 
se han desarrollado programas de afiliación no tradicionales con objeto de integrarlos 
progresivamente en el sistema general de seguridad social.

Fuente: J. M. Salazar-Xirinachs y J. Chacaltana: Políticas de formalización en América Latina: Avances y desafíos, 
2018, op. cit., pág. 395.

Gráfico 3.5

ENFOQUE INTEGRADO

PRODUCTIVIDAD NORMAS INCENTIVOS FISCALIZACIÓN

ASALARIADOS

INDEPENDIENTES

TRABAJADORES DOMÉSTICOS

MACRO (entorno,
transformación estructural,

capital humano, etc.)

Información
Capacitación

Vinculación a la formalidad
empresarial (registro,

impuestos, monotributo)

Cultura
de cumplimiento

MESO (desarrollo
de sectores, cadenas de

valor, clústeres, etc.)

Simplificación de trámites
(registros, tributos, laborales,

seguridad social, etc.)

Vinculación a la seguridad
social (énfasis en colectivos

de difícil cobertura)

Fortalecimiento institucional
(licencia, gestión,
automatización)

MICRO (servicios de
desarrollo empresarial,

financiamiento,
tecnología, etc.

Diálogo social
(perfeccionamiento,

modificación)

Aproximaciones específicas
(normas de formalización,
acuerdos específicos, etc.)

Enfoques específicos
(sustitución de multas,

acuerdos de formalización,
etc.)

Esquema del programa de formalización en América Latina y el Caribe,  
un buen ejemplo de marco integrado de políticas 

Fuente: Salazar-Xirinachs y Chacaltana: Políticas de formalización en América Latina: Avances y desafíos, 2018, op. cit.
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VI.  Medidas específicas para la formalización de 
las micro y pequeñas unidades económicas 

592 Trinidad y Tabago – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017, y Argelia – CEACR, Convenio núm. 122, 
solicitud directa, 2017.

El párrafo 25 de la Recomendación indica que:

Con respecto a la transición de las micro y pequeñas unidades económicas a la economía 
formal, los Miembros deberían:
a) reformar las normativas sobre la creación de empresas, reduciendo los costos 

de registro y la duración del procedimiento y mejorando el acceso a los servicios, 
mediante, por ejemplo, las tecnologías de la información y la comunicación;

b) reducir los costos de cumplimiento, mediante la introducción de sistemas simplifi-
cados de cálculo y de pago de impuestos y contribuciones;

c) promover el acceso a la contratación pública, en consonancia con la legislación 
nacional, incluida la legislación laboral, a través de medidas como la adaptación de 
los procedimientos y del volumen de las compras públicas, la oferta de servicios 
de formación y de asesoramiento para la participación en licitaciones públicas, y el 
establecimiento de cuotas de contratación pública para estas unidades económicas;

d) mejorar el acceso a servicios financieros inclusivos, como el crédito y los capitales, 
los servicios de pago y de seguros, el ahorro y los sistemas de garantía, adecuados 
al tamaño de estas unidades económicas y a sus necesidades;

e) mejorar el acceso a la formación empresarial, al desarrollo de las competencias 
laborales y a servicios de desarrollo empresarial adaptados a estas unidades eco-
nómicas, y

f) mejorar el acceso a la cobertura de la seguridad social.

447. En su párrafo 25, la Recomendación da un paso más en el proceso de aplicación de un 
marco integrado de políticas que facilite la formalización y propone una serie de medidas para 
contribuir a la formalización de las micro y pequeñas empresas. Esas empresas se enfrentan 
a numerosas limitaciones para crecer y desarrollarse eficazmente, como las dificultades 
para acceder al crédito y a la financiación, los bajos niveles de competencias técnicas y de 
gestión, el acceso insuficiente a los mercados, los procedimientos de registro inapropiados 
o excesivos, y las prácticas discriminatorias en el acceso a la contratación pública y privada. 
El objetivo de estas medidas es reducir las restricciones y eliminar la discriminación de las 
micro y pequeñas empresas.

Trinidad y Tabago – La Política relativa a las micro y pequeñas empresas para 2013-2016 
proporciona un marco para la integración estratégica y efectiva de estas empresas 
en la estructura de la economía formal, a fin de que puedan acceder a recursos y 
servicios y canalicen su éxito económico hacia la creación de empleo. Las medidas 
adoptadas en este ámbito incluyen el Sistema Nacional Integrado de Incubadoras de 
Empresas (IBIS) y el Programa para una Participación Equitativa, que proporcionan 
desarrollo empresarial y oportunidades de contratación para las micro y pequeñas 
empresas respectivamente592.
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448. Las memorias de los países contienen gran cantidad de información sobre medidas 
de este tipo. Algunos gobiernos han proporcionado información sobre las diversas medidas 
adoptadas con miras a impulsar un entorno empresarial sostenible593, y otros se refieren a 
las medidas dirigidas a reducir el empleo no registrado en sectores específicos (por ejemplo, 
la agricultura)594.

1.  Reformas de las normativas relativas a la creación de empresas
449. Hay países donde se han adoptado leyes para facilitar la creación de empresas. El proceso 
de registro se ha simplificado y acortado a través del registro en línea y, en algunos casos, 
de ventanillas únicas y de modelos únicos de impresos para facilitar el proceso de registro y 
el pago de impuestos. A veces la simplificación se hace en el marco de portales electrónicos 
del gobierno más amplios que permiten la gestión digital de todas las interacciones con los 
servicios administrativos595. Algunos gobiernos informan del establecimiento de centros o 
agencias específicos para la promoción, el registro y la creación de empresas596. También hay 
memorias que incluyen información sobre la adopción de planes de acción específicos para 
reducir la carga administrativa y crear un entorno favorable para la actividad empresarial597.

Estonia – La «cuenta para empresarios» es una manera sencilla y asequible de hacer 
negocios. Una vez el empresario ha abierto una cuenta para empresarios, ya no es 
necesario que se registre como empresario ni que presente informes contables y fis-
cales porque su responsabilidad impositiva se calcula a partir de los pagos efectuados a 
través de la cuenta. Una cuenta para empresarios es útil para las personas que prestan 
servicios a otras personas físicas en ámbitos que no conllevan costos directos, o para 
personas que venden bienes producidos por ellas mismas, productos artesanales o 
bienes de bajo costo. Son actividades como por ejemplo el cuidado de niños, la lim-
pieza en los hogares, la jardinería o los servicios de reparación o construcción que no 
conllevan costos directos. Una cuenta para empresarios también es una buena solución 
para nuevas formas de iniciativa empresarial, como para los pagos de una persona física 
a otra a través de plataformas de servicios de transporte compartido.

2.  Reducción de los costos de cumplimiento
450. Entre las medidas adoptadas para reducir los costos de cumplimiento, algunos gobiernos 
se refieren a la reducción de las contribuciones de los empleadores para promover la for-
mación de las pequeñas empresas598, o a la adopción de legislación para establecer incen-
tivos fiscales.

593 Por ejemplo, el Senegal y Zimbabwe. 
594 Por ejemplo, Turquía.
595 Por ejemplo, la Argentina (Ley núm. 27349 de Apoyo al Capital Emprendedor, de 2017), Armenia, Australia, 
Azerbaiyán, Benin, Cabo Verde, Estonia, Reino Unido, Seychelles, Sri Lanka, Suecia y Zimbabwe. Véase también Argelia 
– CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017. 
596 Por ejemplo, Camerún, Canadá (Manitoba), Gabón y Mauricio. Véase también Costa Rica – CEACR, Convenio 
núm. 122, solicitud directa, 2018. 
597 Por ejemplo, Croacia (Plan de acción para la reducción de los trámites administrativos en la economía, 2019), 
República de Corea (Plan de reforma normativa para la creación de empresas para 2018), México (Programa fed-
eral «Crezcamos juntos»), Filipinas (orden administrativa núm. 38 por la que se constituye un equipo de trabajo 
interinstitucional para supervisar los avances en el entorno empresarial y Ley sobre Facilidad para Hacer Negocios 
y la eficiencia en la prestación de servicios públicos de 2018), Polonia (Ley de Registro Central de Empresas e 
Información y Punto de información para la creación de empresas para empresarios).
598 Por ejemplo, Argelia, Argentina, Malí y Turquía.
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Argelia – La ley permite la deducción de la contribución del empleador a la seguridad 
social si contrata durante un mínimo de doce meses a una persona que busca trabajo, 
siempre y cuando el empleador esté al día en sus pagos a la seguridad social. Otros 
incentivos incluyen un subsidio mayor para los empleadores que contratan a personas 
que buscan su primer empleo, un subsidio laboral mensual durante tres años por cada 
persona contratada con un contrato indefinido, o una exención de las contribuciones 
generales a la seguridad social para todos los empleadores que proporcionen cursos 
de formación o de perfeccionamiento profesional a los asalariados.

451. En algunos países, se ha reducido el capital mínimo necesario para registrar una empresa 
nueva599 y en otros se han suprimido las tasas que deben abonarse al crear una empresa600. 
Hay países donde se han establecido exenciones fiscales para las empresas recién creadas601, 
o para las micro y pequeñas empresas en general602. Para impulsar la iniciativa empresarial 
de las mujeres, un país aplica exenciones fiscales y ha facilitado el acceso al crédito a las 
empresas creadas por mujeres603.

452. Hay casos en que se han fijado umbrales para la exención fiscal604. Los regímenes sim-
plificados de impuestos y de pagos también pueden servir para reducir los costos605. Se han 
establecido regímenes simplificados para las cuentas, los impuestos y los pagos en varios 
países. En algunos países de América Latina, por ejemplo, se ha instaurado un sistema sim-
plificado de impuestos. Hay casos en que los incentivos fiscales se han asociado a las con-
tribuciones a la seguridad social, con la integración de varios pagos en un único impuesto, 
conocido como el «Monotributo»606.

Brasil – El sistema simplificado de impuestos del país (Simples Nacional) es un sistema 
común de recaudación fiscal, pagos y cumplimiento para las micro y pequeñas empresas 
establecido por la ley núm. 123 de 2003, que incluye a todos los órganos gubernamen-
tales (federales, estatales, Brasilia y otros municipios). Los participantes deben cumplir 
los requisitos que establece la ley, incluida la declaración a tal efecto en los documentos 
de empleo y seguridad social de sus asalariados. El incumplimiento reiterado de este 
requisito puede provocar la exclusión del sistema.

Filipinas – La Ley Barangay de Microempresas (BMBE) (RA9178) es la principal herra-
mienta de política para la integración de las unidades económicas informales en las 
actividades de la economía en general a través de incentivos como la exención de 
impuestos sobre la renta, cuotas y el salario mínimo para las empresas registradas de 
conformidad con la BMBE.

599 Por ejemplo, Benin, Gabón y Marruecos. 
600 Por ejemplo, Togo. 
601 Por ejemplo, Camerún, Cabo Verde y Mauricio. En Colombia, la ley núm. 1429 de 2010 establece exenciones 
fiscales para las micro y pequeñas empresas recién creadas. 
602 Por ejemplo, Camboya, Perú (el Nuevo Régimen Único Simplificado (RUS) permite el pago de una cuota mensual 
fijada en función a las compras y/o ingresos, con la que se reemplaza el pago de diversos tributos) y el Uruguay 
(se han adoptado reformas fiscales y medidas para promover la inversión que incluyen la reducción del impuesto 
a las empresas). A este respecto, véase OIT: Experiencias recientes de formalización en países de América Latina y el 
Caribe, Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2014.
603 Por ejemplo, Nepal (Fondo de Desarrollo de la Iniciativa Empresarial de la Mujer – WEDF).
604 Por ejemplo, Estonia y Georgia. 
605 Por ejemplo, Canadá, Costa Rica (Estrategia Nacional para la Transición a la Economía Formal), Georgia y Lituania. 
606 Por ejemplo, Argentina, Colombia y Uruguay.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_245613.pdf; tambiÈn Camboya
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_245613.pdf; tambiÈn Camboya
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3.  Acceso a la contratación pública 
453. En algunos países se han adoptado medidas para facilitar el acceso a la contratación 
pública de las micro y pequeñas empresas607. Así, por ejemplo, hay países en los que se reserva 
a las micro y pequeñas empresas un porcentaje de licitaciones para contratos de suministro 
de bienes y prestación de servicios al Estado608.

Argelia – El 20 por ciento de los contratos públicos deben asignarse a microempresas609.

454. En algunos casos, las empresas deben demostrar que cuentan con un determinado 
nivel de tecnología y calidad de sus productos para poder acceder a la contratación pública.

República de Corea – «Venture Nara» es un mercado abierto para empresas incipientes 
e iniciativas empresariales a través de la cual empresas nuevas pueden promover y 
suministrar bienes una vez han pasado por procedimientos de control de calidad de 
la tecnología y los productos. De manera análoga, el Sistema de Contratación Electró-
nica en Línea de Corea (KONEPS) tramita cada paso del proceso de contratación de 
manera electrónica610.

455. Algunos gobiernos indican que están en el proceso de desarrollar un sistema de con-
tratación pública que incluirá a las micro y pequeñas empresas611. En algunos casos, si una 
empresa ha sido penalizada con una multa, no podrá participar en las licitaciones612.

4.  Acceso a servicios financieros inclusivos 
456. El acceso a la financiación es fundamental para el funcionamiento de las empresas, y 
constituye una prioridad para las empresas de la economía informal. La tecnología puede 
ayudar en este sentido (por ejemplo, e-wallets)613. No obstante, las micro y pequeñas empresas 
de la economía informal tienen dificultades para encontrar bancos que les proporcionen los 
recursos financieros que necesitan para desarrollarse y, cuando consiguen un crédito, éste 
se les concede con condiciones más estrictas y a menudo es más costoso. Por lo general sólo 
tienen acceso al mercado financiero informal, que es más caro y arriesgado.

457. En algunos países, se han aplicado estrategias de inclusión financiera para ayudar a 
desarrollar una microfinanciación viable y sostenible614. Un aspecto de la estrategia puede 
consistir en asegurar que, como mínimo, un determinado porcentaje del total de la cartera 
de préstamos esté dirigido a microempresas y pymes615. En algunos casos, el acceso al crédito 

607 Por ejemplo, Camerún y Finlandia (Ley de Contratación Pública núm. 1397/2016, art. 2). Véase también Costa 
Rica – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2018.
608 Por ejemplo, Cabo Verde (el 25 por ciento de las licitaciones para el suministro de bienes y la prestación de 
servicios y el 20 por ciento del importe del contrato en el caso de las obras públicas), El Salvador (la Ley de Adqui-
siciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) establece que un mínimo del 12 por ciento del 
presupuesto anual del país debe destinarse a la contratación de bienes o servicios de micro y pequeñas empresas), 
Mauricio, Reino Unido (el objetivo es gastar el 33 por ciento de la licitación a través de cadena de suministro para 
2022) y Senegal (el 15 por ciento de las licitaciones están reservadas para los artesanos locales). 
609 Código de Contratación Pública, art. 55. 
610 En Malta se ha instaurado un sistema similar de contratación (el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
– ePPS, que ha contribuido a reducir los costos administrativos e incluye talleres y materiales de formación).
611 Por ejemplo, Noruega y Polonia. 
612 Por ejemplo, Azerbaiyán. 
613 Véase por ejemplo modelos de transición con las nuevas tecnologías en, J. Chacaltana, V. Leung, y M. Lee: 
«New technologies and the transition to formality: The trend towards e–formality», Employment Working Paper, 
247, OIT, 2018.
614 Por ejemplo, Bahrein, Bangladesh, Filipinas y Tailandia. 
615 Por ejemplo, Filipinas (como mínimo el 8 por ciento de la cartera de préstamos). 

file:///Users/hcw_sg15/Documents/jobs_jobs_jobs/BIT/Implementation_3B/3B_origin/ov.mt
file:///Users/hcw_sg15/Documents/jobs_jobs_jobs/BIT/Implementation_3B/3B_origin/ov.mt
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se facilita a las micro y pequeñas empresas en los sectores nuevos y emergentes, como las 
energías renovables616 o la producción de determinados bienes617. Hay países en los que se ha 
mejorado el acceso al microcrédito618, o donde se han establecido tipos de interés preferen-
ciales para las empresas certificadas como pymes619. También hay casos en los que el acceso 
a la financiación se ha desarrollado a través del establecimiento de un banco específico para 
las pymes620 u otras instituciones de financiación y de garantía621.

Botswana – El Plan de Inclusión Financiera 2015-2021 es un plan de cinco años que 
establece las prioridades nacionales para la inclusión de todos los sectores empre-
sariales en la agenda de inclusión financiera. La Hoja de ruta propone seis áreas de 
acción prioritarias que han sido identificadas en base a las necesidades y barreras más 
urgentes de los clientes.

458. En algunos países, las medidas adoptadas incluyen «monederos electrónicos», banca 
móvil y condiciones simplificadas para abrir cuentas bancarias o para obtener tarjetas de cré-
dito, en particular para empresas y personas aisladas622. En determinados casos, las medidas 
adoptadas para las pymes comprenden una combinación de prestaciones de desempleo y 
créditos, como subsidios, subvenciones o ayudas para que los trabajadores desempleados 
puedan financiar la creación de nuevas empresas623.

Georgia – «Enterprise Georgia» y la Agencia de Innovación y Tecnología del Ministerio 
de Economía y Desarrollo Sostenible están adoptando herramientas para alentar a 
las pymes a hacer la transición de la economía informal a la economía formal. «Enter-
prise Georgia» está aplicando varios mecanismos de apoyo para desarrollar el espíritu 
empresarial en el país, como el programa de apoyo a las micro y pequeñas empresas, 
que tiene por objeto proporcionar ayuda financiera y servicios de consulta a las micro 
y pequeñas empresas en todo el país, y el programa acceso a financiación, mecanismo 
que se adapta a las etapas específicas de desarrollo y a las necesidades financieras de 
las empresas. En el marco del programa de Apoyo a las micro y pequeñas empresas se 
presta apoyo financiero a las empresas incipientes y a las empresas nuevas en forma 
de ayudas.

CEACR – En sus comentarios sobre Burkina Faso, la Comisión tomó nota de la formación 
y apoyo financiero prestados a las micro y pequeñas empresas en la economía informal. 
El Fondo Burkina para el Desarrollo Económico y Social (FBDES) contribuye a la finan-
ciación de medidas sociales y de la Agencia de Financiación y Promoción de las pyme 
a través del Programa Especial de Creación de Empleo para los Jóvenes y las Mujeres 
(PSCE/JF), en el contexto de la financiación para los actores de la economía informal624.

616 Por ejemplo, El Salvador. Véase también Argelia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
617 Por ejemplo, El Salvador. 
618 Por ejemplo, Benin, República Centroafricana e Indonesia. 
619 Por ejemplo, Mauricio. 
620 Por ejemplo, Camerún. 
621 Por ejemplo, Cabo Verde (Pro Capital y Garantía de CV) y Georgia (Mecanismo de Garantía Crediticia). 
622 Por ejemplo, El Salvador, República de Corea y Filipinas. 
623 Por ejemplo, Estonia, Finlandia (las ayudas para crear nuevas empresas aseguran ingresos durante doce meses: 
Ley del Seguro de Desempleo, cap. 2, art. 5, a) y Reino Unido (nuevo subsidio empresarial). 
624 Burkina Faso – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2018.
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Mongolia – La Comisión tomó nota de que, para ayudar en la transición de la economía 
informal a la economía formal, el Gobierno había enmendado la Ley de promoción del 
empleo para ampliar la prestación de apoyo financiero a las micro y pequeñas empresas 
a través de préstamos a las empresas privadas y a las personas que estableciesen 
cooperativas comunitarias625.

459. En algunos casos, también se han adoptado medidas específicas para actualizar el nivel 
tecnológico de las micro y pequeñas empresas, inclusive a través de subsidios de capital para 
comprar maquinaria626.

5.  Acceso a la formación en iniciativa empresarial, desarrollo 
de competencias y servicios empresariales a medida

460. Hay casos en que las estrategias nacionales para la transición a la formalidad prevén 
una evaluación de las necesidades específicas en materia de desarrollo de competencias en 
el mercado de trabajo y el desarrollo de una estrategia nacional inclusiva en relación con 
las competencias627.

Zambia – Respecto de la iniciativa empresarial de las mujeres, la Comisión toma nota 
de que la Comisión de Empoderamiento Económico Ciudadano (CEEC) ha puesto en 
práctica varios programas dirigidos a los jóvenes y a las mujeres para abordar la brecha 
de competencias y proporcionar los conocimientos necesarios para participar en las 
actividades empresariales628.

461. Para elevar al máximo el potencial empresarial, en algunos países se han establecido 
programas de iniciativa empresarial con miras a desarrollar las competencias fundamentales 
de las empresas y las personas. El tipo de formación y su contenido depende de las necesi-
dades específicas de los que vayan a recibirla629. Así, por ejemplo, los programas de formación 
pueden versar sobre mantenimiento de registros y gestión de efectivo, competencias empre-
sariales básicas, comercialización para pymes, importación y exportación, técnicas efectivas 
de gestión y control de existencias630.

462. Algunas actividades están adaptadas a las microempresas o a trabajadores autónomos 
dependientes631. Otras consisten en programas de alfabetización632. En algunos países se han 
puesto en marcha medidas específicas que abarcan aspectos como la transferencia de tec-
nologías633 o sectores específicos634. Hay casos en que se han establecido instituciones para 
ayudar a las micro y pequeñas empresas a crear y fortalecer redes de pymes con miras a, 
por ejemplo, obtener créditos o formación, aumentar la productividad y la competitividad, 
o asegurar el acceso a tecnología o al desarrollo de competencias en nuevas tecnologías y 

625 Mongolia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
626 Por ejemplo, la India (Régimen de subvención del capital vinculado a un préstamo – CLSS). 
627 Por ejemplo, Costa Rica. 
628 Zambia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2013. De modo similar, en Cabo Verde la Organización 
de Mujeres de Cabo Verde (OMCV) proporciona formación para la adquisición de competencias. 
629 Por ejemplo, Francia, Gabón, Georgia, Kiribati, Namibia y Zimbabwe.
630 Por ejemplo, Trinidad y Tabago (la Empresa Nacional de Desarrollo de la Iniciativa Empresarial (NEDCO) ha 
abierto centros en todo el país). 
631 Por ejemplo, República de Corea. 
632 Por ejemplo, Togo. 
633 Véase también Argelia – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017. 
634 Por ejemplo, Myanmar (capacitación para electricistas y operarios de calderas).
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digitalización635. En otros casos se han creado incubadoras de empresas con la asistencia del 
sector privado o de universidades636.

Islas Cook – El Instituto de Formación Superior de las Islas Cook proporciona capaci-
tación y desarrollo de las competencias, así como servicios de desarrollo a medida 
para empresas.

463. Algunos gobiernos informan de que organizan talleres de sensibilización periódicos 
para nuevos empresarios637, o para mejorar las competencias en general638. En algunos 
países se están realizando estudios para examinar la viabilidad de establecer una institución 
de formación639.

India – «Skill India» es una campaña para el desarrollo de competencias y la forma-
ción profesional concebida para crear conjuntos de competencias apropiadas para los 
migrantes rurales y los trabajadores urbanos pobres, así como para ofrecer préstamos 
para formación a los estudiantes pobres. En la India también se están aplicando otros 
programas de desarrollo de las competencias para promover la iniciativa empresarial. 
Así, por ejemplo, el Régimen de Desarrollo de las Competencias tiene por objeto motivar 
a diversas categorías de jóvenes, incluidas mujeres, trabajadores con discapacidad y 
personas que viven por debajo del umbral de la pobreza a considerar la opción del tra-
bajo autónomo o la iniciativa empresarial como opciones para su carrera profesional. El 
objetivo último es promover nuevas empresas, crear capacidad en las microempresas 
y pymes existentes y desarrollar una cultura empresarial en el país.

464. En un país se ha proporcionado a las cooperativas formación para desarrollar las 
competencias y las aptitudes de gestión en economía social y solidaria y se han instau-
rado observatorios640.

Filipinas – El Programa de Medios de Vida Integrados (DILP) del Departamento de Tra-
bajo y Empleo (Programa Kabuhayan) tiene la finalidad de ayudar las personas pobres, 
vulnerables y marginadas promoviendo el desarrollo de la iniciativa empresarial y el 
empleo transicional. Proporciona subsidios para ayudar a la creación de capacidad en 
aras de fomentar la iniciativa empresarial.

465. Hay países donde las autoridades públicas han elaborado herramientas, folletos y cua-
dernillos sobre los pasos que deben seguirse para crear o registrar una empresa nueva, así 
como para promover una cultura de la iniciativa empresarial641.

635 Por ejemplo, Egipto (Agencia para micro, pequeñas y medianas empresas), Georgia (Agencia de Georgia para 
la Innovación y la Tecnología), Irlanda (High Potential Start-Up), Malta (Malta Enterprise), Senegal (Agence de 
Développement et d’encadrement des Petites et Moyennes Entreprises – ADEPME), Suecia (Smart Industry and 
Digitalization Lift) y Tailandia. 
636 Por ejemplo, Libia (en el sector del petróleo), Mauricio, Filipinas (los Centros Negosyo sirven como núcleos para 
el crecimiento empresarial) y Zimbabwe (Hypercube Hub).
637 Por ejemplo, Benin y Camerún.
638 Por ejemplo, Camboya y Eslovaquia.
639 Por ejemplo, República Centroafricana. 
640 Por ejemplo, Marruecos (programa Mourfaka). 
641 Por ejemplo, Seychelles. 
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6.  Cobertura de la seguridad social
466. Varias memorias se refieren específicamente a las medidas adoptadas para asegurar 
la protección social de los trabajadores de la economía informal, en particular de las micro y 
pequeñas empresas. Algunas van dirigidas a instaurar mecanismos simplificados para que 
las empresas puedan registrar a sus trabajadores642. En determinados casos, el objetivo es 
ampliar la cobertura a categorías de trabajadores particulares643.

467. La Comisión toma nota asimismo de los esfuerzos desplegados por algunos países para 
integrar a los trabajadores no registrados del sector rural y del sector urbano en la economía 
formal, así como de la adopción de planes para la formalización de la economía informal644. 
Algunos gobiernos señalan que han promulgado leyes para ampliar determinadas ramas 
de la protección social a los trabajadores de la economía informal645. Hay casos en que se 
han fijado contribuciones proporcionales para los trabajadores en modalidades atípicas de 
empleo o contribuciones reducidas para los trabajadores autónomos. En muchos casos, estas 
medidas están dirigidas a las micro y pequeñas empresas646.

Tailandia – El objetivo del pilar «crear oportunidades e igual social» de la Estrategia 
Nacional de 20 años (2018-2037) es aumentar el número de trabajadores informales 
registrados al sistema de la seguridad social y desarrollar un sistema integrado de 
bienestar a través de la colaboración de los ministerios, las autoridades administra-
tivas locales, las organizaciones comunitarias, las empresas y las organizaciones de la 
sociedad civil.

642 Por ejemplo, Burkina Faso, Cabo Verde (ley núm. 70/VII/2014), Costa Rica (Estrategia nacional para la transición 
a la economía formal) y Senegal. 
643 Por ejemplo, la India (trabajadores de la construcción), Letonia (personas con pocos ingresos) y Pakistán (tra-
bajadores de la construcción y de la agricultura).
644 Por ejemplo, Estonia, Tailandia y Turquía.
645 Por ejemplo, Malí (Ley núm. 2018-074 sobre Accidentes).
646 Por ejemplo, Malta. 
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VII.  Medidas para asegurar la aplicación 
y la revisión de las políticas

647 Por ejemplo, Honduras e Italia.
648 Este tipo de acuerdos se han suscrito en Bulgaria (en 2018 entre la AGLI y los dos sindicatos representativos a 
nivel nacional, acuerdos que disponen la puesta en marcha conjunta de compromisos para luchar contra el trabajo 
informal), Ecuador (Acuerdo Nacional por el Empleo, la Inversión Productiva, la Innovación y la Inclusión) y Portugal 
(2011, Acuerdo sobre la competitividad y el empleo y 2012, Acuerdo sobre el compromiso con la competitividad, 
el crecimiento y el empleo, que tiene como objetivo luchar contra el trabajo no declarado). 
649 Costa Rica – CEACR, Convenio núm. 122, observación, 2018.

Párrafos 38 y 39 de la Recomendación núm. 204

38. Los Miembros deberían dar cumplimiento a las disposiciones de la presente Reco-
mendación en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores, las cuales deberían incluir en sus filas, de acuerdo con la práctica 
nacional, a los representantes de las organizaciones constituidas por afiliación que sean 
representativas de los trabajadores y las unidades económicas de la economía informal, 
a través de uno o más de los siguientes medios, cuando proceda:
a) la legislación nacional;
b) los convenios colectivos;
c) las políticas y los programas;
d) la coordinación efectiva entre los órganos gubernamentales y demás partes 

interesadas;
e) el fortalecimiento de las capacidades institucionales y la movilización de recursos, y
f) otras medidas acordes con la legislación y la práctica nacionales.

39. Los Miembros deberían examinar con carácter periódico, cuando proceda, la eficacia 
de las políticas y las medidas destinadas a facilitar la transición a la economía formal, en 
consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, 
las cuales deberían incluir en sus filas, de acuerdo con la práctica nacional, a los repre-
sentantes de las organizaciones constituidas por afiliación que sean representativas 
de los trabajadores y las unidades económicas de la economía informal.

468. Al igual que la política nacional de empleo según dispone el Convenio núm. 122, es impor-
tante revisar la eficacia de las políticas y las medidas adoptadas para facilitar la transición a 
la economía formal. Las medidas y las políticas adoptadas deberían aplicarse y revisarse en 
consulta con los interlocutores sociales y los representantes de los trabajadores y las unidades 
económicas en la economía informal.

469. Algunos gobiernos han facilitado información sobre acuerdos tripartitos suscritos a 
nivel nacional y local647 con objeto de abordar los distintos aspectos de la informalidad y la 
aplicación de la Recomendación648.

Costa Rica – El 13 de octubre de 2016 el Gobierno y los interlocutores sociales suscribieron 
el «Acuerdo tripartito para la aplicación en Costa Rica de la Recomendación sobre la 
transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204)». El Gobierno 
informa de que también se han adoptado medidas para fortalecer el diálogo social a 
través de la creación de un espacio tripartito nacional para la transición de la economía 
informal a la economía formal649.
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La CTA Autónoma de la Argentina se refiere a la falta de consulta con los interlocutores 
sociales sobre la transición a la economía formal e indica que las medidas adoptadas 
por el Gobierno para fomentar la formalización han sido escasas.

La Confederación Empresarial de Portugal (CIP) indica que en el Acuerdo Tripartito para 
la Competitividad y el Empleo de 2011, los interlocutores sociales firmantes declararon 
que la lucha contra el fenómeno de la informalidad «resulta esencial en el contexto 
de la búsqueda de la consolidación presupuestaria y de un sistema fiscal justo, y más 
aún en términos de competitividad del tejido económico, en la medida en que permite 
promover prácticas de competencia leal, en particular entre los productos portugueses 
y los productos importados, así como el aumento de la eficiencia y de la productividad 
a través de la eliminación de los efectos de distorsión».



VIII.  Conclusiones 

470. La�Comisión�reconoce�la�naturaleza�polifacética�y�generalizada�de�la�informalidad,�que�se�
extiende�mucho�más�allá�del�mundo�del�trabajo�y�está�relacionada�con�aspectos�comerciales,�
fiscales�y�de�desarrollo.�Como�tal,�es�necesario�abordarla�en�el�contexto�de�un�marco�integrado�
de�políticas,�no�tanto�a�través�de�un�enfoque�parcial.

471. La�Comisión�desea�poner�de�relieve,�sin�embargo,�que�el�tratamiento�de�la�informalidad�
es�un�proceso�que�lleva�tiempo�y�exige�medidas�adaptadas�y�duraderas.�Por�ello,�cuanto�antes�
se�adopten�las�medidas,�mejor�será.�Mientras�que�la�estrategia�general�consiste�en�abordar�la�
informalidad�en�el�contexto�de�un�marco�integrado�de�políticas�resultado�de�un�diálogo�social�y�
consenso�constructivos,�nada�impide�que�los�gobiernos�arranquen�con�medidas�más�modestas�
centradas�en�determinados�aspectos�o�sectores,�que�se�vayan�extendiendo�coherentemente�
en�fases�posteriores.

472. La�informalidad�está�estrechamente�ligada�a�la�política�de�empleo.�Cuando�esta�última�
no�es�inclusiva�y�no�promueve�el�empleo�pleno,�productivo�y�libremente�elegido,�la�informa-
lidad�tiende�a�extenderse.�Además,�una�reglamentación�del�trabajo�poco�clara,�más�concre-
tamente�en�relación�con�la�situación�en�el�empleo�de�los�trabajadores,�puede�contribuir�a�la�
informalidad�de�la�economía.�Las�plataformas�de�trabajo�digitales�son�un�claro�ejemplo.�En�
estas�condiciones,�el�logro�del�objetivo�de�la�Recomendación�se�ve�obstaculizado�por�la�falta�
de�claridad�en�el�respeto�de�las�funciones�y�responsabilidades,�especialmente�en�relación�con�
los�derechos�laborales�y�sociales.

473. Al�mismo�tiempo,�las�modalidades�de�empleo�multipartitas,�especialmente�en�las�cadenas�
locales�y�mundiales�de�suministro,�también�inciden�claramente�en�el�desarrollo�de�la�informa-
lidad.�Cuando�el�objetivo�es�más�trabajo�a�precios�inferiores�y�en�menos�tiempo,�los�estratos�
sucesivos�de�la�subcontratación�sitúan�una�presión�excesiva�en�algunos�de�los�niveles�de�las�
cadenas�de�suministro.�Esta�presión,�combinada�con�una�competitividad�excesiva�entre�países�
y�entre�empresas�para�obtener�contratos,�también�es�un�elemento�que�subyace�a�la�informa-
lidad. A�este�respecto,�el�Comité�destaca�la�responsabilidad�de�las�empresas�multinacionales�
en�las�cadenas�de�suministro�mundiales�de�mejorar�el�respeto�de�los�principios�y�derechos�
fundamentales�en�el�trabajo,�así�como�de�las�condiciones�de�trabajo.

474. La�Comisión�considera�que,�para�el�funcionamiento�de�los�mercados�de�trabajo,�es�impor-
tante�organizarse�de�modo�que�sea�posible�una�mejor�integración�entre�los�sectores�muy�
productivos�y�los�menos�productivos,�donde�tiende�a�concentrarse�el�empleo,�basándose�en�
transferencias�de�competencias�y�de�tecnología,�en�el�contexto�de�una�cultura�del�cumplimiento,�
que�impulsará�una�mayor�transparencia.

475. La�Comisión�considera�que�el�debate�sobre�el�efecto�de�las�posibles�inflexibilidades�en�
el�mercado�de�trabajo�y�los�costos�laborales�excesivos,�a�menudo�identificados�como�factores�
que�obstaculizan�el�desarrollo�empresarial�y�desincentivan�el�empleo�regular,�fomentando�en�
consecuencia�la�desregulación,�necesita�basarse�en�datos�y�estudios�más�completos.�Estos�
estudios�deberían�centrarse�en�las�repercusiones�en�la�informalidad�no�sólo�de�la�mayor�fle-
xibilidad�y�los�menores�costos,�sino�también�de�la�mayor�productividad.�Deberían�centrarse�
en�particular�en�el�modo�en�que�la�inversión�en�infraestructuras�y�tecnologías,�así�como�en�
educación,�formación�profesional�y�desarrollo�de�habilidades�puede�promover�la�productividad�
y�frenar�la�informalidad.
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Louisette Fanjamalala (42 años) haciendo trabajos de costura a domicilio  
con su sobrino en el barrio de Soavina en Antananarivo, Madagascar. © OIT



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
4. Trabajo a domicilio

Trabajo a domicilio

4



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
4. Trabajo a domicilio210

I.  Introducción al Convenio núm. 177 
y a la Recomendación núm. 184

650 Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97); Recomendación sobre los trabajadores 
migrantes (revisada), 1949 (núm. 86); Recomendación sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 
1981 (núm. 165); Recomendación sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955 
(núm. 99); Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26), que hace referencia 
a los trabajadores empleados en industrias a domicilio; Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 
1952 (núm. 103), que se aplica a las mujeres asalariadas que trabajan en su domicilio, y la Recomendación sobre 
la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204). Para más información, véase OIT: 
Trabajo a domicilio, Informe V (1), 82.ª reunión de la CIT, Ginebra, 1995, págs. 79-81.
651 Ibíd.
652 Art. 19, 8). Esto es particularmente pertinente, como se indica a continuación, en el caso del teletrabajo, que 
se realiza regularmente para una empresa determinada. 
653 OIT: Resolución sobre la igualdad de oportunidades y de trato para los trabajadores y las trabajadoras en el 
empleo, Conclusiones, 75.ª reunión de la CIT, Ginebra, 1985, párr. 15, b).
654 OIT: Conclusiones relativas a la promoción del empleo rural, 75.ª reunión de la CIT, Ginebra, 1988, párr. 13, i), 
y OIT: «Protección social de los trabajadores a domicilio», Ginebra, 1990, pág. 1. 
655 Ibíd.

476. Como se ha indicado en el capítulo II, el trabajo puede realizarse en una gran diversidad 
de contextos, en particular en los locales del empleador, o en el domicilio del trabajador o 
en otros locales que escoja. La Comisión toma nota de que muy pocos convenios y recomen-
daciones de la OIT, además de los instrumentos relativos al trabajo a domicilio, se refieren 
específicamente al trabajo a domicilio650. Asimismo, la aplicación de ciertos instrumentos se 
limita a los trabajadores en las empresas o establecimientos, mientras que otros permiten 
la exclusión de ciertas categorías de trabajadores. Los términos empleados en algunos ins-
trumentos de la OIT y la manera en que se definen a nivel nacional pueden dar lugar a 
que se cuestione su aplicabilidad a los trabajadores a domicilio. Además, los instrumentos 
de aplicación general que también cubren a los trabajadores a domicilio a menudo no se 
aplican a ellos en la práctica651. El Convenio sobre los trabajadores a domicilio (núm. 177) y la 
Recomendación que lo acompaña (núm. 184), 1996, pretenden asegurar que los trabajadores 
a domicilio gocen de los derechos que son generalmente aplicables, y abordar su situación 
particular de una manera más sistemática. El Convenio núm. 177 prevé, en su artículo 10, 
que no menoscaba las disposiciones más favorables que sean aplicables a los trabajadores 
a domicilio en virtud de otros convenios internacionales del trabajo. El objetivo de los instru-
mentos es poner la protección de los trabajadores a domicilio en consonancia con aquélla 
de la que gozan otros trabajadores.

477. Cabe recordar, como se hizo en la labor preparatoria para los instrumentos, que la 
Constitución de la OIT prevé que las normas internacionales del trabajo no menoscabarán 
ninguna otra disposición más favorable establecida a nivel nacional652. Ya en 1984, la CIT 
había pedido que la OIT adoptara medidas para abordar la situación especial de los traba-
jadores a domicilio y había puesto particular énfasis en la necesidad de concebir enfoques 
con miras a proporcionarles una protección más efectiva653. En 1985, la CIT invitó al Consejo 
de Administración a que considerara como posible nuevo punto en las futuras actividades 
normativas la situación de los trabajadores a domicilio. En 1988, en sus Conclusiones relativas 
a la promoción del empleo rural, la CIT pidió a la OIT que concibiera programas encaminados 
a documentar y mejorar las condiciones jurídicas, económicas y sociales de los trabajadores 
a domicilio654. En 1990, se celebró una Reunión de expertos sobre la protección social de los 
trabajadores a domicilio, con el fin de examinar la naturaleza y el alcance de los problemas 
a los que se enfrentan estos trabajadores, y de proporcionar asesoramiento en materia de 
política relativo a las medidas nacionales e internacionales que podrían conducir a una pro-
tección más efectiva. Muchos de los expertos creyeron que una comprensión mejor y más 
uniforme de la situación laboral de los trabajadores a domicilio evitaría interpretaciones ad 
hoc de la legislación laboral y que sería muy útil contar con orientaciones internacionales 
sobre este punto655. En 1993, el Consejo de Administración incluyó esta cuestión en el orden 
del día de la CIT, que adoptó el Convenio núm. 177 y la Recomendación núm. 184 en 1996.
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478. La situación laboral de los trabajadores a domicilio suele ser poco clara, ya sea porque 
no están declarados como trabajadores o porque la legislación no es clara. En efecto, la gran 
mayoría de los trabajadores a domicilio se encuentran en la economía informal656.

656 Por ejemplo, en su memoria, el Gobierno de la Argentina hace referencia a las industrias de la confección 
y del calzado, en las que prevalece la informalidad, y a las medidas adoptadas para afrontar esta situación. El 
Gobierno de Nigeria también indica que la formalización de los trabajadores a domicilio es una de las cuestiones 
que están examinándose actualmente. 
657 M. Von Broembsen: «Protecting homeworkers in global supply chains: Evaluating the rights-based approach», 
WIEGO, febrero de 2017, https://www.wiego.org/blog/protecting-homeworkers-global-supply-chains-evaluat-
ing-rights-based-approach.
658 J. Harvey: «Homeworkers in global supply chains: A review of literature», WIEGO Resource Document núm. 11, 
Manchester, WIEGO, 2019, pág. 2.
659 M. von Broembsen: «The EU’s commodification of labour: Homeworkers in global production networks in 
Bulgaria», documento preparado para su presentación a la 6.ª Conferencia de la Red para la Reglamentación del 
Trabajo Decente, Ginebra, julio de 2009, pág. 3. 

II.  Fundamentos para la adopción 
de instrumentos internacionales 
sobre los trabajadores a domicilio

479. Como se recordó durante la labor preparatoria, el trabajo a domicilio, que consiste fun-
damentalmente en trabajo realizado en un lugar distinto del lugar de trabajo del empleador 
a cambio de una remuneración, es la principal fuente de ingresos de un gran número de 
trabajadores en todo el mundo. Puede adoptar numerosas formas, desde el trabajo que 
requiere mano de obra intensiva, el trabajo artesanal calificado (como los bordados tradicio-
nales) y el trabajo industrial con metal, hasta el teletrabajo u otros servicios de tecnología de 
la información. En la economía mundial contemporánea, los trabajadores a domicilio también 
reúnen y empaquetan productos, como productos electrónicos, productos farmacéuticos y 
piezas de automóvil657. El trabajo a domicilio se concentra en la economía informal, y tiene 
una dimensión de género muy marcada. En muchos sectores industriales, la mayoría de los 
trabajadores a domicilio son mujeres que no han podido acceder a un empleo regular debido 
a sus responsabilidades familiares o a la falta de competencias, o que han optado por trabajar 
desde su domicilio debido a normas culturales y sociales658. El trabajo a domicilio también se 
considera una alternativa para los trabajadores de edad, los trabajadores con discapacidad 
y los trabajadores aislados que viven en las zonas rurales659.

480. Los trabajadores a domicilio carecen de reconocimiento y de visibilidad. Además, el tra-
bajo a domicilio está sumamente feminizado, al menos en el sector manufacturero. Muchos 
trabajadores que están en una situación de vulnerabilidad, debido a su situación migratoria, 
sus responsabilidades familiares o la discriminación, optan por trabajar a domicilio por tratarse 
de un trabajo invisible. En algunos casos, el trabajo a domicilio puede ser la única opción, por 
ejemplo, para los trabajadores con discapacidades.

481. En muchos países, los trabajadores a domicilio se encuentran en la economía informal. 
A menudo no tienen contacto con otros colegas, rara vez se sindican y tienen dificultades 
para ponerse en contacto con un representante de los trabajadores en caso de problemas. 
Muchas veces no conocen sus derechos, y la falta de contacto personal con los colegas y los 
supervisores hace más difícil que se tengan en cuenta, por ejemplo, las cuestiones de segu-
ridad y salud en el trabajo o de desarrollo de las competencias profesionales.
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482. En las regiones en las que se registran altas tasas de desempleo o de subempleo, el 
trabajo a domicilio a menudo es el único medio para obtener ingresos. Al mismo tiempo, la 
globalización y los avances tecnológicos han traído consigo cambios radicales a la organización 
del trabajo, y se recurre cada vez más al trabajo a domicilio en muy diversos sectores. El trabajo 
a domicilio también es un elemento importante en las cadenas de suministro tanto nacionales 
como mundiales, y es frecuente en los niveles más bajos de las cadenas de subcontratación660.

483. El trabajo a domicilio a menudo ofrece más flexibilidad a las empresas para responder 
a los cambios irregulares y estacionales en el mercado de trabajo, y también brinda más 
oportunidades para adaptar rápidamente la producción a los requisitos del mercado y a las 
fluctuaciones de los patrones de consumo o de la demanda estacional. El trabajo a domicilio 
permite que los empleadores tengan un grupo seguro de trabajadores habituales, asistidos 
por trabajadores temporales o trabajadores exteriores como reserva de mano de obra. 
Además, las empresas pueden contratar en una zona mucho más amplia de lo que habría sido 
posible en caso contrario, y buscar a trabajadores más calificados. El trabajo a domicilio ayuda 
a las empresas a reducir al mínimo los costos laborales y permite aumentar la capacidad de 
producción, sin necesidad de invertir en bienes de capital y almacenamiento (también como 
consecuencia de la producción «justo a tiempo» y de las tecnologías de gestión de inventario). 
Las actividades se dividen en tareas autosuficientes o en tareas autónomas que pueden ser 
llevadas a cabo de manera independiente por una fuerza de trabajo remota y de más bajo 
costo. El teletrabajo también tiende a reducir los costos, y en muchos casos se mejora la pro-
ductividad, ya que existen menos interrupciones y los trabajadores pueden concentrase más 
fácilmente, siempre que esta flexibilidad garantice que los trabajadores tengan la posibilidad 
efectiva de trabajar sin distracciones.

484. El trabajo a domicilio también tiene ventajas para las economías nacionales. Es una fuente 
de creación de empleo y de empresas, y puede ser una opción en las regiones deprimidas 
con una oferta abundante de mano de obra subempleada. Para los trabajadores, el trabajo a 
domicilio puede ser una alternativa válida al empleo regular en una empresa, especialmente 
para los trabajadores obligados a ejercer su actividad a domicilio o que optan por esta alter-
nativa, incluidos los trabajadores con responsabilidades familiares, los trabajadores que viven 

660 J. Harvey: «Homework, gender and inequality in global supply chains», Documento para debate, Nueva York, 
ONU-Mujeres, 2018, y Harvey: «Homeworkers in global supply chains: A review of literature», 2019, op. cit., pág. 1.
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en zonas rurales o remotas, o los trabajadores con discapacidades661. El trabajo a domicilio 
también puede ser una solución provisional para quienes están en proceso de transición de 
un trabajo a otro, o para quienes no han logrado hallar un empleo regular en una empresa. 
En principio, los trabajadores a domicilio gozan de más independencia662, y pueden elegir 
cuando trabajan y el ritmo de su trabajo. La tecnología ha mejorado las comunicaciones entre 
las empresas y los trabajadores, lo cual ha facilitado el trabajo a domicilio. Trabajar a domicilio 
permite asimismo evitar el tiempo de transporte y el costo que éste conlleva.

485. Sin embargo, a menudo se expresa preocupación a nivel tanto nacional como interna-
cional por la posición particularmente vulnerable de los trabajadores a domicilio en el mer-
cado de trabajo, la insuficiencia de su protección legal, su débil posición de negociación y su 
aislamiento, y su consiguiente invisibilidad. La flexibilidad que representa una ventaja para 
las empresas puede ser una fuente de estrés para los trabajadores a domicilio, ya que puede 
ponerse fin abruptamente a sus contratos. A menudo no se les reconoce (y ellos mismos no 
se reconocen) como parte de la fuerza de trabajo. La situación laboral de los trabajadores 
a domicilio es con frecuencia informal o ambigua, y sus condiciones de trabajo suelen ser 
peores que las de otros trabajadores. Incluso en los países en los que existe una legislación 
laboral que les brinda protección, suele haber problemas en lo que respecta a su aplicación. El 
carácter diverso del trabajo a domicilio y de los sectores en los que se realiza, y la diversidad 
entre las formas más tradicionales de trabajo a domicilio y las más evolucionadas (incluidas 
algunas formas de trabajo en plataformas), unido a unos datos escasos y fragmentados 
sobre el trabajo a domicilio y los sectores en los que está más presente, también hacen 
difícil proporcionar una definición uniforme de este tipo de trabajo y abordarlo de manera 
adecuada. Se ha sostenido que las fábricas en los países en desarrollo subcontratan aspectos 
de la producción a los trabajadores a domicilio en respuesta a las prácticas de adquisición de 
las marcas y los comerciantes minoristas, los plazos ajustados, la fluctuación de la demanda 
y la presión ejercida sobre los proveedores para que reduzcan los costos de producción663. 
Muchos trabajadores a domicilio se encuentran en los segmentos inferiores de la cadena de 
suministro, por lo general en la economía informal, son objeto de diversas formas de discri-
minación y reciben poca o ninguna protección legal664.

486. Cuando se adoptaron los instrumentos relativos al trabajo a domicilio, muchos consi-
deraron que había incoherencias dentro de los países en términos de la situación laboral, el 
nivel de cobertura de la situación laboral y los derechos garantizados a los trabajadores a 
domicilio. Por lo tanto, se apoyó ampliamente la adopción de normas internacionales para 
integrar a los trabajadores a domicilio en la corriente principal del mercado de trabajo y 
hacerles salir de la pobreza, mejorar la situación de las mujeres y hacer frente al trabajo 
infantil. El Convenio núm. 177 y la Recomendación núm. 184 tienen por objeto establecer una 
igualdad de condiciones entre los trabajadores a domicilio y los trabajadores regulares, lo que 
se traduce en la mejora de la productividad y del desempeño, y proteger a los empleadores 
de la competencia desleal. En el momento de su adopción, los instrumentos no contaron con 
el apoyo de los empleadores y de algunos gobiernos, que consideraron que la naturaleza 
diversa del trabajo a domicilio y sus formas nuevas y emergentes eran un obstáculo para 
la reglamentación. Muchos pensaron asimismo que las normas sobre el trabajo a domicilio 
afectarían a los trabajadores y empleadores que buscaban flexibilidad665.

661 Por ejemplo, Bahrein (decreto ministerial núm. 39, de 2010, que regula la actividad productiva a domicilio para 
promover el trabajo a domicilio). El Gobierno indica que este programa brinda oportunidades de empleo para los 
jóvenes, los trabajadores de edad y los trabajadores jubilados, y contribuye al empoderamiento de las mujeres. 
662 Aunque las nuevas tecnologías permiten un mayor control remoto por el empleador.
663 M. Von Broembsen: «The EU’s commodification of labour: Homeworkers in global production networks in 
Bulgaria», 2019, op. cit., pág. 2.
664 OIT: Conclusiones relativas al trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, 105.ª reunión de la 
CIT, Ginebra, 2016, párr. 3
665 OIT: Actas Provisionales, 83.ª reunión de la CIT, Ginebra, 1996, págs. 216-219.
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487. El Convenio es de naturaleza promocional y complementa las normas ya existentes666. 
La Comisión observa que los nuevos cambios en la organización del trabajo, fomentados 
por las innovaciones sustanciales en la tecnología y las comunicaciones, junto con el incre-
mento de la externalización y la subcontratación, se han traducido en el aumento de todas 
las formas de trabajo a domicilio, especialmente en el contexto de las cadenas de suministro 
y del trabajo en plataformas. El trabajo a domicilio, que a menudo se ha considerado una 
forma anticuada y preindustrial de trabajo, es ahora un sinónimo de nuevos modelos de 
negocio y de espíritu empresarial.

488. La Comisión considera que los instrumentos, adoptados en 1996, constituyeron una 
herramienta útil para la transición a la formalidad de un grupo específico de trabajadores 
en múltiples sectores en un momento en el que la Recomendación sobre la transición de la 
economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 204) aún no se había adoptado. También 
son aplicables a un conjunto de nuevas modalidades de trabajo que en muchos países todavía 
no han sido reconocidas como tales por la legislación (como la economía de plataformas y el 
trabajo en plataformas digitales), en las que prevalecen la informalidad y el trabajo esporádico.

489. Los instrumentos tienen un doble objetivo:
1) la adopción, aplicación y examen periódico de una política nacional sobre el trabajo a 

domicilio, y
2) la promoción, en la medida de lo posible, de la igualdad de trato entre los trabajadores a 

domicilio y otros trabajadores asalariados.

666 Ibíd., pág. 239.
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III.  Definiciones y ámbito de aplicación 

667 OIT: Trabajo a domicilio, Informe IV (2A), 1996, op. cit., pág. 44.

Artículo 1 del Convenio
A los efectos del presente Convenio:
a) la expresión «trabajo a domicilio» significa el trabajo que una persona, designada 

como trabajador a domicilio, realiza:
i) en su domicilio o en otros locales que escoja, distintos de los locales de trabajo 

del empleador;
ii) a cambio de una remuneración;
iii) con el fin de elaborar un producto o prestar un servicio conforme a las especi-

ficaciones del empleador, independientemente de quién proporcione el equipo, 
los materiales u otros elementos utilizados para ello, 

 a menos que esa persona tenga el grado de autonomía y de independencia econó-
mica necesario para ser considerada como trabajador independiente en virtud de 
la legislación nacional o de decisiones judiciales;

b) una persona que tenga la condición de asalariado no se considerará trabajador a 
domicilio a los efectos del presente Convenio por el mero hecho de realizar oca-
sionalmente su trabajo como asalariado en su domicilio, en vez de realizarlo en su 
lugar de trabajo habitual;

c) la palabra «empleador» significa una persona física o jurídica que, de modo directo 
o por conducto de un intermediario, esté o no prevista esta figura en la legislación 
nacional, da trabajo a domicilio por cuenta de su empresa.

Artículo 2 del Convenio
El presente Convenio se aplica a toda persona que realiza trabajo a domicilio, tal y como 
se define en el anterior artículo 1.

1.  Definición de trabajo a domicilio y de trabajador a domicilio
490. El Convenio sólo proporciona una definición de «trabajo a domicilio» y de «empleador». 
La definición de «trabajo a domicilio» fue objeto de un intenso debate. La gran diversidad de 
sectores en los que tiene lugar el trabajo a domicilio y las diferentes prácticas a nivel nacional 
hicieron difícil hallar un enfoque común para facilitar el entendimiento. Finalmente se adoptó 
una definición breve y concisa para abarcar la gran diversidad de situaciones en las que 
existe trabajo a domicilio, incluido el teletrabajo. Durante la labor preparatoria, se recordó 
que la definición debería considerarse en el contexto de todo el Convenio, cuyo objetivo es 
mejorar la situación de los trabajadores a domicilio, y que de lo que se trata es de contar con 
una definición amplia del término para poder incluir a los que tal vez no se haya reconocido 
todavía como asalariados, pero que no son tampoco realmente independientes667.

a) �Trabajo�realizado�por�una�persona�a�la�que�se�hace�referencia��
como�«trabajador�a�domicilio»�

491. Al incluir aquí la referencia al trabajo a domicilio, ya no se consideró necesario propor-
cionar una definición de «trabajador a domicilio». El trabajo a domicilio debe distinguirse 
de la producción de bienes para consumo personal. Forma parte del concepto general de 
«trabajo establecido en el domicilio», que, en cambio, también incluye a los trabajadores 
independientes y conlleva la transacción directa entre el productor y el consumidor final. Por 
otra parte, a los trabajadores a domicilio se les paga normalmente a destajo, y no participan 
en la venta de los productos acabados. Aunque, en muchas ocasiones, las dos categorías 
sean muy difíciles de diferenciar porque tienen muchas características comunes, como unas 
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condiciones de trabajo precarias y la invisibilidad, es importante distinguirlas en los estudios 
y las estadísticas como base para realizar una evaluación adecuada de la situación de los 
trabajadores a domicilio en el mercado de trabajo668.

492. Las expresiones «trabajo establecido en el domicilio» y «trabajo a domicilio» no incluyen:
	X el trabajo de cuidados no remunerado en el propio domicilio;
	X el trabajo doméstico y el trabajo de cuidados remunerados en el domicilio de terceros, o 
	X la producción de subsistencia para el consumo del hogar.

b) �Lugar�de�trabajo
493. El trabajo debe realizarse fuera de los locales del empleador. Por lo general, pero no 
necesariamente, se realiza en el domicilio del trabajador. Los trabajadores pueden elegir otro 
lugar, como un almacén, una estación de trabajo, un taller, o un espacio de trabajo compartido, 
a condición de que no sean los locales del empleador.

c) Exclusión�del�trabajo�ocasional�
494. El artículo 1, b), del Convenio excluye de la definición de trabajadores a domicilio a los 
trabajadores asalariados que realizan ocasionalmente su trabajo como tales en su domicilio. 
Esta disposición también es pertinente para el teletrabajo669. El objetivo es evitar que los 
trabajadores que se llevan a su domicilio su trabajo normal sean considerados trabajadores 
a domicilio, en lugar de trabajadores regulares. Dichos trabajadores están cubiertos por 
la reglamentación que regula el lugar de trabajo, donde se realiza el grueso de su trabajo. 
Además, la disposición sólo hace referencia a los trabajadores asalariados y a los casos en 
que el trabajo es realizado para el mismo empleador, pero ocasionalmente en el domicilio del 
trabajador. Esta exclusión no cubre el caso de los trabajadores que tienen varios trabajos, uno 
de los cuales se realiza regularmente en el domicilio para uno o más empleadores. Dichos 
trabajadores se considerarían trabajadores a domicilio.

d) Remuneración
495. Debe haber una relación de trabajo remunerado entre el trabajador a domicilio y el 
empleador, subcontratista, agente u otro intermediario. El artículo 1, a), ii), del Convenio 
define el trabajo a domicilio como trabajo realizado «a cambio de una remuneración», pero 
no especifica el tipo de remuneración o cómo debería establecerse. Sin embargo, deben 
tenerse en cuenta las particularidades de la remuneración en la medida en que afecta a los 
trabajadores a domicilio. A menudo se les paga a destajo. Además, trabajan desde su domicilio 
y deben asumir costos que no afrontan otros trabajadores (energía, agua, comunicaciones, 
mantenimiento de la maquinaria). Se les debería reembolsar estos gastos.

e) �Cumplimiento�con�las�especificaciones�del�empleador
496. El requisito de que los productos o servicios respondan a las especificaciones pro-
porcionadas por el empleador es un elemento que sirve para determinar la naturaleza «no 
autónoma» del trabajo a domicilio. Dado que el trabajo se realiza fuera de los locales del 
empleador, el nivel de supervisión del empleador suele ser menor y limitarse a la facilitación 
de especificaciones. Sin embargo, la supervisión directa cada vez es más frecuente, en par-
ticular ahora que las nuevas tecnologías, incluidas las telecomunicaciones y los «dispositivos 
portátiles» permiten a los empleadores ejercer un control más estricto sobre el trabajo remoto, 
especialmente en el caso del teletrabajo.

668 J. Harvey: «Homeworkers in global supply chains: A review of literature», 2019, op. cit., pág. 3.
669 Véase a este respecto, Países Bajos – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2013. 
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497. El artículo 1, a), iii), del Convenio hace referencia a «un producto o servicio». Hubo cierto 
debate durante la labor preparatoria sobre la exclusión de los servicios, normalmente son 
prestados por trabajadores independientes. Sin embargo, al examinar algunas formas de 
servicios, como la revisión de textos o el trabajo de secretaría, se reconoció que podrían 
prestarse en el marco de una relación de trabajo.

498. A tenor de lo dispuesto en el artículo 1, a), iii), la condición de trabajadores a domicilio 
no está determinada por quién proporciona las herramientas y los materiales. Los trabaja-
dores a domicilio pueden utilizar su propio equipo, o equipo proporcionado por el empleador, 
e incluso por un intermediario (cuando lo permita la legislación). Si éste no fuera el caso, 
muchos trabajadores que utilizan sus propios materiales quedarían excluidos de la cobertura 
de los instrumentos. Existen muy diversas situaciones a este respecto a nivel nacional. En 
algunos países en los que la reglamentación nacional utiliza este criterio como un indicador 
de independencia, los empleadores llevan a cabo una venta simulada de los materiales o de 
la maquinaria al trabajador a domicilio. Los trabajadores a domicilio utilizan estos materiales 
para producir los bienes o proporcionar los servicios. Al entenderse que el trabajador propor-
ciona los materiales, se le considera un trabajador o trabajadora independiente. Se introdujo 
la expresión «otros elementos», ya que algunos tipos de trabajo, como el teletrabajo o el 
trabajo intelectual, tal vez no entrañen el manejo de materiales o aparatos670.

Hungría – El artículo 197 del Código del Trabajo prevé que: 
1) A menos que se acuerde lo contrario, el derecho de instrucción del empleador se 

limita únicamente a la definición de las funciones que debe desempeñar el traba-
jador asalariado.

2) El empleador puede limitar el uso del equipo informático o de los dispositivos elec-
trónicos proporcionados únicamente para el trabajo que el trabajador asalariado 
realiza en su nombre. 

3) Una inspección relativa a la finalización de trabajo asignado no representará ningún 
derecho para el empleador de inspeccionar cualquier información almacenada en 
el equipo informático utilizado por el trabajador asalariado en el desempeño de 
sus funciones que no esté asociada con la relación de trabajo. En lo que respecta 
al derecho de acceso del empleador, se considerará que los datos necesarios para 
controlar la prohibición o limitación establecida en el apartado 2) están relacionados 
con las obligaciones dimanantes de la relación de trabajo. 

4) A menos que se acuerde lo contrario, el empleador determinará el tipo de inspec-
ción y el período más corto entre la notificación y el comienzo de la inspección si se 
lleva a cabo en una propiedad designada como el lugar de trabajo. La inspección no 
podrá ocasionar dificultades para el trabajador asalariado o para cualquier persona 
que esté utilizando asimismo la propiedad designada como el lugar de trabajo. 

5) A falta de acuerdo en contrario, las modalidades de trabajo del trabajador 
serán flexibles.

f) �Exclusión�de�los�trabajadores�independientes�
499. Sólo se puede denegar la condición de trabajador a domicilio a una persona que trabaja 
en su domicilio a cambio de una remuneración, y cuyo trabajo se traduzca en un producto 
o servicio especificado por el empleador, si tiene el grado de autonomía y de independencia 
económica necesario para ser considerada como trabajador independiente en virtud de la 
legislación nacional y de decisiones judiciales. El artículo 1, a), del Convenio excluye de la 
definición de trabajadores a domicilio a los trabajadores independientes según se definen 

670 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 82.ª reunión de la CIT, Ginebra, 1995, pág. 39.



219CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
4. Trabajo a domicilio

en la legislación nacional o en decisiones judiciales. Esto establece una distinción entre los 
trabajadores a domicilio y los artesanos independientes o los consultores profesionales 
independientes. Los únicos indicadores específicos establecidos en los instrumentos para 
ayudar a determinar la condición de trabajador independiente son «un grado de autonomía 
y de independencia económica», y la definición incumbe a la legislación nacional y a las juris-
dicciones nacionales. Esto proporciona suficiente flexibilidad para cubrir la mayor diversidad 
posible de trabajadores a domicilio.

500. La Comisión recuerda que la expresión general «trabajadores establecidos en su domi-
cilio» engloba a todos los trabajadores, tanto dependientes como independientes, que trabajan 
desde su domicilio. Por lo tanto, los trabajadores a domicilio son un grupo de trabajadores 
establecidos en su domicilio. Es importante señalar que los datos estadísticos disponibles 
hacen referencia al concepto más amplio de trabajadores establecidos en su domicilio.

g) Asistentes
501. Los trabajadores a domicilio no siempre realizan el trabajo solos; a menudo cuentan con 
la ayuda de familiares o de asistentes remunerados. Sin embargo, ni el Convenio ni la Reco-
mendación hacen referencia a los asistentes. Esto responde a las preocupaciones expresadas 
acerca de que se pueda entender que los trabajadores a domicilio que emplean a asistentes 
dan empleo a otros trabajadores, y a que se les clasifique, por tanto, como contratistas 
independientes. Esto también suscita inquietud, ya que algunas veces estos asistentes son 
niños menores de edad. Preocupa además la cantidad de trabajo asignada a los trabajadores 
a domicilio (ya que éstos pueden aceptar más trabajo si pueden contar con la ayuda de sus 
asistentes), así como los riesgos para la seguridad y salud que corren los asistentes que no 
han recibido una formación adecuada. Esto también está estrechamente relacionado con los 
bajos niveles de remuneración recibida por los trabajadores a domicilio671.

502. En lo que respecta al trabajo infantil, el párrafo 10 de la Recomendación indica que la 
legislación nacional relativa a la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo debería 
aplicarse al trabajo a domicilio. En lo tocante a la seguridad y salud en el trabajo, el párrafo 21 
indica que los trabajadores a domicilio deberían tener la obligación de cuidar razonablemente 
de su seguridad y salud, así como de la de otras personas que pudieran verse afectadas por 
sus actos u omisiones en el trabajo.

503. La condición jurídica de los asistentes es más difícil de determinar y, en consecuencia, 
la aplicación a los mismos de una legislación protectora. Tampoco se especifica en los instru-
mentos la relación entre los asistentes y los trabajadores a domicilio, o entre los asistentes 
y los empleadores.

504. La Comisión toma nota de que esta falta de claridad se refleja a nivel nacional. Aunque en 
muchas disposiciones legales se contempla la posibilidad de que los trabajadores a domicilio 
cuenten con la ayuda de familiares, no se especifica la condición jurídica ni las condiciones de 
trabajo de dichos asistentes, ni la protección jurídica que se les brinda. En algunos países los 
reglamentos prevén la posibilidad de tener solamente un asistente672, y la legislación también 
permite algunas veces aprendices673. Los reglamentos en otros países sólo aceptan que los 
trabajadores a domicilio recurran a sus familiares para que les ayuden, y excluye todas las 
formas de asistencia remunerada674.

671 Ibíd., pág. 40. 
672 Por ejemplo, Francia (Código del Trabajo, art. L7412-1(2)) y Marruecos (Código del Trabajo, art. 8). 
673 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 12713, art. 3, a), que permite a los trabajadores a domicilio ser asistidos por 
un ayudante o un aprendiz).
674 Por ejemplo, Argelia (decreto ejecutivo núm. 97-474, art. 2).
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h) �Ámbito�de�aplicación�
505. El artículo 2 establece un amplio ámbito de aplicación del Convenio. Esto es importante, 
ya que la expresión «trabajo a domicilio» engloba un conjunto amplio de actividades de 
muy diversa naturaleza, que abarcan desde la elaboración de productos hasta la prestación 
de servicios en industrias y tipos de manufactura muy tradicionales, y hasta formas muy 
modernas de trabajo, incluido el teletrabajo y el trabajo en plataformas cuando cumplen 
ciertas condiciones. La legislación de ciertos países se refiere a los trabajadores a domicilio 
como «trabajadores externos».

506. En una serie de países se ha adoptado una legislación específica aplicable al trabajo a 
domicilio, que contiene definiciones, entre ellas la de trabajo a domicilio.

Tailandia – El artículo 3 de la Ley de Protección de los Trabajadores a Domicilio, B.E. 
2553, define el «trabajo a domicilio» como el trabajo asignado por un contratante en 
una empresa industrial a un trabajador a domicilio, que debe producirse o montarse 
fuera del lugar de trabajo del contratante, u otros trabajos especificados por el regla-
mento ministerial.

507. En algunos casos, sólo se reglamentan ciertos aspectos del trabajo a domicilio, como 
el tiempo de trabajo675. En otros, la legislación laboral general contiene artículos específicos 
sobre el trabajo a domicilio que incluyen definiciones676.

508. La legislación de algunos países limita el trabajo a domicilio a ciertos sectores. En una 
serie de países, la legislación sobre el trabajo a domicilio sólo se aplica al trabajo manual, el 
trabajo industrial677 o un sector determinado678. Algunas veces excluye ciertos sectores, como 
el teletrabajo679, o determinadas actividades que pueden realizarse a domicilio, como la con-
tabilidad o la traducción680. En cambio, la legislación de ciertos países cubre el teletrabajo681, 
mientras que en otros existen diferentes disposiciones o regímenes jurídicos aplicables al 
trabajo a domicilio o al teletrabajo682.

509. Algunos regímenes nacionales no prevén la posibilidad del trabajo a domicilio683. Otras 
memorias indican que la legislación nacional no contiene una definición de trabajador asa-
lariado o de empleador en relación con el trabajo a domicilio, sin especificar si el régimen 

675 Por ejemplo, Irlanda (Ley sobre la Organización del Tiempo de Trabajo, 1997, núm. 20, de 1997).
676 Por ejemplo, Bélgica (la Ley de 3 de julio de 1978 sobre los Contratos de Trabajo, título VI, art. 119, proporciona 
definiciones y contiene disposiciones específicas sobre el trabajo a domicilio), República Centroafricana (Código 
del Trabajo, arts. 186-188), Ecuador (Código del Trabajo, arts. 271-284), El Salvador (Código del Trabajo, art. 71), 
Filipinas (Código del Trabajo, arts. 153-155), Guatemala (Código del Trabajo, art. 156), Paraguay (Código del Trabajo, 
art. 137), Rumania (ley núm. 53/2003, art. 108 y siguientes) y Turkmenistán (Código del Trabajo, arts. 195-200).
677 Por ejemplo, Japón (el trabajo a domicilio se limita al trabajo industrial) y Suiza (la ley LTRD RS822.31 limita el 
trabajo a domicilio al trabajo industrial y manual). El art. 351 del Código de Obligaciones proporciona una defin-
ición más amplia de un contrato de trabajo para un trabajador a domicilio, que, según la memoria del Gobierno, 
se aplica a la prestación de servicios como la traducción, o incluso el trabajo en plataformas). 
678 Por ejemplo, India (la Ley sobre las Condiciones de Trabajo en la Industria Tabacalera, de 1966).
679 Por ejemplo, Alemania. 
680 Por ejemplo, Austria (según la memoria del Gobierno, la Ley sobre el Trabajo a Domicilio, de 1960 
(BGBI núm. 105/1961, enmendada) no se aplica al teletrabajo, la contabilidad o la traducción) y Bélgica (la ley de 
3 de julio de 1978, título VI, art. 119, excluye el teletrabajo).
681 Por ejemplo, Bosnia y Herzegovina (República Srpska, Ley del Trabajo, art. 44) y Estonia (Ley de Contrato de 
Empleo, párr. 6, 4)). 
682 Por ejemplo, Bélgica (el convenio colectivo núm. 85, de 2005, y el Real decreto de 22 de noviembre de 2006 
para los funcionarios públicos), Alemania, Italia y Tayikistán (el Código del Trabajo de 2016 incluye el trabajo a 
domicilio (arts. 252-254) y el trabajo remoto (arts. 255-257)). 
683 Como se indica en las memorias de los Gobiernos de Afganistán, Benin y Panamá. 
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general es aplicable a ellos, o si el trabajo a domicilio se permite a nivel nacional684. En muchos 
países, los reglamentos proporcionan una definición de trabajador a domicilio685.

Austria – La Ley sobre el Trabajo a Domicilio, 1960 (BGBl núm. 105/1961, enmendada) 
define a un trabajador a domicilio como una persona a la que se contrata para la 
fabricación, el acabado, el procesamiento o el empaquetado de productos en su propio 
domicilio o en un lugar de trabajo elegido por él, que está bajo las órdenes de las per-
sonas que asignan el trabajo a domicilio y a cargo de ellas.

510. En otros países, en la legislación general no se establece una distinción entre los trabaja-
dores a domicilio y otras categorías de trabajadores, y el concepto de trabajador a domicilio se 
incluye en el de «trabajador asalariado», o las disposiciones laborales generales simplemente 
se aplican a los trabajadores a domicilio686.

Finlandia – El artículo 1 de la Ley de Contratos de Trabajo prevé que la aplicación de la 
ley no se impedirá meramente por el hecho de que el trabajo se realice en el domicilio 
del trabajador asalariado o en un lugar elegido por él, o por el hecho de que el trabajo 
se efectúe utilizando las herramientas y la maquinaria del trabajador asalariado.

511. Con respeto a los asistentes, muchas leyes permiten la asistencia de familiares o de 
otros trabajadores, aunque algunas especifican un número limitado de asistentes687. Algunas 
disposiciones se refieren concretamente a la posibilidad de que el empleador o el trabajador a 
domicilio proporcionen los materiales. La posibilidad de que el trabajador a domicilio compre 
los materiales al empleador a quien se vende a continuación el producto acabado también 
se prevé en la legislación nacional de algunos países. En algunos casos, la legislación exige 
incluso que el contrato especifique las modalidades para el suministro de los materiales688.

Argelia – El artículo 2 del decreto ejecutivo núm. 97-474, de 8 de diciembre de 1997 
prevé que: «Se considerará trabajador a domicilio, en el sentido de lo dispuesto en este 
decreto, a todo trabajador que trabaje en su domicilio para la producción de bienes, 
servicios o con fines de procesamiento a cambio de una remuneración, por cuenta 
de uno o más empleadores, sólo o con la ayuda de familiares, excluyendo a cualquier 
persona asalariada, y obtenga él solo todas las materias primas y herramientas, o 
parte de las mismas, o le sean suministradas por el empleador, excluyendo cualquier 
intermediario.». 

684 Por ejemplo, Burkina Faso y Kiribati. 
685 Por ejemplo, Costa Rica (Código del Trabajo, art. 209).
686 Por ejemplo, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina (Federación de Bosnia y Herzegovina y República Srpska), Bot‑
swana, Burkina Faso, Camboya, China, Chipre, República de Corea, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, 
Gabón, Georgia, Grecia, Indonesia, República Islámica del Irán, Letonia, Lituania, Malta, Mauricio, Montenegro, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Perú, Reino Unido, Senegal, Sri Lanka, Suecia, Togo y Ucrania. 
687 Véase asimismo Armenia (Código del Trabajo, art. 98), Italia (ley núm. 877 de 1973, art. 1), Japón (Ley sobre 
el Trabajo Industrial a Domicilio, 1970) y Marruecos (Código del Trabajo, art. 8, que permite sólo un asistente). 
688 Véase, por ejemplo, Armenia (el Código del Trabajo, art. 98, prevé que el orden y los períodos para el suministro 
de materias primas, materiales y materiales semiproducidos al trabajador a domicilio, el orden para el pago de 
los materiales que pertenecen al trabajador a domicilio, el transporte del producto acabado, y el orden y los 
períodos del pago del salario, deberán estipularse en el contrato de trabajo).
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Bulgaria – El artículo 107, b), 2), del Código del Trabajo prevé que los trabajadores o 
los trabajadores asalariados cuyo contrato de trabajo prevea el cumplimiento de obli-
gaciones laborales relacionadas con la elaboración de productos y/o la prestación de 
servicios en el domicilio del trabajador asalariado o en otros locales que éste elija fuera 
del lugar de trabajo del empleador, a cambio de una remuneración, y con su propio 
equipo, materiales y otros medios auxiliares, o con los del empleador, deberán consi-
derarse trabajadores a domicilio y trabajadores asalariados.

2.  Definición de empleador
512. El Convenio también proporciona una definición clara de «empleador», como a toda 
persona física o jurídica que dé trabajo a domicilio por cuenta de su empresa. El artículo 1, 
c), reconoce asimismo que el trabajo a domicilio puede darse a través de un intermediario, 
reconociendo al mismo tiempo que la legislación en muchos países prohíbe recurrir a inter-
mediarios en ese contexto. La definición de empleador es importante, en particular dado 
que el trabajo a domicilio a menudo es oculto, y que los empleadores pueden tratar incluso 
de eludir sus obligaciones al declarar a los trabajadores a domicilio como trabajadores inde-
pendientes o al ocultarse tras intermediarios.

513. Se considera empleadores a quienes dan trabajo por cuenta de su empresa. Esto ayuda 
a diferenciarlos de los clientes que piden trabajo para uso personal. Además, según la labor 
preparatoria, la expresión «empresa» es suficientemente amplia para cubrir las «actividades» 
de las organizaciones gubernamentales o sin ánimo de lucro, y no se limita a las actividades 
lucrativas del sector privado. Esta definición de empleador, en combinación con la definición 
de trabajo a domicilio y con las disposiciones sobre la política nacional relativa al trabajo a 
domicilio, ayuda a distinguir los contratos comerciales de los contratos laborales a efectos 
del Convenio689.

Ecuador – El artículo 274 del Código del Trabajo, enmendado en agosto de 2018, define la 
expresión «empleadores en el trabajo a domicilio» como los fabricantes, comerciantes, 
intermediarios, contratistas, subcontratistas, destajistas, etc., que den o encarguen 
trabajo en esta modalidad. Es indiferente que suministren o no los materiales o útiles 
o que fijen el salario a destajo, por obra o en otra forma690.

514. La definición de empleador en el contexto del trabajo a domicilio también puede referirse 
concretamente al teletrabajo691. En algunos casos, la legislación nacional considera específica-
mente el teletrabajo como una posibilidad para el empleador de externalizar o subcontratar 
la producción692. Sin embargo, ciertas leyes prohíben de manera explícita esta posibilidad en 
el caso de los programas de reestructuración, reorganización o reconversión693.

689 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 1996, op. cit., pág. 39.
690 Véase también, Panamá (Código del Trabajo, art. 138).
691 Por ejemplo, en Bulgaria, el término «empleador» se define legalmente en el art. 1, 1), de las disposiciones 
adicionales del Código del Trabajo. Por «empleador» se entiende cualquier entidad jurídica o su unidad, así como 
otra unidad independiente a nivel organizativo y económico (una empresa, establecimiento, organización, coop-
erativa, explotación agrícola, lugar, hogar, compañía, o unidades similares) que contrata independientemente a 
personal en el marco de una relación de trabajo, en particular para que realice trabajo a domicilio o teletrabajo 
y para que realice trabajo en una empresa utilizando personal contratado. 
692 Por ejemplo, Alemania (Ley sobre el Trabajo a Domicilio, art. 2, 3)).
693 Por ejemplo, Italia (Ley núm. 877 de 1973 sobre las Reglas para Proteger el Trabajo a Domicilio, art. 2) y Por‑
tugal (ley núm. 101/2009, art. 2).



223CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
4. Trabajo a domicilio

Filipinas – El artículo 153 del Código del Trabajo define el término «empleador» de 
trabajadores a domicilio como cualquier persona física o jurídica que, por su cuenta o 
para su beneficio, o por cuenta de cualquier persona que resida fuera del país, directa o 
indirectamente, o a través de trabajador asalariado, agente, contratista, subcontratista 
o cualquier otra persona: 
1) entrega o causa la entrega de cualquier producto, artículo o material para su pro-

cesamiento o fabricación a domicilio, y que posteriormente debe devolverse, elimi-
narse o distribuirse según sus instrucciones, o 

2) venda cualquier producto, artículo o material para su procesamiento o fabricación 
a domicilio y los recompre después de tal procesamiento o fabricación, ya sea por 
sí mismo o por conducto de otra persona.

515. En algunos casos, la legislación se refiere específicamente a la posibilidad de que el 
trabajador a domicilio trabaje para uno o varios empleadores694.

3.  Definición de intermediario 
516. En el artículo 1, c), del Convenio, el término «empleador» se define como una persona 
que «de modo directo o por conducto de un intermediario, esté o no prevista esta figura en 
la legislación nacional, da trabajo a domicilio…». Aunque existen varias referencias a los inter-
mediarios en el Convenio y la Recomendación, no se definen en los instrumentos. En efecto, 
el texto de los instrumentos es sucinto en relación con la función y las responsabilidades de 
los intermediarios. Durante la labor preparatoria, se hizo referencia a ellos como las personas 
cuyos ingresos proceden de una actividad consistente en recibir un encargo de una o varias 
empresas para hacerlo ejecutar por uno o varios trabajadores a domicilio695. En los casos en 
que se permiten (están prohibidos en muchos países), se les considera un medio de ajustar 
la oferta y la demanda de trabajo. Durante la labor preparatoria, se arguyó que no debería 
hacerse referencia a los intermediarios, ya que esto podría causar incertidumbre en cuanto 
a la relación entre el intermediario, el empleador y los trabajadores. En los instrumentos 
no se determina la condición de los intermediarios, lo cual responde a un deseo de aclarar 
que la persona responsable en relación con el trabajador es el empleador como el dador del 
trabajo. Sin embargo, en la práctica, el intermediario a menudo es la persona que da trabajo 
al trabajador a domicilio. Algunas veces, identificar al empleador real es incluso más difícil 
en los casos de las cadenas de subcontratistas e intermediarios sucesivos, o incluso de las 
falsas cooperativas.

517. El artículo 8 del Convenio prevé que: «Cuando esté permitido el recurso a intermedia-
rios en el trabajo a domicilio, las responsabilidades respectivas de los empleadores y de 
los intermediarios deberán determinarse mediante la legislación o decisiones judiciales, de 
conformidad con la práctica nacional», por lo que incumbe a las jurisdicciones nacionales 
determinar la condición jurídica y las responsabilidades de los intermediarios.

518. Los intermediarios pueden ser personas físicas o jurídicas. Por ejemplo, en los mercados 
de trabajo modernos, las agencias de empleo privadas se consideran intermediarios que 
permiten a las empresas gozar de una mayor flexibilidad al aumentar o reducir su fuerza de 
trabajo. Teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio núm. 181 sobre las agencias de 
empleo privadas, la Comisión observa que se considera que las agencias de empleo privadas 
que proporcionan los servicios en relación con el mercado de trabajo de vincular las ofertas y 
demandas de empleo actúan como intermediarios sin ser parte de un contrato de trabajo696. 

694 Por ejemplo, Francia (Código del Trabajo, art. L7412-1(1)) y Perú (decreto legislativo, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral núm. 728, art. 87). 
695 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (1), 1995, op. cit., pág. 37. 
696 Estudio General de 2010, párrs. 300-302.
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Esto está de conformidad con el concepto de que la relación no se establece entre el inter-
mediario y el trabajador a domicilio, sino entre el empleador y el trabajador a domicilio697. 
También es importante ser consciente de las interrelaciones que existen entre los interme-
diarios y los acuerdos de varias partes a los que se hace referencia en el párrafo 4, c), de la 
Recomendación núm. 198. La�Comisión�considera�asimismo�que�la�función�de�las�plataformas�
digitales�como�empleadores�o�como�intermediarios�debería�examinarse�con�más�detenimiento.

CEACR – En su solicitud directa relativa a Tayikistán, la Comisión tomó nota de que la 
legislación no especifica las responsabilidades específicas de las agencias de colocación 
con respecto al trabajo a domicilio, y recordó que sus responsabilidades pueden ser 
determinadas por la legislación o por decisiones judiciales. Por consiguiente, la Comisión 
pidió al Gobierno que proporcionara información sobre cualquier medida adoptada o 
prevista para establecer las responsabilidades respectivas de los empleadores y de las 
agencias con respecto a los asuntos cubiertos por el Convenio698.

Según la CGTA RA de Argentina, los intermediarios se utilizan con frecuencia en el país 
para ocultar la verdadera identidad de los empleadores.

519. Con el fin de asegurar la transparencia en relación con las partes que conforman la 
relación y sus responsabilidades con respecto al trabajador a domicilio, el párrafo 5 de la 
Recomendación núm. 184 indica que al trabajador a domicilio se le debería mantener infor-
mado acerca del nombre y la dirección del empleador y del intermediario. El párrafo 6 insta 
a que se registren los empleadores y los intermediarios que utilizan esos empleadores, a 
fin de asegurar la transparencia en lo que respecta a quién es el empleador real y cómo 
afrontar las responsabilidades. Además, el párrafo 18 indica que: «Cuando se utiliza un inter-
mediario, se le debería considerar solidariamente responsable con el empleador del pago 
de la remuneración debida al trabajador a domicilio, de conformidad con la legislación y la 
práctica nacionales.». El papel de la supervisión y del cumplimiento, y la disponibilidad de los 
mecanismos adecuados para la solución de conflictos, tal como se señala en el párrafo 28, 
es fundamental a este respecto.

520. Muchos gobiernos declaran que su legislación nacional no prevé la intervención de inter-
mediarios en el ámbito del trabajo a domicilio699, o los prohíbe explícitamente700. En algunos 
casos, se incluye a los intermediarios en la definición de empleador701.

521. Las leyes de algunos países proporcionan una definición de «intermediarios»702, que 
son las personas que realizan un trabajo en beneficio de un empleador, aunque parezcan 
ser empresarios independientes, organizando los servicios de ciertos trabajadores para que 
realicen un trabajo en el que utilicen los locales, el equipo, los materiales u otros elementos 
de un empleador en beneficio de este último, o en actividades ordinarias inherentes a dichas 
actividades o relacionadas con las mismas. Algunas veces se exige que declaren su condición 
y el nombre del empleador por cuenta del cual actúan al concluir contratos de trabajo. En 

697 OIT: Actas Provisionales, 82.ª reunión de la CIT, 1995, núm. 25, párr. 69. 
698 Tayikistán – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2016.
699 Por ejemplo, Afganistán, Armenia, Austria, Chipre, Colombia, España, Dinamarca, Jamaica, Mauricio, Montenegro, 
Togo, Turkmenistán y Ucrania. 
700 Por ejemplo, Argelia (decreto ejecutivo núm. 97-474, art. 2), Bélgica, República Dominicana (Código del Trabajo, 
art. 273, 2)), Italia (ley núm. 877/1973, art. 2, 4), prevé que, en caso de incumplimiento, los intermediarios y los 
trabajadores a domicilio se considerarán asalariados del empleador) y México (Ley Federal del Trabajo, art. 316). 
701 Por ejemplo, Ecuador (Código del Trabajo, art. 274).
702 Por ejemplo, El Salvador (Código del Trabajo, art. 4) y Paraguay (Código del Trabajo, art. 26, b)).
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caso contrario, pueden asumir una responsabilidad conjunta y solidaria con el empleador por 
las obligaciones jurídicas y contractuales pertinentes.

522. En ciertos países, la legislación relativa a las agencias de empleo privadas y a las agen-
cias de trabajo temporal también se aplica al trabajo a domicilio703. En algunos casos, la 
legislación prevé que, en los casos en que las agencias de trabajo temporal intervienen para 
proporcionar trabajo a domicilio, éstas son el empleador del trabajador a domicilio704. Algunas 
veces, esta responsabilidad se divide: por ejemplo, las cuestiones relativas a la seguridad y 
salud en el trabajo son responsabilidad del empleador, mientras que otras protecciones son 
responsabilidad de la agencia705.

523. En ciertos casos, aunque la intermediación se permite en el trabajo a domicilio, no 
existen disposiciones jurídicas que establezcan la responsabilidad solidaria del empleador 
y del intermediario por el pago de la remuneración706. En otros casos, la responsabilidad 
conjunta y solidaria está prevista por la legislación707. En una serie de países, la empresa que 
subcontrata se identifica con el intermediario. Dado que desempeñan funciones por cuenta 
del empleador, en muchos países los reglamentos establecen la responsabilidad conjunta708. 
En otros casos, la responsabilidad conjunta se aplica al intermediario únicamente si éste no 
está registrado como tal709.

524. En términos de la situación laboral de los intermediarios, en algunos reglamentos nacio-
nales se considera que son trabajadores en relación con el dador de trabajo, y empleadores 
en relación con los trabajadores que realizan el trabajo.

Argentina – El artículo 4 de la Ley núm. 12713 de 1941 sobre el Régimen de Trabajo a 
Domicilio por Cuenta Ajena prevé que «los intermediarios […] son considerados como 
obreros a domicilio con relación a los dadores de trabajo y como patronos sujetos a las 
obligaciones que les impone esta ley y las reglamentaciones que se dicten a quienes 
encarguen la ejecución del trabajo.».

4.  La cuestión de la relación de trabajo de los trabajadores a domicilio
525. Como se ha visto en el capítulo II, la relación de trabajo puede definirse como un vínculo 
legal entre una persona que realiza un trabajo y la persona en cuyo beneficio se realiza el 
trabajo a cambio de una remuneración, en ciertas condiciones establecidas por la legislación 
y la práctica. El párrafo 12 de la Recomendación núm. 198 insta a los Miembros a definir las 
condiciones (como criterios e indicadores) aplicadas para determinar la existencia de una 
relación de trabajo, por ejemplo, la subordinación o la dependencia. El párrafo 13 de la Reco-
mendación núm. 198 proporciona una lista de indicadores que también podrían servir para 
determinar la situación laboral de los trabajadores a domicilio (véase el capítulo II).

703 Por ejemplo, Bosnia y Herzegovina, República de Corea, Estonia, Finlandia y Marruecos. 
704 Según la memoria de Bulgaria. 
705 Según la memoria de Irlanda. 
706 Por ejemplo, Croacia (Ley del Mercado de Trabajo núm. 118/18) y Hungría. 
707 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 12713, art. 4), Costa Rica (Código del Trabajo, art. 3), Gabón (ley núm. 20/2007), 
Honduras (Código del Trabajo, art. 7) y República Bolivariana de Venezuela (LOTTT, art. 210).
708 Por ejemplo, Alemania (la Ley sobre el Trabajo a Domicilio (HAG) no prevé dicha responsabilidad conjunta, salvo 
en ciertas condiciones especificadas en el art. 21, 2), relativas a la utilización por el empleador de un intermedi-
ario no fiable) y Filipinas (el decreto núm. 05-92 del Departamento de Trabajo y Empleo permite la contratación 
y subcontratación, y el art. 11 prevé la responsabilidad conjunta y solidaria del empleador y del contratista o 
subcontratista). 
709 Por ejemplo, Paraguay (Código del Trabajo, art. 25). 
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526. La Recomendación núm. 204 también es pertinente al examinar la situación de los 
trabajadores a domicilio. El párrafo 4, c), de la Recomendación núm. 204 hace referencia a 
«los trabajadores asalariados con empleos informales que trabajan en empresas formales o 
en unidades económicas de la economía informal, incluyendo, entre otros, a los que están 
en situación de subcontratación o que trabajan en cadenas de suministro», mientras que el 
párrafo 4, d), se refiere a los trabajadores «cuyas relaciones de trabajo no están reconocidas 
o reguladas».

527. Las circunstancias especiales en las que tiene lugar el trabajo a domicilio y el hecho 
de que la legislación no sea clara con respecto a la situación laboral de los trabajadores a 
domicilio, o no haga referencia a ella, contribuye a la vulnerabilidad de estos trabajadores. A 
menudo se encuentran al final de complejas cadenas de suministro, a continuación de una 
serie de contratistas, subcontratistas, agentes e intermediarios en diferentes países, lo que 
hace difícil determinar la identidad del empleador.

528. El artículo 1 del Convenio no contiene una referencia específica a la situación laboral de 
los trabajadores a domicilio. Sólo especifica que los trabajadores independientes, tal como se 
definen en la legislación nacional o las decisiones judiciales, están excluidos de la cobertura 
del Convenio. La situación laboral de los trabajadores a domicilio que están cubiertos por el 
Convenio es menos clara. Refleja los diversos criterios que prevalecen durante la negociación 
de los instrumentos y el hecho de que, aunque en algunos países los trabajadores a domicilio 
están contemplados en el ámbito de aplicación de la legislación laboral tradicional, en otros 
muchos no tienen la condición de asalariados, pero tampoco son independientes. En efecto, 
en muchos casos su condición es gris o intermedia710.

529. Durante la labor preparatoria, se planteó la cuestión de si la exclusión de los trabaja-
dores independientes significaba que todos los que estaban cubiertos por el Convenio eran 
trabajadores asalariados. En sus comentarios, la Oficina consideró que los instrumentos 
deberían contemplar a aquellas personas que son asalariadas y a aquellas que no lo son, 
pero tienen una condición especial de trabajadores a domicilio, así como a aquellas cuya 
situación, aunque es poco clara, se asemeja más a la de los trabajadores asalariados que a 
la de los trabajadores autónomos711. Asimismo, tal como indicó el representante de Francia 

710 Véase a este respecto el cap. II, sección sobre el trabajo autónomo dependiente. 
711 OIT: Actas Provisionales, 82.a reunión de la CIT, Ginebra, 1995, párr. 182.
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durante la labor preparatoria, el Convenio también debería cubrir la situación de los «falsos» 
trabajadores por cuenta propia712. Así pues, el artículo 1 deja abierta la posibilidad de que 
las jurisdicciones nacionales no sólo cubran los casos en los que la relación de trabajo está 
establecida claramente, sino también a los trabajadores de la economía informal, o aquellos 
casos en que la situación laboral no está clara.

530. Como se ha señalado anteriormente, la definición de trabajador a domicilio debería 
considerarse en el contexto de todo el Convenio, cuyo objetivo es mejorar la situación de los 
trabajadores a domicilio. Desde esta perspectiva, la amplia definición del Convenio incluye 
a aquellos cuya situación de trabajadores asalariados tal vez no se haya reconocido todavía, 
pero que no son realmente independientes713.

531. A menudo se sostiene que el principal indicador de la relación de trabajo, a saber, la 
subordinación, es menos claro en el caso del trabajo a domicilio, ya que es más difícil super-
visar a los trabajadores. Sin embargo, existen otros casos en los que la subordinación tam-
bién es menos clara, pero en los que la relación de dependencia no se discute. Si bien podría 
reconocerse la dependencia económica, en la medida en que los trabajadores a domicilio 
dependen del trabajo que les da el empleador, a menudo no están bajo la supervisión directa 
del empleador.

532. La situación varía a nivel nacional; así pues, los trabajadores a domicilio son considerados 
asalariados en algunos países e independientes en otros. La naturaleza de la relación de tra-
bajo entre el trabajador a domicilio y el empleador es crucial para determinar si la legislación 
laboral general es aplicable o no a los trabajadores a domicilio. Éste es particularmente el 
caso en los países en los que no existe una legislación específica sobre el trabajo a domicilio, 
y en los que los tribunales deben decidir en cada caso particular si existe un contrato de 
trabajo cuando se trata de trabajo a domicilio. A su vez, esto tiene un impacto directo en sus 
condiciones de trabajo y su protección social.

533. La Comisión observa que la definición reciente de contratistas dependientes con fines 
estadísticos adoptada por la 20.ª CIET puede ayudar a determinar la situación laboral de los 
trabajadores a domicilio. La Comisión recuerda a este respecto que la Resolución sobre las 
estadísticas de las relaciones de trabajo define «contratistas dependientes» como los traba-
jadores empleados por beneficios, incluidos los trabajadores que no tienen un contrato de 
empleo y a los que se paga a destajo. Dependen de otra entidad que ejerce control sobre 
sus actividades productivas y que se beneficia directamente del trabajo que ellos realizan. 
Su dependencia puede ser de carácter operativo, mediante la organización del trabajo, y/o 
de carácter económico. Una o más de las siguientes características pueden ser relevantes 
para su identificación:
a) su trabajo es organizado o supervisado por otra unidad económica (un cliente o una 

entidad intermediaria para el acceso a clientes);
b) el precio pagado por los bienes producidos o los servicios prestados es determinado por 

el cliente o un intermediario;
c) el acceso a materias primas, equipos o bienes de capital está controlado por el cliente o 

un intermediario;
d) sus modalidades o condiciones de trabajo concretas pueden ser muy similares a las de 

los empleados714.

712 Ibíd., párr. 61. 
713 OIT: Trabajo a domicilio, Informe IV (2A), 1996, op. cit., pág. 38.
714 OIT: Resolución sobre las estadísticas de las relaciones de trabajo, 20.a CIET, Ginebra, 2018, párrs. 35 y 36.
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534. En muchos casos, existe una combinación de una relación de trabajo y de una condición 
de contratista independiente. Por ejemplo, en algunos países, los trabajadores a domicilio 
son considerados contratistas independientes por la legislación nacional y asalariados con 
otros fines, como fiscales o de seguridad social715. En ciertos países, la legislación exige la 
existencia de un contrato de trabajo para gozar de los mismos derechos que otros trabaja-
dores en virtud del Código del Trabajo716.

535. En otros casos, los trabajadores a domicilio gozan de una condición específica que brinda 
cierta protección, pero no al mismo nivel que los trabajadores asalariados. La legislación prevé 
algunas veces que existe una relación de trabajo717. Por ejemplo, el hecho de que el trabajo 
deba ser realizado de conformidad con las especificaciones proporcionadas por el empleador 
se considera, en algunos ordenamientos jurídicos, una indicación de la existencia de subordi-
nación, que es uno de los elementos que demuestra la existencia de una relación de trabajo.

Italia – El artículo 1 de la Ley núm. 877, de 1973, sobre las Reglas que Protegen a los 
Trabajadores a Domicilio prevé que la subordinación, a los efectos de esta ley, tiene lugar 
cuando se exige al trabajador a domicilio que cumpla con las directrices del empresario 
relativas a la ejecución y a las características y requisitos del trabajo.

536. En algunos países, la ley prevé la presunción de existencia de una relación de trabajo 
siempre que hay trabajo a domicilio718.

Grecia – El artículo 1 de la Ley núm. 3846/2010 sobre Garantías de la Seguridad del 
Empleo y otras disposiciones prevé que se presumirá que el acuerdo entre el empleador 
y el trabajador asalariado por la prestación de servicios o la realización de trabajo, 
durante un período definido o indefinido, en particular en los casos en los que el trabajo 
se paga a destajo, y en los casos de teletrabajo y trabajo a domicilio, oculta un contrato 
de trabajo dependiente si dicho trabajo es proporcionado en persona, exclusiva o prin-
cipalmente para el mismo empleador, durante nueve meses consecutivos719.

715 Por ejemplo, en Polonia, si bien los trabajadores a domicilio son contratistas independientes en virtud del 
Código del Trabajo, se les considera asalariados de cara al sistema de seguridad social.
716 Véase, a este respecto, Bulgaria – CEACR, Convenio núm. 177, observación, 2018.
717 Por ejemplo, Bélgica (Ley, de 3 de julio de 1978, de Contratos de Trabajo, enmendada por la ley de 6 de diciembre 
de 1996, art. 119,1)), Finlandia (Ley de Contratos de Trabajo, cap. 1, art. 1), Mauricio (Ley de Derechos Laborales, 
art. 5, 6), c)) y Perú (decreto legislativo, Ley de Productividad y Competitividad Laboral núm. 728, art. 88).
718 Por ejemplo, Brasil (el art. 6 de la Consolidación de las Leyes del Trabajo no establece ninguna distinción entre 
el trabajo realizado en el establecimiento del empleador, el trabajo doméstico y el trabajo remoto en los casos 
en que se haya cumplido los criterios de presunción de una relación de trabajo) y Francia (el Código del Trabajo, 
art. L7412-1, con respecto a los trabajadores a domicilio, prevé que no hay necesidad de cuestionar: a) si existe 
una relación de subordinación jurídica entre el trabajador a domicilio y el dador de trabajo, sujeta a la aplicación 
de las disposiciones del art. L. 8221-6; b) si el trabajador a domicilio realiza su actividad o no bajo la supervisión 
inmediata y habitual del dador de trabajo; c) si los locales en que el trabajador a domicilio realiza su actividad y 
el equipo que utiliza, por importante que sean, le pertenecen; d) si el trabajador a domicilio obtiene por sí solo 
materiales accesorios, y e) el número de horas trabajadas). 
719 Esta disposición establece una presunción en favor del empleo asalariado, y la carga de la prueba que no es 
un contrato de trabajo dependiente se traslada al empleador si se cuestiona dicha presunción.
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537. En un país, la ley parte de la base de que el trabajador es un trabajador asalariado en los 
casos en que la otra persona le proporciona herramientas del oficio o equipo de trabajo720. 
En un caso, la ley prevé que el hecho de que el empleador venda los materiales al trabajador 
a domicilio con el fin de transformarlos en ciertos productos que se venden a su vez a dicho 
empleador demuestra la existencia de un contrato de trabajo para la realización de trabajo 
a domicilio721.

538. En ciertos países, la legislación tiene en cuenta la dependencia económica del traba-
jador a domicilio. Aunque esto no es necesariamente un determinante de una relación de 
trabajo en todos los casos, puede ayudar a los tribunales a decidir722. En otros países, la ley 
especifica los criterios necesarios para considerar la existencia de una relación de trabajo723, 
o de un contrato de trabajo.

Colombia – El artículo 89 del Código del Trabajo prevé que hay contrato de trabajo cuando 
la persona presta habitualmente servicios remunerados en su propio domicilio, sola o 
con la ayuda de miembros de su familia por cuenta de un empleador.

539. En cambio, otras leyes prevén que los trabajadores a domicilio son trabajadores inde-
pendientes724. En algunos países, aunque se consideran contratistas independientes, los tra-
bajadores a domicilio (en algunos casos los trabajadores a domicilio que trabajan únicamente 
en determinados sectores) gozan de los mismos derechos que los trabajadores asalariados.

Australia – En virtud del artículo 12 de la Ley de Trabajo Equitativo, por el término «tra-
bajador�externo» se entiende: 
a) un asalariado que, por cuenta de la empresa del empleador, trabaja en los locales 

residenciales o en otros locales que no se considerarían convencionalmente locales 
comerciales, o 

b) una persona que, a efectos de un contrato para la prestación de servicios, realiza 
un trabajo: 
i) en la industria textil, de la confección o del calzado, y 
ii) en los locales residenciales o en otros locales que no se considerarían conven-

cionalmente locales comerciales.

720 Por ejemplo, Sudáfrica (Ley sobre las Relaciones de Trabajo, núm. 65, 1995, art. 200A).
721 Por ejemplo, Guatemala (Código del Trabajo, art. 156) y Paraguay (Código del Trabajo, art. 136).
722 Por ejemplo, Portugal (ley núm. 101/2009, art. 1). 
723 Por ejemplo, Marruecos.
724 Por ejemplo, Alemania (Ley sobre el Trabajo a Domicilio, art. 2) y Portugal (ley núm. 101/2009, art. 1). 
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IV.  Adopción, aplicación y revisión 
de una política nacional en materia 
de trabajo a domicilio 

725 OIT, Actas Provisionales, núm. 25, 82.ª reunión de la CIT, Ginebra, 1995, párr. 80. Véase, por ejemplo, Finlandia 
– CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2003.

Artículo 3 del Convenio

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar, aplicar y revisar 
periódicamente una política nacional en materia de trabajo a domicilio destinada a 
mejorar la situación de los trabajadores a domicilio, en consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores más representativas y, cuando las haya, con las 
organizaciones que se ocupan de los trabajadores a domicilio y las organizaciones de 
los empleadores que recurren a trabajadores a domicilio.

540. El Convenio núm. 177 y la Recomendación núm. 184 son promocionales. Como tales, el 
principal requisito para los Estados ratificantes consiste en la adopción, aplicación y revisión 
periódica de una política nacional en materia de trabajo a domicilio destinada a mejorar la 
situación de los trabajadores a domicilio.

541. Durante la labor preparatoria, se celebraron largas discusiones sobre el término «política» 
y sobre el alcance de la política nacional. Como indicó el Consejero Jurídico de la OIT en ese 
momento, no existe una definición jurídica de «política» en los instrumentos de la OIT, y la 
expresión «política nacional» depende del contexto en el que tiene lugar en un instrumento 
dado. En este caso, la política nacional debería referirse a los trabajadores a domicilio y su 
situación. La política no tiene que ser una política sectorial independiente. Puede formar 
parte de una política laboral más general establecida o incluirse en un reglamento general. 
Sin embargo, debe estar destinada específicamente a mejorar la situación de los trabajadores 
a domicilio. Esto significa que una política nacional orientada al empleo pleno, productivo y 
elegido libremente para todos los trabajadores, o un programa nacional a favor de la igualdad 
dirigido a todos los trabajadores que no aborda de manera específica la situación de los traba-
jadores a domicilio no cumplen los requisitos del Convenio725. Al mismo tiempo, la disposición 
ofrece suficiente flexibilidad para los países que no tienen políticas nacionales de empleo.

542. La política nacional debe aplicarse por medio de la legislación, de convenios colectivos, 
de laudos arbitrales o de cualquier otra vía procedente y compatible con la práctica nacional 
(artículo 5). Sin embargo, la Comisión subraya que los instrumentos no requieren ninguna 
forma particular de política. La Comisión señala asimismo los grandes paralelismos entre los 
requisitos establecidos para la adopción de una política sobre los trabajadores a domicilio y 
la política nacional sobre el empleo, tal como se prevé en el Convenio núm. 122. La Comisión 
también toma nota de que la Recomendación contiene varias disposiciones relativas a los 
derechos de los trabajadores a domicilio, la inspección del trabajo y programas relacionados 
con el trabajo a domicilio que deberían tomarse en consideración al adoptar, aplicar o exa-
minar la política nacional sobre los trabajadores a domicilio, a fin de asegurar la coordinación 
y la coherencia. La política nacional también debería tener en cuenta otros convenios inter-
nacionales del trabajo más favorables que sean aplicables a nivel nacional, tal como prevé el 
artículo 10 del Convenio.

543. Además, la política nacional puede aplicarse no sólo a nivel nacional, sino también 
regional, provincial o local, dependiendo del sistema nacional y de la autoridad que sea 
competente para tomar medidas. El párrafo 3, 1), de la Recomendación núm. 184 insta a 
cada Miembro a designar una o varias autoridades encargadas de definir y aplicar la política 
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nacional en materia de trabajo a domicilio. En algunos países, el Ministerio de Trabajo es la 
autoridad designada726.

544. El artículo 3 del Convenio destaca asimismo la importancia de la celebración de consultas 
en la formulación y aplicación de la política nacional. En la formulación de la política también 
deberían participar órganos tripartitos u organizaciones de trabajadores y de empleadores 
(párrafo 3, 2), de la Recomendación). Pueden ser los mismos órganos tripartitos, cuando éstos 
existan, que participan en la adopción de una política nacional de empleo (véase el capítulo 1).

545. Reconociendo el aislamiento de los trabajadores a domicilio, el artículo 3 hace referencia 
asimismo a las organizaciones que se ocupan de los trabajadores a domicilio y a las organiza-
ciones de los empleadores que recurren a trabajadores a domicilio. Si no hay tales organiza-
ciones, deberían adoptarse medidas apropiadas para que estos trabajadores y empleadores 
den a conocer sus opiniones sobre la política nacional y sobre las disposiciones adoptadas a 
fin de aplicarla (párrafo 3, 3), de la Recomendación).

546. Las políticas nacionales y sus medidas de aplicación deberían basarse en información y 
datos compilados regularmente a escala nacional. Esta información debería desglosarse por 
sexo, reflejar las principales características del trabajo a domicilio y ponerse a disposición del 
público (párrafo 4 de la Recomendación). El Convenio también contiene disposiciones sobre la 
necesidad de asegurar que las estadísticas del trabajo abarquen en la medida de lo posible 
el trabajo a domicilio (artículo 6) y que la legislación nacional en materia de seguridad y salud 
en el trabajo se aplique a los trabajadores a domicilio (artículo 7).

La Confederación del Trabajo de Rusia (KTR) indica que es difícil evaluar la situación de 
los trabajadores a domicilio en el país debido a la falta de estadísticas sobre el tema, 
en particular sobre las quejas presentadas a los servicios de inspección del trabajo.

547. La Comisión toma nota de que las memorias de los países apenas contienen informa-
ción sobre la adopción y revisión de una política nacional que aborde la situación específica 
de los trabajadores a domicilio, en particular por los países que han ratificado el Convenio.

Pakistán – El gobierno de Punjab adoptó la Política de trabajadores a domicilio de Punjab. 
Esta política tiene por objeto elaborar estrategias, planes y programas a fin de proteger 
y promover los derechos y prestaciones de los trabajadores a domicilio. Reafirma los 
principios de igualdad y no discriminación, la eliminación de la explotación, el empode-
ramiento de los trabajadores a domicilio y la libertad sindical. El registro, unos salarios 
justos y soluciones para el impago, la igualdad de trato y salarial, la aplicación de normas 
de seguridad y salud, y las condiciones de trabajo para los trabajadores a domicilio son 
algunos de los derechos contemplados por la política.

548. Muchas memorias indican que no existe una política nacional destinada específicamente 
a mejorar la situación de los trabajadores a domicilio727. Sin embargo, muchas memorias 
proporcionan información sobre el régimen jurídico aplicable al trabajo a domicilio a nivel 
nacional, incluidas las diversas legislaciones en las diferentes fases de desarrollo relativas a 
los diversos aspectos del trabajo a domicilio y a la protección de los trabajadores a domicilio. 
Las memorias indican asimismo la manera en que estas medidas se coordinan con el marco 
jurídico general aplicable a todos los trabajadores728. La Comisión toma nota de que algunas 
memorias se refieren en particular al régimen jurídico aplicable al teletrabajo y, en algunos 

726 Por ejemplo, en Argentina. 
727 Por ejemplo, Bosnia y Herzegovina, Botswana, República de Corea, Estonia, Gabón, Ghana y Kiribati. 
728 Por ejemplo, Alemania, Ecuador, Finlandia, Mauricio, Marruecos, Noruega y Nueva Zelandia.
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casos, al trabajo en plataformas digitales (la economía de plataformas). Algunas memorias 
indican la intensa labor que se está realizando en lo que respecta a la estructura jurídica y 
práctica de los modelos de contrato en la economía de plataformas, y el grado en que la 
legislación laboral existente es adecuada para los nuevos modelos de negocio digitales729.

549. La política exigida por el Convenio debe revisarse periódicamente730. La revisión puede 
coincidir con la de la política más amplia en la que se integra la política sobre el trabajo a 
domicilio. En relación con esto, la Comisión toma nota de que la legislación sobre el trabajo 
a domicilio algunas veces se evalúa como parte de una revisión más amplia de la legislación 
nacional, a fin de asegurar la protección efectiva de los trabajadores que tienen una relación 
de trabajo, tal como se insta en la Recomendación núm. 198731.

550. Tomando nota de la indicación de algunos gobiernos de que su política nacional de 
empleo cubre a todos los trabajadores, incluidos los trabajadores a domicilio732, la Comisión 
recuerda que, en sus comentarios formulados a lo largo de los años sobre la aplicación del 
Convenio núm. 177, ha pedido con frecuencia a los Miembros ratificantes que proporcionen 
información sobre la adopción de una política nacional destinada específicamente a mejorar 
la situación de los trabajadores a domicilio.

CEACR – En su solicitud directa relativa a Albania, la Comisión consideró que la legis-
lación no ahonda […] en el trabajo establecido en el domicilio y pidió al Gobierno que 
proporcione información adicional sobre toda consulta que haya podido celebrarse 
con los interlocutores sociales a fin de discutir la adopción y aplicación de una política 
nacional sobre el trabajo a domicilio, teniendo en cuenta asimismo los requisitos de los 
artículos 6 y 8 del Convenio relativos a la necesidad de asegurar la igualdad de trato 
entre los trabajadores a domicilio y los otros trabajadores, y de proteger efectivamente 
los derechos de los trabajadores a domicilio a través de un sistema de inspección y 
de sanciones733.

551. La política nacional debería hacer referencia a todas las categorías de trabajadores 
a domicilio.

CEACR – En su solicitud directa relativa a Irlanda, la Comisión señaló […] que si bien los 
teletrabajadores pueden encontrarse en el extremo profesional de la escala, y en su 
mayoría son trabajadores asalariados calificados con un nivel de educación superior, 
persisten formas más tradicionales de trabajo a domicilio que conllevan trabajos oca-
sionales mal remunerados y condiciones de trabajo precarias al borde de la economía 
sumergida, que deben seguir siendo el centro de atención del Gobierno734.

729 Por ejemplo, Alemania y Jamaica. 
730 Véase, por ejemplo, Bélgica – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2018.
731 Por ejemplo, las memorias de Finlandia y Letonia.
732 Por ejemplo, Guatemala, Irlanda y Letonia. 
733 Albania – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2013. Véase también, Bosnia y Herzegovina – CEACR, 
Convenio núm. 177, solicitud directa, 2018; Bulgaria – CEACR, Convenio núm.177, observación, 2018; Países Bajos – 
CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2018, y Tayikistán – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2016. 
734 Irlanda – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2011.
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552. La Comisión toma nota de que varios gobiernos han proporcionado información sobre 
las consultas celebradas relativas a la política sobre el trabajo a domicilio. Algunos se refieren 
específicamente al creciente interés de los interlocutores sociales en las cuestiones relativas 
al trabajo a domicilio y, en particular, la protección de los derechos, las condiciones de trabajo 
y la remuneración735. Ciertos gobiernos hacen referencia a las consultas actuales736, concreta-
mente a las discusiones celebradas en relación con el trabajo independiente y la informalidad 
en el marco del trabajo a domicilio737. Otros indican que existe un mecanismo establecido 
para consultar a todos los trabajadores, incluidos los trabajadores a domicilio738. Algunos pro-
porcionan información sobre las consultas con los interlocutores sociales, en algunos casos 
con la participación de las organizaciones de trabajadores a domicilio, relativas a la determi-
nación de la remuneración de los trabajadores a domicilio739. Una serie de gobiernos indican 
que se celebraron consultas al adoptar una nueva legislación sobre el trabajo a domicilio, 
en particular el teletrabajo740. Otros indican que no existen sindicatos u organizaciones de 
empleadores que se centren específicamente en el trabajo a domicilio741. Otros suministran 
información concreta sobre los convenios colectivos celebrados en relación con el trabajo a 
domicilio y el teletrabajo742.

En 2017, la Confederación de Sindicatos de Estonia y la Confederación de Empleadores 
de Estonia celebraron un acuerdo estableciendo las principales normas para el teletra-
bajo, que contiene diez recomendaciones sobre este tipo de trabajo. Tras el acuerdo, 
el Gobierno preparó una propuesta para adaptar la legislación.

735 Por ejemplo, Argelia. 
736 Por ejemplo, Camerún. 
737 Por ejemplo, Bulgaria.
738 Por ejemplo, Alemania, Bélgica (Ley, de 5 de diciembre de 1968, sobre Comités Conjuntos y Convenios Colec-
tivos, art. 2), Ghana, República Islámica del Irán e Irlanda. 
739 Por ejemplo, Argentina y Austria. 
740 Por ejemplo, Azerbaiyán, Canadá, Croacia (en relación con el nuevo Código del Trabajo en 2014), España, Mar‑
ruecos (en relación con el nuevo Código del Trabajo), Filipinas, Qatar, Reino Unido y Tailandia. 
741 Por ejemplo, Croacia, República Democrática del Congo y Letonia. 
742 Por ejemplo, Bélgica (Convenio colectivo núm. 85 sobre el teletrabajo, concluido el 9 de noviembre de 2005 
en el Consejo Nacional del Trabajo. Como parte de este convenio, los interlocutores sociales quisieron que éste 
reglamentara todas las condiciones específicas relativas al teletrabajo en el domicilio). 
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V.  Asegurar la igualdad de trato

743 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 1995, op. cit., pág. 42. 
744 Por ejemplo, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bélgica, Burkina Faso, Colombia, Costa Rica, Chile (proyecto de ley) 
y Polonia.
745 Por ejemplo, Colombia, Chile (proyecto de ley) y Polonia. 

Artículo 4 del Convenio
1. En la medida de lo posible, la política nacional en materia de trabajo a domicilio 
deberá promover la igualdad de trato entre los trabajadores a domicilio y los otros 
trabajadores asalariados, teniendo en cuenta las características particulares del trabajo 
a domicilio y, cuando proceda, las condiciones aplicables a un tipo de trabajo idéntico 
o similar efectuado en una empresa.
2. La igualdad de trato deberá fomentarse, en particular, respecto de:
a) el derecho de los trabajadores a domicilio a constituir o a afiliarse a las organiza-

ciones que escojan y a participar en sus actividades;
b) la protección de la discriminación en el empleo y en la ocupación;
c) la protección en materia de seguridad y salud en el trabajo;
d) la remuneración;
e) la protección por regímenes legales de seguridad social;
f) el acceso a la formación;
g) la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo;
h) la protección de la maternidad.

553. Garantizar la igualdad de trato «en la medida de lo posible» entre los trabajadores a 
domicilio y otros asalariados es el segundo objetivo más importante del Convenio núm. 177 
y de la Recomendación núm. 184. El término «trabajadores asalariados» se prefirió al de 
«trabajadores en la empresa», con el fin de ampliar la comparación entre la situación de 
los trabajadores a domicilio y la de otros trabajadores asalariados743. Dicha comparación 
debe tener en cuenta las características especiales del trabajo a domicilio y, según proceda, 
las condiciones aplicables al mismo tipo de trabajo, o a un trabajo similar, realizado en una 
empresa. Por consiguiente, esta comparación va más allá de los trabajadores de la empresa y 
se extiende a otros asalariados en general, además de reconocer el hecho de que las circuns-
tancias en las que se realiza el trabajo a domicilio no permiten alcanzar la plena igualdad de 
trato en todas las circunstancias. También es necesario tener presente la diversidad de tipos 
de trabajo a domicilio y de sectores en los que tiene lugar, así como la incidencia de cada una 
de las distintas formas de trabajo a domicilio en cada país y región.

554. Es importante tener en cuenta que el Convenio núm. 177 no menoscaba las disposi-
ciones más favorables que sean aplicables a los trabajadores a domicilio en virtud de otros 
convenios internacionales del trabajo (artículo 10). Asimismo, la Comisión desea recordar que 
ninguna disposición del Convenio impide la aplicación de condiciones más favorables en el 
ámbito nacional. En este sentido, la Comisión reconoce que muchas leyes y normas nacionales 
garantizan la igualdad de trato entre los trabajadores a domicilio y otros trabajadores en los 
países, como señalan muchos gobiernos en sus memorias744. En algunas se específica que el 
principio de igualdad de trato y no discriminación también se aplica a los teletrabajadores745.

555. El artículo 4, 2), del Convenio enumera ámbitos específicos en los que debe promoverse 
la igualdad de trato, entre ellos la libertad sindical, la protección de la discriminación en el 
empleo y la ocupación, la seguridad y salud en el trabajo, la remuneración, la seguridad 
social, la formación, la edad mínima de admisión al empleo y la protección de la maternidad. 
El párrafo 27 de la Recomendación añade que los trabajadores a domicilio deberían disfrutar 
de la misma protección que los otros trabajadores en caso de terminación de la relación 
de trabajo.
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1.  El derecho de los trabajadores a domicilio a constituir o a afiliarse  
a las organizaciones que escojan y a participar en sus actividades

556. Reconociendo su particular situación de aislamiento de los trabajadores a domicilio, la 
Recomendación núm. 184 establece que toda restricción u obstáculo al ejercicio del derecho 
de los trabajadores a constituir sus propias organizaciones o a afiliarse a las organizaciones 
que escojan y el derecho a la negociación colectiva debe eliminarse a través de la política 
nacional sobre el trabajo a domicilio debería suprimir (párrafos 11 y 12).

557. La Comisión ha pedido que se le facilite información sobre la forma en que, en la legisla-
ción y la práctica, se garantiza que los trabajadores a domicilio no sean objeto de discrimina-
ción en cuestiones como la libertad sindical, entre otras746. La Comisión toma nota asimismo 
de los casos en que las condiciones laborales de los trabajadores a domicilio se regulan 
mediante la negociación colectiva747.

CEACR – En sus comentarios sobre Bélgica, la Comisión tomó nota de la indicación del 
Gobierno de que, en determinadas comisiones paritarias en que todavía se reconoce 
el trabajo a domicilio «tradicional», los convenios de trabajo colectivos establecen las 
mismas horas de trabajo para dichos trabajadores a domicilio que para el resto de 
los trabajadores748.

558. La Comisión toma nota de que muchos gobiernos indican que la legislación nacional 
relativa al derecho de libertad sindical también es aplicable a los trabajadores a domicilio749, 
o al menos no los excluye de dicho derecho750.

559. Debe tenerse en cuenta la cuestión del acceso al domicilio del trabajador al examinar 
si el derecho de libertad sindical está garantizado y puede ejercerse, y deben adoptarse 
medidas que garanticen que dichos trabajadores estén informados de su derecho a afiliarse 
a los sindicatos que escojan o a constituir sus propias organizaciones y que tengan contacto 
directo con los representantes de sus sindicatos. Otras memorias se refieren al derecho de 
los teletrabajadores a afiliarse a sindicatos751.

El NZCTU indica que el derecho de los trabajadores a domicilio a tener representación 
y a organizarse es limitado, ya que las disposiciones de la Ley de Relaciones Laborales 
de 2000 (artículo 19) excluyen la posibilidad de que los sindicatos tengan acceso a la 
vivienda del trabajador.

746 Véase, por ejemplo, Irlanda – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2011. 
747 Véase, por ejemplo, Bélgica – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2018.
748 Ibíd.
749 Por ejemplo, Argelia (ley núm. 90-14), Austria, Bélgica (la Ley de 5 de diciembre de 1968 sobre las Comisiones 
Paritarias y los Convenios Colectivos de Trabajo se aplica igualmente a los trabajadores a domicilio (art. 2), Chipre 
(art. 21 de la Constitución y la Ley de Sindicatos, de 1965); Dinamarca (Ley de Libertad Sindical); Egipto; Alemania 
(Ley Orgánica, art. 9); Jamaica (Ley sobre las Relaciones Laborales y los Conflictos de Trabajo, 1975); Panamá, 
Senegal, Sri Lanka (ordenanza sobre los sindicatos), Suecia (Constitución y Ley de Empleo (codeterminación en el 
lugar de trabajo) y Reino Unido. 
750 Por ejemplo, Malta.
751 Por ejemplo, Cabo Verde (en el art. 5 del decreto legislativo núm. 11/2018 de 5 de diciembre de 2018, que 
establece el marco que regula el trabajo a domicilio, debe leerse juntamente con los arts. 36 y siguientes del 
Código del Trabajo).
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2.  La protección de la discriminación en el empleo y en la ocupación
560. En lo que respecta a la igualdad de trato y a la protección contra la discriminación, la 
Comisión toma nota de que la mayoría de los gobiernos indican que la legislación general 
sobre igualdad es aplicable a los trabajadores a domicilio752. En el marco de la política nacional 
en materia de trabajo a domicilio, tal como se prevé en el artículo 4, 2), del Convenio, es pre-
ciso adoptar medidas para garantizar que los trabajadores a domicilio disfruten de igualdad 
de oportunidades y de trato. Con este fin, es fundamental que tengan acceso a programas 
de capacitación y formación (párrafo 29, 1), d), de la Recomendación), así como a información 
sobre sus condiciones de trabajo y derechos, y acerca de la identidad de su empleador o inter-
mediarios. La Comisión considera que no debe impedirse a los trabajadores a domicilio que 
accedan a oportunidades de transición y progresión profesional dentro y fuera de la empresa.

3.  La edad mínima de admisión al empleo o al trabajo
561. Ya que se reconoce que, en la práctica, los trabajadores a domicilio reciben frecuente-
mente ayuda de miembros de su familia, lo que incluye a niños, tanto el Convenio núm. 177 
y la Recomendación núm. 184 contienen disposiciones sobre la edad mínima de admisión al 
empleo y el trabajo. En ocasiones, se trata de menores de edad a quienes se fuerza a dejar el 
colegio o se sobrecarga de trabajo además del estudio. Por ese motivo, el Convenio núm. 177 
establece en el artículo 4, 2), g), que deberá fomentarse la igualdad de trato respecto de la 
edad mínima de admisión al empleo o al trabajo. Por consiguiente, las reglas generales rela-
tivas a la edad mínima aplicables a otros asalariados deberán aplicarse a los trabajadores 
a domicilio. A este respecto, se añade en el párrafo 10 de la Recomendación núm. 184 que 
la legislación nacional relativa a la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo debería 
aplicarse también al trabajo a domicilio.

CEACR – En sus comentarios relativos a Tailandia, la Comisión observó que la Ley de 
Protección de los Trabajadores Domésticos, de 2010, prohíbe que se asigne a niños 
menores de 15 años tareas de «trabajo doméstico» que, por su naturaleza, podrían 
ser peligrosas para su salud y su seguridad753.

4.  La protección en materia de seguridad y salud en el trabajo
562. En el caso del trabajo a domicilio, la seguridad y salud en el trabajo suscita un reto 
específico. El hecho de que dicho trabajo se lleve a cabo en el hogar del trabajador o en el 
espacio que el trabajador elija hace que el control por las autoridades públicas o el empleador 
resulte más complicado, ya que debe equilibrarse el ejercicio de cierto control con el derecho 
de los trabajadores a su privacidad. Eso no significa que los trabajadores no tengan los 
mismos derechos que otros trabajadores en materia de protección de la seguridad y salud 
en el trabajo. El Convenio núm. 177 establece en el artículo 7 que la legislación nacional en 
materia de seguridad y salud en el trabajo deberá aplicarse al trabajo a domicilio teniendo 
en cuenta las características propias de éste, y deberá determinar las condiciones en que, 
por razones de seguridad y salud, ciertos tipos de trabajo y la utilización de determinadas 
sustancias podrán prohibirse en el trabajo a domicilio754.

752 Por ejemplo, Alemania, Austria, Bélgica, Cabo Verde, Dinamarca, Egipto, Eslovaquia, Georgia, Malta, Polonia, Reino 
Unido, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia y Tailandia. 
753 Tailandia – CEACR, Convenio núm. 138, solicitud directa, 2017.
754 Durante la labor preparatoria de los instrumentos sobre el trabajo a domicilio, diversas organizaciones de 
trabajadores sugirieron que se especificaran las sustancias, los procesos o las actividades peligrosas y el equipo 
que podrá prohibirse. Sin embargo, se consideró que era una labor muy complicada, debido a la naturaleza 
variada y el contexto en que ese tipo de trabajo se lleva a cabo. Véase, a ese respecto, OIT: Trabajo a domicilio, 
Informe V (2), 1995, op. cit., pág. 125.
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563. La mayor parte de los gobiernos que han presentado memorias indican que los regla-
mentos en materia de seguridad y salud en el trabajo se aplican a los trabajadores a domicilio. 
En algunas legislaciones nacionales se prohíbe expresamente la utilización en el trabajo a 
domicilio de determinados productos tóxicos o peligrosos que podrían ser perjudiciales para 
la salud de los trabajadores755.

Tailandia – La Ley de Protección de los Trabajadores a Domicilio, de 2010, artículo 21, 
prohíbe contratar a trabajadores a domicilio para efectuar los siguientes tipos de trabajo:
1) trabajo que conlleve la utilización de materiales peligrosos con arreglo a la Ley sobre 

Materiales Peligrosos; 
2) trabajo que deba efectuarse utilizando herramientas o vibraciones de maquinaria 

o que puedan entrañar peligro para las personas que llevan a cabo dichos trabajos; 
3) trabajo que entrañe temperaturas extremas de calor o de frío que puedan entrañar 

algún peligro, y 
4) otro trabajo que pueda afectar a la salud, la seguridad o la calidad del medio 

ambiente. La naturaleza o el tipo de trabajo referido en los apartados 2), 3) o 4) 
serán los previstos en el reglamento ministerial.

En virtud del artículo 22, se prohíbe que el empleador procure o suministre materias 
primas, equipos u otros materiales utilizados para efectuar el trabajo que sean peli-
grosos para los trabajadores a domicilio, los residentes del hogar o personas de visita 
por motivos de trabajo, incluidas las comunidades aledañas o el medio ambiente.

564. En otros países, la legislación prevé la misma protección a este respecto que la que se 
contempla para los trabajadores de las empresas756. La Recomendación núm. 184 indica a este 
respecto que la autoridad competente debería asegurar la difusión de directrices relativas a 
las disposiciones reglamentarias y las precauciones que los empleadores y los trabajadores 
a domicilio habrán de observar en materia de seguridad y salud. Siempre que sea posible, 
esas directrices deberían ser traducidas a los idiomas que comprendan los trabajadores a 
domicilio (párrafo 19). Los empleadores deberían asimismo contribuir a garantizar la seguridad 
y la salud de los trabajadores a domicilio.

Malta – Las disposiciones generales del Reglamento sobre salud y seguridad en el lugar 
de trabajo, establecen la regla 10 que todo empleador deberá efectuar, o velar por que 
se efectúe, una evaluación adecuada, suficiente y sistemática de todos los peligros para 
la salud y la seguridad en el trabajo que existan en el lugar de trabajo, así como de los 
riesgos resultantes que entrañan todos los aspectos de la actividad laboral. Según el 
Gobierno, el reglamento es aplicable a todos los trabajadores a domicilio.

565. La Recomendación núm. 184 indica que los empleadores «deberían tener la obligación 
de: a) informar a los trabajadores a domicilio acerca de cualquier riesgo relacionado con su 
trabajo, que conozca o debería conocer el empleador, señalarles las precauciones que fuese 
necesario adoptar, y, según proceda, facilitarles la formación necesaria757; b) garantizar que 
las maquinarias, herramientas y otros equipos que faciliten a los trabajadores a domicilio 

755 Por ejemplo, Argelia (decreto ejecutivo núm. 97-474, art. 7), Austria (reglamento de 1983 por el que se prohíbe 
el uso de sustancias o preparados peligrosos en el trabajo a domicilio, BGBI178/1983), Italia (ley núm. 877/1973, 
artículo 2), Polonia (reglamento del Consejo de Ministros de 31 de diciembre de 1975, art. 22) y Tailandia (Ley de 
Protección de los Trabajadores a Domicilio, de 2010, arts. 21 y 22). 
756 Por ejemplo, Alemania.
757 Así ocurre, por ejemplo, en Italia (decreto legislativo núm. 81/2008, arts. 36 y 37).
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estén provistos de los dispositivos de seguridad adecuados y adoptar medidas razonables 
con el fin de velar por que sean objeto del debido mantenimiento, y c) facilitar gratuitamente 
a los trabajadores a domicilio el equipo de protección personal necesario.» (párrafo 20)758.

566. El mantenimiento del equipo plantea un problema, ya que el empleador no siempre 
tiene la facultad de entrar en el hogar de un trabajador a domicilio. Se trata de pormenores 
que podrán acordarse entre las partes, a condición de que quede claro que el empleador es 
responsable del mantenimiento del material que facilita759. Por ejemplo, los trabajadores a 
domicilio notificarán al empleador cuando haya que revisar o reparar el equipo, corriendo 
los gastos correspondientes por cuenta del empleador760.

567. En la Recomendación se añade que los trabajadores a domicilio deberían «tener la obli-
gación de: a) respetar las medidas prescritas en materia de seguridad y salud; b) [y] cuidar 
razonablemente de su seguridad y su salud, así como de la de otras personas que pudieran 
verse afectadas por sus actos u omisiones en el trabajo, incluida la correcta utilización de los 
materiales, máquinas, herramientas y otros equipos puestos a su disposición» (párrafo 21)761. 
El trabajador a domicilio debería tener derecho a negarse a efectuar un trabajo respecto del 
cual tenga motivos razonables para considerar que presenta un peligro inminente y grave 
para su seguridad o su salud, y debería ser protegido de las consecuencias indebidas de tal 
negativa de un modo compatible con la legislación y las condiciones nacionales. El trabajador 
debería informar cuanto antes al empleador acerca de la situación (párrafo 22, 1)). En caso 
de peligro inminente y grave para la seguridad o la salud del trabajador a domicilio de su 
familia o del público constatado por un inspector del trabajo y otro funcionario encargado de 
la seguridad, debería prohibirse la continuación del trabajo hasta que se adopten las medidas 
apropiadas para remediar la situación (párrafo 22, 2)). El Gobierno, en cooperación con los 
interlocutores sociales, debería promover y apoyar programas que mejoren la seguridad y 
la salud de los trabajadores a domicilio, por ejemplo, facilitando su acceso a equipos, herra-
mientas, materias primas y otros materiales indispensables que sean seguros y de buena 
calidad (párrafo 29, 1), f)).

568. Algunos gobiernos han suministrado información sobre reglamentos de seguridad y 
salud en el trabajo relativos al teletrabajo y la obligación de efectuar una evaluación de riesgos 
en el hogar de los trabajadores762. El derecho a la desconexión es un asunto que debe tenerse 
en cuenta al referirse al teletrabajo y a la seguridad y salud en el trabajo763.

569. En�lo�que�respecta�a�la�variedad�de�tipos�de�trabajo�que�pueden�efectuarse�en�el�marco�
del�trabajo�a�domicilio,�en�particular�el�teletrabajo,�y,�más�concretamente,�el�trabajo�en�plata-
formas�digitales,�la�Comisión�estima�también�que�es�importante�examinar�las�características�
especiales�de�determinadas�formas�de�trabajo�y�su�repercusión�en�la�salud�de�los�trabajadores.�
En�particular,�todo�trabajo�de�la�economía�de�plataformas�digitales�que�consista�en�tratar�miles�
de�imágenes�o�películas�violentas�o�pornográficas�puede�tener�un�efecto�muy�perjudicial�en�la�
salud�mental�de�los�trabajadores.�Sin�dejar�de�reconocer�las�dificultades�que�pueden�surgir,�la�
Comisión�considera�que�ese�tipo�de�trabajo�debería�ser�objeto�de�un�escrutinio�particular�por�
las�autoridades�públicas.�Debería�prestarse�especial�atención�al�trabajo�infantil�y�los�graves�
riesgos�a�los�que�pueden�estar�expuestos�los�niños�que�efectúen�ese�tipo�de�trabajo.�La�Comi-
sión�considera�además�que�la�colaboración�internacional�entre�las�autoridades�públicas�de�
supervisión�puede�contribuir�al�desarrollo�de�buenas�prácticas�a�este�respecto.

758 Por ejemplo, Georgia (Código del Trabajo, cap. VIII), Italia (decreto legislativo núm. 81/2008, art. 3, 9)).
759 Por ejemplo, Japón. 
760 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 1995, op. cit., pág. 130. 
761 Por ejemplo, Croacia (Ley del Trabajo, art. 5) e Italia.
762 Por ejemplo, Bélgica (convenio colectivo núm. 85), Chile (el proyecto de ley abarcará las disposiciones per-
tinentes), Alemania (ordenanza del lugar de trabajo (ArbStättV), art. 1.3)), Japón (directrices para la ejecución 
adecuada del teletrabajo por cuenta propia) y Polonia (Código del Trabajo, art. 67).
763 Véase el Estudio General de 2017, párrs. 746 y siguientes. 
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5.  Igual remuneración y tiempo de trabajo
570. Los trabajadores a domicilio normalmente son remunerados a destajo. Durante la labor 
preparatoria de los instrumentos relativos al trabajo a domicilio, se reconoció que, en muchas 
ocasiones, este método de remuneración da lugar a salarios considerablemente inferiores a 
los percibidos por los trabajadores que acuden al lugar de trabajo764. Esto a su vez provoca 
otros problemas, como las jornadas de trabajo excesivas y la contratación de «auxiliares» no 
remunerados, a menudo menores de edad765.

571. Estos salarios bajos pueden deberse a varios motivos, pero normalmente radican en 
el hecho de que la mayoría de los trabajadores a domicilio son mujeres, pertenecen a las 
esferas más pobres de la sociedad, están aisladas, a veces en zonas remotas, normalmente 
están ocupadas en la economía informal y se enfrentan a una demanda muy fluctuante. Esto 
sitúa a los trabajadores a domicilio en una posición de negociación débil, lo que les obliga a 
aceptar los salarios que se les ofrece sin quejarse ni pedir una tarifa más elevada.

572. La Comisión reconoce que incluso si la pieza pagada a los trabajadores a domicilios es 
similar o equivale al salario percibido por los trabajadores de la empresa, e incluso si respetan 
las disposiciones relativas al salario mínimo, en realidad suelen ganar menos que sus homó-
logos que acuden a las instalaciones de la empresa. Una de las razones es que a menudo 
se les asignan labores más difíciles (bordados complicados o piezas difíciles, por ejemplo). 
Además, los trabajadores a domicilio tienen que realizar todos los tipos de trabajo que en la 
empresa se distribuyen normalmente entre personas diferentes, lo que reduce la posibilidad 
de producir más. Así, normalmente tienen que recibir y desembalar material, y envolver y 
entregar los productos. Asimismo, tienen que cubrir todos los costos de mantenimiento de 
su lugar de trabajo (agua y electricidad) y se descuentan de su paga todos los productos que 
no cumplan los requisitos de calidad. En muchos casos también tienen que pagar el material. 
El empleador normalmente se hace cargo de estos aspectos en la empresa, mientras que 
en el caso del trabajo a domicilio estos costos se transfieren al trabajador. Siempre que hay 
una cadena de intermediarios o subcontratistas, los ingresos suelen subdividirse aún más766.

573. La cuestión de la remuneración está estrechamente relacionada con el tiempo necesario 
para terminar un producto. Los empleadores van a tender a calcular el tiempo necesario para 
finalizar un producto sobre la base del trabajo que se desempeña en la empresa, donde los 
trabajadores realizan tareas muy específicas que se distribuyen entre ellos en función de sus 
competencias. En el trabajo a domicilio, todas las tareas suplementarias realizadas por los 
trabajadores a domicilio no se tienen en cuenta al fijar la tarifa por producto.

574. En la Recomendación núm. 184 se abordan todas estas cuestiones con el objetivo de 
promover, en la medida de lo posible, la igualdad de trato entre los trabajadores a domicilio 
y otros asalariados, teniendo en cuenta las características especiales del trabajo a domicilio 
destacadas en el Convenio núm. 177 (artículo 4). Para garantizar la igualdad de trato, sus 
condiciones de trabajo deberían compararse con las que se aplican al mismo tipo o a un tipo 
similar de trabajo realizado en una empresa. Convendría tener en cuenta la remuneración 
que reciben los trabajadores de la empresa por el mismo trabajo o un trabajo similar. Para 
acercarse a la situación de los trabajadores en la fábrica, la Recomendación prevé la posibilidad 
de remunerar a los trabajadores a domicilio por medio de un salario o a destajo.

575. El objetivo de la primera medida contenida en la Recomendación núm. 184 es garantizar 
que se fijan tasas salariales mínimas para el trabajo a domicilio, de conformidad con la legis-
lación y la práctica nacionales (párrafo 13). Esto es diferente de aplicar el salario mínimo al 
trabajo a domicilio, una propuesta a la que se opusieron los miembros empleadores y algunos 
gobiernos durante la labor preparatoria. Las razones esgrimidas para esta oposición eran que 

764 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (1), 1995, CIT, 82.ª reunión, Ginebra, 1995, pág. 17. 
765 Ibíd., pág. 21.
766 Ibíd., pág. 24.
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los instrumentos no se aplican únicamente a los trabajadores vinculados por una relación de 
trabajo y que muchos países carecen de un salario mínimo767. La disposición se aplica por tanto 
a los diversos sistemas existentes, independientemente de si existe o no un salario mínimo.

576. Así, la Recomendación indica que las tasas de remuneración deberían fijarse preferen-
temente por medio de la negociación colectiva. En su defecto, deberían ser fijadas por la 
autoridad nacional competente (previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores más representativas, así como con las organizaciones que se ocupan de los 
trabajadores a domicilio y las organizaciones de empleadores que recurren a trabajadores 
a domicilio o, cuando estas últimas no existen, con representantes de esos trabajadores y 
de esos empleadores) o mediante otros mecanismos apropiados de fijación de los salarios 
en los ámbitos nacional, sectorial o local (párrafo 14, 1)). En tercer lugar, de no ser posible 
ninguno de los métodos anteriores, dichas tasas deberían fijarse mediante acuerdo entre el 
trabajador a domicilio y el empleador (párrafo 14, 2)).

577. Para un trabajo a domicilio determinado que se pague a destajo, la tasa de remunera-
ción aplicada al trabajador a domicilio debería ser comparable a la que percibe un trabajador 
ocupado en la empresa del empleador o, cuando no lo haya, en otra empresa de la rama de 
actividad y de la región correspondientes (párrafo 15).

578. La Recomendación también tiene por objeto garantizar que los trabajadores a domicilio 
no tengan que asumir todos los gastos adicionales enumerados anteriormente, con el fin 
de que su situación se asemeje lo máximo posible a la de los trabajadores ocupados en la 
empresa. En el párrafo 16 se indica que los trabajadores a domicilio deberían percibir una 
compensación por los gastos relacionados con su trabajo, como los relativos al consumo de 
energía y de agua, las comunicaciones y el mantenimiento de máquinas y equipos. Asimismo, 
deberían recibir una compensación por el tiempo dedicado al mantenimiento de máquinas 
y equipos, al cambio de herramientas, a la clasificación, al embalaje y desembalaje y a otras 
operaciones similares.

579. La Recomendación añade que legislación nacional relativa a la protección del salario 
debería aplicarse a los trabajadores a domicilio. La legislación nacional debería garantizar 
que las deducciones se determinen según criterios preestablecidos y debería proteger a los 
trabajadores a domicilio de las deducciones injustificadas que pudieran hacerse en razón de 
un trabajo defectuoso o de materiales deteriorados. Los trabajadores a domicilio deberían 
ser pagados, bien a la entrega de cada trabajo terminado, o bien a intervalos regulares que 
no excedan de un mes (párrafo 17).

580. Algunos gobiernos facilitaron información respecto del sistema de remuneración para 
los trabajadores a domicilio. Algunos de ellos indican que se aplican las mismas normas a los 
trabajadores a domicilio que a otros trabajadores del mismo sector768, y que la remuneración 
no puede ser inferior al salario mínimo general, cuando exista769, o al salario de un trabajador 
en la empresa contratado para llevar a cabo un trabajo similar o igual770. En algunos países, 
existe un salario mínimo específico para los trabajadores a domicilio771. En algunos casos, 
estas normas se aplican en concreto a los teletrabajadores772. En otros países, las normas que 
rigen los salarios mínimos no se aplican a los trabajadores a domicilio773. Algunos gobiernos 
especifican que el principio de igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor tam-
bién se aplica a los trabajadores a domicilio774.

767 OIT: Actas núm. 25, Trabajo a domicilio, CIT, 82.ª reunión, Ginebra, 1995, pág. 25. 
768 Por ejemplo, Alemania (a través de convenios colectivos), Argelia, Austria (a través de convenios colectivos), 
Bélgica, Chipre, Dinamarca y Tailandia (Ley de Protección de los Trabajadores a Domicilio, art. 16). 
769 Por ejemplo, Argelia, Japón (Ley sobre el Trabajo a Domicilio del Sector Industrial, arts. 8, 14 y 16) y Reino Unido. 
770 Por ejemplo, Costa Rica, Croacia, Guatemala y Honduras.
771 Por ejemplo, México (Código del Trabajo, art. 322).
772 Por ejemplo, Colombia (ley núm. 1221, de 2008, art. 6).
773 Por ejemplo, Sri Lanka. 
774 Por ejemplo, Bulgaria, Cabo Verde, República Centroafricana, Jamaica, Letonia, Malta y Senegal.
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581. En algunos países, la tasa de remuneración para los trabajadores a domicilio se fija a 
destajo775. En la legislación laboral de algunos países se prevé la posibilidad de que la remu-
neración de los trabajadores a domicilio sea a destajo o por semana o mes776. Algunas leyes 
nacionales hacen referencia específicamente a la posibilidad de efectuar deducciones de la 
remuneración, por ejemplo, en razón de un trabajo defectuoso, y en algunos casos, la ley 
establece un límite en lo que respecta a estas deducciones777. En otros casos se prohíben las 
deducciones de este tipo778.

582. Por lo general, las reglas relativas al tiempo de trabajo son difíciles de aplicar a los tra-
bajadores a domicilio779. Aunque, en teoría, pueden trabajar cuando quieran, rara vez tienen 
fines de semana libres o vacaciones. Dado que se les paga a destajo, sus ingresos son más 
bajos, y a menudo se ven obligados a aceptar más trabajo del que pueden realizar en horas 
de trabajo normales. Algunas veces el empleador hace cálculos poco realistas del tiempo 
necesario para la producción. Además, debido a la organización particular del trabajo en 
las cadenas de suministro, con plazos muy ajustados, también están sometidos a una gran 
presión para trabajar con más rapidez. Los empleadores pueden modificar los pedidos, o 
incluso reducirlos o retirarlos, dependiendo de las fluctuaciones del mercado.

583. Durante la labor preparatoria de los instrumentos sobre el trabajo a domicilio, muchos 
delegados empleadores y gubernamentales consideraron que el hecho de establecer límites 
relativos al tiempo de trabajo de los trabajadores a domicilio suprimiría la principal ventaja 
de este tipo de trabajo, que es su flexibilidad en materia de horas de trabajo. Otros opinaron 
que ese asunto debería determinarse mediante negociación colectiva. También se indicó que, 
debido a las condiciones en que se lleva a cabo el trabajo a domicilio y la tecnología que se 
utiliza en determinados casos, se trata de un ámbito difícil de regular o controlar780.

584. En la Recomendación núm. 184 se establecen algunas medidas de protección de los 
trabajadores a domicilio en lo que respecta al tiempo de trabajo, aun cuando sea difícil llevar 
a cabo un control al respecto. Así, en el párrafo 23 de la Recomendación se indica que el 
plazo fijado para terminar un trabajo no debería privar al trabajador a domicilio de la posi-
bilidad de disfrutar de un tiempo de descanso diario y semanal comparable al que tienen 
los otros trabajadores. Reconociendo las dificultades que conlleva el intento de imponer las 
mismas reglas al trabajo a domicilio que a otros sectores de la economía con respecto a las 
vacaciones y las licencias por enfermedad retribuidas, en particular cuando no se reconoce 
a los trabajadores a domicilio como empleados, en la Recomendación se señala que debe 
ser la legislación nacional la que fije las condiciones en las cuales los trabajadores a domi-
cilio disfrutaran de días festivos retribuidos, vacaciones anuales remuneradas y licencias por 
enfermedad pagadas (párrafo 24)781.

775 Por ejemplo, Ecuador (Código del Trabajo, art. 16), Alemania (Ley sobre el Trabajo a Domicilio, art. 20), Hungría 
(Código del Trabajo, art. 198), Italia (la ley núm. 877/1973, art. 8, establece que los aumentos se determinan 
mediante la negociación colectiva; también se determinan de este modo la decimotercera mensualidad, las 
licencias, los días festivos oficiales y el reembolso de los gastos; el pago se efectúa cuando se entrega el trabajo), 
Nicaragua (Código del Trabajo, art. 158), Paraguay (Código del Trabajo, art. 258) y Polonia (Normativa del Consejo 
de Ministros de 31 de diciembre de 1975, art. 12). 
776 Por ejemplo, República Centroafricana, Costa Rica (Código del Trabajo, art. 112), Guatemala (Código del Trabajo, 
art. 159), Honduras (Código del Trabajo, art. 170), Mauricio (primer apéndice del Reglamento de 2019 sobre los 
derechos laborales (trabajo a domicilio)) y Perú (Código del Trabajo, art. 90).
777 Por ejemplo, Costa Rica (Código del Trabajo, art. 111), Honduras (Código del Trabajo, art. 169, que prevé un 10 
por ciento de deducción) y Perú (Código del Trabajo, art. 90, inferior al 25 por ciento de la remuneración mensual 
cuando el trabajador es responsable de la pérdida o el deterioro).
778 Por ejemplo, Ecuador (Código del Trabajo, art. 281).
779 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 1995, op. cit., pág. 42.
780 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 1995, op. cit., pág. 135.
781 Ibíd., página 138.
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585. La Comisión toma nota de que, en sus memorias, algunos gobiernos indican que las 
normas nacionales relativas al tiempo de trabajo no se aplican a los trabajadores a domicilio782. 
También han señalado que el trabajo a domicilio se paga a destajo, porque no es posible 
controlar el tiempo trabajado783. Otros explican que la cuestión no está regulada en el plano 
nacional784, mientras que en otras memorias se indica que la normativa general del tiempo de 
trabajo y de descanso diario y semanal se aplica también al trabajo a domicilio, en particular, 
si es en el marco de una relación de trabajo785. En algunos países, la Ley Nacional prevé que 
deben establecerse medidas para que el tiempo de trabajo sea similar al de los trabajadores 
de la empresa786. En algunos países, la ley establece que, en el caso del trabajo a domicilio, 
el tiempo de entrega y el tiempo de espera deberían contarse como tiempo de trabajo787.

586. En el caso del teletrabajo, la regulación de algunos países establece que las horas de 
trabajo se determinarán por acuerdo788, o que el reglamento general sobre el tiempo de 
trabajo es aplicable a los teletrabajadores789. En un caso, se especifica un número máximo 
de horas de trabajo por semana, pero en ningún caso deberá ser similar al que se aplica al 
trabajo en una empresa790.

587. En algunos países, la ley establece que, aunque los trabajadores a domicilio se organicen 
el tiempo de trabajo y los períodos de descanso como quieran, tienen derecho a las fiestas 
oficiales y vacaciones791. Los reglamentos de algunos países establecen períodos mínimos 
de descanso792.

588. En algunos casos, aunque no exista una limitación expresa del tiempo de trabajo de los 
trabajadores a domicilio, la ley obliga al empleador a que tenga en cuenta las capacidades 
físicas y mentales del trabajador a domicilio para evitar o reducir los peligros para la segu-
ridad y la salud debido a una carga de trabajo excesiva793. Igualmente, en algunos casos, la 
ley prohíbe que se atribuyan un determinado volumen de trabajo y unos plazos que incidan 
negativamente en el derecho de los trabajadores a períodos de descanso diarios, semanales 
o anuales794. En otros casos se prohíbe asignar o entregar trabajo a domicilio en domingo o 
días festivos795, o asignar al trabajador a domicilio un volumen de trabajo mayor que el que 
podría acometer un trabajador a tiempo completo durante una jornada de trabajo ordinaria796.

782 Por ejemplo, Bélgica (si bien las limitaciones pueden establecerse mediante negociación colectiva), Chile, 
Eslovaquia, España, Finlandia y Paraguay.
783 Memoria del Gobierno de Italia. 
784 Por ejemplo, Panamá.
785 Por ejemplo, Armenia, Austria, Bosnia y Herzegovina, Camboya, Colombia, Chipre, Dinamarca, República Domini‑
cana, Ecuador, El Salvador, Filipinas, Grecia, Guatemala, México, Montenegro, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Suecia 
y República Bolivariana de Venezuela.
786 Por ejemplo, Japón (con respecto al trabajo a domicilio del sector industrial).
787 Por ejemplo, Paraguay.
788 Por ejemplo, Bélgica. 
789 Por ejemplo, Ecuador, España y Japón. 
790 Véase Mauricio (Reglamento de derechos de empleo (trabajo a domicilio), 2019).
791 Por ejemplo, Ucrania (Ley de Licencias núm. 504/96-VR). 
792 Por ejemplo, Emiratos Árabes Unidos.
793 Por ejemplo, Finlandia. 
794 Por ejemplo, Croacia (Ley Laboral, art. 17, 17)).
795 Por ejemplo, Austria (Ley de Trabajo a Domicilio, art. 12).
796 Ibíd., art. 14. 
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Mauricio – En el primer apéndice del Reglamento de derechos de empleo (trabajo a 
domicilio), 2019, se establece que: 
[…]
2) Las horas de trabajo de un trabajador a domicilio: a) no serán menos favorables que 

las horas de trabajo previstas en todo instrumento o especificadas en un acuerdo, 
según sea el caso, aplicables a la ocupación o empresa en que esté empleado el 
trabajador a domicilio, o b) se determinarán por acuerdo entre el empleador y el 
trabajador a domicilio, cuando el trabajador a domicilio tenga que trabajar menos 
horas. 

3) Cuando se exija al trabajador a domicilio que trabaje en horario flexible: a) el trabajo 
que se le asigne deberá acometerse y terminarse en la franja horaria acordada con 
su empleador; b) el trabajador a domicilio estará disponible durante el horario ordi-
nario de trabajo acordado con su empleador a los fines de la comunicación relativa 
al trabajo. 

4) Las horas de trabajo de un trabajador a domicilio incluirán el tiempo dedicado a: 
a) recibir el trabajo y el material; b) entregar el trabajo terminado; c) esperar en 
casa mientras tiene lugar la reparación o el mantenimiento de las herramientas 
y el equipo de trabajo; d) esperar en casa la entrega o la asignación del trabajo; 
e) esperar a que el empleador entregue trabajo; f) esperar a recibir instrucciones por 
teléfono u otros medios; g) participar en reuniones con el empleador o sus clientes 
por asuntos relativos al trabajo.

5) Una vez terminada su jornada normal de trabajo, el trabajador a domicilio podrá 
disfrutar de un período de descanso no inferior a 11 horas consecutivas antes de 
retomar el trabajo.

6) En su jornada normal de trabajo, el trabajador a domicilio podrá tomarse un tiempo 
de descanso de una hora, no retribuida, cuando así lo decida, tras haber trabajado 
durante un período no inferior a cuatro horas de trabajo consecutivas.

589. Asimismo, en lo que respecta a los días feriados pagados, las vacaciones anuales pagadas 
y las licencias por enfermedad retribuidas, la legislación y la práctica nacionales varían de unos 
países a otros. En algunos casos, se aplican las mismas reglas a los trabajadores a domicilio 
que a los demás trabajadores797. En algunos casos, los trabajadores a domicilio tienen derecho 
a días específicos de vacaciones pagadas o a una indemnización por un determinado número 
de días de vacaciones798, y en algunos casos, estas disposiciones se aplican tras haber trabajado 
durante un número mínimo de días799. La legislación de algunos países excluyen expresamente 
el reconocimiento de indemnizaciones por trabajar en días feriados800. En algunas memorias 
se indican que las normas aplicables dependen del sector801.

797 Por ejemplo, Austria, Camboya (si el trabajador tiene una relación de trabajo), Colombia, Croacia, Chipre (licencia 
por enfermedad condicionada a lo que se estipule por acuerdo con el empleador), Dinamarca, Ecuador, Grecia 
(si los trabajadores tienen una relación de trabajo), Montenegro, Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, Reino Unido, 
Senegal, Suecia y República Bolivariana de Venezuela.
798 Por ejemplo, Finlandia.
799 Por ejemplo, Argelia. 
800 Por ejemplo, El Salvador. 
801 Por ejemplo, Trinidad y Tabago. 
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6.  Régimen legal de seguridad social y protección de la maternidad
590. La Recomendación núm. 184 indica que los trabajadores a domicilio deberían benefi-
ciarse de la seguridad social. Prevé varias posibilidades: extender los regímenes existentes 
de seguridad social a los trabajadores a domicilio; adaptar los regímenes de seguridad social 
para que amparen a los trabajadores a domicilio, o crear cajas o regímenes especiales para 
los trabajadores a domicilio (párrafo 25). La Comisión toma nota de que muchos Estados 
Miembros indicaron en sus memorias que las normas generales aplicables a otras categorías 
de trabajadores también se aplican a los trabajadores a domicilio802. No obstante, en algunos 
casos, se les excluye de algunas prestaciones específicas803. En varios países, los trabajadores 
a domicilio se consideran trabajadores independientes y, como tales, tienen derecho a presta-
ciones de seguridad social804. Algunos Estados Miembros reconocen expresamente el elevado 
nivel de informalidad imperante en este sector805.

591. Además, la Recomendación núm. 184 establece que la legislación nacional sobre la pro-
tección de la maternidad deberí a aplicarse a los trabajadores a domicilio (párrafo 26). Según 
las memorias presentadas por algunos países, las trabajadoras a domicilio también disfrutan 
de protección de la maternidad806.

CEACR – En sus comentarios sobre los Países Bajos, la Comisión toma nota de las obser-
vaciones formuladas por la FNV, CNV y VCP, que opinan que las trabajadoras a domi-
cilio deberían tener derecho a la licencia por maternidad con independencia de su 
situación en el empleo. La FNV insta al Gobierno a estudiar este problema y, como 
mínimo, extender la licencia por maternidad para trabajadoras por cuenta propia a las 
trabajadoras a domicilio. El Gobierno indica en su respuesta que la legislación laboral 
otorga a las trabajadoras a domicilio la misma cobertura en materia de protección de 
la maternidad que a otras asalariadas, pero no especifica la disposición jurídica perti-
nente. La Comisión toma nota de las prestaciones indicadas por el Gobierno y acepta 
su respuesta completa807.

7.  Acceso a la formación
592. En la Recomendación núm. 184 se pide que se promuevan y apoyen programas que 
proporcionen formación a los trabajadores a domicilio. La formación debería impartirse lo 
más cerca posible del domicilio del trabajador y no debería exigir cualificaciones formales 
innecesarias (párrafo 29, 1), d) y e)). Este tipo de medidas también podrían aplicarse a los traba-
jadores de las plataformas digitales. Algunos gobiernos indican que, aunque los trabajadores 
a domicilio se benefician de la igualdad de derechos con respecto al acceso a la formación, 
no reciben de ellos ninguna solicitud de formación.

802 Por ejemplo, Alemania, Argelia, Argentina, Austria, Bélgica, Cabo Verde, Dinamarca, Egipto, Gabón, Guatemala, 
Jamaica, Panamá, Perú, Senegal, Suecia y Tailandia.
803 Por ejemplo, en Italia, de conformidad con el art. 9 de la ley núm. 877/1973, la legislación actual relativa a las 
prestaciones de seguro social y familiares para los asalariados son aplicables a los trabajadores a domicilio, salvo 
los subsidios salariales. Los trabajadores a domicilio tienen derecho a las prestaciones siguientes: pensiones de 
vejez, discapacidad y sobreviviente; prestaciones por enfermedad; prestaciones por maternidad; prestaciones 
de desempleo (no se paga en períodos de inactividad entre trabajos); prestaciones por accidente laboral o enfer-
medad profesional; licencia por boda; subsidio familiar, y prestación por movilidad.
804 Por ejemplo, Malta (en virtud de la Ley de la Seguridad Social, los trabajadores a domicilio tienen derecho a 
todas las prestaciones enumeradas en el art. 3, 1) del reglamento (EC)833/2004).
805 Por ejemplo, Argentina.
806 Por ejemplo, Guatemala. 
807 Países Bajos – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2018. 
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VI.  Registro y mantenimiento de registros 

808 Por ejemplo, Armenia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina (Federación de Bosnia y Herzegovina), Camboya, Chipre, 
Finlandia, Grecia, Honduras, Kiribati, Letonia, Mauricio y Nueva Zelandia. 
809 Por ejemplo, Argelia (decreto ejecutivo núm. 97-474, art. 4), Costa Rica (Código del Trabajo, art. 110) y Ecuador 
(Código del Trabajo, art. 277).
810 Por ejemplo, República Dominicana (Código del Trabajo, art. 272).
811 Por ejemplo, Alemania (Ley sobre el Trabajo a Domicilio, art. 6).
812 Por ejemplo, Austria (Ley sobre el Trabajo a Domicilio, art. 5).

593. El párrafo 6 de la Recomendación insta a que la autoridad competente registre, a nivel 
nacional y, cuando proceda, a nivel regional, sectorial o local, a los empleadores que recurren 
a trabajadores a domicilio y a los intermediarios que utilizan estos empleadores. La autoridad 
debería especificar la información que los empleadores deben presentar o mantener a dis-
posición de la autoridad.

594. El registro de los empleadores y de los intermediarios permite recopilar datos perti-
nentes para la aplicación del Convenio, y da más visibilidad a las empresas que recurren al 
trabajo a domicilio. El párrafo 7 de la Recomendación detalla ciertos requisitos que deberían 
establecerse para los empleadores de los trabajadores a domicilio:
1) informar a la autoridad competente cuando da trabajo a domicilio por primera vez;
2) llevar un registro de todos los trabajadores a domicilio a los que da trabajo, desglosado 

por sexo;
3) llevar también un registro del trabajo encomendado a cada trabajador a domicilio, en el 

que se indique:
	X el plazo fijado para su realización;
	X la tasa de remuneración;
	X los costos asumidos, en su caso, por el trabajador a domicilio y el importe de los 

reembolsos correspondientes;
	X las deducciones efectuadas con arreglo a la legislación nacional;
	X la remuneración bruta devengada, la remuneración neta pagada y la fecha del pago;

4) debería proporcionarse al trabajador a domicilio una copia de dicho registro.

595. A nivel nacional, algunos sistemas requieren que todos los empleadores (incluidos los 
empleadores que recurren a trabajadores a domicilio), se registren, independientemente de 
que contraten a trabajadores en la empresa o a trabajadores a domicilio808. Algunas veces 
existe el requisito específico de que se registren los empleadores que recurren a trabajadores 
a domicilio809, o de que obtengan una licencia, que debe renovarse periódicamente810. Esta 
información registrada comprende el nombre y la dirección de los trabajadores a domicilio, 
la cantidad y el tipo de trabajo asignado, y la remuneración.

596. El requisito de notificación cuando se da trabajo a domicilio por primera vez no es una 
solicitud de autorización, sino más bien una manera de informar a los empleadores sobre 
las normas aplicables a los trabajadores a domicilio y de actualizar el registro de dadores 
de trabajo a domicilio. Algunos reglamentos nacionales exigen que el empleador notifique 
o registre la primera vez que se ha asignado trabajo a domicilio a un trabajador811. En otros 
casos, la ley exige que el empleador comunique la primera asignación de trabajo al proveedor 
pertinente del seguro de salud812.

Argentina – El artículo 17 de la ley núm. 12713 prevé que incumbe a la autoridad compe-
tente organizar el registro patronal y obrero, en el que deberán inscribirse las personas, 
empresas, asociaciones, intermediarios y demás intervinientes en esta forma de trabajo.
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597. En otros regímenes jurídicos, se exige el registro del contrato de trabajo813. En otros casos, 
la legislación exige que tanto el empleador que recurre a trabajadores a domicilio como los 
propios trabajadores a domicilio se registren ante la autoridad competente814, mientras que 
en otros casos no existe una obligación de registrarse815.

598. En muchos sistemas jurídicos, se exige que los empleadores lleven un registro de los 
trabajadores a domicilio. En algunos casos, además de los datos personales relativos al tra-
bajador a domicilio, también se exige al empleador que lleve un registro de la cantidad de 
trabajo dado, del precio de los materiales, de las fechas de entrega de los materiales y del 
producto final, y de la remuneración pagada816.

Irlanda – El artículo 32 de la Ley de Organización del Tiempo de Trabajo, de 1997, prevé 
que: «1) Todo empleador que emplee a trabajadores a domicilio deberá llevar, en la 
forma prescrita, un registro en el que deberá introducir los detalles requeridos con 
respecto a cada trabajador a domicilio durante el tiempo que esté empleado por él.».

599. En algunos países, se proporciona a los trabajadores libretas o copias de los mismas, 
que contienen cierta información requerida, por ejemplo, sobre la remuneración percibida, 
el tipo y la cantidad de trabajo entregado y concluido, los materiales recibidos y restituidos 
y, en algunos casos, las condiciones de trabajo. Algunas veces la libreta es entregada por el 
propio empleador y, en ocasiones, por la autoridad competente817.

600. Los párrafos 6 y 7 de la Recomendación representan un progreso considerable al hacer 
a los trabajadores a domicilio y a sus empleadores más visibles y facilitar la inspección y la 
supervisión. La información recopilada por el empleador sobre el trabajo a domicilio se incluye 
en la información que debe mantenerse a disposición de la autoridad.

601. La intermediación suelen llevarla a cabo agencias de empleo privadas o agencias de 
trabajo temporal que deben registrarse o autorizarse, o informar periódicamente a la auto-
ridad competente818. En algunas memorias se especifica que el intermediario, como repre-
sentante del empleador, necesita la autorización de los servicios de inspección del trabajo. 
En algunos casos, la legislación exige asimismo el registro del contrato de trabajo concluido 
con la agencia intermediaria819.

813 Por ejemplo, Bosnia y Herzegovina (República Srpska), Estonia y Perú (Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral (LPCL), art. 91). Éste también es el caso de Chile de conformidad con el proyecto de ley sobre el trabajo 
remoto. 
814 Por ejemplo, Italia (ley núm. 877/1973, arts. 3 y 4), Suiza (Ley sobre el Trabajo a Domicilio, art. 10).
815 Por ejemplo, Gabón, Japón, Suecia y Tailandia.
816 Por ejemplo, República Centroafricana (Código del Trabajo, art. 188), Costa Rica (Código del Trabajo, art. 110), 
República Dominicana (Código del Trabajo, art. 270), Ecuador (Código del Trabajo, art. 275), Filipinas (decreto 
núm. 05-92 del Departamento de Trabajo y Empleo, art. 5), Guatemala (Código del Trabajo, art. 157), Honduras 
(Código del Trabajo, art. 167), Montenegro (Ley del Trabajo, art. 167, 2)), Paraguay (Código del Trabajo, art. 137), 
Perú (decreto legislativo, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, núm. 728, arts. 92 y 93), Portugal (ley 
núm. 101/2009, art. 12), Senegal (decreto núm. 11514 de 2009) y República Bolivariana de Venezuela (Ley Orgánica 
del Trabajo, art. 214). 
817 Por ejemplo, Argelia (decreto ejecutivo núm. 97-474, art. 6), Argentina (ley núm. 12713, art. 7), República Domin‑
icana (Código del Trabajo, art. 271), Ecuador (Código del Trabajo, art. 276), Honduras (Código del Trabajo, art. 168), 
Japón (Ley sobre el Trabajo Industrial a Domicilio, art. 3), Nicaragua (Código del Trabajo, art. 158), Paraguay (Código 
del Trabajo, art. 138), Perú (decreto legislativo, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, núm. 728, art. 92) 
y República Bolivariana de Venezuela (Ley Orgánica del Trabajo, art. 215). 
818 Por ejemplo, República de Corea, Filipinas, Grecia, Hungría, Marruecos, Perú, Polonia, Sri Lanka, Suriname y Turquía.
819 Por ejemplo, Senegal (decreto núm. 2009-1412).
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VII.  Suministro de información 

820 Por ejemplo, Alemania (Ley sobre la Revelación del Empleo (NachwG), art. 2, 1)), Bélgica (Ley, de 3 de julio de 
1978, de Contratos de Trabajo, art. 119(4)), Bosnia y Herzegovina (Federación de Bosnia y Herzegovina, Código del 
Trabajo, art. 24, República Srpska, Ley del Trabajo), Bulgaria (Ley del Trabajo, art. 62, 1)), Croacia (Ley del Trabajo, 
art. 15), El Salvador (Código del Trabajo, art. 71), Estonia (Ley de Contratos de Trabajo, art. 5, 5)), Letonia (Código del 
Trabajo, art. 40), Mauricio (Reglamento sobre los Derechos Laborales (trabajo a domicilio), 2019, arts. 3, 4) y 5)), 
México (Ley Federal del Trabajo, art. 318), Montenegro (Ley del Trabajo, art. 14) y Namibia (Ley del Trabajo núm. 11, 
de 2007, art. 11, 3), leída conjuntamente con la regla núm. 3 del Reglamento General del Trabajo). 
821 Por ejemplo, Camboya (Ley del Trabajo, art. 67), España (Real decreto núm. 1659/1998, art. 8, 5)), Macedonia 
Septentrional (Código del Trabajo, art. 44), Malta (reglamento de los trabajadores), Suecia (Ley de Protección del 
Empleo) y Suiza (Ley sobre el Trabajo a Domicilio, art. 3). 
822 Por ejemplo, Costa Rica (Código del Trabajo, art. 110) y Honduras (Código del Trabajo, art. 167). 
823 Por ejemplo, Bélgica (Ley, de 3 de julio de 1978 de Contratos de Trabajo, art. 119, 4)), Bosnia y Herzegovina 
(República Srpska, Ley del Trabajo, art. 44), Croacia (Ley del Trabajo, art. 17), Marruecos (Código del Trabajo, art. 94) 
y Tailandia (Ley de Protección de los Trabajadores a Domicilio, art. 9).
824 Por ejemplo, Alemania (decreto sobre el lugar de trabajo (ArbStättV), art. 2, 7)).

602. Como se indica en el párrafo 5 de la Recomendación, al trabajador a domicilio se le 
debería mantener informado acerca de sus condiciones de empleo específicas, por escrito 
o de cualquier otro modo que sea conforme a la legislación y la práctica nacionales. Debería 
constar en dicha información, en particular: a) el nombre y la dirección del empleador y, cuando 
lo haya, del intermediario; b) la escala o tasa de remuneración y sus métodos de cálculo, y c) 
el tipo de trabajo que deberá realizarse.

603. Esta disposición es muy flexible y no requiere un contrato escrito. Lo que es importante 
para los trabajadores a domicilio es que se les proporcione información adecuada sobre su 
empleador y su intermediario con el que están trabajando, así como sobre sus condiciones 
de trabajo. El párrafo 30 añade que, siempre que sea factible, la información y los programas 
para los trabajadores a domicilio deberían facilitarse en los idiomas que éstos comprendan, 
reconociendo que muchos trabajadores a domicilio son trabajadores migrantes en situación 
irregular, que optan por trabajar desde su domicilio para esconderse de las autoridades. De 
manera análoga, en el caso del trabajo a domicilio en las cadenas mundiales de suministro, 
en el que las empresas despliegan su actividad a través de las fronteras, este requisito ayuda 
a asegurar que los trabajadores en el tramo final de la cadena reciban información sobre sus 
derechos en su propio idioma.

604. La información específica suministrada a los trabajadores a domicilio varía a nivel 
nacional. En algunos casos, la legislación exige un contrato escrito820. Algunas veces, ésta es 
una obligación general aplicable a todos los contratos, y en ciertos casos una obligación que 
sólo es aplicable en el caso del trabajo a domicilio.

605. Algunas leyes nacionales exigen que el empleador proporcione una copia del acuerdo 
o del contrato de trabajo al trabajador a domicilio. En otros casos, la legislación sólo exige 
que el empleador suministre información al trabajador a domicilio sobre las condiciones y 
la duración del contrato821. La legislación también puede exigir que los empleadores propor-
cionen, en todas las ocasiones o a solicitud del trabajador a domicilio, una declaración del 
trabajo realizado, de la compensación o los materiales recibidos, o del salario pendiente, así 
como otros datos necesarios referentes a la relación de trabajo822.

606. En la mayoría de los países, la legislación exige que el contrato de trabajo o el acuerdo 
sobre trabajo a domicilio indiquen lo siguiente: el nombre y la dirección del empleador; el 
nombre de la empresa; el nombre y la dirección del trabajador; la remuneración y la forma 
de pago; el reembolso de los costos; el lugar en el que se realiza el trabajo; la descripción de 
las tareas; las modalidades de trabajo; la entrega de los materiales; la cantidad de trabajo, y 
los plazos. En algunos casos, la ley también exige una indicación de la autoridad competente 
y del convenio colectivo aplicable823. En ciertos países, existen leyes o disposiciones concretas 
sobre el teletrabajo que especifican la información que debe incluirse en el contrato de 
trabajo de cara al teletrabajo, y en algunos casos también se exige un contrato escrito824. 
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La información requerida puede comprender: las condiciones de trabajo, las herramientas 
tecnológicas necesarias, los días de trabajo específicos, y las responsabilidades en lo que 
respecta al equipo y la seguridad825.

607. En algunos países, la normativa exige que el empleador muestre o proporcione una copia 
de los acuerdos de negociación sobre el trabajo a domicilio o de las tarifas para el trabajo a 
domicilio aplicables, junto con la lista de honorarios para el trabajador a domicilio826. Algunas 
disposiciones prevén específicamente el derecho del trabajador a domicilio a solicitar expli-
caciones a la entidad contratante sobre el modo en que se calcula el pago827.

825 Por ejemplo, Bélgica (Convenio colectivo de 5 de diciembre de 2005, cláusula 6), Colombia (decreto núm. 0884 
de 2012 sobre el teletrabajo, art. 3) y Ecuador (acuerdo ministerial que reglamenta el teletrabajo en el sector 
privado, art. 3). 
826 Por ejemplo, Alemania (Ley sobre el teletrabajo (HAG), art. 8,1), Austria (Ley sobre el Teletrabajo, art. 8) y Jamaica 
(Ley sobre el Salario Mínimo, art. 11, c), aunque sólo en relación con el salario mínimo). 
827 Por ejemplo, Alemania (Ley sobre el Trabajo a Domicilio (HAG), art. 28).
828 Disponible en: https://www.acas.org.uk/media/3905/Homeworking---a-guide-for-employers-and-employees/
pdf/Homeworking-a-guide-for-employers-and-employees.pdf. 

VIII.  Programas relacionados  
con el trabajo a domicilio

608. Además de la legislación y de la negociación colectiva, los gobiernos, los sindicatos y 
las organizaciones no gubernamentales han adoptado una serie de medidas para ayudar y 
apoyar a los trabajadores a domicilio. Esto se reconoce en el párrafo 29 de la Recomendación, 
que invita a los Miembros, actuando en colaboración con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores, a promover y apoyar programas, que deberían ponerse a disposición 
de los trabajadores a domicilio tanto rurales como urbanos. Estos programas deberían, en 
primer lugar, informar a los trabajadores a domicilio sobre sus derechos y los diversos tipos 
de asistencia de que disponen. Algunos gobiernos producen información en varios idiomas 
sobre el trabajo a domicilio y los derechos de los trabajadores a domicilio.

En Irlanda, la Comisión del Lugar de Trabajo ha elaborado un amplio conjunto de 
folletos y publicaciones sobre la legislación laboral disponibles en su sitio web: www.
workplacerelations.ie.

Reino Unido – El Servicio de Asesoramiento, Arbitraje y Conciliación (ACAS) ha elaborado 
una guía sobre el trabajo a domicilio para los empleadores y los trabajadores828.

609. Los programas llevados a cabo también deberían concienciar a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, a las organizaciones no gubernamentales y al público en 
general respecto de las cuestiones relacionadas con el trabajo a domicilio (párrafo 29, 1), b), de 
la Recomendación). Al adoptar políticas, es importante, por ejemplo, que los sindicatos y las 
organizaciones de empleadores tengan en cuenta que los trabajadores a domicilio no están 
en el lugar de trabajo. Los sindicatos también deberían prestar asistencia a los trabajadores a 
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domicilio con miras a la determinación de sus condiciones de trabajo, en particular mediante la 
negociación colectiva. A este respecto, la Comisión subraya la importante labor realizada por 
muchas federaciones y organizaciones internacionales de trabajadores, que están empren-
diendo estudios y campañas de información sobre los problemas y dificultades que encaran 
los trabajadores a domicilio829. También es importante para el público en general, y para los 
consumidores en particular, ser conscientes de la importancia que reviste el trabajo a domi-
cilio en el mercado de trabajo, de su impacto en las economías locales y nacionales, y de la 
manera en que los trabajadores a domicilio se integran en cadenas de suministro más globales.

610. Esto es particularmente importante, ya que el trabajo a domicilio a menudo es invisible 
y se realiza de manera aislada. Por este motivo, deberían adoptarse medidas para facilitar 
que los trabajadores a domicilio constituyan las organizaciones que estimen convenientes, 
incluidas cooperativas. Además, a fin de disminuir su aislamiento, los programas deberían 
facilitar la creación de centros y redes de trabajadores a domicilio, para proporcionarles 
información y servicios (párrafo 29, 1, g)). Muchos trabajadores se organizan en cooperativas 
de productores, y algunas cooperativas de trabajadores a domicilio han sido activas en la 
formalización de empleos y han ayudado a los trabajadores a domicilio a aunar recursos y 
determinar sus propias condiciones de trabajo830.

611. Debido a su aislamiento, a los trabajadores a domicilio a menudo no se les tiene en 
cuenta en relación con la formación, que suele impartirse en el lugar de trabajo y, por consi-
guiente, lejos de sus domicilios en los que trabajan. Si se brinda a los trabajadores a domicilio 
la oportunidad de mejorar sus competencias, su productividad y su capacidad para obtener 
ingresos, puede que aumenten sus perspectivas y mejoren sus condiciones de vida, y su com-
petitividad podría basarse en el incremento de su productividad, en lugar de en unos salarios 
bajos. Es importante para los trabajadores a domicilio que la formación sea accesible para 
ellos y tenga en cuenta la situación particular de muchos de ellos, que no han tenido acceso a 
la educación y a oportunidades para el desarrollo de competencias, y debería evitar requerir 
la posesión de calificaciones formales innecesarias. Al mismo tiempo, el trabajo a domicilio 
debería reconocerse como una experiencia de trabajo válida, como un paso importante para 
mejorar las oportunidades (párrafo 29, 1, d) y e)).

612. El trabajo a domicilio a menudo se considera una opción en ausencia de servicios de 
cuidado infantil. Como se ha señalado anteriormente, el trabajo a domicilio es realizado 
fundamentalmente por las mujeres, que optan por él, entre otros motivos, debido a sus res-
ponsabilidades familiares. De esta manera, pueden combinar el trabajo y el cuidado infantil, 
a menudo en el mismo lugar. Esto puede ser peligroso y estresante, y también puede afectar 
la productividad. Por consiguiente, los programas para los trabajadores a domicilio deberían 
facilitar el acceso a servicios de cuidado infantil, e incluir medidas para abordar el hecho de que 
los trabajadores a domicilio son asistidos con frecuencia por sus hijos, y deberían tener por 
objeto erradicar el trabajo infantil. Muchos trabajadores a domicilio experimentan asimismo 
grandes dificultades para acceder al crédito y a una vivienda segura y saludable adecuada. 
Los programas deberían tomar en consideración y mejorar asimismo la seguridad y la salud 
de los trabajadores a domicilio, por ejemplo, facilitando su acceso a equipos, herramientas, 
materias primas y otros materiales indispensables que sean seguros y de buena calidad 
(párrafo 29, 1), f) y h)).

829 Por ejemplo, la Federación de Trabajadoras a Domicilio (HBWWF), la Asociación de Trabajadoras Independientes 
(SEWA) y Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando (WIEGO). Véase asimismo OIT: Home‑based 
workers: Decent work and social protection through organization and empowerment: Experiences, good practices and 
lessons from home‑based workers and their organizations, Jakarta, 2015.
830 Se han establecido varias cooperativas de trabajadores a domicilio a nivel nacional, por ejemplo, en Nepal (Home 
Based Workers Concern Society Nepal (HBWCSN), que incluye 90 grupos de autoayuda, y nueve cooperativas en 
dichos sectores, como las artesanías de madera, tejido de punto, hilado, confección y producción de briquetas), 
Filipinas (Homenet Producers Cooperative), India (Ruaab SEWA, sastres), Senegal (COOPTAG, curtidores) y Tailandia 
(Solidarity Group, trabajadores de la confección).

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---asia/---ro-bangkok/---ilo-jakarta/documents/publication/wcms_436853.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---asia/---ro-bangkok/---ilo-jakarta/documents/publication/wcms_436853.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---asia/---ro-bangkok/---ilo-jakarta/documents/publication/wcms_436853.pdf
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IX.  Sectores en los que habitualmente  
se utiliza el trabajo a domicilio 

831 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (1), 1995, op. cit., págs. 12 y 88. 
832 Véase, a este respecto, OIT: Actas Provisionales, 1995, op. cit., págs. 27-29. 
833 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 1995, op. cit., pág. 4.
834 Ibíd., pág. 52.
835 Ibíd., pág. 4.
836 Estudio General de 2018, párrs. 736 a 745.
837 Eurofound y OIT: Working anytime, anywhere: The effects on the world of work, Luxemburgo y Ginebra 2017, pág.1. 

613. El trabajo a domicilio es muy diverso y se utiliza en sectores económicos muy distintos, 
desde los más tradicionales, como el sector de la panadería, o el sector de la confección y la 
fabricación de calzado, hasta las formas más evolucionadas de teletrabajo. Se utilizan mate-
riales de muy diversa índole y se exigen diferentes competencias a los trabajadores.

1.  Teletrabajo
614. Los progresos en las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) han faci-
litado la extensión del trabajo electrónico en el domicilio, que suele recibir el nombre de 
«teletrabajo», en el que el vínculo entre el trabajo remunerado y el lugar de trabajo es más 
evidente que otras formas de teletrabajo. El teletrabajo no debería desviar la atención de 
los difíciles asuntos y problemas planteados por las formas de trabajo a domicilio más cono-
cidas y tradicionales. La cuestión del teletrabajo se abordó en la CIT en 1995 en el contexto 
del trabajo a domicilio, cuando se consideró que era importante dedicar cierta atención a la 
condición jurídica de los teletrabajadores y a la remuneración y la productividad, las horas de 
trabajo, los cambios en la organización del trabajo y los métodos de gestión, las repercusiones 
para la salud y la seguridad, los efectos sobre el empleo, y las posibilidades que ofrece el 
teletrabajo de ayudar a ciertas categorías especiales de trabajadores, como los trabajadores 
con discapacidades y los trabajadores con responsabilidades familiares, a incorporarse al 
mercado de trabajo o a permanecer en él831.

615. Durante la labor preparatoria, no todos los países estuvieron de acuerdo en la nece-
sidad de abordar el teletrabajo en este contexto o en que fuera oportuno hacerlo. Otros 
reconocieron que el teletrabajo es una nueva forma de trabajo a domicilio que va más allá 
de la manufactura tradicional832. Algunos consideraron que se trata de «una de las formas 
en más rápida expansión y explotación del trabajo a domicilio»833. También se tomó nota 
de que conlleva un riesgo de aislamiento y de merma de calificación834. Otros consideraron 
que es posible tener unas condiciones de trabajo más favorables para los teletrabajadores 
que para los trabajadores en la empresa835. En cualquier caso, se reconoció la necesidad de 
realizar más estudios e investigaciones sobre el teletrabajo, a fin de determinar su impacto 
en las condiciones de trabajo.

616. El teletrabajo es diverso y puede tener lugar en diferentes sectores económicos con dis-
tintos requisitos en materia de calificaciones. Como tal, puede evolucionar, particularmente en 
términos de la posibilidad de control remoto por el empleador. Cierto teletrabajo se negocia 
a través de plataformas (por ejemplo, procesamiento de textos y de datos) y, como tal, a 
menudo se da desde los países industrializados a los países en desarrollo, donde los costos 
laborales y de otro tipo son menores (véase más adelante).

617. La Comisión ya subrayó el teletrabajo en su Estudio General de 2017 relativo a los instru-
mentos sobre el tiempo de trabajo836, en el que tomó nota del estudio realizado conjuntamente 
por la OIT y la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo 
(Eurofound)837, en el cual se establecen las ventajas y desventajas del teletrabajo. Algunas de 
las ventajas son la reducción del tiempo necesario para llegar al trabajo, una mayor auto-
nomía y flexibilidad en la organización del trabajo, un mejor equilibrio entre el trabajo y la 
vida personal, y más productividad. La mejora del equilibrio entre el trabajo y la vida personal 
también es ventajosa para las empresas, ya que puede estimular la motivación y reducir la 
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rotación del personal, aumentar la productividad y la eficiencia, y reducir la necesidad de 
espacio de oficina y los costos asociados con ello. Las desventajas del teletrabajo son la ten-
dencia a trabajar jornadas más largas, a que el trabajo remunerado invada el espacio de la 
vida personal (injerencia del trabajo en la casa) y a la intensificación del trabajo.

618. La Comisión también tomó nota de que, a nivel de la Unión Europea, la Confederación 
Sindical Internacional, la Unión de Confederaciones Industriales y de Empleadores de Europa, 
la Unión Europea de la Artesanía y de las Pequeñas y Medianas Empresas y el Centro Europeo 
de Empresas Públicas y de Servicios Públicos habían negociado un acuerdo marco sobre el 
teletrabajo en 2002. Este acuerdo reconoce que el teletrabajo cubre un amplio abanico de 
situaciones y de prácticas sujetas a rápidas evoluciones. Tiene como objetivo establecer un 
marco general a nivel europeo relativo a las condiciones de trabajo de los teletrabajadores, 
y conciliar la necesidad de flexibilidad y seguridad que comparten los empleadores y los tra-
bajadores. Ante todo, otorga a los teletrabajadores el mismo nivel general de protección que 
a los trabajadores que llevan a cabo sus actividades en los locales del empleador. El acuerdo 
define el «teletrabajo» como una forma de organización y/o de realización del trabajo, uti-
lizando las tecnologías de la información en el marco de un contrato o de una relación de 
trabajo, en la cual un trabajo que podría ser realizado igualmente en los locales de la empresa 
se efectúa fuera de estos locales de forma regular. El acuerdo cubre: el carácter voluntario del 
teletrabajo (no se puede imponer al trabajador); las condiciones de trabajo (los trabajadores 
tienen los mismos derechos que los trabajadores comparables que trabajan en los locales 
de la empresa); la protección de datos (el empleador es responsable de tomar precauciones 
con respecto a la protección de datos); la vida privada (el empleador respeta la privacidad de 
los teletrabajadores); los equipamientos (el empleador está encargado de facilitar, instalar y 
mantener los equipamientos necesarios para el teletrabajo regular, salvo si el teletrabajador 
utiliza su propio equipo); la seguridad y salud en el trabajo (el empleador es responsable 
de la protección de la seguridad y salud en el trabajo del teletrabajador); la formación y las 
oportunidades de desarrollo profesional de los teletrabajadores (los teletrabajadores tienen 
el mismo acceso a la formación y a las oportunidades de desarrollo profesional que los tra-
bajadores comparables que trabajan en los locales de la empresa), y los derechos colectivos 
de los trabajadores (los teletrabajadores tienen los mismos derechos colectivos que el resto 
de los trabajadores en la empresa). Con respecto al tiempo de trabajo, el acuerdo prevé que 
el teletrabajador gestiona la organización de su tiempo de trabajo y que la carga de trabajo 
y los criterios de resultados del teletrabajador son equivalentes a los de los trabajadores 
comparables en los locales de la empresa838.

619. Varios países ya han adoptado reglamentos sobre el teletrabajo, algunos de los cuales 
contienen una definición específica de teletrabajo.

Hungría – El artículo 196, 1), del Código del Trabajo define el «teletrabajo» como aquellas 
actividades realizadas regularmente en un lugar distinto de los locales del empleador, 
utilizando computadoras u otros medios de la tecnología de la información, en los que 
el producto final se entrega a través de medios electrónicos.

838 Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo de 2002. 
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Turquía – El artículo 14 de la Ley del Trabajo núm. 4857, enmendada por la ley núm. 6715, 
de 6 de mayo de 2016, define el teletrabajo como una relación de trabajo establecida 
por escrito y basada en el principio de que los trabajadores realizan el trabajo desde 
su domicilio o fuera del lugar de trabajo a través de dispositivos de comunicación tec-
nológicos, en el marco de la organización empresarial creada por el empleador.

620. Algunos gobiernos hacen referencia en sus memorias a un proyecto de legislación sobre 
el trabajo a domicilio y el teletrabajo839. Varios indican que las amplias definiciones contenidas 
en su legislación también cubren el teletrabajo, o que las disposiciones generales de la legis-
lación laboral son aplicables al teletrabajo840.

621. El teletrabajo algunas veces se aborda por medio de la negociación colectiva841. Un 
Gobierno indica que, aunque aún no está regulado, el trabajo a domicilio existe en la prác-
tica, especialmente en el sector de la alta tecnología y en el sector público, donde se permite 
en casos excepcionales después de las horas de trabajo842. Algunos países han adoptado 
una legislación específica para abordar las posibles desventajas del teletrabajo, como ase-
gurar unas condiciones de trabajo seguras y saludables para los trabajadores a domicilio o 
los teletrabajadores843.

622. Al tiempo que toma nota de que el teletrabajo puede adoptar muy diferentes formas, 
algunas de las cuales son permanentes y otras ocasionales, la Comisión recuerda que el 
Convenio no se aplica a las personas que tienen la condición de asalariados que realizan 
ocasionalmente su trabajo como tales en su domicilio, y no en su lugar de trabajo habitual. 
Sin embargo, el teletrabajo como una modalidad permanente, ya sea a tiempo completo o 
parcial, pero no de manera alternada con el trabajo en la oficina, está cubierto claramente 
por la definición de «trabajo a domicilio» contenida en el artículo 1, a), del Convenio844.

623. La definición proporcionada en la legislación en algunos países es amplia, y abarca 
diferentes situaciones que van más allá del ámbito de aplicación del Convenio, como alternar 
el trabajo entre los locales del empleador y el hogar845. La Comisión considera que, en tales 
casos, el régimen jurídico aplicable al trabajo realizado en los locales del empleador también 
se aplica al trabajo realizado en el domicilio.

839 Por ejemplo, en Argentina, una serie de iniciativas para establecer políticas e instituciones públicas para este 
tipo de trabajo se han centrado en el teletrabajo. Una comisión de teletrabajo establecida por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) presentó un proyecto legislativo en 2007 a fin de reglamentar la 
seguridad y salud en el trabajo para los teletrabajadores. El Ministerio preparó un manual de mejores prácticas 
en el teletrabajo y estableció un observatorio tripartito para hacer un seguimiento del desarrollo de programas 
de teletrabajo en las empresa y promover mejores prácticas; véanse: http://www.trabajo.gob.ar/downloads/
teletrabajo/100922_redteletrabajo.pdf; http://www.trabajo.gob.ar/downloads/ teletrabajo/manual_buenas_prac-
ticas_2011.pdf. En Chile, el Gobierno presentó un proyecto de ley al Congreso Nacional en agosto de 2018 con el 
objetivo de enmendar el Código del Trabajo en relación con el trabajo remoto y el teletrabajo. En Filipinas, la Ley 
de la Cámara núm. 7402, la Ley de Teletrabajo, y su medida equivalente, el proyecto de ley del Senado núm. 1363, 
la Ley de Teletrabajo de 2017, se han presentado a ambas Cámaras para su examen. 
840 Por ejemplo, Alemania (decreto sobre el lugar de trabajo (ArbStättV), art. 2,7)) Bosnia y Herzegovina (República 
Srpska, Código del Trabajo, art. 44) y Grecia (Ley núm. 3846/2010 sobre Garantías de Seguridad del Trabajo, art. 1). 
841 Por ejemplo, Estonia (convenio colectivo concluido en 2017).
842 Por ejemplo, Israel.
843 Por ejemplo, Japón («Directrices para el desempeño adecuado del teletrabajo autónomo»). 
844 Véase Países Bajos – CEACR, Convenio núm. 177, solicitud directa, 2013. 
845 Por ejemplo, Macedonia Septentrional (Código del Trabajo, art. 52). 

http://www.trabajo.gob.ar/downloads/teletrabajo/100922_redteletrabajo.pdf
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/teletrabajo/100922_redteletrabajo.pdf
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/ teletrabajo/manual_buenas_practicas_2011.pdf
http://www.trabajo.gob.ar/downloads/ teletrabajo/manual_buenas_practicas_2011.pdf
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2.  Trabajo en plataformas digitales como forma de trabajo a domicilio 
624. El trabajo en plataformas digitales, tal como se describe en el capítulo II, se asemeja al 
trabajo a domicilio, con la diferencia de que una plataforma digital sirve de intermediario846. 
Las semejanzas con el trabajo a domicilio incluyen: la estrategia de desglosar las tareas en 
pequeñas unidades que pueden asignarse a trabajadores más o menos calificados; la estruc-
tura de pago por tarea, y el hecho de que se realice fuera de los locales del empleador. Además, 
los servicios de puesta en relación prestados por algunas plataformas para los clientes y 
los trabajadores parecen, en la práctica, bastante similares a los intermediarios del trabajo 
a domicilio o a las agencias de trabajo temporal. La falta de claridad en lo que respecta a la 
relación de trabajo es otra característica que el trabajo colaborativo en plataformas digitales 
comparte con el trabajo a domicilio. Las plataformas, de la misma manera que otras nuevas 
formas de empleo y modalidades de trabajo, son menos transparentes y algunas veces ocultan 
la verdadera cadena de responsabilidad. Esto también es una característica del trabajo a 
domicilio y de los intermediarios en cuestión, ya que a menudo es necesario identificar el 
empleador «último» del trabajador. El trabajo en plataformas digitales es similar al trabajo 
a domicilio en la medida en que se refiere a sectores de muy diversa índole. La separación 
menos precisa entre el tiempo de trabajo y el tiempo de ocio, y entre el lugar de trabajo y el 
hogar, son otras características comunes. Asimismo, el rechazo del trabajo por el empleador, 
que suele ser frecuente en las plataformas digitales, también existe en el trabajo a domicilio, 
a lo que se suma la falta de perspectivas profesionales y de acceso a oportunidades de 
formación continua. Además, ambas características suelen darse en la economía informal.

625. Otra cuestión común es la baja remuneración. Quienes realizan un trabajo colaborativo 
en plataformas digitales («crowdworkers») a menudo no encuentran suficiente trabajo y deben 
buscar trabajo continuamente, sin ninguna garantía de lograrlo. En cambio, en el «trabajo a 
domicilio» tradicional de menor valor en el sector manufacturero, los trabajadores tienen más 
probabilidades de recibir un flujo regular de trabajo de su proveedor o contratista habitual.

626. A nivel nacional, una serie de memorias se refieren específicamente al trabajo en pla-
taformas en el contexto del trabajo a domicilio. Sin embargo, algunas indican que las dispo-
siciones vigentes no pretenden contemplar el trabajo en plataformas847. En ciertos casos, se 
considera que la definición amplia de trabajo a domicilio permite cubrir nuevas formas de 
trabajo a domicilio, como el trabajo en plataformas848. En una memoria, el Gobierno indica 
que, en los casos en que los trabajadores de la economía de plataformas deben prestar ser-
vicios de una manera personalmente dependiente siguiendo las instrucciones de un tercero 
y bajo el control del mismo y, por tanto, tienen la condición de asalariados, gozan de la plena 
protección de la legislación laboral849. En otro caso, el Gobierno indicó que dependía de las 
particularidades del caso850.

Australia – Los trabajadores a domicilio que obtienen trabajo a través de la «economía 
de plataformas», pueden estar cubiertos por la Ley de Trabajo Equitativo en la medida 
en que son asalariados. 

Canadá (British Columbia y Manitoba) – La legislación laboral también se aplica a los 
trabajadores a domicilio en la «economía de plataformas».

846 J. Berg, y otros: Digital labour platforms and the future of work: Towards decent work in the online world, Geneva, 
OIT, 2018, pág. 6.
847 Por ejemplo, Colombia. 
848 Por ejemplo, Suiza (Código de Obligaciones, art. 351). 
849 Por ejemplo, memoria de Alemania.
850 Por ejemplo, Estados Unidos indicó en su memoria que depende del examen de múltiples factores.
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Cuba y Chipre – La legislación laboral nacional se aplica a todos los trabajadores asa-
lariados, por lo que las mismas disposiciones se aplican a los trabajadores a domicilio 
(incluidos los que trabajan en la economía de plataformas) de igual manera que a 
cualquier otro trabajador.

627. La�Comisión�considera�que,�en�la�medida�en�que�el�trabajo�en�plataformas�digitales�o�
el�trabajo�colaborativo�en�plataformas�digitales�se�lleve�a�cabo�en�el�domicilio�o�en�un�lugar�
distinto�de�los�locales�del�empleador�regularmente�y�a�cambio�de�una�remuneración,�podría�
cumplir�las�condiciones�para�ser�considerado�una�forma�de�trabajo�a�domicilio�regular�y,�como�
tal,�podría�estar�cubierto�por�las�disposiciones�del�Convenio.

3.  Cadenas de suministro y trabajo a domicilio
628. La globalización y las nuevas tecnologías han hecho más fácil fragmentar la producción 
en diferentes etapas dentro de los países y entre los mismos. Las cadenas de suministro 
se caracterizan por cortos plazos de entrega y por unas relaciones comprador-proveedor a 
corto plazo. Como se indica en el capítulo II, la posibilidad de subcontratar ha aumentado la 
flexibilidad para que los fabricantes gestionen el inventario, y para que reduzcan asimismo los 
riesgos y los costos. Éstos se transmiten ahora al subcontratista, quien a su vez los trasmite 
a otros subcontratistas e intermediarios a lo largo de la cadena. Los trabajadores a domicilio 
se encuentran en la parte inferior de esta cadena, a menudo en la economía informal.

629. Además, los progresos realizados en la tecnología de gestión de inventario están per-
mitiendo a las empresas conservar pequeñas existencias de bienes. Esto significa que los 
proveedores a menudo tienen que cumplir plazos ajustado y modificar o completar pedidos 
en plazos cortos. Cuando esto sucede en la cadena de suministro, su impacto final afecta a los 
trabajadores a domicilio, que deben asumir los riesgos asociados con grandes variaciones de 
la demanda. Cuando los proveedores están bajo presión para satisfacer la demanda, recurren 
a los trabajadores a domicilio, y cuando la demanda es baja entonces dejan de recurrir a ellos.

630. La economía digital es cada vez más importante para la redefinición de las cadenas de 
suministro y la creación de ventaja competitiva, y la velocidad y la escala se están convirtiendo 
en pilares centrales del rendimiento económico. Los trabajadores de las plataformas digitales 
a menudo están integrados en cadenas de suministro, y suelen tener las mismas dificultades 
que los trabajadores tradicionales.

631. A nivel nacional e internacional, se ha reconocido la necesidad de establecer una mayor 
igualdad de condiciones y de mejorar la gobernanza de las cadenas de suministro. Se reconoce 
que el gran poder de negociación de los compradores (minoristas) en las cadenas de sumi-
nistro debería ir acompañado de su participación en algunos de los costos y responsabilidades. 
A este respecto, la participación de los trabajadores es un factor esencial tanto en el plano 
nacional como internacional. Los gobiernos tienen un papel primordial que desempeñar en 
la elaboración de normas y de otras respuestas de política para apoyar el crecimiento del 
sector privado, cerciorándose al mismo tiempo de que el crecimiento sea inclusivo. Asimismo, 
las estructuras de gobernanza, como la OIT y la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), son muy importantes a escala local y mundial para orientar a los países 
en su «diligencia debida» con respecto a los principios y derechos fundamentales en el tra-
bajo. La Comisión toma nota a este respecto de las directrices de la OCDE sobre la debida 
diligencia para las cadenas de suministro responsables en el sector de la confección y del 
calzado («OECD due diligence guidance for responsible supply chains in the garment and footwear 
sector»), adoptadas en 2017, que tienen por objeto reducir al mínimo el riesgo de marginación 
de los trabajadores a domicilio a través de la formalización y la legalización, promoviendo 
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al mismo tiempo unas cadenas de suministro responsables851. Las directrices reconocen el 
papel de todos los miembros de la sociedad a nivel nacional y mundial en relación con esto. 
Subrayan el papel intrínseco de los trabajadores a domicilio como parte de la fuerza de trabajo, 
que tienen derecho a la igualdad de trato y deberían formalizarse para que consigan unas 
buenas condiciones de trabajo. La Comisión aprueba el énfasis que se pone en las Directrices 
en la necesidad de realizar más estudios para comprender los motivos de la situación de los 
trabajadores a domicilio, reconocer la diversidad del trabajo a domicilio, prestar asistencia 
técnica para facilitar el proceso de formalización, y permitir la colaboración y participación 
de todas las partes interesadas, en particular de las organizaciones representativas, incluidos 
los sindicatos y las cooperativas. La concienciación y la formación, a lo que insta el párrafo 29 
de la Recomendación, son decisivas a este respecto.

851 OCDE: OECD due diligence guidance for responsible supply chains in the garment and footwear sector, 2017, op. cit. 

X.  Conclusiones

632. La�Comisión�recuerda�que�el�principal�objetivo�del�Convenio�es�la�adopción,�aplicación�
y�revisión�de�una�política�nacional�destinada�a�mejorar�la�situación�de�los�trabajadores�a�
domicilio,�y�a�promover�en�la�medida�de�lo�posible�la�igualdad�de�trato�entre�los�trabajadores�
a�domicilio�y�los�otros�trabajadores�asalariados.�La�Comisión�recuerda�que,�si�bien�la�política�
debe�abordar�específicamente�la�situación�de�los�trabajadores�a�domicilio,�no�es�necesario�
que�sea�una�política�independiente,�y�que�puede�formar�parte�de�una�política�nacional�más�
amplia�que�cubra�a�todos�los�trabajadores,�o�ser�un�capítulo�de�la�misma.�En�relación�con�
esto,�la�Comisión�subraya�los�estrechos�vínculos�que�existen�entre�los�objetivos�del�Convenio�
núm.�122�sobre�la�política�de�empleo,�la�Recomendación�núm.�204�sobre�la�transición�a�la�
economía�formal�y�los�instrumentos�sobre�el�trabajo�a�domicilio,�en�particular�con�respecto�a�
la�adopción�de�una�política�nacional.

633. La�política�nacional�sobre�el�trabajo�a�domicilio�es�incluso�más�pertinente,�ya�que�el�
trabajo�a�domicilio�parece�estar�cobrando�impulso�en�el�marco�de�las�nuevas�modalidades�de�
trabajo�propiciadas�por�la�tecnología�de�la�información�y�las�comunicaciones�y�en�un�mercado�
de�trabajo�cada�vez�más�integrado,�en�el�que�el�trabajo�a�domicilio�es�un�componente�impor-
tante�de�las�cadenas�de�suministro�en�todo�el�mundo.

634. La�Comisión�pone�de�relieve�a�este�respecto�la�importancia�que�reviste�que�las�organiza-
ciones�que�representan�los�intereses�de�los�trabajadores�a�domicilio�participen�en�la�formulación�
y�revisión�de�la�política�nacional.

635. La�Comisión�subraya�una�vez�más�que�el�teletrabajo�como�modalidad�permanente,�ya�sea�
a�tiempo�completo�o�parcial,�pero�no�de�manera�alternada�con�el�trabajo�en�la�oficina,�está�
cubierto�claramente�por�la�definición�de�«trabajo�a�domicilio»�contenida�en�el�artículo�1,�a),�
del�Convenio.�La�Comisión�recuerda�asimismo�la�gran�diversidad�de�sectores�en�los�que�tiene�
lugar�el�trabajo�a�domicilio,�desde�el�teletrabajo�hasta�formas�más�tradicionales�de�trabajo�
a�domicilio�que�conllevan�trabajos�peor�remunerados,�trabajos�ocasionales�y�condiciones�de�
trabajo�precarias�al�borde�de�la�economía�informal,�que�deben�tenerse�en�cuenta�al�adoptar,�
aplicar�o�revisar�una�política�nacional�sobre�el�trabajo�a�domicilio.

636. La�Comisión�subraya�la�importancia�de�aclarar�la�situación�laboral�de�los�trabajadores�
a�domicilio,�a�fin�de�asegurar�que�ejerzan�plenamente�sus�derechos.�En�relación�con�esto,�la�
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Comisión�considera�que�la�condición�de�dependencia�es�un�elemento�importante�que�debe�
tomarse�en�consideración.�Sin�embargo,�recuerda�que�el�Convenio�núm.�177�es�aplicable�a�todos�
los�casos�en�los�que�los�trabajadores�a�domicilio�trabajan�sujetos�a�alguna�forma�de�depen-
dencia�económica,�incluidos�los�trabajadores�de�la�economía�informal.�Los�únicos�trabajadores�
a�domicilio�que�están�excluidos�específicamente�de�la�cobertura�del�Convenio�son�aquellos�
que,�de�conformidad�con�el�artículo�1,�a),�en�resumen,�tienen�el�grado�de�autonomía�y�de�
independencia�económica�necesario�para�ser�considerados�como�trabajadores�independientes�
en�virtud�de�la�legislación�nacional�o�de�decisiones�judiciales.�La�cobertura�del�Convenio�no�se�
limita�a�los�trabajadores�que�tienen�claramente�una�relación�de�trabajo�y,�tal�como�indica�el�
artículo�2,�se�aplica�a�toda�persona�que�realiza�trabajo�a�domicilio.�Así�pues,�los�instrumentos�
son�herramientas�útiles�para�ayudar�a�los�trabajadores�en�la�transición�de�la�economía�informal�
a�la�economía�formal.

637. Una�vez�establecido�que�los�trabajadores�están�cubiertos�por�el�Convenio,�la�Comisión�
estima�que�deberían�adoptarse�medidas�con�miras�a�promover,�tal�como�se�prevé�en�el�ar-
tículo�4,�en�la�medida�de�lo�posible,�la�igualdad�de�trato�entre�los�trabajadores�a�domicilio�y�
los�otros�trabajadores�asalariados,�con�el�propósito�de�mejorar�sus�condiciones�de�trabajo.�La�
Comisión�estima�que�deberían�adoptarse�medidas�a�nivel�nacional�para�facilitar�la�determina-
ción�de�la�situación�laboral�de�los�trabajadores�a�domicilio.�A�este�respecto,�también�podrían�
tenerse�en�cuenta�las�disposiciones�de�la�Recomendación�núm.�198�con�objeto�de�determinar�
los�trabajadores�a�domicilio�que�tienen�una�relación�de�trabajo.

638. Al�tiempo�que�reconoce�que�los�instrumentos�no�contienen�disposiciones�específicas�
relativas�a�los�asistentes,�la�Comisión�considera�que�cuando�la�legislación�nacional�permite�
que�los�trabajadores�a�domicilio�tengan�asistentes,�debería�concederse�particular�importancia�
a�asegurar�que�las�disposiciones�relativas�a�la�seguridad�y�salud�en�el�trabajo�también�sean�
aplicables�a�ellos.�La�Comisión�recuerda�asimismo�que�la�legislación�sobre�la�edad�mínima�de�
admisión�al�empleo�o�al�trabajo,�así�como�la�prohibición�contra�el�trabajo�peligroso�para�los�
niños,�tal�y�como�se�establece�en�los�Convenios�núms.�138�y�182�también�se�aplican�al�trabajo�
a�domicilio.�Además,�la�Comisión�considera�que�mejorar�las�condiciones�de�vida�y�de�trabajo�
de�los�trabajadores�a�domicilio,�asegurando�que�reciban�una�remuneración�adecuada�y�que�
sus�horas�de�trabajo�sean�razonables,�es�una�manera�importante�de�ayudar�a�asegurar�que�
no�recurran�al�trabajo�infantil.

639. La�Comisión�estima�asimismo�que�se�precisan�más�datos�y�estudios�para�ayudar�a�com-
prender�mejor�la�importancia�del�trabajo�a�domicilio�para�las�economías�nacionales,�y�para�
arrojar�más�luz�sobre�sus�condiciones�de�trabajo.�Por�lo�tanto,�los�gobiernos�deberían�adoptar�
medidas,�cuando�sea�necesario,�a�fin�de�cerciorarse�de�que�la�supervisión,�incluidos�los�servi-
cios�de�inspección�del�trabajo�y�las�medidas�de�aplicación,�cubra�asimismo�a�los�trabajadores�
a�domicilio.



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
4. Trabajo a domicilio

Claire Renfrow trabaja en Coco & Toulouse en Portland.  
Departamento de Servicios Humanos 

de Oregón, Marzo 2018. Foto: Andre Harboe
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I.  Introducción

852 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, Ginebra, 2011, pág. xi.
853 OIT: The employment situation of people with disabilities: Towards improved statistical information, Ginebra, 2007. 
854 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC): Estudio nacional sobre el perfil de las personas con dis‑
capacidad: Resultados definitivos 2018, Buenos Aires, 2018. 
855 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, 2011, op. cit., pág. 267.
856 Ibíd.
857 OIT: Readaptación profesional y empleo de personas inválidas, Estudio General de las memorias relativas al 
Convenio (núm. 159) y a la Recomendación (núm. 168), sobre la readaptación profesional y el empleo (personas 
inválidas), 1983, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III 
(Parte 1B), CIT, 86.ª reunión, Ginebra, 1998 (en adelante «el Estudio General de 1998»), párr. 103. 

640. Las discapacidades son complejas, multidimensionales y diversas, tanto en lo que res-
pecta a su origen como a su naturaleza. Pueden ser congénitas, físicas, mentales o emo-
cionales. Si bien una discapacidad puede conllevar una deficiencia específica, como una 
deficiencia de movilidad que requiere la utilización de una silla de ruedas, también es debida 
a una combinación de condiciones personales y ambientales que evolucionan con el tiempo.

641. En su Informe mundial sobre la discapacidad de 2011, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) estimó que aproximadamente el 15 por ciento de la población mundial, o cerca 
de 1 000 millones de adultos y niños, están viviendo con alguna forma de discapacidad, de 
los cuales entre el 2 y el 4 por ciento experimentan dificultades considerables en su funcio-
namiento852. Las personas pueden nacer con una discapacidad o adquirir una discapacidad 
en cualquier momento de su vida. Casi todas las personas experimentarán una deficiencia 
temporal, crónica o permanente, ya sea parcial o severa, en una o varias ocasiones, debido 
a un accidente, a una enfermedad o al proceso de envejecimiento.

642. Las personas con discapacidad experimentan unas tasas de pobreza considerablemente 
más altas en todas las regiones del mundo. Se enfrentan a la discriminación, la marginación 
y la exclusión en muchos entornos, entre ellos el empleo. El acceso a los servicios de rea-
daptación para las personas con discapacidad es esencial para ayudarles a escapar del ciclo 
de la pobreza.

643. Si bien en muchos países no existen datos sistemáticos sobre el empleo de las personas 
con discapacidad853. Los datos obtenidos de una serie de países muestran que las tasas de 
empleo de las personas con discapacidad suelen ser muy inferiores a las de la población 
en general.

Argentina – El Gobierno hace referencia en su memoria a un estudio nacional llevado a 
cabo en 2018854, según el cual el 10,2 por ciento de la población de 6 años de edad o más 
vive con una discapacidad. La tasa de desempleo de las personas con discapacidad de 
más de 14 años de edad es del 10,3 por ciento, y sólo el 32,2 por ciento de este grupo 
tiene un empleo. La tasa de empleo es considerablemente más alta entre los hombres 
con discapacidad (más del 40 por ciento) que entre sus homólogas femeninas (menos 
del 26 por ciento).

644. Según el Informe mundial sobre la discapacidad de la OMS de 2011, el coeficiente de 
empleo oscila entre cifras tan bajas como el 30 por ciento en Sudáfrica y el 38 por ciento en 
el Japón, y tan altas como el 81 por ciento en Suiza y el 92 por ciento en Malawi855. Las tasas 
de desempleo más altas entre las mujeres con discapacidad pueden atribuirse a diversos 
factores, entre los cuales figuran el estigma y la discriminación, las diferencias de producti-
vidad, y los desincentivos para el empleo creados por los sistemas nacionales de prestaciones 
por discapacidad856.

645. Además, cuando las personas con discapacidad obtienen un empleo, se concentran a 
menudo en empleos precarios y mal remunerados, que brindan pocas o ninguna oportunidad 
para la progresión profesional o para acceder a prestaciones857. Las discapacidades también 

https://www.who.int/disabilities/world_report/2011/summary_es.pdf
file:///\\ad.ilo.org\gva\NORM\V-NORM\NORMES\EMPLOYMENT\0 - ESTUDIO%20GENERAL %5bCEACR 2019%5d\FINAL%20CHAPTERS\TRAITEXT CHAPTERS\ESPA—OL\Estudio%20nacional%20sobre%20el%20perfil%20de%20las%20personas%20con%20discapacidad
file:///\\ad.ilo.org\gva\NORM\V-NORM\NORMES\EMPLOYMENT\0 - ESTUDIO%20GENERAL %5bCEACR 2019%5d\FINAL%20CHAPTERS\TRAITEXT CHAPTERS\ESPA—OL\Estudio%20nacional%20sobre%20el%20perfil%20de%20las%20personas%20con%20discapacidad
https://www.who.int/disabilities/world_report/2011/summary_es.pdf
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conllevan costos económicos y sociales, que son difíciles de cuantificar y que pueden incluir 
«costos directos e indirectos, algunos sufragados por las personas con discapacidad y sus 
familias, amigos y empleadores, y otros, por la sociedad»858.

646. Las personas con discapacidad y sus familias incurren con frecuencia en costos para 
lograr un nivel de vida equivalente al de las personas sin discapacidades. El gasto adicional 
puede ir destinado a servicios de atención de salud, dispositivos de asistencia, opciones de 
transporte más costosas (en particular los costos que conllevan el desplazamiento desde y 
hacia el trabajo, especialmente cuando los servicios de transporte público son inaccesibles), 
la calefacción, la lavandería, dietas especiales y asistencia personal. Muchos de estos costos 
surgen debido a unos entornos inaccesibles, incluidos lugares de trabajo con obstáculos a la 
accesibilidad y, por lo tanto, al empleo. Estos costos podrían reducirse a través de medidas 
para proporcionar entornos inclusivos y accesibles, tanto en los espacios públicos como en 
los lugares de trabajo.

647. Además de los costos más elevados asociados con el trabajo, las personas con disca-
pacidad suelen enfrentarse a desincentivos para el empleo debido al funcionamiento de los 
sistemas de prestaciones por discapacidad, en el marco de los cuales el empleo, incluso el 
empleo voluntario, puede traducirse en una pérdida de ingresos, incluida una pérdida de 
cobertura de atención de salud. En los casos en que el costo de trabajar es mayor que el 
que supone seguir recibiendo prestaciones por discapacidad, las personas con discapacidad 
probablemente renuncien a participar en el mundo del trabajo, a menudo en detrimento de 
su sentimiento de autoestima y dignidad, y de la sociedad en general en términos de pérdida 
de productividad.

Finlandia – La Oficina Estatal de Empleo (VTML) indica que el sistema de pensiones 
prevé una discapacidad parcial que permite a los trabajadores con discapacidad seguir 
trabajando, al menos a tiempo parcial, mientras perciben la pensión de discapacidad.

648. El número de personas con discapacidad está aumentando a nivel global, en parte 
debido a la relación entre las discapacidades y el proceso de envejecimiento. En un informe 
reciente, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas 
con discapacidad subrayó que la población mundial está envejeciendo, y que la población 
de 60 años o más está creciendo a un ritmo de alrededor del 3 por ciento anual. Se prevé 
que la proporción de personas mayores de 60 años aumentará del 12 por ciento en 2015 
al 21 por ciento en 2050. Además, este incremento se observa en casi todos los países del 
mundo, y no es exclusivo de los países de ingresos altos859. Se prevé que la prevalencia de la 
discapacidad aumentará debido a estos cambios demográficos, así como a un incremento 
de las enfermedades crónicas860, como la diabetes, el cáncer, las enfermedades cardiovascu-
lares y los problemas de salud mental, incluida la depresión, el «burn out» y trastornos de 
ansiedad861. Las personas con discapacidad también viven más tiempo debido a los avances 
médicos y científicos, combinados con las mejoras introducidas en los servicios de salud y 
de rehabilitación862.

649. La respuesta a la discapacidad ha cambiado considerablemente en los últimos cincuenta 
años, debido en gran parte al movimiento dirigido por las organizaciones de personas con 
discapacidad con el eslogan «nada sobre nosotros sin nosotros». Esto ha conducido a un 
cambio en el enfoque de la discapacidad, que ha pasado a considerarse una cuestión de 

858 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, 2011, op. cit., págs. 47-48.
859 Naciones Unidas: «Derechos de las personas con discapacidad», Asamblea General, Nueva York, doc. A/74/186, 
2019, párr. 3.
860 Se estima que más del 46 por ciento de las personas de edad a nivel global viven con algún tipo de impedimento.
861 Naciones Unidas: «Derechos de las personas con discapacidad», 2019, op. cit., párr. 4.
862 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, 2011, op. cit., pág. 266.
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derechos humanos, en lugar de una cuestión meramente médica863. La legislación, la política 
y las prácticas nacionales se han alejado de las soluciones centradas en segregar a las per-
sonas con discapacidad en talleres protegidos e instituciones especiales, avanzando hacia una 
mayor inclusión social, económica y comunitaria864, en particular en relación con el acceso al 
empleo y la educación. Por inclusión de la discapacidad se entiende promover y garantizar la 
participación de las personas con discapacidad en la educación, la formación y el empleo y en 
todos los aspectos de la sociedad, así como brindarles los apoyos necesarios y unos ajustes 
razonables para permitir su plena participación865.

650. Así pues, la focalización en las soluciones médicas se ha sustituido por el reconocimiento 
de que las personas están discapacitadas debido no sólo a dificultades funcionales, sino 
también a factores externos, en particular derivados de las percepciones y actitudes históri-
camente negativas de la discapacidad adoptadas por muchos responsables de la formulación 
de políticas, empleadores, y servicios de empleo y de formación profesional, entre otros.

1.  Normas de la OIT sobre la discapacidad
651. Con arreglo a su mandato de promover la justicia social, el empleo y el trabajo decente, 
la OIT promueve activamente el derecho a trabajar de las personas con discapacidad desde 
al menos 1925, cuando adoptó la Recomendación sobre la indemnización por accidentes 
del trabajo (importe mínimo), 1925 (núm. 22), que instó a que se impartiera «reeducación 
profesional» a los trabajadores víctimas de accidentes del trabajo por los medios que las 
legislaciones nacionales juzguen más apropiados»866. En 1955, la OIT adoptó la Recomenda-
ción sobre la adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955 (núm. 99), con 
miras a atender las necesidades de empleo de las personas con discapacidad a través de un 
proceso continuo y coordinado de adaptación y readaptación que conllevara la facilitación de 
servicios profesionales, orientación profesional, formación profesional y colocación selectiva, 
para que las personas con discapacidad obtuvieran y conservaran un empleo adecuado.

652. El Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 
(núm. 159), refleja el compromiso de la OIT con la justicia social y la consecución del trabajo 
decente, pleno, productivo y libremente elegido para todos a través de la promoción de la 
igualdad para un grupo específico de trabajadores, a saber, las personas con discapacidad. 
El Convenio núm. 159 refleja la evolución del enfoque de la OIT con respecto a la discapa-
cidad, que se centra en el respeto del principio de la igualdad de oportunidades y de trato 
de las personas con discapacidad y en la promoción de su acceso al empleo, su retención y 
su promoción en el empleo, en particular el acceso al empleo en el mercado laboral abierto.

653. El Convenio núm. 159 se adoptó veinticinco años después del Convenio sobre la discri-
minación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111). Ambos instrumentos expresan los principios 
fundamentales de la igualdad de oportunidades y de trato y la no discriminación establecidos 
en la Declaración de Filadelfia de 1944, anexa a la Constitución de la OIT. El Convenio núm. 159 

863 Este cambio de paradigma se describe con frecuencia como el cambio del «modelo médico» al «modelo social» 
de la discapacidad. 
864 Como se indica en las memorias de los Gobiernos de: Alemania, Argelia, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 
Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Camerún, 
Canadá, República Centroafricana, Colombia, República de Corea, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chile, China, 
Chipre, República Democrática del Congo, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos 
Árabes Unidos, España, Estonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Honduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irlanda, Islas Cook, Israel, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Mauricio, México, Montenegro, Myanmar, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, Senegal, Seychelles, Sri 
Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Turkmenistán, Turquía, Uruguay, República Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe.
865 OIT: «Inclusión de la discapacidad», 316.ª reunión del Consejo de Administración, Ginebra, noviembre de 2012, 
doc. GB.316/POL/2, párr. 21. 
866 Si bien la Recomendación núm. 22 está clasificada actualmente como un documento obsoleto, su adopción 
refleja la preocupación permanente de la OIT por la cuestión de la readaptación de las personas con discapacidad, 
que fue claramente una gran preocupación tras el final de la Primera Guerra Mundial. 
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refleja el principio plasmado en el Convenio núm. 111, y sienta las bases para la protección y 
promoción de los derechos laborales de los trabajadores, incluidos los solicitantes de empleo, 
con discapacidad. El Convenio núm. 159 viene acompañado de la Recomendación sobre la 
readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm. 168), que proporciona 
orientaciones detalladas para la aplicación efectiva de las disposiciones del Convenio.

2.  Otras normas internacionales 
654. Las iniciativas nacionales e internacionales, como las Normas Uniformes de las Naciones 
Unidas sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (1993), que 
se trata de uno de los principales resultados del Decenio de las Naciones Unidas para las 
Personas con Discapacidad (1983-1992), afirman los derechos humanos de las personas con 
discapacidad. Tras las Normas Uniformes tuvo lugar la adopción, en 2006, de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD) y del 
Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Ambos instrumentos fueron adoptados unánimemente por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas y fortalecieron el marco internacional para la 
protección de los derechos de las personas con discapacidad.

655. La CRPD afirma los derechos políticos, sociales, económicos y culturales de las personas 
con discapacidad. El artículo 1 de la Convención prevé que su objetivo es «promover, proteger 
y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y liber-
tades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su 
dignidad inherente». En el artículo 3, la CRPD se adhiere a una serie de principios generales: 
el respeto de la dignidad inherente; la autonomía individual, incluida la libertad para tomar 
las propias decisiones, y la independencia de las personas; la no discriminación; la partici-
pación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia; la igualdad 
de oportunidades; la accesibilidad; la igualdad entre el hombre y la mujer, y el respeto a la 
evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a pre-
servar su identidad. La Convención reafirma una serie de derechos humanos de los que deben 
gozar todas las personas con discapacidad: la vida (artículo 10); el igual reconocimiento como 
persona ante la ley (artículo 12); el acceso a la justicia (artículo 13); la libertad y seguridad de 
la persona (artículo 14); la protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos y degradantes (artículo 15); la protección contra la explotación, la violencia y el abuso 
(artículo 16); la protección de la integridad personal (artículo 17); la libertad de expresión y 
de opinión y de acceso a la información (artículo 21); el respeto a la privacidad (artículo 22); 
la educación (artículo 24); la salud (artículo 25); la habilitación y rehabilitación (artículo 26), y 
el empleo (artículo 27).

656. En la actualidad, un total de 84 Estados Miembros de la OIT han ratificado el Convenio 
núm. 159 de la OIT867, mientras que 180 países han ratificado la CRPD, y 95 países también han 
ratificado el Protocolo Facultativo de la CRPD. La Comisión toma nota de que los 84 Estados 
Miembros de la OIT que han ratificado el Convenio núm. 159 también han ratificado la CRPD 
y se han propuesto aplicar sus disposiciones. Por consiguiente, la Comisión considerará asi-
mismo la manera en que las disposiciones pertinentes de la CRPD están relacionadas con las 
del Convenio núm. 159 y las de la Recomendación núm. 168.

867 Viet Nam es el país que ha ratificado más recientemente el Convenio núm. 159, el 25 de marzo de 2019. 
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II.  Principios y objetivos de los instrumentos  
en relación con la readaptación profesional  
y el empleo

868 Convenio núm. 159, Preámbulo. 

1.  Los instrumentos de la OIT
657. Al adoptar el Convenio núm. 159, la CIT reconoció explícitamente que habían tenido lugar 
cambios importantes en el ámbito de la discapacidad en términos de la comprensión de las 
necesidades de readaptación, el alcance y la organización de los servicios de readaptación, 
y la legislación y la práctica de muchos Estados Miembros. La Conferencia puso de relieve el 
derecho a la plena participación y a la igualdad de oportunidades y de trato para las personas 
con discapacidad en todos los ámbitos de la vida, incluida la vida social y económica868. Con-
sideró que estos cambios justificaban la adopción de nuevas normas internacionales sobre 
la discapacidad, a fin de asegurar la igualdad para todas las categorías de personas con 
discapacidad en las zonas tanto rurales como urbanas, de cara al empleo y a su integración 
en sus comunidades.

658. El Convenio núm. 159 insta a los Estados Miembros a que formulen, apliquen y revisen 
periódicamente, con la participación activa de una serie de actores, y en particular de las 
propias personas con dicapacidad y de las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
así como de las organizaciones constituidas por personas con discapacidad o que se ocupan 
de dichas personas (artículo 5), una política nacional sobre la readaptación profesional y el 
empleo de las personas con discapacidad (artículo 2), basada en los principios de igualdad 
de oportunidades y de trato y de no discriminación (artículo 4) que se mencionan en el Con-
venio. Además, la política estará destinada a asegurar que existan medidas de readaptación 
adecuadas al alcance de todas las categorías de personas con discapacidad y a promover 
oportunidades de empleo para las personas con discapacidad en el mercado regular de 
trabajo (artículo 3).

Vanuatu – La Política Nacional de Desarrollo Inclusivo de la Discapacidad 2018-2025 
está dirigida a todos los tipos de discapacidad. La visión de esta política es que para 
el año 2025:
X	todas las personas con discapacidad tendrán las aptitudes y el apoyo necesarios para 

contribuir a la sociedad, a la economía y a todos los niveles de toma de decisiones, 
y vivirán una vida segura y feliz;

X	todas las personas con discapacidad serán incluidas en todos los esfuerzos de desa-
rrollo comunitarios, provinciales y nacionales y tendrán acceso en igualdad de con-
diciones a sus derechos, incluidos los siguientes:
– acceso a los servicios: salud, educación, justicia, infraestructura, empleo y otros; 
– promoción de la igualdad: incluyendo la toma de decisiones y el liderazgo a cual-

quier nivel, y
– protección contra el crimen, el abuso y los desastres.

659. La Recomendación núm. 168 indica que las personas con discapacidad deberían disfrutar 
de igualdad de oportunidades y de trato en cuanto al acceso, la conservación y la promoción 
en un empleo que, siempre que sea posible, corresponda a su elección y a sus aptitudes indivi-
duales (párrafo 7). Además, la Recomendación afirma que, al prestar asistencia a las personas 
con discapacidad en materia de readaptación profesional y empleo, tendría que respetarse el 
principio de igualdad de oportunidades y de trato para trabajadores y trabajadoras (párrafo 8).
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2.  La Convención de las Naciones Unidas sobre  
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD) 

660. El Preámbulo de la CRPD muestra un importante cambio de paradigma en el enfoque de 
la cuestión de la discapacidad, al adoptar un modelo de discapacidad basado en los derechos 
humanos y alejarse del modelo médico en el que las personas se definen por sus deficiencias. 
El párrafo e) del Preámbulo reconoce que «la discapacidad es un concepto que evoluciona y 
que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la 
actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás».

661. Como observó el Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (en adelante Comité de la CRPD) en su observación general núm. 6:

El modelo de discapacidad basado en los derechos humanos reconoce que la discapacidad es 
una construcción social y que las deficiencias no deben considerarse un motivo legítimo para 
denegar o restringir los derechos humanos. Según ese modelo, la discapacidad es uno de los 
diversos estratos de identidad. Por lo tanto, las leyes y políticas de discapacidad deben tener 
en cuenta la diversidad de personas con discapacidad. Ese modelo también reconoce que los 
derechos humanos son interdependientes, indivisibles y están relacionados entre sí 869.

662. El Comité de la CRPD, en la observación general núm. 6, observa que la igualdad de 
oportunidades, como principio general de la Convención en el artículo 3, «constituye un 
paso importante en la transición de un modelo de igualdad formal a un modelo de igualdad 
sustantiva. La igualdad formal lucha contra la discriminación directa tratando de manera 
similar a las personas que están en situación similar». Puede ayudar a combatir los estereo-
tipos negativos y los prejuicios, pero no puede ofrecer soluciones al «dilema de la diferencia», 
ya que no tiene en cuenta ni acepta las diferencias entre los seres humanos. «La igualdad 
sustantiva, en cambio, aborda también la discriminación indirecta y estructural, y tiene en 
cuenta las relaciones de poder. Admite que el ‘dilema de la diferencia’ entraña tanto ignorar 
las diferencias entre los seres humanos como reconocerlas, a fin de lograr la igualdad.». La 
CRPD se basa en un nuevo modelo de igualdad inclusiva, que adopta este modelo sustantivo 
de igualdad, y amplía y detalla el contenido de la igualdad en las dimensiones siguientes:

a) una dimensión redistributiva justa para afrontar las desventajas socioeconómicas; b) una 
dimensión de reconocimiento para combatir el estigma, los estereotipos, los prejuicios y la 
violencia, y para reconocer la dignidad de los seres humanos y su interseccionalidad; c) una 
dimensión participativa para reafirmar el carácter social de las personas como miembros 
de grupos sociales y el reconocimiento pleno de la humanidad mediante la inclusión en la 
sociedad, y d) una dimensión de ajustes para dar cabida a la diferencia como aspecto de la 
dignidad humana870.

869 Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad: «observación general 
núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no discriminación», doc. CRPD/C/GC/6, 26 de abril de 2018, párr. 9. 
870 Ibíd., párrs. 10 y 11. Véase asimismo OIT: Fomentando la diversidad y la inclusión mediante ajustes en el lugar de 
trabajo: una guía práctica, Ginebra, 2016, pág. 27.

https://undocs.org/es/CRPD/C/GC/6
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III.  Definiciones y ámbito de aplicación

871 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, 2011, op. cit., pág. 4. 
872 Si bien el «modelo médico» tradicional de discapacidad se centra en las deficiencias o diferencias de la persona, 
el «modelo social» se centra en la manera en que la sociedad, o el entorno natural, interactúa con la persona 
que tiene la discapacidad. 
873 Australia (Commonwealth, Victoria, Territorio de la Capital Australiana), Austria, Bélgica, Canadá (Alberta, Ontario, 
Terranova y Labrador, Nueva Escocia), República de Corea, Costa Rica, República Dominicana, Estados Unidos, Filipinas, 
Francia, Gabón, Guatemala, Honduras, Irlanda, Islas Cook, Jamaica, Kiribati, Namibia, Nueva Zelandia, Nigeria, Palau, 
Panamá, Reino Unido, Suecia, Tailandia y Trinidad y Tabago. 
874 Australia, Austria, Canadá, República Dominicana, Francia, Gabón, Guatemala, Honduras, Islas Cook, Namibia, 
Nigeria, Panamá y República Bolivariana de Venezuela.
875 Australia, Canadá, Costa Rica, Gabón, Islas Cook, Jamaica, Kiribati, Nueva Zelandia, Nigeria, Panamá, Suecia, Tai‑
landia y República Bolivariana de Venezuela.
876 Australia y Guatemala.
877 Australia, Canadá, República de Corea, Francia, Gabón, Islas Cook, Lituania, Nicaragua, Nigeria, Palau, Panamá, 
Reino Unido, Suecia y República Bolivariana de Venezuela.
878 Canadá. 
879 Australia (Territorio de la Capital Australiana, Tasmania), Irlanda y Tailandia.

663. El Informe mundial sobre la discapacidad de la OMS de 2011 indica que «discapacidad» 
es un «término genérico (…) que abarca todas las deficiencias, las limitaciones para realizar 
actividades y las restricciones de participación, y se refiere a los aspectos negativos de la 
interacción entre una persona (que tiene una condición de salud) y los factores contextuales 
de esa persona (factores ambientales y personales)»871.

1.  Definición de «discapacidad»
664. El Convenio núm. 159 y la CRPD definen el término «discapacidad» en relación con la 
persona, en lugar de elaborar una definición exhaustiva del término «discapacidad» propia-
mente dicho. Uno de los aspectos en los se distinguen estos dos instrumentos es en que la 
CRPD se centra en la interacción de la discapacidad con el entorno externo, en el marco de 
lo que denomina «modelo social» de discapacidad872.

665. En muchos países, el término «discapacidad» se define en la legislación nacional. En la 
mayoría de los casos, las deficiencias físicas o mentales se incluyen en la definición de disca-
pacidad, tal como prevé el artículo 1 del Convenio núm. 159873.

República de Corea – Artículo 2,1), de la Ley contra la Discriminación prevé que:
Por discapacidad se entiende «una deficiencia o pérdida de funciones físicas o mentales 
que limita considerablemente las actividades personales o sociales de una persona 
durante un período prolongado».

Palau – El artículo 502 de la Ley contra la Discriminación de las Personas con Discapa-
cidad define discapacidad «como una deficiencia física o mental que limita considera-
blemente una o varias actividades cotidianas importantes de una persona».

666. La Comisión toma nota de que, en una serie de países, se han adoptado definiciones 
más amplias que incluyen criterios además de las deficiencias físicas y mentales, como las 
deficiencias sensoriales874 o intelectuales875.

667. Algunos países han abordado necesidades específicas en relación con la discapacidad 
teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, ampliando la definición de discapacidad para 
incluir ciertos criterios, tales como la disposición genética o trastornos adquiridos876; enfer-
medades crónicas o episódicas a largo plazo877, o condiciones (diabetes, epilepsia) (diabetes, 
epilepsia)878; organismos en el cuerpo que causan enfermedades879, como el VIH; condiciones 
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o características, como el tamaño o el peso880; alteraciones del comportamiento o percep-
ciones alteradas de la realidad derivadas de una enfermedad o condición881; dependencia 
de dispositivos auxiliares, como una silla de ruedas o un animal de asistencia882; dificultades 
cognitivas o discapacidades de aprendizaje883; lesión cerebral y condiciones psicológicas884 o 
emocionales, incluidas la ansiedad o la depresión.

Canadá – El artículo 44, 1), de la Ley de Derechos Humanos de Alberta, proporciona las 
siguientes definiciones:
…
h) «discapacidad mental» se entiende cualquier trastorno mental, del desarrollo o del 

aprendizaje, independientemente de la causa o de la duración del trastorno;
…
l) «discapacidad física» se entiende cualquier grado de discapacidad física, dolencia, 

malformación o desfiguración que sea causada por una lesión física, un defecto 
congénito o una enfermedad y, sin limitar la generalidad de lo anterior, incluya la 
epilepsia, parálisis, amputación, falta de coordinación física, ceguera o deficiencia 
visual, sordera o deficiencia auditiva, mudez o deficiencia del habla, y dependencia 
física de un perro guía, un perro de servicio, una silla de ruegas u otro dispositivo 
aparato o dispositivo correctivo; […]

Irlanda – El artículo 2,1), de la Ley de Igualdad (la Ley de Igualdad en el Empleo), y el 
artículo 2, 1), de la Ley sobre la Igualdad de Condición, prevén que: 
«discapacidad» se entiende:
a) la ausencia total o parcial de las funciones corporales o mentales de una persona, 

incluida la ausencia de una parte del cuerpo de una persona; 
b) la presencia en el cuerpo de organismos que causan, o que probablemente causen, 

enfermedades crónicas; 
c) el mal funcionamiento, la malformación o la desfiguración de una parte del cuerpo 

de una persona;
d) una condición o mal funcionamiento que se traduzca en que una persona aprenda 

de manera diferente a otra persona que no tenga la condición o el malfunciona-
miento, y

e) una condición o enfermedad que afecta a los procesos de pensamiento, la percep-
ción de la realidad, las emociones o el juicio de una persona o que se traduzca en 
una alteración del comportamiento.

880 La Comisión toma nota con interés de la adopción en Guatemala del decreto núm. 5-2011, de 5 de abril de 2011, 
que modifica los artículos 1 y 3 de la Ley núm. 135-96 de Atención a las Personas con Discapacidad, extendiendo 
la definición de discapacidad para incluir a personas con trastornos de talla y de peso, y brindarles la protección 
de la ley. Guatemala – CEACR, Convenio núm. 159, solicitud directa, 2017. 
881 Canadá. 
882 Australia (Territorio de la Capital Australiana, Tasmania), Canadá (Alberta, Ontario, Nueva Escocia) y Nueva 
Zelandia.
883 Australia (Victoria, Austria Meridional, Territorio de la Capital Australiana, Tasmania), Canadá (Alberta, Ontario, 
Terranova y Labrador, Nueva Escocia), Islas Cook, Irlanda y Tailandia.
884 Australia (Victoria, Australia Meridional, Territorio de la Capital Australiana), Austria, Canadá (Alberta, Nueva 
Escocia), Filipinas, Francia, Hungría, Islas Cook, Kiribati, Nueva Zelandia, Tailandia y Trinidad y Tabago.

http://www.qp.alberta.ca/documents/Acts/A25P5.pdf
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668. Una serie de países hacen referencia a la discapacidad en términos de deficiencias, 
restricciones o limitaciones a las actividades de la vida cotidiana885, mientras que otros clasi-
fican la discapacidad en términos de grados o porcentajes de pérdida de funciones, como la 
pérdida de amplitud de movimiento o la gravedad de la deficiencia886.

República Dominicana – El artículo 4, 6), de la ley núm. 5-13, la Ley Orgánica sobre 
Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad, define «discapacidad» como 
«Término genérico que incluye déficits, limitaciones en la actividad y restricciones en 
la participación. Indica los aspectos negativos de la interacción entre un individuo (con 
una deficiencia) y sus factores contextuales (factores ambientales y personales).».

669. La Comisión observa que en una serie de países la discapacidad se define incluyendo 
no sólo las deficiencias actuales o existentes, sino también la discapacidad pasada o futura, 
una predisposición para desarrollar una discapacidad, o una discapacidad percibida887.

Australia (Territorio de la Capital Australiana)
A los efectos del artículo 5AA, 2), de la Ley sobre la Discriminación del Territorio de la 
Capital Australiana, 1991, la «discapacidad» incluye:
a) un comportamiento que sea un síntoma o una manifestación de la discapacidad; y
b) una discapacidad que una persona pueda tener en el futuro, en particular debido 

a una disposición genética a la discapacidad; y 
c) una discapacidad que se crea que una persona puede tener en un futuro, con inde-

pendencia de que: 
i) la persona tenga una disposición genética a la discapacidad; 
ii) exista algo más que indique que la persona puede tener la discapacidad en el 

futuro; 
[…]

Nota: Discapacidad también incluye una discapacidad que la persona tenga o se crea que tiene, y una 
discapacidad que la persona haya tenido en el pasado, o que se crea que ha tenido en el pasado.

Estados Unidos – La Ley de Enmiendas a la ADA de 2008 enmendó la sección 3 de la 
Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (42 USC 12102), disponiendo que: 
«El término ‘discapacidad’ significa, con respecto a un individuo:
a) un impedimento físico o mental que limite sustancialmente una o más actividades 

importantes de la vida de dicha persona;
b) un registro histórico de tal deficiencia, o
c) que se considere que tiene tal impedimento.».

La ADAAA dispone además que «la definición de discapacidad se interpretará a favor 
de una amplia cobertura de las personas bajo esta ley, en la medida máxima permitida 
por los términos de esta ley»888.

885 Alemania, Austria, Canadá (Alberta, Ontario, Nueva Escocia), Costa Rica, Dinamarca, República Dominicana, Francia, 
Gabón, Honduras, Lituania, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Turquía y República Bolivariana de Venezuela.
886 Bélgica y Letonia.
887 Australia, Canadá, Estados Unidos e Irlanda. 
888 Ley de Americanos con Discapacidades de 1990 (42 U.S.C. §12101 y siguientes) y Ley de Enmiendas a la ADA 
de 2008, Ley Pública núm. 110-325 (S 3406).
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2.  Definición de «personas con discapacidad» 
a) �Convenio�núm. 159
670. El Convenio núm. 159 define a las personas con discapacidad en relación con la persona, 
en lugar de en relación con la naturaleza de la discapacidad. El artículo 1, 1), prevé que «se 
entiende por ‘persona inválida’ toda persona cuyas posibilidades de obtener y conservar un 
empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancialmente reducidas a causa de 
una deficiencia de carácter físico o mental debidamente reconocida.». El Convenio añade que 
la finalidad de la readaptación profesional es la de «permitir que la persona inválida obtenga y 
conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo, y que se promueva así la integración 
o la reintegración de esta persona en la sociedad» (artículo 1, 2)).

671. El Convenio se aplica explícitamente a todas las categorías de personas con discapacidad 
(artículo 1, 4)).

b) La�CRPD
672. El artículo 1 de la CRPD establece una definición flexible, de conformidad con la cual «las 
personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, inte-
lectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás».

673. La CRPD se aplica a todas las personas con discapacidad (artículo 1, 1)). La Comisión toma 
nota de que en la mayoría de los Estados Miembros que han presentado memorias a la OIT, 
la legislación nacional contiene una definición de personas con discapacidad889.

Argentina – El artículo 2 de la Ley núm. 22431, de 1981, sobre un Sistema de Protección 
Integral de los Discapacitados, prevé que: 

«A los efectos de esta ley, se considera discapacitada a toda persona que padezca una 
alteración funcional permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su 
edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar, 
social, educacional o laboral.».

889 Afganistán, Alemania, Argelia, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, 
Benin, Bosnia y Herzegovina (República Srpska), Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo 
Verde, República Centroafricana, Chile, China, Colombia, República de Corea, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, 
República Democrática del Congo, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, España, 
Estonia, Filipinas, Finlandia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea‑Bissau, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kiribati, Lituania, Malí, Malta, Mauricio, México, Montenegro, Marruecos, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Omán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, Reino Unido (Irlanda del Norte), 
Rumania, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Turkmenistán, Uruguay, 
República Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe.
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Japón – El artículo 4 de la Ley sobre el Bienestar de las Personas con Discapacidad Física 
prevé que «por ‘persona con discapacidad física’ se entiende una persona de 18 años 
de edad o más que sufre deficiencias visuales, auditivas, etc., discapacidades físicas, o 
enfermedades cardiacas y renales más allá de ciertos niveles, y a la que se identifica 
como persona con discapacidad física a través de la emisión de certificados por los 
gobernadores de las prefecturas». 
X	El artículo 5 de la Ley sobre la Salud Mental y el Bienestar de las Personas con Tras-

tornos Mentales prevé que «las personas con discapacidad mental» comprenden 
aquéllas que sufren enfermedades mentales, como esquizofrenia (síndrome del tras-
torno de integración), intoxicación aguda o adición debido a sustancias psicoactivas, 
discapacidades intelectuales, psicopatía u otra enfermedad mental».

X	La Ley Orgánica sobre las Personas con Discapacidad, enmendada en julio de 2011, 
incluye en su definición de «personas con discapacidad» a «una persona con una 
discapacidad física, una persona con una discapacidad intelectual, una persona con 
una discapacidad mental (incluidas discapacidades de desarrollo) y otras personas 
con discapacidades que afectan a sus funciones corporales o mentales, y que se 
enfrentan a limitaciones considerables en su vida cotidiana o social debido a una 
discapacidad o a una barrera social» (artículo 2).

674. Muchos gobiernos indican que su definición nacional de «personas con discapacidad» 
está en consonancia con la contenida en la CRPD. Como consecuencia, en lugar de, o además 
de, las definiciones de «discapacidad», que establecen criterios basados en tipos de deficien-
cias, restricciones y limitaciones, en muchos países se han elaborado definiciones de «personas 
con discapacidad» que tienden a centrarse en el impacto de las deficiencias físicas, mentales 
o de otro tipo en una persona, y en la manera en que dichas deficiencias interactúan para 
impedir la plena participación de la persona en las actividades de la vida cotidiana890.

Jamaica – El artículo 2 de la Ley sobre Discapacidad, de 2014, prevé que «‘una per-
sona con discapacidad’ incluye a una persona que tiene una deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a largo plazo que impide su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones que las demás». 

La Ley sobre Discapacidad, que se elaboró para proteger los derechos y la dignidad de 
las personas con discapacidad, incorpora asimismo la mayoría de las definiciones de la 
CRPD, incluida la definición de discriminación, que coincide con la definición contenida 
en la Carta de Derechos y Libertades Fundamentales (Ley de Enmienda Constitucional), 
de 2011, y está en consonancia con la CRPD.

675. En una serie de países, se ha establecido un proceso de certificación caso por caso que 
conlleva un examen médico a fin de determinar si se puede considerar que una persona tiene 
una discapacidad y, en ese caso, el tipo y la gravedad de la discapacidad891.

890 Belarús, Burkina Faso, Chile, Chipre, Croacia, Filipinas, Finlandia, Georgia, Guatemala, Guinea‑Bissau, India, Jamaica, 
Kiribati, Malí, Malta, Marruecos, México, Nicaragua, Nigeria, Omán, Panamá, Paraguay, Senegal y Trinidad y Tabago.
891 Bulgaria, Bosnia y Herzegovina (República Srpska), Ecuador, Eslovaquia, Estonia, Georgia, Hungría, Japón, Mauricio, 
Nigeria, Polonia y Turquía. 
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Polonia – Los comités de evaluación de discapacidades expiden certificados de disca-
pacidad apoyándose en los siguientes factores:
1) la condición de la persona que tiene la discapacidad; 
2) el grado de discapacidad, y
3) la elegibilidad. 

Las discapacidades se clasifican de la siguiente manera:
X	grado considerable de discapacidad: personas con una deficiencia, incapaces de 

trabajar o capaces de trabajar únicamente en condiciones de protección, y que 
requieren los cuidados y la ayuda permanentes o a largo plazo de otras personas 
(durante un período de más de doce meses) para poder desempeñar funciones 
sociales, debido a su incapacidad para hacerlo de manera independiente; 

X	grado moderado de discapacidad: personas con una deficiencia, incapaces de 
trabajar, o capaces de trabajar únicamente en condiciones de protección, o que 
requieren la ayuda temporal o parcial de otras personas para poder desempeñar 
funciones sociales, y

X	grado menor de discapacidad: personas con una deficiencia que causa una reducción 
considerable de la capacidad para trabajar, en comparación con la capacidad demos-
trada por personas con calificaciones profesionales similares y con una capacidad 
física y mental plenamente operativa, o que tienen restricciones en el desempeño 
de funciones sociales que pueden compensarse con la utilización de dispositivos 
ortopédicos o medidas de apoyo o técnicas.

La Asociación Industrial de Bulgaria (BIA) observa que es necesario un cambio de 
enfoque para reformar los conocimientos especializados en el campo de la medicina 
sobre el tipo y la gravedad de las discapacidades de las personas con funcionalidad 
mermada. La evaluación de la funcionalidad general, el tipo y el grado de la discapacidad 
de una persona determinada debería basarse en la metodología moderna aplicada 
por importantes Estados miembros de la Unión Europea, en particular la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad (ICF) adoptada por la OMS en 
2001. Al adoptar este enfoque, se limitarán los abusos y el fraude a la seguridad social, 
así como las condiciones que desalientan a las personas con discapacidad a integrarse 
plenamente en el mercado de trabajo.

676. La Comisión observa que en muchos Estados Miembros se han adoptado amplias defi-
niciones de las personas con discapacidad que no sólo incluyen las deficiencias físicas o 
mentales, sino también otros criterios, como las deficiencias sensoriales892 o intelectuales893, 
los trastornos psicológicos894, las discapacidades congénitas y los trastornos emocionales895.

892 Alemania, Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina (República Srpska), 
Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, Chile, Chipre, Colombia, Croacia, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, España, Filipinas, Finlandia, Georgia, Ghana, Guatemala, India, Indonesia, Irlanda, Jamaica, 
Kiribati, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Montenegro, Myanmar, Nicaragua, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, 
Qatar, Rumania, Senegal, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Turkmenistán, Uruguay, República Bolivariana de 
Venezuela y Zimbabwe.
893 Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, 
Colombia, Croacia, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, España, Filipinas, Finlandia, Georgia, 
Guatemala, India, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kiribati, Malí, Malta, México, Myanmar, Nigeria, Panamá, Qatar, 
Senegal, Trinidad y Tabago, Turquía, Turkmenistán, Uruguay y República Bolivariana de Venezuela.
894 Azerbaiyán, Belarús, Chile, China, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, Grecia, Hungría, Japón, Marruecos, Polonia, 
Qatar, Tailandia y Uruguay.
895 Alemania y Polonia.
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Australia – (Australia Meridional): La definición de «persona con discapacidad» está 
contenida en el artículo 3 de la Ley de Inclusión de la Discapacidad, de 2018: 
«La discapacidad, en relación con una persona, incluye las deficiencias físicas, psicoso-
ciales, intelectuales, cognitivas, neurológicas o sensoriales a largo plazo, o una com-
binación de cualquiera de estas deficiencias, que al interactuar con diversas barreras 
puede impedir la participación plena y efectiva de la persona en la sociedad en igualdad 
de condiciones que las demás».

677. En algunos países se han adoptado definiciones más detalladas de «persona con disca-
pacidad», enumerándose una serie de deficiencias específicas, como las deficiencias visuales, 
auditivas o del habla896.

Camboya – El artículo 4 de la Ley sobre la Protección y Promoción de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad prevé que el término «personas con discapacidad» se 
refiere a toda persona que carezca de un órgano físico o de una capacidad mental, o 
los pierda o dañe, lo que se traduce en una perturbación de su vida o sus actividades 
diarias, como las deficiencias físicas, visuales, auditivas e intelectuales, los trastornos 
mentales y cualquier otro tipo de discapacidad hacia el insuperable extremo de la escala.

678. En muchos Estados Miembros de la OIT, se ha adoptado un enfoque conceptual que define 
a una persona con discapacidad en términos de las interacciones complejas y dinámicas entre 
las condiciones de salud y los factores contextuales, tanto personales como ambientales897.

Bangladesh – La Ley sobre los Derechos y la Protección de las Personas con Discapacidad, 
2013, prevé que la definición de «‘personas con discapacidad’ incluye aquellas personas 
que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales, subdesarrolladas o sensoriales 
a largo plazo, las cuales, al interactuar con diversas barreras, pueden impedir su par-
ticipación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones que las demás».

Trinidad y Tabago – La definición de personas con discapacidad, como se refleja en el 
proyecto revisado de la política nacional sobre las personas con discapacidad (julio de 
2018), se deriva de la CRPD. En la política, la definición de «personas con discapacidad» 
incluye «aquéllas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 
largo plazo, o deficiencias sensoriales que, al interactuar con diversas barreras, pueden 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones 
que las demás».

896 Argelia, Camboya, China, Ghana, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Mauricio, Myanmar y Zimbabwe. 
897 Alemania, Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Chile, Chipre, 
Colombia, Croacia, República Dominicana, España, Filipinas, Georgia, India, Indonesia, Malí, Malta, Marruecos, Mau‑
ricio, México, Montenegro, Nicaragua, Nigeria, Omán, Panamá, Senegal, Trinidad y Tabago, Uruguay y República 
Bolivariana de Venezuela.
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679. En muchos países, la definición de «personas con discapacidad» también se refiere a 
una capacidad parcial o reducida898, así como a una discapacidad permanente, a largo plazo 
o crónica899.

Bulgaria – La Ley sobre Personas con Discapacidad (en vigor desde el 1.º de enero de 
2019) prevé que: 
Las «‘personas con discapacidad permanente’ son aquéllas que tienen una deficiencia 
física, mental, intelectual y sensorial permanente que, durante la interacción con su 
medio ambiente, podría impedir su participación plena y efectiva en la vida pública, y 
respecto de la cual los conocimientos médicos especializados han establecido el tipo y 
el grado de discapacidad en al menos el 50 por ciento».

Cuestiones terminológicas
680. La Comisión toma nota de que las definiciones utilizadas en la legislación en algunos 
países siguen empleando términos en relación con la discapacidad y con las personas con 
discapacidad que se consideran peyorativos y que han sido sustituidos en la legislación inter-
nacional de derechos humanos. Por ejemplo, algunas referencias a la discapacidad, como 
«invalidez», «insuficiencia», «defecto», «deficiencia», «incapacidad», «retraso» o «minusvalía» 
perpetúan las actitudes negativas y discriminatorias en lo que respecta a las aptitudes de 
las personas con discapacidad. Dichas actitudes a menudo tienen un impacto en el derecho 
fundamental de las personas con discapacidad a gozar de plena igualdad de oportunidades y 
de trato, en particular en términos de acceso a la educación general y especializada, la readap-
tación profesional y los servicios de colocación, así como al empleo y a ocupaciones específicas.

681. El Comité de la CRPD ha expresado preocupación por el hecho de que las leyes y políticas 
de los Estados partes sigan considerando la discapacidad desde la perspectiva del modelo 
médico o de beneficencia. Señala que el uso persistente de esos paradigmas impide reconocer 
a las personas con discapacidad como plenos sujetos de derecho y titulares de derechos. 
Además, el Comité observa que los esfuerzos realizados por los Estados partes para superar 
las barreras actitudinales con respecto a la discapacidad han sido insuficientes, lo que se tra-
duce en estereotipos humillantes y duraderos, estigma y prejuicios contra las personas con 
discapacidad, que son percibidas como una carga para la sociedad900. Dichas percepciones sólo 
sirven para perpetuar el estigma y la discriminación persistente en el empleo y la ocupación 
que el Convenio núm. 159 se propone erradicar.

c) Crear�conciencia�y�cambiar�las�actitudes
682. Las actitudes negativas de los educadores, empleadores y compañeros de trabajo con 
respecto a las aptitudes y el potencial de las personas con discapacidad crean barreras para la 
plena participación de dichas personas en la educación y el empleo. En los lugares en que los 
empleadores perciben a las personas con discapacidad como menos que las personas que no 
tienen ninguna discapacidad – menos productivas, menos adaptables y menos capaces – los 
solicitantes de empleo y los trabajadores con discapacidad tendrán dificultades para acceder 
al empleo y permanecer en él. Además, los trabajadores que se incorporan al lugar de trabajo 
con una discapacidad, o que adquieren una discapacidad durante el empleo, pueden verse 

898 Alemania, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Chipre, Croacia, Egipto, España, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Jamaica, Kiribati, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Namibia, Nigeria, Polonia, Reino Unido (Irlanda del Norte), Senegal, Sudán, Trinidad y Tabago, Turkmenistán y Uruguay.
899 Alemania, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Chipre, Croacia, Egipto, España, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Jamaica, Kiribati, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, 
Namibia, Nigeria, Polonia, Reino Unido (Irlanda del Norte), Senegal, Sudán, Trinidad y Tabago, Turkmenistán y Uruguay.
900 Comité de la CRPD: «observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no discriminación», op. cit., párr. 2. 
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marginados o excluidos por sus compañeros de trabajo debido al estigma, a la ignorancia o 
a ideas falsas en cuanto a la discapacidad o las discapacidades. Es por lo tanto esencial crear 
conciencia sobre la discapacidad y promover el desarrollo de lugares de trabajo inclusivo 
que apoyan la diversidad a la discapacidad o discapacidades901. Además, mientras que las 
barreras en el lugar de trabajo debido a la discapacidad pueden resolverse mediante ajustes 
razonables, estos ajustes pueden dar lugar a tensiones interpersonales cuando los colegas 
de trabajo perciben dichos ajustes como injustos ya que implican condiciones de trabajo 
más favorables902. Si bien muchos empleadores y colegas de trabajo apoyan a las personas 
con discapacidad, es necesario sin embargo concientizar a todos los actores en el lugar de 
trabajo sobre la discapacidad, incluso sobre el valor y la necesidad de los ajustes razonables 
y promover lugares de trabajo inclusivos en los que se promueva la diversidad.

683. El concepto de estigma se define en la Recomendación sobre el VIH y el sida, 2010 
(núm. 200), como «la marca social que, cuando se asocia a una persona, suele causar mar-
ginación o constituir un obstáculo para el pleno disfrute de la vida social de la persona» 
(párrafo 1, d)). Las personas con discapacidad pueden ser objeto tanto de estigma como de 
discriminación, en particular en los países o regiones en los que una discapacidad o caracte-
rística determinada, como el estado serológico respecto al VIH o el albinismo, se estigmatiza 
debido a creencias culturales o religiosas.

684. Al promover el empleo y el trabajo decente para las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones que los demás trabajadores, es fundamental sensibilizar acerca 
de las competencias de las personas con discapacidad, y abordar y erradicar las ideas pre-
concebidas y las actitudes negativas en todos los ámbitos de la vida, entre ellos el empleo 
y la ocupación. Por este motivo, el párrafo 16 de la Recomendación núm. 168 insta a que 
se adopten medidas de información pública a fin de superar los prejuicios, la información 
defectuosa y las actitudes desfavorables para el empleo, la integración y la reintegración de 
personas con discapacidad en la sociedad, mientras que el párrafo 11, i), fomenta la difusión 
de información sobre ejemplos de casos efectivos de integración con éxito de personas con 
discapacidad en el empleo.

685. El artículo 8, 1), de la CRPD insta a los Estados partes a «adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para: a) sensibilizar a la sociedad […] respecto de las personas con 
discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas», y «c) 
promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas 
con discapacidad». El artículo 8, 2), a), prevé que dichas medidas incluyen: «Poner en marcha y 
mantener campañas efectivas de sensibilización pública destinadas a: […] iii) el reconocimiento 
de las capacidades, los méritos y las habilidades de las personas con discapacidad y de sus 
aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral».

686. La OIT ha promovido la inclusión de la discapacidad a través de una serie de iniciativas 
en las que participan los interlocutores sociales. Una de estas iniciativas es la Red Mundial de 
Empresas y Discapacidad de la OIT, que se trata de una alianza público-privada que pretende 
lograr la inclusión de la discapacidad en el lugar de trabajo mediante cuatro actividades prin-
cipales: el intercambio de conocimientos, la creación de capacidad, la elaboración y prestación 
conjunta de proyectos y servicios y la participación de los Miembros en las actividades de la 
OIT o en las de sus asociados. En esta Red participan los empleadores de todos los tamaños, 
incluidas las pequeñas y medianas empresas (pymes). La OIT ha elaborado estudios de casos 
sobre las actividades de los sindicatos con objeto de promover el trabajo decente de las 
personas con discapacidad, destacando el papel primordial que pueden desempeñar las 

901 UNAIDS: The People living with HIV Stigma Index, 2011, pág. 6. Disponible en https://www.unaids.org/sites/
default/files/media_asset/20110829_PLHIVStigmaIndex_en_0.pdf; OIT: Fomentando la diversidad y la inclusión 
mediante ajustes en el lugar de trabajo: una guía práctica, 2016, op. cit., párrs. 39-41.
902 Adrienne Colella: Coworker distributive fairness judgments of the workplace accommodation of employees 
with disabilities, Academy of Management Review, vol. 26, Issue 1, 2001, párrs. 100-116.

https://www.unaids.org/sites/default/files/media_asset/20110829_PLHIVStigmaIndex_en_0.pdf
https://www.unaids.org/sites/default/files/media_asset/20110829_PLHIVStigmaIndex_en_0.pdf
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organizaciones de trabajadores en la promoción de la inclusión y del trabajo decente para 
dichas personas903.

687. En algunos Estados Miembros, se han adoptado leyes o políticas encaminadas a eliminar 
el estigma904, crear conciencia905 y promover el empleo de las personas con discapacidad, 
reduciendo la imagen o la percepción negativa de las personas con discapacidad en el lugar 
de trabajo906.

Brasil – Cambiar las actitudes. Según el Director de la División de Inspecciones con Miras 
a la Inclusión de las Personas con Discapacidad y a la Reducción de la Discriminación 
en el Empleo, los contratistas a menudo prefieren no introducir las modificaciones 
necesarias para el empleo de personas con discapacidad. Se necesita un cambio en la 
actitud de las empresas, para que dejen de fijarse únicamente en las discapacidades de 
estas personas y comiencen a identificar sus competencias y habilidades. Al ver única-
mente la discapacidad, algunas empresas prefieren a las personas con discapacidades 
menores, para no tener que esforzarse por modificar el lugar de trabajo.

Chile – Tras la entrada en vigor de la ley núm. 21015, el Servicio Civil, junto con SENADIS 
(el Servicio Nacional de la Discapacidad) y el Ministerio de Trabajo, ha organizado un 
curso de formación para crear conciencia en el sector público acerca de la cuestión de 
la discapacidad y la inclusión, con el fin de lograr el empleo adecuado de las personas 
con discapacidad.

Colombia – El Ministerio de Trabajo lleva a cabo actividades de formación para crear 
conciencia en el mundo del trabajo y prestar asistencia a las empresas en lo que res-
pecta a mecanismos para la integración en el lugar de trabajo de las personas con 
discapacidad y a servicios de empleo. Estas actividades promueven la integración en 
el mercado de trabajo sobre la base de la CRPD y del modelo social de discapacidad, y 
están concebidas para acabar con los paradigmas y percepciones tradicionales entre 
los diferentes actores que participan en el mundo del trabajo, y a promover el derecho 
de las personas con discapacidad al empleo en el mercado laboral abierto, con ajustes 
que garanticen un entorno de trabajo inclusivo y accesible y la no discriminación en 
la práctica.

Sri Lanka – La Política nacional de discapacidad adoptada en 2003, insta a las organi-
zaciones de empleadores y a los sindicatos a que actúen como defensores entre sus 
miembros a fin de promover las oportunidades de empleo para las personas con dis-
capacidad, reduciendo los estereotipos negativos de la discapacidad entre los emplea-
dores y los trabajadores, y promoviendo la conservación del empleo para quienes 
adquieren una discapacidad mientras trabajan.

903 OIT: «Inclusión de la discapacidad», 2012, op. cit., párrs. 14-16. 
904 Indonesia.
905 Brasil, Burkina Faso, Canadá, Camerún, Chile, Colombia, República Dominicana, Emiratos Árabes Unidos, Indonesia, 
Irlanda, Jamaica, Malí, Mauricio, Nicaragua, Panamá, Perú, Sri Lanka y Trinidad y Tabago.
906 Sri Lanka.
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IV.  Accesibilidad y ajustes razonables 

907 CEACR, Italia, Convenio núm. 159, observación, 2014.
908 Comité de la CRPD: «observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no discriminación», op. cit., 
párrs. 40-43. 
909 Ibíd., párr. 24. 

688. El Convenio núm. 159 y la Recomendación núm. 168 ponen de relieve la necesidad de 
accesibilidad y de adaptaciones en el lugar de trabajo (también denominados ajustes razo-
nables). En los últimos años, la Comisión ha tomado nota de la adopción de legislación en 
los Estados Miembros que obliga a los empleadores a proporcionar ajustes razonables en 
el lugar de trabajo.

CEACR – En sus comentarios sobre Italia, la Comisión tomó nota con interés de la adop-
ción del decreto legislativo núm. 76, de 28 de junio de 2013, convertido en ley núm. 99, 
de 9 de agosto de 2013, en el que se requiere que los empleadores del sector público 
y privado adopten las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes 
razonables en el lugar de trabajo, tal como se define en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, para garantizar la igualdad 
de las personas con discapacidades y los demás trabajadores907.

689. La Comisión toma nota de que, en su observación general núm. 6, el Comité de la 
CRPD subraya que la accesibilidad y los ajustes razonables son dos conceptos diferentes en 
las leyes y políticas de igualdad. El Comité de la CRPD observa que la accesibilidad debería 
asegurarse para todos los grupos de personas y puede realizarse gradualmente, mientras 
que los ajustes razonables son un derecho individual que debe adaptarse a las necesidades 
de la persona y se aplican de forma inmediata. El Comité de la CRPD señala, sin embargo, 
que el derecho a ajustes razonables puede verse limitado en casos de dificultad indebida o 
de carga desproporcionada908.

690. Por lo tanto, los ajustes razonables son un concepto distinto de accesibilidad. La accesibi-
lidad, a través de la aplicación de principios de diseño universal o de dispositivos de asistencia, 
debe integrarse en los sistemas y procesos para asegurar el acceso de todas las personas sin 
tener en cuenta las necesidades de una persona determinada. El artículo 4, 3), de la CRPD exige 
a los Estados partes que establezcan normas de accesibilidad que se elaboren y aprueben en 
consulta con las organizaciones de personas con discapacidad, como una actividad proactiva 
y sistémica. En cambio, los ajustes razonables deben realizarse desde el momento en que 
una persona determinada con una discapacidad solicite dichos ajustes. El Comité de la CRPD 
ha señalado que, a diferencia de la obligación de asegurar el acceso universal, «la obligación 
de realizar ajustes razonables es una obligación reactiva individualizada, que debe atenderse 
desde el momento en que se recibe una solicitud de ajustes»909.

691. Tanto la accesibilidad como los ajustes razonables son esenciales para lograr la igualdad 
sustantiva de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación para las personas con 
discapacidad, de manera que puedan ejercer de manera efectiva su derecho fundamental 
a una participación e integración plena en la vida social y económica. La Recomendación 
núm. 168 indica que las medidas para promover oportunidades para las personas con dis-
capacidad que se ajusten a las normas de empleo y salario aplicables a los trabajadores en 
general deberían incluir la «eliminación gradual, en caso necesario por etapas, de las barreras 
y obstáculos de orden físico o arquitectónico, o relativos a la comunicación que afectan al 
transporte, al acceso y al libre movimiento en los locales de formación y empleo de personas 
con discapacidad; en los nuevos edificios e instalaciones públicas se deberían aplicar normas 
adecuada» (párrafo 11, g)).
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1. Accesibilidad
692. Con frecuencia, las personas con discapacidad están excluidas del empleo, así como de 
la participación en sus comunidades y en la sociedad en general debido a factores como la 
falta de acceso a los edificios, los espacios públicos y los medios de transporte público910. Si 
una persona no puede desplazarse hasta el trabajo y desde el mismo, o no puede acceder 
al lugar de trabajo, entonces no puede obtener un empleo remunerado o permanecer en 
él. El principio de accesibilidad se aplica igualmente a todas las categorías de trabajadores 
con discapacidad: los que tienen un empleo protegido, los que tienen un empleo formal o 
informal y los que son empresarios autónomos.

693. El Comité de la CRPD ha observado que la accesibilidad es tanto una condición previa 
como un medio para lograr la igualdad de facto para todas las categorías de personas con 
discapacidad. A fin de que las personas con discapacidad puedan acceder efectivamente a su 
derecho a la inclusión en todos los ámbitos de actividad, incluido el empleo, es necesario que 
los Estados aseguren la accesibilidad al entorno construido, el transporte público y los servi-
cios de información y comunicación. Dado que puede llevar tiempo asegurar gradualmente 
la accesibilidad, la igualdad de oportunidades y de trato para las personas con discapacidad 
debe comenzar con una planificación pública que aplique los principios del diseño universal, 
o con el diseño de edificios, productos o entornos que sean tanto estéticos como accesibles 
para todas las personas, con independencia de su edad, su discapacidad, su situación en la 
vida u otros factores911.

694. La Comisión toma nota de que una serie de gobiernos han proporcionado información 
sobre las medidas adoptadas para eliminar las barreras físicas y estructurales que impiden 
o dificultan la movilidad o el acceso de las personas con discapacidad a las instalaciones, 
espacios públicos, o lugares de trabajo públicos o privados912.

Canadá – Manitoba es una de las primeras jurisdicciones que ha promulgado una ley 
para ayudar a las personas con discapacidad física a superar los obstáculos existentes, 
incluidos los obstáculos al empleo. El objetivo de la Ley de Accesibilidad para Manito-
bans, adoptada en diciembre de 2013, es proporcionar un proceso claro y proactivo 
para la identificación, prevención y eliminación de los obstáculos que inhabilitan a 
las personas y les impiden lograr la igualdad de oportunidades, la independencia y la 
plena integración social y económica. Esto se llevará a cabo a través de la elaboración 
de normas de accesibilidad para el servicio al cliente, la información y la comunicación, 
el transporte, el empleo y el entorno construido. 

910 Estudio General de 1998, op. cit., párr. 103. 
911 La expresión «diseño universal» fue acuñada por el arquitecto Ronald Mace, un defensor de la accesibilidad en 
el diseño de los edificios. Véase asimismo: S. Goldsmith: Designing for the disabled: The new paradigm, Routledge, 
Londres, 1997. Goldsmith fue el creador de los cortes en las aceras o las rampas de las aceras, que ahora son una 
característica estándar en el entorno construido a fin de asegurar la accesibilidad de los usuarios de las sillas de 
ruedas y de otras personas, como los ciclistas. 
912 Brasil, Burkina Faso, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, España, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Honduras, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, 
Malí, México, Myanmar, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia y Uruguay. 



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
5. Empleo y readaptación profesional para los trabajadores con discapacidad278

Canadá – Ontario – El Reglamento sobre accesibilidad integrada, relativo a la Ley de 
Accesibilidad para los Ciudadanos de Ontario con Discapacidad, de 2005, establece 
normas que describen los requisitos de accesibilidad en ámbitos esenciales de la vida 
diaria, incluida la información y las comunicaciones, el servicio al cliente, el transporte, 
el diseño de espacios públicos y el empleo. Por ejemplo, la norma sobre la accesibi-
lidad al empleo exige que los empleadores se atengan a una base de referencia de la 
accesibilidad desde la contratación hasta el desarrollo profesional. 
Nova Scotia – Acceso a través del diseño 2030 es una estrategia concebida para lograr el 
objetivo de una Nova Scotia accesible de aquí a 2030. La estrategia establece prioridades 
y compromisos para la consecución de este objetivo. Como parte de la estrategia, se 
elaborarán normas relativas al entorno construido, la educación, los bienes y servicios, 
la información y las comunicaciones, y el transporte.

Chile – La Ley núm. 20422 establece normas para la igualdad de oportunidades y la 
inclusión social de las personas con discapacidad. El artículo 8 de la Ley prevé que: 
«Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, el Estado establecerá medidas contra la discriminación, las que con-
sistirán en exigencias de accesibilidad, realización de ajustes necesarios y prevención 
de conductas de acoso.».
Los requisitos de accesibilidad son aquellos requisitos que deben cumplir los bienes, 
entornos, productos, servicios y procedimientos, así como las condiciones de no dis-
criminación en las normas, los criterios y las prácticas, de conformidad con el principio 
de accesibilidad universal.

695. En una serie de Estados Miembros se han adoptado medidas específicas para mejorar 
la eficiencia de la accesibilidad en los servicios de transporte público para las personas con 
discapacidad, con miras a facilitar, entre otros aspectos, el acceso a la educación y formación 
profesional y al empleo913.

Hungría – A fin de que las personas con discapacidad y las personas con una capacidad 
reducida puedan trabajar y vivir fuera de la capital, los servicios de apoyo, además de 
proporcionar cuidados a las personas con discapacidad en su entorno, también prestan 
asistencia para acceder a servicios públicos fuera del hogar. Esto abarca el acceso a 
asistencia y a servicios públicos para atender las necesidades básicas, de conformidad 
con la naturaleza de la discapacidad, a través de la explotación de un servicio de trans-
porte personal especial.

913 Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, Canadá, Dinamarca, Ecuador, Hungría, Irlanda, Letonia, Lituania, Nigeria, 
Reino Unido, Suiza y Turquía.

https://www.ontario.ca/laws/regulation/110191
https://novascotia.ca/accessibility/access-by-design/access-by-design-2030.pdf
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Irlanda – Se han realizado progresos considerables en el marco de la Estrategia Nacional 
sobre Discapacidad en lo que respecta al desarrollo de transporte público accesible. Por 
ejemplo, toda la flota de Dublin Bus es accesible para los usuarios de sillas de ruedas, 
al igual que los servicios de Bus Éireann en las principales ciudades, mientras que el 
Programa de Transporte Rural ha concebido una serie de servicios de puerta a puerta en 
las zonas rurales. El Programa de Transporte Rural presta servicios a las personas cuyas 
necesidades no son atendidas por los servicios de transporte público proporcionados 
por los operadores de transporte público o privado. Además de prestar servicios de 
transporte público regulares y servicios que atienden la demanda, facilita viajes excep-
cionales («Once Off») para particulares y grupos comunitarios/voluntarios con miras 
a contribuir a luchar contra la exclusión social rural. En el marco del Plan Estratégico 
para el Programa de Transporte de Enlace Local Rural 2018-2022, un objetivo primordial 
es asegurar la facilitación de transporte plenamente accesible en todos los servicios 
para lograr para 2020 al menos el 95 por ciento de viajes plenamente accesibles en el 
Programa de Transporte Rural.

Suiza – Los requisitos de la ley federal en lo que respecta a la accesibilidad al transporte 
público no sólo se refieren a la construcción de edificios e instalaciones, sino que tam-
bién incluyen requisitos relativos a los aspectos ópticos y acústicos de la información 
proporcionada a los usuarios. La ordenanza relativa a los requisitos técnicos para 
diseñar el transporte público de manera que atienda las necesidades de las personas 
con discapacidad prevé que quienes están en posición de utilizar el transporte público 
de manera autónoma y libre también deberían tener acceso independiente a los servi-
cios de transporte público. Si, por motivos de proporcionalidad, este requisito no puede 
cumplirse por medios técnicos, las empresas de transporte público deben prestar la 
asistencia necesaria a través de su personal. Además, los viajeros con discapacidad 
disfrutan de tarifas preferenciales en las empresas de transporte público.

696. El artículo 2 de la CRPD define «diseño universal» como «el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin 
necesidad de adaptación ni diseño especializado. El ‘diseño universal’ no excluirá los disposi-
tivos técnicos para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten».

Honduras – El artículo 7 de la Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas 
con Discapacidad prevé que: 
Por «accesibilidad universal» se entiende «las condiciones y facilidades que deben 
reunir los entornos físicos, servicios, productos y bienes, así como la información y 
documentación para poder ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas, en condiciones de comodidad y seguridad».

Nicaragua – El artículo 3 de la ley núm. 763 de 2011 define «accesibilidad universal» como: 
«La condición que deben cumplir los entornos, bienes, procesos, servicios, así como la 
información, tecnologías de información y comunicación, los objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas 
las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de forma más autónoma y 
natural posible, tanto en zonas urbanas como rurales».
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a) �Tecnología�accesible

Argentina – La Ley núm. 26653 de Accesibilidad de la Información en las Páginas Web 
(versión HTML) se adoptó en 2010.

697. La Comisión subraya la importancia de afrontar lo que se conoce como «brecha digital» 
en el contexto de las personas con discapacidad. La digitalización ha conducido a grandes 
avances que pueden mejorar considerablemente el nivel de vida y de trabajo de las personas 
con discapacidad. Según la Fundación para la Información, la Tecnología y la Innovación (ITIF), 
la tecnología que aumenta la accesibilidad de las personas con discapacidad entra dentro de 
tres categorías generales:
	X tecnología de asistencia (tecnología que está diseñada específicamente para mejorar las 

capacidades funcionales de una persona con discapacidad);
	X tecnología adaptativa (tecnología que proporciona un mecanismo que permite a las per-

sonas con discapacidad utilizar tecnología que de otro modo sería inaccesible para ellas), y 
	X tecnología accesible (tecnología que tiene muchas aplicaciones más amplias, pero que ayuda 

a eliminar obstáculos y hace el mundo generalmente más accesible para las personas con 
discapacidad)914.

698. La transición de la tecnología analógica a la tecnología digital ha eliminado obstáculos 
que anteriormente impedían la utilización de la tecnología por las personas con discapacidad, 
incluida la disponibilidad limitada y el costo excesivo. En la actualidad, la información digital 
puede convertirse en voz, texto o incluso en formas físicas, como el Braille, permitiendo el 
desarrollo de muchos más dispositivos generales de bajo costo y fácilmente disponibles que 
pueden ser utilizados por todas las personas, incluidas las personas con discapacidad915.

699. La tecnología de asistencia está concebida para mejorar las capacidades funcionales 
de las personas con discapacidad, e incluye una serie de dispositivos y servicios, entre ellos 
prótesis e implantes facilitados por la tecnología de la información, interfaces de computadora 
personalizadas, y herramientas de comunicación accesibles. Los sistemas de respuesta de 
emergencia personal reducen al mínimo los riesgos para las personas con discapacidad que 
corren el riesgo de sufrir un infarto o de caerse, y no son costosos. La tecnología adaptativa 
hace la información más accesible a las personas con deficiencias visuales o auditivas. Los 
lectores de pantallas, como los JAWS (job access with speech – acceso al trabajo con diálogo) y 
los magnificadores de pantalla, mejoran la capacidad de las personas con deficiencias visuales 
para acceder a la información, mientras que los indicadores táctiles pueden convertir un texto 
electrónico en una computadora al Braille916.

700. Si bien la digitalización ofrece unos niveles considerablemente mayores de acceso a 
la información y la comunicación para las personas con discapacidad, muchas de ellas no 
tienen acceso a computadoras o a otra tecnología de la información debido a su costo. La 
brecha digital es notoria. Un estudio realizado en 2006 concluyó que el 58 por ciento de las 
personas sin discapacidad utilizaban una computadora personal, en comparación con sólo 
el 30 por ciento de las personas con discapacidad917. La Comisión toma nota de que esta dis-
paridad es aún más significativa, ya que el acceso a la tecnología de Internet puede permitir 
a muchas personas con discapacidad acceder al teletrabajo, así como a la teleasistencia. El 
Comité observa que, según un informe del Banco Mundial de 2016, el costo de la tecnología 

914 R. Atkinson y D. Castro: Digital quality of life: Understanding the personal and social benefits of the information 
technology revolution, ITIF, Washington D. C., 2008, pág. 50.
915 Ibíd.
916 Ibíd., pág. 51.
917 K. Dobransky y E. Hargittai: «The disability divide in internet access and use», en Information, Communication 
& Society, 9(3), 2006, págs. 313-334.

https://www.itif.org/files/DQOL.pdf
https://www.itif.org/files/DQOL.pdf
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de asistencia sigue siendo elevado y puede ser prohibitivo para las personas con discapa-
cidad en ausencia de planes de asistencia financiera. El informe indica que el rendimiento 
de la inversión en adaptaciones tecnológicas en el lugar de trabajo muestra de forma abru-
madora que los beneficios directos e indirectos para los empleadores casi siempre superan 
los costes de la adaptación918. Asimismo, la capacidad para trabajar digitalmente desde el 
domicilio puede marcar la diferencia entre el empleo y el desempleo para las personas que 
tienen discapacidades que les impiden desplazarse a un lugar de trabajo. Muchas personas 
con discapacidad prefieren asimismo un trabajo digital que les proporcione un entorno de 
trabajo flexible y accesible919.

República de Corea – La Agencia de Corea para la Oportunidad y la Promoción Digital 
(KADO) administra un programa que proporciona a las personas con discapacidad 
computadoras y formación en tecnologías de la información, sin costo alguno para 
ellas (Introducción de la KADO).

701. Algunos Estados Miembros que presentaron memorias se refirieron explícitamente a la 
promoción de la utilización de la tecnología a fin de aumentar la accesibilidad y la participación 
de las personas con discapacidad en la readaptación, la formación y el empleo920.

Belarús – Con miras a la readaptación y al nuevo empleo de las personas con discapa-
cidad, se ha desarrollado tecnología organizativa para que las personas con discapa-
cidad puedan adaptarse al trabajo. Dicha adaptación se lleva a cabo de conformidad con 
su profesión a través de programas individuales de readaptación, y puede prolongarse 
entre seis meses y un año, dependiendo de la aptitud de las personas con discapacidad.

Egipto – La ley núm. 12 de 1996 prevé que el Estado deberá asegurar la facilitación de 
orientación profesional y de formación en el empleo a las personas con discapacidad 
de conformidad con sus requisitos, utilizando tecnologías modernas y métodos de 
integración globales a fin de lograr la máxima independencia, garantizando al mismo 
tiempo la igualdad, la seguridad y la protección, en institutos de formación profesional, 
y todos los medios de accesibilidad espacial y de tecnología.

Myanmar – Los planes de acción y programas adoptados por el Comité Nacional y el 
Ministerio de Bienestar Social, Socorro y Reasentamiento comprenden formación para 
los funcionarios y los voluntarios en materia de tecnologías modernas, a fin de ayudarles 
a prestar servicios a las personas con discapacidades físicas, mentales e intelectuales, 
incluidos servicios de readaptación.

918 Véase, Deepti Samat Raja: «Bridging the Disability Divide through Digital Technologies», Background paper 
for the 2016 World Development Report: Digital Dividends, World Bank Group, págs. 22-23.
919 R. Atkinson y D. Castro: Digital quality of life: Understanding the personal and social benefits of the information 
technology revolution, 2008, op. cit., pág. 52.
920 Bahrein, Belarús, Bosnia y Herzegovina, Dinamarca, Egipto, Ghana, Hungría, Myanmar, Nueva Zelandia, Noruega, 
Pakistán, Reino Unido, Tailandia y Turquía. 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/UNPAN/UNPAN028063.pdf
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Pakistán – El Gobierno reconoce que la tecnología de asistencia desempeña un papel 
importante en la readaptación de las personas con discapacidad. Por lo tanto, se presta 
particular atención al desarrollo de tecnología de asistencia, en consulta con las organi-
zaciones pertinentes, especialmente en el ámbito de soluciones ortésicas y protésicas.
A las empresas que emplean a trabajadores con discapacidad se les proporciona incen-
tivos, asistencia fiscal y contratos exclusivos o derechos de producción prioritaria, 
como parte de una política general encaminada a promover el empleo remunerado 
de las personas con discapacidad. Se alienta a los empleadores a adoptar medidas 
encaminadas a promover el uso de nuevas tecnologías y el desarrollo y la producción 
de dispositivos, herramientas y equipo de asistencia, con miras a facilitar el acceso de 
las personas con discapacidad a los mercados abiertos del trabajo, para que puedan 
acceder al empleo y permanecer en él.

2. Formas de ajustes razonables y variaciones en la terminología
702. Dependiendo de la naturaleza y el alcance de la discapacidad de un trabajador, puede que 
sea necesaria una adaptación en el lugar de trabajo para que la persona trabajadora desem-
peñe las funciones «esenciales» o «básicas» del cargo para el cual ha sido contratada o que se 
esperan de él. Por ejemplo, una persona que utiliza silla de ruedas puede requerir una rampa 
para poder acceder al lugar de trabajo, mientras que una persona con una deficiencia visual 
puede requerir un paquete informático particular para poder trabajar en correspondencia 
y documentos electrónicos. Una persona que tiene una condición crónica puede solicitar un 
ajuste en la organización del trabajo o una autorización para trabajar horas flexibles o para 
trabajar desde su domicilio, en caso necesario.

703. Dichas adaptaciones también se denominan con frecuencia ajustes razonables, y la 
terminología utilizada varía entre los diferentes países.

i) Convenio núm. 159
704. La parte III del Convenio núm. 159 sobre las medidas a nivel nacional para el desarrollo 
de servicios de readaptación profesional y de empleo prevé que se deberán «adoptar medidas 
para proporcionar y evaluar los servicios de orientación y formación profesionales, colocación, 
empleo y otros afines, a fin de que las personas con discapacidad puedan lograr y conservar 
un empleo y progresar en el mismo; siempre que sea posible y adecuado» (artículo 7).

ii) La CRPD
705. El artículo 27 de la CRPD reconoce el derecho de las personas con discapacidad a tra-
bajar, en igualdad de condiciones con las demás, y prevé que esto incluye el derecho a tener 
la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en 
un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas 
con discapacidad. Insta a los Estados partes que salvaguarden y promuevan el ejercicio 
del derecho al trabajo adoptando medidas pertinentes, entre ellas la realización de ajustes 
razonables para las personas con discapacidad en el lugar de trabajo. El artículo 5, 3), de la 
CRPD insta a los Estados partes a adoptar todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables, a fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación. 
La definición de «discriminación», contenida en el artículo 2 de la CRPD, establece claramente 
que la denegación de ajustes razonables es una forma de discriminación.
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En el caso de Çam contra Turquía (solicitud núm. 51500/08, presentada el 23 de febrero 
de 2016), el Tribunal Europeo de Derechos Humanos resolvió unánimemente que la 
denegación de ajustes razonables constituía discriminación, lo que suponía una viola-
ción del artículo 14 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH). El caso hacía 
referencia a la negativa de la Academia Nacional de Música de Turquía a matricular a la 
solicitante como estudiante, apoyándose en su reglamento. El Tribunal consideró que, si 
bien la demandante estaba plenamente calificada para su admisión, su matriculación le 
fue denegada porque era ciega. El Tribunal sostuvo que la discriminación por motivo de 
discapacidad incluye la denegación de ajustes razonables para facilitar el acceso de las 
personas con discapacidad a la educación. Los ajustes eran esenciales para el ejercicio 
de sus derechos humanos. El Tribunal estimó que las autoridades nacionales no habían 
procurado determinar las necesidades de la solicitante y no habían explicado por qué 
su ceguera podría impedirle asistir a lecciones de música. Concluyó que, al negar a la 
solicitante la admisión sin contemplar la posibilidad de realizar ajustes para su disca-
pacidad, las autoridades nacionales le habían impedido, sin un objetivo ni justificación 
razonable, recibir una educación musical, lo que suponía una violación del CEDH. Al 
alcanzar sus conclusiones, el Tribunal observó que las disposiciones del CEDH deberían, 
en la medida de lo posible, ser interpretadas en armonía con otras disposiciones de la 
legislación internacional de la que forma parte, como la Carta Social Europea y la CRPD.

iii) ¿Qué se entiende por adaptación o por ajustes razonables?
706. La expresión «ajustes razonables» se ha definido en dos instrumentos internacionales, a 
saber, la Recomendación núm. 200 y la CRPD. El párrafo 1, g), de la Recomendación núm. 200 
define «ajustes razonables», en el contexto del VIH y el sida, como: 

… toda modificación o ajuste de un empleo o del lugar de trabajo que sea razonablemente 
practicable y que permita que una persona que vive con el VIH o el sida tenga acceso a un 
empleo, o participe o pueda progresar en él; […].

707. El artículo 2 de la CRDP define «ajustes razonables» como:
… las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a 
las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

708. Dependiendo de la naturaleza y el alcance de la deficiencia funcional de un trabajador, 
éste puede encontrarse con barreras para acceder al empleo o ascender o permanecer en él, 
o para reincorporarse al empleo tras una ausencia. Con los ajustes razonables se pretende 
suprimir o reducir esas barreras haciendo accesibles la información y las instalaciones exis-
tentes para las personas con discapacidad, modificando el equipo o el entorno de trabajo, 
adaptando la manera existente de hacer las cosas o suprimiendo las barreras físicas en el 
lugar de trabajo allí donde sea necesario y viable, como sustituir escaleras por rampas con 
el fin de facilitar el acceso a quienes utilizan sillas de ruedas921.

921 OIT: Fomentando la diversidad y la inclusión mediante ajustes en el lugar de trabajo: una guía práctica, Ginebra 
2017, pág. 18. 
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709. El concepto de ajustes razonables abarca dos elementos esenciales:
	X la identificación de la naturaleza y el alcance de las barreras que se encuentra el trabajador, 

y las medidas eficaces que supriman o mitiguen dichas barreras, y 
	X la evaluación del carácter razonable de esos ajustes, lo cual suele girar en torno a dos 

factores:
– si el trabajador puede desempeñar las «funciones esenciales» del cargo de que se trate 

al realizar los ajustes922, y
– si los ajustes impondrían una carga desproporcionada o una dificultad indebida al 

empleador.

710. La Comisión toma nota de que, en un número creciente de países, se exige que los 
empleadores realicen ajustes razonables en todos los aspectos del empleo, incluido el acceso 
a la educación y formación anteriores al empleo, la orientación profesional, la contratación 
y selección, las condiciones de empleo y las oportunidades de progresión profesional923. La 
realización de ajustes razonables, en caso necesario, es fundamental para promover la diver-
sidad y la inclusión en el lugar de trabajo.

Colombia – El objetivo de la Ley Estatutaria núm. 1618 de 2013 es garantizar y asegurar 
el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la adop-
ción de medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables y eliminando 
toda forma de discriminación por razón de discapacidad. 
El Gobierno indica que el Ministerio del Trabajo y la Unidad del Servicio Público de 
Empleo están adoptando una serie de medidas en centros de empleo para hacerlos 
accesibles a las personas con discapacidad. Estas medidas comprenden ajustes razo-
nables, como la utilización de tecnología (Software Magic y JAWS), la facilitación de 
cursos en lenguaje de signos, el uso de impresoras Braille, señalización accesible en 
las oficinas para ayudar a las personas con discapacidad visual, formación destinada 
al personal de los servicios nacionales de empleo, y una página web accesible y una 
aplicación web para que las personas con discapacidad accedan a los anuncios publi-
cados en los portales de empleo.

Eslovaquia – La Ley de Lucha contra la Discriminación establece el requisito de que los 
empleadores realicen ajustes razonables. En particular, les exige que adopten medidas 
adecuadas para que una persona que tenga una discapacidad acceda al empleo, la 
promoción o la formación, y a la progresión profesional.

Finlandia – El artículo 15 de la Ley sobre la Lucha contra la Discriminación contiene dis-
posiciones sobre los requisitos que las autoridades, los proveedores de educación, los 
empleadores o los proveedores de bienes y servicios deben cumplir, y los ajustes ade-
cuados que deben realizarse en cada situación para que una persona con discapacidad 
pueda, en igualdad de condiciones que las demás, tratar con las autoridades y lograr 
acceder a la educación, al empleo y a los bienes y servicios generalmente disponibles, 
y gestionar sus tareas laborales y progresar profesionalmente.

922 Ibíd., págs. 21-22. 
923 Australia, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia, Estados Unidos, Francia, Finlandia, Hungría, Irlanda, Japón, Nueva 
Zelandia, Reino Unido y Sri Lanka. 
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711. Los empleadores tal vez no puedan atender todas las solicitudes de cambio de las con-
diciones de trabajo o del lugar de trabajo, y se podría considerar que algunas modificaciones 
perturbarían en exceso el funcionamiento en el lugar de trabajo.

712. Al mismo tiempo, el mero hecho de que los ajustes puedan ser un inconveniente para el 
empleador no es un motivo suficiente para su denegación. Por ejemplo, si existe financiación 
pública para contribuir a afrontar los costos de una modificación, los gastos probablemente no 
constituyan una justificación para denegar los ajustes. Los ajustes razonables hacen el lugar de 
trabajo más inclusivo, asegurando al mismo tiempo el funcionamiento eficaz de la empresa.

713. En muchos casos, el costo que representa para los empleadores realizar ajustes razo-
nables es insignificante, o incluso tal vez sea inexistente924. En cualquier caso, la Comisión 
toma nota de que muchos Estados Miembros que han presentado memorias proporcionan 
subsidios o han establecido fondos para contribuir a afrontar los costos que representan los 
ajustes razonables925.

Armenia – Existe un pago compensatorio único disponible para los empleadores, a fin 
de que cubran los costos que entraña la realización de ajustes en el lugar de trabajo 
para las personas con discapacidad no competitivas.
Se proporciona al empleador una compensación global de hasta 500 000 drams arme-
nios (aproximadamente 1 000 dólares de los Estados Unidos) para que proporcione 
competencias laborales a las personas con discapacidad y adapte el lugar de trabajo 
con el equipo especial necesario para el trabajo que cumpla los requisitos técnicos y 
ergonómicos pertinentes.

Irlanda – La Ley de Igualdad en el Empleo, 1998-2015, exige a los empleadores que 
adopten medidas adecuadas para atender las necesidades de los trabajadores con 
discapacidad tanto actuales como futuros. Se entiende por ajustes razonables ciertas 
modificaciones a las tareas o a la estructura del trabajo o del lugar de trabajo, que 
permiten al trabajador calificado con discapacidad realizar plenamente su trabajo y 
gozar de iguales oportunidades de empleo. 
La Comisión Irlandesa de Derechos Humanos e Igualdad (IHREC) proporciona infor-
mación y orientación a las personas con discapacidad que consideran que han sufrido 
discriminación en el empleo. También proporciona directrices prácticas sobre ajustes 
razonables para ayudar a los empleadores. 
El Ministerio de Asuntos Laborales y Protección Social ofrece ayudas de empleo encami-
nadas a ayudar a los trabajadores con discapacidad a obtener y mantener un empleo. 
Las subvenciones disponibles del Fondo para Ajustes Razonables incluyen la Subvención 
para un intérprete durante entrevistas de trabajo, la Subvención para un lector personal, 
el Programa de subvenciones para la conservación de trabajadores y la Subvención 
para equipos/adaptaciones en el lugar de trabajo.

924 OIT: Fomentando la diversidad y la inclusión mediante ajustes en el lugar de trabajo: una guía práctica, Ginebra, 
op. cit., págs. 26-27.
925 Argelia, Armenia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Hungría, Irlanda, Lituania y Montenegro. 
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V.  Argumentos a favor de la diversidad 
y de la inclusión de las personas  
con discapacidad

926 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, 2011, op. cit., pág. 266.

714. Existen indicios de que la diversidad y la inclusión mejoran el desempeño y la competi-
tividad de una empresa. Un número creciente de empresas reconocen estos beneficios. La 
Red Mundial de Empresas y Discapacidad de la OIT une a diversos empleadores que se han 
comprometido voluntariamente a promover el empleo de las personas con discapacidad. Si 
bien podría decirse que la mayor diversidad beneficia a la sociedad, las empresas en cuestión 
también han concluido que la diversidad constituye una buena práctica empresarial.

La guía de la OIT titulada Fomentando la diversidad y la inclusión mediante ajustes en 
el lugar de trabajo pone de relieve una serie de factores a favor de la diversidad y la 
inclusión en las empresas, entre ellos:
X	Una fuerza de trabajo diversa y que se siente a gusto comunicando diversos puntos 

de vista hace aumentar la reserva de ideas y de experiencias. Esto permite a las 
empresas innovar más en la planificación y la solución de problemas.

X	Un abanico diverso de competencias y experiencias (por ejemplo, la comprensión 
de lenguas y de culturas) permite que las empresas presten mejores servicios a los 
clientes, tanto en el paiś como internacionalmente.

X	Las empresas que gozan de buena reputación por su sensibilidad, su diversidad y 
polit́ica de ajustes razonables pueden aumentar su cuota de mercado entre consu-
midores procedentes de muchos y diversos entornos.

X	Las empresas que valoran la diversidad y cultivan la inclusión en el lugar de trabajo 
pueden retener mejor a los trabajadores procedentes de diversos entornos y hacer 
que sean más leales a la empresa. Esto a su vez reducirá los costos que conlleva 
la rotación de los trabajadores, obtendrá mejores beneficios de las inversiones en 
formación y sostendrá la memoria institucional.

715. Las personas con discapacidad se encuentran en todos los tipos de ocupaciones y pueden 
ser trabajadores igualmente calificados y productivos que los trabajadores sin discapacidad. 
Además, a menudo muestran una gran lealtad a sus empleadores, contribuyendo a una baja 
tasa de absentismo y de rotación. Como consecuencia, muchas empresas consideran que 
contratar y mantener a personas con discapacidad es eficiente y rentable926.
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VI.  Confidencialidad

927 OIT: Fomentando la diversidad y la inclusión mediante ajustes en el lugar de trabajo: una guía práctica, 2015, op. 
cit., pág. 22.
928 Ibíd., págs. 35-37.

716. La Comisión observa que, con el fin de obtener ajustes razonables, se exige a los soli-
citantes de empleo o a los trabajadores que informen a su empleador potencial o actual de 
que requieren ajustes927. Los trabajadores pueden ser reticentes o temer revelar su necesidad 
de ajustes, especialmente en el caso en que las condiciones se perciben de manera negativa 
o se estigmatizan en particular, como una condición de salud mental o una enfermedad cró-
nica, como el sida. El hecho de que los empleadores comuniquen su apoyo a los trabajadores 
que pueden requerir ajustes y expliquen los procesos disponibles para presentar la solicitud 
de ajuste, entre otras cosas cómo el empleador garantizará la confidencialidad de los datos 
personales del trabajador, ayuda a establecer un entorno propicio que puede ayudar a los 
trabajadores a comunicar sus necesidades928.

717. El Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre la protección de los datos 
personales de los trabajadores, de 1997, indica que «sólo deberián recabarse datos médicos 
de conformidad con la legislación nacional, el respeto del secreto médico y los principios 
generales de la salud y seguridad en el trabajo, y únicamente cuando se precisen para: a) 
determinar si el trabajador puede ocupar un puesto de trabajo especif́ico; b) cumplir con los 
requisitos en materia de salud y seguridad en el trabajo; c) determinar el derecho a presta-
ciones sociales y su disfrute.» (artículo 6.7). «Los datos personales protegidos por el secreto 
médico sólo deberián ser conservados por un personal obligado por este secreto y guardarse 
separadamente de todos los demás datos personales.» (artículo 8.2).
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VII.  Barreras que afectan a grupos específicos 
de personas con discapacidad 

929 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, 2011, op. cit., pág. 271.
930 Ibíd. 

1.  Estigma y discriminación
a) �Los�instrumentos�de�la�OIT
718. El Convenio núm. 159 prevé explícitamente que se basa en el principio de igualdad de 
oportunidades y de trato (artículo 4). El artículo 1, 1), del Convenio sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), prevé que el término «discriminación» incluye:

a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 
opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar 
la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación;

b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá ser especifi-
cada por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones representativas 
de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros 
organismos apropiados.

719. El artículo 1, 3), del Convenio núm. 111 aclara que «los términos ‘empleo’ y ‘ocupación’ 
incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y 
en las diversas ocupaciones como también las condiciones de trabajo.».

b) �La�CRPD
720. El artículo 2 de la CRPD define «discriminación por motivos de discapacidad» como:

Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito 
o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
polit́ico, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discrimina-
ción, entre ellas, la denegación de ajustes razonables.

2.  Hombres y mujeres con discapacidad: La dimensión de género
721. En su Estudio General de 1998, la Comisión tomó nota de que, aunque tanto los hom-
bres y las mujeres con discapacidad son objeto de discriminación, las mujeres discapacitadas 
resultan doblemente perjudicadas por la discriminación interseccional basada en motivos de 
sexo y por su condición de discapacitadas (párrafo 114). Las mujeres con discapacidad suelen 
ser objeto de discriminación en la contratación y la promoción y al acceder a programas de 
readaptación, o a formación profesional o de otro tipo, y reciben una peor remuneración por 
un trabajo de igual valor y menos prestaciones vinculadas con el empleo, en particular los que 
están destinados a ayudar a las personas con discapacidad, como los ingresos suplementarios 
de seguridad y el seguro de discapacidad (párrafos 115-118).

3.  Deficiencias mentales, emocionales o psicológicas 
722. El Informe mundial sobre la discapacidad de la OMS de 2011 observa que los distintos 
tipos de deficiencias provocan diferentes grados de prejuicio. La salud mental está suma-
mente estigmatizada y el mayor prejuicio se exhibe hacia las personas con condiciones de 
salud mental y deficiencias intelectuales929. Una encuesta mundial sobre el estigma y la dis-
criminación contra las personas con esquizofrenia concluyó que el 29 por ciento de ellas 
eran discriminadas a la hora de buscar trabajo, o permanecer en él y que el 42 por ciento 
consideraban necesario ocultar su condición cuando se postulan para puestos de trabajo o 
cuando intentaban ampliar su educación o capacitación930.
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723. Las enfermedades mentales tienen un impacto enorme, al conllevar grandes costos para 
los trabajadores, los empleadores y la sociedad en general931. La OMS ha estimado que sólo 
la depresión es la principal causa de la discapacidad en el mundo hoy en día932.

724. La Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) indica que el costo de 
las enfermedades mentales para los trabajadores, los empleadores y la sociedad en general es 
enorme. Según las estimaciones de la OIT, su costo equivale al 3 ó 4 por ciento del producto 
interno bruto (PIB) en los Estados miembros de la Unión Europea933. Además del costo personal 
que representan para la persona en términos de un sentimiento disminuido de autonomía 
y de autoestima, las enfermedades mentales son responsables de una pérdida considerable 
de oferta potencial de mano de obra, de las altas tasas de desempleo, de la alta incidencia 
de ausencia por enfermedad y de una productividad reducida en el trabajo.

4.  Discriminación por una combinación de motivos
725. La Comisión subraya el impacto de la «discriminación interseccional» o de los «múltiples 
motivos de discriminación» de las mujeres con discapacidad. En los casos en que una mujer 
con una discapacidad pertenece asimismo a uno o más grupos desfavorecidos o marginados, 
las barreras discriminatorias a las que se enfrenta al acceder al empleo, permanecer en él o 
progresar profesionalmente se ven agravadas.

CEACR – En sus comentarios para celebrar el 50.º aniversario de la adopción del Con-
venio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), la Comisión puso 
de relieve el fenómeno de la discriminación interseccional, observando que «en muchos 
casos la discriminación en el empleo y la ocupación no se limita a la discriminación 
basada en un solo motivo. Por ejemplo, la discriminación por motivo de sexo basada 
en el sexo a menudo interactúa con otras formas de discriminación o desigualdad por 
motivos de raza, ascendencia nacional, religión o incluso edad, condición de migrante, 
discapacidad o estado de salud.»934.

El Comité de la CRPD, en su observación general núm. 3, señala que, debido a formas 
múltiples e interseccionales de discriminación, las mujeres y las niñas con discapacidad 
afrontan obstáculos en la mayor parte de los ámbitos de la vida, en particular en relación 
con la igualdad de acceso a la educación y a las oportunidades de empleo935.

931 OCDE: Sick on the job? Myths and realities about mental health and work, París, 2012.
932 OMS: Depression and other common mental disorders: Global health estimates, 2017, pág. 5. 
933 P. Gabriel y M.-J. Liimatainen: Mental health in the workplace: Introduction: Executive summaries, OIT, Ginebra, 
2000, pág. 5. 
934 OIT: Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 1A), 
CIT, 98.ª reunión, Ginebra, 2009, párr. 108.
935 Comité de la CRPD: Observación general núm. 3 (2016) sobre las mujeres y las niñas con discapacidad, docu-
mento UN/CRPD/C/GC/3, 2016, párrs. 2 y 3.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---ifp_skills/documents/publication/wcms_108221.pdf
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En su observación general núm. 6, el Comité de la CRPD señala que «[l]a discrimina-
ción puede basarse en una característica única, como la discapacidad o el género, o 
en características múltiples y/o interrelacionadas. La ‘discriminación interseccional’ se 
produce cuando una persona con discapacidad o asociada a una discapacidad expe-
rimenta algún tipo de discriminación a causa de esa discapacidad, en combinación 
con el color, el sexo, el idioma, la religión, el origen étnico, el género u otra condición. 
La discriminación interseccional puede aparecer en forma de discriminación directa 
o indirecta, denegación de ajustes razonables o acoso. Por ejemplo, aunque denegar 
el acceso a información general relacionada con la salud debido a la utilización de un 
formato inaccesible afecta a todas las personas en razón de su discapacidad, denegar 
a una mujer ciega el acceso a servicios de planificación familiar restringe sus derechos 
por la intersección del género y la discapacidad. En muchos casos, resulta difícil separar 
esos motivos. Los Estados partes deben hacer frente a la discriminación múltiple e 
interseccional contra las personas con discapacidad. Según el Comité, la ‘discriminación 
múltiple’ es aquella situación en la que una persona puede experimentar discriminación 
por dos o más motivos, lo que hace que la discriminación sea compleja o agravada. La 
discriminación interseccional se refiere a una situación en la que varios motivos operan 
e interactúan al mismo tiempo de forma que son inseparables y, de ese modo, exponen 
a las personas afectadas a tipos singulares de desventajas y discriminación.»936.

Alcance�de�la�discriminación�por�motivo�de�discapacidad
726. El Comité de la CRPD observa que «por motivos de discapacidad» en el artículo 5 eng-
loba a:

las personas que tienen una discapacidad en ese momento, que la han tenido en el pasado, 
que tienen predisposición a una posible discapacidad futura o que tienen una discapacidad 
presunta, así como a las personas asociadas a personas con discapacidad. Esto último se 
conoce como «discriminación por asociación». El motivo del amplio alcance del artículo 5 es 
erradicar y combatir todas las situaciones de discriminación y conductas discriminatorias que 
están vinculadas con la discapacidad937.

727. La Comisión toma nota de que en una serie de países la legislación laboral prohíbe la 
discriminación por motivo de discapacidad. En otros, la Constitución contiene cláusulas contra 
la discriminación por motivos de discapacidad938.

República Bolivariana de Venezuela – El artículo 81 de la Constitución Nacional prevé que: 
«Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al ejercicio 
pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. El 
Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, le garantizará el res-
peto a su dignidad humana, la equiparación de oportunidades, condiciones laborales 
satisfactorias, y promoverá su formación, capacitación y acceso al empleo acorde con 
sus condiciones, de conformidad con la ley.».

728. Las disposiciones relativas a la no discriminación en la legislación de una serie de países 
brindan protección, no sólo a las personas que tienen una discapacidad existente, sino tam-
bién a las personas con antecedentes de haber tenido una discapacidad, las personas que 
se consideran que tienen una discapacidad, con independencia de que la tengan realmente, 
y las personas que se asocia con alguien que ha tenido una discapacidad939.

936 Comité de la CRPD: «Observación general núm. (2018) sobre la igualdad y la no discriminación», op. cit., párr. 19.
937 Ibíd., párr. 20.
938 Brasil, Sudáfrica y República Bolivariana de Venezuela. 
939 Estados Unidos.
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VIII.  Servicios de readaptación profesional  
y de empleo

940 Belarús. 
941 Canadá y Colombia. 
942 Canadá, Colombia, Dinamarca, Filipinas, Ghana, Letonia, Myanmar, Namibia, Perú, Portugal, Qatar, Reino Unido, 
Sri Lanka, Suiza, Tailandia y República Bolivariana de Venezuela.
943 Reino Unido. 
944 Sri Lanka.
945 Canadá, Emiratos Árabes Unidos y Myanmar. 
946 Benin y Senegal. 
947 Canadá.
948 Bosnia y Herzegovina, Egipto, El Salvador, Estonia, Israel y Zimbabwe. 
949 Islas Cook. 

729. La OIT adopta un doble enfoque al promover la igualdad de oportunidades y de trato 
en la orientación profesional, la educación y la formación profesional, y el empleo para las 
personas con discapacidad.

1.  Medidas de readaptación profesional
730. En primer lugar, reconociendo que los programas orientados específicamente a la dis-
capacidad o las medidas de protección son necesarios para atender las necesidades de las 
personas con discapacidad que tal vez no puedan competir para obtener un empleo en el 
mercado abierto, el Convenio núm. 159 y la Recomendación núm. 168 prevén soluciones adap-
tadas basadas en las necesidades individuales, que pueden variar ampliamente y evolucionar 
con el tiempo. En segundo lugar, los instrumentos pretenden asegurar que se integre a las 
personas con discapacidad en la educación, la formación profesional y el empleo siempre que 
sea posible, para que se les incluya en los programas generales de orientación profesional 
y de desarrollo de competencias, así como en los servicios de readaptación profesional y de 
empleo relacionados con las empresas y el empleo.

731. Los Estados Miembros que han presentado memorias han establecido, a diferentes 
niveles, programas orientados específicamente a la capacidad y medidas de protección a 
fin de asegurar la integración social y económica de las personas con discapacidad. Estos 
programas se han concebido para atender las necesidades particulares de las personas con 
discapacidad, a través de la facilitación, por ejemplo, de programas de readaptación940, pro-
gramas de desarrollo de competencias941, programas de educación y formación942, programas 
de gestión de condiciones943, programas de readaptación comunitarios944, y programas adap-
tados para las personas con discapacidades mentales o físicas945 a nivel nacional946 o local947. 
Puede que existan o instituciones especializadas que ofrecen programas de readaptación 
profesional personalizados para las personas con discapacidad948, adoptando un enfoque 
comunitario, o puede que las organizaciones no gubernamentales locales presten servicios 
de readaptación949.

Islas Cook – Te Vaerua es una organización no gubernamental que proporciona terapia 
ocupacional, fisioterapia y apoyo, con inclusión de equipo y dispositivos de asistencia 
(como sillas de ruedas, andadores, sillas de ruedas con inodoro, camas eléctricas, 
soportes de lectura y plataformas elevadoras). Te Vaerua emplea a un administrador, a 
fisioterapeutas, a un terapeuta ocupacional, a un auxiliar de readaptación y a un oficial 
encargado del equipo para reparar y adaptar el equipo.
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732. La Comisión toma nota de que en la mayoría de los Estados Miembros se han adop-
tado medidas para prestar una serie de servicios de readaptación profesional destinados a 
las personas con discapacidad, incluida orientación profesional, y educación y formación950.

Austria – Se presta asistencia para la formación profesional, en el marco de la formación 
profesional integrada, a los jóvenes con discapacidad que están sujetos a otras limi-
taciones a su contratación. Los asistentes de formación profesional están disponibles 
para los jóvenes durante su formación, tanto en la empresa como en la escuela, con 
miras a prestar apoyo de formación a largo plazo. 
X	El acompañamiento individualizado de candidatos al empleo es un programa par-

ticularmente intensivo que forma parte de la asistencia profesional prestada. Está 
orientado a las personas que tienen una necesidad particular de apoyo financiero 
como consecuencia de una deficiencia cognitiva, una discapacidad de aprendizaje o 
una discapacidad física, y también está disponible en las empresas. Los especialistas 
que ofrecen este acompañamiento prestan apoyo personalizado en el lugar de tra-
bajo para mejorar las competencias profesionales, sociales y de comunicación de los 
trabajadores de que se trate. Este acompañamiento individualizado está disponible 
fundamentalmente para las personas con discapacidades de aprendizaje, y puede 
ser una forma importante de apoyo para lograr la igualdad. El objetivo es que los 
trabajadores que se hayan beneficiado del acompañamiento puedan lograr un buen 
desempeño en el trabajo a largo plazo y de manera independiente.

X	Asistencia personal en el lugar de trabajo. A pesar de sus competencias profesio-
nales, las personas con deficiencias funcionales graves a menudo tienen dificultades 
para acceder a un empleo remunerado sin un apoyo personalizado. Estas personas 
dependen de pagos en concepto de asistencia para conservar su empleo. Apoyán-
dose en la premisa de la participación basada en las necesidades, autodeterminada, 
autoorganizada e igualitaria en la vida laboral, los beneficiarios de la asistencia 
reciben el apoyo personal que necesitan para llevar a cabo su labor profesional o 
para finalizar un curso de formación. 

X	Iniciativas de empleo y de calificación. Dadas las crecientes exigencias en el mercado 
de trabajo, las personas con discapacidad necesitan iniciativas específicas de empleo 
y de calificación para estar a la altura de sus perspectivas profesionales individuales. 
La posibilidad de empleo temporal puede ofrecer cierta estabilidad y prepararles 
para trabajar en el mercado abierto de trabajo. 

En el marco del proyecto «fit2work», el Ministerio de Asuntos Sociales se encarga de la 
coordinación y organización de estos programas. En este marco, el Ministerio de Asuntos 
Sociales y el Servicio Público de Empleo, junto con otras instituciones, colaboran estre-
chamente para lograr la readaptación profesional de las personas con discapacidad.

950 Alemania, Argelia, Armenia Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benin, Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chile, China, Chipre, Colombia, 
República de Corea, Costa Rica, Croacia, República Democrática del Congo, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, España, Estonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Guatemala, 
Hungría, India, Irlanda, Islas Cook, Israel, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Mauricio, México, Montenegro, Myanmar, 
Namibia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido, 
Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Turkmenistán, Uruguay, República 
Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe. 
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Azerbaiyán – Uno de los objetivos de la Hoja de ruta estratégica para el desarrollo de 
la educación y formación profesional es la prestación de apoyo para la integración 
social de las personas con discapacidad, a fin de crear las condiciones que permitan 
su incorporación al mercado de trabajo. 
El Proyecto de hermanamiento de la Unión Europea, iniciado en septiembre de 2017, 
contiene un módulo titulado Apoyo al Ministerio de Trabajo y Protección Social de Azer-
baiyán para modernizar los servicios estatales de empleo encaminados a la creación de 
nuevos servicios para promover el empleo de las personas pertenecientes a grupos de 
la población vulnerables y, en particular, a las personas con discapacidad. 
El Ministerio de Trabajo y Protección Social dirige el Centro de Readaptación Profe-
sional para jóvenes con limitaciones de salud con financiación del Fondo Estatal de 
Protección Social.

Zimbabwe – Se proporciona a las mujeres y hombres con discapacidad formación y 
readaptación profesional en tres centros nacionales de readaptación, a saber, Ruwa, 
Beatrice y Lowdon Lodge. Lowdon Lodge está destinado exclusivamente a las mujeres 
con discapacidad. La formación impartida incluye programas de formación profesional 
en ocupaciones como la carpintería, la soldadura, la horticultura y la marroquinería.

733. Además, en algunos países se han adoptado leyes o políticas que tienen en cuenta el 
principio de igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres con discapacidad 
en la readaptación profesional, mientras que en otros se exige explícitamente que se tenga 
en cuenta la dimensión de género en la concepción y prestación de servicios de readapta-
ción951. En una serie de países, se han adoptado medidas orientadas a grupos determinados 
de personas con discapacidad, como los jóvenes.

2.  Orientación profesional
734. La Comisión recuerda que el principio de no discriminación se aplica a la discriminación 
tanto en el empleo como en la ocupación, tal como se define en el artículo 1 del Convenio 
núm. 111. Además, el artículo 1 del Convenio núm. 122 establece la obligación de los Miembros 
de proteger el derecho al pleno empleo, productivo y libremente elegido sin discriminación. El 
Convenio núm. 159 insta a que la política nacional de readaptación profesional y de empleo de 
las personas con discapacidad promueva oportunidades para dichas personas en el mercado 
regular de trabajo (artículo 3), mientras que la Recomendación núm. 168 insta a que las per-
sonas con discapacidad gocen de igualdad de oportunidades y de trato en cuanto al acceso, 
la conservación y la promoción en un empleo que, siempre que sea posible, corresponda a 
su elección y a sus aptitudes individuales (párrafo 7).

951 Benin y Bosnia y Herzegovina. 
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a) �Servicios�de�colocación�para�las�personas�con discapacidad
735. El principal objetivo de establecer medidas de protección o programas específicos 
para las personas con discapacidad es asegurar que gocen de igualdad de oportunidades y 
de trato en el mercado abierto de trabajo. Por lo tanto, la existencia de un servicio público 
de empleo eficiente es un elemento esencial para promover la igualdad de oportunidades 
y de trato en el empleo y la ocupación. Unos servicios públicos de empleo bien concebidos 
pueden contribuir enormemente a la inclusión económica y social y al empleo sostenible de 
las personas con discapacidad.

736. En una serie de países, los servicios de readaptación son administrados o explotados 
bajo la supervisión del servicio nacional de empleo952. En la mayoría de los países, las personas 
con discapacidad tienen acceso a servicios regulares de empleo para poder integrarse en el 
mercado de trabajo953. Este enfoque está en consonancia con el principio fundamental subya-
cente al Convenio núm. 159 de asegurar la igualdad de trato y de fomentar la integración de las 
personas con discapacidad en el mercado regular de trabajo. En algunos países, los servicios 
públicos de empleo promueven la inclusión en el mercado de trabajo de las personas con 
discapacidad, concediendo prioridad a sus solicitudes u ofreciendo servicios personalizados 
y programas específicos para su integración en el mercado regular de trabajo954.

Australia – El Plan de acción de Victoria del sector público en materia de empleo para las 
personas con discapacidad 2018-2025, denominado «Getting to Work», proporciona un 
marco de acción para que los diferentes departamentos en el sector público fomenten 
el empleo de las personas con discapacidad. 
En Tasmania, los servicios de asistencia de empleo para las personas con discapacidad, 
incluida la readaptación profesional, son proporcionados por organizaciones comuni-
tarias financiadas por el Gobierno de la Commonwealth y por el Servicio de Readap-
tación de la Commonwealth (CRS). El Marco de Acción para la Discapacidad 2018-2021 
es un enfoque del Gobierno en su conjunto en Tasmania para asegurar que todas las 
personas con discapacidad tengan un acceso equitativo a los programas, servicios e 
instalaciones gubernamentales principales.

737. En algunos países, la prestación de servicios de empleo para las personas con discapa-
cidad se confía a una institución aparte o especializada955.

China – El Gobierno ha establecido agencias de servicios de empleo para las personas 
con discapacidad a nivel provincial, de ciudad y de condado. Las agencias prestan ser-
vicios gratuitos de empleo y formación profesional para ayudar a todas las categorías 
de personas con discapacidad a acceder al empleo o a crear sus propias empresas. 
En comparación con otros grupos de la población, los servicios como la introducción 
al empleo y la formación profesional para las personas con discapacidad son mucho 
más personalizados.

738. En algunos países, los servicios de empleo especializados orientados a las personas 
con discapacidad se externalizan, y en otros se concede prioridad a la creación y obtención 
de alianzas con otras organizaciones o partes interesadas para ofrecer servicios de empleo 
adaptados para las personas con discapacidad956.

952 Australia. 
953 Australia, Azerbaiyán y Belarús. 
954 Australia. 
955 Benin, Canadá y China. 
956 Canadá y República Centroafricana. 
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Canadá – El Departamento de Servicios de Formación y de Empleo de Manitoba concluye 
contratos con organizaciones comunitarias a fin de ayudar a las personas con disca-
pacidad desempleadas a prepararse para el empleo y obtener y mantener un empleo. 
Estos servicios están orientados a necesidades individuales, a grupos de clientes espe-
cíficos y a comunidades locales. El apoyo y los servicios proporcionados por cada pro-
grama/organización pueden incluir: elaboración de un plan de empleo, asesoramiento, 
servicios de evaluación, información sobre el mercado de trabajo y oportunidades de 
educación y formación, asistencia para la preparación del currículum vitae y referencia 
de trabajo/colocación.

b) �Disponibilidad�de�servicios�en�todas�las�zonas�del�país
739. Se estima que el 80 por ciento de todas las personas con discapacidad en todo el mundo 
viven en zonas rurales de países en desarrollo, y el 70 por ciento del total se supone que no 
tienen acceso o tiene acceso limitado a los servicios que necesitan957. En reconocimiento de las 
dificultades a las que se enfrentan las personas con discapacidad para acceder a los servicios 
de readaptación y relacionados con el empleo fuera de las zonas urbanas, el artículo 8 del 
Convenio núm. 159 insta a que se adopten medidas para promover la prestación de servicios 
en las zonas rurales y en las comunidades apartadas.

740. La parte IV de la Recomendación núm. 168 aborda la prestación de servicios para que 
las zonas rurales y las comunidades apartadas formen parte integrante de las políticas nacio-
nales de desarrollo rural (párrafo 20). Las medidas previstas por la Recomendación incluyen 
el establecimiento de servicios rurales o, alternativamente, la utilización de servicios en las 
zonas urbanas para impartir formación al personal de readaptación en las zonas rurales, la 
creación de unidades móviles de adaptación y readaptación profesionales para que atiendan 
a las personas con discapacidad en las zonas rurales y actúen como centro de divulgación 
de información sobre formación rural y oportunidades de empleo para las personas con 
discapacidad (párrafo 21).

741. En muchos países se indica el establecimiento de programas o medidas para promover 
la elaboración de orientaciones profesionales, la readaptación profesional y los servicios 
de empleo para mujeres y hombres con discapacidad en las zonas rurales y en las comuni-
dades apartadas958.

Bangladesh – La Ley de Bienestar Social de los Discapacitados, 2001, insta a que se 
adopten medidas para mejorar las oportunidades para las personas con discapacidad, 
mejorando su acceso, sus privilegios y su participación en los programas de desarrollo 
de competencias. Se han emprendido una serie de iniciativas en el marco de la Política 
Nacional de Desarrollo de Competencias con el objetivo de promover el establecimiento 
y desarrollo de servicios de orientación profesional, readaptación profesional y empleo 
para las mujeres y hombres con discapacidad en las zonas rurales y comunidades 
apartadas. [NB: la Ley de Bienestar Social de los Discapacitados ha sido sustituida por 
la Ley de Protección y Derechos de las Personas con Discapacidad, 2013.]

957 CESCR: «observación general núm. 5: Personas con discapacidad», Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de las Naciones Unidas (doc. E/1995/22), párr. 8. 
958 Alemania, Afganistán, Argelia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Burkina 
Faso, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chile, China, Colombia, República de Corea, Chipre, Costa Rica, 
Croacia, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, España, Filipinas, Francia, Georgia, Ghana, Guatemala, Honduras, 
Hungría, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Letonia, Lituania, Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Paki‑
stán, Palau, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Reino Unido, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Trinidad 
y Tabago, Uruguay, República Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe.
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742. En una serie de países se han establecido unidades móviles para proporcionar servicios 
tanto de readaptación como de colocación para las personas con discapacidad en las zonas 
rurales y las comunidades apartadas959.

Argelia – La Agencia de Desarrollo Social (SDA) y sus unidades locales de solidaridad 
participan en las medidas encaminadas a promover la inclusión y el empoderamiento de 
las personas con discapacidad a través del establecimiento de programas y regímenes 
sociales y de la realización de estudios sociales, especialmente en las comunidades 
rurales y apartadas. Las células de sensibilización apoyan a las personas y/o familias 
con discapacidad: 
X	identificando las necesidades de las personas con discapacidad;
X	prestando apoyo psicológico a las personas con discapacidad que viven en zonas 

aisladas; 
X	a través de la mediación social (la creación de una tarjeta de discapacidad, una 

prestación financiera, la integración profesional, etc.);
X	tomando medidas para luchar contra todas las formas de marginación y exclusión 

social de las personas con discapacidad a través de programas de puesta al día y 
de integración social, y

X	prestando asistencia para apoyar y ayudar a las personas con discapacidad a buscar 
empleos, en particular en las zonas rurales y remotas.

Irlanda – El Ministerio de Asuntos Laborales y Protección Social y el ejecutivo de ser-
vicios de salud han puesto a prueba un enfoque de colocación y apoyo individuales 
para ayudar a las personas con condiciones de salud mental a mantener el empleo 
o acceder a él en entornos convencionales. Tres de los cuatro sitios experimentales 
para el modelo de apoyo estaban en zonas rurales y apartadas, entre ellas West Cork, 
Cavan/Monaghan y County Galway. En el marco del enfoque de colocación y apoyo indi-
viduales, se brinda a las personas oportunidades para acceder al empleo competitivo 
en el mercado regular sobre la base de sus competencias e intereses.

c) �Personal�de�readaptación�profesional��
y�de�servicios�de empleo�debidamente�formado

743. Con el fin de atender las necesidades de todas las categorías de clientes con discapacidad, 
es esencial asegurar la disponibilidad de una serie de asesores y especialistas en readaptación 
profesional que estén calificados y debidamente formados. Además, las personas que prestan 
servicios de orientación profesional, formación profesional y colocación de trabajadores 
deberían recibir una formación adecuada y suficiente en el ámbito de las discapacidades, en 
particular sobre la naturaleza y el alcance de los servicios de apoyo y auxiliares disponibles 
para que las personas con discapacidad puedan integrase plenamente en el empleo y, en la 
medida de lo posible, en la ocupación de su elección (Recomendación núm. 168, párrafo 23). 
También deberían tener una formación y experiencia adecuadas para apreciar los problemas 
y las dificultades de motivación que puedan experimentar las personas con discapacidad en 
la búsqueda de empleo (párrafo 28).

959 Argelia, Irlanda, Letonia y Reino Unido.
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744. En muchos países se han tomado medidas para asegurar que el personal de los servicios 
de readaptación profesional y de empleo esté calificado y reciba formación especializada para 
que pueda responder efectivamente a los requisitos de las personas con discapacidad960.

Argelia – Se concede especial prioridad a la formación, la especialización y la redistribu-
ción del personal especializado encargado de enseñar, educar y prestar asistencia en 
instituciones destinadas a las personas con discapacidad. El Gobierno pone de relieve 
que la formación especializada es uno de los elementos esenciales que permiten al 
personal atender de la mejor manera posible las verdaderas necesidades de orien-
tación profesional de las personas con discapacidad, con miras a su integración en el 
mercado de trabajo.

Armenia – Los profesionales del empleo reciben formación regular y participan en cursos, 
organizados tanto por el Gobierno como por las organizaciones internacionales, a fin 
de mejorar sus calificaciones.

Bahrein – A fin de cerciorarse de que el personal esté debidamente calificado para 
prestar servicios a las personas con discapacidad, el Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Social participa en la formación y calificación del personal para que pueda responder 
a las necesidades de las personas con discapacidad y les trate de manera adecuada. El 
personal toma parte en cursos de formación y talleres internos, o en cursos y talleres 
proporcionados por organizaciones e institutos especializados en trabajar con personas 
con discapacidad. 
La formación en el empleo que se facilita a los alumnos se centra en nuevas perspec-
tivas para la praxis profesional. En tiempos recientes se ha puesto énfasis en impartir 
formación a los psicólogos y en la facilitación de programas y seminarios especializados, 
en apoyo de los servicios de orientación y de salud mental disponibles para todas las 
categorías sociales y, en particular, para las personas con discapacidad. A fin de man-
tenerse al día del uso de la tecnología en la educación, a los docentes e instructores 
especiales se les ha impartido formación en materia de conocimientos básicos sobre 
SmartBoard en colaboración con el Ministerio de Educación.

960 Alemania, Argelia, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benin, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, República 
de Corea, Côte d’Ivoire, Croacia, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Estonia, 
Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Guatemala, Honduras, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kiribati, 
Letonia, Lituania, Malta, Mauricio, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Paraguay, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, Senegal, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Uruguay y República 
Bolivariana de Venezuela.
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Croacia – El Instituto para la Certificación de Discapacidad, la Readaptación Profesional 
y el Empleo de las Personas con Discapacidad se encarga de desarrollar y mejorar la 
readaptación profesional. Con este fin, supervisa y coordina la labor de los centros de 
readaptación profesional y organiza cursos de formación destinados a los especialistas 
en los centros. 
Con el fin de encarar más sistemáticamente al problema del empleo de las personas con 
discapacidad, el servicio de empleo ha establecido una División de Readaptación Profe-
sional y Empleo para las Personas con Discapacidad. Se emplea a asesores en materia 
de empleo especializados en todas las oficinas regionales de servicios de empleo. 
A fin de asegurar la adopción de un enfoque que tenga en cuenta las necesidades 
de las personas con discapacidad, los asesores de los servicios de empleo asisten 
regularmente a cursos de formación profesional, seminarios y talleres centrados en 
la adopción de un enfoque integral de los clientes y en la plena satisfacción de sus 
necesidades individuales.

3.  Acceso a oportunidades de educación y de empleo 
a) �Derecho�a�una�educación�accesible�e�inclusiva
745. Como recordó la Comisión en su Estudio especial de 1996 sobre igualdad en el empleo y 
la ocupación, las desigualdades en materia de formación profesional pueden alterar o anular la 
igualdad de oportunidades y de trato en todas las demás esferas, impidiendo que las personas 
interesadas reciban la formación o educación especializada que necesitan para trabajar en una 
ocupación determinada o para tener empleos que sean productivos y libremente elegidos. La 
Comisión ha subrayado que, si se impide a una parte de la población alcanzar el mismo nivel 
de educación que el resto, se crea una discriminación en el sentido del Convenio núm. 111, 
ya que estas diferencias repercutirán en las oportunidades de empleo. De manera análoga, 
las prácticas discriminatorias que afectan al ingreso a la formación o a la calidad de esta for-
mación se perpetúan o agravan cuando las personas que han sido objeto de estas prácticas 
compiten para obtener plazas disponibles en los sistemas de formación profesional y, por 
consiguiente, en el empleo y la ocupación. Por lo tanto, el acceso a la formación y educación 
al mismo nivel para todos es uno de los puntos de partida para una política encaminada a 
promover la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación961. Este principio 
se aplica igualmente a las personas con discapacidad.

746. La Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195), insta a 
los Miembros, entre otros objetivos, a promover la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en materia de educación, formación y aprendizaje permanente, y el acceso a la 
educación, a la formación y al aprendizaje permanente de las personas con necesidades espe-
cíficas, según se definan en cada país, tales como las personas con discapacidad, los jóvenes, 
las personas poco cualificadas, los migrantes, los trabajadores de edad, las poblaciones indí-
genas, los grupos étnicos minoritarios y las personas socialmente excluidas, así como de los 
trabajadores de las pequeñas y medianas empresas, de la economía informal, del sector rural 
y los trabajadores independientes (párrafo 5, g) y h)). El párrafo 6, 1), de la Recomendación 
núm. 195 indica que: «los Miembros deberían establecer, mantener y mejorar un sistema edu-
cativo y de formación coordinado, dentro del concepto de aprendizaje permanente, teniendo 
en cuenta la responsabilidad principal que corresponde al gobierno en materia de educación, 
formación previa al empleo y de formación de los desempleados, reconociendo la función 
de los interlocutores sociales en lo que se refiere a la formación posterior, en particular, el 

961 OIT: Igualdad en el empleo y la ocupación, Estudio especial sobre la igualdad en el empleo y la ocupación prevista 
en el Convenio núm. 111, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 
Informe III (Parte 4B), CIT, 83.ª reunión, Ginebra, 1996, párrs. 70 y 71. 
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papel fundamental que incumbe a los empleadores en la facilitación de oportunidades de 
adquirir experiencia laboral».

747. En su observación general núm. 2 sobre accesibilidad, el Comité de la CRPD pone de 
relieve la necesidad de accesibilidad en la educación y señala que, sin «un transporte accesible 
a las escuelas, sin edificios escolares accesibles y sin información y comunicación accesibles, 
las personas con discapacidad no tendrían oportunidad de ejercer su derecho fundamental 
a la educación», en virtud del artículo 24 de la CRPD962.

748. En algunos Estados Miembros se han adoptado políticas inclusivas para la educación 
de las personas con discapacidad963.

Malí – Se está integrando un módulo sobre educación inclusiva en la formación desti-
nada a los estudiantes en institutos de formación docente.

Reino Unido – Las reformas introducidas por la Ley de Niños y Familias de 2014 están 
transformando el sistema de necesidades educativas especiales y discapacidades 
(SEND). El apoyo adaptado para las aspiraciones a más largo plazo en materia de 
empleo, educación superior, vida independiente y participación comunitaria se centra 
en gran medida en las personas de 0 a 25 años de edad e inicia la preparación para la 
edad adulta desde los primeros años de vida. Esto incluye planes de educación, salud 
y asistencia para los educandos con discapacidades más complejas y necesidades de 
educación especiales.

749. En una serie de países se han adoptado medidas para mejorar la educación primaria y 
secundaria para los niños con discapacidad y/o para proporcionar programas especiales para 
la educación de los jóvenes con discapacidad964.

Camboya – El artículo 39 de la Ley sobre Protección y Promoción de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad prevé que: «El Estado deberá prestar la debida atención al 
establecimiento de instituciones de formación profesional destinadas a las personas 
con discapacidad. Los establecimientos educativos, de formación, técnicos y profesio-
nales de organizaciones estatales, privadas o de otro tipo impartirán formación a las 
personas con discapacidad de conformidad con el conjunto adecuado de cuotas, u 
ofrecerán formación gratuita a las personas pobres con discapacidad o a los militares 
veteranos con discapacidad.».

962 Comité de la CRPD: «observación general núm. 2 (2014): Accesibilidad», doc. CRPD/C/GC/2, párr. 39.
963 Alemania, Afganistán, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, Camboya, 
República de Corea, Côte d’Ivoire, Dinamarca, Estonia, Francia, Ghana, India, Islas Cook, Jamaica, Malí, Malta, Mau‑
ricio, Nepal, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Polonia, Reino Unido, Trinidad y Tabago, Turkmenistán y República 
Bolivariana de Venezuela. 
964 Alemania, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, Dinamarca, Francia, Ghana, Islas Cook, Jamaica, Nepal, Noruega, 
Reino Unido, Tailandia y Trinidad y Tabago. 
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Islas Cook – El Plan de Acción y la Política de Desarrollo Inclusivo de la Discapacidad de 
las Islas Cook 2014-2019 prevé, en su esfera prioritaria 3 sobre la educación y formación, 
la vida cultural, el esparcimiento, la recreación y el deporte que: 
«La educación es un derecho humano, e impartir educación a los niños con discapa-
cidad es una obligación de conformidad con la CRPD. La Política de educación inclusiva 
de las Islas Cook (2011) es integral y especifica claramente las responsabilidades del 
[Ministerio de Educación], las escuelas, los docentes, etc. La Política señala asimismo 
que la educación inclusiva es un proceso de cambio: cambiar el sistema para atender las 
necesidades de los niños. La finalización del proceso lleva cierto tiempo. La aplicación 
de la Política de educación inclusiva debe ser sostenida y mejorarse. [Las personas con 
discapacidad] suelen estar excluidas y aisladas de la participación en sus comunidades: 
la iglesia, el esparcimiento, el ocio y las actividades culturales y deportivas. Una sociedad 
inclusiva exige que se incluya, y no sólo se tolere, a las personas con discapacidad, y 
que se eliminen los obstáculos a su participación.».

750. En algunos países se han adoptado medidas específicas para mejorar el acceso de las 
personas con discapacidad a la educación superior, incluidos programas de posgrado965.

Polonia – La Junta de Supervisión del Fondo Estatal para la Readaptación de las Personas 
con Discapacidad llevó a cabo el programa experimental «GRADUATE» de conformidad 
con la resolución núm. 12/2016, de 8 de diciembre de 2016. El objetivo del programa 
es permitir que las personas que tienen una discapacidad y que han finalizado una 
educación superior, o que están en su último año de educación superior, se incorporen 
al mercado de trabajo. Este objetivo debe alcanzarse mediante la prestación de apoyo 
integral e individualizado para mejorar las calificaciones profesionales de los partici-
pantes en el programa.

Reino Unido – Se exige a las autoridades locales que informen a los jóvenes sobre el 
apoyo que está a su disposición para acceder a la educación superior, y que propor-
cionen información sobre cómo solicitar dicho apoyo, que puede comprender una 
Prestación para Estudiantes con Discapacidad (DSA). La DSA está disponible para ayudar 
a los estudiantes de educación superior a afrontar los costos adicionales en los que 
pueden incurrir en su curso a causa de su discapacidad, que pueden incluir condiciones 
de salud continuas, condiciones de salud mental o dificultades de aprendizaje especí-
ficas, como la dislexia.

b) �Igualdad�de�oportunidades�y�de�trato�en�el�empleo�y�la�ocupación
751. El Convenio núm. 159 insta a promover oportunidades de empleo para las personas con 
discapacidad en el mercado regular del empleo (artículo 3), y prevé que deberá respetarse 
la igualdad de oportunidades y de trato para trabajadoras y trabajadores con discapacidad 
(artículo 4). El Convenio establece que «[l]as medidas positivas especiales encaminadas a lograr 
la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajadores inválidos y los demás 
trabajadores no deberán considerarse discriminatorias respecto de estos últimos» (artículo 4).

752. El artículo 5, 4), de la CRPD, en una disposición similar a la del artículo 4 del Convenio 
núm. 159, dispone que: «No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Con-
vención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de 
hecho de las personas con discapacidad.».

965 Finlandia, Polonia y Reino Unido. 
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c) Medidas�especiales
753. Tal vez se requieran medidas específicas para ayudar a los grupos históricamente des-
favorecidos y permitirles que compitan en el mundo del trabajo en igualdad de condiciones 
que los demás. Las medidas indicadas a continuación son herramientas que pueden utilizar 
los mandantes tripartitos para cumplir su obligación común de promover la participación 
de las personas con discapacidad en el mundo del trabajo. Quizá sea útil adoptar medidas 
especiales previas al empleo con objeto de preparar a las personas con discapacidad para el 
mundo del trabajo, y de adaptar el mundo de trabajo a ellas, en caso necesario. Algunas veces 
se requieren medidas adicionales para asegurar que las personas con discapacidad tengan 
acceso a oportunidades para obtener un empleo de calidad, y dichas medidas pueden incluir 
un sistema de cuotas, gravámenes y fondos de rehabilitación.

d) �Cuotas,�gravámenes�y�fondos�de�rehabilitación�
754. La Comisión toma nota de que en muchos países se han establecido cuotas y otros 
incentivos para el empleo de las personas con discapacidad tanto en el sector público como 
en el privado966. Si bien las cuotas pueden constituir medidas de acción afirmativa eficaces, 
deberían ir acompañadas de un conjunto integral de medidas, entre ellas la sensibilización, 
el apoyo específico al empleo, y la orientación y formación profesional.

Alemania – Se ha establecido una cuota del 5 por ciento para el empleo de personas 
con discapacidades graves en las empresas que emplean a más de 20 personas. Sin 
embargo, la Confederación Alemana de Sindicatos (DGB) indica que las personas con 
discapacidad siguen viéndose afectadas por unas tasas de desempleo más altas, y 
que la tasa de desempleo entre las personas con discapacidad entre los empleadores 
del sector privado es del 4,1 por ciento, en comparación con el 6,6 por ciento regis-
trado entre los empleadores del sector público. La DGB añade que una cuarta parte 
de las empresas (41 900) a las que se exige legalmente que empleen a personas con 
discapacidades graves no emplean a ninguna, e indica que esta cifra ha sido elevada 
durante años. Observa que, además del apoyo específico que se presta a las personas 
desempleadas con discapacidades graves, es importante aumentar la voluntad de las 
empresas de contratar e impartir formación a las personas con discapacidad. La DGB 
señala que la administración pública en el Gobierno Federal y en las Länder y municipios 
tiene la responsabilidad de dar ejemplo en lo que respecta a la formación profesional 
de las personas con discapacidad. La DGB acoge con agrado que la administración 
pública haya establecido un objetivo del 5 por ciento de las personas con discapacidad 
entre todas las personas que reciben formación, y considera que este objetivo debería 
difundirse y cumplirse de una manera más agresiva.

República Bolivariana de Venezuela – El artículo 28 de la ley núm. 38598 de 2007 para 
las personas con discapacidad establece una cuota del 5 por ciento de personas con 
discapacidad para los empleadores públicos y privados.

966 Alemania, Afganistán, Argelia, Armenia, Australia, Bahrein, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, 
Burkina Faso, Camboya, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chipre, Colombia, República de Corea, Croacia, 
Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, España, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Letonia, Lituania, Malí, 
Malta, México, Montenegro, Marruecos, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Noruega, Omán, Pakistán, Palau, 
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Senegal, Suecia, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uruguay, República 
Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe.
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La Cámara Federal del Trabajo (BAK) de Austria indica que las personas con discapa-
cidad están mucho menos integradas en el mercado de trabajo que las personas sin 
discapacidad, y que el desempleo afecta de una manera particularmente negativa a las 
personas con discapacidad. Añade que los empleadores cumplen en la menor medida 
posible su obligación de emplear a personas que tienen una discapacidad registrada, 
y prefieren pagarles una indemnización en su lugar. Observa que, si bien el desempleo 
total está disminuyendo, las personas con discapacidad sólo están aprovechando el 
aumento del empleo de una manera inferior al promedio. Así pues, la BAK acoge con 
satisfacción que, desde finales de 2017, las personas con discapacidad sean uno de los 
grupos destinatarios de la política austriaca del mercado de trabajo, por lo que han 
podido recibir apoyo especial. Destaca la importancia que revisten los programas de 
apoyo en el mercado de trabajo y pone de relieve la necesidad de unas asignaciones 
presupuestarias adecuadas para que el servicio de empleo público pueda contar con 
unidades de asesoramiento especializadas para ayudar a las personas con discapacidad. 
Considera asimismo que otras medidas de apoyo, como la orientación profesional, la 
asistencia de cara al trabajo y las subvenciones deberían ser adecuadas y estar uni-
versalmente disponibles.

755. La legislación de muchos países prevé que se impongan gravámenes a las empresas que 
no cumplan las cuotas para el empleo de trabajadores con discapacidad. Los recursos obtenidos 
a través de las multas se utilizan con frecuencia para cubrir el costo de los ajustes razonables 
y de otras iniciativas encaminadas a promover el empleo de las personas con discapacidad.

China – Las empresas que no cumplen la cuota del 1,5 por ciento pagan una tasa al 
Fondo para la Seguridad en el Empleo de las Personas con Discapacidad, que apoya 
los servicios de formación y de colocación orientados a las personas con discapacidad. 
En la mayoría de los países de la OCDE, la tasa de cumplimiento de las cuotas para el 
empleo de trabajadores con discapacidad oscila entre el 50 y el 70 por ciento.

República de Corea – Se exige que las entidades públicas y los empleadores que cuentan 
con al menos 50 trabajadores cumplan una determinada cuota para el empleo de per-
sonas con discapacidad (el 3,1 por ciento en el caso de las empresas privadas, y el 3,4 
por ciento en el caso de las entidades públicas). El incumplimiento de esta obligación 
conduce a la imposición de un gravamen. Si la cuota se sobrepasa, el Gobierno financia 
el 50 por ciento de las contribuciones sociales de los trabajadores con discapacidad que 
superan la cuota. El Gobierno dirige asimismo un programa encaminado a crear con-
ciencia acerca de las personas con discapacidad, apoyar la conservación del empleo y 
mejorar las condiciones en el lugar de trabajo. El Quinto Plan Maestro para la Promoción 
del Empleo y la Readaptación Profesional de las Personas con Discapacidad (2018-2022) 
pretende crear un mercado de trabajo inclusivo para las personas con discapacidad. El 
objetivo es fortalecer el sistema de cuotas, aplicar diferentes gravámenes en función 
del tamaño de la empresa y prestar apoyo personalizado, incluidas prestaciones para 
cubrir gastos como los gastos de desplazamiento de las personas con discapacidad.
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e) �Medidas�de�acción�afirmativa
756. En algunos países, se han adoptado medidas especiales en forma de acción afirmativa 
en el empleo y en otros entornos. Por ejemplo, como parte de su respuesta a la Directiva 
2000/78/EC del Consejo967 de la Unión Europea, que exige a los Estados miembros que intro-
duzcan políticas encaminadas a fomentar el empleo de las personas con discapacidad para 
2006, en Portugal se ha adoptado un plan nacional de acción que insta a adoptar medidas 
positivas para aumentar el número de personas con discapacidad empleadas.

757. La Comisión toma nota de que en ciertos países se han adoptado medidas para facilitar 
el acceso a la formación profesional y el empleo de determinados grupos de personas con 
discapacidad que se enfrentan a obstáculos particulares para la contratación.

La Cámara Federal (BAK) de Austria indica que la Ley de Formación Profesional ofrece 
dos opciones para la formación de los jóvenes con discapacidad. A fin de mejorar su 
integración en el trabajo, pueden participar en un curso de formación como parte de 
un aprendizaje con un período de enseñanza prolongado, o como parte de un acuerdo 
de formación con una calificación parcial. Los programas de formación pueden lle-
varse a cabo en las empresas, o como parte de cursos de formación interempresas. La 
BAK señala que ambas opciones de formación representan iniciativas de integración 
profesional y que cuentan con la participación de un número creciente de aprendices 
(períodos de formación prolongados) y de educandos (calificación parcial).

f) �Procesos�de�contratación�y�selección
758. El Convenio núm. 159 y la CRPD se basan en el principio de igualdad de oportunidades 
y de trato para las personas con discapacidad. De conformidad con este principio, la CRPD 
insta a los Estados partes a reconocer el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
en igualdad de condiciones con las demás. Ello «incluye el derecho a tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un 
entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad» 
(artículo 27, 1)). La CRPD exige que los Estados partes promuevan el ejercicio del derecho al 
trabajo, que incluye el derecho de reincorporación al trabajo, incluso para las personas que 
adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, entre ellas: 
«[p]rohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones 
relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contratación y 
empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo 
seguras y saludables» (artículo 27, 1), a)).

4.  Términos y condiciones de empleo
a) �Reincorporación�al�trabajo
759. Como se indica al comienzo de este capítulo, las discapacidades pueden afectar a cual-
quier persona en cualquier etapa de la vida, debido a una predisposición genética a una 
condición determinada o a un accidente o enfermedad, que pueden estar relacionados, 
o no, con el trabajo. Dado que las personas viven más tiempo, muchas siguen trabajando 
después de los sesenta años de edad, e incluso los setenta años de edad (o más), por lo que 
la probabilidad de que adquieran una deficiencia es mayor. Tras una ausencia del lugar de 
trabajo, un trabajador que se reincorpora al trabajo con una discapacidad tiene derecho a 
todas las protecciones que brinda el Convenio núm. 159: igualdad de acceso a los servicios 
de readaptación profesional y de empleo; el derecho a la igualdad de oportunidades y de 

967 Directiva 2000/78/EC del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 
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trato en relación con todos los aspectos del empleo, incluida la selección y la contratación, la 
formación y la progresión profesional, y la protección contra el despido ilícito y la facilitación 
de ajustes razonables, en caso necesario.

760. La CRPD insta a los Estados partes a promover programas de rehabilitación vocacional y 
profesional, mantenimiento del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con 
discapacidad (artículo 27, k)). Además, el artículo 27, e), exige que los Estados partes alienten 
las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con discapacidad 
en el mercado laboral, y les apoyen para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo 
y retorno al mismo.

761. Al planificar la reincorporación al trabajo de los trabajadores con discapacidad, tal vez 
sea necesario proporcionar a dichos trabajadores ajustes razonables para que puedan de-
sempeñar las funciones esenciales propias de su cargo. En los casos en que los ajustes razo-
nables no sean posibles, puede ser necesario asignar a los trabajadores otro cargo que se 
adapte mejor a sus capacidades. Por ejemplo, si un conductor presenta una hernia de disco 
que le impide conducir ocho horas al día, tal vez sea preciso o adecuado impartir formación 
al trabajador para que pueda realizar otro trabajo que no conlleve conducir o levantar peso. 
También puede ser necesario que un trabajador con una discapacidad adquirida reciba orien-
tación profesional, educación o formación, con objeto de que pueda reincorporarse al trabajo.

762. La Recomendación núm. 200, enumera una lista de medidas adoptadas en el contexto 
de la discapacidad, en particular para facilitar la reincorporación al trabajo. El párrafo 13 
prevé que:

A las personas con enfermedades relacionadas con el VIH no se les debería negar la posibilidad 
de realizar su trabajo, con ajustes razonables, de ser necesario, mientras sean médicamente 
aptas para ello. Debería alentarse la adopción de medidas destinadas a reasignar a esas per-
sonas tareas que se ajusten razonablemente a sus capacidades, a encontrar otro trabajo a través 
de una formación o a facilitar su reintegración al trabajo, habida cuenta de los instrumentos 
pertinentes de la Organización Internacional del Trabajo y de las Naciones Unidas.

b) �Remuneración�de�los�trabajadores�con�discapacidad
763. La Comisión toma nota de que la legislación laboral de muchos países prohíbe la dis-
criminación en el empleo por motivo de discapacidad. Asimismo, en algunos países se prevé 
específicamente la igualdad de remuneración para los trabajadores con discapacidad968. Sin 
embargo, como la Comisión señaló en su Estudio General de 2014, en varios países que han 
ratificado el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131), los trabajadores 
con discapacidad han sido excluidos del ámbito de aplicación del Convenio969. En algunos 
países, la legislación prevé la posibilidad de reducir el salario mínimo aplicable a los trabaja-
dores con discapacidad en función de la productividad del trabajador.

Japón – Se puede obtener una autorización para pagar a un trabajador con discapacidad 
un salario mínimo reducido en un porcentaje determinado en función de la capacidad 
del trabajador.

968 Bélgica, Cuba, Luxemburgo, Nicaragua y Rumania. 
969 OIT: Sistemas de salarios mínimos, Estudio General de las memorias relativas al Convenio (núm. 131) y a la Recomen‑
dación (núm. 135) sobre la fijación de salarios mínimos, 1970, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 103.ª reunión, Ginebra, 2014 (en adelante, el «Estudio 
General de 2014»), párr. 78, relativo a Chile, República de Corea y Países Bajos.
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República de Corea – Un empleador puede obtener una autorización para hacer una 
excepción al ámbito de aplicación de las disposiciones relativas al salario mínimo cuando 
la capacidad de un trabajador sea particularmente reducida debido a una discapacidad 
física o mental 970.

764. A juicio de la Comisión, la práctica de pagar a los trabajadores con discapacidad por 
debajo del salario mínimo establecido contraviene los principios de igualdad y no discrimina-
ción que constituyen la base del Convenio núm. 159, y la Recomendación núm. 168. En este 
contexto, el párrafo 10 de la Recomendación indica que deberían adoptarse medidas para 
promover oportunidades de empleo de las personas inválidas que se ajusten a las normas 
de empleo y salario aplicables a los trabajadores en general. Sin embargo, tal y como señaló 
la Comisión en su Estudio General de 2014, en algunos países se pueden aplicar salarios 
mínimos inferiores a los trabajadores con discapacidad, aunque recientemente se han adop-
tado medidas en varios países para prevenir este tipo de reducciones de los salarios mínimos 
para trabajadores con discapacidad971.

765. La Comisión toma nota de que en el artículo 27 de la CRPD se reafirma el principio de 
la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor para las personas con discapacidad e 
insta a los Estados partes a prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con res-
pecto al empleo. El párrafo b) del artículo 27 pide a los Estados partes que adopten medidas 
encaminadas a «[p]roteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a 
igualdad de […] remuneración por trabajo de igual valor».

c) �Empleo�asistido�y�protegido
766. El principal objetivo del Convenio núm. 159 y de la Recomendación núm. 168 en lo que 
respecta al empleo de las personas con discapacidad es promover su empleo en el mercado 
regular de trabajo. Una de las formas de conseguir este objetivo es a través de regímenes 
de empleo protegido, cuyo objetivo es integrar a dichas personas en el mercado regular de 
trabajo proporcionando una serie de servicios, como orientación profesional, formación espe-
cializada, supervisión adaptada individualmente, transporte y tecnología de asistencia. Estos 
programas han logrado integrar en el empleo a las personas con discapacidades graves, como 
deficiencias intelectuales, discapacidades de aprendizaje y lesiones cerebrales traumáticas972.

767. La Recomendación núm. 168 prevé asimismo medidas encaminadas a promover el 
empleo protegido para las personas consideradas inaptas para competir en el mercado 
regular de trabajo. El empleo protegido consiste en brindar oportunidades de trabajo para 
las personas con discapacidad en instalaciones aparte, ya sea en una empresa aparte o en 
una parte independiente de una empresa.

970 Ibíd., párrs. 290 y 291.
971 Por ejemplo, Argentina, Chequia, Eslovaquia, Francia y Nueva Zelandia. 
972 OMS: Informe mundial sobre la discapacidad, 2011, op. cit., pág. 273.
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El párrafo 11 de la Recomendación núm. 168 indica que las medidas para promover 
oportunidades de empleo de las personas con discapacidad deberían incluir: 
«a) medidas apropiadas para crear oportunidades de empleo en el mercado regular del 

empleo, incluidos incentivos económicos para alentar a los empleadores a propor-
cionar formación y empleo subsiguiente a las personas con discapacidad, así como 
a adaptar, dentro de límites razonables, los lugares de trabajo, la estructuración de 
las tareas, las herramientas, la maquinaria y la organización del trabajo para facilitar 
tal formación y empleo; 

b) ayuda gubernamental adecuada para establecer diversos tipos de empleo prote-
gido, para las personas con discapacidad que no tengan acceso a los empleos no 
protegidos; 

c) fomento de la cooperación entre talleres protegidos y talleres de producción en 
materia de organización y de gestión, a fin de mejorar la situación de empleo de 
sus trabajadores inválidos y, siempre que sea posible, ayudarlos a prepararse para 
el trabajo en condiciones normales;

d) ayuda gubernamental adecuada a la formación profesional, la orientación profe-
sional, el empleo protegido y los servicios de colocación administrados por orga-
nismos no gubernamentales; 

e) fomento del establecimiento y desarrollo de cooperativas por personas con dis-
capacidad y para ellas, las cuales, cuando sea apropiado, estarían abiertas a los 
trabajadores en general;

f) ayuda gubernamental apropiada con objeto de promover la creación y el desarrollo 
por personas con discapacidad y para ellas de pequeñas empresas y talleres de 
producción o cooperativos o de otro tipo (eventualmente abiertos a los demás tra-
bajadores en general), siempre que tales empresas y talleres se ajusten a normas 
mínimas preestablecidas; 

g) eliminación gradual, en caso necesario por etapas, de las barreras y obstáculos de 
orden físico o arquitectónico, o relativos a la comunicación que afectan al transporte, 
al acceso y al libre movimiento en los locales de formación y empleo de personas 
con discapacidad; en los nuevos edificios e instalaciones públicas se deberían aplicar 
normas adecuadas;

h) fomento, siempre que sea posible y apropiado, de medios de transporte adecuados 
con destino y a partir del lugar de la readaptación y del lugar del trabajo, de con-
formidad con las necesidades de las personas con discapacidad; 

i) fomento de la difusión de información sobre ejemplos de casos efectivos de inte-
gración con éxito de personas con discapacidad en el empleo;

j) exención de la percepción de impuestos internos o de otras cargas internas de 
cualquier índole, en el momento de efectuar la importación o ulteriormente, sobre 
los artículos, materiales y equipos de formación determinados que requieran los 
centros de readaptación, los talleres, los empleadores y las personas con discapa-
cidad, y sobre los aparatos auxiliares e instrumentos determinados que necesiten 
las personas con discapacidad para obtener y conservar el empleo; 

k) el establecimiento de empleos a tiempo parcial, incluidas otras disposiciones de 
trabajo, de acuerdo con la capacidad de cada persona inválida que no pueda por el 
momento, o tal vez nunca, ocupar un empleo a tiempo completo; 
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l) estudios e investigaciones de la posible aplicación de sus resultados respecto de 
diversos tipos de deficiencias a fin de fomentar la participación de personas con 
discapacidad en la vida de trabajo normal;

m) ayuda gubernamental apropiada con miras a eliminar las posibilidades de explota-
ción que puedan surgir en el marco de la formación profesional y en los empleos 
protegidos y para facilitar la transición al mercado regular del empleo.».

d) �Incentivos�para�el�empleo�de�las�personas�con discapacidad
768. La Comisión toma nota de que en la mayoría de los países se han creado una serie de 
incentivos financieros con miras a promover el empleo de las personas con discapacidad. Éstos 
pueden adoptar la forma de incentivos fiscales, en particular para las empresas pequeñas y 
medianas. Una serie de países apoyan los ajustes razonables en el lugar de trabajo973.

Australia – El Departamento de Empleo y de Relaciones Laborales dirige un programa 
de modificaciones en el lugar de trabajo, que proporciona una financiación de hasta 
10 000 dólares australianos (más de 6 500 dólares de los Estados Unidos) para cubrir 
los costos de las modificaciones realizadas a fin de acomodar a los trabajadores 
con discapacidad.

e) �Empleo�por�cuenta�propia�para�las�personas�con�discapacidad�
769. La formación encaminada a desarrollar la iniciativa empresarial y el acceso a la financia-
ción para crear sus propias empresas pueden ser una alternativa positiva para las personas 
con discapacidad, en particular para quienes tal vez prefieran modalidades de trabajo más 
flexible, incluida la libertad para trabajar desde su domicilio y para elegir su propio horario 
de trabajo974. Sin embargo, muchas personas con discapacidad tienen pocos activos para 
obtener préstamos, y muchas han vivido durante años por debajo del umbral de la pobreza. 
Se deberían poner a disposición de las personas con discapacidad programas principales de 
microfinanzas y formación para desarrollar la iniciativa empresarial, con objeto de facilitar su 
participación en dichos programas y de promover la iniciativa empresarial inclusiva.

f) Las�personas�con�discapacidad�y�la�economía�de�plataformas
770. La Comisión toma nota de que un número creciente de personas con discapacidad opta 
por acuerdos de empleo diversos, como el trabajo a domicilio o el trabajo en la economía 
de plataformas. Si bien muchas personas con discapacidad pueden considerar que estas 
modalidades de trabajo son más convenientes en términos de flexibilidad, a menudo son 
sumamente precarias y la existencia de una relación de trabajo puede ser incierta, lo que se 
traduce en que el trabajador no esté protegido por la legislación laboral. Por consiguiente, 
es esencial establecer criterios para determinar cuándo puede considerarse que estos tra-
bajadores tienen una relación de trabajo, para que, en ese caso, tengan derecho a recibir 
las protecciones que brindan la política y el derecho laboral nacionales (véase el capítulo II).

973 Además, el artículo 27, h), de la CRPD prevé que los Estados partes deberán salvaguardar y promover la 
realización del derecho a trabajar incluso para aquellos que adquieren una discapacidad durante el empleo, 
tomando medidas apropiadas para, entre otros, «promover el empleo de personas con discapacidad en el sector 
privado mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos 
y otras medidas».
974 D. Vaziri, y otros: Disabled entrepreneurship and self-employment: The role of technology and policy building, 
OCDE, París, 2014. 

https://www.oecd.org/cfe/leed/Background-Paper-technology-people-disabilities.pdf
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771. Los trabajadores con discapacidad pueden exigir flexibilidad en la organización del tra-
bajo y el desplazamiento hasta y desde el trabajo, y a la hora de tratar problemas médicos 
y de salud y de hacer visitas médicas o hacer una terapia física u otros tipos de terapia. Las 
modalidades de trabajo contingente, como las que brinda la economía de plataformas y el 
trabajo en plataformas digitales, que ofrecen flexibilidad, están atrayendo a un número cada 
vez mayor de personas con discapacidad para quienes estas modalidades atípicas de trabajo 
pueden marcar una diferencia entre estar desempleados y ganarse la vida. Sin embargo, en 
muchos casos estas modalidades de trabajo proporcionan una remuneración menor y unas 
prestaciones escasas o nulas, y dan lugar a una mayor inseguridad de los ingresos975.

g) Consultas
772. El Convenio núm. 159 y la Recomendación núm. 168 reconocen la contribución esencial 
que pueden realizar las organizaciones de empleadores y de trabajadores a la protección 
efectiva de los derechos de las personas con discapacidad. El Convenio exige que los Miem-
bros consulten a las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, así 
como a las organizaciones representativas constituidas por personas con discapacidad o que 
se ocupan de dichas personas, sobre la aplicación de dicha política y, en particular, sobre 
las medidas que deben adoptarse para promover la cooperación y la coordinación entre los 
organismos públicos y privados que participan en actividades de readaptación profesional 
(artículo 5). La Recomendación núm. 168 añade que los representantes de los interlocutores 
sociales y de las organizaciones de las personas con discapacidad deberían poder contribuir 
a la formulación de las políticas relativas a la organización y desarrollo de los servicios de 
readaptación profesional (párrafo 32).

773. La CRPD exige que los Estados partes respeten los derechos fundamentales de las per-
sonas con discapacidad a constituir las organizaciones que estimen oportunas y a negociar 
colectivamente, en igualdad de condiciones con las demás. El principio de la consulta y de 
la plena participación se plasma en todo el Convenio, comenzando por el Preámbulo, que 
considera que las personas con discapacidad deberían tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, incluidos 
los que les afectan directamente (párrafo o)).

Alemania – Las organizaciones de personas con discapacidad han participado activa-
mente en la aplicación de la CRPD desde el principio, como muestran sus diversos 
comentarios y observaciones, su asistencia a congresos y talleres, y su participación 
en las comisiones. Además, las organizaciones de personas con discapacidad y otros 
actores de la sociedad civil, como las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
y las asociaciones de proveedores de servicios en el sistema de apoyo para las personas 
con discapacidad, toman parte activa en la aplicación de la CRPD, inter alia a través del 
Comité sobre el Plan Nacional de Acción del Gobierno Federal para la Aplicación de la 
CRPD, establecido en el Ministerio Federal de Trabajo y Asuntos Sociales. El Consejo Con-
sultivo sobre la Participación de las Personas con Discapacidad también asesora sobre 
medidas, proyectos y programas encaminados a promover la integración profesional de 
las personas con discapacidades graves, utilizando recursos del fondo de compensación. 
El Consejo Consultivo está integrado por 49 miembros, incluidos representantes de los 
trabajadores, empleadores y organizaciones de personas con discapacidad.

975 V. De Stefano: The rise of the «just-in-time workforce»: On-demand work, crowdwork and labour protection in the 
«gig economy», OIT: 2016, págs. 5 y 11.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---travail/documents/publication/wcms_443267.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---travail/documents/publication/wcms_443267.pdf
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Belarús – Se celebran periódicamente reuniones de trabajo con la participación de los 
representantes de asociaciones públicas de personas con discapacidad y de organismos 
de la administración de Estado, a fin de discutir el proyecto de ley sobre las personas 
con discapacidad y su integración social.

Bosnia y Herzegovina – Los representantes de los trabajadores, de los empleadores y 
de las asociaciones que representan los intereses de las personas con discapacidad se 
incluyen directamente en todos los procesos de toma de decisiones relacionados con 
la readaptación profesional, la formación profesional y el empleo de las personas con 
discapacidad. Se realizan semanalmente consultas sobre todas las cuestiones impor-
tantes a este respecto.

Egipto – Se celebran consultas con los interlocutores sociales, a fin de asegurar que se 
brinden oportunidades de trabajo decente y formación profesional a las personas con 
discapacidad. Se consulta a los representantes de las personas con discapacidad sobre la 
elaboración de disposiciones que les afectan, y se toman debidamente en consideración 
sus aspiraciones y necesidades en la formulación de dichas políticas.

Honduras – La Política pública para el ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social indica que la política fue el resultado de una colabo-
ración intensa y fructífera entre los sectores de la discapacidad públicos y privados, con 
la participación activa y continua de las asociaciones y organizaciones representativas 
de las personas con discapacidad.
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IX.  Conclusiones

976 Para consultar ejemplos de dichas actividades y modelos de política, véase OIT: Fomentando la diversidad y la 
inclusión mediante ajustes en el lugar de trabajo: una guía práctica, 2017, op. cit.

774. La�Comisión�considera�que�la�prevención�y�la�eliminación�de�la�discriminación�relacionada�
con�el�empleo�contra�las�personas�con�discapacidad�deben�basarse�en�políticas�proactivas�y�en�
una�legislación�contra�la�discriminación�que�se�aplique�efectivamente�a�través�del�sistema�de�
inspección�del�trabajo�y�de�mecanismos�y�procedimientos�de�reparación�accesibles.�Las�polí-
ticas�nacionales�de�empleo�deberían�abordar�las�numerosas�dimensiones�de�la�discapacidad,�
teniendo�en�cuenta�el�impacto�de�los�múltiples�motivos�de�discriminación.�La�legislación�y�las�
políticas�deberían�proporcionar�incentivos�financieros�y�de�otro�tipo�con�miras�a�alentar�a�los�
empleadores�a�contratar�y�formar�a�las�personas�con�discapacidad�y�a�realizar�los�ajustes�razo-
nables�en�caso�necesario,�así�como�a�prestar�apoyo,�incluido�apoyo�psicosocial�si�fuera�preciso,�
educación�y�formación�profesional�y�protección�social,�para�las�personas�con�discapacidad�que�
buscan�un�empleo�productivo,�sostenible�y�libremente�elegido.

775. A�fin�de�aumentar�la�empleabilidad�de�las�personas�con�discapacidad�en�un�mercado�de�
trabajo�en�continua�evolución,�la�Comisión�pone�de�relieve�que�los�programas�de�educación�
y�formación,�así�como�los�servicios�de�empleo,�deberían�ser�accesibles�para�las�personas�con�
discapacidad�en�igualdad�de�condiciones�que�otros�solicitantes�de�empleo,�siempre�que�sea�
posible,�y�que�se�deberían�crear�servicios�personalizados,�allí�donde�sean�necesarios.�Las�
medidas�de�política�también�deberían�concebirse�para�asegurar�que�los�regímenes�de�protección�
social�incluyan�a�las�personas�con�discapacidad�y�apoyen�su�reincorporación�al�trabajo,�y�que�
se�elimine�cualquier�desincentivo�para�que�las�personas�con�discapacidad�busquen�empleo�o�
se�reincorporen�al�trabajo.

776. Recordando�la�naturaleza�omnipresente�y�persistente�de�las�percepciones�históricas�
que�asocian�la�discapacidad�con�la�incapacidad,�la�Comisión�destaca�que�la�discriminación�
y�el�estigma�relacionado�con�la�salud�en�el�mundo�del�trabajo�no�pueden�eliminarse�sin�un�
cambio�profundo�en�las�actitudes�hacia�las�personas�con�discapacidad.�Como�se�indica�en�el�
párrafo�16,�b),�de�la�Recomendación�núm.�168,�los�Estados�Miembros�deberían�adoptar�medidas�
de�información�pública�cuidadosamente�elaboradas�a�fin�de�superar�los�prejuicios,�la�informa-
ción�defectuosa�y�las�actitudes�desfavorables�para�el�empleo,�la�integración�y�la�inclusión�de�
personas�con�discapacidad�en�la�sociedad.�Los�Estados�Miembros�también�deberían�adoptar�
medidas�activas�con�objeto�de�crear�mayor�conciencia�entre�los�empleadores�acerca�de�los�
incentivos�y�medios�de�que�disponen�para�facilitar�la�contratación�y�conservación,�o�la�reincor-
poración�al�trabajo,�de�las�personas�con�discapacidad,�incluidos�incentivos�para�alentar�a�los�
empleadores�de�todos�los�tamaños�a�actuar�como�modelos�al�promover�el�empleo�de�las�per-
sonas�con�discapacidad�en�el�sector�tanto�público�como�privado.�Las�buenas�prácticas�podrían�
incluir�establecer�un�programa�de�gestión�de�la�discapacidad,�crear�alianzas�con�los�servicios�
locales�de�readaptación�profesional,�formación�profesional�y�empleo�para�la�contratación�de�
trabajadores�calificados�con�discapacidad,�y�realizar�actividades�de�sensibilización�dirigidas�
a�sus�propios�trabajadores�(incluido�el�personal�directivo�y�de�recursos�humanos).�Se�debería�
alentar�a�los�empleadores�a�adoptar�una�política�de�discapacidad�o�una�simple�declaración�de�
no�discriminación,�dependiendo�del�tamaño�y�de�la�capacidad�de�la�empresa976.

777. La�Comisión�considera�asimismo�que,�en�vista�del�tiempo�transcurrido�desde�la�adopción�
del�Convenio�y�de�la�Recomendación�en�1983,�y�teniendo�en�cuenta�los�avances�en�los�planos�
tanto�nacional�como�internacional�en�relación�con�las�personas�con�discapacidad,�en�particular�
la�adopción�en�2006�de�la�CRPD,�deberían�considerarse�medidas�para�asegurar�que�el�Convenio�
núm.�159�y�la�Recomendación�núm.�168�estén�más�en�consonancia�con�la�terminología�y�los�
objetivos�internacionales�actuales�en�el�ámbito�de�la�discapacidad,�reflejen�más�directamente�
los�elementos�de�la�igualdad�sustantiva�e�inclusiva,�y�aborden�la�dimensión�de�género�de�la�
discapacidad,�así�como�el�impacto�de�la�discriminación�interseccional�en�la�readaptación�pro-
fesional�y�la�situación�laboral�de�las�personas�con�discapacidad.
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778. Como complemento de los cinco primeros capítulos de este Estudio, que abarcan con-
ceptos y procesos que contribuyen a la gobernanza en el mundo del trabajo y presentan los 
desafíos a los que deben hacer frente algunos de los distintos tipos de la relación de trabajo 
respecto a la protección laboral y social, este capítulo se centra en la inclusión, la igualdad 
de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación. El objetivo es la aplicación de una 
política nacional de empleo global que no sólo cubra todos los aspectos del crecimiento y 
el empleo, sino que también sea integradora y garantice la igualdad de oportunidades y de 
trato en el mercado laboral para todo el mundo, de manera que nadie sea dejado atrás. En su 
informe, la Comisión Global sobre el Futuro del Trabajo observa que: «A medida que cambie 
la organización del trabajo, tendremos que encontrar nuevas maneras de ofrecer protección 
adecuada a todos los trabajadores, independientemente de que tengan un empleo a tiempo 
completo o de que su trabajo consista en realizar microtareas en línea, en la producción a 
domicilio para cadenas mundiales de suministro o con un contrato temporal»977.

779. Si bien, los avances tecnológicos han provocado un crecimiento de la productividad en 
las últimas décadas, esto no se ha traducido generalmente en una prosperidad compartida. 
Es preciso que los incrementos de la productividad se redistribuyan con equidad. En cambio, 
ha habido una tendencia hacia la polarización del empleo y el aumento de la desigualdad. 
Por lo tanto, es necesario encontrar la manera de garantizar que los frutos del progreso 
tecnológico y del aumento de la productividad lleguen a todos los trabajadores, incluidas las 
mujeres y las minorías978.

780. El Convenio núm. 122 establece en su artículo 1, 2), c), que la política nacional de empleo 
deberá tender a garantizar «que habrá libertad para escoger empleo y que cada trabajador 
tendrá todas las posibilidades de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que 
le convenga y de utilizar en este empleo esta formación y las facultades que posea, sin que 
se tengan en cuenta su raza, color, sexo, religión, opinión política, procedencia nacional u 
origen social»979.

781. Cuando prevalece la igualdad de oportunidades, todos los miembros de la sociedad 
pueden competir en igualdad de condiciones. Para que haya una igualdad de oportunidades 
genuina o sustantiva es necesario que toda persona tenga realmente la oportunidad de 
obtener calificaciones980. Así, la igualdad de oportunidades implica aprovechar el terreno de 
juego para que todos los trabajadores estén en condiciones de competir, lo que requiere 
niveles adecuados de educación, formación profesional y desarrollo de competencias para 
proporcionar a las personas la primera serie de herramientas necesarias para acceder a un 
mercado laboral en transición.

782. En el marco de una política nacional de empleo inclusiva, una estrategia coherente e 
integrada para facilitar la transición a la economía formal también debe tener en cuenta la 
diversidad de características, circunstancias y necesidades de los trabajadores y las unidades 
económicas de la economía informal. Además de la necesidad de adoptar enfoques adaptados, 
como se señala en el capítulo III, se trata de reconocer el hecho de que la economía informal 
tiene el efecto de socavar la igualdad de oportunidades y de que hay que adoptar medidas 
para lograr un desarrollo inclusivo981. En la Recomendación núm. 204, párrafo 11, f), se indica 
que el marco integrado de políticas que facilite la transición a la economía formal debería 
abordar «la promoción de la igualdad y la eliminación de todas las formas de discriminación 

977 OIT: Comisión Mundial sobre el Futuro del Trabajo: Trabajar para un futuro más prometedor, 2019, pág. 39.
978 MIT: The work of the future: Shaping technology and institutions, Informe de otoño de 2019, pág. 15.
979 El derecho a la igualdad y a la no discriminación ocupa un lugar crucial entre los derechos humanos y se ha 
incorporado en varios instrumentos de derechos humanos de las Naciones Unidas y regionales. En cuanto a la 
OIT, el Convenio núm. 111, es un Convenio fundamental aplicable a todos los trabajadores sin distinción alguna. 
980 R. Arneson: «Equality of opportunity», en E. N. Zalta (ed.): The Stanford Encyclopaedia of Philosophy, edición de 
verano de 2015. 
981 Véase el Preámbulo de la Recomendación núm. 204.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/publication/wcms_662442.pdf
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y de violencia, incluida la violencia de género, en el lugar de trabajo»982. La promoción de la 
igualdad de género y la no discriminación debe ser un principio rector al formular estrategias 
coherentes e integradas para facilitar la transición a la formalidad (párrafo 7, h)).

783. De conformidad con el objetivo de inclusión, la Recomendación núm. 169, y la Recomen-
dación núm. 204 instan a los Miembros a que adopten medidas para facilitar la transición a 
la formalidad, respondiendo al mismo tiempo a las necesidades de todas las categorías de 
personas que tienen dificultades para encontrar un empleo duradero983. Ambas Recomen-
daciones contienen una lista de las categorías que experimentan mayores dificultades para 
encontrar un empleo duradero y decente. Las listas incluyen: ciertas categorías de mujeres y 
trabajadores jóvenes, trabajadores con discapacidades, trabajadores mayores, desempleados 
de larga duración y trabajadores migrantes, pueblos indígenas y tribales, personas que viven 
con el VIH o que están afectadas por el VIH o el sida, trabajadores domésticos y agricultores 
de subsistencia.

784. Desde otro punto de vista, es preciso poner fin a la incertidumbre en cuanto a la exis-
tencia de una relación de trabajo para garantizar una competencia leal y una protección 
efectiva de los trabajadores. La falta de claridad o la ambigüedad en cuanto a la existencia 
de una relación de trabajo puede privar a los trabajadores de las protecciones que les corres-
ponden. Algunos trabajadores son más vulnerables que otros en estas circunstancias, lo que 
crea una situación de desigualdad de oportunidades que los lleva a la informalidad. En la 
Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198), se reconoce que esta protección 
debería ser accesible a todos, y en especial a los trabajadores vulnerables. En el párrafo 5 se 
establece una lista no exhaustiva de esos trabajadores, que comprende a las trabajadoras, los 
jóvenes y los trabajadores de edad, los trabajadores de la economía informal, los trabajadores 
migrantes y los trabajadores con discapacidades.

982 A este respecto, la Comisión toma nota de la adopción por la CIT, en junio de 2019, del Convenio sobre la 
violencia y el acoso, 2019 (núm. 190), y la Recomendación correspondiente núm. 206, 2019, que también son 
aplicables a la economía informal.
983 Véanse, a este respecto, los párrafos 9, 15 y 17 de la Recomendación núm. 169 y los párrafos 1, 7, i), y 15, h), 
de la Recomendación núm. 204.
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I.  Garantizar la participación de todos 
los trabajadores

984 Véanse, por ejemplo, República Islámica del Irán – CEACR, Convenio núm. 111, observación, 2017, y Arabia 
Saudita – CEACR, Convenio núm. 111, observación, 2014.

785. Un marco global de política de empleo debería incluir medidas que respondan a las 
necesidades de todas las categorías de trabajadores y promuevan la transición hacia el trabajo 
remunerado de las personas desempleadas o inactivas, y en particular de los desempleados 
de larga duración. En el párrafo 9 de la Recomendación núm. 204 se indica que «[l]os Miem-
bros deberían adoptar, revisar y hacer cumplir la legislación nacional u otras medidas a fin de 
asegurar una cobertura y una protección apropiadas de todas las categorías de trabajadores 
y unidades económicas».

1.  Tener en cuenta la dimensión de género
786. Todos los instrumentos cubiertos por este Estudio abordan de una manera u otra 
la dimensión de género del empleo. Como ya se ha examinado a lo largo de este Estudio 
General, las mujeres se enfrentan a mayores dificultades para participar en el mercado 
laboral. Además, las mujeres están sobrerrepresentadas en aquellos sectores con mayores 
déficits de trabajo decente.
787. En los capítulos I y II se analizan las diferentes dimensiones de la igualdad de género en 
el mundo del trabajo. Las mujeres tienen más dificultades para acceder al mercado laboral. 
A menudo carecen de posibilidades de elección reales debido a los problemas relacionados 
con la conciliación del trabajo y las responsabilidades familiares. Asimismo, están más repre-
sentadas en la economía informal en la gran mayoría de los países, o en acuerdos laborales 
menos protegidos. Con frecuencia, las mujeres son parte de acuerdos de trabajo encubiertos 
o ambiguos.
788. Por esta razón, se invita a las autoridades públicas, y en particular a la administración 
inspección del trabajo, a prestar especial atención a las ocupaciones y los sectores con una 
elevada proporción de mujeres trabajadoras. Además, en los casos en que los gobiernos 
han promovido el trabajo a domicilio junto con otras medidas para el empoderamiento de 
la mujer, la Comisión ha pedido que se adopten medidas para garantizar que las mujeres 
tengan un amplio acceso al mercado laboral y que dicho acceso no se restrinja a un número 
limitado de empleos y ocupaciones, o a estar confinadas en el hogar984.
789. También es importante que los Estados Miembros tengan una política clara sobre la 
igualdad de género y que se mejore la aplicación de las leyes y los acuerdos pertinentes a 
nivel nacional con miras a abordar eficazmente esta cuestión.

2.  La situación particular de algunas categorías de trabajadores
790. Las siguientes secciones abordan la situación de algunos de los grupos de personas 
especificados en los instrumentos examinados, en particular desde el punto de vista de los 
diferentes obstáculos a los que tienen que hacer frente para acceder y permanecer en el 
mercado de trabajo.

a) �Jóvenes
791. Alrededor de la mitad de los jóvenes del mundo (de entre 15 y 24 años de edad) forman 
parte de la población activa. Sin embargo, en los últimos veinte años, la tasa mundial de par-
ticipación de los jóvenes en la fuerza de trabajo ha disminuido del 55 por ciento al 45,7 por 
ciento. Entre 2017 y 2030, la fuerza de trabajo mundial de entre 15 y 24 años de edad aumen-
tará en 41,8 millones, siguiendo las tendencias imperantes en África. Además, se estima que 
el 21,8 por ciento de los jóvenes no trabajan ni estudian (nini). La mala calidad del empleo 
juvenil sigue siendo preocupante. La Comisión observa que, según las estadísticas de la OIT, 
en el mundo hay unos 362 millones de jóvenes en la economía informal, más de la mitad de 
los cuales viven en el África Subsahariana o en Asia Meridional.
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792. La Comisión observa que muchos Estados Miembros están abordando el desempleo 
juvenil mediante políticas activas del mercado de trabajo. La Comisión constata que la mayoría 
de estas políticas dirigidas a los jóvenes se centran en la transición de la escuela al trabajo. 
En algunos países, se considera a los jóvenes uno de los principales grupos destinatarios de 
todas las políticas y los programas relativos al mercado laboral.

985 OIT: Global employment trends for youth 2017: Paths to a better working future (Resumen ejecutivo en español: 
Tendencias mundiales del empleo juvenil 2017: Caminos hacia un mejor futuro laboral), Ginebra, 2017, pág. 24.
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La Garantía Juvenil en la Unión Europea

La Garantía Juvenil, que se puso en marcha en 2014, es un compromiso contraído por 
todos los Estados miembros de la Unión Europea para garantizar que, en un plazo de 
cuatro meses a partir del final de la escolarización o desde el inicio del desempleo, 
toda persona menor de 25 años reciba una oferta de trabajo de calidad adaptada a 
sus estudios, sus competencias y su experiencia, o la oportunidad de adquirirlos para 
encontrar un empleo en el futuro a través de un programa de aprendizaje, un período 
de prácticas o una formación continua. Desde entonces, el programa se ha extendido 
a personas de hasta 29 años de edad en varios países986.

La Garantía Juvenil tiene por objeto llegar sistemáticamente a los jóvenes que no buscan 
trabajo y que no están estudiando ni formándose (ninis inactivos). Por lo general, las 
intervenciones anteriores se dirigían únicamente a las personas que buscaban trabajo 
explícitamente, es decir, a los jóvenes desempleados987.

La Garantía Juvenil abarca una amplia variedad de medidas e iniciativas: educación 
y formación para programas de empleo; educación compensatoria para combatir el 
abandono escolar; servicios de intermediación en el mercado laboral; y políticas activas 
del mercado de trabajo para satisfacer la demanda de mano de obra, como las sub-
venciones a la contratación y los incentivos para la creación de empresas encaminados 
a la creación directa de empleo988. Cabe destacar varios logros de la Garantía Juvenil, 
entre ellos el desarrollo de medidas específicas dirigidas a los jóvenes en situación 
de vulnerabilidad y las iniciativas emprendidas por los Estados miembros de la Unión 
Europea para modernizar los servicios públicos de empleo de ámbito nacional y mejorar 
su eficiencia989.

Ghana – La Política Nacional de Empleo proporciona un marco para la creación acele-
rada de trabajo decente a través del crecimiento sostenible en todos los sectores de 
la economía, y brinda orientación estratégica para reducir el desempleo entre grupos 
específicos, incluidos los jóvenes.

793. En otros países se han aplicado políticas específicas y programas públicos de empleo 
centrados en el empleo de los jóvenes, basados en estrategias intensivas encaminadas a 
facilitar la creación directa de empleo y mejorar la empleabilidad y las perspectivas de empleo 
de los beneficiarios, aumentar los niveles de ingresos, aumentar la calidad de vida y mejorar 
el funcionamiento del mercado de trabajo990. Estos programas pueden incluir un amplio 
abanico de medidas.

794. Muchos países han puesto en marcha servicios de empleo para los jóvenes con objeto 
de ayudarlos a acceder al mercado de trabajo brindándoles orientación profesional y en 
materia de búsqueda de empleo, y atención personalizada.

986 Ibíd., pág. 78.
987 Ibíd.
988 V. Escudero y E. López Mourelo: The European Youth Guarantee: A systematic review of its implementation across 
countries, Departamento de Investigaciones, documento de trabajo núm. 21, OIT, Ginebra, 2017, pág. 15.
989 Ibíd., pág. 22.
990 M. Lieuw-Kie-Song, S. Puerto y M. Tsukamoto: Boosting youth employment through public works, Departamento 
de Política de Empleo, documento de trabajo núm. 203, OIT, Ginebra, 2016, pág. 1.
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Bulgaria – Los mediadores juveniles actúan de intermediarios entre los jóvenes desem-
pleados que no están en proceso de obtener un título ni siguen una formación, y los 
empleadores, las oficinas de empleo y las instituciones de formación.

Malí – En 2003 se creó la Agencia de Promoción de la Juventud (APJE) con el fin de faci-
litar el acceso de las mujeres y los hombres jóvenes de las zonas rurales y urbanas al 
mercado laboral y al crédito. La estrategia de intervención de esta Agencia se basa en 
la colaboración entre el Gobierno, el sector privado y los beneficiarios.

795. En algunos países se han introducido subsidios salariales como medio para aumentar 
la creación de empleo991.

República de Corea – En el marco del Plan de Empleo Juvenil, se concede un subsidio de 
empleo juvenil de hasta 9 millones de won (unos 7 500 dólares de los Estados Unidos) al 
año durante tres años a las pequeñas y medianas empresas (pymes) o a las empresas 
medianas (más grandes que una pyme y más pequeñas que una gran empresa) que 
contratan a jóvenes.

796. La formación es fundamental para garantizar que los jóvenes trabajadores puedan 
acceder al mercado de trabajo, en particular a sus primeros trabajos. Con el fin de garan-
tizar que los programas de formación se adapten de forma óptima a las necesidades de las 
personas en formación y del mercado laboral, es importante que las autoridades públicas, el 
sector privado y los interlocutores sociales participen en las fases de planificación y aplicación 
de dichos programas992.

India – En 2016 se puso en marcha el Plan Nacional de Promoción del Aprendizaje (NAPS) 
para incentivar a los empleadores a contratar a aprendices. Se concede al empleador un 
subsidio del 25 por ciento de la remuneración establecida, hasta un máximo de 1 500 
rupias indias mensuales por aprendiz, y hasta 7 500 rupias por 3 meses/500 horas, para 
cubrir los gastos de una formación básica993.

b) �Trabajadores�mayores
797. La proporción de «personas de la tercera edad» (personas de 65 años o más) y «personas 
mayores» (de 55 años o más) tanto en la población en edad de trabajar como en la fuerza de 
trabajo ha aumentado en los últimos decenios, y se prevé que siga creciendo a un ritmo aún 
más rápido. Los trabajadores de edad tienen, al menos en principio, menos probabilidades 
de estar desempleados que los jóvenes, pero si pierden su empleo, en promedio tardan 
más tiempo en volver a trabajar. Su participación tanto en la educación formal como en la 
formación en el empleo es considerablemente menor que la de los trabajadores más jóvenes, 

991 Por ejemplo, Croacia, Chipre y Georgia. 
992 Véanse las normas de la OIT sobre formación, y en particular: el Convenio sobre el desarrollo de los recursos 
humanos, 1975 (núm. 142), y la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004 (núm. 195). 
Véase también P. Comyn y L. Brewer: Does work-based learning facilitate transitions to decent work?, Departamento 
de Política de Empleo, documento de trabajo núm. 242, OIT, Ginebra, 2018.
993 Véase también OIT: «Quality apprenticeships: Addressing skills mismatch and youth unemployment», Com-
petencias para el empleo, Orientaciones de política, OIT, Ginebra, 2019, pág. 1.

https://labordoc.ilo.org/view/delivery/41ILO_INST/1260979930002676
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principalmente porque los empleadores son más reacios a incurrir en gastos de formación 
para los trabajadores que probablemente van a permanecer menos tiempo en sus empresas994.

798. La Comisión observa que en muchos países se están aumentando los incentivos para 
fomentar el trabajo a una edad más avanzada995, sobre la base de medidas como las políticas 
de aprendizaje permanente y la realización de esfuerzos dirigidos a promover la participación 
de los trabajadores mayores en programas de formación y de actualización de competencias 
para ayudarlos a adaptarse a las nuevas necesidades996.

Suecia – Una importante iniciativa de fomento del aprendizaje permanente y aumento 
del empleo (Kunskapslyftet), emprendida en 2015, permitió aumentar considerablemente 
la cantidad de plazas financiadas por el Estado en cursos municipales de educación para 
adultos de nivel secundario superior, en formación profesional superior, en centros 
públicos de educación secundaria y en universidades y escuelas universitarias.

799. En algunos países, con miras a prolongar la vida activa, se está elevando la edad de 
jubilación (lo que revierte las políticas de jubilación anticipada) y flexibilizando las opciones 
de trabajo y las pensiones, por ejemplo, aumentando las oportunidades de trabajo a tiempo 
parcial o temporal, y ofreciendo opciones de jubilación parcial997.

CEACR – En sus comentarios relativos al Japón, la Comisión observó que la edad de 
acceso al componente fijo de las pensiones estatales se está elevando por etapas para 
garantizar el empleo a todas las personas que desearan trabajar hasta los 65 años de 
edad. De conformidad con la Ley de Estabilización del Empleo de las Personas de Edad 
(ley núm. 68, de 25 de mayo de 1971), las empresas con 30 o más trabajadores están 
obligadas a adoptar medidas de seguridad en el empleo para los trabajadores que 
deseen trabajar hasta los 65 años de edad998.

800. Asimismo, hay países donde se ofrecen subsidios financieros y de contratación para 
alentar a los empleadores a contratar a trabajadores mayores.

Malta – En virtud del régimen de trabajadores mayores, se deducirá el impuesto sobre 
la renta a prorrata a los empleadores que contraten a personas de entre 45 y 65 años 
o que hayan estado inscritas en el registro de desempleo durante seis meses. Los 
empleadores recibirán hasta un máximo de 11 600 euros en deducciones fiscales sobre 
los ingresos imputables durante los dos primeros años de empleo por cada asalariado 
que cumpla los requisitos. Además, los empleadores que contraten a asalariados de 
estas características pueden beneficiarse de una deducción fiscal adicional del 50 por 
ciento del costo de la formación, hasta un máximo de 400 euros por asalariado999.

801. Asimismo, se están aplicando iniciativas nacionales dirigidas a fomentar cambios de 
actitud en la sociedad con respecto al valor de los trabajadores mayores.

994 OIT: «Europe’s ageing population comes with a silver lining», Dictamen, Oficina de la OIT en Bruselas, octubre 
de 2018.
995 Por ejemplo, Burkina Faso.
996 Por ejemplo, Brasil (ley núm. 10741 de 2003, Estatuto de las personas de edad, que comprende un capítulo 
específico sobre formación profesional), Estonia y Francia (donde se han introducido contratos «senior», entre 
otras medidas). 
997 Por ejemplo, Cuba (ley núm. 105, de 2008, reglamento de la Ley de Seguridad Social, decreto núm. 283, de 2009). 
998 Japón – CEACR, Convenio núm. 122, solicitud directa, 2017.
999 Lo mismo ocurre en República de Corea (en el caso de los trabajadores de 50 a 60 años de edad).
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Noruega – Los interlocutores sociales participan activamente en las actividades del Centre 
for Senior Policy para sensibilizar a la sociedad acerca de la valía de los trabajadores 
mayores, determinar qué se necesita para motivar a los trabajadores a permanecer 
más tiempo trabajando y favorecer la diversidad de edades en el trabajo.

c) �Trabajadores�que�viven�con�el�sida�o�que�están�afectados�por�el�VIH�o�el�sida
802. La epidemia de VIH sigue siendo uno de los mayores problemas relativos a la salud y 
los derechos humanos a los que se enfrenta el mundo en la actualidad. Las personas que 
viven con el VIH y el sida están confrontados a la discriminación y el estigma en todos los 
aspectos de su vida diaria, y entre otras cosas a la denegación de empleo, de servicios sociales 
y de salud, a insultos y a maltrato físico1000. Las actitudes discriminatorias relacionadas con 
el VIH y el sida se basan en el estigma, que alimentan el miedo y la desinformación acerca 
del VIH y la manera en que se transmite. Muchos empleadores siguen considerando el VIH 
una enfermedad muy contagiosa o que de algún modo impide trabajar a la persona afec-
tada, lo cual da pie al miedo y la intolerancia en el lugar de trabajo1001. En la Recomendación 
núm. 200 se destaca que no debería haber ninguna discriminación o estigmatización contra 
los trabajadores, en particular contra las personas que buscan empleo y los solicitantes de 
empleo, por su estado serológico, real o supuesto, y se insta a los Miembros a que garanticen 
la puesta en práctica efectiva y transparente de medidas contra la discriminación en el lugar 
de trabajo (párrafos 3, c), y 12).

d) �Migrantes 1002

803. En 2017, se estimaba que había 258 millones de migrantes internacionales en todo el 
mundo, incluidos unos 19 millones de refugiados. La mayoría de los trabajadores migrantes 
(aproximadamente 96 millones) eran hombres, y 68 millones eran mujeres. Los migrantes 
internacionales de 15 años o más ascendían a 234 millones. Si se desglosan las estadísticas, 
se observa que los trabajadores migrantes internacionales representaban el 59,2 por ciento 
de todos los migrantes internacionales y el 70,1 por ciento de todos los migrantes en edad 
de trabajar (véase el gráfico 6.7)1003.

804. En la Recomendación núm. 169, se insta a los Miembros a que adopten políticas para 
«velar por que las migraciones internacionales tengan lugar en condiciones en que se pro-
mueva el pleno empleo, productivo y libremente elegido» (párrafo 39, b))1004. Cuanto antes se 
integren los migrantes en el mercado laboral, mejores serán sus perspectivas de integración. 
Sin embargo, una condición previa es el acceso legal al mercado de trabajo.

1000 Naciones Unidas: «Protección de los derechos humanos en el contexto del virus de la inmunodeficiencia 
humana (VIH) y el síndrome de la inmunodeficiencia adquirida (SIDA)», Informe del Secretario General, Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 20 de diciembre de 2010, A/HRC/16/69, párr. 10.
1001 Ibíd., párrs. 5 y 11. 
1002 Véase también OIT: Promover una migración equitativa, Estudio General sobre los instrumentos de los trabajadores 
migrantes, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 
1B), CIT, 105.ª reunión, Ginebra, 2016.
1003 OIT: ILO global estimates on international migrant workers: Results and methodology (Resumen ejecutivo en 
español: Estimaciones mundiales de la OIT sobre los trabajadores y las trabajadoras migrantes: Resultados y metod-
ología), segunda edición, Ginebra, 2018, pág. 5.
1004 La Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible establece un fuerte vínculo entre el trabajo decente y la 
migración, en especial en lo relativo a los ODS 8 y 10. En diciembre de 2018, se aprobó el Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordenada y Regular. Este pacto ofrece a la comunidad internacional la oportunidad de mejorar 
las condiciones del lugar de trabajo y proporcionar trabajo decente a los trabajadores migrantes y nacionales, 
así como de cambiar la actual percepción errónea de la migración reajustando las políticas de migración para 
que abarquen todos los aspectos del mercado de trabajo.
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805. La Comisión observa que algunos países indican que se han adoptado medidas espe-
cíficas para abordar la situación de los trabajadores migrantes1005. El hecho de proporcionar 
información adecuada a los trabajadores migrantes sobre sus derechos, a veces mediante 
cursos de iniciación, se considera en algunos países una manera efectiva de garantizar que 
éstos disfruten de sus derechos1006.

Grecia – El proyecto Innovative Response for Facilitating Young Refugees Social Support 
(Respuestas innovadoras para brindar asistencia social a los jóvenes refugiados) 2017-
2019, en el marco de ERASMUS+ y la Asociación Estratégica para la Juventud, se centra 
en acciones de integración temprana para jóvenes refugiados/solicitantes de asilo (de 
16 a 24 años de edad) mediante el refuerzo de las políticas de juventud, educación y 
formación, con la participación de diferentes partes interesadas, como organismos 
públicos, interlocutores sociales y centros de formación privados.

Lituania – El Plan de acción 2018-2020 para la integración de los extranjeros comprende: 
formación lingüística en el empleo para los beneficiarios de asilo; orientación sobre 
cómo iniciar una actividad empresarial; información sobre los derechos y las posibili-
dades de protección de los trabajadores; mejoras de la Ley de Reconocimiento de las 
Calificaciones Profesionales Reglamentadas para el reconocimiento de las calificaciones 
profesionales de los ciudadanos extranjeros; el seguimiento continuo de la integración 
de los ciudadanos extranjeros en el mercado laboral; y mecanismos de evaluación1007.

1005 Por ejemplo, República Democrática del Congo. 
1006 Por ejemplo, Francia y República de Corea.
1007 Se han adoptado medidas similares, por ejemplo, en los Países Bajos (Grupo de Trabajo para el empleo y la 
integración de los refugiados (TWIV)) y Alemania. 

Gráfico 6.2
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Fuente: OIT: ILO global estimates on international migrant workers:  
Results and methodology, segunda edición, Ginebra, 2018, pág. ix.
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806. La Comisión observa que en algunos países se han adoptado medidas para garantizar 
que las competencias profesionales de los migrantes se ajusten a la demanda del país de 
acogida y mejorar sus conocimientos lingüísticos1008. En este sentido, en algunos países se han 
tomado medidas para reconocer formalmente las calificaciones extranjeras de los migrantes 
o sus competencias.

Alemania – El proyecto MYSKILLS aborda la necesidad de reconocer las competencias 
no formales. Las agencias de trabajo y los centros de empleo ofrecen pruebas infor-
matizadas en diferentes ocupaciones para evaluar las competencias de los refugiados 
en esas ocupaciones. Esta prueba está disponible no sólo en alemán, sino también en 
inglés, ruso, turco, farsi y árabe1009.

807. Las prácticas de contratación de trabajadores migrantes repercuten en sus perspectivas 
de integración1010. La Comisión recuerda que, de conformidad con la Recomendación núm. 169, 
los países que habitual o repetidamente registren considerables salidas de nacionales con 
fines de empleo en el extranjero deberían adoptar medidas a fin de impedir todo abuso 
en el momento de la contratación o de la partida que pueda hacer ilegales las condiciones 
de entrada, de estadía o de empleo de sus nacionales en otro país (párrafo 41). Las memo-
rias de algunos países se refieren a medidas para mejorar la intermediación en el proceso 
de migración1011.

CEACR – En sus comentarios sobre la República Dominicana, la Comisión tomó nota de 
que el artículo 25 de la Constitución consagra que los extranjeros y extranjeras tienen 
los mismos derechos y deberes que los nacionales, con las excepciones y limitaciones 
que establecen la Constitución y las leyes. Por su parte, el Código del Trabajo, en su 
principio IV, dispone que las leyes rigen «sin distinción a dominicanos y extranjeros, 
salvo las derogaciones admitidas en convenios internacionales». Además, el artículo 26 
de la Ley General de Migración, núm. 285 de 15 de agosto de 2014, establece que los 
extranjeros habilitados para trabajar según su categoría o subcategoría de ingreso, 
gozarán de la protección de las leyes laborales y sociales pertinentes1012.

CEACR – En sus comentarios sobre Mauricio, la Comisión tomó nota de la indicación del 
Gobierno de que todos los trabajadores migrantes gozan de las mismas condiciones de 
empleo que las establecidas para los trabajadores locales en la legislación nacional1013.

808. La Recomendación núm. 169 indica que los Miembros, «sean países de acogida o de 
origen, deberían concluir […] acuerdos bilaterales y multilaterales sobre cuestiones como 
el derecho de entrada y estadía, la protección de los derechos resultantes del empleo, la 
promoción de posibilidades de enseñanza y formación para los trabajadores migrantes, la 
seguridad social y la asistencia a los trabajadores migrantes y miembros de su familia que 
deseen regresar a su país de origen» (párrafo 44).

1008 OCDE, OIT, Banco Mundial y FMI: «Towards a framework for fair and effective integration of migrants into 
the labour market», 2016, pág. 12.
1009 Del mismo modo, en Austria se aprobó en 2016 la Ley de Reconocimiento y Evaluación, núm. 55/2016, para 
permitir comparar las competencias y las calificaciones adquiridas en el extranjero.
1010 OCDE, OIT, Banco Mundial y FMI: «Towards a framework for fair and effective integration of migrants into 
the labour market», 2016, pág. 7.
1011 Por ejemplo, Malí.
1012 República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 189, solicitud directa, 2018.
1013 Mauricio – CEACR, Convenio núm. 189, solicitud directa, 2015.
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El 12 de febrero de 2018, tras celebrar discusiones con los interlocutores sociales, se 
firmó un acuerdo sobre la regulación de la migración laboral entre Armenia y Bulgaria. 
El objetivo del acuerdo es promover la regulación efectiva de la migración laboral entre 
ambos países y la protección de los derechos e intereses de los trabajadores migrantes.

809. Por último, la Comisión considera que las medidas relativas a la percepción negativa 
generalizada que se tiene de la migración (basada en la preocupación por el supuesto impacto 
económico negativo de la presencia de inmigrantes y su falta de voluntad a la hora de inte-
grarse en la sociedad de acogida) también son importantes para garantizar unas condiciones 
justas en la participación de los trabajadores migrantes en el mercado laboral.

e) Trabajadores�domésticos
810. Las mujeres representan el 83 por ciento de todos los trabajadores domésticos, lo que 
hace de este ámbito un sector muy feminizado1014. Por lo tanto, el trabajo doméstico es una 
de las principales puertas de entrada al mercado laboral para las mujeres, razón por la cual 
la mejora de las condiciones de trabajo en el sector se traduciría en una mayor igualdad de 
género en la sociedad. Unos salarios muy bajos, el exceso de horas de trabajo, la ausencia de 
un día de descanso semanal, el riesgo de sufrir abusos físicos, psicológicos y sexuales, y las 
restricciones a la libertad de movimiento que se asemejan a la esclavitud en algunos casos 
son algunos de los problemas que caracterizan las condiciones de trabajo de las trabajadoras 
del hogar en todo el mundo. Esto puede atribuirse en parte a las lagunas de la legislación 
laboral nacional y a menudo refleja la discriminación basada en el sexo, la raza y la casta1015.

811. La Comisión subraya que los gobiernos deben adoptar medidas encaminadas a garantizar 
la promoción y protección efectivas de los derechos fundamentales de todos los trabajadores 
domésticos a gozar de unas condiciones de vida y de trabajo dignas. El presente Estudio 
General no aborda a fondo la cuestión de los trabajadores domésticos, ya que ésta será objeto 
del próximo Estudio General, que versará sobre el trabajo decente para los trabajadores de 
la economía del cuidado de personas en el contexto de una economía cambiante, de confor-
midad con la decisión del Consejo de Administración en 20181016.

f) �Trabajadores�de�zonas�rurales�y�agricultura�de�subsistencia
812. Más de la mitad de la población de los países en desarrollo sigue viviendo y trabajando 
en zonas rurales, y la agricultura es su fuente de ingresos principal. La mayor parte del 
trabajo en zonas rurales se desarrolla en la economía informal, lo que aumenta aún más la 
vulnerabilidad de los trabajadores. Las personas que habitan en zonas rurales tienen casi 
el doble de probabilidades de tener un empleo informal (80,0 por ciento) que las que viven 
en zonas urbanas (43,7 por ciento)1017. El 60 por ciento de los trabajadores de la economía 
informal viven en zonas rurales, mientras que la mayoría de los que trabajan en el sector 
formal residen en zonas urbanas (78,9 por ciento). Los trabajadores agrícolas representan más 
de la mitad (51,8 por ciento) del empleo rural informal, frente al 13,1 por ciento del empleo 
urbano informal, que está concentrado principalmente en los servicios (63,6 por ciento). 
Independientemente de la zona de residencia, el sector agrícola presenta el nivel más alto 
de informalidad (93,6 por ciento), por encima de la industria (57,2 por ciento) y los servicios 

1014 OIT: Domestic workers across the world: Global and regional statistics and the extent of legal protection, Ginebra, 
2013, pág. 19.
1015 Ibíd., pág. 95.
1016 OIT: «Actas: Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo, Consejo de Administración, 
334.ª reunión, Ginebra, octubre-noviembre de 2018, doc. GB.334/LILS/PV, párr. 69.
1017 OIT: Mujeres y hombres en la economía informal: A statistical picture, Tercera Edición, Ginebra. 2018.
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(47,2 por ciento). Las mujeres representan una gran parte de la fuerza de trabajo agrícola, y 
su empoderamiento es crucial para mejorar los medios de vida en las zonas rurales.

Colombia – En el marco de la ejecución del Acuerdo final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y duradera, el Ministerio de Trabajo tiene compe-
tencias en lo relativo al punto 1 sobre la reforma rural integral, y más concretamente 
al apartado 1.3.3.5, sobre la promoción de la vinculación laboral de las mujeres en 
áreas productivas no tradicionales, para el cual se prevé aplicar una serie de medidas 
a corto, mediano y largo plazo.

813. En sus memorias, algunos gobiernos indicaron que se han aumentado las asignaciones 
presupuestarias para fomentar la transición a la formalidad y mejorar las condiciones de 
empleo en el sector agrícola1018. Otros se refieren al establecimiento de instituciones especí-
ficas a nivel nacional para ayudar a los trabajadores rurales1019.

Bulgaria – Según los datos del Instituto Nacional de Estadística, se produjo un aumento 
significativo del número de personas empleadas en la agricultura durante el primer 
semestre de 2016, período en que se introdujeron los contratos de un día, en compara-
ción con el primer semestre de 2015, en el que éstos aún no se habían introducido. En 
abril de 2016, por primera vez desde 2004, el número de empleados en la agricultura 
superó los 80 000.

814. La Comisión toma nota de que, en colaboración con la OIT, los gobiernos han imple-
mentado planes de acción con miras a promover el trabajo decente en las plantaciones. Estos 
planes de acción han sido elaborados por los mandantes tripartitos nacionales sobre la base 
de estudios e informes de diagnóstico. Estos procesos se han llevado a cabo o están en curso 
en Bangladesh, República Dominicana, Ghana, Indonesia, Malawi y Sri Lanka1020.

Indonesia – El proyecto para fomentar medios de vida sostenibles en las zonas rurales 
mediante condiciones de trabajo dignas y oportunidades para los trabajadores de las 
plantaciones de palma aceitera de Indonesia tiene por objeto aumentar la capacidad de 
los gobiernos nacionales, provinciales y locales y de las organizaciones de trabajadores 
y de empleadores para encarar los problemas relacionados con el empleo y la mano 
de obra en este sector1021.

1018 Por ejemplo, Italia.
1019 Por ejemplo, Filipinas (mediante la orden ejecutiva núm. 366 se creó la Oficina de Trabajadores con Preocu-
paciones Especiales). 
1020 Véase OIT: «Decent Work on Plantations: Decent work in the rural economy».
1021 Véase OIT: «Promoting decent work on oil palm plantations in Indonesia», 2017-19 (proyecto IDN/16/02/NLD).

file:///Users/hcw_sg15/Documents/jobs_jobs_jobs/BIT/Implementation_3B/3B_origin/VÈase OIT: 
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Malawi – Se está llevando a cabo un proyecto que promueve medios de vida sostenibles 
y el trabajo decente en las zonas rurales mejorando las oportunidades de empleo y las 
condiciones laborales en el sector del té, reforzando la capacidad de los mandantes 
tripartitos y adoptando medidas específicas para resolver el déficit de trabajo decente 
en las plantaciones de té1022.

g) �Pueblos�indígenas�y�tribales
815. Los pueblos indígenas y tribales siguen estando entre las categorías de población más 
pobres. Aunque constituyen prácticamente el 5 por ciento de la población mundial, repre-
sentan el 15 por ciento de los pobres del mundo1023. Las mujeres indígenas, que a menudo 
sufren discriminación tanto dentro como fuera de la comunidad, son particularmente vul-
nerables a la exclusión socioeconómica. La persistencia de la discriminación y la exclusión 
socioeconómica de las que son objeto; junto con los efectos negativos del cambio climático; 
el desprecio de sus derechos; sus escasas competencias y formación; sus débiles vínculos con 
el mercado laboral y su reducido acceso a la protección social1024, los servicios financieros y 
las oportunidades dentro de la economía formal han contribuido en gran medida a que se 
les margine de forma continuada.

816. Por una parte, debido a la falta de reconocimiento de los conocimientos tradicionales, 
las escasas oportunidades de mercado, la falta de acceso al crédito y la protección social, la 
inseguridad de la tierra y la reducción del acceso a los recursos naturales, así como a la falta de 
infraestructuras de conexión y el escaso acceso a los servicios públicos, los pueblos indígenas 
y tribales no suelen beneficiarse de forma adecuada de las nuevas oportunidades económicas 
que surgen en la economía formal en las zonas rurales. En este contexto, la Comisión toma 
nota de que los gobiernos están tomando medidas para adaptar los programas existentes a 
las necesidades de las comunidades indígenas.

Estado Plurinacional de Bolivia – Se ha priorizado la mejora de las condiciones de trabajo 
de las mujeres indígenas en el sector de la construcción. Unas 250 mujeres que trabajan 
en la construcción se han beneficiado de campañas de formación y sensibilización en 
ámbitos técnicos, así como en lo relativo a seguridad y salud en el trabajo. La mayoría 
de ellas son mujeres indígenas que tienen muy poco acceso a la educación formal o la 
formación profesional1025.

1022 Véase OIT: «Promoting decent work in tea plantations in Malawi’s Thyolo District». Se llevan a cabo proyectos 
similares en Colombia, Egipto, República Democrática Popular Lao, Sri Lanka, República Unida de Tanzanía, Viet Nam y 
Zambia. Véase también: «Local empowerment through economic development (LEED)»; «Egypt Youth Employment 
(EYE): Jobs and Private Sector Development in Rural Egypt»; «National Rural Employment Strategy in Lao PDR 
towards increasing opportunities for decent and productive employment in rural areas», y Contratación directa 
abre nuevos horizontes en el sector palmero de Colombia.
1023 Banco Mundial: «Implementation of Operational Directive 4.20 on Indigenous Peoples: an independent desk 
review», Washington D. C., Departamento de Evaluación de Operaciones, 2003.
1024 Véase OIT: «Protección social para los pueblos indígenas», Protección Social para Todos, Nota informativa, 
abril de 2018.
1025 Véase: En Bolivia las mujeres construyen su propio futuro, disponible en el sitio web de la OIT.

https://www.ilo.org/DevelopmentCooperationDashboard/#a2anmsj
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---asia/---ro-bangkok/---ilo-colombo/documents/publication/wcms_552282.pdf
https://www.ilo.org/DevelopmentCooperationDashboard/
https://www.ilo.org/DevelopmentCooperationDashboard/
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/multimedia/features/colombia/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/multimedia/features/colombia/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/multimedia/features/colombia/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/multimedia/features/colombia/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/features/WCMS_551204/lang--es/index.htm
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II.  Asegurar una adecuada protección  
para todos 

1026 OIT: Non-standard employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects (Presentación 
resumida del informe en español: El empleo atípico en el mundo: Retos y perspectivas), Ginebra, 2016, pág. 251.
1027 En el Convenio núm. 111 se hace referencia a las «condiciones de empleo», en el art. 1, 3), y esta referencia se 
desarrolla en la Recomendación sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), en el párrafo 2, b), 
iii) a vi). Véase, a ese respecto OIT: Igualdad en el empleo y la ocupación, Estudio General de las memorias relativas 
al Convenio (núm. 111) y a la Recomendación (núm. 111) sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, Informe 
de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 4 B), CIT, 75.ª 
reunión, Ginebra, 1988; e Igualdad en el empleo y la ocupación, Estudio especial sobre la igualdad en el empleo y 
la ocupación prevista en el Convenio núm. 111, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones, Informe III (Parte 4 B), CIT, 83.ª reunión, Ginebra, 1996.
1028 La Comisión examinó la aplicación de los convenios fundamentales de la OIT en su Estudio General de 2012.
1029 OIT: Principios y derechos fundamentales en el trabajo: del compromiso a la acción, Informe VI, CIT, 101.ª reunión, 
Ginebra, 2012, párr. 86.

817. Lo primero que se debe tener en cuenta al abordar la igualdad de trato es la aplica-
bilidad de los principios y derechos fundamentales en el trabajo a todos los trabajadores, 
independientemente de su situación en el empleo. Con el fin de alcanzar la igualdad de trato 
no sólo es preciso evitar la discriminación basada en diversos motivos, entre ellos, según 
proceda, la situación en el empleo, sino también velar por que las diversas modalidades de la 
relación de trabajo, diferentes de las formas estándares de empleo, así como otros acuerdos 
contractuales con niveles más bajos de protección, no son utilizados para abaratar los costos 
laborales ofreciendo peores condiciones de trabajo1026.

818. Entre los aspectos esenciales de la igualdad de trato, se encuentran las «condiciones de 
empleo»1027, que engloban una serie de aspectos, como la remuneración, las horas de trabajo, 
la seguridad y salud en el trabajo, así como la seguridad social.

1.  Principios y derechos fundamentales en el trabajo 
819. La Comisión recuerda que, en virtud de la Declaración de la OIT relativa a los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo, de 1998, los Estados Miembros se comprometen a 
respetar, promover y hacer realidad cuatro categorías de derechos, incluso en el caso de que 
no hayan ratificado los convenios en cuestión. Dichos derechos son la libertad sindical y de 
asociación y la negociación colectiva; la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso 
u obligatorio; la abolición efectiva del trabajo infantil y la eliminación de la discriminación en 
el empleo y la ocupación. La Comisión recuerda asimismo que, con arreglo a la Declaración, 
dichos derechos son universales y aplicables a todos los trabajadores, y ya están previstos 
en los instrumentos básicos sobre derechos humanos, independientemente del nivel de 
desarrollo económico1028.

820. En el informe que se elaboró para la discusión recurrente de 2012, celebrada en el marco 
de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para un globalización equitativa, de 2008, 
se destacó que el aumento de los índices de trabajo no protegido y de la economía informal 
ha afectado a la relación de trabajo y a las medidas de protección que dicha relación puede 
ofrecer, y ha incidido en la aplicación de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 
cuyo disfrute, en muchos casos, sigue estando limitado a una minoría de trabajadores. En el 
informe se añade que factores como el «aumento de las formas de empleo atípicas, el peso 
de la economía informal, la persistente exclusión de ciertas categorías de trabajadores y la 
exposición de los sectores orientados a la exportación a altos niveles de competencia exa-
cerban los importantes desafíos que conlleva la plena aplicación de los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo a todos los individuos, desafíos que requieren de respuestas 
innovadoras». Otro aspecto crucial y común a esas cuatro categorías de principios y derechos 
fundamentales en el trabajo es su cumplimiento efectivo1029.
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a) �Trabajadores�en�todos�los�tipos�de�relaciones��
de�trabajo�y en�otros acuerdos�contractuales�

821. Los trabajadores con contratos a tiempo parcial, los trabajadores con contratos de 
duración determinada y los trabajadores vinculados por relaciones de trabajo entre varias 
partes, así como aquellos en nuevas y emergentes formas de acuerdos contractuales, tienen 
el mismo derecho que los trabajadores con contrato a tiempo completo, los trabajadores con 
contratos de duración indeterminada al derecho de sindicación y de negociación colectiva 
y a actuar en calidad de representantes de los trabajadores, a la seguridad y la salud en el 
trabajo, a la protección contra la discriminación en materia de empleo y ocupación, y a la 
protección contra el trabajo infantil y el trabajo forzoso.

822. La Comisión ya ha observado que una de las preocupaciones principales planteadas 
por los sindicatos es el impacto negativo en los derechos sindicales y la protección de los 
derechos de los trabajadores de las formas precarias de empleo, especialmente: los contratos 
temporales de corta duración que se renuevan sistemáticamente; la subcontratación (utilizada 
incluso por ciertos gobiernos en su propia administración pública para cumplir funciones 
de carácter permanente por mandato legal); y la no renovación de contratos por motivos 
antisindicales. Algunos tipos de modalidades de trabajo privan a menudo a los trabajadores 
del acceso a la libertad sindical y a la negociación colectiva, especialmente cuando encubren 
una relación de trabajo real y permanente. La precariedad en alguna de sus formas puede 
disuadir a los trabajadores de afiliarse a un sindicato. La�Comisión�destaca�una�vez�más�la�
importancia�de�examinar�en�todos�los�Estados�Miembros,�en�un�marco�tripartito,�el�impacto�
de�esas�formas�de�empleo�en�el�ejercicio�de�los�derechos�sindicales1030.

CEACR – En sus comentarios sobre Filipinas, la Comisión destaca que todos los traba-
jadores (aparte de las fuerzas armadas y la policía, según determine la Ley Nacional), 
incluso los trabajadores con contrato temporal o subcontratados y los trabajadores 
sin contrato de trabajo, sin que sufran distinción ni discriminación de ningún tipo, 
puedan disfrutar del derecho a constituir organizaciones para defender sus intereses 
profesionales y afiliarse a ellas1031.

823. La Comisión ha subrayado también que, en la práctica, aunque en principio puedan 
disfrutar del derecho de negociación colectiva, a los trabajadores cubiertos por acuerdos 
distintos a los que establecen una relación de trabajo estándar les puede resultar muy difícil 
ejercer efectivamente ese derecho.

CEACR – En sus comentarios sobre Sudáfrica, la Comisión observó que el artículo 21 
de la Ley de Relaciones Laborales, modificada por la Ley de Enmienda de Relaciones 
Laborales adoptada en agosto de 2014, establece que, en caso de disputa sobre el 
nivel de representatividad de un sindicato, la decisión tomada por el comisionado debe, 
además de los factores ya previstos en la ley, considerar también en qué medida hay 
trabajadores que participan en formas de empleo atípicas en la unidad de negociación 
correspondiente (servicios de empleo temporal (intermediario laboral) empleados, 
empleados con contratos a plazo fijo, empleados a tiempo parcial o empleados en otras 
categorías de empleo atípico)1032.

1030 Estudio General de 2012, párr. 935.
1031 Filipinas – CEACR, Convenio núm. 87, observación, 2016. Véase también Perú – CEACR, Convenio núm. 98, 
observación, 2018.
1032 Sudáfrica – CEACR, Convenio núm. 98, solicitud directa, 2018.
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824. Esto dependerá, naturalmente, del tipo de acuerdo contractual. Por ejemplo, los traba-
jadores con contrato temporal o contratados por agencia pueden tener un vínculo menos 
estrecho con la empresa y con los demás trabajadores de la empresa, a pesar de que es 
posible que compartan preocupaciones similares con respecto a algunas cuestiones y, con 
respecto a otras, tengan posturas divergentes. Podrían temer represalias o podrían incluso 
desconocer sus derechos1033. A los trabajadores vinculados por modalidades contractuales 
multipartitas podría resultarles difíciles determinar con cuál de los empleadores debería 
negociar. En lo que respecta, en particular, a la subcontratación, en un caso, la Comisión ha 
pedido al Gobierno que garantice que los derechos establecidos por el Convenio núm. 87 se 
apliquen plenamente a todos los trabajadores, incluso aquellos que están trabajando formal-
mente como subcontratantes o trabajadores contratados1034. La Comisión destacó asimismo 
la situación extremadamente delicada de los trabajadores con contratos ocasionales que, 
con frecuencia, no se afilian a los sindicatos por miedo a que no se les renueve el contrato 
de duración indefinida1035.

825. En los capítulos anteriores del presente Estudio General, la Comisión se ocupa de diversos 
aspectos de las cadenas de suministro y de su vinculación con otras modalidades contrac-
tuales, el trabajo a domicilio y la economía informal. La Comisión señala que el tema de la 
aplicación de los derechos humanos y los principios y derechos fundamentales en el trabajo 
son cuestiones que también se plantean en lo relativo a las cadenas de suministro. Al margen 
del ejercicio efectivo del derecho de libertad sindical y el derecho a la negociación colectiva, la 
Comisión señala que la globalización y los vínculos cada vez mayores entre países y empresas 
han dado pie a la aparición del trabajo forzoso y la trata de personas como asuntos impor-
tantes en las cadenas mundiales de suministro1036. En las Conclusiones de la CIT relativas al 
trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, adoptadas en 2016, se recuerda 
que «el problema del trabajo infantil y del trabajo forzoso en algunas cadenas mundiales de 
suministro es grave en los segmentos inferiores de la cadena». La�Comisión�considera�que�es�
necesario�seguir�efectuando�estudios,�incluida�la�elaboración�de�estadísticas,�a�fin�de�evaluar,�
entre�otros�factores,�la�incidencia�de�la�informalidad�y�de�la�falta�de�claridad�con�respeto�a�las�
relaciones�de�trabajo�o�a�las�nuevas�formas�de�acuerdos�de�trabajo�en�todos�los�segmentos�de�
las�cadenas�de�suministro,�en�el�aumento�de�los�índices�de�trabajo�infantil�y�de�trabajo�forzoso.�
También�hace�falta�más�información�sobre�el�índice�de�sindicación�de�los�trabajadores�en�las�
cadenas�mundiales�de�suministro�y�sobre�la�incidencia�de�la�negociación�colectiva.�Contar�
con�información�estadística�contribuiría�asimismo�a�determinar�la�evolución�de�la�situación.

b) Trabajadores�en�la�economía�informal�
826. En la Recomendación núm. 204, se indica en el párrafo 7 que, al formular estrategias 
coherentes e integradas para facilitar la transición a la economía formal, debe tenerse en 
cuenta la promoción y la protección efectivas de los derechos humanos de todas las personas 
ocupadas en la economía informal, y el logro del trabajo decente para todos mediante el res-
peto de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, en la legislación y en la práctica 
(párrafo 7, e) y f)). Los trabajadores en la economía informal deben disfrutar de la libertad 
sindical y de asociación y ejercer el derecho de negociación colectiva, incluido el derecho de 
constituir las organizaciones, federaciones y confederaciones que estimen convenientes y 
de afiliarse a las mismas con sujeción a lo dispuesto en sus estatutos. Para ello es necesario 
que exista un entorno propicio. La Recomendación insta asimismo a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores a que amplíen su afiliación y su prestación de servicios a los 
trabajadores y las unidades económicas de la economía informal (párrafos 31 a 35).

1033 OIT: Non-standard employment around the world: Understanding challenges, shaping prospects, 2016, op. cit., 
pág. 212.
1034 Japón – CEACR, Convenio núm. 87, observación, 2017.
1035 Véase, por ejemplo, Belarús – CEACR, Convenio núm. 98, observación, 2016, y Sudáfrica – CEACR, Convenio 
núm. 98, solicitud directa, 2018.
1036 OIT: Lucha contra el trabajo forzoso: Manual para empleadores y empresas, Ginebra, 2015, pág. 1.
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827. La Comisión ha tomado nota de las indicaciones de algunos gobiernos, a saber, que la 
informalización de la economía, junto con los déficits de empleo, son dos de las causas de que 
haya aumentado el número de víctimas de la trata a los fines de la esclavitud, servidumbre 
o trabajo forzoso. La situación afecta también a los niños1037.

CEACR – En sus comentarios sobre Kazajstán, la Comisión tomó nota de las observa-
ciones formuladas por la Confederación Sindical Internacional (CSI), según las cuales las 
estadísticas del Ministerio del Interior muestran que, a finales de 2017, se registraron 
en el país entre 100 000 y 150 000 ciudadanos de Kirguistán. Desde principios de 2017, 
los migrantes de Kirguistán han sido presa de métodos de contratación engañosos o 
informales, en particular, fraudes relativos al lugar o a la naturaleza del trabajo que 
debían efectuar, la cuantía de los salarios y la situación jurídica de los trabajadores. 
En la mayoría de los casos, los empleadores retienen los documentos de identidad de 
los migrantes y no formalizan la relación de trabajo mediante la firma de un contrato 
de empleo1038.

828. La Comisión señala que, en sus memorias, algunos gobiernos indican que no existen 
disposiciones específicas sobre la protección de los derechos humanos y de los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo para los trabajadores de la economía informal1039. Otros 
consideran que el enfoque más adecuado implicaría la transición hacia la economía formal1040, 
fomentada mediante la seguridad social y el aprendizaje profesional, en particular, para los 
trabajadores jóvenes, y la adopción de medidas específicas para sancionar a las empresas 
que abusan de los trabajadores1041.

829. Algunos gobiernos hacen referencia a la legislación nacional actual que confiere protec-
ción contra la violación de los derechos humanos, pero no indican si dichas disposiciones se 
aplican a los trabajadores de la economía informal1042. Otros explican que la legislación exis-
tente se aplica a todos los trabajadores, incluidos los trabajadores de la economía informal1043. 
Algunos indican que los trabajadores de la economía informal están cubiertos por la política de 
empleo nacional1044. Otros señalan que la estrategia nacional de transición hacia la economía 
formal se basa en las disposiciones de la Recomendación núm. 2041045. Algunos explican que 
están en proceso de revisar la legislación o de adoptar una política nacional para la protec-
ción de los derechos humanos, que englobará también a los trabajadores de la economía 
informal1046, así como una política nacional sobre la transición hacia la economía formal que 
englobará asimismo los derechos de los trabajadores y los principios y derechos fundamen-
tales en el trabajo1047. Algunos gobiernos presentan información sobre las medidas adoptadas 
para prevenir y luchar contra la trata de personas1048, y para combatir la discriminación contra 
la mujer en la economía informal1049.

1037 Véase, por ejemplo, Albania – CEACR, Convenio núm. 29, solicitud directa, 2018; e India – CEACR, observación, 
Convenio núm. 29, 2015.
1038 Kazajstán – CEACR, Convenio núm. 29, observación, 2018.
1039 Por ejemplo, Eslovaquia, Polonia y Seychelles.
1040 Por ejemplo, Camboya y Zimbabwe.
1041 Por ejemplo, Reino Unido.
1042 Por ejemplo, Chile, Croacia, Omán y Senegal.
1043 Por ejemplo, Armenia, República Dominicana, Estonia, Mauricio, Nueva Zelandia y Sri Lanka.
1044 Por ejemplo, Burkina Faso.
1045 Por ejemplo, Costa Rica.
1046 Por ejemplo, Cabo Verde, China y Benin. 
1047 Por ejemplo, Cabo Verde.
1048 Por ejemplo, Canadá (línea directa contra la trata y aumento del presupuesto) Palau (Oficina de Lucha contra la 
Trata de Personas) y Suiza (Servicio de Coordinación contra la Trata de Personas y el Tráfico de Migrantes (SCOTT)).
1049 Por ejemplo, Filipinas (Carta Magna de la Mujer (Ley de la República núm. 9179, art. 4)).
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2.  Protección laboral 
830. Tal y como se puso de manifiesto en la labor preparatoria de la Recomendación núm. 204, 
en algunos países, la legislación laboral tiene un ámbito de aplicación muy amplio y, al menos 
en teoría, se aplica por consiguiente a todos los trabajadores, incluidos aquellos que trabajan 
en la economía informal. En otros casos, la legislación laboral nacional excluye a los trabaja-
dores de la economía informal, o sólo es aplicable a las relaciones de trabajo formales1050. En 
algunos casos se han adoptado leyes laborales específicas para proteger a ciertas categorías 
de trabajadores, como los trabajadores domésticos1051, los trabajadores a domicilio y los tra-
bajadores por cuenta propia1052. Sin embargo, incluso cuando la legislación cubre la economía 
informal, o a algunos de los trabajadores de la economía informal, su aplicación puede verse 
entorpecida por la falta general de capacidad para supervisar o controlar adecuadamente 
su cumplimiento.

En sus observaciones, la CSI considera que las normas de la OIT siguen sin abordar 
en absoluto o abordan parcialmente numerosas cuestiones, como la reglamentación 
del trabajo temporal, las relaciones de trabajo triangulares (en las que no participan 
las empresas de trabajo temporal), el trabajo a pedido, la negociación colectiva con 
empresas usuarias y la igualdad de trato, entre otras. La CSI recuerda que la Recomen-
dación núm. 198 no es vinculante y que la sensibilización respecto de su contenido y 
aplicación en la práctica ha sido limitada, en parte porque no está sujeta a la supervi-
sión de los órganos de control de la OIT. Por consiguiente, es evidente la necesidad de 
elaborar nuevas normas que permitan abordar los déficits de trabajo decente identifi-
cados anteriormente y prestar apoyo a los gobiernos y los interlocutores sociales para 
garantizar la protección adecuada de todos los trabajadores, independientemente del 
tipo de contrato que tengan.

831. El objetivo de esta sección es estudiar los medios para garantizar que todos los traba-
jadores disfrutan de condiciones de trabajo adecuadas y de la protección laboral a las que 
tienen derecho mediante la promoción de la igualdad de oportunidad y de trato, así como la 
inclusión. Dichas medidas reducirán a su vez el incentivo de hacer una utilización inapropiada 
de modalidades de trabajo con menos protecciones y garantizarán condiciones equitativas 
para los trabajadores y las empresas. En este sentido, el presente examen se centra en las 
medidas que se han adoptado en los planos nacional y regional para garantizar la igualdad 
de trato en materia de remuneración, tiempo de trabajo, seguridad y salud en el trabajo, 
formación y seguridad social.

832. La Comisión desea subrayar que, en algunos casos, más que la igualdad estricta, lo 
que es necesario es establecer límites en cuanto a la utilización de determinados tipos de 
modalidades contractuales que se han usado de forma indebida o constituyen incentivos para 
las relaciones de trabajo encubiertas, tal y como se destaca en la Recomendación núm. 198 
(párrafo 4, b)).

1050 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, 2014, op. cit., párrs. 89 y 90.
1051 Por ejemplo, Argentina (ley núm. 26844, de 2013, por la que se crea el régimen de contrato de trabajo para el 
personal de casas particulares), Burkina Faso (decreto núm. 807/PRES/PM/MTSS, de 2010, por el que se fijan las 
condiciones de trabajo en el servicio doméstico), Estado Plurinacional de Bolivia (ley núm. 2450, de 2003, que regula 
el trabajo asalariado del hogar), Brasil (enmienda constitucional núm. 72, de 2013, que establece la igualdad de 
derechos laborales entre los trabajadores domésticos y los demás trabajadores urbanos y rurales), Nicaragua (ley 
núm. 666, de 2008, por la que se modifica el Código del Trabajo en lo que respecta a los trabajadores domésticos) 
y Suiza (orden de 2010 sobre el contrato normalizado de trabajo para los trabajadores domésticos).
1052 Por ejemplo, España (Ley núm. 20/2007 del Estatuto del Trabajo Autónomo).
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833. La Comisión recuerda que el hecho de proporcionar una mayor seguridad y previsibilidad 
en la relación de trabajo es crucial para mejorar la protección laboral y social. Los trabajadores 
deberían saber con seguridad si son asalariados o independientes para poder determinar 
claramente la proporción de la protección laboral y social que está bajo su responsabilidad y 
la que corresponde al empleador. Es esencial garantizar la clasificación correcta y combatir la 
clasificación errónea para proporcionar un acceso adecuado a la protección laboral y social, 
así como a la negociación colectiva y el aprendizaje permanente. La Comisión observa que en 
muchos países se han extendido gradualmente los derechos, las prestaciones y la protección 
a trabajadores que anteriormente estaban desprotegidos1053.

Directiva (UE) 2019/1152 relativa a unas condiciones laborales transparentes 
y previsibles en la Unión Europea
La finalidad de la directiva es mejorar las condiciones de trabajo.
La directiva establece los derechos mínimos aplicables a todos los trabajadores de la 
Unión Europea que tengan un contrato de trabajo o una relación laboral conforme a lo 
definido por la legislación, los convenios colectivos o la práctica vigentes, tomando en 
consideración la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea1054.
El empleador proporcionará por escrito a cada trabajador en la primera semana de 
trabajo información relativa a: la identidad de las partes, el lugar de trabajo, la natu-
raleza del trabajo, la fecha de comienzo, la duración (cuando se trate de una relación 
laboral de duración determinada), las vacaciones remuneradas, los plazos de preaviso, 
la cantidad y los componentes de la remuneración, la duración de la jornada o semana 
laboral, los convenios colectivos aplicables, el período de prueba (en su caso), la for-
mación facilitada por el empleador, los acuerdos relativos a las horas extraordinarias y 
su remuneración; la identidad de las empresas usuarias en el caso de los trabajadores 
cedidos por empresas de trabajo temporal; la identidad de las instituciones de seguridad 
social que reciben las cotizaciones sociales. 
Si el patrón de trabajo es total o mayoritariamente imprevisible, el empleador infor-
mará al trabajador sobre: i) el principio de que el calendario de trabajo es variable, la 
cantidad de horas pagadas garantizadas y la remuneración del trabajo realizado fuera 
de las horas garantizadas; ii) las horas y los días de referencia en los cuales se puede 
exigir al trabajador que trabaje, y iii) el período mínimo de preaviso a que tiene derecho 
el trabajador antes del comienzo de la tarea y, en su caso, el plazo para la cancelación.
La duración máxima de todo período de prueba no deberá exceder de seis meses (con 
posibles excepciones) o de un período proporcional en el caso de relaciones de trabajo 
de duración determinada.

834. Como se ha recordado previamente, en la Recomendación núm. 204, en el párrafo 9, se 
insta a los Miembros a que adopten, revisen y hagan cumplir la legislación nacional u otras 
medidas a fin de asegurar una cobertura y una protección apropiadas de todas las categorías 
de trabajadores y unidades económicas. El objeto del examen es evaluar, entre otras cosas, 
si las leyes en vigor son adecuadas, si hay nuevas categorías de trabajadores que carecen de 
protección y, por consiguiente, forman parte de la economía informal, o cualquier deficiencia 
de cumplimiento o aplicación de dichas leyes existentes. En�este�sentido,�la�Comisión�considera�
que�es�conveniente,�en�lo�relativo�al�trabajo�en�plataformas�digitales,�en�todas�sus�formas,�
reflexionar�detenidamente�sobre�la�forma�en�que�se�puede�garantizar�una�protección�laboral�
adecuada�a�los�trabajadores�en�cuestión.

1053 OCDE: Policy Responses to New Forms of Work, París, pág. 27.
1054 La directiva permite que se excluya de su aplicación a los funcionarios públicos, los servicios públicos de 
emergencias, las fuerzas armadas, las autoridades policiales, los jueces, los fiscales, los investigadores u otras 
fuerzas o cuerpos de seguridad.

https://www.oecd-ilibrary.org/social-issues-migration-health/policy-responses-to-new-forms-of-work_0763f1b7-en
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a) Trabajadores�por�cuenta�propia�económicamente�dependientes�
835. En lo que respecta a algunas categorías jurídicas intermedias entre la condición de 
asalariado y el trabajo por cuenta propia que existen en algunas jurisdicciones, la Comisión 
considera que, aunque la legislación nacional de los países interesados clasifica a estos tra-
bajadores como pertenecientes al ámbito del trabajo por cuenta propia, considera que es 
necesario reconocer la existencia de dependencia y, en este caso específico, de dependencia 
económica. La Comisión observa a este respecto que no todas las relaciones de trabajo son 
iguales; la relación de trabajo es versátil, lo que le permite responder a lo largo del tiempo a 
todos los tipos de trabajo y adaptarse a nuevas formas de trabajo. Además, la subordinación y 
la dependencia pueden manifestarse de diferentes maneras sin necesariamente menoscabar 
o alterar la esencia real de la relación de trabajo. Esto es particularmente cierto en el contexto 
actual de nuevas tecnologías y modalidades flexibles de trabajo, donde la supervisión directa 
ha evolucionado hacia formas más diluidas de control. Sin�embargo,�la�Comisión�considera�
que�todos�estos�cambios�requieren�una�mayor�vigilancia�porque�entrañan�un�mayor�riesgo�de�
clasificación�errónea�o�falsa�que�puede�dar�lugar�a�un�«nivel�elevado�de�falsos�trabajadores�
por�cuenta�propia»,�con�el�consiguiente�riesgo�de�falta�de�protección�laboral�y�social�adecuadas�
(en�términos�de�salarios,�tiempo�de�trabajo�y�formación,�así�como�atención�sanitaria,�acceso�
a�la�vivienda�y�protección�de�la�maternidad),�competencia�desleal�entre�las�empresas�y�mayor�
presión�en�las�finanzas�públicas.

836. La Comisión reconoce que el establecimiento de categorías jurídicas intermedias entre 
el empleo asalariado y el trabajo por cuenta propia pueden proporcionar a los trabajadores 
por cuenta propia cierta protección de sus derechos laborales. Asimismo, la Comisión toma 
nota de que en la práctica puede tener repercusiones negativas en la relación de trabajo y 
en los derechos de los trabajadores, lo que requiere aumentar el control. De hecho, una vez 
que existen estas categorías intermedias que son menos costosas, habrá un interés mayor en 
recurrir a esta forma contractual en detrimento de la relación de trabajo, y de las protecciones 
que la misma comporta. La Comisión�considera�que�estas�categorías�intermedias�pueden�cons-
tituir�un�incentivo�para�la�aparición�de�relaciones�de�trabajo�encubiertas�y�son�pues�contrarias�
al�objetivo�del�párrafo�4,�b),�de�la�Recomendación�núm.�198.�La�Comisión asimismo�considera�
que�el�impacto�de�esta�clasificación�en�las�condiciones�de�trabajo�de�los�trabajadores�y�en�las�
finanzas�públicas,�debe�ser�estudiado�con�mayor�detenimiento. La�Comisión�también�estima�que�
sería�útil�revisar�estas�categorías�intermedias�para�aclarar�en�mayor�medida�la�situación�en�el�
empleo�de�los�trabajadores�(como�asalariados�o�trabajadores�por�cuenta�propia),�teniendo�en�
cuenta�la�primacía�de�la�realidad�lo�que�permitirá�reflexionar�sobre�las�medidas�para�garantizar�
que�los�trabajadores�disfrutan�de�los�derechos�que�les�corresponden,�manteniendo�al�mismo�
tiempo�la�capacidad�de�adaptación�del�mercado�de�trabajo.

b) �Trabajadores�vinculados�por�diversas�formas��
de�relaciones�de�trabajo�o�acuerdos�contractuales

837. Esta sección se refiere a aquellos trabajadores vinculados por diversas formas de rela-
ciones de trabajo distintas de la relación de trabajo estándar y otros acuerdos contractuales, 
los cuales a menudo no disfrutan de las mismas condiciones de trabajo o la protección laboral 
y social que el resto de los trabajadores de la empresa, a pesar de realizar el mismo trabajo.

838. Con vistas a mejorar las condiciones de trabajo, cabe mencionar, entre las medidas 
adoptadas para promover la igualdad, la limitación o prohibición del recurso a estas formas 
de modalidades de trabajo y la posibilidad de convertir estos contratos en relaciones de 
trabajo regulares.

Rumania – El Código del Trabajo (artículo 92, 1)) establece que el trabajador temporal 
tendrá acceso a todos los servicios e infraestructuras ofrecidos por la empresa usuaria, 
en las mismas condiciones que el resto de los trabajadores de ésta.
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839. La Comisión reconoce que cada situación puede exigir un tipo diferente de relación de 
trabajo y un nivel diferente de protección. Sin embargo, el principio de igualdad sustantiva 
exigiría que, a lo largo del tiempo o después de cierto tiempo, todos los trabajadores tuvieran 
acceso a relaciones de trabajo más permanentes y estables. El objetivo es que las diversas 
formas de la relación de trabajo y otros acuerdos contractuales sean un «trampolín» hacia 
un contrato de duración indeterminada – por ejemplo, para los trabajadores jóvenes – en 
lugar de una trampa de sucesivos contratos temporales mal remunerados. La Comisión sólo 
examinará aquellas condiciones de trabajo que presentan mayores desafíos en cada una de 
las respectivas formas de la relación de trabajo.

El principio 5 del pilar europeo de derechos sociales (Gotemburgo, 17 de noviembre de 
2017) establece que, con independencia del tipo y la duración de la relación laboral, los 
trabajadores tienen derecho a un trato justo y equitativo en materia de condiciones de 
trabajo, acceso a la protección social y formación y que debe fomentarse la transición 
hacia formas de empleo por tiempo indefinido. Asimismo, estipula que, de conformidad 
con la legislación y los convenios colectivos, debe garantizarse la flexibilidad necesaria 
para que los empresarios puedan adaptarse con rapidez a los cambios en el contexto 
económico. Además, deben promoverse formas innovadoras de trabajo que garanticen 
condiciones de trabajo de calidad, fomentarse el espíritu empresarial y el trabajo por 
cuenta propia y facilitarse la movilidad profesional. Por último, deben evitarse las rela-
ciones laborales que den lugar a unas condiciones de trabajo precarias, en particular 
prohibiendo la utilización abusiva de contratos atípicos. Los períodos de prueba deben 
tener una duración razonable.

i) Contrato de trabajo de duración determinada
840. La legislación de muchos países limita los contratos de duración determinada a tareas 
específicas de carácter temporal1055. A veces la ley indica expresamente los motivos para 
celebrar un contrato de duración determinada1056.

Argelia – En la ley núm. 90-11, artículo 12, se establece que el contrato de trabajo puede 
ser de duración determinada, a tiempo completo o a tiempo parcial en los casos pre-
vistos expresamente a continuación:
X	cuando se contrata al trabajador para cumplir contratos de trabajo o de servicios 

no renovables;
X	cuando el trabajador sustituye al titular de un puesto que se encuentra temporal-

mente ausente y para el cual el empleador debe mantener el puesto;
X	cuando la organización de empleadores debe realizar trabajo periódico de 

carácter discontinuo;
X	cuando es necesario realizar trabajo adicional o cuando las circunstancias estacio-

nales lo justifican, y
X	en el caso de actividades o trabajos de duración limitada o que son temporales 

por naturaleza.

En todos estos casos, el contrato de trabajo deberá especificar la duración de la relación 
de trabajo, así como los motivos de que sea de duración determinada.

1055 Por ejemplo, Omán (Código del Trabajo, art. 1, 9)).
1056 Otros casos similares son: Bélgica (ley de 24 de julio de 1987, art. 1, que establece que las razones son: la 
sustitución temporal de un trabajador permanente; un aumento excepcional del trabajo; la realización de trabajo 
excepcional, y determinados servicios artísticos ocasionales) y Suecia (Ley de Protección del Empleo (1982, art. 5)).
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841. En algunos casos, el empleador debe justificar la renovación de un contrato de dura-
ción determinada1057. A veces la legislación impone limitaciones con respecto a la duración 
de estos contratos o limita el número de renovaciones sucesivas1058. Estos límites también 
pueden aplicarse en el caso del trabajo ocasional. En algunos casos, la ley establece un 
período de duración máxima de los contratos sucesivos1059. Tras un número concreto de 
contratos de duración determinada sucesivos o en el caso de incumplimiento de los límites, 
el contrato se convierte en permanente1060. Lo mismo ocurre en el caso de la renovación 
tácita1061. En algunos casos, la ley nacional prevé que el número máximo de trabajadores con 
contratos temporales se determine por convenio colectivo. En algunos países, los límites a 
la utilización reiterada de contratos de duración determinada han sido impuestos por las 
autoridades judiciales1062.

Lituania – El nuevo Código del Trabajo de 2017 introduce algunos cambios en la nor-
mativa sobre los contratos de duración determinada, a saber1063:
X	la posibilidad de utilizar contratos de duración determinada para trabajo de carácter 

permanente (siempre y cuando no representen más del 20 por ciento del total de 
contratos celebrados por la empresa);

X	la duplicación de la tasa de las cotizaciones para el seguro de desempleo para los 
contratos de duración determinada, en comparación con los contratos indefinidos;

X	la disminución de la duración máxima general de los contratos de duración deter-
minada sucesivos de cinco a dos años (con algunas excepciones), y

X	la imposición de un período mínimo de preaviso para las relaciones de trabajo de 
más de un año y una indemnización por despido para relaciones de trabajo de más 
de dos años.

1057 Por ejemplo, Croacia (Ley del Trabajo, art. 1) e Italia (decreto legislativo núm. 87, de 2018, conocido como 
«decreto dignidad»).
1058 Por ejemplo, Argentina (la Ley de Contrato de Trabajo (núm. 20744), art. 93, establece que el contrato de 
trabajo de duración determinada se podrá renovar durante un período máximo de cinco años. Las partes deben 
notificar con antelación la terminación del contrato, salvo en aquellos casos en que la duración del contrato sea 
inferior a un mes. La omisión de esta comunicación transforma el contrato en uno permanente) y Croacia (la Ley 
del Trabajo, art. 12, establece un límite, en principio, de tres años consecutivos). 
1059 Por ejemplo, Italia (en virtud del «decreto dignidad», se ha reducido el período total que puede cubrir un 
contrato de duración determinada de 36 a 24 meses, y el contrato se puede renovar como máximo cuatro veces). 
1060 Por ejemplo, Argelia (ley núm. 90-11, art. 14), Chile (Código del Trabajo, art. 183-T), China (Ley de Normas del 
Trabajo, art. 9) y Turquía (ley núm. 4857, art. 11).
1061 Por ejemplo, Suiza (Ley Federal que complementa el Código Civil de Suiza, art. 334). 
1062 Por ejemplo, Suiza (el Tribunal Supremo Federal y el Tribunal Administrativo Federal han dificultado las ren-
ovaciones sucesivas de los contratos de duración determinada (decisiones de 2017 y 2016, respectivamente). 
1063 Para consultar los ejemplos facilitados, véase OCDE: Policy Responses to New Forms of Work, 2019, op. cit., pág. 
36 y siguientes.
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842. En algunos casos, la legislación nacional establece medidas financieras que desincentivan 
la utilización de contratos de duración determinada. En algunos países, se imponen tasas de 
cotizaciones sociales más elevadas para los contratos de duración determinada con el objetivo 
de hacerlos más costosos para los empleadores en comparación con los contratos de duración 
indefinida1064. Algunos países han adoptado medidas, como aumentar la flexibilidad asociada 
a los contratos indefinidos u ofrecer incentivos financieros, para alentar a los empleadores a 
celebrar este tipo de contratos1065. Sin embargo, la Comisión observa que, en algunos casos, 
esta flexibilidad consiste en la reducción de las barreras para el despido, la ampliación de 
los períodos de prueba para nuevos trabajadores con contratos indefinidos, la reducción del 
derecho a la licencia por enfermedad remunerada o la exención de cotizaciones a la seguridad 
social1066. Asimismo, las condiciones relativas a los contratos de duración determinada se han 
suavizado en algunas jurisdicciones1067.

1064 Por ejemplo, Italia (el «decreto dignidad» aumenta la contribución adicional establecida en 2012 para los con-
tratos de duración determinada en 0,5 por ciento por cada renovación) y España (en 2018 se aprobó un aumento 
de las cotizaciones sociales de 36 a 40 por ciento para los contratos de una duración inferior a cinco días). Se 
adoptaron medidas similares en Francia y Portugal.
1065 Véase, OCDE: Policy Responses to New Forms of Work, 2019, op. cit., pág. 38.
1066 Por ejemplo, Francia, Italia (aunque las sucesivas modificaciones legislativas y las autoridades judiciales han 
limitado esta posibilidad) y Países Bajos. Se han introducido exenciones de cotizaciones de seguridad social en 
Croacia, Francia, Italia, los Países Bajos y Portugal, entre otros. 
1067 Por ejemplo, Estonia (las restricciones se han reducido), Francia (aunque la legislación prevé un límite de die-
ciocho meses de duración total y un número máximo de renovaciones (dos), los cambios jurídicos de 2017 han 
sentado precedente para firmar acuerdos sectoriales al respecto, los cuales podrían establecer medidas menos 
protectoras) y Países Bajos (se ha ampliado de dos a tres años el período tras el cual los contratos consecutivos 
se convierten en un contrato indefinido). 

Gráfico 6.3

Prohibición legal de la utilización de contratos de duración determinada para tareas permanentes

Fuente: A. Aleksynska y A. Muller: «Nothing more permanent than temporary? Understanding fixed-term contracts», INWORK and GOVERNANCE,  
Reseña sobre políticas núm. 6, OIT, Ginebra, 2015, basado en datos de la OIT, el Banco Mundial y leyes laborales nacionales.

 Contratos de plazo fijo prohibidos 
para el trabajo permanente

  Contratos de plazo fijo autorizados 
para el trabajo permanente
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Directiva 1999/70/CE del Consejo de la Unión Europea de 28 de junio de 1999  
sobre el trabajo de duración determinada

Principio de no discriminación: «Por lo que respecta a las condiciones de trabajo, no 
podrá tratarse a los trabajadores con un contrato de duración determinada de una 
manera menos favorable que a los trabajadores fijos comparables por el mero hecho 
de tener un contrato de duración determinada, a menos que se justifique un trato 
diferente por razones objetivas». 

Medidas destinadas a evitar la utilización abusiva: A efectos de prevenir los abusos 
como consecuencia de la utilización sucesiva de contratos de duración determinada 
los Estados miembros de la UE (previa consulta con los interlocutores sociales) intro-
ducirán una o varias de las medidas siguientes: a) razones objetivas que justifiquen la 
renovación de tales contratos o relaciones laborales; b) la duración máxima total de 
los sucesivos contratos de trabajo de duración determinada, y c) el número de renova-
ciones de tales contratos. Además, los Estados miembros de la UE, previa consulta a los 
interlocutores sociales, determinarán en qué condiciones los contratos de trabajo de 
duración determinada: a) se considerarán «sucesivos», y b) se considerarán contratos 
o relaciones de duración indefinida.

843. La Comisión toma nota de la adopción de distintos tipos de medidas en el plano nacional 
para tratar de garantizar la igualdad de condiciones y promover la igualdad de trato entre los 
trabajadores vinculados por modalidades contractuales alternativas. Por ejemplo, en algunos 
casos, la legislación contempla la posibilidad de no tener en cuenta las pausas en el contrato 
al establecer la continuidad de los servicios para que los trabajadores temporales, y más 
concretamente los ocasionales, tengan derecho a la protección. Otra posibilidad consiste en 
convertir el contrato de duración determinada u ocasional en una relación de trabajo regular 
tras un número determinado de contratos ocasionales.

844. En particular, con respecto a la remuneración, la legislación y la práctica en algunos 
países, exigen un plazo de espera para tener derecho a la igualdad de trato respecto de todos 
o algunos de los elementos de la remuneración. A los trabajadores temporales (incluidos los 
trabajadores ocasionales) y a tiempo parcial (incluidos los trabajadores que realizan trabajo a 
pedido o tienen contratos de cero horas) a menudo les resulta muy difícil alcanzar los diversos 
niveles mínimos exigidos por la legislación a este respecto y, por consiguiente, reciben una 
remuneración inferior. En otros casos, se establece la igualdad de remuneración para los 
trabajadores ocasionales1068.

Ghana – La Ley del Trabajo, de 2003, artículo 74, 2), prevé que: «el trabajador ocasional: 
a) recibirá la misma remuneración por trabajo de igual valor por cada día trabajado en 
esa organización».

ii) Contratos a tiempo parcial
845. En cuanto al trabajo a tiempo parcial, con el fin de asegurar que éste sea libremente 
elegido, es importante brindar la posibilidad de ser transferido de un trabajo a tiempo com-
pleto a un trabajo a tiempo parcial, y viceversa1069. Esto es particularmente importante, por 
ejemplo, como medio para facilitar el regreso de los padres al trabajo remunerado una vez 

1068 Véase, por ejemplo, Camboya (Ley del Trabajo, 1997, art. 10 (con exclusiones)) y Ghana (Ley del Trabajo, art. 74, 
2)).
1069 Véase, por ejemplo, Croacia (Código del Trabajo, art. 62).
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finalizado el período de su licencia por maternidad o parental, así como para evitarles caer 
en la «trampa del trabajo a tiempo parcial». Asimismo, el rechazo de un trabajador a ser 
transferido de un trabajo a tiempo completo a un trabajo a tiempo parcial, o viceversa, no 
debería, por sí mismo, constituir una causa justificada de terminación de la relación de trabajo.

846. En el caso del trabajo a tiempo parcial, se deberían aplicar a los trabajadores en cuestión 
las mismas condiciones que a los trabajadores a tiempo completo en una situación compa-
rable, en lo que respecta a la programación de las vacaciones anuales y al trabajo efectuado 
en los días de descanso habituales y en días feriados. También deberían tener acceso, en 
condiciones equitativas, y, en la medida de lo posible, en condiciones equivalentes, a todas 
las formas de licencia otorgadas a los trabajadores a tiempo completo en una situación com-
parable, en particular, la licencia pagada de estudios, la licencia parental y la licencia en caso 
de enfermedad de un hijo o de otro miembro de la familia directa del trabajador.

La Directiva 97/81/CE del Consejo de la Unión Europea relativa al Acuerdo marco 
sobre el trabajo a tiempo parcial concluido por la Unión de Confederaciones Indus-
triales y de Empleadores de Europa (UNICE), el Centro Europeo de Empresas con Par-
ticipación Pública (CEEP) y la Confederación Europea de Sindicatos (CES) establece 
el principio de no discriminación, según el cual no podrá tratarse a los trabajadores 
a tiempo parcial de una manera menos favorable que a los trabajadores a tiempo 
completo en situación comparable, a menos que se justifique un trato diferente por 
razones objetivas. La directiva prevé la exclusión de los trabajadores a tiempo parcial 
contratados con carácter ocasional cuando haya razones objetivas que la justifiquen y 
previa consulta con los interlocutores sociales.

847. En el caso de los trabajadores a tiempo parcial1070, la aplicación del principio de igualdad 
de trato también incluye el concepto de la proporcionalidad, si procede. De este modo, los 
pagos o los derechos se pueden atribuir al trabajador a tiempo parcial prorrateándolos en 
proporción a las horas trabajadas, con arreglo al sistema de protección social o de empleo 
aplicable. Su remuneración no debería ser inferior al de un trabajador a tiempo completo en 
situación comparable únicamente por trabajar a tiempo parcial. La regla de proporcionalidad 
también es aplicable a las prestaciones pecuniarias como la licencia por maternidad, la termi-
nación de la relación de empleo, las vacaciones anuales pagadas o los días feriados pagados, 
y la licencia por enfermedad. Deberían adoptarse medidas para que, en la medida en que 
sea factible, los trabajadores a tiempo parcial tengan acceso, en condiciones equitativas, a 
las instalaciones y servicios de bienestar y a los servicios sociales del establecimiento de que 
se trate, los cuales deberían adaptarse para tener en cuenta sus necesidades1071.

República Centroafricana – El Código del Trabajo, artículo 194, estipula que: «Los trabaja-
dores a tiempo parcial no deben percibir un salario base inferior al de los trabajadores 
a tiempo completo en situación comparable por el sólo hecho de ser trabajadores a 
tiempo parcial».

1070 A este respecto, véase el Estudio General de 2018, cap. V. 
1071 Por ejemplo, Argentina (la ley núm. 20744, art. 92 ter, establece que el trabajo a tiempo parcial no supera las 
dos terceras partes de la jornada completa habitual y que la remuneración debe ser proporcional; si la jornada 
pactada supera esa proporción, el empleador deberá abonar la remuneración correspondiente a un trabajador 
de jornada completa), Burkina Faso (ley núm. 028-2008, art. 47) y Croacia (Código del Trabajo, art. 62).
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España – La Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 12, 4), establece: «El contrato 
a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: [...] d) Las personas trabajadoras a 
tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los trabajadores a tiempo completo 
[…] e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa 
tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá imponer. […] El 
trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto per-
judicial por el hecho de rechazar esta conversión».

848. La Comisión toma nota de que, en algunos países, la ley establece límites en el número 
de horas mínimo que puede cubrir un contrato de trabajo1072. En otros países, se especifica el 
número mínimo de horas a que habría que reducir un contrato para que pueda considerarse 
a tiempo parcial1073. En algunos casos, la ley establece que el número máximo de trabajadores 
cubiertos por contratos a tiempo parcial que puede haber en una entidad se determinará 
mediante negociación colectiva.

Côte d’Ivoire – El decreto núm. 96-202, de 1996, artículo 13, establece que los trabajadores 
a tiempo parcial tienen los mismos derechos legales y regulatorios que se reconocen 
a los trabajadores a tiempo completo, en particular en lo relativo a:
X	el derecho de libertad sindical, de negociación colectiva y de tener representación 

en una empresa;
X	la protección de la maternidad;
X	las vacaciones y los días feriados pagados;
X	la licencia por enfermedad, y
X	la rescisión del contrato de trabajo.
Las ventajas financieras que se derivan de estos derechos se determinan en proporción 
a las horas de trabajo y los ingresos.

849. Los trabajadores con contratos de trabajo «a pedido» (en virtud de los cuales las horas 
de trabajo pueden variar de una semana a otra, o incluso de un día para otro), incluidos los 
contratos de cero horas (en que no se garantiza un número mínimo de horas de trabajo) 
deberían disfrutar de los mismos derechos y prestaciones con respecto al número máximo 
de horas de trabajo y a las vacaciones. No obstante, a menudo les perjudica trabajar menos 
dadas las consecuencias en sus ingresos. La aplicación de medidas encaminadas a suprimir 
las cláusulas de exclusividad1074, o la posibilidad de rechazar trabajo, puede ayudar a ese tipo 
de trabajadores a combinar varios empleos, si fuera necesario y si así lo desearan. Otras 
medidas de protección se basan en el derecho a percibir un salario en caso de cancelación de 
un turno de trabajo. En algunos países, la ley limita expresamente la posibilidad de recurrir 
a los contratos de trabajo «a pedido» o contratos de cero horas1075.

1072 Por ejemplo, Argelia (la ley núm. 90-11, art. 12, establece que el trabajo a tiempo parcial no puede abarcar 
menos de la mitad de horas que la duración legal del trabajo a tiempo completo); Argentina (Ley de Contrato de 
Trabajo, art. 92 ter), República Centroafricana (Código del Trabajo, art. 189, establece que la duración del contrato 
de trabajo a tiempo parcial debe ser inferior en, al menos, un tercio de la duración del contrato de trabajo a 
tiempo completo) y Côte d’Ivoire (el decreto núm. 96-202, de 1996, art. 2, dispone que un contrato a tiempo parcial 
debe ser de menos de 30 horas por semana o 120 horas por mes). 
1073 Por ejemplo, Argentina, República Centroafricana, Côte d’Ivoire y Senegal (el Código del Trabajo, art. 137, esta-
blece que los contratos de al menos un quinto del tiempo de trabajo completo habitual se consideran contratos 
a tiempo parcial).
1074 Por ejemplo, Nueva Zelandia y Reino Unido.
1075 En el Reino Unido se está reflexionando sobre el hecho de limitar el recurso a ese tipo de contratos a raíz de 
la publicación del informe Taylor (M. Taylor: Good Work: The Taylor Review of Modern Working Practices, Londres, 
2017). En el Plan para ofrecer buenos empleos (Good Work Plan), se acepta introducir el derecho a solicitar más 
previsibilidad y mayor número de horas de trabajo en los contratos de cero horas. 
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Finlandia – La reforma de la Ley de Contratos de Trabajo, relativa a la utilización de los 
contratos de cero horas, entró en vigor el 1.º de junio de 2018. A raíz de dicha reforma:
X	Los empleadores deben tener una necesidad auténtica de recurrir a contratos de 

trabajo de horas variables.
X	La necesidad de empleo del empleador debe equivaler al número mínimo de horas 

establecido en el contrato de trabajo. Si el número real de horas de trabajo efec-
tuadas por el trabajador durante los últimos seis meses pone de manifiesto que el 
número mínimo de horas acordado no corresponde con la necesidad real de empleo 
del empleador, éste deberá negociar el ajuste del número de horas por petición 
del trabajador.

X	El empleador deberá informar por escrito al trabajador de sus expectativas en lo que 
respecta a la frecuencia y las situaciones en que el empleador podrá ofrecer trabajo.

X	Los trabajadores tendrán derecho a recibir un subsidio por enfermedad en caso 
de que no puedan trabajar por enfermedad o lesión en el día de trabajo acordado.

X	El trabajador tendrá derecho a recibir una compensación por pérdida de ingresos 
durante el período de preaviso en caso de que se le ofrezca menos trabajo que 
durante un período de referencia de doce semanas anterior a su último turno de 
trabajo. En caso de que la relación de trabajo haya durado menos de un mes en el 
momento en que el trabajador recibe el preaviso de terminación del contrato de 
trabajo, no existirá la obligación de compensación por pérdida de ingresos.

850. En algunos casos, la ley prohíbe los contratos de cero horas1076.

Irlanda – La Ley de Empleo (disposiciones varias), de 2018, modifica el artículo 18 de la 
Ley de Organización del Tiempo de Trabajo, de 1997, con el fin de prohibir los contratos 
de cero horas, salvo en las siguientes circunstancias:
X	cuando el trabajo tiene carácter ocasional;
X	cuando el trabajo se efectúa en circunstancias de emergencia, o
X	cuando se trata de un trabajo de corta duración para suplir una ausencia.

Se establece asimismo una protección contra las penalizaciones del trabajador por 
acogerse a sus derechos, y prevé una disposición relativa al intervalo de horas de 
trabajo a fin de que el contrato de trabajo refleje realmente las horas trabajadas. El 
trabajador tendrá derecho a pedir que se le asigne el intervalo de horas que refleje más 
adecuadamente las horas trabajadas durante un período de referencia de doce meses.
No obstante, la ley no prohíbe los contratos «siempre y cuando» (modalidad contractual 
en que el empleador no está obligado a garantizar las horas de trabajo y el trabajador 
no está obligado a aceptar las que se le ofrezcan, a pesar de lo cual, los derechos de 
los trabajadores están amparados por la ley)1077.

1076 En Nueva Zelandia, la Ley de Relaciones Laborales, en su versión enmendada en 2016, prohíbe todo acuerdo 
en que no se garanticen las horas de trabajo, pero exige al trabajador que esté disponible para trabajar un 
determinado número de horas por semana.
1077 Véase OCDE: Policy Responses to New Forms of Work, 2019, op. cit., pág. 42.
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851. En algunos casos, la ley establece que el empleador debe comunicar el horario de trabajo 
o la cancelación de turnos de trabajo con suficiente antelación1078.

Directiva UE 2019/1152 relativa a unas condiciones laborales transparentes  
y previsibles en la Unión Europea

Previsibilidad mínima del trabajo

1. Si el patrón de trabajo de un trabajador es total o mayoritariamente imprevisible, los 
Estados miembros garantizarán que el empleador no obligue a trabajar al trabajador a 
menos que se cumplan las dos condiciones siguientes: a) el trabajo tiene lugar en unas 
horas y unos días de referencia predeterminados, y b) el empleador informa al traba-
jador de una tarea asignada con un preaviso razonable establecido de conformidad 
con la legislación, los convenios colectivos o la práctica nacionales. 
2. Si no se cumple uno o ninguno de los requisitos establecidos en el apartado 1, el 
trabajador tendrá derecho a rechazar una tarea asignada sin que ello tenga conse-
cuencias desfavorables.

Medidas complementarias para los contratos a demanda

Si los Estados miembros autorizan el uso de contratos de trabajo a demanda o similares, 
adoptarán una o varias de las siguientes medidas para evitar prácticas abusivas: a) 
limitaciones en el uso y la duración de los contratos a demanda o contratos laborales 
similares; b) una presunción refutable de la existencia de un contrato de trabajo con 
una cantidad mínima de horas pagadas sobre la base de la media de horas trabajadas 
durante un período determinado, y c) otras medidas equivalentes que garanticen una 
prevención eficaz de las prácticas abusivas.
La directiva también prevé que los Estados miembros deberán facilitar la transición a 
otra forma de empleo; toda formación obligatoria se proporcionará gratuitamente al 
trabajador, se computará como tiempo de trabajo y, a ser posible, tendrá lugar durante 
el horario de trabajo. También se prevé la presunción favorable, el derecho a reparación, 
la protección contra el trato o las consecuencias desfavorables; la protección contra el 
despido y la posibilidad de imponer un régimen probatorio más favorable a los tra-
bajadores (la carga de la prueba); sanciones, y la no disminución del nivel general de 
protección de que ya gozan los trabajadores.

iii) Acuerdos contractuales que vinculan a varias partes
852. En el caso del trabajo a través de empresas de trabajo temporal, en muchas ocasiones, 
con el fin de prevenir los abusos de subcontratación y la consideración de los trabajadores 
cedidos por empresas de trabajo temporal como proveedores de servicios, las normativas de 
algunos países prohíben la subcontratación para las actividades principales de la empresa. 
Ésta también ha sido la opinión de los tribunales en muchos casos. En algunos países, la legis-
lación establece la responsabilidad conjunta de la empresa de trabajo temporal y la empresa 
usuaria1079 respecto de los derechos de los trabajadores como la remuneración, la seguridad 

1078 Por ejemplo, Canadá (Código del Trabajo, enmiendas introducidas en 2017 y 2018, que todavía no han entrado 
en vigor, y que obligan a fijar el horario de trabajo con 96 horas de antelación y establecen el derecho a rechazar 
el trabajo en caso de que ese plazo no se respete, períodos mínimos de descanso y el derecho a rechazar horas 
extraordinarias), Chile (Código del Trabajo, art. 40 bis C), Irlanda (la Ley de Empleo (disposiciones diversas), de 
2018, exige que el empleador comunique con cinco días de antelación el número de horas que espera razona-
blemente que el trabajador cumpla en un día de trabajo ordinario, y en una semana de trabajo ordinaria), Nueva 
Zelandia (la Ley de Relaciones Laborales establece un período de preaviso razonable cuando se cancele un turno 
de trabajo) y Noruega. Véase además el cap. II.
1079 Por ejemplo, Argentina (Ley de Contrato de Trabajo, art. 29), Bélgica, Filipinas y Turquía. 
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social y la seguridad y la salud en el trabajo. En algunos casos, la legislación exige que existan 
motivos objetivos para recurrir al trabajo a través de empresas de trabajo temporal. En la 
mayoría de los países, está prohibida la utilización de trabajadores cedidos por empresas de 
trabajo temporal para reemplazar a trabajadores en huelga.

853. En el caso de trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, que están vin-
culados por una forma de contratos de varias partes, el reto consiste en determinar quién 
es el empleador y, más concretamente, en quién recae la responsabilidad de velar por la 
protección laboral y social de los trabajadores. En algunos países, la legislación considera que 
estos trabajadores tienen una relación de trabajo con la empresa usuaria. Como se indica en 
el capítulo II, en la legislación de muchos países se establece la responsabilidad conjunta de 
la empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria.

854. En relación con la remuneración, la normativa de algunos países establece lo que común-
mente se denomina la «excepción sueca» para los trabajadores contratados a través de 
empresas de trabajo temporal con un contrato permanente y que reciben una remunera-
ción entre una cesión temporal y la siguiente. Con arreglo a este acuerdo, los trabajadores 
renuncian al derecho a la igualdad de remuneración respecto del personal permanente en 
situación comparable a cambio de la garantía de recibir una retribución determinada en el 
período comprendido entre un trabajo y otro.

Reino Unido – El reglamento de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo tem-
poral de 2010 prevé, en la regla 10, una remuneración entre una cesión temporal y la 
siguiente, pero «el contrato de empleo contiene una declaración según la cual el efecto 
de aceptarla es que el trabajador no podrá, mientras esté vigente su contrato, ejercer 
el derecho de igualdad de remuneración». Como parte del plan para ofrecer buenos 
empleos (Good Work Plan), esta posibilidad de excluirse del derecho a la igualdad de 
remuneración quedará derogada.

855. En lo que respecta a la seguridad y salud en el trabajo, la Comisión recuerda que, en 
el Estudio General de 2017 sobre seguridad y salud en el trabajo, se reconoció que la sub-
contratación puede representar un reto en lo relativo a asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo. Recuerda que las disposiciones 
en vigor para dos o más empleadores que realicen actividades en el mismo lugar de trabajo 
deben aplicarse a las situaciones en las que hay varios contratistas y subcontratistas. La tarea 
de garantizar el mantenimiento de un grado adecuado de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo en los que están presentes diversas empresas contratistas de diferentes tamaños 
y con cometidos distintos requiere establecer mecanismos de colaboración, coordinación y 
comunicación eficaces, y una definición de los respectivos deberes y responsabilidades de 
cada agente que interviene1080.

iv) Trabajo en plataformas digitales
856. La situación de los trabajadores de la economía de plataformas digitales, aunque es más 
difícil de entender y abordar, también plantea muchos retos relacionados con la inseguridad de 
los ingresos y los horarios de trabajo excesivamente largos, en particular porque en general 
las condiciones de servicio se imponen unilateralmente y el único recurso del trabajador es 
aceptarlas o buscar trabajo en otro lado1081. En algunos casos, como se indica a continuación, 

1080 OIT: Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable, Estudio General relativo a los 
instrumentos de seguridad y salud en el trabajo sobre el marco promocional, la construcción, las minas y la agricultura, 
Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 
106.ª reunión, Ginebra, 2017 (en adelante el «Estudio General de 2017»), párr. 263.
1081 A este respecto, véase J. Berg y otros: Las plataformas digitales y el futuro del trabajo: Cómo fomentar el trabajo 
decente en el mundo digital, 2018, op. cit., pág. 103 y siguientes.
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la legislación nacional prevé medidas de protección específicas para garantizar la igualdad 
de condiciones de trabajo para los trabajadores de la economía de plataformas digitales.

857. El nivel de remuneración es a menudo muy bajo en el trabajo en plataformas digitales. 
Dado que existen pocas normativas que abarquen la retribución en este tipo de trabajo, 
son las propias plataformas las que establecen normalmente las condiciones. No obstante, 
se han puesto en marcha algunas iniciativas privadas positivas en la materia1082. Al margen 
de la cuestión de la aplicación del principio de igualdad de remuneración por un trabajo de 
igual valor, para garantizar que estas categorías de trabajadores disfrutan de condiciones 
de trabajo adecuadas, también es necesario vincular la remuneración al tiempo de trabajo. 
Es preciso garantizar a los trabajadores un número mínimo de horas de trabajo para que 
puedan ganarse la vida.

858. En muchos países, asegurar la seguridad y salud de los trabajadores vinculados por 
las diversas formas de la relación de trabajo, incluidos los trabajadores de la economía de 
plataformas digitales, suscita una serie de dificultades. El acceso adecuado a la seguridad y 
la salud y la formación en el trabajo es una de las cuestiones que deben atenderse cuando 
los trabajadores están sujetos a una movilidad excesiva de un lugar de trabajo a otro y a 
un número desmedido de horas de trabajo, así como en el caso del trabajo a domicilio y el 
teletrabajo. Las formas contractuales alternativas y el trabajo en la economía de plataformas 
a veces conllevan realizar teletrabajo. En esos casos, puede resultar complicado acceder al 
hogar del trabajador para garantizar que se respetan las obligaciones en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. En ese sentido, la Comisión se remite al examen de la situación de los 
trabajadores a domicilio y las medidas adoptadas en el plano nacional e internacional para 
abordar su situación. En las secciones relativas a la inspección de trabajo del presente Estudio 
General, se tienen en cuenta cuestiones como el acceso al hogar del trabajador. En el caso del 
trabajo en la economía de plataformas digitales, también se plantean diversos retos al tratar 
de asegurar las medidas de seguridad y salud en el trabajo. Por ejemplo, existe un alto riesgo 
de accidentes en lo que concierne a las plataformas de transporte, en particular, cuando el 
transporte y la entrega se efectúan en motocicleta o bicicleta. Asimismo, debe considerarse 
la adopción de medidas de seguridad y salud en el trabajo cuando el trabajo en plataformas 
implique el examen de imágenes pornográficas o violentas.

859. La�Comisión�alienta�a�los�gobiernos�a�que�examinen�detenidamente�las�medidas�que�
pueden�adoptarse�para�que�se�cumplan�los�requisitos�de�seguridad�y�salud�en�los�sectores�y�
los�lugares�de�trabajo�que�se�caracterizan�por�la�presencia�de�varios�contratistas�y�subcontra-
tistas.�Entre�otras�medidas�posibles,�se�encuentran�las�destinadas�a�imponer�o�promover�la�
coordinación�de�las�actividades�en�materia�de�seguridad�y�salud�en�el�ámbito�de�la�empresa�y�la�
comunicación�clara�a�este�respecto,�así�como�las�iniciativas�para�asegurar�el�cumplimiento�por�
parte�de�los�contratistas�y�subcontratistas�de�los�procedimientos�y�disposiciones�de�seguridad�
y�salud�en�el�lugar�de�trabajo.�La�Comisión�recuerda�asimismo�la�necesidad�de�que�se�apliquen�
medidas�de�protección�efectivas,�entre�ellas,�el�suministro�de�ropa�y�equipo�de�protección�per-
sonal�sin�costo�alguno�para�el�trabajador�en�lo�que�respecta�a�todos�los�trabajadores,�incluidos�
aquellos�que�están�vinculados�por�otras�modalidades�contractuales.

3.  Protección social
860. Aunque en la presente publicación se presentan por separado a fin de facilitar la com-
prensión, la mayoría de las políticas de protección social no se pueden desligar del empleo. 
La seguridad social constituye una parte integral del empleo y no debe disociarse del mismo. 
Esto no impide a los países ampliar el abanico de mecanismos de protección social e integrar 
nuevos mecanismos que no estén vinculados a la situación laboral. Sin embargo, para los 
trabajadores con una relación de trabajo dependiente, la seguridad social debe seguir siendo 
una parte integral de su empleo, es decir, el empleador también debe realizar aportaciones 

1082 Ibíd. 
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(aunque a veces estén subvencionadas en su mayor parte para fomentar los procesos de 
formalización). Desvincular la seguridad social del empleo disminuiría la protección. Así, se 
aplicaría un nivel básico de protección en lugar de los mecanismos de seguro de sustitución 
de los ingresos. Esta situación desincentivaría los procesos de formalización.

861. La Comisión toma nota de que la creciente diversificación del empleo y las modalidades 
de trabajo tiene repercusiones en el acceso a una protección social adecuada. Esta situación 
se ve agravada por la economía digital, la automatización y la globalización. Las nuevas 
formas de trabajo y de organización del trabajo van acompañadas, a su vez, de niveles de 
protección más bajos que requieren nuevas respuestas de política mejor adaptadas a estas 
nuevas realidades.

862. La Comisión ya señaló en su último Estudio General sobre la Recomendación sobre los 
pisos de protección social, 2012 (núm. 202) la importancia de la protección social y la nece-
sidad de adoptar políticas que fomenten la extensión de la cobertura no sólo a las formas 
tradicionales de trabajo informal, sino también a las formas emergentes de actividad informal, 
incluido el trabajo en la economía digital. Promover el acceso a una protección social adecuada, 
integradora y efectiva para los trabajadores en todas las formas de empleo y modalidades de 
trabajo permite al mismo tiempo fomentar la igualdad y la no discriminación.

El pilar europeo de derechos sociales prevé que «[c]on independencia del tipo y la 
duración de su relación laboral, los trabajadores por cuenta ajena y, en condiciones 
comparables, los trabajadores por cuenta propia, tienen derecho a una protección 
social adecuada»1083.

863. A fin de asegurar la cobertura de todos los trabajadores, las estrategias nacionales 
deberían tratar de establecer una combinación adecuada de mecanismos contributivos y no 
contributivos teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, y prestando especial atención 
a las necesidades de los trabajadores en otras formas contractuales y de empleo.

864. Es necesario trabajar en dos esferas específicas: para adaptar los regímenes contributivos 
existentes y para ampliar los no contributivos. Esta combinación de regímenes de seguro social 
y de regímenes de seguridad social financiados mediante impuestos constituye el mecanismo 
principal para asegurar la protección social porque garantiza la seguridad de ingresos y el 
acceso a la atención de salud a través de mecanismos financiados colectivamente. Estos dos 
tipos de regímenes también son fundamentales para garantizar por lo menos la seguridad 
básica del ingreso para todos, incluidas las personas que no tienen capacidad contributiva1084. 
Estos regímenes contributivos y no contributivos deberían utilizarse de forma apropiada y 
eficaz para colmar las lagunas de protección y ampliarse progresivamente a todas las personas 
por medio de enfoques coordinados y coherentes en materia de políticas. Estos enfoques 
garantizarían que los regímenes estuvieran adaptados a las circunstancias específicas de 
los diversos grupos de la población a fin de asegurar que un número creciente de personas 
tengan acceso a mecanismos que proporcionen unos niveles más elevados de protección 
social que los niveles básicos previstos por el piso de protección social1085.

1083 OIT: Protección social universal para la dignidad humana, la justicia social y el desarrollo sostenible, Estudio General 
relativo a la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), Informe de la Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte B), CIT, 108.ª reunión, 2019 (en adelante, el 
«Estudio General de 2019»), párr. 590.
1084 Estudio General de 2019, párr. 435. 
1085 Ibíd., párr. 653. 



345CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
6. Promover una política de empleo inclusiva

865. Para garantizar el trabajo decente para todos los trabajadores se necesitan políticas y 
marcos jurídicos de protección social eficaces e integradores, que incluyan medidas como:
	X adaptar los mecanismos de protección existentes para garantizar la cobertura de todos los 

trabajadores, por ejemplo, mediante la eliminación o reducción de los umbrales mínimos 
respecto a las horas de trabajo, los ingresos o la duración de un empleo para que los 
trabajadores vinculados por otras modalidades contractuales y de empleo no se vean 
excluidos de la cobertura; de lo contrario, 

	X permitir mayor flexibilidad respecto de las cotizaciones exigidas para poder percibir las 
prestaciones, por ejemplo, al permitir interrupciones en el historial de cotizaciones; 

	X facilitar la portabilidad de los derechos a prestaciones entre los distintos regímenes de 
seguridad social y situaciones en el empleo;

	X garantizar un piso de protección social definido a nivel nacional que proporcione al menos 
garantías básicas de seguridad social a todas las personas que la necesiten en el marco 
de los sistemas nacionales de protección social; 

	X adaptar los regímenes de seguro de (des)empleo para responder a las contingencias 
específicas de los trabajadores que desempeñan formas atípicas de empleo; 

	X aprovechar al máximo la tecnología de la información y las comunicaciones para integrar 
la gestión de datos e información con el fin de respaldar nuevas iniciativas impulsadas 
por las administraciones de protección social; 

	X adaptar, según proceda, las instituciones del mercado de trabajo al entorno de trabajo 
cambiante (mejoras en las condiciones de trabajo, desarrollo de competencias, relaciones 
de trabajo y negociación colectiva), y

	X coordinar las políticas de protección social con otras políticas públicas para ayudar a los 
trabajadores a gestionar los riesgos y dar cabida a las transiciones a lo largo de su vida 
laboral.

Turquía – El sistema integrado de información para asistencia social prevé un sistema 
de información y gestión de procesos para un amplio abanico de procedimientos de 
asistencia social (solicitudes, consultas, prestación y supervisión).

En países de América Latina se ha observado la utilización de sistemas de número de 
identificación específico y regímenes unificados de recaudación de contribuciones.

a) �La�adaptación�de�los�mecanismos�contributivos
866. El seguro social es el mecanismo de apoyo principal para los trabajadores de la eco-
nomía formal, que ofrece un mecanismo importante de protección social a los trabajadores. 
A fin de garantizar una cobertura eficaz, tal vez sea necesario adoptar medidas adicionales 
que tengan en cuenta las características específicas de otras modalidades contractuales y de 
empleo (párrafo de la Recomendación núm. 204).

867. Para obtener resultados favorables, las respuestas de política podrían:
	X favorecer enfoques de carácter integrador encaminados a asegurar que los trabajadores 

vinculados por otras modalidades contractuales y de empleo están cubiertos por meca-
nismos de protección social financiados colectivamente, y tienen acceso a una protec-
ción que equivalga a la protección ofrecida a los trabajadores que desempeñan formas 
convencionales de empleo, y 

	X acompañar dichos enfoques de medidas que brinden apoyo a los trabajadores para la 
transición armoniosa entre diferentes tipos de empleos y les garanticen la continuación 
de la cobertura del seguro social. De este modo, los trabajadores vinculados por otras 
modalidades contractuales y de empleo pueden continuar aumentando sus prestaciones 
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del seguro social a lo largo de su vida laboral, lo cual facilita la movilidad laboral y contri-
buye a una mayor estabilidad, una mejor protección y la prevención eficaz contra la infor-
malización del empleo.

b) �El�fortalecimiento�de�los�mecanismos�no contributivos
868. Las prestaciones de protección social financiadas mediante impuestos (como la asis-
tencia social) complementan de manera fundamental otros mecanismos de protección social 
existentes a fin de garantizar un piso de protección social para todos, es decir, un nivel básico 
de protección para las personas que la necesitan, tal y como propugna la Recomendación 
núm. 202. Estos regímenes no contributivos financiados a través de impuestos generales 
son especialmente importantes para aquellos que no están suficientemente cubiertos por 
los mecanismos contributivos porque:
	X Garantizan las pensiones de vejez. Los regímenes de pensiones financiados con impuestos 

pueden garantizar al menos un nivel básico de seguridad de los ingresos en la vejez para 
los (antiguos) trabajadores en otras modalidades contractuales. Algunos países1086 propor-
cionan una pensión universal para las personas mayores que garantiza un nivel básico de 
seguridad de los ingresos. Otros países1087 ofrecen pensiones de vejez no contributivas a 
las personas que no han adquirido suficientes derechos a prestaciones en el marco del 
régimen de seguro social o no alcanzan un nivel mínimo de seguridad de ingresos.

	X Garantizan las prestaciones por hijos y la protección contra el desempleo. Las presta-
ciones financiadas mediante impuestos también pueden colmar las lagunas de cobertura 
en materia de prestaciones familiares y por hijos1088, protección contra el desempleo y 
asistencia social1089 para los trabajadores vinculados por otras modalidades contractuales 
y de empleo.

	X Garantizan la protección de la salud. La financiación mediante impuestos es esencial 
para los servicios nacionales de salud1090, así como para subvencionar las cotizaciones al 
seguro de salud de trabajadores de bajos ingresos, incluidos muchos trabajadores que 
desempeñan formas atípicas de empleo que, de otro modo, no gozarían de una cobertura 
suficiente.

869. Las medidas destinadas a asegurar algún tipo de protección social, independientemente 
del tipo de empleo, subsanan las deficiencias de cobertura y reducen la necesidad de hacer 
un seguimiento de las prestaciones devengadas en los diferentes empleos, en particular en el 
caso de trabajadores de bajos ingresos. Algunas prestaciones de protección social – como la 
protección de la salud, las prestaciones por hijos y la licencia parental – ya son universales en 
muchos países1091. En algunos países, las prestaciones de sustitución de los ingresos sujetas 
a verificación de recursos para hogares de bajos ingresos1092 también pueden usarse para 
subsanar las deficiencias de cobertura; sin embargo, sigue siendo difícil hacer un seguimiento 
de los ingresos procedentes del empleo independiente y gestionar ingresos que están sujetos 
a una elevada fluctuación.

870. El establecimiento de una renta básica universal a veces se presenta como una opción 
que permite eliminar los problemas de acceso al proporcionar una prestación equitativa para 
todos que no está sujeta a condiciones. La independencia de las prestaciones de la trayectoria 
laboral se considera una de las ventajas principales del sistema de renta básica universal, 
así como la simplificación de los procesos administrativos y la reducción de las lagunas de 

1086 Por ejemplo, Canadá.
1087 Por ejemplo, Australia y Sudáfrica.
1088 Por ejemplo, Argentina.
1089 Por ejemplo, Alemania y Francia.
1090 Por ejemplo, Reino Unido.
1091 Por ejemplo, países de la OCDE.
1092 Por ejemplo, Australia y Nueva Zelandia.
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cobertura. Sin embargo, la introducción de una renta básica universal implicaría un alejamiento 
significativo de la mayoría de las políticas y estrategias de protección social. Asimismo, la renta 
básica universal requeriría un espacio fiscal considerable, que puede exceder la capacidad de 
la economía de mantener la coexistencia de una renta básica universal con otras prestaciones 
de protección social para garantizar niveles adecuados de protección. Muchos gobiernos ya 
han puesto en marcha regímenes universales de prestaciones para subgrupos específicos de 
la población, como los niños o las personas de edad avanzada. Los regímenes establecidos 
en algunos países que incluyen pensiones o prestaciones universales por hijos han resultado 
ser un medio muy efectivo para subsanar las brechas de cobertura y garantizar, a un costo 
asumible, al menos un nivel básico de seguridad del ingreso.

871. Como se ha podido observar en los capítulos anteriores, las modalidades de empleo y 
trabajo que difieren de la relación de trabajo dependiente, a tiempo completo y de duración 
indeterminada más típica tienden a asociarse con déficits de trabajo decente y un nivel infe-
rior de protección social. Una de las razones por las que los trabajadores están ocupados en 
diversas formas contractuales de empleo o trabajo es que no consiguen acceder a formas 
de trabajo más permanentes y estables.

872. Las barreras para la movilidad laboral son mayores cuando los mecanismos de pro-
tección social están ligados de forma directa o indirecta a un contrato de trabajo específico, 
en particular si está asociado a ciertos períodos para la adquisición de los derechos, por 
ejemplo, indemnizaciones por despido o seguro de salud o de pensiones proporcionado por 
el empleador. Los mecanismos de seguro social que no están vinculados a un contrato con 
un empleador específico pueden favorecer la movilidad laboral. Sin embargo, la exclusión 
de algunas categorías de trabajadores (como los independientes en muchos países) o la 
imposición de umbrales mínimos restrictivos con respecto al número de horas de trabajo, 
el salario o los períodos de trabajo pueden constituir barreras para la movilidad laboral. 
Muchos países han empezado a identificar y eliminar dichas barreras a fin de garantizar que 
los mecanismos de seguro social pueden desarrollar plenamente su potencial de proteger a 
la fuerza de trabajo y la población más amplia. Además, se están dedicando más esfuerzos 
a velar por que los mecanismos financiados con impuestos desempeñen un papel más pro-
minente a la hora de garantizar al menos un nivel básico de protección para todos, es decir, 
un piso de protección social.

873. Algunos países han introducido, o se plantean introducir, cuentas personales de actividad 
que se pueden utilizar de forma flexible en función de las necesidades de los particulares.

Francia – La cuenta personal de actividad (CPA) permite a todos los trabajadores, con 
independencia de la situación en el mercado laboral, acumular derechos de pensión y 
«puntos» adquiridos en empleos anteriores por formación y educación, días de vaca-
ciones no utilizados y trabajo agotador. Aunque la transición entre diferentes situaciones 
laborales puede entrañar la acumulación de menos puntos, o de ningún punto, los 
puntos adquiridos previamente no se pierden. El objetivo de esta reforma es pasar 
de un enfoque en el que los derechos están vinculados a la situación en el empleo del 
individuo a uno en el que los derechos individuales son transferibles entre las situa-
ciones laborales, así como adaptarse a las realidades cambiantes de las trayectorias 
profesionales cada vez menos lineales. Este tipo de cuenta también tiene por objeto 
simplificar el sistema de protección social y mejorar los conocimientos de los individuos 
sobre sus derechos y prestaciones1093.

1093 De manera similar, el Libro Blanco 4.0 (2017) publicado por el Gobierno de Alemania propone establecer 
cuentas personales a largo plazo para cada individuo dotadas de un crédito inicial al principio de su vida laboral, 
que se puede incrementar mediante contribuciones posteriores. Dicho crédito puede utilizarse para el desarrollo 
de competencias, la formación profesional o las interrupciones de la carrera profesional.
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i) Trabajadores independientes
874. La cobertura de seguridad social para el trabajo por cuenta propia, incluido el trabajo 
por cuenta propia económicamente dependiente, sigue siendo un reto importante. Aunque 
algunos países cubren algunas categorías de trabajadores independientes a través de regí-
menes obligatorios o voluntarios, las tasas de cobertura son bajas en todo el mundo, lo que 
da lugar a deficiencias de protección social significativas para este grupo de trabajadores. 
En varios países se han adoptado medidas pertinentes para ampliar la cobertura del seguro 
social para los trabajadores independientes, a saber:
	X mecanismos simplificados para el pago de impuestos y cotizaciones1094; 
	X cobertura obligatoria de los agricultores a través de mecanismos adaptados a sus carac-

terísticas y necesidades específicas1095;
	X cobertura de grupos específicos, como artistas y ocupaciones conexas, a través de fondos 

del seguro social especiales1096;
	X medidas encaminadas a garantizar la igualdad de trato de los trabajadores por cuenta 

propia económicamente dependientes, evitar la clasificación errónea de estos trabajadores 
y reducir el empleo encubierto en situaciones en las que los trabajadores son (re)clasifi-
cados como trabajadores por cuenta propia subcontratados con el objetivo de evitar el 
pago de las cotizaciones de la seguridad social1097, y

	X medidas que tienen por objeto dar cabida a la situación particular de los trabajadores de 
plataformas digitales, en especial teniendo en cuenta que éstos a menudo combinan el 
trabajo en la economía digital con un empleo «regular» en virtud del cual tal vez disfruten 
de un cierto grado de protección social.

875. El establecimiento de una metodología adecuada para calcular las cotizaciones, la cual es 
crucial para cubrir estas nuevas formas de trabajo por cuenta propia, ya que los ingresos son 
a menudo bajos y/o inestables, y los trabajadores independientes normalmente tienen que 
pagar la tasa de cotización tanto del trabajador como del empleador. Se puede dar respuesta 
a estos problemas mediante varias soluciones: adaptar el cálculo de las contribuciones y el 
calendario de pagos a las características del trabajador, por ejemplo, mediante contribuciones 
anuales, en lugar de mensuales, para los trabajadores y productores rurales1098; establecer una 
cuota fija de cotizaciones; realizar mediciones indirectas de los ingresos1099, o utilizar categorías 
amplias de cotizaciones. Simplificar los procedimientos administrativos para la inscripción y 
el pago de las cotizaciones y los impuestos, como los sistemas de monotributo1100, también 
ayuda a aliviar la carga administrativa de los trabajadores independientes, lo cual incentiva la 
transición a la economía formal y garantiza su acceso a las prestaciones de seguridad social.

ii) Trabajadores a tiempo parcial
876. Los principios de la igualdad de trato y la proporcionalidad entre los trabajadores a 
tiempo parcial y los trabajadores a tiempo completo en situación comparable también se 
aplican a los regímenes de seguridad social obligatorios. Así, los trabajadores a tiempo par-
cial deben gozar de condiciones equivalentes a las de los trabajadores a tiempo completo en 
situación comparable, las cuales podrán determinarse de forma proporcional a la duración 
del tiempo de trabajo, a las cotizaciones o a los ingresos, o mediante otros métodos que sean 

1094 Por ejemplo, Argentina, Brasil y Francia.
1095 Por ejemplo, Brasil y Francia.
1096 Por ejemplo, Alemania.
1097 Por ejemplo, Alemania e Italia han adoptado medidas para subsanar las deficiencias de protección y garantizar 
la igualdad de trato respecto de los trabajadores asalariados, en particular a través de la ampliación del acceso 
a la seguridad social. 
1098 Por ejemplo, Brasil. 
1099 Por ejemplo, Brasil y República de Corea. 
1100 Por ejemplo, Argentina, Brasil y Uruguay. 
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conformes a la legislación y la práctica nacionales. Los déficits de protección social representan 
un desafío importante para los trabajadores a tiempo parcial. Dependiendo de los umbrales 
mínimos de horas de trabajo o salario previstos en la legislación nacional, varias categorías 
de trabajadores regulares a tiempo parcial pueden verse excluidas de algunas o todas las 
prestaciones de seguridad social.

877. Entre las opciones para extender la cobertura de protección social a los trabajadores a 
tiempo parcial cabe mencionar:
	X reducir los umbrales relativos al número mínimo de horas de trabajo o ingresos nece-

sarios para optar a las prestaciones, tal y como se contempla en el Convenio sobre el 
trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175) de la OIT, que en su artículo 8, 2), recomienda 
establecer umbrales que no lleven a la exclusión de un «porcentaje indebidamente elevado 
de trabajadores a tiempo parcial»;

	X facilitar cobertura de seguridad social a los trabajadores a tiempo parcial que tienen varios 
empleadores y a aquellos que combinan el trabajo dependiente y el trabajo independiente 
a tiempo parcial. Esto puede implicar adaptar los marcos jurídicos y racionalizar los procedi-
mientos administrativos, en particular mediante la simplificación y la agilización del acceso 
electrónico a los mecanismos de registro, consulta y recaudación de contribuciones1101, y

	X reconocer períodos de licencia para cuidar de niños u otros miembros de la familia 
mediante la complementación de las prestaciones de seguridad social para permitir a 
aquellos que han reducido su tiempo de trabajo debido a obligaciones de prestación de 
cuidados que aumenten sus niveles de cobertura de seguridad social. Algunos regímenes 
de seguro social nacionales reconocen los períodos dedicados al cuidado de los hijos al 
calcular los períodos de cotización para facilitar el acceso a prestaciones de seguridad 
social y reducir las desigualdades de género1102.

Côte d’Ivoire – El decreto núm. 966-202, de 1996, prevé que:
Artículo 14 – El trabajador a tiempo parcial estará sujeto a las cotizaciones a la Caja 
Nacional de Previsión Social. Se beneficiará de las prestaciones ofrecidas por dicha 
organización en proporción a las cotizaciones pagadas. Sin embargo, no se restringirán 
las prestaciones en caso de accidente o enfermedad profesional de un trabajador a 
tiempo parcial. 
Artículo 15 – El empleador de un trabajador a tiempo parcial debe pagar las cotizaciones 
a la Caja Nacional de Previsión Social.

iii) Trabajadores temporales
878. Mientras que los trabajadores vinculados por contratos de duración de varios meses 
normalmente están cubiertos por los mecanismos existentes de protección social, los traba-
jadores que tienen contratos cortos y los trabajadores ocasionales, incluidos los jornaleros, 
en general no lo están.

1101 Por ejemplo, Australia y Nueva Zelandia.
1102 Por ejemplo, en el caso del cálculo de los derechos de pensión en Alemania, Japón y Reino Unido.
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India – La legislación sobre la seguridad social no se aplica a la mayoría de los trabaja-
dores ocasionales. Para hacer frente a este problema, la India ha establecido un sistema 
de registro digital unificado conocido como Aadhaar. Una de las ventajas es el acceso 
simplificado de las poblaciones rurales al pago de prestaciones de subsistencia a los 
hogares de renta baja que tienen derecho al «subsidio para el gas para cocinar» y a las 
«pensiones de asistencia social».

879. En algunos países se aplican a los trabajadores temporales normas diferentes a las 
que se aplican a otros trabajadores1103. Por lo tanto, es esencial reducir estos umbrales para 
ampliar la cobertura y garantizar una mayor equidad entre los trabajadores que desempeñan 
formas diferentes de empleo.

iv) Trabajadores de la economía digital
880. La Comisión considera que deberían realizarse mayores esfuerzos para garantizar que 
las personas que desempeñan «nuevas» formas de trabajo y empleo gozan de cobertura en 
las mismas condiciones que otros trabajadores. En muchos casos tal vez sea necesario adaptar 
los mecanismos administrativos y de financiación existentes para facilitar esta inclusión por 
medio de innovaciones, por ejemplo:
	X la adaptación de los marcos normativos y los mecanismos de cumplimiento que siguen el 

ritmo de las tecnologías digitales para asegurar que las plataformas digitales respetan sus 
obligaciones con respecto a la protección de los trabajadores y permiten una competencia 
leal entre todos los actores económicos;

	X la simplificación de los procedimientos administrativos y la adaptación a las características 
y necesidades específicas de los trabajadores de la economía digital; 

	X la recaudación automática de las cotizaciones e impuestos a través de servicios en línea 
y móviles, y

	X el estudio del potencial de plataformas digitales que siguen un modelo cooperativo que 
comparte los servicios y las prestaciones entre los proveedores de servicios.

881. Algunos países1104 han introducido mecanismos adaptados para asegurar la cobertura 
de protección social para los conductores de taxi, incluidos aquellos que trabajan en plata-
formas digitales. Cuando estos mecanismos forman parte del régimen general de seguridad 
social o prevén disposiciones para la portabilidad, la cobertura de seguridad social de los 
trabajadores no se verá interrumpida o reducida como consecuencia de la transición de una 
forma de empleo a otra o la combinación de diferentes tipos de empleo. Al mismo tiempo, 
garantizar la cobertura de este tipo de trabajador ayuda a asegurar condiciones equitativas 
y un entorno de competencia leal entre los actores económicos tanto de la «antigua» y como 
de la «nueva» economía.

882. Otro desafío consiste en superar los obstáculos relativos a la cobertura de seguridad 
social para los trabajadores con múltiples empleadores, como los trabajadores de plataformas 
digitales. Una de las opciones es establecer un servicio de seguridad digital que facilite a los 
trabajadores de plataformas digitales la acumulación de cotizaciones y horas de trabajo sufi-
cientes en función de las cotizaciones que cada empleador pague en su nombre en una cuenta 
personal creada con este fin; las cotizaciones acumuladas se transferirían posteriormente a 
los programas existentes de seguridad social1105. Cabe señalar que algunas plataformas ya 
han creado mecanismos para mejorar la protección de los trabajadores.

1103 Por ejemplo, México (con respecto a la cobertura por enfermedad y maternidad).
1104 Por ejemplo, Indonesia y Uruguay.
1105 Véase, por ejemplo, E. Weber: Setting out for digital social security, OIT, Departamento de Investigaciones, 
documento de trabajo núm. 34.
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883. Respecto del trabajo transfronterizo en plataformas digitales, en particular el «crowd-
work», la Comisión considera que esta cuestión forma parte de una reflexión más amplia 
sobre las cadenas de suministro mundiales y el diálogo social transfronterizo.

Indonesia – El Gobierno ha puesto en marcha un mecanismo digital que dota de pro-
tección a los usuarios y trabajadores de la nueva aplicación (similar a Uber) que existe 
en el país para los trayectos en mototaxis. Al utilizar la aplicación se deduce automáti-
camente una pequeña cantidad de la tarifa en concepto de seguro de accidentes, que 
cubre tanto al conductor como al pasajero durante el trayecto.

Uruguay – Los taxistas, incluidos los que trabajan a través de plataformas digitales (por 
ejemplo, Uber), están cubiertos por la seguridad social a través del registro y pago de 
las cotizaciones del seguro social mediante una aplicación en línea de fácil utilización 
(Banco de Previsión Social del Uruguay, 2017). Esta innovación se basa en la larga expe-
riencia en el Uruguay en el ámbito de la cobertura de trabajadores por cuenta propia 
y en microempresas a través de un mecanismo simplificado de pagos de impuestos y 
contribuciones (monotributo).

4.  Medidas para extender progresivamente la protección laboral 
y social a todos los trabajadores de la economía informal

884. La falta de protección laboral y social es uno de los sellos distintivos de la economía 
informal. Tradicionalmente, se ha considerado que, las disposiciones relativas a la regulación 
salarial, el tiempo de trabajo, la protección de la maternidad y el equilibrio entre el trabajo y 
la vida familiar no pueden aplicarse a los trabajadores de la economía informal.

885. Durante la labor preparatoria de la Recomendación núm. 204, la gran mayoría de 
gobiernos y organizaciones de trabajadores y algunas organizaciones de empleadores coin-
cidieron en que la seguridad social, la seguridad y salud, los horarios de trabajo decentes y 
el salario mínimo deberían extenderse progresivamente a los trabajadores de la economía 
informal. Estas protecciones pueden hacerse efectivas a través de la formalización. De este 
modo, el acceso a las protecciones constituye un incentivo para la formalización, que se 
vería comprometida si se ofrecieran protecciones similares a los trabajadores de la economía 
informal sin una transición plena a la economía formal1106. Esto queda reflejado implícitamente 
en el párrafo 18 de la Recomendación núm. 204, el cual establece que los Estados Miembros 
deberían extender progresivamente, en la legislación y en la práctica, a todos los trabajadores 
de la economía informal, la seguridad social, la protección de la maternidad, las condiciones 
de trabajo decentes y un salario mínimo que tenga en cuenta las necesidades de los traba-
jadores y tome en consideración los factores pertinentes, incluyendo, entre otros aspectos, 
el costo de la vida y el nivel general de los salarios en sus países. Uno de los elementos de la 
transición es reconocer que se trata de un proceso que lleva tiempo y puede ser progresivo.

886. Como se indica en el capítulo III, la Recomendación núm. 204 tiene por objeto la transi-
ción progresiva a la economía formal. Para lograrlo, el marco integrado de políticas encami-
nado a guiar la transición a la economía formal debería abordar varios elementos. Entre éstos, 
se encuentran la seguridad de los ingresos y unas políticas de salario mínimo adecuadamente 
formuladas (párrafo 11, r), de la Recomendación núm. 204).

1106 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Informe V (2), CIT, 103.a reunión, 2014, pág. 45. 
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a) �Pisos�de�protección�social
887. Al establecer y mantener pisos nacionales de protección social se debería prestar una 
atención particular a las necesidades y circunstancias de las personas ocupadas en la economía 
informal y de sus familias (Recomendación núm. 204, párrafo 19).

888. La Comisión recuerda que la Recomendación núm. 202 hace hincapié en que «[l]as 
estrategias de extensión de la seguridad social deberían aplicarse a las personas que forman 
parte tanto de la economía formal como de la economía informal [y] apoyar el crecimiento 
del empleo formal y la reducción de la informalidad» (párrafo 15). La estrategia bidimensional 
de promover la extensión tanto horizontal como vertical de la cobertura, tal como se indica 
en la Recomendación núm. 202, se refleja asimismo en la Recomendación núm. 204. Ambas 
Recomendaciones destacan la importancia que revisten los pisos de protección social para 
garantizar al menos un nivel básico de cobertura para quienes se encuentran en la economía 
informal, así como la extensión del acceso a los mecanismos contributivos de seguro social. 
Las políticas de protección social contribuyen a facilitar la transición de los trabajadores y de 
las unidades económicas de la economía informal a la economía formal, en particular pro-
moviendo la creación, la preservación y la sostenibilidad de las empresas y de los empleos 
decentes en la economía formal, así como la coherencia de las políticas macroeconómicas, de 
empleo, de protección social y otras políticas sociales (Recomendación núm. 204, párrafo 1, a) 
y b))1107.

889. La integración de los trabajadores y las unidades económicas en el sistema de la segu-
ridad social constituye otro de los pasos necesarios de la transición a la economía formal. Al 
mismo tiempo, es importante tomar en consideración las circunstancias específicas de los 
trabajadores y las unidades económicas de la economía informal, así como su diversidad. 
Asimismo, es importante diferenciar entre los trabajadores asalariados, cuyos empleadores 
deberían contribuir a los regímenes de seguridad social, y los trabajadores por cuenta propia, 
los cuales carecen de empleador que realice aportaciones a los regímenes contributivos. La 
Recomendación núm. 204 invita a los Estados Miembros a extender progresivamente la cober-
tura del seguro social a las personas ocupadas en la economía informal y, de ser necesario, 
adaptar los procedimientos administrativos, las prestaciones y las cotizaciones, teniendo en 
cuenta su capacidad contributiva (párrafo 20 de la Recomendación núm. 204).

890. En su último Estudio General relativo a los pisos de protección social, la Comisión subrayó 
que, en un contexto en el que prevalecen unos niveles elevados, e incluso crecientes, de infor-
malidad, y en el que persisten la desigualdad, la pobreza y la vulnerabilidad, es de máxima 
importancia que las estrategias nacionales de extensión de la seguridad social incluyan 
medidas de protección efectivas para los trabajadores de la economía informal y facilitar su 
transición a la economía formal. Tal como se reconoce en las Recomendaciones núms. 202 y 
204, garantizar por lo menos un nivel básico de seguridad del ingreso y una atención de salud 
esencial para todos a través de un piso de protección social definido a nivel nacional es esencial 
para fomentar la justicia social y el desarrollo inclusivo y para promover el empleo decente y 
productivo. Las políticas de protección social pueden desempeñar asimismo un papel primor-
dial como un componente integral de las estrategias nacionales de formalización, con miras 
a lograr progresivamente unos niveles más elevados de protección laboral y social para el 
mayor número de personas posible1108. La extensión del seguro social a las categorías de tra-
bajadores con capacidad contributiva que anteriormente no estaban cubiertos, en particular 
a través de contribuciones parcial o totalmente subvencionadas, se utiliza cada vez más como 
una manera de asegurar la protección y promover la formalización1109. Estas medidas también 
reducen la competencia desleal entre las empresas. Las políticas de protección social deberían 
coordinarse debidamente con otras políticas públicas importantes encaminadas a formalizar 

1107 Estudio General de 2019, párr. 589.
1108 Ibíd., párr. 591.
1109 Ibíd., párr. 593. Véanse, en este sentido, los ejemplos facilitados en los párrs. 593 y 594 de dicho Estudio General. 
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las economías, incluidas las políticas fiscales, educativas y de empleo. Dichas políticas son 
esenciales para establecer y mantener unos sistemas integrales, inclusivos y adecuados1110.

Argentina – El programa de transición al salario social complementario, establecido en 
2017, tiene el objetivo de promover «el espíritu empresarial socioproductivo» a través del 
suministro de un complemento financiero a quienes trabajan en la llamada «economía 
popular». La prestación equivale al 50 por ciento del salario vital mínimo. Sin embargo, 
el Gobierno indica que se han identificado deficiencias de protección, incluida la falta 
de cobertura de salud para los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores de la 
economía informal, y que se están formulando políticas para subsanar las deficiencias 
de cobertura1111.

Filipinas – El Programa integrado de medios de vida y de empleo de emergencia, brinda 
oportunidades de empleo y de iniciativa empresarial a los trabajadores desplazados, 
desfavorecidos y desempleados. Las medidas disponibles incluyen la asistencia para 
el desarrollo de la iniciativa empresarial y empleo asalariado durante un período que 
oscila entre diez y treinta días.

891. La Comisión recuerda que el Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 
(núm. 183) se aplica a todas las mujeres empleadas, incluidas las que desempeñan formas 
atípicas de trabajo dependiente (artículo 2). Además, la Recomendación núm. 204 invita a los 
Estados Miembros a proporcionar, a ser posible, el acceso a servicios de guardería y otros 
servicios de atención a la persona, que sean de calidad con el fin de promover la igualdad 
de género en la transición a la economía formal (párrafo 21).

b) �Seguridad�y�salud�en�el�trabajo
892. Aunque la transición a la economía formal es un proceso que tiene lugar de manera 
progresiva, durante la labor preparatoria de la Recomendación núm. 204, se convino en que 
garantizar la seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores y las unidades económicas 
debía considerarse una medida urgente, que debía aplicarse sin demora1112. En el párrafo 11, 
p), de la Recomendación se prevé que el marco integrado de políticas encaminado a guiar la 
transición a la formalidad debería abordar políticas eficaces en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. Además, en la sección dedicada a los derechos y la protección social, la Recomen-
dación núm. 204 invita a los Estados Miembros a adoptar medidas inmediatas para subsanar 
las condiciones de trabajo inseguras e insalubres que a menudo caracterizan el trabajo en 
la economía informal y a promover la protección de la seguridad y la salud en el trabajo y 
extenderla a los empleadores y a los trabajadores de la economía informal (párrafo 17, a) y b)).

893. En este sentido, la Comisión recuerda que el Convenio núm. 184 y la Recomendación 
núm. 192 se citan en el anexo de la Recomendación núm. 204 como instrumentos pertinentes 
para facilitar la transición de la economía informal a la economía formal. El artículo 4, 3), 
h), del Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187), prevé que el sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, 
entre otros, mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo en las microempresas, en las pequeñas y medianas empresas, y en la 
economía informal.

1110 Ibíd., párr. 596. 
1111 Ibíd., párr. 478.
1112 OIT: La transición de la economía informal a la economía formal, Actas Provisionales núm. 10-2 (Rev.), CIT, 104.ª 
reunión, 2015, pág. 38.
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894. En su Estudio General de 2017 sobre seguridad y salud en el trabajo, en referencia a la 
minería, la Comisión constató la existencia de un subsector informal, que a veces es amplio y 
concentra un índice elevado de accidentes graves o mortales, en el cual el uso extendido de 
la subcontratación son obstáculos adicionales a la supervisión de las condiciones de trabajo 
en el sector1113.

895. La Comisión también hizo referencia a la situación particular del sector agrícola, donde 
son frecuentes la informalidad y un número elevado de trabajadores precarios. La Comisión 
destacó la baja cobertura y escasa participación de los trabajadores agrícolas en los sistemas 
nacionales de protección social1114.

1113 Estudio General de 2017, párr. 458. Véase también Perú – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, 2014.
1114 Estudio General de 2017, párr. 114. 
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III.  Conclusiones 

896. La�Comisión�subraya�que�una�política�nacional�de�empleo�inclusiva�tiene�que�prever�la�
igualdad�de�oportunidades�y�de�trato�de�todos�los�trabajadores,�incluidos�los�solicitantes�de�
empleo.�Esto�exige�examinar�la�forma�en�que�se�redistribuyen�los�frutos�del�aumento�de�la�
productividad�y�tomar�medidas�para�garantizar�que�los�grupos�más�vulnerables�a�la�exclusión�
tengan�las�mismas�oportunidades�de�participar�en�el�mercado�de�trabajo.�El�desarrollo�y�el�
mantenimiento�de�políticas�y�programas�de�empleo�inclusivos�puede�requerir�medidas�espe-
cíficas�que�deberían�elaborarse�y�adoptarse�en�consulta�con�los�interlocutores�sociales�y�los�
grupos�interesados.

897. La�Comisión�destaca�la�importancia�de�la�sensibilización�a�escala�nacional�sobre�las�
diversas�variedades�de�la�relación�de�trabajo�que�existen�y�los�nuevos�y�emergentes�tipos�
de�acuerdos�contractuales�que�predominan�en�el�mercado�de�trabajo,�así�como�acerca�de�la�
protección�laboral�y�social�que�tienen�a�su�disposición�aquellos�que�trabajan�en�el�marco�de�
dichas�formas�de�trabajo.

898. La�Comisión�toma�nota�del�papel�fundamental�que�tienen�los�órganos�de�supervisión,�en�
particular�la�inspección�del�trabajo,�a�este�respecto.�Además,�con�el�fin�de�poder�evaluar�los�
cambios�que�se�produzcan�en�el�mercado�de�trabajo,�es�sumamente�importante�compilar�y�
analizar�estadísticas�del�trabajo�en�relación�con�las�modalidades�contractuales,�desglosadas�
por�sexo�y�edad,�entre�otros�criterios.

899. La�Comisión�hace�hincapié�en�la�importancia�de�velar�por�la�transparencia�del�mercado�
de�trabajo.�En�especial,�debe�proporcionarse�suficiente�información�a�los�trabajadores�sobre�
sus�condiciones�de�trabajo�y�los�recursos�que�tienen�a�su�disposición�en�caso�de�vulneración�
de�sus�derechos.

900. En�particular,�la�Comisión�considera�que�es�necesario�vigilar�estrechamente�las�formas�
contractuales�que�no�garantizan�unas�condiciones�mínimas�de�trabajo,�o�un�nivel�razonable�
de�previsibilidad.�A�este�respecto,�las�prácticas�de�trabajo�a�pedido�y�los�contratos�de�cero�
horas�deberían�supervisarse�de�cerca.�Asimismo,�la�Comisión�considera�que�deberían�tomarse�
medidas�a�escala�nacional�para�que�con�el�tiempo�los�trabajadores�puedan�acceder,�si�así�lo�
desean,�a�relaciones�de�trabajo�más�permanentes.
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Un empleado anota los detalles. © Departamento de Transporte de Oregón
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901. El escaso grado de observancia de la ley y la falta de control de su aplicación son fac-
tores importantes de la desprotección de los trabajadores. Velar por el cumplimiento de la 
legislación y prestar el apoyo necesario a los mecanismos de control, con la participación, 
en su caso, de los interlocutores sociales, requiere un firme compromiso político1115. Un buen 
sistema de gobernanza (que incluye por ejemplo la inspección del trabajo y la administración 
del trabajo) brinda a los países un apoyo estructural que asegura un cumplimiento que va 
más allá de la iniciativa individual basada en los mecanismos de queja. En este sentido, en el 
Preámbulo de la Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía 
formal, 2015 (núm. 204), se reconoce que la informalidad obedece a múltiples causas, entre 
otras a cuestiones estructurales y de gobernanza (de hecho la inspección del trabajo se aplica 
en principio al empleo formal remunerado), y que, en un contexto de diálogo social, las polí-
ticas públicas pueden acelerar el proceso de transición a la economía formal.

902. Ello reviste aún mayor importancia en la actualidad a la vista de las consecuencias de la 
globalización y las nuevas tecnologías en el mercado laboral, concretamente la introducción 
de nuevas formas de trabajo y los cambios en su organización. La proliferación de nuevas 
modalidades de trabajo, en muchos casos caracterizadas por un mayor grado de flexibilidad, 
así como el desdibujamiento de la distinción entre el trabajo autónomo y el trabajo en relación 
de dependencia, están generando incertidumbre y confusión acerca de las funciones y respon-
sabilidades que incumben a cada quien. El trabajo de plataformas, el teletrabajo y el aumento 
de movilidad de la mano de obra son algunos de los fenómenos de esta transformación.

903. En el párrafo 4, f), de la Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198) se 
pide a los Miembros que velen por el cumplimiento y la aplicación efectiva de la legislación 
sobre la relación de trabajo. Los servicios de inspección del trabajo, la administración del 
trabajo y los órganos de justicia, los tribunales de trabajo y los tribunales arbitrales, así como 
otros órganos encargados de hacer cumplir la ley, son fundamentales para dirimir las con-
troversias y esclarecer la situación contractual de los trabajadores. Además, en el Preámbulo 
de la Recomendación núm. 198, se reconoce que la protección laboral debería ser accesible a 
todos, en especial a los trabajadores vulnerables, y basarse en leyes eficaces, efectivas y de 
amplio alcance, con resultados rápidos y que fomenten el cumplimiento voluntario.

904. Las disposiciones relativas al cumplimiento de la ley y el control de su aplicación son espe-
cialmente importantes en casos complejos en que los trabajadores no pueden hacer valer sus 
derechos de manera efectiva. Como se observa en la labor preparatoria de la Recomendación 
núm. 198, en general los problemas globales asociados con la observancia de la legislación 
laboral y el control de su aplicación inciden también en la relación de trabajo. Aunque se han 
introducido medidas específicas para combatir el encubrimiento y la «triangulación» de las 
relaciones de trabajo, el escaso grado de observancia de la legislación y la falta de control de 
la misma siguen suponiendo un problema en muchos casos1116.

905. El diálogo social juega un rol sustantivo en garantizar el cumplimiento. Los sindicatos 
pueden asistir e incluso actuar en nombre de los trabajadores. Además, asegurar la repre-
sentación de los trabajadores en las quejas individuales es esencial. Los consejos de trabajo, 
son ejemplos claros de ello. Los trabajadores y los empleadores contribuyen a la construcción 
de una cultura del cumplimiento.

1115 OIT: Conclusiones relativas a la relación de trabajo, CIT, 91.a reunión, Actas Provisionales, Ginebra, 2003, párr. 10.
1116 OIT: La relación de trabajo, Informe V (1), CIT, 95.a reunión, Ginebra, 2006, párr. 64.
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I.  La administración y la inspección del trabajo

1117 OIT: Conclusiones relativas a la relación de trabajo, 2003, op. cit., párr. 10.

906. Los sistemas de administración e inspección del trabajo son fundamentales para la 
gobernanza del mercado de trabajo y, en particular, para el cumplimiento de la legislación 
laboral y la protección de los trabajadores en el plano nacional y en el contexto de la globa-
lización. Son decisivos para abordar las dificultades planteadas por las nuevas modalidades 
de trabajo, las múltiples formas de la relación laboral y el desafío de la informalidad, con el 
objetivo general de proteger a todos los trabajadores, especialmente a los más vulnerables a 
la exclusión. Ante cualquiera de los múltiples problemas de la globalización, la administración 
del trabajo tiene por objeto garantizar la mejor gobernanza posible del mercado de trabajo 
mediante la aplicación de la normativa laboral. Todos los organismos públicos encargados de 
hacer cumplir la ley y, en particular, los servicios de inspección del trabajo, la administración 
de la seguridad social y las autoridades fiscales, deben cooperar activamente para garantizar 
la aplicación efectiva de la legislación nacional1117.

1.  La inspección del trabajo y la determinación  
de la existencia de una relación de trabajo

907. En la Recomendación núm. 198 se indica que la autoridad competente debería adoptar 
medidas para garantizar el cumplimiento y la aplicación de la legislación relativa a la relación 
de trabajo, por ejemplo, a través de los servicios de inspección del trabajo, en colaboración 
con la administración de la seguridad social y las autoridades fiscales (párrafo 15).

908. La competencia de los servicios de inspección del trabajo se define en la legislación 
nacional y se ha limitado tradicionalmente al empleo en relación de dependencia. El trabajo 
por cuenta propia ha quedado excluido por lo general de la legislación en materia de trabajo 
y, por tanto, fuera del ámbito de la inspección. Cabe señalar, sin embargo, que el Convenio 
sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) y el Convenio sobre la inspección del trabajo 
(agricultura), 1969 (núm. 129) no excluyen a ningún trabajador de su ámbito de aplicación en 
función de la relación de trabajo.

909. Si bien la competencia para determinar la existencia de una relación de trabajo incumbe 
siempre a las autoridades judiciales, los servicios de inspección del trabajo pueden imponer 
sanciones si se presupone la existencia de dicha relación y se han vulnerado los derechos y 
la protección que asisten a los trabajadores. Sin embargo, las autoridades judiciales son la 
última instancia decisoria.

910. Las investigaciones realizadas por los inspectores del trabajo y las conclusiones extraídas 
de ellas sobre la existencia de una relación de trabajo se basan en el principio de «primacía 
de los hechos», como se describe en el capítulo II. Éstos pueden establecer que concurren 
determinados criterios o indicadores que prueban la existencia de una relación de trabajo. 
Por ejemplo, muchos servicios de inspección del trabajo están centrándose cada vez más en 
investigar la validez de los contratos de las relaciones civiles y comerciales, y en muchos casos 
encuentran contratos de prestación de servicios supuestamente autónomos que en realidad 
ocultan una genuina relación de trabajo (falso trabajo por cuenta propia).

911. Los informes de los servicios de inspección del trabajo ayudan a los tribunales a pronun-
ciarse sobre la existencia de una relación de trabajo. Los inspectores colaboran periódicamente 
con la administración de la seguridad social y las autoridades fiscales a este respecto.
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España – En diciembre de 2012, la inspección del trabajo de Valencia dictó una resolu-
ción por la que obligaba a Deliveroo (una plataforma digital de reparto a domicilio) a 
pagar 160 814,90 euros en concepto de cotizaciones por la prestación de trabajo entre 
mayo de 2016 y septiembre de 2017 de personas que no habían sido inscritas como 
asalariados en el régimen general de la seguridad social. La resolución fue confirmada 
por las autoridades judiciales1118.

912. La Recomendación núm. 198, en su párrafo 16, indica que las administraciones del trabajo 
deberían supervisar periódicamente sus programas y dispositivos de control del cumplimiento. 
A este respecto, éstas pueden desarrollar programas innovadores de información y educación, 
así como estrategias y servicios de comunicación, con la participación de los interlocutores 
sociales. Las administraciones del trabajo, de acuerdo con la función que se les asigna en el 
Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150), también desempeñan un papel 
importante en la formulación de leyes y reglamentos destinados a resolver los problemas 
relacionados con el alcance de la relación trabajo. Entre otras cosas, supervisan la aplicación 
de la ley, recopilan datos sobre las tendencias del mercado laboral y adoptan medidas para 
cambiar los modelos de trabajo y empleo y combatir las relaciones de trabajo encubiertas. 
Identifican los sectores y grupos ocupacionales con mayores niveles de empleo encubierto y 
adoptan enfoques estratégicos para hacer cumplir la ley. Las administraciones del trabajo y 
los servicios de inspección también brindan orientación sobre los cambios que se producen 
en el mercado laboral y las consiguientes necesidades, por ejemplo, cuando hay zonas grises, 
falta de claridad o situaciones ambiguas, sobre todo en relación con las nuevas modalidades 
de trabajo. Por ejemplo, en muchos países, las administraciones del trabajo son decisivas para 
examinar las circunstancias y condiciones en que se lleva a cabo el trabajo de plataformas y 
determinar la existencia de una relación de trabajo.

913. En la Recomendación núm. 198 se añade que, en el proceso de supervisión y control del 
cumplimiento, debería prestarse especial atención a aquellas ocupaciones y sectores con una 
proporción elevada de mujeres trabajadoras (párrafo 16). Ello cobra especial importancia a 
la vista de la creciente participación de la mujer en el mercado de trabajo, sobre todo en la 
economía informal (véase capítulo III), y especialmente en ciertas ocupaciones y sectores en 
que las relaciones de trabajo encubiertas, ambiguas o informales presentan una incidencia 
más alta, como el trabajo doméstico, la industria textil y de la confección, el sector de ventas 
y supermercados, la enfermería y las profesiones de cuidado, y el trabajo a domicilio. Además, 
las exclusión o restricción de derechos puede afectar en mayor medida a las mujeres, sobre 
todo en determinados sectores, como en algunas zonas francas industriales. A este respecto, 
debe prestarse atención a ciertos incentivos para trabajos específicos con una mayor propor-
ción de mujeres (como exenciones fiscales o reducciones de las cotizaciones a la seguridad 
social), que podrían tener un impacto negativo en sus derechos y pensiones a futuro.

1118 Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 6 de Valencia de 1.º de junio de 2018 (núm. 633/2017).
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Austria – Los servicios de inspección del trabajo aplican una estrategia de género y 
diversidad (MEGAP) que consiste en prevenir riesgos laborales que se subestiman 
sistemáticamente con el fin de fomentar lugares de trabajo orientados hacia las per-
sonas. Con ello contribuyen a mejorar las condiciones de trabajo considerablemente, en 
particular las de quienes por lo general reciben menos atención, como los trabajadores 
con discapacidad o problemas de salud, los que pertenecen a determinadas comuni-
dades lingüísticas o culturales, los trabajadores a tiempo parcial, los trabajadores de 
agencias privadas y los trabajadores ajenos a la empresa. En el contexto de la estrategia 
MEGAP, se controlan establecimientos de hombres y mujeres para determinar si se 
hacen atribuciones en función del género, lo que puede atentar contra la protección 
de los asalariados.

2.  La inspección del trabajo y la economía informal
914. En la práctica, incluso cuando son amplios, los mandatos de los servicios de inspec-
ción del trabajo no abarcan por lo general todos los aspectos de la economía informal1119. 
La Comisión recuerda asimismo que, cuando examinó los mandatos y las funciones de los 
servicios de inspección del trabajo en su Estudio General de 2006, señaló que la legislación 
de muchos países limitaba el ámbito de competencia de dichos servicios y excluía a deter-
minados sectores. Ello es más notorio en la economía informal, y en particular en el sector 
informal, puesto que muchas empresas pequeñas, así como las empresas que emplean a 
menos de una determinada cantidad de trabajadores, suelen quedar excluidas del ámbito 
de aplicación de la ley1120.

915. El marco integrado de políticas para la transición a la formalidad previsto en la Reco-
mendación núm. 204 (véase capítulo III) supone un sistema equilibrado de supervisión a 
cargo de la administración del trabajo y, en particular, de los servicios de inspección del 
trabajo, que incluye sanciones y medidas de carácter educativo y persuasivo. El párrafo 11, 
q), de la Recomendación núm. 204, leído con el párrafo 22, alude a la necesidad de que los 
Miembros adopten medidas apropiadas, incluso mediante una combinación de medidas de 
prevención, del control del cumplimiento de la legislación y de la aplicación de sanciones 
efectivas, a fin de prevenir la evasión del pago de impuestos y cotizaciones sociales y el no 
respeto de la legislación laboral. Ello se corresponde con lo establecido en el párrafo 12 de 
la Recomendación, en el que se invita a los Miembros a que, al formular y aplicar un marco 
integrado de políticas, aseguren la coordinación entre los distintos niveles de gobierno y la 
cooperación entre los órganos y las autoridades competentes. Los organismos que deben 
coordinar sus actividades son las autoridades tributarias, las instituciones de la seguridad 
social, los servicios de inspección del trabajo, las autoridades aduaneras, los organismos de 
migración y los servicios de empleo, entre otros. La cooperación y coordinación tienen por 
objeto abarcar el amplio espectro de la economía informal, que va mucho más allá del empleo 
y afecta a muchos aspectos de la vida de los trabajadores.

1119 Sin embargo, la Comisión recuerda que el Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150), es el 
primero de la OIT en promover la ampliación, por etapas graduales de ser necesario, de las funciones del sistema 
de administración del trabajo, a fin de incluir a «las personas que, sin contratar mano de obra exterior, estén 
ocupadas por cuenta propia en el sector no estructurado, según lo entienda éste la práctica nacional» (art. 7).
1120 OIT: Inspección del trabajo, Estudio General relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), 
y al Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947, a la Recomendación sobre la inspec-
ción del trabajo (minas y transporte), 1947 (núm. 82), al Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 
(núm. 129), y a la Recomendación sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 133), Informe de la Comisión 
de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III (Parte 1B), CIT, 95.a reunión, Ginebra, 
2006 (en adelante, el Estudio General de 2006), párrs. 23 y 24.
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916. La Recomendación núm. 204 alude a la necesidad de un sistema de inspección adecuado 
y apropiado que abarque todos los lugares de trabajo en la economía informal (párrafo 27). 
El sistema de inspección debe proteger a los trabajadores y proporcionar orientaciones a 
los órganos encargados de hacer cumplir la ley, en particular sobre el modo de abordar 
las condiciones de trabajo en la economía informal. Por ello se invita a los Miembros a que 
amplíen el alcance de la inspección del trabajo más allá de la relación convencional de trabajo 
o aprendizaje.

917. Todos los incentivos deberían tener por objeto facilitar la transición efectiva y pronta de 
la economía informal a la economía formal1121. Además, las sanciones deben ser adecuadas 
y aplicarse estrictamente (párrafo 30) para desalentar el incumplimiento.

918. La diversidad de la economía informal exige la adopción de medidas concretas adap-
tadas a la situación de cada país. En este contexto, las administraciones del trabajo pueden 
adoptar medidas que favorezcan el desarrollo empresarial y el trabajo decente, como facilitar 
los procedimientos de registro, difundir información y organizar actividades de sensibilización. 
La experiencia y la práctica varían de un país a otro: algunas administraciones nacionales se 
centran más en la lucha contra la evasión fiscal, mientras que otras se basan más bien en la 
administración del trabajo como instrumento de gobernanza. No obstante, es importante 
establecer líneas de intervención comunes para las administraciones nacionales del trabajo y 
los servicios de inspección. Debe tenerse en cuenta al mismo tiempo que los altos costos de 
transacción y los informes voluminosos y que consumen tiempo pueden imponer restricciones 
significativas a las mipymes que las empujan a la informalidad.

919. Aunque la mayoría de los países disponen de leyes vigentes que amparan a los traba-
jadores, los niveles de cumplimiento y aplicación de las mismas son deficientes o el marco 
jurídico no es lo suficientemente claro. El sistema de administración del trabajo tiene la función 
de contactar con todos los trabajadores, en particular a los de la economía informal, con el 
fin último de ayudarlos a avanzar en el proceso de formalización.

920. La Comisión ha pedido a los gobiernos que consideren la posibilidad de ampliar pro-
gresivamente el sistema de administración del trabajo para incluir a los trabajadores que 
no son consideradas por ley como personas ocupadas1122. En este contexto, los servicios de 
inspección del trabajo pueden detectar y ayudar a regularizar los casos de empleo informal 
en las empresas que operan en el sector formal.

921. En la Recomendación núm. 204 se pide a los Miembros que adopten las medidas apro-
piadas, incluso mediante una combinación de medidas de prevención, del control del cum-
plimiento de la legislación y de aplicación de sanciones efectivas, a fin de prevenir la evasión 
del pago de impuestos y cotizaciones sociales, y que velen por que las medidas preventivas y 
correctivas que se adopten (administrativas, civiles o penales) sean adecuadas y se apliquen 
estrictamente (párrafos 22 y 30).

922. En la mayoría de los países desarrollados, los servicios de inspección del trabajo a 
menudo se centran en un solo aspecto de la economía informal: el trabajo no reconocido y 
no registrado. Éstos suelen aplicar un enfoque multifacético para combatir el creciente fenó-
meno del trabajo informal, las relaciones laborales encubiertas y las nuevas modalidades de 
trabajo o el trabajo atípico. Todos estos fenómenos por lo general están íntimamente ligados.

1121 Esto puede leerse conjuntamente con el párrafo 17 de la Recomendación núm. 198, en el que se invita a los 
Miembros a establecer medidas eficaces destinadas a eliminar los incentivos que fomentan las relaciones de 
trabajo encubiertas. 
1122 Por ejemplo: Kirguistán – CEACR, Convenios núms. 81 y 150, solicitud directa, 2018; Togo – CEACR, Convenios 
núms. 81, 129 y 150, solicitud directa, 2017, y Trinidad y Tabago – CEACR, Convenios núms. 81 y 150, solicitud 
directa, 2018. 
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Plataforma europea de lucha contra el trabajo no declarado

Plataforma europea de lucha contra el trabajo no declarado es un espacio de coope-
ración entre países de la Unión Europea destinado a que las autoridades competentes 
y los actores que combaten el trabajo no declarado puedan hacer frente a esta pro-
blemática con mayor eficacia y eficiencia y respetando plenamente las competencias 
y procedimientos nacionales.
La Plataforma: 
X	ayuda a los países de la Unión Europea a combatir las distintas formas de trabajo 

no declarado;
X	impulsa cambios a nivel nacional;
X	promueve la mejora de las condiciones de trabajo y el empleo formal, y
X	busca aumentar la conciencia de la población sobre los problemas derivados del 

trabajo no declarado.
Este foro de la UE permite que los interlocutores sociales y los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley, como los servicios de inspección del trabajo y las autoridades 
fiscales y de la seguridad social:
X	intercambien información y buenas prácticas;
X	aprendan entre ellos y de otros actores;
X	desarrollen conocimientos con base empírica, e
X	intensifiquen la cooperación transfronteriza y organicen actividades conjuntas.

923. Para hacer frente a los desafíos del trabajo informal, los servicios de inspección del 
trabajo por lo general recurren a una combinación de medidas preventivas y punitivas. Las 
primeras pueden consistir en organizar campañas de información y difusión o establecer líneas 
telefónicas directas y centros de llamadas. Las medidas punitivas consisten   en sanciones 
administrativas y penales, y recientemente en campañas de «denuncia», que dan lugar a una 
publicidad negativa para las empresas que utilizan el trabajo informal.

924. En muchos países, los servicios de inspección del trabajo intervienen principalmente en 
las zonas urbanas porque carecen de los medios financieros, humanos y materiales necesa-
rios para sortear las dificultades que supone supervisar un gran número de explotaciones 
agrícolas (a menudo pequeñas), como la necesidad de recorrer largas distancias para llevar 
a cabo las inspecciones. El resultado es que las pequeñas explotaciones del sector informal 
situadas en zonas remotas suelen quedar excluidas de los controles.

La�inspección�del�trabajo�en�la�práctica
925. La Comisión observa que en sus memorias muchos gobiernos describen los objetivos y 
la misión de los servicios de inspección del trabajo y la administración del trabajo en términos 
muy generales, sin referirse directamente a la relación de trabajo o a las medidas destinadas 
a combatir la informalidad. Algunos proporcionan información sobre las medidas adoptadas 
por la administración del trabajo y, particularmente, por los servicios de inspección del trabajo, 
para zanjar controversias relativas a la existencia de una relación de trabajo o a la economía 
informal. Por ejemplo, en algunos casos, la legislación establece la competencia específica 
de los inspectores del trabajo de recopilar información de los trabajadores y los empleadores 
sobre la existencia de una relación de trabajo1123.

1123 Por ejemplo, Letonia (arts. 3, 3) y 5, 2), de la Ley de los Servicios de Inspección del Trabajo del Estado).
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926. En algunos países, el organismo de inspección del trabajo desempeña una función de 
conciliación1124 y facilita aclaraciones a las partes a instancias de éstas. Los inspectores del 
trabajo también pueden tener competencias amplias, por ejemplo, en cuestiones relativas a 
la seguridad social1125 o la resolución de controversias.

Grecia – La inspección del trabajo cuenta con un mecanismo efectivo para resolver 
conflictos laborales entre empleadores y trabajadores. Todos los trabajadores, incluidos 
los trabajadores no declarados, los que trabajan en el sector informal de la economía 
y los falsos trabajadores autónomos, tienen derecho a recurrir a los mecanismos de 
solución de conflictos laborales1126.

927. Algunas memorias contienen información sobre la interacción de los servicios de inspec-
ción del trabajo con otros organismos públicos en relación con el trabajo informal1127. Por lo 
general los servicios de inspección del trabajo colaboran con los organismos que se ocupan de 
la seguridad social y la recaudación de impuestos1128. En algunas memorias se hace referencia 
al intercambio de información, la colaboración y la celebración de acuerdos de cooperación 
con otros organismos públicos1129.

Camboya – El Gobierno colabora estrechamente con la Caja Nacional de Seguridad Social 
(NSSF) para alentar a empresas, entidades y otras organizaciones a que se inscriban 
en la NSSF con el fin de distribuir de una manera más equitativa las prestaciones de 
la seguridad social. El Ministerio de Trabajo y Formación Profesional ha actualizado la 
lista de control que deben utilizar los inspectores del trabajo, ha aumentado la eficacia 
de los programas ordinarios y especiales de inspección y lleva a cabo inspecciones 
periódicas que generan conciencia entre los empleadores y el personal. Las autoridades 
fiscales buscan promover la formalización de las empresas simplificando los requisitos 
contables y el pago de los impuestos e introduciendo un sistema de registro electrónico 
e incentivos fiscales1130.

928. Numerosos gobiernos han informado de planes de acción destinados a combatir el 
trabajo no declarado, las relaciones de empleo fraudulentas y el falso trabajo independiente, 
con la participación del Ministerio de Trabajo, y en particular la administración del trabajo y 
los servicios de inspección del trabajo.

1124 Por ejemplo, Burkina Faso (orden núm. 2017-032/MFPTPS/SG de mayo de 2017); Camboya (caps. XII y XVII de 
la Ley del Trabajo), Camerún, España, Gabón, Italia y Senegal.
1125 Por ejemplo, Namibia. 
1126 Véase ley núm. 4144/13.
1127 Por ejemplo, Australia, Belarús, Camerún, República de Corea (con el Ministerio de Cultura y Deportes), Estonia, 
Gabón (Código del Trabajo, arts. 231 y siguientes), Grecia, Hungría (comisiones de salud y seguridad en el trabajo), 
Lituania, Montenegro, Nueva Zelandia, Paraguay, Reino Unido, Sudán, República Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe.
1128 Por ejemplo, Argelia (Ley núm. 02-11, de 24 de diciembre de 2002, sobre la Financiación, art. 27 sobre el inter-
cambio de información con las autoridades fiscales y ley núm. 04-17 de 10 de noviembre de 2004, art. 38 bis), 
Armenia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Ecuador, Islas Cook, Irlanda, Letonia, Montenegro y Noruega. 
1129 Por ejemplo, la inspección del trabajo de Polonia ha celebrado un acuerdo de cooperación con el presidente 
de las instituciones polacas de la seguridad social para implementar una serie de medidas preventivas conjuntas 
contra el empleo ilegal. En el Paraguay se han celebrado acuerdos similares. 
1130 En Alemania, los arts. 2, 2) y 6 de la Ley de Prevención del Empleo Ilegal (Schwarz-ArbG) disponen que, para 
combatir eficazmente el trabajo no declarado y el empleo ilegal, se requiere una cooperación coordinada y un 
intercambio intensivo de información entre todas las partes interesadas. A esos efectos, la Oficina de Control 
del Trabajo no Declarado (FKS) colabora con diversos organismos, entre ellos las autoridades fiscales, la Agencia 
Federal de Empleo (BA) y los fondos de pensiones. Las diferentes autoridades intercambian información entre sí 
según los requisitos de cada caso. Las competencias de inspección y acción legal han quedado agrupadas bajo 
el ámbito de la FKS. 
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Bélgica – El Servicio de Información e Investigación Social (SIRS) aplica cada año un plan 
de acción para combatir la defraudación a la seguridad social, que incluye medidas 
concretas del Gobierno, el SIRS y los servicios de inspección social para combatir las 
relaciones laborales fraudulentas, incluido el falso trabajo autónomo, de una forma 
más coordinada y eficaz.

Guatemala – La Inspección General de Trabajo suscribió un convenio de colaboración 
con la Superintendencia de Administración Tributaria, el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social y el Ministerio de Economía. El convenio ha permitido implementar 
planes de inspección focalizados y regionalizados, particularmente en el sector de la 
caña de azúcar y la palma africana, así como en el sector agrícola en general.

Hungría – El artículo 8, 3), de la Ley núm. LXXV de 1996 sobre la Inspección del Trabajo 
dispone que la autoridad laboral debe cooperar con los demás organismos interesados 
en el desempeño de sus actividades. El artículo 131, 19), de la Ley núm. CL de 2017 sobre 
la Normativa Tributaria dispone que, si las autoridades fiscales y aduaneras descubren 
que un contribuyente tiene un empleado no declarado, deben notificarlo a los orga-
nismos laborales y la seguridad social remitiendo una copia de la decisión final por la 
que se establece la relación de trabajo.

Omán – En 2017, se llevó a cabo un programa de inspección integral de 4 869 empresas 
para evaluar el cumplimiento de las disposiciones del Código del Trabajo. El programa 
se centró en la situación laboral de los trabajadores, las horas de trabajo, las licencias, 
los períodos de descanso y la puntualidad y regularidad del pago de los salarios, así 
como en las disposiciones, reglamentos y decisiones ejecutivas pertinentes relativas a 
las condiciones de trabajo, la protección de los trabajadores y la seguridad y la salud 
en el trabajo. Tanto los trabajadores como los empleadores reciben asesoramiento y 
orientación sobre sus derechos legales.

929. Se han adoptado algunas iniciativas legislativas que establecen requisitos para que 
los convenios celebrados entre las autoridades públicas y los empleadores fomenten 
la formalización.

Colombia – La Ley núm. 1610 de 2013 sobre las Inspecciones del Trabajo y los Acuerdos 
de Formalización Laboral tiene por objeto promover la adopción de «acuerdos de for-
malización» entre el Ministerio de Trabajo y los empleadores para fomentar la adopción 
y supervisión de compromisos que generen estabilidad laboral. Uno de sus objetivos es 
formalizar las relaciones laborales mediante compromisos eficaces de los empleadores 
para mejorar las formas de vinculación del personal, buscando la celebración de con-
tratos de trabajo con vocación de permanencia, con la participación activa del despacho 
del Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección, las direcciones territoriales del 
Ministerio de Trabajo y los servicios de inspección.
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930. Las nuevas tecnologías y la evolución de los sistemas electrónicos han facilitado el 
intercambio de información en este contexto1131.

Emiratos Árabes Unidos – Un sistema de inspección inteligente distribuye las tareas de 
los inspectores automáticamente. El sistema también orienta la labor de los inspectores 
indicándoles la información y las preguntas necesarias, elabora informes inteligentes 
que facilitan la toma de decisiones y supervisa el desempeño y la eficacia de las ins-
pecciones y de los inspectores.
El sistema clasifica los establecimientos laborales en cinco niveles de riesgo, que van 
desde el nivel cinco (muy alto) hasta el nivel uno (bajo), en función de 23 factores de 
riesgo derivados del análisis de la información recopilada de diversos sistemas internos 
(como la tasa de cumplimiento del pago de salarios, el número de denuncias laborales, el 
número despidos, el número de permisos de trabajo completados) y sistemas externos 
(la validez de la licencia comercial y la rotación de trabajadores autorizados). El sistema 
orienta las inspecciones de forma dinámica para que el personal detecte los riesgos 
posibles y previstos y pueda abordarlos antes de que se produzcan.

Estonia – El principal mecanismo de cooperación para combatir el trabajo no decla-
rado es el registro del empleo. Desde el 1.º de julio de 2014, todas las personas que 
están empleadas o trabajan de forma voluntaria en Estonia deben ser inscritas por 
sus empleadores en el nuevo registro del empleo. Se espera que ello redunde en una 
reducción del trabajo no declarado y un aumento de la recaudación fiscal, debido a la 
obligación de inscribir al trabajador antes de que empiecen a trabajar y de facilitar la 
labor de, supervisión de las autoridades fiscales. El registro aumentará el caudal de 
información recopilada electrónicamente sobre las decisiones administrativas y facilitará 
el intercambio de datos entre las distintas instituciones públicas. El registro constituye 
además la base para determinar las prestaciones sociales relacionadas con el empleo 
(seguro médico, pensión y seguro de desempleo) y para supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones dimanantes de la relación de trabajo.

Qatar – La aplicación inteligente «Amerni», lanzada recientemente por el Ministerio de 
Trabajo, ofrece un acceso integral a todos los servicios del Ministerio para el control del 
cumplimiento de las leyes relativas al empleo y a la relación laboral, incluida la segu-
ridad social. La aplicación permite que los trabajadores formulen denuncias con sus 
teléfonos móviles en su propio idioma. Estas medidas fueron adoptadas para garantizar 
el cumplimiento de la legislación relativa a la relación de trabajo.

931. En algunas memorias se informa de medidas para supervisar las prácticas de con-
tratación de las empresas, controlando el número de casos en que los contratos a tiempo 
completo se transforman sistemáticamente en contratos a tiempo parcial o la rotación de los 
trabajadores1132. Del mismo modo, los servicios de inspección del trabajo de algunos países 
intervienen cuando un determinado establecimiento sólo contrata trabajadores con una suce-
sión de contratos temporales en contravención de los límites máximos establecidos por ley.

1131 Por ejemplo, Armenia (decreto núm. 678-N de 2015 por el que se adopta un sistema electrónico de infor-
mación), Austria y Pakistán (Punjab).
1132 Por ejemplo, Grecia. 
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España – En 2017, la inspección del trabajo ordenó que 92 925 trabajadores temporales 
pasaran a contratos indefinidos porque sus empleadores habían excedido el límite 
máximo de renovación para los contratos temporales (por ejemplo, tres años, con la 
posibilidad de una prórroga de doce meses en el caso de los contratos de servicios)1133.

Nueva Zelandia – El Gobierno indicó que en junio de 2018 la inspección del trabajo efectuó 
75 controles espontáneos de subcontratistas del sector del cableado de datos en el 
marco de una operación conjunta con el Servicio de Inmigración y la Administración 
Fiscal. Los primeros datos revelaron que 73 subcontratistas que tendieron redes de 
banda ancha en Auckland podían haber incumplido las normas mínimas de empleo. Las 
investigaciones arrojaron que los empleadores no mantenían registros de empleo, no 
pagaban el salario mínimo, no daban vacaciones y no celebraban contratos de trabajo. 
También se identificó a varios empleadores que contrataban a trabajadores «volunta-
rios» o establecían períodos de prueba y formación prolongados sin remuneración. La 
inspección del trabajo proseguirá sus investigaciones con miras a adoptar una serie de 
medidas de cumplimiento.

932. Algunas memorias contienen información específica sobre la inspección del trabajo en 
determinados sectores caracterizados por una mayor incidencia de empleo encubierto y tra-
bajo no declarado, como los de la agricultura, la construcción, la alimentación y las bebidas1134.

La Confederación del Trabajo de Rusia indica que la inspección federal del trabajo tiene 
facultades limitadas para determinar la naturaleza de la relación entre las partes. Ésta 
puede expedir una notificación en el caso de contratos de derecho civil que abarcan 
efectivamente las relaciones de trabajo, pero sólo puede hacerlo en el caso de viola-
ciones inequívocas (Código del Trabajo, artículo 19, 1)). Sólo puede presumir la existencia 
de una relación de trabajo el tribunal con competencia para entender el tipo de contro-
versia correspondiente (Código del Trabajo, parte 3, artículo 19, 1)).

933. La fusión de los procedimientos de diferentes instituciones en un mecanismo común 
puede facilitar el cumplimiento y la labor de control de la inspección del trabajo, los organismos 
de la seguridad social y las autoridades fiscales1135.

934. Para combatir el trabajo no declarado, además de las medidas preventivas y de control 
de cumplimiento, también se aplican sanciones penales1136. Algunos gobiernos señalan que 
han reforzado este tipo de sanciones para aumentar el efecto disuasorio de las mismas.

1133 Ministerio de Empleo y Seguridad Social: Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
2018-2020, pág. 8.
1134 Por ejemplo, en Guatemala (caña de azúcar, palma africana y sector agrícola) e Irlanda (construcción y ali-
mentos y bebidas, entre otros).
1135 Por ejemplo, en Turquía, la declaración simplificada que los empleadores debían presentar a la Agencia 
Tributaria y el certificado mensual de primas y servicios que debían presentar a la Institución de la Seguridad 
Social (SSI) se fusionaron en 2016 en una declaración única de servicios simplificados y primas como resultado 
de la cooperación entre ambos organismos. También se llevan a cabo inspecciones conjuntas para prevenir las 
actividades económicas informales y el empleo informal. La frecuencia y el alcance de las mismas son determi-
nados conjuntamente por ambas instituciones y las autoridades fiscales transmiten periódicamente a la SSI la 
información obtenida en los controles de los lugares de trabajo.
1136 Por ejemplo, Argelia, Gabón y España. 
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Canadá – Con la Ley núm. 1 de Aplicación del Presupuesto de 2017 se adoptó una serie 
de medidas destinadas a reforzar el cumplimiento de la ley. Por ejemplo: i) se facultó 
a los inspectores para determinar los importes adeudados en concepto de salario y 
dictar órdenes de cumplimiento; ii) se mejoraron los mecanismos de recuperación del 
salario; iii) se racionalizó el proceso de litigación; iv) se estableció un nuevo mecanismo 
de recurso para hacer frente a las represalias de los empleadores; v) se instituyó la 
facultad de ordenar auditorías internas en los lugares de trabajo, y vi) se estableció un 
sistema de sanciones pecuniarias de carácter administrativo (que prevé sanciones de 
hasta 250 000 dólares canadienses para disuadir las violaciones de los derechos en el 
ámbito de la salud y seguridad en el trabajo y las normas laborales).

935. Algunos gobiernos indican que los servicios de inspección del trabajo colaboran estre-
chamente con los organismos competentes para tener en cuenta la igualdad de género y 
la situación de la mujer en el trabajo. Otros han llevado a cabo actividades dirigidas a los 
sectores en que hay más mujeres que hombres, como el trabajo doméstico, la atención de 
la salud, la hostelería, los servicios y el comercio minorista1137.

Italia – La Inspección Nacional del Trabajo intercambia información con los consejeros 
de igualdad, de conformidad con el Protocolo de entendimiento celebrado el 6 de 
junio de 2018 entre dicha institución y la Oficina del Consejo Nacional de Igualdad. El 
Protocolo prevé la coordinación de las actividades, el intercambio de experiencias y la 
formación del personal en materia de equidad e igualdad de oportunidades con el fin 
de mejorar la aplicación de la legislación.

936. Algunos gobiernos informan de que los servicios de inspección del trabajo tienen planes 
especiales para hacer frente a la situación de los trabajadores en situación de vulnerabilidad, 
pero no aportan más precisiones1138.

937. Muchos gobiernos indican que han aumentado recientemente las sanciones penales a 
fin de hacer cumplir el pago de las cotizaciones a la seguridad social1139. En algunos casos, la 
ley establece un período provisional en el que el empleador puede regularizar la situación.

Alemania – Los servicios de inspección del Seguro de Pensiones (DRV) controlan a todos 
los empleadores por lo menos cada cuatro años para comprobar que hayan cumplido 
sus obligaciones en materia de información y cotizaciones. Si lo consideran necesario, 
pueden requerir el pago de contribuciones con carácter retroactivo o imponer recargos 
por morosidad. El artículo 266a del Código Penal sanciona el impago de las cotizaciones 
de los empleados con una pena de prisión de hasta cinco años o una multa.

La DGB en Alemania y la Confederación General de los Trabajadores Portugueses – 
Intersindical Nacional (CGTP-IN) en Portugal se oponen a las medidas que incentivan 
a los empleadores a permanecer en la economía informal concediéndoles privilegios 
especiales, porque pueden crear una categoría de trabajadores de segunda y legalizar 
situaciones discriminatorias, y porque no sirven para que los empleadores se abstengan 
de incumplir la legislación, lo cual contribuye a perpetuar la informalidad.

1137 Por ejemplo, Hungría, Jamaica, México, Nepal y Turquía. 
1138 Por ejemplo, El Salvador. 
1139 Por ejemplo, Argelia. 
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3.  La inspección y el trabajo a domicilio
938. En los trabajos preparatorios para el Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 
(núm. 177) y su Recomendación conexa (núm. 184), se consideró que la vulnerabilidad de los 
trabajadores a domicilio obedecía en parte al carácter solitario de ese tipo de trabajo y al 
hecho de que se realiza en cierta medida lejos del escrutinio público1140. Las características 
del trabajo a domicilio, entre ellas la falta de información, la escasa representación colectiva, 
el alto nivel de informalidad y la privacidad del lugar de trabajo, exigen que los servicios de 
inspección del trabajo adopten enfoques específicos.

939. Como se indica en el capítulo IV, el trabajo a domicilio puede adoptar diversas formas, 
y abarca tanto a los profesionales altamente calificados con empleos formales bien remu-
nerados, como a los trabajadores informales ocasionales y vulnerables que trabajan en con-
diciones precarias. Durante los trabajos preparatorios, el acceso al domicilio fue una de las 
cuestiones que se consideró problemática1141. Se expresaron dos preocupaciones al respecto: 
que se respetara la privacidad y que los gobiernos no tuvieran que crear nuevos sistemas 
de inspección si sus leyes y prácticas ya preveían un sistema1142. En la práctica, determinar la 
relación de trabajo en el caso de los trabajadores a domicilio es especialmente complicado. A 
menudo no es fácil identificar al empleador, ya que puede estar oculto en una compleja red 
de contratación y subcontratación, o puede haber más de uno. Muchas situaciones son ambi-
guas y los trabajadores a domicilio no siempre se distinguen fácilmente de otras categorías 
de trabajadores. Por ejemplo, un trabajador a domicilio puede distribuir trabajo a terceros 
y, por lo tanto, puede ser a la vez un trabajador a domicilio y un subcontratista. En muchos 
casos, los trabajadores a domicilio no son parte de una relación de trabajo continua, lo que 
puede dificultar la tarea de identificar su relación laboral.

940. El artículo 9 del Convenio núm. 177 establece que un sistema de inspección compatible 
con las leyes y prácticas nacionales debe garantizar el cumplimiento de la legislación aplicable 
al trabajo a domicilio. Éste se refiere a la inspección en general, y no específicamente a la 
del trabajo, porque tanto la legislación como la práctica varían de un país a otro. En algunos 
países, los servicios de inspección del trabajo tienen competencias limitadas sobre un con-
junto reducido de cuestiones, como los salarios y las horas de trabajo, mientras que otras 
cuestiones, como la salud y la seguridad, dependen de otras autoridades.

941. La frase «compatible con la legislación y la práctica nacionales» tiene por objeto atender 
las dos preocupaciones mencionadas, relativas a la privacidad y el reconocimiento de los 
sistemas de inspección existentes. La disposición no excluye ningún sistema concreto. La 
inspección puede exigir el consentimiento del trabajador o efectuarse a instancias de éste o 
de oficio si existen sospechas fundadas de que se está realizando una actividad peligrosa o 
ilegal. El sistema de inspección también puede incluir auditorías de los registros, entrevistas 
con los trabajadores y los empleadores y controles aleatorios de la entrega del trabajo. Por 
otra parte, en el párrafo 8 de la Recomendación núm. 184 se indica que, en la medida en 
que sea compatible con la legislación y la práctica nacionales relativas al respeto de la vida 
privada, los inspectores de trabajo u otros funcionarios encargados de velar por la aplicación 
de las disposiciones que rigen el trabajo a domicilio deberían estar autorizados a entrar en 
las partes del domicilio o de otro local privado en las que se realiza este tipo de trabajo.

942. Por lo general los inspectores del trabajo necesitan el consentimiento del titular del 
hogar o la autorización de un órgano judicial u otra autoridad competente para acceder a 
un domicilio. A menudo se utilizan métodos alternativos y las visitas de inspección quedan 
reservadas para los casos en que es preciso observar de cerca las condiciones de trabajo (o 
de vida) o para situaciones de delitos graves.

1140 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (1), CIT, 82.ª reunión, Ginebra, 1995, págs. 19 y 36.
1141 Ibíd., págs. 45, 51 y 76, y Trabajo a domicilio, Actas Provisionales, CIT, 83.ª reunión, Ginebra, 1996, párr. 264.
1142 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), CIT, 82.ª reunión, Ginebra, 1995, pág. 58; y Trabajo a domicilio, Informe 
IV (2A), 1996, op. cit., pág. 63.
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943. Un método operativo de inspección comúnmente utilizado es analizar los documentos y 
registros en combinación con entrevistas a los empleadores, trabajadores y terceros fuera del 
lugar de trabajo. Sin embargo, este método tiene sus limitaciones, por ejemplo, cuando los 
documentos no existen o no están a disposición de las autoridades, lo cual es especialmente 
probable en el caso del trabajo informal. Los registros que se mencionan en los párrafos 6 y 
7 de la Recomendación núm. 184, así como cualquier información que el empleador pueda 
facilitar a las autoridades públicas, son elementos importantes de la inspección. También 
puede ser necesario observar las condiciones de trabajo reales, por ejemplo, en el caso de 
las inspecciones de seguridad y salud en el trabajo o las investigaciones de accidentes de 
trabajo o cuando el inspector tiene que controlar la presencia del trabajador y las condiciones 
reales de trabajo.

944. El artículo 9, 2), del Convenio núm. 177 establece que deben preverse y aplicarse de 
manera efectiva medidas apropiadas, que incluyan, cuando proceda, sanciones, para los casos 
de infracción de la legislación. Se pueden adoptar una amplia gama de medidas, como la 
imposición de multas, el requerimiento del pago de los salarios atrasados o la reincorporación 
del trabajador. Las sanciones son sólo uno de los recursos posibles. Como se indicó durante 
los trabajos preparatorios, pueden utilizarse otros mecanismos para hacer cumplir la ley que 
no están excluidos por esta disposición, como el acceso a los procedimientos judiciales y a 
los mecanismos de denuncia1143.

La�inspección�del�trabajo�en�la�práctica
945. En algunos sistemas nacionales, las competencias de los servicios de inspección 
del trabajo en relación con el trabajo a domicilio son similares a las de otros sectores de 
la economía1144.

946. En algunos casos, la ley general que regula la inspección del trabajo contiene un capí-
tulo dedicado al trabajo a domicilio1145. En otros, este tipo de trabajo se entiende como una 
forma de trabajo autónomo y, por tanto, se rige por la legislación civil o comercial y no está 
sujeto a inspección1146.

Honduras – Los servicios de inspección del trabajo tienen el deber de velar por el cumpli-
miento de las disposiciones del Código del Trabajo. El capítulo III de dicho Código regula 
el trabajo a domicilio, con lo cual esta modalidad no está excluida del cumplimiento 
de la legislación laboral del país. Si un empleador incumple la legislación laboral, se 
aplica un procedimiento administrativo de sanción con arreglo a la legislación vigente 
en materia de inspección para sancionar al empleador y remediar cualquier incumpli-
miento detectado en el curso de la inspección.

947. Algunos países han establecido sistemas específicos para facilitar la labor de super-
visión, por ejemplo, atribuyendo funciones de inspección a miembros de los sindicatos o 
asociaciones profesionales.

1143 OIT: Trabajo a domicilio, Informe V (2), 1995, op. cit., pág. 58.
1144 Por ejemplo, Bosnia y Herzegovina (República Srpska), Burkina Faso, Cabo Verde, Costa Rica, República de Corea 
y Letonia. 
1145 Por ejemplo, Australia (Ley de Trabajo Justo) y Honduras. 
1146 Por ejemplo, China. 
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Argentina – El artículo 18 de la Ley núm. 12713 sobre el Trabajo a Domicilio, dispone que: 
«A los efectos del mejor cumplimiento de las disposiciones de esta ley, la autoridad de 
aplicación puede designar con funciones de inspectores oficiales, que actuarán con-
junta o separadamente, a los miembros de las asociaciones profesionales que éstas 
propongan, en la forma y proporción que determina el artículo 21, a los siguientes fines:
a) realizar inspecciones y comprobaciones;
b) fiscalizar las tareas de entrega y recepción de las mercaderías;
c) controlar la efectividad y condiciones del pago de los salarios;
d) requerir de la autoridad de aplicación la intervención de la fuerza pública, para la 

retención de efectos y documentos probatorios de las infracciones a la ley.».

948. Algunas leyes nacionales precisan las cuestiones concretas que deben supervisar los 
inspectores del trabajo, como el registro de patrones, los libros de cuentas y la fijación de 
las tarifas de salarios en un lugar visible del establecimiento1147 o, más concretamente, el 
cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud en el trabajo.

949. En algunos ordenamientos jurídicos, el acceso al domicilio u otro establecimiento privado 
donde se realiza una actividad laboral a domicilio no está regulado o está expresamente 
prohibido1148. En otros, se han adoptado medidas específicas para garantizar el respeto de 
la privacidad y los derechos de los trabajadores a domicilio, como el requisito de que las 
inspecciones se realicen con el consentimiento del trabajador o por orden judicial1149. En 
algunos casos está permitido acceder al domicilio del trabajador únicamente en presencia de 
un representante sindical, mientras que en otros no queda claro, a partir de la información 
proporcionada por los gobiernos, si se puede o no.

Australia – La Ley de Trabajo Justo (parte 3-4) dispone que los titulares de un permiso de 
entrada (dirigentes sindicales) pueden ingresar a un establecimiento donde se realiza 
una actividad laboral (incluido el trabajo a domicilio) para entrevistar a los empleados e 
investigar presuntas infracciones de las leyes o instrumentos relativos a los lugares de 
trabajo, así como de la legislación relativa a la seguridad y la salud en dichos lugares. 
Para ejercer este derecho, el interesado debe contar con un permiso de entrada válido 
y vigente expedido por la Comisión de Trabajo Justo y, en general, a menos que vaya 
a entrar para investigar presuntas infracciones en materia de salud y seguridad en el 
trabajo, debe avisar al empleador con 24 horas de antelación. La entrada no puede 
producirse fuera del horario laboral.

950. Algunos gobiernos se refieren a la normativa aplicable al teletrabajo.

1147 Por ejemplo, México (Código del Trabajo, art. 330) y Trinidad y Tabago.
1148 Por ejemplo, Belarús (prohibido), Camerún (no regulado), Cabo Verde (prohibido), Egipto (prohibido) y Rumania 
(prohibido).
1149 Por ejemplo, Bélgica (el artículo 24 del Código Penal Social contiene disposiciones muy detalladas sobre el 
acceso a la vivienda del trabajador a domicilio). Disposiciones similares en Austria, Brasil, Canadá, Chipre, Croacia, 
Dinamarca, España, Estonia, Guatemala, Irlanda, Marruecos, Noruega, Nueva Zelandia y Perú.
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Alemania – No existe un sistema de control independiente para garantizar la seguridad 
en el trabajo de los trabajadores a distancia. Ese tipo de control se enmarca en las 
actividades de supervisión de las autoridades de seguridad y salud en el trabajo, que 
no están autorizadas a entrar en los locales privados de los trabajadores a distancia. 
Sin embargo, se puede hacer una excepción en ciertos casos a fin de evitar peligros 
inminentes para la seguridad o el orden públicos (artículo 22, 2), punto quinto, de la Ley 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (ArbSchG)). También pueden ser objeto de inspección 
el análisis de los riesgos documentados de los trabajos a distancia y la existencia de 
modalidades iguales a las de la empresa. La ordenanza del lugar de trabajo (ArbStättV) 
dispone que el contrato de trabajo debe precisar las condiciones en que se puede rea-
lizar la inspección del trabajo a distancia en el ámbito privado del empleado1150.

951. En otros casos, la legislación autoriza expresamente a los inspectores del trabajo a entrar 
en los establecimientos donde se realiza una prestación laboral a domicilio.

Ecuador – El artículo 283 del Código del Trabajo, relativo a las facultades de los inspec-
tores del trabajo, dispone lo siguiente: «Respecto del trabajo a domicilio, además de las 
atribuciones generales, corresponde también a los inspectores del trabajo: 
[...]
2. cerciorarse de que en los respectivos locales se halle fijada, en sitio visible, la tarifa 

de salarios, y de que los pagos se efectúen conforme a lo que en ella se encuentra 
establecido; y,

3. practicar inspecciones periódicas a los locales en donde se realice el trabajo a domi-
cilio cuando aparezca que laboran juntos más de cinco obreros. Podrán también 
inspeccionar los talleres cuando recibieren denuncia de que el trabajo que en ellos 
se realiza, es peligroso o insalubre»1151.

952. Algunas legislaciones prevén un sistema de inspección particular aplicable al trabajo a 
domicilio1152, mientras que otras excluyen dicha modalidad de trabajo del ámbito de compe-
tencia de la inspección del trabajo1153.

4.  La inspección del trabajo y los trabajadores con discapacidad
953. Varios países aplican sistemas de cuotas como medidas de acción afirmativa para pro-
mover la integración de las personas con discapacidad en el mercado laboral (véase capítulo 
V). Generalmente las cuotas se establecen mediante leyes, decretos o reglamentos. En virtud 
de los sistemas de cuotas, las empresas que tienen más de cierto número de empleados 
tienen la obligación de garantizar que un porcentaje (una cuota) de su fuerza de trabajo sean 
personas con discapacidad.

1150 De similar forma, España (art. 13 del Estatuto de los trabajadores). 
1151 De similar forma, Dinamarca (Ley de Aplicación de la Normativa en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y cooperación en dicho ámbito), Malta, Namibia, Eslovaquia y Tailandia. 
1152 Por ejemplo, la memoria de El Salvador.
1153 Por ejemplo, Filipinas. 
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954. Los sistemas de cuotas pueden clasificarse en tres grupos básicos:
	X los sistemas de cuotas obligatorias apuntalados por incentivos; 
	X los sistemas de cuotas obligatorias sin sanciones efectivas o mecanismos de aplicación 

eficaces, y 
	X los sistemas de cuotas u objetivos no vinculantes basados en una recomendación, como 

por ejemplo una circular del gobierno.

955. Por lo general las leyes sobre la contratación de personas con discapacidad contienen 
disposiciones en que se definen los mecanismos institucionales responsables de la vigilancia 
y el control del cumplimiento de la ley. El seguimiento y la evaluación del cumplimiento de las 
leyes y políticas en materia de igualdad de oportunidades en el empleo pueden ser compe-
tencia de los servicios de inspección del trabajo o de organismos encargados de promover 
la igualdad, instituciones nacionales de derechos humanos o entidades similares. Algunos 
países han creado órganos y mecanismos especiales para promover el respeto del principio 
de no discriminación, en ocasiones con la obligación legal de aplicar y hacer cumplir las leyes 
y políticas en materia de igualdad de oportunidades en el empleo. Dado que este tipo de 
leyes y políticas se enmarcan en el derecho de los derechos humanos, el cumplimiento de la 
ley, que incumbe en última instancia al Estado, no puede delegarse en individuos y grupos 
de interés privados, sino que requiere cierto grado de participación estatal.

956. La legislación y las políticas a menudo obligan a los empleadores a recopilar información 
sobre el número de personas con discapacidad contratadas y comunicarlos a un organismo 
especial. Esa información puede ser utilizada por los comités de empresa, que se encargan 
por lo general de promover la igualdad de oportunidades en el empleo dentro de la empresa, 
y por los interlocutores sociales, a la hora de elaborar o evaluar los convenios colectivos. La 
recopilación de esta información supone una restricción del derecho a la privacidad de las 
personas con discapacidad interesadas, ya que se comunican a terceros datos sobre ellos y 
sobre la presencia o ausencia de una discapacidad. La forma de lograr un equilibrio entre 
la necesidad de información y la promoción de la igualdad de oportunidades en el empleo 
para un grupo desfavorecido e infrarrepresentado debe estudiarse cuidadosamente. Conciliar 
la labor de recopilación de datos con el derecho a la privacidad presupone la adopción de 
leyes que precisen los fines exactos y definan con claridad las circunstancias en que puede 
recopilarse, guardarse y difundirse información de particulares.

957. Se puede requerir a los servicios de inspección del trabajo que, en el marco de sus fun-
ciones ordinarias de recopilación, recaben información sobre las medidas adoptadas para dar 
efecto a una ley de discapacidad o una ley de promoción de la igualdad con elementos de 
discapacidad, así como sobre cualquier incumplimiento de las obligaciones conexas. Además 
de detectar y reparar las infracciones durante las visitas de inspección, los inspectores del 
trabajo también cumplen una importante función de prevención, que consiste entre otras 
cosas en proporcionar orientación y asesoramiento técnico. La ventaja de utilizar las institu-
ciones de control existentes es que por lo general disponen de la competencia y los recursos 
necesarios para investigar y supervisar el cumplimiento de los empleadores. Las organiza-
ciones de personas con discapacidad o dedicadas a ellas pueden carecer de esos recursos.
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II.  Acceso a procedimientos y mecanismos 
de solución de controversias expeditos, 
poco onerosos, justos y eficaces

1154 OIT: «The employment relationship: An annotated guide to ILO Recommendation No. 198», Ginebra, 2007, 
pág. 46.
1155 OIT: Conclusiones relativas a la relación de trabajo, 2003, op. cit., párr. 14. 
1156 OIT: Actas Provisionales, núm. 21, Comisión de la Relación de Trabajo, CIT, 91.a reunión, Ginebra, 2003, párr. 
64, Vicepresidente trabajador. 

958. En la Recomendación núm. 198 se pide a las autoridades competentes que adopten 
medidas para garantizar el cumplimiento y la aplicación de la legislación relativa a la relación 
de trabajo, por ejemplo, mediante los mecanismos de solución de controversias1154.

959. Se indica igualmente que la política nacional recomendada debería incluir medidas para 
proporcionar un acceso efectivo a procedimientos y mecanismos apropiados, expeditos, 
poco onerosos, justos y eficaces para la solución de controversias relativas a la existencia y 
las condiciones de una relación de trabajo (párrafo 4, e)).

960. En el párrafo 14 de la Recomendación núm. 198 se añade que la solución de controver-
sias sobre la existencia y las condiciones de una relación de trabajo debería ser competencia 
de los tribunales del trabajo o de otros tribunales o de instancias de arbitraje a los cuales 
los trabajadores y los empleadores tengan acceso efectivo, de conformidad con la ley y la 
práctica nacionales. Los mecanismos de solución de controversias pueden ser tripartitos o 
bipartitos, según el sistema nacional de relaciones laborales, y tener competencia general o 
limitarse a sectores específicos de la economía1155.

961. Por su parte, la Recomendación núm. 204 pide a los Miembros que establezcan meca-
nismos apropiados para velar por el cumplimiento de la legislación nacional, asegurando el 
reconocimiento y el cumplimiento de las relaciones de trabajo (párrafo 26). Si la relación de 
trabajo no se establece claramente, los trabajadores corren el riesgo de caer en la informa-
lidad. De hecho, los trabajadores a menudo no saben si tienen o no derecho a la protección 
de la legislación laboral. Ambas Recomendaciones tienen por objeto garantizar la protección 
de los trabajadores dentro de un marco claro y bien definido. En la Recomendación núm. 204 
también se invita a los Miembros a que establezcan procedimientos eficaces y accesibles para 
la presentación de reclamaciones y recursos, y medidas preventivas y correctivas apropiadas 
para facilitar la transición a la economía formal y asegurar que las sanciones administrativas, 
civiles o penales previstas en la legislación nacional sean adecuadas y se apliquen estricta-
mente en caso de incumplimiento (párrafos 29 y 30). Como se señaló en los trabajos prepa-
ratorios de la Recomendación núm. 198, la falta de reconocimiento legal o condición jurídica 
priva a los trabajadores de la economía informal de sus derechos fundamentales, lo cual 
supone un problema de gobernanza. Replantear el alcance de la relación de trabajo permite 
transformar el trabajo de la economía informal en trabajo decente y formal1156.

962. La informalidad afecta a una serie de cuestiones que van mucho más allá de la relación 
laboral, por lo que los trabajadores y las unidades económicas deberían tener acceso a pro-
cedimientos para la presentación de reclamaciones y recursos. Por ese motivo, el párrafo 26 
de la Recomendación núm. 204 no se limita a la relación de trabajo, sino que pide a los 
Miembros que establezcan mecanismos apropiados, o revisen los mecanismos existentes, 
con miras a garantizar el cumplimiento de la legislación nacional para facilitar la transición a 
la economía formal. Los trabajadores de la economía informal también deben poder acceder 
a procedimientos eficaces y accesibles para la presentación de reclamaciones y recursos 
(párrafo 29). El sistema debe tener en cuenta el hecho de que los trabajadores pueden tener 
miedo de presentar una reclamación, carecer de conocimientos jurídicos o no poder pagar 
servicios de asesoría letrada.
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1.  Órganos y mecanismos especializados
963. En algunos países, es obligatorio establecer comisiones de solución de controversias 
laborales en las empresas, que a veces se complementan con mecanismos de solución de 
controversias de alto nivel con competencia general1157. Estos órganos pueden ser bipartitos 
o tripartitos. Según se ha informado, en algunos países estos órganos tienen competencias 
expresas para tratar cuestiones relacionadas con la relación laboral1158, mientras que dichas 
cuestiones dependen de instituciones creadas específicamente para esos fines1159.

Australia – El Ombudsman para el trabajo justo (Fair Work Ombudsman) ofrece servicios 
gratuitos y puede investigar controversias relativas a la existencia de una relación de 
trabajo o al presunto incumplimiento de cláusulas falsas. Si el Defensor del Trabajo 
Justo considera que un trabajador ha sido clasificado erróneamente, puede optar por 
mediar en la controversia o trabajar cooperativamente con la empresa1160.

Bélgica – La Comisión Administrativa para la Regulación de la Relación de Trabajo se 
creó en virtud del artículo 329 de la Ley de Relaciones Laborales (ley programa) de 27 
de diciembre de 2006. Ésta debe pronunciarse sobre la calificación de la relación de 
trabajo por solicitud conjunta o unilateral de las partes y con anterioridad al inicio de 
la relación. El procedimiento es sencillo y gratuito. Las decisiones de la Comisión son 
válidas por tres años y pueden ser recurridas ante un tribunal de trabajo. Todas las 
decisiones se publican en el sitio web de la Comisión de Relaciones Laborales y se ela-
bora un informe anual sobre las actividades de la Comisión Administrativa. Las partes 
siempre pueden impugnar la calificación de su relación de trabajo ante los tribunales 
laborales. Sin embargo, si no se ha interpuesto un recurso de apelación, las instituciones 
de seguridad social tienen la obligación de acatar las decisiones de la Comisión.

964. En algunos países, la competencia para zanjar controversias relativas a la relación de 
trabajo incumbe a los tribunales laborales1161 y en otros a las juntas de arbitraje1162.

1157 Por ejemplo, Egipto, República Islámica del Irán, Myanmar, Panamá y Turkmenistán.
1158 Por ejemplo, Afganistán, Argelia, Belarús, Bosnia y Herzegovina (Ley del Trabajo, art. 116) y Brasil (Consolidación 
de las Leyes del Trabajo, art. 625A, y Ley de Reforma Laboral núm. 13467, art. 855B). 
1159 Por ejemplo, Bélgica. 
1160 El ombudsman para el trabajo justo también puede denunciar presuntos casos de incumplimiento de cláusulas 
falsas ante los tribunales para hacer cumplir la legislación laboral, imponer sanciones y disuadir a los empleadores 
de cometer infracciones. La Comisión de Trabajo Justo es el tribunal nacional de relaciones laborales de Australia. 
Es una instancia de mediación o conciliación destinada a resolver presuntas infracciones de la prohibición de 
hacer pasar a un empleado como un proveedor de servicios autónomo. Puede formular una recomendación o 
expresar una opinión al respecto, en particular sobre la situación laboral del trabajador. Es necesario que ambas 
partes estén de acuerdo para que la Comisión de Trabajo Justo adopte una decisión vinculante sobre la situación 
laboral de los trabajadores.
1161 Por ejemplo, Dinamarca y Estonia (la Ley de Resolución de Controversias Laborales de 2018 establece el pro-
cedimiento para los comités de resolución de controversias laborales, que dependen de la Inspección de Trabajo).
1162 Por ejemplo, Armenia (Código del Trabajo, art. 264, 3)) y Camboya (Ley del Trabajo, caps. XII y XVII, si no ha 
prosperado la conciliación).
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Reino Unido – El Servicio de Asesoramiento, Conciliación y Arbitraje (ACAS), que es un 
organismo público constituido por ley, ayuda a las partes a llegar a un acuerdo sin 
recurrir a los tribunales. La participación en el procedimiento es voluntaria tanto para 
el empleador como para el empleado. Los interesados deben ponerse en contacto 
con el ACAS antes de interponer una demanda ante un tribunal laboral, aunque el 
ACAS ofrece servicios de conciliación a las partes después de que han acudido a un 
tribunal para esclarecer su relación de trabajo. Si se trata de una controversia sobre la 
titularidad de un derecho, la reparación se realiza a través de un tribunal laboral, que 
primero examinará la situación laboral del interesado para determinar si puede reclamar 
protección o si su demanda está fundada. Las decisiones pueden ser revisadas por el 
Órgano de Apelación para los Asuntos Laborales, el Tribunal de Apelación y el Tribunal 
Supremo. Las instancias de apelación sólo pueden examinar las cuestiones de derecho 
consideradas inicialmente.

965. En algunos países, la competencia para revisar las relaciones de trabajo incumbe a los 
servicios de la seguridad social o las autoridades fiscales1163. En esos casos es importante 
armonizar los criterios y conceptos relativos a la clasificación de los contratos y a la relación 
de trabajo para evitar contradicciones e incoherencias.

La DGB de Alemania es partidaria de seguir perfeccionando el procedimiento de deter-
minación de la situación laboral y organizarlo de manera coherente en las distintas 
ramas de la seguridad social. Ello requiere que las definiciones establecidas en las 
leyes sobre la seguridad social sean las mismas que en la legislación laboral, ya que el 
concepto de asalariado que recogen aquellas no es idéntico al que figura en éstas. Así 
pues, la jurisprudencia vigente permite concluir que una misma persona es un «falso 
autónomo» conforme a las leyes de la seguridad social y un genuino trabajador por 
cuenta propia en virtud de las leyes del trabajo.

966. En otros casos, la mediación y la conciliación incumben al Ministerio de Trabajo o la admi-
nistración laboral1164. En algunos países, las partes están obligadas a entablar negociaciones 
(mediación y conciliación) antes de acudir a un tribunal de justicia1165, mientras que en otros 
pueden hacerlo antes de la apelación si lo consideran oportuno1166. En ciertos países, la fun-
ción de conciliación es competencia de centros o tribunales de conciliación especializados1167.

Irlanda – La Sección del Ámbito de Aplicación del Departamento de Empleo y Protec-
ción Social (DEASP) está facultada por ley para determinar la situación laboral de los 
trabajadores con arreglo a la Ley Consolidada de Protección Social de 2005, mientras 
que la Comisión de Relaciones Laborales puede hacerlo en relación con los derechos 
laborales. Si las partes no llegan a un acuerdo, la controversia puede remitirse a los 
servicios de litigación de la Comisión de Relaciones Laborales.

1163 Por ejemplo, Chipre. 
1164 Por ejemplo, Chile, Chipre, Costa Rica, El Salvador, Filipinas, Georgia, Jamaica, México, Namibia, Nepal, Qatar, Sri 
Lanka y Trinidad y Tabago. 
1165 Por ejemplo, España (en ciertos casos), Islas Cook, México, Nicaragua, Palau y Panamá.
1166 Por ejemplo, Italia (ley núm. 183/2010). 
1167 Por ejemplo, México. 
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México – La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) es un órgano 
descentralizado adscrito a la Secretaría del Trabajo y la Previsión Social (STPS) que tiene 
el mandato de proteger los derechos de los trabajadores ante la autoridad laboral 
prestando servicios de asesoría, conciliación y representación legal.

Sudáfrica – La Comisión de Conciliación, Mediación y Arbitraje (CCMA) ofrece asesora-
miento sobre la situación laboral de los trabajadores.

967. En un país, si la controversia sobre la situación laboral reviste carácter colectivo, puede 
intervenir un consejo de mediación nacional1168. En algunos casos, se puede establecer en 
un convenio colectivo la posibilidad de someter a conciliación determinadas cuestiones indi-
viduales, como las controversias acerca de la situación laboral de un trabajador1169. Éstas 
también pueden resolverse mediante negociaciones entre el sindicato y el empleador1170. 
También existen procedimientos especiales de resolución de conflictos para los trabajadores 
con determinados tipos de contrato de trabajo, como los contratos de duración determinada 
o a tiempo parcial.

República de Corea – La Ley de Contratos de Trabajo de Duración Determinada y la 
Ley de Trabajadores Cedidos por Agencias de Empleo Temporal prevén mecanismos 
de solución de controversias sobre las condiciones de empleo para los trabajadores 
no regulares, con el fin de eliminar la discriminación contra los trabajadores que per-
tenecen a esos grupos. Los trabajadores con contratos de duración determinada, a 
tiempo parcial o cedidos por agencias de empleo temporales que sufren discriminación 
en relación con las condiciones de trabajo, como el salario y las prestaciones sociales, 
sin que exista un motivo fundado para ello, pueden solicitar medidas correctivas a la 
comisión laboral regional o nacional correspondiente1171, que desempeña funciones de 
mediación, arbitraje y litigación.

968. Algunos países han informado de que están adoptando medidas para contemplar en la 
legislación los errores de clasificación1172, o para que las leyes de arbitraje prevean también 
la determinación de la relación de trabajo1173.

1168 Suriname.
1169 Por ejemplo, España (Estatuto de los trabajadores, arts. 85 y 91).
1170 Por ejemplo, Suecia. 
1171 Véase, por ejemplo, la Ley de Contratos de Trabajo de Duración Determinada, cap. IV.
1172 Por ejemplo, Canadá.
1173 Por ejemplo, China. 
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2.  Tribunales de justicia 
969. En general, como se indica en algunas memorias, los tribunales nacionales están facul-
tados para juzgar los casos relativos a la existencia de la relación laboral1174.

Alemania – La competencia para tomar decisiones vinculantes sobre las controver-
sias relativas a las relaciones laborales corresponde a los tribunales de trabajo. El ar-
tículo 8, 1), de la Ley de Tribunales Laborales (ArbGG) prevé un mecanismo especial de 
«vía rápida» menos oneroso que otros procedimientos civiles (Ley de Costas Judiciales 
(GKG), artículo 3, 2), anexo 1, parte 8). Los tribunales laborales o sociales resuelven 
sobre la situación de los trabajadores y la existencia de la relación de trabajo (ArbGG, 
artículo 2, 1), 3), b), y Ley de Tribunales Sociales (SGG), artículo 51, 1)). Los trabajadores 
pueden reclamar los derechos que los asisten en virtud de su relación de trabajo ante un 
tribunal laboral, que también puede determinar si existe dicha relación. Dicha decisión 
no se basa en la designación formal del contrato, sino en su aplicación efectiva. Los 
trabajadores pueden interponer una demanda y litigar en persona, aunque, según el 
artículo 11 de la ArbGG, también pueden estar representados por terceros, en particular 
por abogados o asesores letrados sindicales.

970. En algunas jurisdicciones la ley prevé la prestación de asistencia letrada a los traba-
jadores en caso de controversia laboral, incluidas las relativas a la relación de trabajo (la 
asistencia puede ser financiada total o parcialmente por el Estado)1175. El Comité considera 
que la prestación de asistencia letrada, incluida la asistencia letrada gratuita y la asistencia 
financiera, es fundamental para que los trabajadores puedan reclamar la protección laboral 
a la que tienen derecho.

La Cámara Federal de Trabajo (BAK) de Austria indica que la cooperación transfronteriza 
en materia de empleo sigue siendo extremadamente limitada por diversas razones. Por 
ello, acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión Europea de crear una Autoridad 
Laboral Europea para que las normas de la Unión Europea sobre movilidad laboral se 
apliquen de manera justa, sencilla y eficaz.

La Confederación del Trabajo (KTR) de Rusia celebra que el Tribunal Supremo funde sus 
decisiones en la Recomendación núm. 198 para identificar los indicadores de una rela-
ción de trabajo. En las instancias inferiores, por el contrario, la existencia de una relación 
laboral suele desestimarse debido a la incorrecta aplicación de la legislación laboral.

1174 Por ejemplo, Austria, Azerbaiyán, Benin, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Israel, Letonia, Malí, Noruega, Polonia, 
Rumania y Senegal.
1175 Por ejemplo, Finlandia, Sri Lanka y Suriname. 
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3.  El papel de la ley y la jurisprudencia en la determinación  
de la situación laboral

971. Como lo demuestran los ejemplos referidos a lo largo del presente Estudio, y en par-
ticular en el capítulo II, los tribunales y otros órganos decisorios desempeñan una función 
sustantiva en la determinación de la relación de trabajo, según las circunstancias de cada 
caso. Siempre hay margen para interpretar y aclarar la legislación, tanto en los sistemas de 
tradición romanista como en los del common law.

972. La eficacia de la relación de trabajo como canal para garantizar la protección de los 
trabajadores suscita cada vez más debate1176. Existen muchas formas de ofrecer una pro-
tección sustantiva a los trabajadores, independientemente de dónde trabajen o para quién. 
Muchas otras formas de protección que exceden la relación de trabajo se están generalizando 
progresivamente. Por otra parte, dado que el trabajo puede prestarse a través de diversas 
modalidades, que van desde la relación laboral más rígida y claramente establecida hasta la 
forma de autonomía más flexible, hay quienes afirman que debería adoptarse un concepto 
nuevo y más amplio que englobe esa pluralidad. Por ejemplo, algunos expertos hablan de la 
«relación de trabajo personal», que ofrece el ámbito personal para la aplicación de la legisla-
ción laboral a quienes trabajan para otra persona1177.

973. A este respecto, el Comité subraya que existen algunos derechos y protecciones, como 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo, que son aplicables a todos los traba-
jadores, independientemente de su situación laboral. Además, aunque existen elementos 
que apuntan a la necesidad de modificar el análisis de la relación de trabajo e ir más allá de 
los factores e indicadores mencionados en el capítulo II, la Comisión observa que el examen 
de las últimas sentencias judiciales sobre el trabajo de plataformas y la situación de los tra-
bajadores muestra que los tribunales siguen basando sus decisiones en las condiciones e 
indicadores examinados. Además, el Comité considera que la relación laboral sigue siendo 
el principal mecanismo que ofrece claridad al mercado laboral en relación con la atribución 
de los respectivos derechos y responsabilidades.

974. Las relaciones de trabajo varían según las circunstancias. Los indicadores que sirven para 
determinar la relación de trabajo en un caso concreto y en un momento determinado pueden 
no ser apropiados en otros casos, por lo que es necesario que el juez evalúe en la práctica los 
hechos y la situación de cada caso concreto. Establecer si una modalidad de trabajo consti-
tuye o no una relación de trabajo no consiste simplemente en marcar casillas cada vez que 
se demuestra la existencia de un criterio o una condición, sino que es necesario sopesar los 
hechos y circunstancias de cada caso. Por ello, la Comisión considera que algunos métodos, 
como la automatización de la toma de decisiones mediante el uso de la inteligencia artificial 
para sustituir los juicios de valor de los tribunales, son cuestionables, ya que aumentan el 
riesgo de arbitrariedad en las resoluciones.

1176 N. Contouris: «The employment relationship: A comparative analysis of national judicial approaches», en 
G. Casale (editor): The employment relationship: A comparative overview, OIT y Hart, Ginebra y Oxford, 2011, pág. 
68. Supiot y Freedland son algunos de los autores más destacados en la materia. 
1177 Véase, a este respecto, N. Contouris y V. De Stefano: New trade union strategies for new forms of employment, 
ETUC, Bruselas, 2019, pág. 7. 
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4.  Medidas de recurso para los trabajadores a domicilio
975. El artículo 9, 2), del Convenio núm. 177 establece que deben preverse y aplicarse de 
manera efectiva medidas apropiadas, que incluyan, cuando proceda, sanciones, para los 
casos de infracción de la legislación. En la Recomendación núm. 184 se añade que, «[e]n 
caso de violaciones graves o repetidas de la legislación aplicable al trabajo a domicilio, se 
deberían adoptar medidas apropiadas, incluida la posibilidad de que se prohíba dar trabajo 
a domicilio, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales» (párrafo 9). También 
se indica que la autoridad competente debería asegurarse de que existan mecanismos para 
la solución de conflictos entre un trabajador a domicilio y un empleador o, cuando proceda, 
un intermediario utilizado por el empleador (párrafo 28). Además, en vista de la vulnerabi-
lidad de los trabajadores a domicilio a las fluctuaciones del mercado laboral y con el fin de 
garantizar, en la medida de lo posible, la igualdad de trato con los demás trabajadores, la 
Recomendación núm. 184 también dispone que los trabajadores a domicilio deberían disfrutar 
de la misma protección que los otros trabajadores en caso de terminación de la relación de 
trabajo. La Comisión observa que se ha proporcionado poca información sobre este tema 
en las memorias.

Alemania – El trabajo a domicilio está regulado por la Ley de Trabajo a Domicilio (HAG), 
que es aplicada por las principales autoridades laborales de los estados federados y 
sus oficinas designadas (artículo 3, 2), de la HAG). Ello incluye el derecho a entrar a un 
domicilio privado e inspeccionarlo a fin de impedir peligros inminentes para la seguridad 
o el orden públicos (artículo 3, 2), de la HAG leído juntamente con el artículo 139, b), del 
Código de Comercio e Industria (GewO)). Si se infringe la Ley de Trabajo a Domicilio, la 
principal autoridad laboral del estado federado o su oficina designada pueden prohibir 
la distribución o el traslado de trabajo a domicilio (artículo 30 de la HAG), y se prevén 
sanciones adicionales en los artículos 31 y siguientes.

Austria – Los derechos consagrados en la Ley de Trabajo a Domicilio se pueden hacen 
valer en los tribunales laborales y sociales. La responsabilidad de supervisar la remune-
ración incumbe actualmente, de conformidad con el artículo 14, 1), 3), de la Ley contra 
el Dumping Salarial y Social, a los proveedores de seguros médicos. En el artículo 64 
de la ley establece multas por el incumplimiento de la Ley de Trabajo a Domicilio, y se 
prevé imponer una prohibición permanente o temporal de la asignación de trabajo a 
domicilio como sanción adicional.



381CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
7. Control, cumplimiento y aplicación

III.  Información, sensibilización y formación 

1178 Por ejemplo, Australia (ombudsman para el trabajo justo), México (Procuraduría federal de la defensa del tra-
bajo – PROFEDET), Myanmar y Reino Unido (ACAS). 
1179 Por ejemplo, México (trabajo doméstico). 
1180 Por ejemplo, Omán. 
1181 Véase también el cap. IV. 

976. La Recomendación núm. 198 establece que la política nacional sobre la relación de tra-
bajo debería incluir medidas tendentes a prever una formación apropiada y adecuada sobre 
normas internacionales del trabajo pertinentes, así como sobre la legislación pertinente y 
sobre derecho comparado y jurisprudencia para la judicatura, los árbitros, los mediadores, 
los inspectores del trabajo y otras personas u organismos encargados de la solución de 
controversias y del cumplimiento de las leyes y normas nacionales en materia de trabajo. El 
material de formación, que podría incluir directrices elaboradas por los interlocutores sociales, 
puede mejorar significativamente la capacidad para solucionar los problemas derivados de las 
relaciones laborales encubiertas o ambiguas. Éste puede complementarse con el intercambio 
de experiencias y métodos de trabajo entre los países.

977. Con respecto a la transición a la formalidad, en la Recomendación núm. 204 se pide a 
los Miembros que proporcionen orientaciones a los órganos encargados de hacer cumplir 
la ley, incluso sobre el modo de abordar las condiciones de trabajo en la economía informal 
(párrafo 27). También se les pide que adopten medidas para asegurar el suministro efectivo 
de información, la prestación de asistencia para el cumplimiento de la legislación pertinente 
y el desarrollo de la capacidad de los actores pertinentes (párrafo 28).

978. En muchos países, los órganos de solución de controversias también desempeñan fun-
ciones de sensibilización y capacitación1178. En algunos países se han llevado a cabo campañas 
de sensibilización destinadas a los sectores en que hay más mujeres que hombres1179 y a 
determinados grupos específicos, como los migrantes1180.

Irlanda – La Comisión de Relaciones Laborales proporciona información sobre los dere-
chos y obligaciones de las relaciones de trabajo con arreglo a la legislación irlandesa 
en materia de empleo e igualdad. El Departamento de Asuntos de Empleo y Protección 
Social lanzó una campaña en 2018 para sensibilizar a la población sobre el falso empleo 
por cuenta propia.

979. En el caso particular de los trabajadores a domicilio, teniendo en cuenta su situación 
de aislamiento, las medidas para mejorar la aplicación de la ley deberían ir más allá de la 
inspección tradicional y podrían incluir: el acceso a servicios jurídicos e inspecciones a nivel 
nacional y local; la participación de los sindicatos, las organizaciones de empleadores y otras 
organizaciones no gubernamentales; la difusión de información entre los trabajadores a 
domicilio acerca de sus derechos, en particular mediante folletos en idiomas accesibles sobre 
la legislación pertinente, y la creación, en su caso, de una defensoría laboral que controle las 
condiciones de los trabajadores e intervenga como árbitro en las controversias1181.
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IV.  Información estadística

1182 OIT: Conclusiones relativas a la relación de trabajo, 2003, op. cit., párr. 18. 
1183 Por ejemplo, la política nacional sobre el trabajo a domicilio (Recomendación núm. 184, párr. 4). 
1184 Por ejemplo, Argelia, Austria, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Burkina Faso, Camerún, Canadá, China, República 
Democrática del Congo, España, Estonia, Guinea-Bisau, Hungría, Irlanda, Kiribati, Malta, Montenegro, Rumania, Sey-
chelles, Suriname, Tailandia y Zimbabwe. 
1185 Por ejemplo, Australia, Bélgica, Benin, Colombia, Eslovaquia, Filipinas, Guatemala, India, Letonia, Myanmar, Nueva 
Zelandia, Reino Unido y Suecia. 
1186 Por ejemplo, las memorias de Alemania y Noruega. 
1187 Por ejemplo, Polonia y Portugal.
1188 Por ejemplo, Armenia, Belarús, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Gabón, Gambia, Jamaica, 
Marruecos, México, Nepal, Nigeria, Panamá, Paraguay, Senegal, Sri Lanka, Turquía y Turkmenistán.
1189 Por ejemplo, Honduras. 

980. La recopilación de datos estadísticos y las tareas de investigar y examinar periódica-
mente los cambios en la estructura y las modalidades de trabajo a nivel nacional y sectorial 
deben formar parte del marco normativo de los Estados. La metodología para recopilar la 
información y efectuar las investigaciones y los exámenes debe determinarse en el marco 
de un proceso de diálogo social. Todos los datos recabados deben desglosarse por sexo y 
las investigaciones y exámenes nacionales y sectoriales deben incorporar la dimensión de 
género de manera explícita y tener en cuenta otros aspectos de la diversidad1182. Por ejemplo, 
siempre que sea posible, deben incluir el trabajo a domicilio (artículo 6 del Convenio núm. 177). 
Esta información servirá de base para la elaboración de las políticas nacionales1183. Además, 
a fin de evaluar adecuadamente la importancia de la economía informal a nivel nacional, los 
datos también deben desglosarse por edad, lugar de trabajo, número de unidades econó-
micas informales, y número de trabajadores empleados y sus sectores y otras características 
socioeconómicas específicas sobre el tamaño y la composición de la economía informal 
(párrafo 36, a), de la Recomendación núm. 204). Los gobiernos y los interlocutores sociales 
también deberían realizar estudios e investigaciones sobre los cambios registrados en la 
estructura y las modalidades de trabajo, a nivel nacional y sectorial, teniendo presentes la 
distribución entre hombres y mujeres y otros aspectos pertinentes.

981. Varias memorias indican que los países no recopilan estadísticas nacionales sobre la 
economía informal1184 o que la información de que disponen al respecto es muy escasa o son 
meras estimaciones1185. Se aduce que no es fácil recopilar este tipo de información en los países 
industrializados altamente desarrollados, donde la informalidad consiste principalmente en 
el trabajo no declarado1186. A este respecto, en algunas memorias se indica la información 
estadística recopilada sobre el trabajo no declarado1187.

982. Por otro lado, varios países indican que recopilan información estadística periódica-
mente1188 o que están tomando medidas para empezar a hacerlo1189. Otros países precisaron 
que las estadísticas no se desglosan por los factores indicados en los instrumentos.



383CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
7. Control, cumplimiento y aplicación

V.  Más allá de las fronteras:  
La mejora de la gobernanza mundial

1190 OIT: Actas Provisionales núm. 21, 2003, op. cit., párr. 32 (Vicepresidente trabajador).
1191 OIT: Diálogo social transfronterizo, informe de la Reunión de expertos sobre el diálogo social transfronterizo, 
Ginebra, 12-15 de febrero de 2019, pág. 3. 
1192 Ibíd., pág. 4.

983. Como se indicó durante los trabajos preparatorios de la Recomendación núm. 198, el 
problema de la falta de protección es anterior a la globalización, pero se ha visto exacerbado 
por ella1190. El comercio mundial y la producción son una importante fuente de crecimiento y 
desarrollo en todos los países. Sin embargo, la globalización plantea numerosos retos para 
el mundo del trabajo, entre ellos la falta de mecanismos mundiales eficaces para garantizar 
el cumplimiento de la ley. Además, la ausencia o ineficacia de los mecanismos de aplicación 
a nivel nacional puede suponer un obstáculo para la globalización, y muchas empresas multi-
nacionales son cada vez más reacias a operar en economías con instituciones débiles porque 
ello puede entrañar riesgos para su reputación1191.

984. Se ha adoptado una gran variedad de medidas en los sectores público y privado con 
el fin de elaborar políticas y marcos normativos que permitan lograr una globalización más 
justa y dentro de marcos más coherentes y coordinados. Estas iniciativas incluyen normas y 
procesos multilaterales e intergubernamentales, como la Declaración tripartita de principios 
sobre las empresas multinacionales y la política social de la OIT, las Líneas Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales, el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y los Princi-
pios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos, con el 
correspondiente proceso conexo de diligencia debida, que ya ha dado lugar a una serie de 
medidas legislativas1192.

Francia – A principios de 2017 se adoptó una Ley sobre la «Diligencia Debida» de las 
empresas, tras cuatro años de consultas en las que participaron distintas partes intere-
sadas, como organizaciones no gubernamentales, miembros del Parlamento, sindicatos, 
juristas, miembros del mundo académico y representantes de empresas. La ley insta a 
las grandes empresas multinacionales a adoptar un «plan de vigilancia» para detectar 
los riesgos de graves violaciones de los derechos humanos y medioambientales. En el 
plan se deben señalar, analizar y jerarquizar dichos riesgos, y establecer mecanismos 
de alerta y de seguimiento. El plan y sus mecanismos de alerta y de seguimiento deben 
elaborarse en consulta con las partes interesadas, incluidas las organizaciones sindi-
cales representativas, y, en caso de que ello no sea posible, en el marco de iniciativas 
emprendidas por múltiples partes en el seno de las filiales. La ley abarca a todas las 
empresas francesas que empleen como mínimo a 5 000 personas directamente o a 
través de sus filiales en territorio francés, o como mínimo a 10 000 personas en Francia 
y en otros países, tanto en la empresa matriz como en sus filiales en el extranjero.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---dialogue/documents/meetingdocument/wcms_663790.pdf
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En el ámbito europeo, el Consejo adoptó en junio de 2019 un Reglamento por el que 
se crea la Autoridad Laboral Europea, que tiene por objeto fomentar el cumplimiento 
de la ley y la cooperación entre los Estados miembros en relación con la aplicación de 
la normativa europea en materia de movilidad laboral y coordinación de los sistemas 
de seguridad social. También proporcionará acceso a la información a particulares y 
empleadores en situaciones de movilidad laboral transfronteriza. Las principales fun-
ciones de la Autoridad serán: 
X	mejorar el acceso de los trabajadores y los empleadores a la información sobre sus 

derechos y obligaciones en relación con la movilidad transfronteriza, la libre circu-
lación de servicios y la coordinación de la seguridad social;

X	prestar apoyo a los Estados miembros para que coordinen la aplicación transfronte-
riza de la legislación pertinente de la Unión, entre otras cosas facilitando inspecciones 
concertadas y conjuntas;

X	apoyar a los Estados miembros en la lucha contra el trabajo no declarado;
X	ayudar a las autoridades de los Estados miembros a resolver controver-

sias transfronterizas;
X	fomentar la coordinación de los sistemas de seguridad social, sin perjuicio de las 

competencias de la Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de 
Seguridad Social.

La Autoridad reforzará la cooperación entre los Estados miembros sin menoscabar las 
competencias nacionales. Podrá denunciar casos de trabajo no declarado, violación de 
las condiciones de trabajo o explotación laboral y cooperar con las autoridades de los 
Estados miembros afectados. También ayudará a las autoridades nacionales a realizar 
las inspecciones y combatir las irregularidades. Las inspecciones podrán realizarse a 
instancias de los Estados miembros o, con el beneplácito de éstos, por sugerencia de 
la Autoridad. Se adoptarán medidas de seguimiento a nivel nacional. 
Se espera que la ELA comience a funcionar a finales de 2019 y alcance plena capacidad 
operativa en 2023.

Estados Unidos – La Ley de Transparencia en las Cadenas de Suministro de California 
entró en vigor en enero de 2012 tras la creciente presión de los consumidores que 
desean comprar productos fabricados y suministrados éticamente. La ley exige a ciertas 
empresas que den a conocer públicamente sus esfuerzos por erradicar la trata de per-
sonas y la esclavitud moderna de sus cadenas de suministro directo. Específicamente, 
los minoristas y fabricantes sujetos a la ley deben revelar sus esfuerzos en las siguientes 
cinco áreas: verificación, auditorías, certificación, normas internas y capacitación de los 
empleados. En 2015, el Procurador General de California emitió una guía no vinculante 
para ayudar a las compañías a cumplir con la ley.
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985. Al mismo tiempo, junto con los sindicatos mundiales1193, una serie de empresas han 
firmado acuerdos marco internacionales que en muchos casos aluden a convenios de la OIT 
y crean un entorno propicio para el diálogo social. Estos acuerdos generalmente reconocen 
el papel de los proveedores y los subcontratistas en el proceso de producción y la impor-
tancia de respetar las condiciones de trabajo a lo largo del proceso. Es importante que estos 
acuerdos repercutan en todas las etapas de la cadena de suministro y lleguen a los actores 
más vulnerables y marginales del proceso de producción, incluidos los trabajadores a domi-
cilio. Las empresas multinacionales suelen alentar a los proveedores y subcontratistas a que 
cumplan los acuerdos y ejerzan presión para garantizar su cumplimiento. En algunos casos, 
el incumplimiento de los acuerdos puede dar lugar a la extinción de la relación contractual1194.

986. Los sistemas de gobernanza privada son una respuesta a la globalización económica y 
a la insuficiencia de las instituciones públicas para hacer frente a las presiones sociales gene-
radas por dicho fenómeno1195. De hecho, cuando las operaciones de las empresas empiezan 
a trascender las fronteras nacionales, las instituciones públicas, que normalmente son de 
ámbito nacional, tienden a perder su impacto. Las políticas e iniciativas de responsabilidad 
social corporativa o conducta empresarial responsable tienen por objeto garantizar el cum-
plimiento de la ley en toda la cadena de suministro y, en particular, obligar a las empresas 
a que respeten los derechos humanos. Tales medidas pueden plasmarse en códigos de 
conducta corporativos, códigos de proveedores u otras iniciativas. Cada vez más gobiernos 
ofrecen un marco jurídico e incentivos para esas iniciativas, que en algunos casos incluyen la 
promulgación de leyes y la elaboración de estrategias y planes de acción1196.

La FNV y la CNV de los Países Bajos indican que las empresas han estado firmando 
acuerdos voluntarios para una conducta empresarial más responsable internacional-
mente (IRBC). Estos acuerdos IRBC se basan en los Principios Rectores de los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, las Directrices de la OCDE para las empresas multinacio-
nales y las normas fundamentales del trabajo de la OIT. Los sindicatos holandeses están 
involucrados en el proceso de creación de estos acuerdos para que las empresas, los 
gobiernos, las organizaciones de empleadores y de trabajadores y las organizaciones 
sociales hagan que sus cadenas de suministro sean sostenibles y socialmente responsa-
bles. La redacción de estos acuerdos se realiza en el marco del Consejo Socioeconómico 
holandés, en cooperación con agencias gubernamentales, asociaciones comerciales y 
empresas. El objetivo es trabajar juntos para lograr objetivos que no se pueden alcanzar 
individualmente, como por ejemplo:
X	salario digno;
X	sindicatos más fuertes, y
X	días laborables regulares.
Se han firmado acuerdos en los sectores textil, bancario, forestal, aurífero, alimentario, 
pensiones, piedra y metales.

1193 Véase: OIT: Diálogo social transfronterizo, 2019, op. cit., pág. 7, para obtener un panorama general de las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores a nivel transfronterizo. 
1194 F. Hadwiger: «Global framework agreements: Achieving decent work in global supply chains?» documento 
de referencia, OIT, Ginebra. 
1195 F. Mayer y G. Gereffi: «Regulation and economic globalization: Prospects and limits of private governance», 
en Business and Politics, 12, 3), 2010, págs. 1 a 25.
1196 OIT: Conclusiones, 2019, op. cit., párrs. 10 y 11.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---dialogue/documents/meetingdocument/wcms_663790.pdf
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VI.  Conclusiones

987. La�Comisión�observa�que�las�memorias�aportan�información�sobre�la�existencia�de�una�
amplia�gama�de�mecanismos�de�supervisión�y�control,�que�presentan�un�nivel�de�desarrollo�
variable.�Muchos�de�los�ejemplos�señalados�en�el�presente�Estudio�pueden�servir�como�ejemplo�
de�buenas�prácticas�para�otros�Miembros.

988. En�cualquier�caso,�es�fundamental�que�los�organismos�encargados�de�hacer�cumplir�la�ley�
dispongan�de�la�capacidad�y�los�medios�necesarios�para�llevar�a�cabo�su�misión�y,�en�particular,�
para�dar�respuestas�adecuadas�a�los�nuevos�retos�y�situaciones�que�surgen�en�un�mundo�del�
trabajo�que�evoluciona�rápidamente.�El�diálogo�social�puede�ser�decisivo�para�arrojar�luz�sobre�
los�problemas�y�los�déficits�de�trabajo�decente,�así�como�sobre�los�factores�que�obstaculizan�
la�aplicación�de�la�ley.

989. Todos�reconocen�la�importancia�de�que�las�instituciones�a�nivel�nacional�coordinen�sus�
actividades�y�cooperen�entre�sí�para�garantizar�una�aplicación�adecuada.�También�debería�
promoverse�la�cooperación�y�coordinación�entre�instituciones�de�diferentes�países�a�fin�de�
hacer�frente�a�la�integración�global�de�los�mercados.

990. Aunque�en�el�presente�Estudio�no�se�aborda�en�profundidad�la�cuestión�de�la�gobernanza�
mundial,�la�Comisión�entiende�que�es�un�tema�crucial�y�de�enorme�actualidad.�Los�mercados�
laborales�actuales�se�caracterizan�por�la�fragmentación�de�la�producción�y�de�las�cadenas�de�
valor�mundiales,�y�esta�fragmentación�suele�tener�un�impacto�considerable�en�los�derechos�
laborales.�Al�mismo�tiempo,�se�necesita�más�investigación�sobre�la�influencia�de�las�cadenas�
de�suministro�mundiales�en�la�formalización�o�informalización�de�las�economías�nacionales,�así�
como�la�relación�que�existe�entre�el�aumento�de�las�modalidades�de�trabajo�no�convencionales�
y�las�cadenas�de�suministro�mundiales.�La�Comisión�también�destaca�la�importancia�de�que�se�
reflexione�ampliamente�sobre�los�mecanismos�de�gobernanza�mundial�que�pueden�contribuir�
a�favorecer�la�competencia�leal,�en�particular�teniendo�en�cuenta�las�necesidades�de�los�países�
en�desarrollo,�las�disparidades�entre�el�Norte�y�el�Sur,�y�la�protección�de�los�trabajadores�más�
vulnerables�en�todos�los�países.�La�Comisión�pide�a�los�gobiernos�y�a�los�interlocutores�sociales�
que�refuercen�el�diálogo�transfronterizo�con�miras�a�garantizar�la�adecuada�aplicación�de�la�
legislación�nacional�en�un�contexto�de�pleno�respeto�de�los�principios�y�derechos�fundamen-
tales�en�el�trabajo�de�todos�los�trabajadores�y�en�todos�los�niveles�de�la�cadena�de�suministro.�
En�particular,�la�Comisión�hace�hincapié�en�la�necesidad�de�que�se�preste�especial�atención�a�
los�trabajadores�más�vulnerables�a�la�exclusión�a�nivel�nacional,�que�en�muchos�casos�no�son�
tenidos�en�cuenta�debidamente�por�la�legislación�nacional.
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I.   Medidas para dar mayor cumplimiento 
a los instrumentos

1197 El párrafo 7 de la Recomendación núm. 169 establece que «las políticas, planes y programas [...] deberían estar 
encaminados a eliminar toda discriminación y a asegurar a todos los trabajadores la igualdad de oportunidades 
y de trato en cuanto concierne al acceso al empleo, las condiciones de empleo, los salarios y los ingresos y la 
orientación, formación y promoción profesionales».

991. En el formulario de memoria para el presente Estudio General se pidió a los gobiernos 
que proporcionaran información sobre la aplicación y el impacto de los ocho instrumentos 
objeto de examen:
	X Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122).
	X Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 

(núm. 159).
	X Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177).
	X Recomendación sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 

(núm. 168).
	X Recomendación sobre la política del empleo (disposiciones complementarias), 1984 

(núm. 169). 
	X Recomendación sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 184).
	X Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198).
	X Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 

(núm. 204).

992. En particular, se les pidió que transmitieran información sobre cualquier modificación 
en la legislación o la práctica nacionales, o cualquier intención de adoptar medidas, incluida 
la ratificación, para dar efecto a las disposiciones de los instrumentos, así como sobre toda 
dificultad que pudiera impedir o retrasar la ratificación.

1.  Consideración de los instrumentos en la elaboración 
de la legislación y las políticas nacionales 

993. En sus respuestas, algunos gobiernos indican que han adoptado o tienen previsto 
adoptar medidas para promulgar o modificar legislación o reglamentos nacionales a fin de 
dar efecto a todas o algunas de las disposiciones de los instrumentos objeto de examen, o 
para llevarlas a la práctica. A este respecto, el Gobierno del Ecuador se refiere a una serie de 
medidas adoptadas, incluida la Ley Orgánica del Servicio Público, de 6 de octubre de 2010, 
incluyendo modificaciones hasta el 23 de octubre de 2018, y su reglamento general de 1.º de 
abril de 2011, incluyendo modificaciones hasta el 28 de septiembre de 2018.

994. El Gobierno del Reino Unido señala que las principales modificaciones a la legislación, 
reglamentos o prácticas nacionales relacionados con convenios o recomendaciones objeto de 
examen en el Estudio General son resultado de las medidas que el Gobierno está adoptando 
como respuesta a la Revisión Taylor sobre prácticas laborales actuales, de la aplicación de 
la Estrategia Industrial del Reino Unido, y de las medidas previstas para apoyar el empleo de 
las personas con discapacidad, los desempleados de larga duración y las personas de edad.

a) �Convenio�núm. 122�y�Recomendación�núm. 169�
995. El Gobierno del Canadá indica que las modificaciones introducidas al Código del Trabajo 
del Canadá abordan varias disposiciones de los convenios y las recomendaciones objeto de 
examen en el Estudio General. Las modificaciones al Código del Trabajo adoptadas el 13 de 
diciembre de 2018 abordan disposiciones de la Recomendación núm. 169 relacionadas con la 
igualdad de trato, los salarios y los ingresos, así como la promoción profesional1197. El Código 
del Trabajo enmendado exige que los empleadores del sector privado reglamentado a nivel 
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federal paguen a los asalariados que desempeñen el mismo trabajo en las mismas condi-
ciones el mismo salario, independientemente de su situación en el empleo (disposición sujeta 
a excepciones especificadas). Además, las agencias de trabajo temporal tienen la obligación 
de pagar a sus empleados que trabajan para otro empleador (la empresa usuaria) el mismo 
salario que la empresa usuaria paga a sus asalariados que desempeñan el mismo trabajo 
en las mismas condiciones (disposición sujeta a excepciones). Las modificaciones también 
establecen que los empleadores que informen de oportunidades de empleo y de promoción 
en la empresa deben informar a todos sus trabajadores, independientemente de su situación 
en el empleo. Estas disposiciones contribuirán a asegurar la igualdad de trato para todos los 
trabajadores del sector privado. El Gobierno señala asimismo que el artículo 189 del Código 
del Trabajo se ajusta al párrafo 10, b), de la Recomendación núm. 169 al establecer medidas 
que salvaguarden la continuidad del empleo de los trabajadores (en relación con prestaciones 
como las vacaciones anuales) en caso de venta, traslado, cierre o desplazamiento de una pro-
piedad del empleador. La salvaguarda incluye aquellas situaciones en las que el empleador 
pierde un contrato de servicios y el trabajador es contratado posteriormente por el empleador 
que se hace cargo del contrato.

996. El Gobierno de Gambia indica que la política nacional de empleo está siendo revisada, 
y que la Ley del Trabajo sobre la Cuota de Expatriados de 2007 ya lo ha sido.

997. El Gobierno de Guatemala señala que ha presentado la iniciativa de la ley núm. 5007, 
por la que se aprueba la nueva Ley para la Conservación del Empleo, contenida en el decreto 
núm. 19-2016, como parte de los esfuerzos desplegados para hacer frente al desempleo en 
el país.

998. El Gobierno de Zimbabwe informa de que está trabajando en la revisión de su política 
nacional de empleo.

b) Recomendación�núm. 198
999. El Gobierno de Australia está considerando el proyecto de reforma de Ley sobre Tra-
bajo Equitativo (derecho de los trabajadores ocasionales a solicitar un cambio de contrato) 
de 2019. El proyecto de reforma establece el derecho de todos los trabajadores ocasionales 
que cumplan los requisitos y estén cubiertos por la Ley sobre Trabajo Equitativo, incluidos 
aquellos que estén cubiertos por convenios y aquellos que no lo estén, a solicitar un cambio 
de su contrato ocasional a un contrato a tiempo completo o a tiempo parcial. El proyecto de 
ley aún debe someterse al Parlamento australiano. El Gobierno también está considerando la 
posibilidad de establecer un régimen de registro nacional de contratación de mano de obra. 
Además, el grupo de trabajo de los trabajadores migrantes, creado el 4 de octubre de 2016 
con el cometido de trabajar a todos los niveles del Gobierno para proporcionar asesoramiento 
especializado sobre los modos de prestar una mejor protección a los trabajadores, inclusive 
en relación con la introducción de mejoras en la legislación, el control del cumplimiento de la 
legislación y la realización de estudios, también examinó prácticas de contratación de mano 
de obra de empresas que empleaban a trabajadores migrantes. El Gobierno de Victoria está 
promoviendo un marco normativo nacional para la contratación de mano de obra y perfilará 
también una postura política detallada sobre la economía de plataformas tras el estudio 
realizado al que se hace referencia en otro lugar de esta respuesta.

1000. El Gobierno de Bélgica se refiere a la Ley sobre la Naturaleza de la Relación de Trabajo 
(ley de 27 de diciembre de 2006) que garantiza la seguridad jurídica en relación con la clasifi-
cación de las relaciones de trabajo. Incluye disposiciones específicas acerca de la naturaleza 
de las relaciones de trabajo para impedir el fenómeno de los falsos autónomos o los falsos 
salarios. La ley prevé la constitución de una comisión para la regulación de la relación de tra-
bajo encargada de tomar las decisiones relativas a la clasificación de las relaciones de trabajo.
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1001. De conformidad con este requisito, el 26 de enero de 2016, el Consejo Nacional de 
Trabajo emitió la opinión núm. 1970 – Evaluación de la naturaleza de la relación de trabajo. 
Tras consultar con las organizaciones profesionales e interprofesionales pertinentes repre-
sentadas en el Alto Comisionado de Miembros Independientes y Pymes, el Alto Comisionado 
emitió una opinión el 15 de diciembre de 2015 sobre la evaluación de la naturaleza de la 
relación de trabajo.

1002. En Camerún, la decisión del Primer Ministro núm. 022/CAB/PM, de 22 de febrero de 
2016, establece la constitución de la Plataforma Técnica para la gestión de los migrantes en 
el trabajo, con el cometido de crear un marco para el intercambio y el análisis de políticas 
óptimas para la región.

1003. El Gobierno del Canadá informa de que, en aquellos conflictos laborales en los que 
empleador afirme que el querellante no es asalariado de su empresa, las modificaciones de 
2018 al Código del Trabajo sitúan la carga de la prueba en el empleador. El mero hecho de que 
se haya interpuesto una queja de conformidad con el Código del Trabajo contra el empleador 
basta para crear la presunción legal de que el querellante es asalariado del empleador. El 
Gobierno señala que esta modificación del Código del Trabajo lo adecua al párrafo 11, b), de la 
Recomendación núm. 198, según el cual: «A fin de facilitar la determinación de la existencia de 
una relación de trabajo, los Miembros deberían considerar, en el marco de la política nacional 
a que se hace referencia en la presente Recomendación, la posibilidad de [...] b) consagrar 
una presunción legal de la existencia de una relación de trabajo cuando se dan uno o varios 
indicios.». El Gobierno del Canadá señala asimismo que el párrafo 17 de la Recomendación 
núm. 198 indica que los Miembros deberían, en el marco de la política nacional a la que se 
hace referencia en la Recomendación, establecer medidas eficaces destinadas a eliminar los 
incentivos que fomentan las relaciones de trabajo encubiertas. Las modificaciones recientes 
al Código del Trabajo prohíben explícitamente que los empleadores del sector privado regla-
mentado a nivel federal clasifiquen erróneamente a los asalariados como contratistas pri-
vados con objeto de eludir sus obligaciones con arreglo a las normas del trabajo. Además, la 
facultad para imponer sanciones administrativas monetarias a los empleadores que incumplen 
determinadas disposiciones del Código fue consagrada el 22 de junio de 2017 como parte de 
la Ley de Ejecución del Presupuesto de 2017, núm. 1. Una vez en vigor, en el marco de estas 
dos disposiciones se trabajará con la presunción de inocencia antes señalada respecto de la 
relación de trabajo para retirar cualquier incentivo que sirva para encubrir las relaciones de 
trabajo y para penalizar a los empleadores que no cumplan las disposiciones. La provincia 
canadiense de Quebec indica que con las recientes modificaciones a la legislación del trabajo 
se han introducido disposiciones en relación con las agencias de empleo privadas y las agen-
cias de trabajo temporal que contratan a trabajadores migrantes temporales.

1004. El Gobierno de Cabo Verde señala que en su legislación se han añadido dos regímenes 
legales importantes en relación con el trabajo temporal y el trabajo a domicilio. Estos regí-
menes promoverán el empleo en Cabo Verde con la introducción de dos tipos de contrato de 
trabajo. El régimen que regula el trabajo temporal fue establecido por el decreto legislativo 
núm. 1/2016; las cuestiones relativas a los permisos de trabajo temporal están cubiertas por el 
decreto legislativo núm. 12/2018, de 5 de diciembre de 2018. El régimen legal que regula el tra-
bajo a domicilio fue adoptado a través del decreto legislativo núm. 11/2018, de 5 de diciembre 
de 2018; además de introducir una nueva forma de empleo en el mercado del trabajo, también 
proporciona protección a las personas con discapacidad, particularmente con discapacidad 
motora, teniendo en cuenta que esas personas pueden trabajar desde su domicilio. El ar-
tículo 4, j), del decreto legislativo dispone explícitamente la igualdad de oportunidades: «Uno 
de los objetivos del régimen que regula el trabajo a domicilio es asegurar oportunidades de 
empleo equitativas para todos, en particular para las personas con discapacidad.».

1005. El Gobierno del Ecuador ha adoptado la autorización para la implementación del plan 
piloto de teletrabajo mediante la resolución núm. MDT-2016-0041, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial núm. 906, de 20 de diciembre de 2016.
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1006. El Gobierno de Honduras informa de que ha preparado una ley de inclusión social y laboral 
para trabajadores autónomos y por cuenta propia, que ha sometido al Congreso Nacional.

1007. El Gobierno de Guatemala se refiere al artículo 18 del Código del Trabajo que esta-
blece que el «contrato individual de trabajo, sea cual fuere su denominación, es el vínculo 
económico-jurídico mediante el que una persona (trabajador), queda obligada a presentar 
a otra (patrono), sus servicios personales o a ejecutarle una obra, personalmente, bajo la 
dependencia continuada y dirección inmediata o delegada de esta última, a cambio de una 
retribución de cualquier clase o forma». El artículo 19 establece que «para que el contrato 
individual de trabajo exista y se perfeccione, basta con que se inicie la relación de trabajo, 
que es el hecho mismo de la prestación de los servicios o de la ejecución de la obra en las 
condiciones que determina el artículo precedente».

1008. El Gobierno del Paraguay indica que está promoviendo la adopción de una regla-
mentación sobre el trabajo a tiempo parcial. En agosto de 2018 se remitió al Congreso un 
proyecto de ley para regular el empleo a tiempo parcial entre trabajadores y empleadores 
del sector privado.

1009. El Gobierno de Suriname señala que se han introducido o se ha previsto introducir 
modificaciones a las siguientes leyes nacionales para que den efecto a todas o algunas dis-
posiciones de los convenios o las recomendaciones objeto de examen en el Estudio General: 
Ley sobre los Contratos de Trabajo (promulgada en 2018); Ley sobre las Agencias Privadas 
de Empleo (promulgada en 2017); Ley sobre Bolsa de Trabajo, 2017 (promulgada en 2017); 
Ley sobre la Protección de la Maternidad (pendiente ante la Asamblea General); Ley sobre el 
Tiempo de Trabajo Decente (sobre la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar; apro-
bada por el Consejo de Ministros, sometida al Consejo de Estado); Ley sobre la Igualdad de 
Trato en el Lugar de Trabajo (aprobada por el Consejo de Ministros, pendiente de someter al 
Consejo de Estado); Ley sobre la Violencia y el Acoso en el Lugar de Trabajo (aprobada por el 
Consejo de Ministros, pendiente de someter al Consejo de Estado), y Ley sobre el Registro de 
los Trabajadores (revisión centrada en la modernización y repromulgación: fase preparatoria).

c) Convenio�núm. 159�
1010. El Gobierno de Bélgica se refiere a la adopción de la Ley Antidiscriminación (ley de 10 
de mayo de 2007), que prohíbe todas las formas de discriminación, incluida la negativa a pro-
porcionar adaptaciones razonables a una persona con discapacidad (artículo 14). El Gobierno 
del Camerún se refiere a la adopción de la ley núm. 2018/010 de 11 de julio de 2018 para 
asegurar la igualdad de trato para los trabajadores con discapacidad.

1011. El Gobierno de Egipto se refiere a la adopción de la Ley núm. 10 de 2018 sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de conformidad con los convenios y las reco-
mendaciones de la Organización Internacional del Trabajo.

1012. El Gobierno de Finlandia señala que la legislación sobre los servicios para las personas 
con discapacidad se revisará cuando se consolide la legislación actual en una sola ley sobre 
servicios especiales para personas con discapacidad. La nueva legislación se sometió al 
Parlamento el 27 de septiembre de 2018 y entrará en vigor el 1.º de enero de 2021. Una vez 
adoptada, la nueva ley protegerá el derecho de todas las personas con discapacidad a acceder 
a los servicios en función de sus necesidades individuales. De este modo se asegurará la 
prestación de manera equitativa de servicios suficientes y apropiados para todas las personas 
con discapacidad y el fortalecimiento de su participación y su derecho a la autodetermina-
ción. La Ley Antidiscriminación (núm. 1325/2014) incluye disposiciones sobre, por ejemplo, la 
prohibición de la discriminación, así como ajustes razonables para adaptar las condiciones 
de trabajo y adecuarlas a las personas con discapacidad.
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1013. El Gobierno de Malí informa de que se han tomado medidas para aplicar las dispo-
siciones del Convenio núm. 159 a través de la adopción de la Ley núm. 2018-027, de 12 de 
junio de 1995, sobre los Derechos de las Personas que viven con Discapacidad. En el Canadá, 
el Gobierno de la provincia de Nueva Escocia se refiere a la Ley de Accesibilidad de Nueva 
Escocia, 2017, y señala que las normas sobre accesibilidad (reglamentos) se formularán en 
relación con bienes y servicios, información y comunicación; transporte, empleo, educación, 
y el entorno construido.

1014. El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela indica que en la actualidad está 
trabajando en la modificación de la Ley sobre los Trabajadores con Discapacidad.

d) Convenio�núm. 177�y�Recomendación�núm. 184
1015. En relación con el Convenio núm. 177, el Gobierno de Belarús adoptó en 2014 la ley 
núm. 131-Z por la que se introducían modificaciones al Código del Trabajo para ponerlo en 
conformidad con el Convenio. El Gobierno de Bulgaria señala que, en el contexto de la apli-
cación del Convenio núm. 177, el Código del Trabajo incluye medidas especiales para regular 
las relaciones de trabajo de las personas que trabajan a domicilio. El capítulo cinco, sección 
VIII del Código del Trabajo establece requisitos para el desempeño del trabajo a domicilio, 
con objeto de proporcionar una protección efectiva de los derechos de estos trabajadores.

1016. El Gobierno del Canadá recuerda que el párrafo 5 de la Recomendación núm. 184 insta 
a mantener informado al trabajador a domicilio acerca de sus condiciones de empleo espe-
cíficas, por escrito o de cualquier otro modo que sea conforme a la legislación y la práctica 
nacionales. Señala que el Código del Trabajo no distingue entre asalariados que desempeñan 
sus tareas en el lugar de trabajo del empleador y aquellos que lo hacen en su domicilio. Así 
pues, los trabajadores a domicilio se benefician por igual del requisito (introducido como parte 
de las modificaciones de 2018 al Código del Trabajo) según el cual los empleadores tienen 
la obligación de proporcionar a sus asalariados una declaración de empleo por escrito que 
contenga información específica, según dispone la ley, incluidos detalles sobre el empleador, 
el título del puesto de trabajo, la función, el nivel salarial o escala salarial del asalariado, y 
cualquier otra información de interés.

1017. El Gobierno de Croacia indica que durante la reforma más reciente de su legislación 
del trabajo en 2014 se adoptó una Ley del Trabajo revisada. Entre otros cambios, la Ley del 
Trabajo (revisada) incluye modificaciones de las disposiciones relacionadas con el trabajo a 
domicilio con objeto de reducir las obligaciones de los empleadores y hacerlo más atractivo. 
Los empleadores ya no tienen la obligación de presentar copias de los contratos de trabajo 
a domicilio a las autoridades encargadas de la inspección del trabajo, ni tienen que registrar 
los períodos de descansos diarios y semanales, siempre y cuando lleven registros del inicio 
y la finalización del tiempo de trabajo.

1018. Aunque el Gobierno de Guatemala no ha ratificado el Convenio núm. 177, señala que 
el Código del Trabajo, promulgado por el decreto núm. 1441 y adoptado por el Congreso 
Nacional contiene un régimen especial que aborda el trabajo a domicilio (artículos 156 a 160), 
al igual que la Política Nacional de Empleo Digno (2017-2032).

1019. El Gobierno del Ecuador ha adoptado modificaciones en la legislación del trabajo para 
dar efecto a los instrumentos de la OIT, incluida la adopción de la Ley Orgánica para la Justicia 
Laboral y reconocimiento del trabajo en el hogar. El Gobierno de El Salvador informa de que 
la Asociación Mujeres Transformando ha propuesto a la Asamblea Legislativa reformas al 
Código del Trabajo en el régimen especial de trabajo a domicilio. La propuesta está siendo 
considerada por la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Asamblea Legislativa.

1020. El Gobierno de Italia indica que, aunque no ha ratificado el Convenio núm. 177, la ley 
núm. 877 de 1973 aplica sus disposiciones. El Gobierno de Mauricio señala que ha adoptado 
el Reglamento sobre los derechos laborales (trabajo a domicilio), 2019.
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1021. El Gobierno de Qatar informa de que está modificando su legislación, reglamentos 
y prácticas nacionales con miras a proteger los derechos de los trabajadores migrantes y 
promover mejores prácticas en la materia. La Ley núm. 15 de 2017 sobre los Trabajadores 
a Domicilio se ajusta al Convenio núm. 177 y a la Recomendación núm. 184. Además, la ley 
núm. 21 de 2015 que regula la entrada y la salida de los expatriados y su residencia es con-
forme al párrafo 15 de la Recomendación núm. 169 en lo que respecta a los trabajadores 
migrantes que se encuentran legalmente en Qatar.

e) �Recomendación�núm. 204
1022. En relación con la Recomendación núm. 204, el Gobierno de Costa Rica indica que, a 
través del Acuerdo Tripartito para la Implementación de la Recomendación núm. 204, se ha 
iniciado un proceso de diálogo tripartito con objeto de dar efecto a las disposiciones de la 
Recomendación con el apoyo de la OIT.

1023. El Gobierno de Chipre señala que, en mayo de 2017, se creó un servicio unificado de 
inspección del trabajo para realizar inspecciones específicas en los lugares de trabajo con miras 
a proteger los derechos de los trabajadores. Se ha previsto la adopción de medidas apropiadas 
contra los empleadores que violen los reglamentos sobre las condiciones de trabajo, incluida 
la cancelación de la autorización para ejercer su actividad. El principal objetivo del servicio 
de inspección es luchar contra el trabajo no declarado, posibilitando así la transición de los 
trabajadores de la economía informal a la economía formal.

1024. El Gobierno de Guatemala señala que el 21 de noviembre de 2018 presentó un proyecto 
de ley al Congreso, la ley para la promoción de las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, con objeto de aplicar una política de empleo que combatiese la economía informal 
y promoviese la creación de una amplia gama de microempresas.

1025. El Gobierno de Montenegro ha establecido el Plan de Acción para la Supresión de la 
Economía Sumergida y la Comisión para la Supresión de la Economía Sumergida. En el con-
texto del plan se han adoptado medidas para luchar contra la economía sumergida bajo la 
jurisdicción de varios órganos estatales a fin de contribuir a reducir el déficit fiscal y alentar 
a las empresas a seguir las prácticas legales.

1026. El Gobierno de Suiza se refiere a la revisión en 2018 de su Ley sobre el Trabajo 
no Declarado.

2.  Perspectivas de ratificación y posibles desafíos 
a) �Perspectivas�de�ratificación�
1027. Varios gobiernos informan de que han ratificado todos los convenios objeto de examen 
en el Estudio General. Además, también hay Gobiernos, como el de Bosnia y Herzegovina, que 
señalan que han ratificado todos los convenios y que, en la práctica, aplican prácticamente en 
su totalidad las disposiciones de las recomendaciones objeto de examen en el Estudio General. 
El Gobierno de Azerbaiyán señala que está considerando la posibilidad de ratificar el Convenio 
núm. l77. El Gobierno de Belarús indica que ha ratificado el Convenio núm. 122, y señala que 
se han incorporado a la legislación nacional las principales disposiciones de los Convenios 
núms. 159 y 177. El Gobierno de Camerún informa de que están realizando un estudio para 
evaluar la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 177, y que está previsto realizar, según 
proceda, un estudio similar acerca de la ratificación del Convenio núm. 159. El Gobierno de 
la República Islámica del Irán informa de que ha ratificado el Convenio núm. 122 y que está 
considerando la posibilidad de ratificar los Convenios núms. 159 y 177. El Gobierno de Italia 
señala que sólo le queda por ratificar el Convenio núm. 177. Observa, no obstante, que la 
legislación italiana que regula el trabajo a domicilio (ley núm. 877/1973) ya prevé protección 
en este ámbito.
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1028. El Gobierno del Japón indica que ha adoptado medidas en el contexto de la Ley de 
Trabajo Industrial a Domicilio para proteger a los trabajadores de la industria que trabajan 
a domicilio, siguiendo las orientaciones del Convenio sobre asuntos como el ámbito de apli-
cación, la seguridad y la salud, los salarios mínimos y el derecho de sindicación. A pesar de 
no haber ratificado el Convenio, su país examinará detenidamente la posibilidad de hacerlo, 
tomando en consideración la situación nacional. El Gobierno del Sudán también señala que 
está considerando la posibilidad de ratificar los Convenios núms. 159 y 177. Su país ya ha 
ratificado el Convenio núm. 122.

1029. El Gobierno de Turkmenistán indica que las autoridades pertinentes están analizando 
la legislación en vigor y otros reglamentos sobre el empleo y la readaptación profesional de 
personas con discapacidad con miras a la posible ratificación de los Convenios núms. 122, 
159 y 177.

1030. Algunos gobiernos que han ratificado el Convenio núm. 122 señalan que en la actualidad 
no están considerando la posibilidad de ratificar los Convenios núms. 159 y 177 (Bangladesh, 
Canadá, Estonia, Honduras, Lituania, Nueva Zelandia, Reino Unido, Sri Lanka, Suriname y República 
Bolivariana de Venezuela). Otros gobiernos informan de que han ratificado los Convenios núms. 
122 y 159, pero que de momento no consideran la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 177 
(Australia, Croacia, Eslovaquia, Malí, Panamá, Polonia, Senegal, Suecia, Trinidad y Tabago, Turquía 
y Uruguay). El Gobierno de Costa Rica observa que ha sometido a la Asamblea Legislativa el 
Convenio núm. 177 para su ratificación, pero que no ha sido aprobado. El Gobierno de Mau-
ricio informa de que está formulando la política nacional de empleo y de que la ratificación 
del Convenio núm. 122 se tomará en consideración seguidamente. El Gobierno de Marruecos 
indica que el Convenio núm. 177 está siguiendo los trámites paras su ratificación. El Gobierno 
de Colombia informa de que la ratificación de los Convenios núms. 122, 159 y 177 no está 
siendo objeto de consideración. El Gobierno de las Islas Cook señala que está centrándose en 
ratificar los convenios fundamentales.

1031. El Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) expresa su apoyo a la ratificación 
de los Convenios núms. 159 y 177. Al tiempo que pone de relieve la apremiante necesidad 
que reviste la ratificación de los Convenios núms. 87 y 138, no considera que ello suponga un 
obstáculo para la ratificación progresiva de todos los convenios de la OIT que actualmente 
están vigentes. Por consiguiente, insta al Gobierno a que se comprometa a poner en marcha 
un programa para ratificar todos los convenios de la OIT en vigor, empezando por los con-
venios fundamentales y prioritarios. Algunos sindicatos más instan a la ratificación de uno o 
varios de los convenios que están siendo objeto de examen. A este respecto, la Confederación 
General del Trabajo de la República Argentina (CGT-RA) apoya la ratificación del Convenio 
núm. 122. Además, la Cámara Federal de Trabajo de Austria (BAK) apoya la ratificación del 
Convenio núm. 159 e insiste en la importancia que reviste la ratificación del Convenio sobre 
las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), ya que concierne a las cate-
gorías más vulnerables de mujeres en el mundo del trabajo. La Confederación Alemana de 
Sindicatos (DGB) considera que es importante que Alemania ratifique los Convenios núms. 122, 
159 y 177. La Federación Suiza de Sindicatos (USS/SGB) lamenta que Suiza no haya ratificado 
el Convenio núm. 177 y expresa la opinión de que la ratificación de ese Convenio ayudaría a 
remediar la falta de protección de los trabajadores a domicilio.

b) �Posibles�desafíos�que�pueden�impedir�u�obstaculizar�la ratificación
i) Obstáculos legislativos
1032. El Gobierno de Argelia indica que los siguientes obstáculos impiden la ratificación del 
Convenio núm. 177. En primer lugar, la legislación nacional no reconoce la figura del interme-
diario en una relación de trabajo. El decreto ejecutivo núm. 97-474 de 8 Chaâbane 1418 (8 de 
diciembre de 1998) por el que se establece un régimen especial para las relaciones de trabajo 
relacionadas con el trabajo a domicilio excluye a todo intermediario entre el trabajador y el 
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empleador. El artículo 2 del decreto establece que, «un trabajador a domicilio es todo traba-
jador que desempeña en su domicilio actividades relacionadas con la producción de bienes, 
la prestación de servicios o la transformación a cambio de una remuneración, por cuenta de 
uno o más empleadores, desempeña sus actividades solo/a o con la ayuda de miembros de 
su familia, excluyendo el trabajo asalariado, y obtiene por sus propios medios todos o parte 
de los principales materiales o herramientas que necesita o se los proporciona el empleador, 
excluyendo a todo intermediario».

1033. El Gobierno de Dinamarca informa de que se han celebrado consultas tripartitas sobre 
la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 177. Sin embargo, durante la última discusión 
celebrada en febrero de 2009, no fue posible alcanzar un acuerdo en el seno del comité 
permanente de la OIT en Dinamarca, establecido de conformidad con el Convenio sobre la 
consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144) para promover la 
aplicación de las normas internacionales del trabajo. Durante las consultas se consideró que 
las siguientes cuestiones planteaban desafíos u obstáculos a la ratificación:
	X Para la aplicación del Convenio sería necesario adoptar medidas legislativas complementa-

rias, inclusive sobre los salarios, que en Dinamarca se deciden en el marco de los convenios 
colectivos suscritos por los interlocutores sociales. 

	X Se percibía que el Convenio contravenía la definición danesa de trabajador, por ejemplo 
en relación con el acceso y la capacidad del empleador para impartir instrucciones y 
supervisar el trabajo.

	X Se consideraba que el Convenio se centraba en las microempresas y las pequeñas empresas 
domésticas (fuera de Dinamarca), y no tanto en los nuevos tipos de empleos que habían 
surgido con las nuevas tecnologías.

1034. El Gobierno de Eritrea indica que hay algunas cuestiones relativas al desarrollo de los 
recursos humanos, la aprobación del Código de la Administración Pública o la aprobación 
del reglamento sobre las agencias de empleo privadas, que tienen prioridad sobre la ratifi-
cación del Convenio núm. 122. Por el mismo motivo, el Gobierno no prevé por el momento 
la ratificación del Convenio núm. 159 aunque considera que la asistencia técnica en relación 
con los trabajadores con discapacidad es necesaria.

1035. El Gobierno de España considera que, si bien existe un elevado grado de armonía entre 
la legislación española y el Convenio núm. 177 y la Recomendación núm. 184, hay algunos 
elementos que dificultan la ratificación (sobre todo la obligación de formular una política 
nacional en el ámbito del trabajo a distancia, los requisitos relacionados con la seguridad y 
salud en el trabajo, y las obligaciones que establece la Recomendación). El Gobierno señala 
asimismo que la legislación relativa al teletrabajo es limitada.

1036. El Gobierno de Suiza indica que los principios en que se fundamenta el Convenio 
núm. 177 se ajustan en gran medida a los de la legislación helvética. No obstante, el Convenio 
abarca todos los tipos de trabajo a domicilio, ya sean en la industria, de tipo artesanal o de 
otro tipo, y exige que el sistema de inspección del trabajo haga cumplir la legislación aplicable 
al trabajo a domicilio. La legislación suiza que regula el trabajo a domicilio se aplica sólo al 
trabajo artesanal y al trabajo industrial a domicilio. Las medidas de inspección necesarias a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 9 del Convenio también se refieren a otros tipos de tra-
bajo a domicilio, por ejemplo, en el ámbito de la ciencia, el arte, el comercio y las disciplinas 
técnicas. Por ende, sería necesario modificar la legislación suiza para adaptarla al Convenio. 
Una revisión legislativa de estas características no está prevista en un futuro próximo.

1037. El Gobierno de Chipre informa de que no ha considerado la posibilidad de ratificar el 
Convenio núm. 177, y señala que algunas de sus disposiciones no se ajustan plenamente a la 
legislación nacional. El Gobierno de los Estados Unidos informa que los Convenios núms. 122, 
159 y 177 no han sido objeto del análisis tripartito necesario para determinar la viabilidad 
de su ratificación.
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ii) Obstáculos de orden práctico
1038. El Gobierno de Benin indica que está considerando la posibilidad de ratificar el Convenio 
núm. 122 en un futuro próximo, aunque existen dificultades de tipo financiero para llevar a 
cabo el análisis necesario de las deficiencias existentes. Sin embargo, no han considerado la 
posibilidad de ratificar los Convenios núms. 159 y 177.

1039. El Gobierno de Guinea Bissau observa que las dificultades con que se han topado recien-
temente están relacionadas con la presentación de estos Convenios al Parlamento debido 
al costo que conlleva su reproducción (unos 1 500 euros). En el marco del tripartismo deben 
proporcionarse copias a los interlocutores sociales, al igual que a los funcionarios del Gabi-
nete y a los diputados; el costo que conlleva la publicación del Convenio en el Boletín Oficial 
y su tramitación y presentación ante el Director General de la OIT en aras de su ratificación 
también debe cubrirse. El presupuesto general de Estado sólo cubre los salarios del personal 
del Departamento de Trabajo, Empleo y Formación Profesional. Por consiguiente, es muy 
difícil completar el proceso de ratificación de un convenio. Otro problema es la inestabilidad 
política de los nuevos ministerios y jefes de departamento que se nombran cada año. Ello no 
facilita el seguimiento de las agendas, en particular con las organizaciones internacionales y, 
concretamente con la OIT, habida cuenta de que para completar las memorias es necesario 
tiempo de trabajo y un trabajo en equipo adecuado.

1040. El Gobierno de Seychelles observa que, por razones diversas, en particular la falta de 
conocimientos en relación con la práctica del trabajo a domicilio y el hecho de que Seychelles 
sea un país muy pequeño y que los trabajadores sólo se desplacen distancias cortas hasta sus 
lugares de trabajo, el trabajo a domicilio aún no se ha debatido con las partes interesadas. 
Indica que tomará en consideración la posibilidad de ratificar los Convenios núms. 122, 159 y 
177 más adelante, tras celebrar consultas nacionales al respecto. El Gobierno del Togo indica 
que sería necesario llevar a cabo un análisis de las deficiencias con miras a la ratificación de 
los Convenios núms. 159 y 177. Su país ya ha ratificado el Convenio núm. 122.

3.  Propuestas para la acción de la OIT 
a) �Solicitudes�de�asistencia�técnica�o�cooperación�para�el�desarrollo�
1041. Muchos países no han respondido a esta pregunta o han señalado que no habían 
solicitado asistencia técnica (Letonia, Lituania, Noruega, Reino Unido y Suiza). No obstante, el 
Gobierno de Letonia indica que se le podría prestar asistencia en la interpretación de la apli-
cación correcta de las disposiciones legales de los convenios y las recomendaciones de la OIT.

1042. La Comisión toma nota de que algunos gobiernos informan de que han solicitado o 
recibido asistencia técnica. El Gobierno de Azerbaiyán señala que, tras una solicitud del Minis-
terio de Trabajo y Protección Social de la Población a la OIT, han llegado a un acuerdo para 
que un experto en normas internacionales del trabajo visite la ciudad de Bakú.

1043. Los Gobiernos de Burkina Faso, Cabo Verde, Costa Rica, El Salvador, Nepal, Nigeria, Senegal 
y Zimbabwe han solicitado asistencia técnica para la aplicación de la Recomendación núm. 204 
y la transición de la economía informal a la economía formal. El Gobierno de Costa Rica también 
ha solicitado asistencia técnica en relación con el trabajo a domicilio y El Salvador en relación 
con el proceso de ratificación del Convenio núm. 177. Algunos Gobiernos, como los de Hon-
duras, Jamaica y Filipinas, indican que ya han recibido asistencia técnica para la transición a 
la economía formal.

1044. El Gobierno de Chile señala que ha recibido asistencia técnica de la Oficina sobre las 
normas relativas al trabajo a domicilio en el marco de la adopción de la nueva legislación 
sobre el teletrabajo. El Gobierno de Colombia indica que ha solicitado asistencia técnica res-
pecto de algunas cuestiones que guardan relación con los instrumentos objeto de examen. 
El Gobierno de la República Democrática del Congo señala que la OIT ha prestado asistencia 
técnica a su país en relación con la formulación del plan nacional de empleo. El Gobierno de 
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Egipto acoge con agrado la continuación de la asistencia técnica actual para la aplicación de 
las normas del trabajo.

1045. El Gobierno de Kiribati se refiere a la importancia de recurrir a la asistencia técnica en 
los siguientes ámbitos: la modificación de la legislación nacional del trabajo para asegurar 
que el empleo se identifique adecuadamente y que haya medidas adecuadas en vigor para 
regularlo, evitar las relaciones de trabajo encubiertas o ambiguas, y celebrar consultas para 
la transición de la economía informal a la economía formal. También se refiere a la asistencia 
técnica para la formulación de reglamentos que abarquen a órganos intermediarios para el 
empleo de trabajadores en el mercado de trabajo nacional o de ultramar.

1046. El Gobierno de Malí informa de que se ha beneficiado de asistencia técnica en múltiples 
ámbitos para la formulación de la política nacional de empleo. Un experto de la OIT ha pres-
tado apoyo al Gobierno en la aplicación de dos proyectos que en la actualidad está llevando 
a término, a saber, el Programa de Apoyo a la Promoción del Empleo y la Reducción de la 
Pobreza (APERP 3) y el Proyecto para Mejorar la Empleabilidad de los Jóvenes de las Zonas 
Rurales. En el contexto de la aplicación del plan de acción de la política nacional de empleo, la 
OIT también ha prestado apoyo. El Gobierno de Mauricio indica que la OIT está prestando asis-
tencia técnica en la formulación de la política nacional de empleo y que solicitará a la Oficina 
asistencia técnica en relación con otros instrumentos. El Gobierno de Myanmar señala que, a 
través de su Programa de Trabajo Decente por País (PTDP) (2018-2021), acordado con la OIT 
y los mandantes tripartitos, tiene el objetivo de reducir las deficiencias o las incoherencias en 
relación con la promoción del empleo decente y de las protecciones laborales para todos los 
trabajadores. En cooperación con la OIT, el Gobierno de Myanmar ha emprendido una serie 
de actividades, como la reforma de la legislación del trabajo y el sistema de seguridad social, 
el desarrollo de competencias para la fuerza de trabajo y la promoción de buenas relaciones 
laborales. También ha solicitado a la OIT que proporcione asistencia técnica al Ministerio de 
Trabajo, Inmigración y Población.

1047. El Gobierno de Omán y los interlocutores sociales firmaron en 2011 un memorando 
de entendimiento con la OIT para la aplicación del Programa de Trabajo Decente por País. El 
Memorando de Entendimiento se renovó por dos años en 2017 para completar el programa 
destinado a promover, entre otras cosas, unas políticas de empleo efectivas, las capacidades 
del sector de la educación técnica y la formación profesional, los servicios de empleo, inclusive 
para los trabajadores con discapacidad, y una cultura de la iniciativa empresarial.

1048. El Gobierno de Palau señala que la OIT está proporcionando asistencia técnica a su 
país. El Gobierno de Panamá ha solicitado asistencia técnica en relación con el Convenio 
núm. 122. El Gobierno de Sri Lanka informa de que ha solicitado la asistencia técnica de la 
OIT para realizar análisis de las deficiencias con miras a la posible ratificación del Convenio 
núm. 177. El Gobierno del Sudán ha solicitado asistencia técnica para la ratificación de los 
Convenios núms. 159 y 177.

1049. El Gobierno de Qatar indica que está colaborando estrechamente con la OIT para 
determinar prácticas óptimas en relación con los trabajadores migrantes.

1050. Con objeto de adaptarse a las normas internacionales para la prestación transnacional 
de servicios, el Gobierno de Marruecos se ha mostrado interesado en recibir asistencia técnica 
de la OIT en el ámbito del trabajo a tiempo parcial y la determinación de las relaciones labo-
rales en la prestación transnacional de servicios. El Gobierno de Marruecos también solicita 
el apoyo de la OIT en el ámbito del trabajo a domicilio a través de una encuesta cuantitativa.

1051. El Gobierno de Seychelles se refiere a las discusiones celebradas con la OIT en relación 
con la política nacional de empleo e indica que hará llegar una solicitud oficial de asistencia 
técnica a la Oficina. El Gobierno de Suriname ha solicitado asistencia técnica en el contexto 
de su Programa de Trabajo Decente por País con objeto de fortalecer el sistema del mercado 
de trabajo a través del refuerzo de los servicios de inspección del trabajo, la prestación de 
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capacitación sobre la igualdad de trato y la aplicación efectiva del principio de igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor.

1052. El Gobierno de Sri Lanka informa de que tiene la intención de incluir a los trabajadores 
a domicilio en la protección brindada en el contexto de la legislación del trabajo. El Consejo 
de Ministros ha aprobado esta política y el Gobierno está en proceso de determinar las defi-
ciencias en la legislación. El Gobierno ha solicitado asistencia técnica para realizar un análisis 
de la situación del trabajo a domicilio en Sri Lanka, así como un análisis de deficiencias a los 
efectos de la ratificación del Convenio núm. 177.

1053. El Gobierno de Tailandia indica que ya ha recurrido a la asistencia de la OIT a través de 
un proyecto de investigación sobre el desarrollo de buenas prácticas en el empleo de traba-
jadores a domicilio en el país, que ha emprendido en el contexto del Taller sobre el proyecto 
de promoción del cumplimiento de la legislación relativa a los trabajadores a domicilio. La 
investigación se ha llevado a cabo en las industrias de la confección de prendas de vestir y 
de redes de pesca entre octubre de 2017 y la actualidad. Además, en las cuestiones relacio-
nadas con el empleo, sería de gran utilidad que la asistencia técnica de la OIT se prestase a 
través de materiales de investigación pertinentes, conocimientos jurídicos, así como de un 
enfoque de la formación creativo para el personal del ministerio responsable de la prestación 
de esos servicios.

1054. El Gobierno de Turkmenistán señala que está considerando la posibilidad de ratificar el 
Convenio núm. 122, y que la prestación de asistencia técnica por la OIT sobre el tema aceleraría 
el proceso. Además, tiene previsto solicitar la asistencia técnica de la OIT sobre cuestiones 
relacionadas con la mano de obra, el empleo y la protección social.

1055. Algunos gobiernos han solicitado asistencia técnica en relación con las normas interna-
cionales del trabajo en general. Otros la han solicitado para otras cuestiones: Gabón (elecciones 
sindicales); Panamá (Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188)), Togo (formación 
para la administración del trabajo sobre las normas internacionales del trabajo).

b) Deficiencias�o�incoherencias�y�futura�actividad�normativa�
i) Observaciones de los gobiernos
1056. Una serie de gobiernos indican que no han realizado ninguna evaluación de las deficien-
cias o incoherencias que deberían abordarse en la futura actividad normativa, en particular 
en relación con cuestiones nuevas y emergentes que deberían ser objeto de reglamentación 
internacional. El Gobierno del Sudán informa de que no ha identificado ninguna deficiencia. 
Otros Gobiernos, como los de Nueva Zelandia, Noruega, Senegal, Suriname y Trinidad y Tabago 
indican que no hay ninguna deficiencia o incoherencia que sea necesario abordar a nivel 
normativo en relación con los instrumentos objeto de examen en el Estudio General.

1057. El Gobierno de Argelia considera que las nuevas tecnologías han desestabilizado las 
formas tradicionales de trabajo, provocando un aumento del trabajo informal y más riesgos 
para la salud, aunque también están generando nuevas oportunidades de trabajo. Todo ello 
debería volver a examinarse desde el punto de vista normativo. El Gobierno de Bulgaria se 
refiere a las plataformas de Internet y al crowdsourcing como cuestiones que deberían abor-
darse en futuras actividades normativas. El Gobierno de la India considera que la actividad 
normativa en su país debería abordar las nuevas formas de trabajo.

1058. El Gobierno de Lituania indica que es necesario prever nuevas normas en relación con 
los aprendizajes.
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ii) Observaciones de las organizaciones de empleadores
1059. La Organización Internacional de Empleadores (OIE) destaca que el Convenio núm. 122 
sigue siendo pertinente en la actualidad. La productividad es un factor determinante de la 
inversión, la creación de empleo, el nivel de vida y la creación de riqueza. Recordando la Decla-
ración del Centenario en la que se exhortaba a «aprovechar todo el potencial del progreso tec-
nológico y el crecimiento de la productividad, inclusive mediante el diálogo social, para lograr 
trabajo decente y desarrollo sostenible y asegurar así la dignidad, la realización personal y una 
distribución equitativa de los beneficios para todos», la OIE destaca la importancia del empleo 
productivo para la competitividad, el desarrollo de las calificaciones y la estabilidad social y 
económica. Además, indica que la productividad ocupa un lugar destacado en la agenda de 
los empleadores y que la OIT debería apoyar a los gobiernos y a las empresas en la elabora-
ción de una estrategia global de crecimiento de la productividad. La acción de los gobiernos 
debería centrarse en políticas del mercado laboral capaces de apoyar la creación de empleo 
y la empleabilidad, activar a los desempleados de larga duración y fomentar la movilidad en 
el mercado laboral. La OIE destaca la importancia del Convenio núm. 122 y la Recomendación 
núm. 204, reconociendo su impacto en la configuración de los paisajes sociales, laborales y 
empresariales de hoy y de mañana. En particular la OIE reconoce la importancia central de 
involucrar a los interlocutores sociales en la aplicación de ambos instrumentos, así como el 
apoyo financiero de los gobiernos, los empleadores y los empleados en la financiación de las 
medidas recomendadas. La aplicación de ambos instrumentos requiere políticas macroeco-
nómicas sólidas para la creación de riqueza y empleo, políticas eficaces del mercado laboral, 
el espacio fiscal necesario y la sostenibilidad.

1060. Con respecto a los otros instrumentos que son objeto de este Estudio General, la OIE 
considera que el Convenio núm. 177 y la Recomendación núm. 184 carecen de pertinencia. 
La OIE indica que el Convenio núm. 177 no aborda plenamente la complejidad de las cues-
tiones relativas al trabajo a domicilio. En su opinión, el Convenio no es suficientemente claro 
en cuanto a las diversas formas de trabajo a domicilio que existen en los países industria-
lizados y en desarrollo; el carácter informal del trabajo a domicilio, o la relación triangular 
entre los trabajadores a domicilio, los empleadores y los intermediarios. Estas cuestiones 
son ahora más complejas, ya que más trabajadores que nunca exigen flexibilidad laboral y 
potencialmente muchos más podrían ser trabajadores a domicilio. Sin embargo, con respecto 
a la Recomendación núm. 198, la OIE considera que la rigidez de los criterios establecidos 
en la Recomendación para la clasificación de la relación de trabajo es inadecuada, y entra en 
conflicto con la competencia que la Recomendación otorga a los gobiernos para dar forma 
al marco reglamentario sobre la relación de trabajo a nivel nacional. Añade que la utilización 
de los criterios de la Recomendación afecta a la administración del trabajo, obstaculiza la 
creación de puestos de trabajo nuevos e innovadores y aumenta el potencial de conflictos y 
litigios laborales, así como los costes globales de la administración pública. Por consiguiente, 
la OIE considera que el Convenio núm. 177 y las Recomendaciones núms. 184 y 198 ya no son 
pertinentes debido a los cambios en el mundo del trabajo, no responden a las necesidades 
actuales y parecen gozar de escaso apoyo en el plano nacional.

1061. La Federación de Empresas de Finlandia (SY) no considera que sea necesario adoptar 
nuevas normas en los ámbitos que están siendo objeto de examen, ya que observa diferen-
cias notables entre las políticas nacionales de empleo de un país a otro. Los reglamentos 
también deben tomar en consideración los cambios en la naturaleza del trabajo y las grandes 
diferencias entre los sectores y seguir facilitando la organización del trabajo sin que afecte 
a la competitividad. Es necesario asimismo dejar suficiente libertad a los gobiernos para 
adoptar reglamentos específicos a nivel de sector que sean flexibles y tengan en cuenta las 
necesidades del lugar de trabajo.



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
8. Aprovechar el potencial de los instrumentos402

iii) Observaciones de las organizaciones de trabajadores
1062. La Confederación Sindical Internacional (CSI) considera que, si bien algunas normas 
internacionales del trabajo de la OIT, como el Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 
1997 (núm. 181), abordan algunas cuestiones que plantean dificultades, siguen quedando 
muchas otras que no se han tratado en las normas de la OIT o que únicamente se han tratado 
en parte, como la regulación de las relaciones de trabajo temporales o triangulares (en las que 
no intervienen agencias) el trabajo a pedido, la negociación colectiva con empresas usuarias 
y la igualdad de trato. La Recomendación núm. 198 es un instrumento muy importante que 
proporciona orientaciones sobre aspectos fundamentales relacionados con la clasificación 
errónea. Sin embargo, al ser una recomendación, no es vinculante y el conocimiento que se 
tiene de su contenido y aplicación es limitado, inclusive por el hecho de no estar sujeta a la 
supervisión de los órganos de control de la OIT. La CSI considera que existe la necesidad clara 
de adoptar nuevas normas que aborden las deficiencias en el trabajo decente antes determi-
nadas y que ayuden a los gobiernos y a los interlocutores sociales a asegurar una protección 
adecuada para todos los trabajadores, independientemente del acuerdo contractual que 
hayan suscrito o de su situación en el empleo. Además, es necesario que la Oficina despliegue 
esfuerzos adicionales para promover la aplicación efectiva de la Recomendación núm. 198.

1063. La Confederación de Sindicatos Libres de Letonia (FTUCL) considera que la futura acti-
vidad normativa debería abordar las cadenas mundiales de suministro, la negociación colectiva 
transfronteriza y las plataformas en línea. No existen instrumentos jurídicos armonizados 
sobre estas cuestiones, que están desarrollándose y extendiéndose con mucha rapidez bajo 
la influencia de la globalización y la digitalización.
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Línea de producción de alimentos: Baumkuchen con sabor a té verde. 
Compañía Otabe. Empresa industrial de procesamiento de alimentos.  

Kyoto, Japón. © OIT
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1064. La�Comisión�acoge�con�agrado�esta�oportunidad�de�examinar�los�tres�convenios�y�las�
cinco�Recomendaciones�que�el�Consejo�de�Administración�ha�seleccionado�para�ser�objeto�del�
presente�Estudio�General.�Gracias�a�la�selección�de�estos�instrumentos,�la�Comisión�ha�podido�
examinar�las�repercusiones,�en�todos�los�países�y�regiones,�de�los�profundos�y�continuos�cambios�
que�se�están�produciendo�en�el�mundo�del�trabajo�en�relación�con�las�nuevas�y�emergentes�
formas�de�relaciones�de�trabajo�y�de�modalidades�contractuales.�Esta�transformación�de�la�
forma�en�que�trabajamos�afecta�a�un�grupo�cada�vez�mayor�de�mujeres�y�hombres�de�todos�
los�estratos�sociales�y�de�todos�los�sectores�profesionales�y�económicos,�en�particular,�aquellos�
que�trabajan�en�la�economía�informal.

1065. Ante�todo,�la�Comisión�desea�expresar�su�agradecimiento�y�reconocimiento�por�la�elevada�
tasa�de�respuesta,�así�como�por�la�notable�calidad�de�muchas�de�las�respuestas�recibidas,�tanto�
de�los�gobiernos�como�de�los�interlocutores�sociales,�al�detallado�cuestionario�enviado.�Espe-
ramos�que�el�planteamiento�estratégico�utilizado�en�este�Estudio�General�ayude�a�obtener�una�
visión�de�conjunto�útil�sobre�la�actual�situación�de�la�aplicación�de�los�instrumentos�objeto�de�
examen�en�los�distintos�Estados�Miembros�de�la�OIT.�El�Estudio�General�ha�servido�para�aclarar�
disposiciones�específicas�de�los�instrumentos,�a�fin�de�optimizar�su�aplicación�efectiva.�También�
ha�servido�para�detectar�algunas�posibles�lagunas�en�las�normas�internacionales�del�trabajo�
que�podrían�solucionarse�en�el�futuro�a�nivel�nacional�e�internacional.�La�Comisión�ha�tomado�
nota�asimismo�de�ciertos�impedimentos�jurídicos�o�prácticos�a�la�ratificación�o�aplicación�de�
uno�o�más�instrumentos,�tal�como�se�indica�en�varias�memorias�recibidas.

1066. En�el�marco�de�este�Estudio�General,�la�Comisión�ha�examinado�el�objetivo�de�fomentar�
el�empleo�pleno,�productivo�y�libremente�elegido�desde�varias�perspectivas,�entre�otras,�la�
perspectiva�de�la�igualdad�de�género,�así�como�desde�una�perspectiva�de�igualdad�más�amplia.�
Así,�en�el�Estudio�General�se�ha�prestado�especial�atención�a�la�repercusión�que�los�cambios�
en�la�estructura�y�la�organización�del�trabajo�tienen�en�los�grupos�desfavorecidos,�como�los�
jóvenes,�los�trabajadores�de�edad�avanzada,�las�personas�con�discapacidad,�las�personas�
que�viven�con�el�VIH�o�el�sida,�los�trabajadores�a�domicilio,�los�trabajadores�domésticos,�los�
trabajadores�migrantes,�las�minorías�raciales�y�étnicas,�los�pueblos�indígenas�y�tribales,�los�
trabajadores�rurales�y�los�trabajadores�de�la�economía�informal.

1067. La�Comisión�espera�que�este�Estudio�General�aporte�una�contribución�útil�a�la�discusión�
del�punto�recurrente�sobre�el�objetivo�estratégico�del�empleo,�prevista�para�2021,�y�facilite�la�
labor�del�Grupo�de�Trabajo�tripartito�del�mecanismo�de�examen�de�las�normas�del�Consejo�de�
Administración�de�la�OIT.�La�Comisión�desea�destacar�varios�puntos�concretos�con�respecto�
a�la�aplicación�de�los�instrumentos�en�la�legislación�y�la�práctica�nacionales,�que�se�exponen�
a�continuación:
a)� Al�analizar�los�instrumentos�en�cuestión,�la�Comisión�ha�tenido�en�cuenta�los�profundos�

cambios�que�se�han�producido�en�el�mundo�del�trabajo�en�los�últimos�decenios.�Los�cambios�
en�la�organización�y�la�estructura�del�trabajo,�así�como�la�evolución�de�la�naturaleza�de�la�
relación�de�trabajo,�han�tenido�una�amplia�gama�de�repercusiones�en�las�personas�y�en�las�
sociedades,�sobre�todo�en�los�grupos�desfavorecidos�que�tienen�dificultades�para�obtener�un�
empleo�y�un�trabajo�decente,�conservarlo�o�progresar�en�su�carrera�profesional.�La�Comisión�
considera�que�sería�muy�valioso�celebrar�nuevas�consultas�tripartitas�exhaustivas�sobre�
estos�cambios�y�sus�repercusiones,�a�fin�de�determinar�medidas�apropiadas�que�garanticen�
un�trabajo�decente�para�todos.

b)� Los�cambios�tecnológicos�y�demográficos,�así�como�la�urgente�necesidad�de�tratar�las�
cuestiones�medioambientales�y�climáticas,�también�corroboran�la�necesidad�de�seguir�
manteniendo�consultas�tripartitas�sobre�el�futuro�del�empleo�y�el�trabajo�decente.�Al�mismo�
tiempo,�la�constante�evolución�de�las�reglas�que�rigen�el�mundo�del�trabajo�aconsejaría�el�
establecimiento�de�nuevos�parámetros.�En�este�contexto,�la�adopción�y�aplicación�de�polí-
ticas�y�programas�integrales�de�empleo�para�lograr�el�empleo�pleno,�productivo,�decente�
y�libremente�elegido�y,�al�mismo�tiempo,�fomentar�la�diversidad�y�la�inclusión�adquieren�
una�nueva�dimensión.
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c)� Las�políticas�y�los�programas�nacionales�de�empleo�deberían�formularse�en�torno�a�dos�ejes�
principales.�En�primer�lugar,�es�fundamental�que�dichas�políticas�aborden�todas�las�facetas�
del�empleo�de�forma�coherente�e�integral�y�se�coordinen�con�otras�políticas�y�programas�
socioeconómicos�en�todos�los�niveles,�ya�sea�en�los�planos�nacional,�regional�o�mundial.�
En�segundo�lugar,�es�esencial�asegurar�que�las�políticas�y�los�programas�nacionales�de�
empleo�sean�incluyentes�y�fomenten�la�diversidad,�teniendo�en�cuenta�las�circunstancias�y�
necesidades�particulares�de�todos�los�segmentos�de�la�población.�La�Comisión�observa�que�
todos�los�instrumentos�examinados�en�este�Estudio�General�contemplan�la�formulación�y�
aplicación�de�políticas�nacionales�que�fomenten�la�igualdad�de�oportunidades�y�de�trato,�
unas�condiciones�de�trabajo�equitativas�y�la�activa�participación�de�las�partes�interesadas,�
entre�ellas,�las�personas�que�se�puedan�ver�afectadas�por�las�medidas�que�se�adopten.

d)� La�Comisión�recuerda�que�el�fortalecimiento�de�la�naturaleza�productiva�del�empleo�y�el�
trabajo�decente�son�requisitos�indispensables�para�elevar�el�nivel�de�vida�y�poner�fin�a�la�
pobreza.�Desde�hace�tiempo,�se�reconoce�la�estrecha�relación�entre�el�aumento�de�la�produc-
tividad�y�la�reducción�de�la�pobreza.�Dicha�relación�justifica�que�se�vuelva�a�examinar�esta�
cuestión�en�el�marco�de�las�crecientes�desigualdades�que�se�observan�en�todo�el�mundo,�
junto�a�la�prevalencia�del�trabajo�informal.�Por�consiguiente,�la�Comisión�considera�que�
sería�útil�realizar�nuevos�estudios�para�evaluar�la�repercusión�de�la�productividad�en�el�
crecimiento�y�en�la�transición�hacia�la�economía�formal,�así�como�para�determinar�de�qué�
modo�se�redistribuyen�los�beneficios�del�aumento�de�la�productividad�en�la�sociedad.

e)� La�Comisión�subraya�que,�para�aumentar�la�productividad�de�manera�sostenible,�será�nece-
sario�que�la�mayoría�de�los�trabajadores – sino�todos – adquieran�determinadas�aptitudes�
y�competencias,�o�las�actualicen�a�lo�largo�de�su�vida�laboral.�Ello�pone�de�relieve�la�impor-
tancia�fundamental�del�aprendizaje�permanente,�en�particular,�a�la�luz�de�las�continuas�
innovaciones�tecnológicas,�así�como�de�los�actuales�cambios�climáticos�y�medioambientales.�
A�ese�respecto,�la�Comisión�considera�que,�para�formular�una�política�nacional�de�empleo�
integral�y�basada�en�datos�empíricos,�es�necesario�efectuar�en�primer�lugar�una�evaluación�
de�las�necesidades�de�competencias�profesionales�en�los�sectores�económicos�pertinentes,�
en�consulta�con�los�interlocutores�sociales.�Los�resultados�de�esa�evaluación�permitirán,�a�
su�vez,�que�los�programas�de�enseñanza,�orientación�y�formación�académica�y�profesional�
se�adecúen�mejor�a�las�necesidades�del�mercado�de�trabajo.

f)� La�Comisión�recuerda�que�la�generación�de�ingresos�y�la�creación�de�empleos�decentes�
deberían�formar�parte�integral�de�los�programas�nacionales�de�empleo�de�todos�los�Estados�
Miembros�de�la�OIT.�Con�ese�objetivo�estratégico�situado�en�un�lugar�central,�los�Estados�
deberían�fomentar�la�creación�y�el�desarrollo�de�empresas�sostenibles�de�todos�los�tamaños�
y�facilitar�su�transición�hacia�la�economía�formal,�cuando�proceda.�La�Comisión�señala�
que,�a�ese�respecto,�es�fundamental�establecer�un�entorno�propicio�que�tenga�en�cuenta�y�
satisfaga�de�forma�concreta�las�necesidades�de�dichas�empresas.�Asimismo,�en�el�contexto�
de�un�mercado�en�constante�crecimiento�y�cada�vez�más�integrado,�los�gobiernos�deberían�
adoptar�medidas�coordinadas�para�promover�el�trabajo�decente�en�las�cadenas�de�sumi-
nistro�en�los�planos�nacional�y�mundial.�A�este�respecto,�los�gobiernos�deberían�alentar�a�las�
empresas�multinacionales�a�respetar�los�principios�y�derechos�fundamentales�en�el�trabajo.�
Además,�la�Comisión�recuerda�el�papel�fundamental�que�desempeñan�las�empresas�multi-
nacionales�en�el�desarrollo�de�las�cadenas�mundiales�de�suministro�y�su�correspondiente�
responsabilidad�de�ejercer�la�diligencia�debida�para�detectar,�prevenir,�mitigar�y�reparar�
las�violaciones�de�derechos.

g)� Al�formular�y�aplicar�las�políticas�nacionales�de�empleo,�se�deberían�tener�en�cuenta�las�
preocupaciones�sociales�y�medioambientales.�La�Comisión�considera�que,�si�se�allana�el�
camino�hacia�una�transición�justa,�se�incrementarán�las�oportunidades�de�crecimiento�
económico�sostenible�y�de�creación�de�pequeñas�y�medianas�empresas,�las�cuales,�a�su�
vez,�tendrán�la�capacidad�de�generar�empleos�decentes.�Al�mismo�tiempo,�las�políticas�
nacionales�de�empleo�deberían�asegurar�la�efectiva�protección�de�los�trabajadores�que�
pierden�su�empleo�debido�a�cambios�estructurales.�Dicha�protección�podría�comprender�la�
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prestación�de�un�seguro�de�desempleo�en�el�marco�de�una�protección�social�inclusiva�que�
asegure�una�transición�exitosa�y�que�haga�frente�a�los�desafíos�de�alcanzar�la�cobertura�
universal�que�brinde�al�mismo�tiempo�un�nivel�adecuado�de�protección.�La�formación�pro-
fesional�para�mejorar�la�empleabilidad�o�para�incrementar�la�iniciativa�empresarial,�y�el�
establecimiento�de�incentivos�que�apoyen�la�creación�de�empresas�sostenibles�e�innovadoras�
son�también�sustanciales�para�garantizar�que�las�personas�y�las�empresas�pueden�abordar�
las�transiciones�en�un�marco�seguro.�La�Comisión�recuerda�a�este�respecto�las�orientaciones�
brindadas�por�la�Recomendación�sobre�los�pisos�de�protección�social,�2012�(núm. 202).

h)� La�Comisión�estima�que,�para�formular�y�adoptar�una�política�nacional�de�empleo,�es�nece-
sario�establecer�un�proceso�transparente�y�participativo�en�el�que�puedan�opinar�todas�las�
partes�interesadas.�Dicha�política�debería�presentar�una�visión�coherente�de�la�situación�del�
país�y�sus�objetivos�de�empleo,�y�prever�mecanismos�regulares�de�seguimiento�y�de�examen�
y�asignaciones�presupuestarias�adecuadas�que�permitan�la�consecución�de�los�objetivos�
previstos.�La�Comisión�destaca�la�importancia�de�garantizar�la�continuidad�de�la�política�a�
lo�largo�del�tiempo�y�obtener�el�firme�compromiso�expreso�de�aplicarla�efectivamente�en�
todos�los�niveles.

i)� Además,�la�Comisión�señala�que,�en�cada�uno�de�los�instrumentos�examinados,�se�insta�a�
la�formulación�y�aplicación�de�políticas�nacionales:�una�política�nacional�sobre�la�readapta-
ción�profesional�y�el�fomento�del�empleo�de�los�trabajadores�con�discapacidades�(Convenio�
núm. 159),�una�política�nacional�sobre�el�trabajo�a�domicilio�(Convenio�núm. 177),�y�una�
política�nacional�encaminada�a�examinar,�clarificar�y�adaptar�el�ámbito�de�aplicación�de�la�
legislación�pertinente�a�fin�de�garantizar�una�protección�efectiva�de�los�trabajadores�en�el�
marco�de�una�relación�de�trabajo�(Recomendación�núm. 198).�La�Comisión�sugiere�que,�para�
fomentar�la�buena�gobernanza,�dichas�políticas�podrían�integrarse�en�la�política�nacional�
de�empleo,�a�fin�de�asegurar�la�coordinación�y�la�coherencia�de�las�políticas�de�empleo�con�
otras�políticas�socioeconómicas.

j)� En�lo�que�respecta�al�segundo�eje�principal�de�las�políticas�nacionales�de�empleo,�la�Comi-
sión�destaca�la�importancia�de�asegurar�la�inclusión.�Cuando�las�políticas�nacionales�no�
incluyen�a�todos�los�trabajadores�o�no�prevén�medidas�destinadas�a�crear�entornos�propicios�
para�las�empresas,�tanto�los�trabajadores�como�las�empresas�corren�el�riesgo�de�quedar�
atrapados�en�la�informalidad,�causada�y�perpetuada�a�la�vez�por�la�ausencia�o�la�fragilidad�
de�los�sistemas�de�gobernanza.�Por�ese�motivo,�la�Comisión�insiste�en�que�es�necesario�
que�las�políticas�nacionales�de�empleo�contengan�medidas�para�facilitar�la�transición�de�
la�economía�informal�a�la�economía�formal.

k)� La�Comisión�destaca�los�párrafos�4�y�26�de�la�Recomendación�núm. 204,�en�que�se�rela-
ciona�la�informalidad�con�relaciones�de�trabajo�que�no�están�reconocidas�o�reguladas.�En�
el�párrafo 26�se�insta�a�que�los�Miembros�establezcan�mecanismos�apropiados,�o�revisen�
los�mecanismos�existentes,�a�fin�de�asegurar�el�cumplimiento�de�la�legislación�nacional,�
inclusive,�entre�otros�aspectos,�asegurando�el�reconocimiento�y�el�cumplimiento�de�las�
relaciones�de�trabajo,�con�objeto�de�facilitar�la�transición�a�la�economía�formal.�Si�no�se�
aplica�lo�dispuesto�en�la�Recomendación�núm. 198�y�no�se�define�claramente�la�relación�
de�trabajo,�los�trabajadores�seguirán�desprotegidos�y�con�condiciones�de�trabajo�propias�
de�la�economía�informal.�Además,�la�Comisión�destaca�que�el�ámbito�de�aplicación�de�la�
legislación�pertinente�debería�revisarse�periódicamente�y�adaptarse,�cuando�sea�nece-
sario,�teniendo�en�cuenta�la�existencia�de�relaciones�de�trabajo�encubiertas,�así�como�las�
modalidades�de�trabajo�nuevas�y�emergentes,�a�fin�de�velar�por�que�la�protección�se�haga�
extensiva�a�los�trabajadores�que�ejercen�de�hecho�su�actividad�en�el�marco�de�una�relación�
de�trabajo.

l)� La�Comisión�observa�que,�desde�hace�algún�tiempo,�se�ha�erosionado�notablemente�la�
distinción�entre�relación�de�trabajo�y�trabajo�autónomo�o�por�cuenta�propia,�lo�que�ha�
provocado�que�un�creciente�número�de�trabajadores�haya�quedado�excluido�del�amparo�y�la�
protección�de�la�legislación�laboral.�Generalmente,�los�trabajadores�autónomos�o�por�cuenta�
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propia�se�rigen�por�el�derecho�civil�o�mercantil�en�virtud�de�distintos�tipos�de�modalidades�
contractuales,�como�la�subcontratación,�la�contratación�civil�y�la�contratación�de�servicios,�
entre�otros.�En�consecuencia,�el�derecho�laboral�deja�de�cumplir�su�función�inicial,�que�es�la�
de�resolver�los�desequilibrios�en�el�poder�de�negociación�entre�empleadores�y�trabajadores.�
Esta�tendencia,�que�acaba�diluyendo�las�fronteras�entre�las�dos�categorías�de�trabajadores,�
nos�conduce�lamentablemente�a�un�terreno�muy�resbaladizo.�Las�protecciones�laborales�
podrían�desaparecer,�pero�siguen�existiendo�diferencias�en�el�poder�de�negociación,�y�son�
los�propios�trabajadores�quienes�deben�asumir�responsabilidades�que�anteriormente�incu-
mbían�al�empleador,�como�el�pago�de�las�cotizaciones�a�la�seguridad�social,�la�seguridad�y�
salud�en�el�trabajo,�el�pago�de�los�impuestos�relacionados�con�el�empleo�y�el�costo�de�los�
materiales�y�equipos.

m)� La�Comisión�considera�que�esta�situación�debe�examinarse�detenidamente�y�caso�por�
caso,�para�determinar�la�verdadera�naturaleza�del�trabajo�efectuado�y�la�naturaleza�y�el�
alcance�de�la�relación�de�trabajo�existente.�Al�mismo�tiempo,�es�necesario�examinar�si�los�
indicadores�que�hayan�podido�establecerse�para�determinar�la�existencia�de�una�relación�de�
trabajo,�como�la�dependencia�económica,�el�control�o�la�subordinación,�siguen�cumpliendo�
su�cometido,�o�si�es�necesario�adoptar�nuevos�criterios�o�indicadores�que�se�adecuen�más�
a�las�modalidades�contractuales�nuevas�y�en�constante�evolución.�La�Comisión�sugiere�que�
sería�útil�iniciar�una�reflexión�más�profunda�sobre�la�forma�de�garantizar�el�trabajo�decente�
para�todos�los�trabajadores,�independientemente�de�su�situación�en�el�empleo.

n)� La�Comisión�considera�que�las�categorías�intermedias�entre�el�trabajo�asalariado�y�el�trabajo�
independiente�pueden�brindar�una�cierta�protección�a�los�trabajadores�independientes.�Al�
mismo�tiempo,�estas�categorías�intermedias�podrían�constituir�un�incentivo�para�la�apa-
rición�de�relaciones�de�trabajo�encubiertas�y�son�pues�contrarias�al�objetivo�del�párrafo 4,�
b),�de�la�Recomendación�núm. 198.�La�Comisión�asimismo�considera�que�el�impacto�de�esta�
clasificación�en�las�condiciones�de�trabajo�de�los�trabajadores,�las�finanzas�públicas�y�los�
impuestos,�debe�ser�estudiado�con�mayor�detenimiento.�La�Comisión�también�estima�que�
sería�útil�revisar�estas�categorías�intermedias�para�aclarar�en�mayor�medida�la�situación�
en�el�empleo�de�los�trabajadores�(como�asalariados�o�trabajadores�por�cuenta�propia),�
teniendo�en�cuenta�la�primacía�de�la�realidad�lo�que�permitirá�reflexionar�sobre�las�medidas�
para�garantizar�que�los�trabajadores�disfrutan�de�los�derechos�que�les�corresponden,�man-
teniendo�al�mismo�tiempo�la�capacidad�de�adaptación�del�mercado�de�trabajo.

o)� La�Comisión�reconoce�una�vez�más�la�dificultad�de�lograr�el�equilibrio�apropiado�entre�
satisfacer�el�deseo�de�mayor�flexibilidad�manifestado�por�algunas�empresas�y�ciertos�
trabajadores�y,�al�mismo�tiempo,�asegurar�que�todos�los�trabajadores�puedan�ejercer�los�
principios�y�derechos�fundamentales�en�el�trabajo�y�disfrutar�de�las�protecciones�laborales�
y�sociales�a�las�que�tienen�derecho.

p)� La�Comisión�recalca�que�todos�los�trabajadores,�sin�distinción,�tienen�derecho�a�la�igualdad�
de�oportunidades�y�de�trato�en�el�empleo�y�a�recibir�una�protección�efectiva�contra�la�
discriminación,�incluida�la�discriminación�por�diversos�motivos.�Los�instrumentos�objeto�
de�examen�se�refieren�a�categorías�específicas�de�trabajadores�desfavorecidos.�En�tales�
situaciones,�podría�ser�necesario�adoptar�medidas�activas�para�establecer�condiciones�
equitativas.

q)� Aunque�en�las�normas�internacionales�del�trabajo�no�se�cita�expresamente�la�situación�en�el�
empleo�como�uno�de�los�motivos�de�discriminación�frente�al�que�debe�brindarse�protección,�
habida�cuenta�del�aumento�de�la�diversidad�de�modalidades�de�trabajo – algunas�de�las�
cuales�son�considerablemente�más�precarias�que�otras – la�Comisión�estima�que�debería�
prestarse�más�atención�a�combatir�la�posible�discriminación�en�el�empleo�sobre�tales�bases.

r)� El�trabajo�en�plataformas�digitales�es�un�tipo�de�modalidad�de�trabajo�que�requiere�una�
aclaración�con�respecto�a�la�cuestión�de�la�situación�en�el�empleo�de�los�trabajadores�en�
las�mismas,�así�como�el�estatus�de�empleador�de�las�plataformas�digitales.�Es�necesario�
adoptar�urgentemente�medidas�para�mejorar�la�previsibilidad�y�la�estabilidad�de�ingresos�



CIT109/III(B) – Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cambiante
Observaciones finales410

de�estos�trabajadores,�así�como�las�de�los�trabajadores�en�las�formas�de�trabajo�nuevas�y�
emergentes;�aclarar�la�asignación�de�responsabilidades�entre�empleadores�y�trabajadores,�
en�particular,�en�los�acuerdos�concertados�entre�múltiples�partes;�e�informar�a�trabajadores�
y�empleadores�de�sus�derechos�y�obligaciones�en�el�contexto�del�empleo.

s)� La�Comisión�recuerda�que�la�igualdad�de�género�es�esencial�para�garantizar�la�igualdad�
de�oportunidades�y�de�trato�en�el�empleo�y�la�ocupación�para�todos�los�trabajadores,�
independientemente�de�su�situación�en�el�empleo.�El�principio�de�la�igualdad�de�género�
debe�formar�parte�integral�de�toda�política�nacional�de�empleo,�así�como�de�toda�política�
o�estrategia�de�reducción�de�la�pobreza,�incluidas�las�políticas�para�facilitar�la�transición�
a�la�economía�formal�o�aquellas�destinadas�a�grupos�específicos�de�trabajadores.�Abordar�
la�igualdad�de�género�también�implica�abordar�la�cuestión�del�trabajo�no�remunerado�y�
fomentar�una�distribución�equitativa�de�las�responsabilidades�familiares,�incluido�el�cuidado�
de�los�niños�y�de�los�adultos�dependientes.

t)� En�muchos�países,�la�mayoría�de�los�trabajadores�a�domicilio�son�mujeres,�debido�con�fre-
cuencia�a�las�dificultades�que�afrontan�para�obtener�un�empleo�«regular»,�ya�sea�por�sus�
responsabilidades�familiares,�su�falta�de�competencias�profesionales�o,�en�algunos�casos,�
las�normas�sociales�imperantes.�El�trabajo�a�domicilio�está�cobrando�un�nuevo�impulso�
debido�a�la�globalización�y�a�los�avances�tecnológicos,�que�han�incrementado�el�recurso�al�
trabajo�a�domicilio�en�muchos�sectores�como�un�componente�fundamental�de�la�cadena�de�
valor.�Ese�ha�sido�el�caso�tanto�para�las�formas�tradicionales�de�trabajo�a�domicilio�como�
para�el�trabajo�en�plataformas�digitales�(trabajo�en�plataformas�de�microtareas)�y�para�el�
teletrabajo.�En�el�Convenio�núm. 177�y�en�la�Recomendación�núm. 184�sobre�el�trabajo�a�
domicilio�de�1996,�se�propugna�la�igualdad�de�trato�para�esta�categoría�de�trabajadores – a�
menudo�aislados,�no�sindicados�y�poco�cualificados – y�para�otros�trabajadores�asalariados.�
A�ese�respecto,�la�Comisión�insiste�en�que�es�necesario�aclarar�la�situación�en�el�empleo�
de�los�trabajadores�a�domicilio,�a�fin�de�velar�por�que�puedan�disfrutar�de�los�derechos�
y�protecciones�que�les�corresponden.�La�Comisión�considera�que�debería�prestarse�una�
atención�especial�a�las�condiciones�de�vida�y�de�trabajo�de�los�trabajadores�a�domicilio,�en�
particular�con�respecto�a�su�remuneración,�su�horario�de�trabajo�y�su�seguridad�y�salud�en�
el�trabajo.

u)� Si�bien�debería�prestarse�atención�a�la�calidad�de�las�condiciones�de�trabajo,�el�trabajo�a�
domicilio – en�particular,�mediante�las�plataformas�digitales – también�puede�proporcionar�
la�flexibilidad�que�necesitan�las�personas�con�discapacidad�y�aumentar�sus�oportunidades�
laborales.�Con�arreglo�al�Convenio�núm. 159�y�a�la�Recomendación�núm. 168,�las�personas�
con�discapacidad�tienen�derecho�a�disfrutar�de�igualdad�de�oportunidades�y�de�trato�en�
cuanto�al�acceso,�la�conservación�y�la�promoción�en�un�empleo�que�corresponda�a�su�
elección�y�a�sus�aptitudes�individuales.�Lo�dispuesto�en�la�Convención�sobre�los�Derechos�
de�las�Personas�con�Discapacidad�de�2006�complementa�los�principios�que�se�establecen�
en�los�instrumentos�de�la�OIT,�instando�a�los�Estados�Partes�a�que�reconozcan�el�derecho�
de�las�personas�con�discapacidad�a�«tener�la�oportunidad�de�ganarse�la�vida�mediante�
un�trabajo�libremente�elegido�o�aceptado�en�un�mercado�y�un�entorno�laborales�que�sean�
abiertos,�inclusivos�y�accesibles�a�las�personas�con�discapacidad»�(artículo 27�de�la�CRPD).�
La�Comisión�considera�que,�para�garantizar�la�igualdad�de�oportunidades�y�de�trato�en�el�
empleo�y�la�ocupación�y�contrarrestar�las�bajas�tasas�de�participación�en�el�mercado�laboral�
de�las�personas�con�discapacidad,�es�esencial�integrar�medidas�activas�del�mercado�de�
trabajo�en�las�políticas�y�los�programas�nacionales�de�empleo,�así�como�en�otras�políticas�
socioeconómicas,�incluidas�las�políticas�de�reducción�de�la�pobreza.�También�deberían�adop-
tarse�medidas�para�asegurar�la�efectiva�protección�contra�la�discriminación�por�razones�
de�discapacidad,�incluida�la�denegación�de�ajustes�razonables,�así�como�para�asegurar�su�
cumplimiento�de�manera�transparente.�Además,�deberían�establecerse�incentivos�para�que�
las�personas�con�discapacidad�puedan�participar�en�programas�inclusivos�de�enseñanza,�
orientación�profesional�y�formación�y�recibir�servicios�de�colocación�y�asesoramiento�laboral.
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v)� La�Comisión�recuerda�que�la�compilación�y�difusión�de�estadísticas�de�trabajo�fiables�y�
comparables�sobre�las�tendencias�en�el�empleo�y�la�situación�de�grupos�específicos�de�
trabajadores�es�fundamental�para�evaluar�la�naturaleza�de�las�medidas�que�deben�adop-
tarse�y�para�hacer�un�seguimiento�de�los�resultados�de�su�aplicación.�No�se�dispone�de�datos�
sistémicos�fiables�sobre�la�situación�en�el�empleo�de�las�personas�con�discapacidad�y�de�
los�trabajadores�a�domicilio,�ni�de�la�de�otros�grupos�de�las�cadenas�de�valor.�Además,�la�
Comisión�observa�que�en�la�Resolución�sobre�las�estadísticas�de�las�relaciones�de�trabajo�
y�la�situación�en�el�empleo,�adoptada�por�la�Conferencia�Internacional�de�Estadísticos�del�
Trabajo�en�2018,�se�ofrecen�nuevas�definiciones�estadísticas�en�que�se�tienen�en�cuenta�las�
formas�de�trabajo�nuevas�y�emergentes�y�en�las�que�se�insta�a�efectuar�un�seguimiento�a�
escala�nacional.

1068. En�resumen,�la�Comisión�toma�nota�de�los�cambios�que�se�han�producido�en�el�mundo�
del�trabajo�debido�a�la�globalización�y�la�digitalización,�así�como�de�las�repercusiones�de�tales�
cambios�en�los�trabajadores,�en�particular,�en�los�más�vulnerables�a�la�exclusión.�Teniendo�en�
cuenta�las�orientaciones�proporcionadas�en�la�Declaración�del�Centenario�de�2019�con�respecto�
a�la�necesidad�de�adoptar�un�enfoque�del�futuro�del�trabajo�centrado�en�las�personas,�así�como�
las�metas�fijadas�en�la�Agenda�2030�para�el�Desarrollo�Sostenible,�la�Comisión�considera�que�
los�mandantes�tripartitos�de�la�OIT�deben�desempeñar�una�función�importante�y�colaborar�
en�la�formulación�y�aplicación�de�políticas�y�programas�activos�de�empleo�que�integren�plena-
mente�los�principios�de�igualdad,�inclusión,�dignidad�inherente�y�plena�participación�de�todos�
los�miembros�de�la�sociedad,�sin�dejar�a�nadie�atrás.
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Miembros Convenio núm. 122 Convenio núm. 159 Convenio núm. 177

Afganistán — Ratificado 07/04/2010 —

Albania Ratificado 07/01/2009 — Ratificado 24/07/2002

Alemania Ratificado 17/06/1971 Ratificado 14/11/1989 —

Angola — — —

Antigua y Barbuda Ratificado 16/09/2002 — —

Arabia Saudita — — —

Argelia Ratificado 12/06/1969 — —

Argentina — Ratificado 13/04/1987 Ratificado 31/07/2006

Armenia Ratificado 29/07/1994 — —

Australia Ratificado 12/11/1969 Ratificado 07/08/1990 —

Austria Ratificado 27/07/1972 — —

Azerbaiyán Ratificado 19/05/1992 Ratificado 19/05/1992 —

Bahamas — — —

Bahrein — Ratificado 02/02/1999 —

Bangladesh — — —

Barbados Ratificado 15/03/1976 — —

Belarús Ratificado 26/02/1968 — —

Bélgica Ratificado 08/07/1969 Ratificado 10/06/2015 Ratificado 02/10/2012

Belice — — —

Benin — — —

Bolivia, Estado Plurinacional de Ratificado 31/01/1977 Ratificado 19/12/1996 —

Bosnia y Herzegovina Ratificado 02/06/1993 Ratificado 02/06/1993 Ratificado 18/01/2010

Botswana — — —

Brasil Ratificado 24/03/1969 Ratificado 18/05/1990 —

Brunei Darussalam — — —

Bulgaria Ratificado 09/06/2008 — Ratificado 17/07/2009

Burkina Faso Ratificado 28/10/2009 Ratificado 26/05/1989 —

Burundi — — —

Cabo Verde — — —

Camboya Ratificado 28/09/1971 — —

Camerún Ratificado 25/05/1970 — —

Canadá Ratificado 16/09/1966 — —

Centroafricana, República Ratificado 05/06/2006 — —

Chad Ratificado 04/06/2015 — —

Checa, República Ratificado 01/01/1993 Ratificado 01/01/1993 —

Chile Ratificado 24/10/1968 Ratificado 14/10/1994 —

China Ratificado 17/12/1997 Ratificado 02/02/1988 —

Chipre Ratificado 28/07/1966 Ratificado 13/04/1987 —

Colombia — Ratificado 07/12/1989 —

Comoras Ratificado 23/10/1978 — —

Anexo I. Situación relativa de las ratificaciones 
(Convenios núms. 122, 159 y 177)
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Miembros Convenio núm. 122 Convenio núm. 159 Convenio núm. 177

Congo — — —

Corea, República de Ratificado 09/12/1992 Ratificado 15/11/1999 —

Costa Rica Ratificado 27/01/1966 Ratificado 23/07/1991 —

Côte d'Ivoire — Ratificado 22/10/1999 —

Croacia Ratificado 08/10/1991 Ratificado 08/10/1991 —

Cuba Ratificado 05/02/1971 Ratificado 03/10/1996 —

Democrática del Congo, República — — —

Dinamarca Ratificado 17/06/1970 Ratificado 01/04/1985 —

Djibouti Ratificado 03/08/1978 — —

Dominica — — —

Dominicana, República Ratificado 29/03/2001 Ratificado 20/06/1994 —

Ecuador Ratificado 13/11/1972 Ratificado 20/05/1988 —

Egipto — Ratificado 03/08/1988 —

El Salvador Ratificado 15/06/1995 Ratificado 19/12/1986 —

Emiratos Árabes Unidos — — —

Eritrea — — —

Eslovaquia Ratificado 01/01/1993 Ratificado 01/01/1993 —

Eslovenia Ratificado 29/05/1992 Ratificado 29/05/1992 —

España Ratificado 28/12/1970 Ratificado 02/08/1990 —

Estados Unidos — — —

Estonia Ratificado 12/03/2003 — —

Eswatini — — —

Etiopía — Ratificado 28/01/1991 —

Fiji Ratificado 18/01/2010 Ratificado 01/12/2004 —

Filipinas Ratificado 13/01/1976 Ratificado 23/08/1991 —

Finlandia Ratificado 23/09/1968 Ratificado 24/04/1985 Ratificado 17/06/1998

Francia Ratificado 05/08/1971 Ratificado 16/03/1989 —

Gabón Ratificado 01/10/2009 — —

Gambia — — —

Georgia Ratificado 22/06/1993 — —

Ghana — — —

Granada — — —

Grecia Ratificado 07/05/1984 Ratificado 31/07/1985 —

Guatemala Ratificado 14/09/1988 Ratificado 05/04/1994 —

Guinea Ratificado 12/12/1966 Ratificado 16/10/1995 —

Guinea - Bissau — — —

Guinea Ecuatorial — — —

Guyana — — —

Haití — — —

Honduras Ratificado 09/06/1980 — —

Hungría Ratificado 18/06/1969 Ratificado 20/06/1984 —

India Ratificado 17/11/1998 — —
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Miembros Convenio núm. 122 Convenio núm. 159 Convenio núm. 177

Indonesia — — —

Irán, República Islámica del Ratificado 10/06/1972 — —

Iraq Ratificado 02/03/1970 — —

Irlanda Ratificado 20/06/1967 Ratificado 06/06/1986 Ratificado 22/04/1999

Islandia Ratificado 22/06/1990 Ratificado 22/06/1990 —

Islas Cook — — —

Islas Marshall — — —

Islas Salomón — — —

Israel Ratificado 26/01/1970 — —

Italia Ratificado 05/05/1971 Ratificado 07/06/2000 —

Jamaica Ratificado 10/01/1975 — —

Japón Ratificado 10/06/1986 Ratificado 12/06/1992 —

Jordania Ratificado 10/03/1966 Ratificado 13/05/2003 —

Kazajstán Ratificado 06/12/1999 — —

Kenya — — —

Kirguistán Ratificado 31/03/1992 Ratificado 31/03/1992 —

Kiribati — — —

Kuwait — Ratificado 26/06/1998 —

Lao, República Democrática Popular — — —

Lesotho — — —

Letonia Ratificado 27/01/1992 — —

Líbano Ratificado 01/06/1977 Ratificado 23/02/2000 —

Liberia — — —

Libia Ratificado 27/05/1971 — —

Lituania Ratificado 03/03/2004 Ratificado 26/09/1994 —

Luxemburgo — Ratificado 21/03/2001 —

Macedonia del Norte Ratificado 17/11/1991 Ratificado 17/11/1991 Ratificado 03/10/2012

Madagascar Ratificado 21/11/1966 Ratificado 03/06/1998 —

Malasia — — —

Malawi — Ratificado 01/10/1986 —

Maldivas, República de — — —

Malí Ratificado 12/04/2016 Ratificado 12/06/1995 —

Malta — Ratificado 09/06/1988 —

Marruecos Ratificado 11/05/1979 — —

Mauricio — Ratificado 09/06/2004 —

Mauritania Ratificado 30/07/1971 — —

México — Ratificado 05/04/2001 —

Moldova, República de Ratificado 12/08/1996 — —

Mongolia Ratificado 24/11/1976 Ratificado 03/02/1998 —

Montenegro Ratificado 03/06/2006 Ratificado 03/06/2006 —

Mozambique Ratificado 23/12/1996 — —

Myanmar — — —
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Miembros Convenio núm. 122 Convenio núm. 159 Convenio núm. 177

Namibia Ratificado 20/09/2018 — —

Nepal — — —

Nicaragua Ratificado 01/10/1981 — —

Níger Ratificado 06/06/2018 — —

Nigeria — Ratificado 26/08/2010 —

Noruega Ratificado 06/06/1966 Ratificado 13/08/1984 —

Nueva Zelandia Ratificado 15/07/1965 — —

Omán — — —

Países Bajos Ratificado 09/01/1967 Ratificado 15/02/1988 Ratificado 31/10/2002

Pakistán — Ratificado 25/10/1994 —

Palau — — —

Panamá Ratificado 19/06/1970 Ratificado 28/01/1994 —

Papua Nueva Guinea Ratificado 01/05/1976 — —

Paraguay Ratificado 20/02/1969 Ratificado 02/05/1991 —

Perú Ratificado 27/07/1967 Ratificado 16/06/1986 —

Polonia Ratificado 24/11/1966 Ratificado 02/12/2004 —

Portugal Ratificado 09/01/1981 Ratificado 03/05/1999 —

Qatar — — —

Reino Unido Ratificado 27/06/1966 — —

Rumania Ratificado 06/06/1973 — —

Rusia, Federación de Ratificado 22/09/1967 Ratificado 03/06/1988 —

Rwanda Ratificado 05/08/2010 — —

Saint Kitts y Nevis — — —

Samoa — — —

San Marino — Ratificado 23/05/1985 —

San Vicente y las Granadinas Ratificado 09/11/2010 — —

Santa Lucía — — —

Santo Tomé y Príncipe — Ratificado 17/06/1992 —

Senegal Ratificado 25/04/1966 — —

Serbia Ratificado 24/11/2000 Ratificado 24/11/2000 —

Seychelles — — —

Sierra Leona — — —

Singapur — — —

Siria, República Árabe — — —

Somalia — — —

Sri Lanka Ratificado 03/02/2016 — —

Sudáfrica — — —

Sudán Ratificado 22/10/1970 — —

Sudán del Sur — — —

Suecia Ratificado 11/06/1965 Ratificado 12/06/1984 —

Suiza Ratificado 11/02/2013 Ratificado 20/06/1985 —

Suriname Ratificado 15/06/1976 — —
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Miembros Convenio núm. 122 Convenio núm. 159 Convenio núm. 177

Tailandia Ratificado 26/02/1969 Ratificado 11/10/2007 —

Tanzanía, República Unida de — — —

Tayikistán Ratificado 26/11/1993 Ratificado 26/11/1993 Ratificado 29/05/2012

Timor-Leste — — —

Togo Ratificado 30/03/2012 — —

Tonga — — —

Trinidad y Tabago Ratificado 19/09/2013 Ratificado 03/06/1999 —

Túnez Ratificado 17/02/1966 Ratificado 05/09/1989 —

Turkmenistán — — —

Turquía Ratificado 13/12/1977 Ratificado 26/06/2000 —

Tuvalu — — —

Ucrania Ratificado 19/06/1968 Ratificado 15/05/2003 —

Uganda Ratificado 23/06/1967 Ratificado 27/03/1990 —

Uruguay Ratificado 02/06/1977 Ratificado 13/01/1988 —

Uzbekistán Ratificado 13/07/1992 — —

Vanuatu — — —

Venezuela, República Bolivariana de Ratificado 10/08/1982 — —

Viet Nam Ratificado 11/06/2012 Ratificado 25/03/2019 —

Yemen Ratificado 30/01/1989 Ratificado 18/11/1991 —

Zambia Ratificado 23/10/1979 Ratificado 05/01/1989 —

Zimbabwe — Ratificado 27/08/1998 —
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X	Afganistán
X	Alemania
X	Arabia Saudita
X	Argelia
X	Argentina
X	Armenia
X	Australia
X	Austria
X	Azerbaiyán
X	Bahrein
X	Bangladesh
X	Belarús
X	Bélgica
X	Benin
X	Bosnia y Herzegovina
X	Botswana
X	Brasil
X	Bulgaria
X	Burkina Faso
X	Cabo Verde
X	Camboya
X	Camerún
X	Canadá
X	Centroafricana,  

República
X	Chile
X	China
X	Chipre
X	Colombia
X	Corea, República de
X	Costa Rica
X	Côte d’Ivoire
X	Croacia
X	Cuba
X	Democrática del Congo,  

República
X	Dinamarca
X	Dominicana, República
X	Ecuador
X	Egipto

X	El Salvador
X	Emiratos Árabes Unidos
X	Eritrea
X	Eslovaquia
X	España
X	Estados-Unidos
X	Estonia
X	Fiji
X	Filipinas
X	Finlandia
X	Francia
X	Gabón
X	Gambia
X	Georgia
X	Ghana
X	Grecia
X	Guatemala
X	Guinea-Bissau
X	Honduras
X	Hungría
X	India
X	Indonesia
X	Irán, República 

 Islámica del
X	Irlanda
X	Islas Cook
X	Israel
X	Italia
X	Jamaica
X	Japón
X	Kiribati
X	Letonia
X	Libia
X	Lituania
X	Malí
X	Malta
X	Marruecos
X	Mauricio
X	México
X	Montenegro

X	Myanmar
X	Namibia
X	Nepal
X	Nicaragua
X	Nigeria
X	Noruega
X	Nueva Zelandia
X	Omán
X	Pakistán
X	Palau
X	Panamá
X	Paraguay
X	Perú
X	Polonia
X	Portugal
X	Qatar
X	Reino Unido
X	Rumania
X	Senegal
X	Seychelles
X	Sri Lanka
X	Sudán
X	Suecia
X	Suiza
X	Suriname
X	Tailandia
X	Tayikistán
X	Togo
X	Trinidad y Tabago
X	Túnez
X	Turkmenistán
X	Turquía
X	Ucrania
X	Uruguay
X	Vanuatu
X	Venezuela, República 

Bolivariana de
X	Zimbabwe
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Anexo III. Organizaciones de trabajadores 
y de empleadores que han presentado memorias

Organizaciones de trabajadores
Alemania
	X Confederación Alemana de Sindicatos (DGB)

Argentina
	X Central de Trabajadores de la Argentina (CTA Autónoma)
	X Confederación General del Trabajo de la República Argentina (CGT RA)

Austria
	X Cámara Federal del Trabajo (BAK)

Bélgica
	X Central General de Sindicatos Liberales de Bélgica (CGSLB)
	X Confederación de Sindicatos Cristianos (CSC)
	X Federación General del Trabajo de Bélgica (FGTB)

Chile
	X Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF)
	X Central Unitaria de Trabajadores (CUT)

España
	X Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO)
	X Unión General de Trabajadores (UGT)

Estados Unidos
	X Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Profesionales 

(AFL-CIO)

Finlandia
	X Confederación Finlandesa de Profesionales (STTK)
	X Confederación Finlandesa de Sindicatos de Asalariados Diplomados  

de la Educación Superior (AKAVA)
	X Organización Central de Sindicatos Finlandeses (SAK)

Francia
	X Confederación General del Trabajo – Fuerza Obrera (CGT-FO)

Honduras
	X Central General de Trabajadores (CGT)

Irlanda
	X Congreso Irlandés de Sindicatos (ICTU)

Italia
	X Confederación General Italiana del Trabajo (CGIL)
	X Confederación Italiana de Sindicatos de Trabajadores (CISL)
	X Unión Italiana del Trabajo (UIL)
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Letonia
	X Confederación de Sindicatos Libres de Letonia (FTUCL)

Nueva Zelandia
	X Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU)

Países Bajos
	X Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV)
	X Federación Nacional de Sindicatos Cristianos (CNV)

Polonia
	X Sindicato Independiente y Autónomo “Solidarnosc”

Portugal
	X Confederación General de los Trabajadores Portugueses – Intersindical Nacional 

(CGTP-IN)

Reino Unido
	X Congreso de Sindicatos (TUC)

Rusia, Federación de
	X Confederación de Trabajo de Rusia (KTR)

Suiza
	X Unión Sindical Suiza (USS/SGB)

Organizaciones de empleadores
Bélgica
	X Consejo Nacional del Trabajo (CNT)

Bulgaria
	X Asociación de los Industriales de Bulgaria (BIA)

Corea, República de
	X Federación Coreana de Empleadores (KEF)

Finlandia
	X Federación de Empresas de Finlandia
	X Servicio de Empleadores del Estado (VTML)

Honduras
	X Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP)

Nueva Zelandia
	X Business Nueva Zelandia

Portugal
	X Confederación Empresarial de Portugal (CIP)

Suiza
	X Unión Patronal Suiza (UPS)


	Índice
	 Resumen ejecutivo
	Introducción
	I. �Observaciones preliminares
	1. �Memorias recibidas por región
	2. �Ratificaciones 

	II. �Contexto
	III. �Ámbito de aplicación 
	IV. �Estructura y formato 

	1. La importancia decisiva de una política de empleo incluyente
	I. �Antecedentes 
	II. �Política de empleo y derecho al trabajo
	III. �Contenido de los instrumentos
	1. �Formulación y aplicación de una política nacional activa
	2. �Objetivo de la política de empleo
	3. �Garantizar un enfoque global 

	IV. �Aplicación y revisión 
	1. �Establecimiento de mecanismos y procedimientos apropiados 
	2. �Desafíos en la implementación de la política nacional de empleo

	V. �Creación de empleo y crecimiento económico incluyente y sostenible 
	1. �Apoyo a las microempresas y las pymes
	2. �Crear un entorno favorable a las cooperativas
	3. �Empresas multinacionales 

	VI. �Promoción de las economías verdes y azules
	VII. �Efectos de las nuevas tecnologías en el empleo 
	VIII. �Conclusiones 

	2. �La relación de trabajo
	I. �Antecedentes
	II. �Fundamentos
	III. �Política nacional de protección de los trabajadores vinculados por una relación de trabajo
	1. �Formulación y aplicación de una política nacional
	2. �Forma de la política nacional
	3. �Contenido de la política nacional

	IV. �Determinación de la existencia de una relación de trabajo
	1. �La relación de trabajo: Una determinación basada en los hechos
	2. �Elementos que facilitan la determinación de la existencia de una relación de trabajo
	3. �Ámbito de aplicación personal

	V. �Oportunidades y dificultades para asegurar que la protección jurídica sea aplicable a todos los acuerdos contractuales 
	1. �Diferentes formas de la relación de trabajo
	2. �Nuevas formas de organización del trabajo y otros acuerdos contractuales

	VI. �Establecimiento de un mecanismo apropiado para seguir la evolución del mercado de trabajo
	VII. �Conclusiones

	3. Facilitar la transición de la economía informal a la economía formal
	I. �Introducción a la Recomendación núm. 204 
	II. �Motivos principales que justifican la transición de la economía informal a la economía formal y ámbito de aplicación 
	1. �Ámbito de aplicación: Diferencias entre el sector informal, el empleo informal y la economía informal
	2. �Tratamiento de las causas subyacentes de la economía informal

	III. �Objetivos de la Recomendación 
	1. �Facilitar las transiciones protegiendo los derechos y los medios de vida 
	2. �Promover la creación, preservación y sostenibilidad de las empresas en la economía informal, los puestos de trabajo decentes y la coherencia política
	3. �Prevenir la informalización de los puestos de trabajo formales

	IV. �Evaluación y diagnóstico
	V. �Un marco coherente e integrado de políticas para facilitar la transición
	1. �Principios rectores
	2. �Igualdad de género e informalidad
	3. �Asegurar el crecimiento y el empleo
	4. �Un marco legislativo y normativo apropiado
	5. �Diálogo social
	6. �Un entorno favorable para las empresas sostenibles y la inversión 
	7. �Extensión de la protección social 
	8. �Estrategias locales de desarrollo

	VI. �Medidas específicas para la formalización de las micro y pequeñas unidades económicas 
	1. �Reformas de las normativas relativas a la creación de empresas
	2. �Reducción de los costos de cumplimiento
	3. �Acceso a la contratación pública 
	4. �Acceso a servicios financieros inclusivos 
	5. �Acceso a la formación en iniciativa empresarial, desarrollo de competencias y servicios empresariales a medida
	6. �Cobertura de la seguridad social

	VII. �Medidas para asegurar la aplicación y la revisión de las políticas
	VIII. �Conclusiones 

	4. Trabajo a domicilio
	I. �Introducción al Convenio núm. 177 y a la Recomendación núm. 184
	II. �Fundamentos para la adopción de instrumentos internacionales sobre los trabajadores a domicilio
	III. �Definiciones y ámbito de aplicación 
	1. �Definición de trabajo a domicilio y de trabajador a domicilio
	2. �Definición de empleador
	3. �Definición de intermediario 
	4. �La cuestión de la relación de trabajo de los trabajadores a domicilio

	IV. �Adopción, aplicación y revisión de una política nacional en materia de trabajo a domicilio 
	V. �Asegurar la igualdad de trato
	1. �El derecho de los trabajadores a domicilio a constituir o a afiliarse a las organizaciones que escojan y a participar en sus actividades
	2. �La protección de la discriminación en el empleo y en la ocupación
	3. �La edad mínima de admisión al empleo o al trabajo
	4. �La protección en materia de seguridad y salud en el trabajo
	5. �Igual remuneración y tiempo de trabajo
	6. �Régimen legal de seguridad social y protección de la maternidad
	7. �Acceso a la formación

	VI. �Registro y mantenimiento de registros 
	VII. �Suministro de información 
	VIII. �Programas relacionados con el trabajo a domicilio
	IX. �Sectores en los que habitualmente se utiliza el trabajo a domicilio 
	1. �Teletrabajo
	2. �Trabajo en plataformas digitales como forma de trabajo a domicilio 
	3. �Cadenas de suministro y trabajo a domicilio

	X. �Conclusiones

	5. Empleo y readaptación profesional para los trabajadores con discapacidad
	I. �Introducción
	1. �Normas de la OIT sobre la discapacidad
	2. �Otras normas internacionales 

	II. �Principios y objetivos de los instrumentos en relación con la readaptación profesional y el empleo
	1. �Los instrumentos de la OIT
	2. �La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD) 

	III. �Definiciones y ámbito de aplicación
	1. �Definición de «discapacidad»
	2. �Definición de «personas con discapacidad» 

	IV. �Accesibilidad y ajustes razonables 
	1. Accesibilidad
	2. Formas de ajustes razonables y variaciones en la terminología

	V. �Argumentos a favor de la diversidad y de la inclusión de las personas con discapacidad
	VI. �Confidencialidad
	VII. �Barreras que afectan a grupos específicos de personas con discapacidad 
	1. �Estigma y discriminación
	2. �Hombres y mujeres con discapacidad: La dimensión de género
	3. �Deficiencias mentales, emocionales o psicológicas 
	4. �Discriminación por una combinación de motivos

	VIII. �Servicios de readaptación profesional y de empleo
	1. �Medidas de readaptación profesional
	2. �Orientación profesional
	3. �Acceso a oportunidades de educación y de empleo 
	4. �Términos y condiciones de empleo

	IX. �Conclusiones

	6. Promover una política de empleo inclusiva
	I. �Garantizar la participación de todos los trabajadores
	1. �Tener en cuenta la dimensión de género
	2. �La situación particular de algunas categorías de trabajadores

	II. �Asegurar una adecuada protección para todos 
	1. �Principios y derechos fundamentales en el trabajo 
	2. �Protección laboral 
	3. �Protección social
	4. �Medidas para extender progresivamente la protección laboral y social a todos los trabajadores de la economía informal

	III. �Conclusiones 

	7. Control, cumplimiento y aplicación
	I. �La administración y la inspección del trabajo
	1. �La inspección del trabajo y la determinación de la existencia de una relación de trabajo
	2. �La inspección del trabajo y la economía informal
	3. �La inspección y el trabajo a domicilio
	4. �La inspección del trabajo y los trabajadores con discapacidad

	II. �Acceso a procedimientos y mecanismos de solución de controversias expeditos, poco onerosos, justos y eficaces
	1. �Órganos y mecanismos especializados
	2. �Tribunales de justicia 
	3. �El papel de la ley y la jurisprudencia en la determinación de la situación laboral
	4. �Medidas de recurso para los trabajadores a domicilio

	III. �Información, sensibilización y formación 
	IV. �Información estadística
	V. �Más allá de las fronteras: La mejora de la gobernanza mundial
	VI. �Conclusiones

	8. Aprovechar el potencial de los instrumentos
	I. ��Medidas para dar mayor cumplimiento a los instrumentos
	1. �Consideración de los instrumentos en la elaboración de la legislación y las políticas nacionales 
	2. �Perspectivas de ratificación y posibles desafíos 
	3. �Propuestas para la acción de la OIT 


	Observaciones finales
	Anexos
	I. Situación relativa de las ratificaciones (Convenios núms. 122, 159 y 177)
	II. Gobiernos que han presentado memorias
	III. Organizaciones de trabajadores y de empleadores que han presentado memorias


	contents 8: 
	Page 1: 
	Page 3: 
	Page 5: 
	Page 7: 
	Page 9: 
	Page 11: 
	Page 13: 
	Page 15: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 
	Page 53: 
	Page 55: 
	Page 57: 
	Page 59: 
	Page 61: 
	Page 63: 
	Page 65: 
	Page 67: 
	Page 69: 
	Page 71: 
	Page 73: 
	Page 75: 
	Page 77: 
	Page 79: 
	Page 81: 
	Page 83: 
	Page 85: 
	Page 87: 
	Page 89: 
	Page 91: 
	Page 93: 
	Page 95: 
	Page 97: 
	Page 99: 
	Page 101: 
	Page 103: 
	Page 105: 
	Page 107: 
	Page 109: 
	Page 111: 
	Page 113: 
	Page 115: 
	Page 117: 
	Page 119: 
	Page 121: 
	Page 123: 
	Page 125: 
	Page 127: 
	Page 129: 
	Page 131: 
	Page 133: 
	Page 135: 
	Page 137: 
	Page 139: 
	Page 141: 
	Page 143: 
	Page 145: 
	Page 147: 
	Page 149: 
	Page 151: 
	Page 153: 
	Page 155: 

	first page 7: 
	Page 1: 
	Page 3: 
	Page 5: 
	Page 7: 
	Page 9: 
	Page 11: 
	Page 13: 
	Page 15: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 
	Page 53: 
	Page 55: 
	Page 57: 
	Page 59: 
	Page 61: 
	Page 63: 
	Page 65: 
	Page 67: 
	Page 69: 
	Page 71: 
	Page 73: 
	Page 75: 
	Page 77: 
	Page 79: 
	Page 81: 
	Page 83: 
	Page 85: 
	Page 87: 
	Page 89: 
	Page 91: 
	Page 93: 
	Page 95: 
	Page 97: 
	Page 99: 
	Page 101: 
	Page 103: 
	Page 105: 
	Page 107: 
	Page 109: 
	Page 111: 
	Page 113: 
	Page 115: 
	Page 117: 
	Page 119: 
	Page 121: 
	Page 123: 
	Page 125: 
	Page 127: 
	Page 129: 
	Page 131: 
	Page 133: 
	Page 135: 
	Page 137: 
	Page 139: 
	Page 141: 
	Page 143: 
	Page 145: 
	Page 147: 
	Page 149: 
	Page 151: 
	Page 153: 
	Page 155: 

	last page 7: 
	Page 1: 
	Page 3: 
	Page 5: 
	Page 7: 
	Page 9: 
	Page 11: 
	Page 13: 
	Page 15: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 
	Page 53: 
	Page 55: 
	Page 57: 
	Page 59: 
	Page 61: 
	Page 63: 
	Page 65: 
	Page 67: 
	Page 69: 
	Page 71: 
	Page 73: 
	Page 75: 
	Page 77: 
	Page 79: 
	Page 81: 
	Page 83: 
	Page 85: 
	Page 87: 
	Page 89: 
	Page 91: 
	Page 93: 
	Page 95: 
	Page 97: 
	Page 99: 
	Page 101: 
	Page 103: 
	Page 105: 
	Page 107: 
	Page 109: 
	Page 111: 
	Page 113: 
	Page 115: 
	Page 117: 
	Page 119: 
	Page 121: 
	Page 123: 
	Page 125: 
	Page 127: 
	Page 129: 
	Page 131: 
	Page 133: 
	Page 135: 
	Page 137: 
	Page 139: 
	Page 141: 
	Page 143: 
	Page 145: 
	Page 147: 
	Page 149: 
	Page 151: 
	Page 153: 
	Page 155: 

	next page 7: 
	Page 1: 
	Page 3: 
	Page 5: 
	Page 7: 
	Page 9: 
	Page 11: 
	Page 13: 
	Page 15: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 
	Page 53: 
	Page 55: 
	Page 57: 
	Page 59: 
	Page 61: 
	Page 63: 
	Page 65: 
	Page 67: 
	Page 69: 
	Page 71: 
	Page 73: 
	Page 75: 
	Page 77: 
	Page 79: 
	Page 81: 
	Page 83: 
	Page 85: 
	Page 87: 
	Page 89: 
	Page 91: 
	Page 93: 
	Page 95: 
	Page 97: 
	Page 99: 
	Page 101: 
	Page 103: 
	Page 105: 
	Page 107: 
	Page 109: 
	Page 111: 
	Page 113: 
	Page 115: 
	Page 117: 
	Page 119: 
	Page 121: 
	Page 123: 
	Page 125: 
	Page 127: 
	Page 129: 
	Page 131: 
	Page 133: 
	Page 135: 
	Page 137: 
	Page 139: 
	Page 141: 
	Page 143: 
	Page 145: 
	Page 147: 
	Page 149: 
	Page 151: 
	Page 153: 
	Page 155: 

	previous page 7: 
	Page 1: 
	Page 3: 
	Page 5: 
	Page 7: 
	Page 9: 
	Page 11: 
	Page 13: 
	Page 15: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 
	Page 53: 
	Page 55: 
	Page 57: 
	Page 59: 
	Page 61: 
	Page 63: 
	Page 65: 
	Page 67: 
	Page 69: 
	Page 71: 
	Page 73: 
	Page 75: 
	Page 77: 
	Page 79: 
	Page 81: 
	Page 83: 
	Page 85: 
	Page 87: 
	Page 89: 
	Page 91: 
	Page 93: 
	Page 95: 
	Page 97: 
	Page 99: 
	Page 101: 
	Page 103: 
	Page 105: 
	Page 107: 
	Page 109: 
	Page 111: 
	Page 113: 
	Page 115: 
	Page 117: 
	Page 119: 
	Page 121: 
	Page 123: 
	Page 125: 
	Page 127: 
	Page 129: 
	Page 131: 
	Page 133: 
	Page 135: 
	Page 137: 
	Page 139: 
	Page 141: 
	Page 143: 
	Page 145: 
	Page 147: 
	Page 149: 
	Page 151: 
	Page 153: 
	Page 155: 

	contents 13: 
	Page 1: 
	Page 3: 
	Page 5: 
	Page 7: 
	Page 9: 
	Page 11: 
	Page 13: 
	Page 15: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 
	Page 53: 
	Page 55: 
	Page 57: 
	Page 59: 
	Page 61: 
	Page 63: 
	Page 65: 
	Page 67: 
	Page 69: 
	Page 71: 
	Page 73: 
	Page 75: 
	Page 77: 
	Page 79: 
	Page 81: 
	Page 83: 
	Page 85: 
	Page 87: 
	Page 89: 
	Page 91: 
	Page 93: 
	Page 95: 
	Page 97: 
	Page 99: 
	Page 101: 
	Page 103: 
	Page 105: 
	Page 107: 
	Page 109: 
	Page 111: 
	Page 113: 
	Page 115: 
	Page 117: 
	Page 119: 
	Page 121: 
	Page 123: 
	Page 125: 
	Page 127: 
	Page 129: 
	Page 131: 
	Page 133: 
	Page 135: 
	Page 137: 
	Page 139: 
	Page 141: 
	Page 143: 
	Page 145: 
	Page 147: 
	Page 149: 
	Page 151: 
	Page 153: 
	Page 155: 

	contents 9: 
	Page 2: 
	Page 4: 
	Page 6: 
	Page 8: 
	Page 10: 
	Page 12: 
	Page 14: 
	Page 16: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 
	Page 54: 
	Page 56: 
	Page 58: 
	Page 60: 
	Page 62: 
	Page 64: 
	Page 66: 
	Page 68: 
	Page 70: 
	Page 72: 
	Page 74: 
	Page 76: 
	Page 78: 
	Page 80: 
	Page 82: 
	Page 84: 
	Page 86: 
	Page 88: 
	Page 90: 
	Page 92: 
	Page 94: 
	Page 96: 
	Page 98: 
	Page 100: 
	Page 102: 
	Page 104: 
	Page 106: 
	Page 108: 
	Page 110: 
	Page 112: 
	Page 114: 
	Page 116: 
	Page 118: 
	Page 120: 
	Page 122: 
	Page 124: 
	Page 126: 
	Page 128: 
	Page 130: 
	Page 132: 
	Page 134: 
	Page 136: 
	Page 138: 
	Page 140: 
	Page 142: 
	Page 144: 
	Page 146: 
	Page 148: 
	Page 150: 
	Page 152: 
	Page 154: 
	Page 156: 
	Page 159: 
	Page 161: 
	Page 163: 
	Page 165: 
	Page 167: 
	Page 169: 
	Page 171: 
	Page 173: 
	Page 175: 
	Page 177: 
	Page 179: 
	Page 181: 
	Page 183: 
	Page 185: 
	Page 187: 
	Page 189: 
	Page 191: 
	Page 193: 
	Page 195: 
	Page 197: 
	Page 199: 
	Page 201: 
	Page 203: 
	Page 205: 
	Page 207: 
	Page 209: 
	Page 211: 
	Page 213: 
	Page 215: 
	Page 217: 
	Page 219: 
	Page 221: 
	Page 223: 
	Page 225: 
	Page 227: 
	Page 229: 
	Page 231: 
	Page 233: 
	Page 235: 
	Page 237: 
	Page 239: 
	Page 241: 
	Page 243: 
	Page 245: 
	Page 247: 
	Page 249: 
	Page 251: 
	Page 253: 
	Page 255: 
	Page 259: 
	Page 261: 
	Page 263: 
	Page 265: 
	Page 267: 
	Page 269: 
	Page 271: 
	Page 273: 
	Page 275: 
	Page 277: 
	Page 279: 
	Page 281: 
	Page 283: 
	Page 285: 
	Page 287: 
	Page 289: 
	Page 291: 
	Page 293: 
	Page 295: 
	Page 297: 
	Page 299: 
	Page 301: 
	Page 303: 
	Page 305: 
	Page 307: 
	Page 309: 
	Page 313: 
	Page 315: 
	Page 317: 
	Page 319: 
	Page 321: 
	Page 323: 
	Page 325: 
	Page 327: 
	Page 329: 
	Page 331: 
	Page 333: 
	Page 335: 
	Page 337: 
	Page 339: 
	Page 341: 
	Page 343: 
	Page 345: 
	Page 347: 
	Page 349: 
	Page 351: 
	Page 353: 
	Page 355: 
	Page 357: 
	Page 359: 
	Page 361: 
	Page 363: 
	Page 365: 
	Page 367: 
	Page 369: 
	Page 371: 
	Page 373: 
	Page 375: 
	Page 377: 
	Page 379: 
	Page 381: 
	Page 383: 
	Page 385: 
	Page 389: 
	Page 391: 
	Page 393: 
	Page 395: 
	Page 397: 
	Page 399: 
	Page 401: 
	Page 405: 
	Page 407: 
	Page 409: 
	Page 411: 
	Page 413: 
	Page 415: 
	Page 417: 
	Page 419: 
	Page 421: 

	first page 8: 
	Page 2: 
	Page 4: 
	Page 6: 
	Page 8: 
	Page 10: 
	Page 12: 
	Page 14: 
	Page 16: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 
	Page 54: 
	Page 56: 
	Page 58: 
	Page 60: 
	Page 62: 
	Page 64: 
	Page 66: 
	Page 68: 
	Page 70: 
	Page 72: 
	Page 74: 
	Page 76: 
	Page 78: 
	Page 80: 
	Page 82: 
	Page 84: 
	Page 86: 
	Page 88: 
	Page 90: 
	Page 92: 
	Page 94: 
	Page 96: 
	Page 98: 
	Page 100: 
	Page 102: 
	Page 104: 
	Page 106: 
	Page 108: 
	Page 110: 
	Page 112: 
	Page 114: 
	Page 116: 
	Page 118: 
	Page 120: 
	Page 122: 
	Page 124: 
	Page 126: 
	Page 128: 
	Page 130: 
	Page 132: 
	Page 134: 
	Page 136: 
	Page 138: 
	Page 140: 
	Page 142: 
	Page 144: 
	Page 146: 
	Page 148: 
	Page 150: 
	Page 152: 
	Page 154: 
	Page 156: 
	Page 159: 
	Page 161: 
	Page 163: 
	Page 165: 
	Page 167: 
	Page 169: 
	Page 171: 
	Page 173: 
	Page 175: 
	Page 177: 
	Page 179: 
	Page 181: 
	Page 183: 
	Page 185: 
	Page 187: 
	Page 189: 
	Page 191: 
	Page 193: 
	Page 195: 
	Page 197: 
	Page 199: 
	Page 201: 
	Page 203: 
	Page 205: 
	Page 207: 
	Page 209: 
	Page 211: 
	Page 213: 
	Page 215: 
	Page 217: 
	Page 219: 
	Page 221: 
	Page 223: 
	Page 225: 
	Page 227: 
	Page 229: 
	Page 231: 
	Page 233: 
	Page 235: 
	Page 237: 
	Page 239: 
	Page 241: 
	Page 243: 
	Page 245: 
	Page 247: 
	Page 249: 
	Page 251: 
	Page 253: 
	Page 255: 
	Page 259: 
	Page 261: 
	Page 263: 
	Page 265: 
	Page 267: 
	Page 269: 
	Page 271: 
	Page 273: 
	Page 275: 
	Page 277: 
	Page 279: 
	Page 281: 
	Page 283: 
	Page 285: 
	Page 287: 
	Page 289: 
	Page 291: 
	Page 293: 
	Page 295: 
	Page 297: 
	Page 299: 
	Page 301: 
	Page 303: 
	Page 305: 
	Page 307: 
	Page 309: 
	Page 313: 
	Page 315: 
	Page 317: 
	Page 319: 
	Page 321: 
	Page 323: 
	Page 325: 
	Page 327: 
	Page 329: 
	Page 331: 
	Page 333: 
	Page 335: 
	Page 337: 
	Page 339: 
	Page 341: 
	Page 343: 
	Page 345: 
	Page 347: 
	Page 349: 
	Page 351: 
	Page 353: 
	Page 355: 
	Page 357: 
	Page 359: 
	Page 361: 
	Page 363: 
	Page 365: 
	Page 367: 
	Page 369: 
	Page 371: 
	Page 373: 
	Page 375: 
	Page 377: 
	Page 379: 
	Page 381: 
	Page 383: 
	Page 385: 
	Page 389: 
	Page 391: 
	Page 393: 
	Page 395: 
	Page 397: 
	Page 399: 
	Page 401: 
	Page 405: 
	Page 407: 
	Page 409: 
	Page 411: 
	Page 413: 
	Page 415: 
	Page 417: 
	Page 419: 
	Page 421: 

	last page 8: 
	Page 2: 
	Page 4: 
	Page 6: 
	Page 8: 
	Page 10: 
	Page 12: 
	Page 14: 
	Page 16: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 
	Page 54: 
	Page 56: 
	Page 58: 
	Page 60: 
	Page 62: 
	Page 64: 
	Page 66: 
	Page 68: 
	Page 70: 
	Page 72: 
	Page 74: 
	Page 76: 
	Page 78: 
	Page 80: 
	Page 82: 
	Page 84: 
	Page 86: 
	Page 88: 
	Page 90: 
	Page 92: 
	Page 94: 
	Page 96: 
	Page 98: 
	Page 100: 
	Page 102: 
	Page 104: 
	Page 106: 
	Page 108: 
	Page 110: 
	Page 112: 
	Page 114: 
	Page 116: 
	Page 118: 
	Page 120: 
	Page 122: 
	Page 124: 
	Page 126: 
	Page 128: 
	Page 130: 
	Page 132: 
	Page 134: 
	Page 136: 
	Page 138: 
	Page 140: 
	Page 142: 
	Page 144: 
	Page 146: 
	Page 148: 
	Page 150: 
	Page 152: 
	Page 154: 
	Page 156: 
	Page 159: 
	Page 161: 
	Page 163: 
	Page 165: 
	Page 167: 
	Page 169: 
	Page 171: 
	Page 173: 
	Page 175: 
	Page 177: 
	Page 179: 
	Page 181: 
	Page 183: 
	Page 185: 
	Page 187: 
	Page 189: 
	Page 191: 
	Page 193: 
	Page 195: 
	Page 197: 
	Page 199: 
	Page 201: 
	Page 203: 
	Page 205: 
	Page 207: 
	Page 209: 
	Page 211: 
	Page 213: 
	Page 215: 
	Page 217: 
	Page 219: 
	Page 221: 
	Page 223: 
	Page 225: 
	Page 227: 
	Page 229: 
	Page 231: 
	Page 233: 
	Page 235: 
	Page 237: 
	Page 239: 
	Page 241: 
	Page 243: 
	Page 245: 
	Page 247: 
	Page 249: 
	Page 251: 
	Page 253: 
	Page 255: 
	Page 259: 
	Page 261: 
	Page 263: 
	Page 265: 
	Page 267: 
	Page 269: 
	Page 271: 
	Page 273: 
	Page 275: 
	Page 277: 
	Page 279: 
	Page 281: 
	Page 283: 
	Page 285: 
	Page 287: 
	Page 289: 
	Page 291: 
	Page 293: 
	Page 295: 
	Page 297: 
	Page 299: 
	Page 301: 
	Page 303: 
	Page 305: 
	Page 307: 
	Page 309: 
	Page 313: 
	Page 315: 
	Page 317: 
	Page 319: 
	Page 321: 
	Page 323: 
	Page 325: 
	Page 327: 
	Page 329: 
	Page 331: 
	Page 333: 
	Page 335: 
	Page 337: 
	Page 339: 
	Page 341: 
	Page 343: 
	Page 345: 
	Page 347: 
	Page 349: 
	Page 351: 
	Page 353: 
	Page 355: 
	Page 357: 
	Page 359: 
	Page 361: 
	Page 363: 
	Page 365: 
	Page 367: 
	Page 369: 
	Page 371: 
	Page 373: 
	Page 375: 
	Page 377: 
	Page 379: 
	Page 381: 
	Page 383: 
	Page 385: 
	Page 389: 
	Page 391: 
	Page 393: 
	Page 395: 
	Page 397: 
	Page 399: 
	Page 401: 
	Page 405: 
	Page 407: 
	Page 409: 
	Page 411: 
	Page 413: 
	Page 415: 
	Page 417: 
	Page 419: 
	Page 421: 

	next page 8: 
	Page 2: 
	Page 4: 
	Page 6: 
	Page 8: 
	Page 10: 
	Page 12: 
	Page 14: 
	Page 16: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 
	Page 54: 
	Page 56: 
	Page 58: 
	Page 60: 
	Page 62: 
	Page 64: 
	Page 66: 
	Page 68: 
	Page 70: 
	Page 72: 
	Page 74: 
	Page 76: 
	Page 78: 
	Page 80: 
	Page 82: 
	Page 84: 
	Page 86: 
	Page 88: 
	Page 90: 
	Page 92: 
	Page 94: 
	Page 96: 
	Page 98: 
	Page 100: 
	Page 102: 
	Page 104: 
	Page 106: 
	Page 108: 
	Page 110: 
	Page 112: 
	Page 114: 
	Page 116: 
	Page 118: 
	Page 120: 
	Page 122: 
	Page 124: 
	Page 126: 
	Page 128: 
	Page 130: 
	Page 132: 
	Page 134: 
	Page 136: 
	Page 138: 
	Page 140: 
	Page 142: 
	Page 144: 
	Page 146: 
	Page 148: 
	Page 150: 
	Page 152: 
	Page 154: 
	Page 156: 
	Page 159: 
	Page 161: 
	Page 163: 
	Page 165: 
	Page 167: 
	Page 169: 
	Page 171: 
	Page 173: 
	Page 175: 
	Page 177: 
	Page 179: 
	Page 181: 
	Page 183: 
	Page 185: 
	Page 187: 
	Page 189: 
	Page 191: 
	Page 193: 
	Page 195: 
	Page 197: 
	Page 199: 
	Page 201: 
	Page 203: 
	Page 205: 
	Page 207: 
	Page 209: 
	Page 211: 
	Page 213: 
	Page 215: 
	Page 217: 
	Page 219: 
	Page 221: 
	Page 223: 
	Page 225: 
	Page 227: 
	Page 229: 
	Page 231: 
	Page 233: 
	Page 235: 
	Page 237: 
	Page 239: 
	Page 241: 
	Page 243: 
	Page 245: 
	Page 247: 
	Page 249: 
	Page 251: 
	Page 253: 
	Page 255: 
	Page 259: 
	Page 261: 
	Page 263: 
	Page 265: 
	Page 267: 
	Page 269: 
	Page 271: 
	Page 273: 
	Page 275: 
	Page 277: 
	Page 279: 
	Page 281: 
	Page 283: 
	Page 285: 
	Page 287: 
	Page 289: 
	Page 291: 
	Page 293: 
	Page 295: 
	Page 297: 
	Page 299: 
	Page 301: 
	Page 303: 
	Page 305: 
	Page 307: 
	Page 309: 
	Page 313: 
	Page 315: 
	Page 317: 
	Page 319: 
	Page 321: 
	Page 323: 
	Page 325: 
	Page 327: 
	Page 329: 
	Page 331: 
	Page 333: 
	Page 335: 
	Page 337: 
	Page 339: 
	Page 341: 
	Page 343: 
	Page 345: 
	Page 347: 
	Page 349: 
	Page 351: 
	Page 353: 
	Page 355: 
	Page 357: 
	Page 359: 
	Page 361: 
	Page 363: 
	Page 365: 
	Page 367: 
	Page 369: 
	Page 371: 
	Page 373: 
	Page 375: 
	Page 377: 
	Page 379: 
	Page 381: 
	Page 383: 
	Page 385: 
	Page 389: 
	Page 391: 
	Page 393: 
	Page 395: 
	Page 397: 
	Page 399: 
	Page 401: 
	Page 405: 
	Page 407: 
	Page 409: 
	Page 411: 
	Page 413: 
	Page 415: 
	Page 417: 
	Page 419: 
	Page 421: 

	previous page 8: 
	Page 2: 
	Page 4: 
	Page 6: 
	Page 8: 
	Page 10: 
	Page 12: 
	Page 14: 
	Page 16: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 
	Page 54: 
	Page 56: 
	Page 58: 
	Page 60: 
	Page 62: 
	Page 64: 
	Page 66: 
	Page 68: 
	Page 70: 
	Page 72: 
	Page 74: 
	Page 76: 
	Page 78: 
	Page 80: 
	Page 82: 
	Page 84: 
	Page 86: 
	Page 88: 
	Page 90: 
	Page 92: 
	Page 94: 
	Page 96: 
	Page 98: 
	Page 100: 
	Page 102: 
	Page 104: 
	Page 106: 
	Page 108: 
	Page 110: 
	Page 112: 
	Page 114: 
	Page 116: 
	Page 118: 
	Page 120: 
	Page 122: 
	Page 124: 
	Page 126: 
	Page 128: 
	Page 130: 
	Page 132: 
	Page 134: 
	Page 136: 
	Page 138: 
	Page 140: 
	Page 142: 
	Page 144: 
	Page 146: 
	Page 148: 
	Page 150: 
	Page 152: 
	Page 154: 
	Page 156: 
	Page 159: 
	Page 161: 
	Page 163: 
	Page 165: 
	Page 167: 
	Page 169: 
	Page 171: 
	Page 173: 
	Page 175: 
	Page 177: 
	Page 179: 
	Page 181: 
	Page 183: 
	Page 185: 
	Page 187: 
	Page 189: 
	Page 191: 
	Page 193: 
	Page 195: 
	Page 197: 
	Page 199: 
	Page 201: 
	Page 203: 
	Page 205: 
	Page 207: 
	Page 209: 
	Page 211: 
	Page 213: 
	Page 215: 
	Page 217: 
	Page 219: 
	Page 221: 
	Page 223: 
	Page 225: 
	Page 227: 
	Page 229: 
	Page 231: 
	Page 233: 
	Page 235: 
	Page 237: 
	Page 239: 
	Page 241: 
	Page 243: 
	Page 245: 
	Page 247: 
	Page 249: 
	Page 251: 
	Page 253: 
	Page 255: 
	Page 259: 
	Page 261: 
	Page 263: 
	Page 265: 
	Page 267: 
	Page 269: 
	Page 271: 
	Page 273: 
	Page 275: 
	Page 277: 
	Page 279: 
	Page 281: 
	Page 283: 
	Page 285: 
	Page 287: 
	Page 289: 
	Page 291: 
	Page 293: 
	Page 295: 
	Page 297: 
	Page 299: 
	Page 301: 
	Page 303: 
	Page 305: 
	Page 307: 
	Page 309: 
	Page 313: 
	Page 315: 
	Page 317: 
	Page 319: 
	Page 321: 
	Page 323: 
	Page 325: 
	Page 327: 
	Page 329: 
	Page 331: 
	Page 333: 
	Page 335: 
	Page 337: 
	Page 339: 
	Page 341: 
	Page 343: 
	Page 345: 
	Page 347: 
	Page 349: 
	Page 351: 
	Page 353: 
	Page 355: 
	Page 357: 
	Page 359: 
	Page 361: 
	Page 363: 
	Page 365: 
	Page 367: 
	Page 369: 
	Page 371: 
	Page 373: 
	Page 375: 
	Page 377: 
	Page 379: 
	Page 381: 
	Page 383: 
	Page 385: 
	Page 389: 
	Page 391: 
	Page 393: 
	Page 395: 
	Page 397: 
	Page 399: 
	Page 401: 
	Page 405: 
	Page 407: 
	Page 409: 
	Page 411: 
	Page 413: 
	Page 415: 
	Page 417: 
	Page 419: 
	Page 421: 

	contents 14: 
	Page 2: 
	Page 4: 
	Page 6: 
	Page 8: 
	Page 10: 
	Page 12: 
	Page 14: 
	Page 16: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 
	Page 54: 
	Page 56: 
	Page 58: 
	Page 60: 
	Page 62: 
	Page 64: 
	Page 66: 
	Page 68: 
	Page 70: 
	Page 72: 
	Page 74: 
	Page 76: 
	Page 78: 
	Page 80: 
	Page 82: 
	Page 84: 
	Page 86: 
	Page 88: 
	Page 90: 
	Page 92: 
	Page 94: 
	Page 96: 
	Page 98: 
	Page 100: 
	Page 102: 
	Page 104: 
	Page 106: 
	Page 108: 
	Page 110: 
	Page 112: 
	Page 114: 
	Page 116: 
	Page 118: 
	Page 120: 
	Page 122: 
	Page 124: 
	Page 126: 
	Page 128: 
	Page 130: 
	Page 132: 
	Page 134: 
	Page 136: 
	Page 138: 
	Page 140: 
	Page 142: 
	Page 144: 
	Page 146: 
	Page 148: 
	Page 150: 
	Page 152: 
	Page 154: 
	Page 156: 
	Page 159: 
	Page 161: 
	Page 163: 
	Page 165: 
	Page 167: 
	Page 169: 
	Page 171: 
	Page 173: 
	Page 175: 
	Page 177: 
	Page 179: 
	Page 181: 
	Page 183: 
	Page 185: 
	Page 187: 
	Page 189: 
	Page 191: 
	Page 193: 
	Page 195: 
	Page 197: 
	Page 199: 
	Page 201: 
	Page 203: 
	Page 205: 
	Page 207: 
	Page 209: 
	Page 211: 
	Page 213: 
	Page 215: 
	Page 217: 
	Page 219: 
	Page 221: 
	Page 223: 
	Page 225: 
	Page 227: 
	Page 229: 
	Page 231: 
	Page 233: 
	Page 235: 
	Page 237: 
	Page 239: 
	Page 241: 
	Page 243: 
	Page 245: 
	Page 247: 
	Page 249: 
	Page 251: 
	Page 253: 
	Page 255: 
	Page 259: 
	Page 261: 
	Page 263: 
	Page 265: 
	Page 267: 
	Page 269: 
	Page 271: 
	Page 273: 
	Page 275: 
	Page 277: 
	Page 279: 
	Page 281: 
	Page 283: 
	Page 285: 
	Page 287: 
	Page 289: 
	Page 291: 
	Page 293: 
	Page 295: 
	Page 297: 
	Page 299: 
	Page 301: 
	Page 303: 
	Page 305: 
	Page 307: 
	Page 309: 
	Page 313: 
	Page 315: 
	Page 317: 
	Page 319: 
	Page 321: 
	Page 323: 
	Page 325: 
	Page 327: 
	Page 329: 
	Page 331: 
	Page 333: 
	Page 335: 
	Page 337: 
	Page 339: 
	Page 341: 
	Page 343: 
	Page 345: 
	Page 347: 
	Page 349: 
	Page 351: 
	Page 353: 
	Page 355: 
	Page 357: 
	Page 359: 
	Page 361: 
	Page 363: 
	Page 365: 
	Page 367: 
	Page 369: 
	Page 371: 
	Page 373: 
	Page 375: 
	Page 377: 
	Page 379: 
	Page 381: 
	Page 383: 
	Page 385: 
	Page 389: 
	Page 391: 
	Page 393: 
	Page 395: 
	Page 397: 
	Page 399: 
	Page 401: 
	Page 405: 
	Page 407: 
	Page 409: 
	Page 411: 
	Page 413: 
	Page 415: 
	Page 417: 
	Page 419: 
	Page 421: 

	contents 10: 
	Page 158: 
	Page 160: 
	Page 162: 
	Page 164: 
	Page 166: 
	Page 168: 
	Page 170: 
	Page 172: 
	Page 174: 
	Page 176: 
	Page 178: 
	Page 180: 
	Page 182: 
	Page 184: 
	Page 186: 
	Page 188: 
	Page 190: 
	Page 192: 
	Page 194: 
	Page 196: 
	Page 198: 
	Page 200: 
	Page 202: 
	Page 204: 
	Page 206: 
	Page 208: 
	Page 210: 
	Page 212: 
	Page 214: 
	Page 216: 
	Page 218: 
	Page 220: 
	Page 222: 
	Page 224: 
	Page 226: 
	Page 228: 
	Page 230: 
	Page 232: 
	Page 234: 
	Page 236: 
	Page 238: 
	Page 240: 
	Page 242: 
	Page 244: 
	Page 246: 
	Page 248: 
	Page 250: 
	Page 252: 
	Page 254: 
	Page 256: 
	Page 258: 
	Page 260: 
	Page 262: 
	Page 264: 
	Page 266: 
	Page 268: 
	Page 270: 
	Page 272: 
	Page 274: 
	Page 276: 
	Page 278: 
	Page 280: 
	Page 282: 
	Page 284: 
	Page 286: 
	Page 288: 
	Page 290: 
	Page 292: 
	Page 294: 
	Page 296: 
	Page 298: 
	Page 300: 
	Page 302: 
	Page 304: 
	Page 306: 
	Page 308: 
	Page 310: 
	Page 312: 
	Page 314: 
	Page 316: 
	Page 318: 
	Page 320: 
	Page 322: 
	Page 324: 
	Page 326: 
	Page 328: 
	Page 330: 
	Page 332: 
	Page 334: 
	Page 336: 
	Page 338: 
	Page 340: 
	Page 342: 
	Page 344: 
	Page 346: 
	Page 348: 
	Page 350: 
	Page 352: 
	Page 354: 
	Page 356: 
	Page 358: 
	Page 360: 
	Page 362: 
	Page 364: 
	Page 366: 
	Page 368: 
	Page 370: 
	Page 372: 
	Page 374: 
	Page 376: 
	Page 378: 
	Page 380: 
	Page 382: 
	Page 384: 
	Page 386: 
	Page 388: 
	Page 390: 
	Page 392: 
	Page 394: 
	Page 396: 
	Page 398: 
	Page 400: 
	Page 402: 
	Page 404: 
	Page 406: 
	Page 408: 
	Page 410: 
	Page 412: 
	Page 414: 
	Page 416: 
	Page 418: 
	Page 420: 

	first page 9: 
	Page 158: 
	Page 160: 
	Page 162: 
	Page 164: 
	Page 166: 
	Page 168: 
	Page 170: 
	Page 172: 
	Page 174: 
	Page 176: 
	Page 178: 
	Page 180: 
	Page 182: 
	Page 184: 
	Page 186: 
	Page 188: 
	Page 190: 
	Page 192: 
	Page 194: 
	Page 196: 
	Page 198: 
	Page 200: 
	Page 202: 
	Page 204: 
	Page 206: 
	Page 208: 
	Page 210: 
	Page 212: 
	Page 214: 
	Page 216: 
	Page 218: 
	Page 220: 
	Page 222: 
	Page 224: 
	Page 226: 
	Page 228: 
	Page 230: 
	Page 232: 
	Page 234: 
	Page 236: 
	Page 238: 
	Page 240: 
	Page 242: 
	Page 244: 
	Page 246: 
	Page 248: 
	Page 250: 
	Page 252: 
	Page 254: 
	Page 256: 
	Page 258: 
	Page 260: 
	Page 262: 
	Page 264: 
	Page 266: 
	Page 268: 
	Page 270: 
	Page 272: 
	Page 274: 
	Page 276: 
	Page 278: 
	Page 280: 
	Page 282: 
	Page 284: 
	Page 286: 
	Page 288: 
	Page 290: 
	Page 292: 
	Page 294: 
	Page 296: 
	Page 298: 
	Page 300: 
	Page 302: 
	Page 304: 
	Page 306: 
	Page 308: 
	Page 310: 
	Page 312: 
	Page 314: 
	Page 316: 
	Page 318: 
	Page 320: 
	Page 322: 
	Page 324: 
	Page 326: 
	Page 328: 
	Page 330: 
	Page 332: 
	Page 334: 
	Page 336: 
	Page 338: 
	Page 340: 
	Page 342: 
	Page 344: 
	Page 346: 
	Page 348: 
	Page 350: 
	Page 352: 
	Page 354: 
	Page 356: 
	Page 358: 
	Page 360: 
	Page 362: 
	Page 364: 
	Page 366: 
	Page 368: 
	Page 370: 
	Page 372: 
	Page 374: 
	Page 376: 
	Page 378: 
	Page 380: 
	Page 382: 
	Page 384: 
	Page 386: 
	Page 388: 
	Page 390: 
	Page 392: 
	Page 394: 
	Page 396: 
	Page 398: 
	Page 400: 
	Page 402: 
	Page 404: 
	Page 406: 
	Page 408: 
	Page 410: 
	Page 412: 
	Page 414: 
	Page 416: 
	Page 418: 
	Page 420: 

	last page 9: 
	Page 158: 
	Page 160: 
	Page 162: 
	Page 164: 
	Page 166: 
	Page 168: 
	Page 170: 
	Page 172: 
	Page 174: 
	Page 176: 
	Page 178: 
	Page 180: 
	Page 182: 
	Page 184: 
	Page 186: 
	Page 188: 
	Page 190: 
	Page 192: 
	Page 194: 
	Page 196: 
	Page 198: 
	Page 200: 
	Page 202: 
	Page 204: 
	Page 206: 
	Page 208: 
	Page 210: 
	Page 212: 
	Page 214: 
	Page 216: 
	Page 218: 
	Page 220: 
	Page 222: 
	Page 224: 
	Page 226: 
	Page 228: 
	Page 230: 
	Page 232: 
	Page 234: 
	Page 236: 
	Page 238: 
	Page 240: 
	Page 242: 
	Page 244: 
	Page 246: 
	Page 248: 
	Page 250: 
	Page 252: 
	Page 254: 
	Page 256: 
	Page 258: 
	Page 260: 
	Page 262: 
	Page 264: 
	Page 266: 
	Page 268: 
	Page 270: 
	Page 272: 
	Page 274: 
	Page 276: 
	Page 278: 
	Page 280: 
	Page 282: 
	Page 284: 
	Page 286: 
	Page 288: 
	Page 290: 
	Page 292: 
	Page 294: 
	Page 296: 
	Page 298: 
	Page 300: 
	Page 302: 
	Page 304: 
	Page 306: 
	Page 308: 
	Page 310: 
	Page 312: 
	Page 314: 
	Page 316: 
	Page 318: 
	Page 320: 
	Page 322: 
	Page 324: 
	Page 326: 
	Page 328: 
	Page 330: 
	Page 332: 
	Page 334: 
	Page 336: 
	Page 338: 
	Page 340: 
	Page 342: 
	Page 344: 
	Page 346: 
	Page 348: 
	Page 350: 
	Page 352: 
	Page 354: 
	Page 356: 
	Page 358: 
	Page 360: 
	Page 362: 
	Page 364: 
	Page 366: 
	Page 368: 
	Page 370: 
	Page 372: 
	Page 374: 
	Page 376: 
	Page 378: 
	Page 380: 
	Page 382: 
	Page 384: 
	Page 386: 
	Page 388: 
	Page 390: 
	Page 392: 
	Page 394: 
	Page 396: 
	Page 398: 
	Page 400: 
	Page 402: 
	Page 404: 
	Page 406: 
	Page 408: 
	Page 410: 
	Page 412: 
	Page 414: 
	Page 416: 
	Page 418: 
	Page 420: 

	next page 9: 
	Page 158: 
	Page 160: 
	Page 162: 
	Page 164: 
	Page 166: 
	Page 168: 
	Page 170: 
	Page 172: 
	Page 174: 
	Page 176: 
	Page 178: 
	Page 180: 
	Page 182: 
	Page 184: 
	Page 186: 
	Page 188: 
	Page 190: 
	Page 192: 
	Page 194: 
	Page 196: 
	Page 198: 
	Page 200: 
	Page 202: 
	Page 204: 
	Page 206: 
	Page 208: 
	Page 210: 
	Page 212: 
	Page 214: 
	Page 216: 
	Page 218: 
	Page 220: 
	Page 222: 
	Page 224: 
	Page 226: 
	Page 228: 
	Page 230: 
	Page 232: 
	Page 234: 
	Page 236: 
	Page 238: 
	Page 240: 
	Page 242: 
	Page 244: 
	Page 246: 
	Page 248: 
	Page 250: 
	Page 252: 
	Page 254: 
	Page 256: 
	Page 258: 
	Page 260: 
	Page 262: 
	Page 264: 
	Page 266: 
	Page 268: 
	Page 270: 
	Page 272: 
	Page 274: 
	Page 276: 
	Page 278: 
	Page 280: 
	Page 282: 
	Page 284: 
	Page 286: 
	Page 288: 
	Page 290: 
	Page 292: 
	Page 294: 
	Page 296: 
	Page 298: 
	Page 300: 
	Page 302: 
	Page 304: 
	Page 306: 
	Page 308: 
	Page 310: 
	Page 312: 
	Page 314: 
	Page 316: 
	Page 318: 
	Page 320: 
	Page 322: 
	Page 324: 
	Page 326: 
	Page 328: 
	Page 330: 
	Page 332: 
	Page 334: 
	Page 336: 
	Page 338: 
	Page 340: 
	Page 342: 
	Page 344: 
	Page 346: 
	Page 348: 
	Page 350: 
	Page 352: 
	Page 354: 
	Page 356: 
	Page 358: 
	Page 360: 
	Page 362: 
	Page 364: 
	Page 366: 
	Page 368: 
	Page 370: 
	Page 372: 
	Page 374: 
	Page 376: 
	Page 378: 
	Page 380: 
	Page 382: 
	Page 384: 
	Page 386: 
	Page 388: 
	Page 390: 
	Page 392: 
	Page 394: 
	Page 396: 
	Page 398: 
	Page 400: 
	Page 402: 
	Page 404: 
	Page 406: 
	Page 408: 
	Page 410: 
	Page 412: 
	Page 414: 
	Page 416: 
	Page 418: 
	Page 420: 

	previous page 9: 
	Page 158: 
	Page 160: 
	Page 162: 
	Page 164: 
	Page 166: 
	Page 168: 
	Page 170: 
	Page 172: 
	Page 174: 
	Page 176: 
	Page 178: 
	Page 180: 
	Page 182: 
	Page 184: 
	Page 186: 
	Page 188: 
	Page 190: 
	Page 192: 
	Page 194: 
	Page 196: 
	Page 198: 
	Page 200: 
	Page 202: 
	Page 204: 
	Page 206: 
	Page 208: 
	Page 210: 
	Page 212: 
	Page 214: 
	Page 216: 
	Page 218: 
	Page 220: 
	Page 222: 
	Page 224: 
	Page 226: 
	Page 228: 
	Page 230: 
	Page 232: 
	Page 234: 
	Page 236: 
	Page 238: 
	Page 240: 
	Page 242: 
	Page 244: 
	Page 246: 
	Page 248: 
	Page 250: 
	Page 252: 
	Page 254: 
	Page 256: 
	Page 258: 
	Page 260: 
	Page 262: 
	Page 264: 
	Page 266: 
	Page 268: 
	Page 270: 
	Page 272: 
	Page 274: 
	Page 276: 
	Page 278: 
	Page 280: 
	Page 282: 
	Page 284: 
	Page 286: 
	Page 288: 
	Page 290: 
	Page 292: 
	Page 294: 
	Page 296: 
	Page 298: 
	Page 300: 
	Page 302: 
	Page 304: 
	Page 306: 
	Page 308: 
	Page 310: 
	Page 312: 
	Page 314: 
	Page 316: 
	Page 318: 
	Page 320: 
	Page 322: 
	Page 324: 
	Page 326: 
	Page 328: 
	Page 330: 
	Page 332: 
	Page 334: 
	Page 336: 
	Page 338: 
	Page 340: 
	Page 342: 
	Page 344: 
	Page 346: 
	Page 348: 
	Page 350: 
	Page 352: 
	Page 354: 
	Page 356: 
	Page 358: 
	Page 360: 
	Page 362: 
	Page 364: 
	Page 366: 
	Page 368: 
	Page 370: 
	Page 372: 
	Page 374: 
	Page 376: 
	Page 378: 
	Page 380: 
	Page 382: 
	Page 384: 
	Page 386: 
	Page 388: 
	Page 390: 
	Page 392: 
	Page 394: 
	Page 396: 
	Page 398: 
	Page 400: 
	Page 402: 
	Page 404: 
	Page 406: 
	Page 408: 
	Page 410: 
	Page 412: 
	Page 414: 
	Page 416: 
	Page 418: 
	Page 420: 

	contents 15: 
	Page 158: 
	Page 160: 
	Page 162: 
	Page 164: 
	Page 166: 
	Page 168: 
	Page 170: 
	Page 172: 
	Page 174: 
	Page 176: 
	Page 178: 
	Page 180: 
	Page 182: 
	Page 184: 
	Page 186: 
	Page 188: 
	Page 190: 
	Page 192: 
	Page 194: 
	Page 196: 
	Page 198: 
	Page 200: 
	Page 202: 
	Page 204: 
	Page 206: 
	Page 208: 
	Page 210: 
	Page 212: 
	Page 214: 
	Page 216: 
	Page 218: 
	Page 220: 
	Page 222: 
	Page 224: 
	Page 226: 
	Page 228: 
	Page 230: 
	Page 232: 
	Page 234: 
	Page 236: 
	Page 238: 
	Page 240: 
	Page 242: 
	Page 244: 
	Page 246: 
	Page 248: 
	Page 250: 
	Page 252: 
	Page 254: 
	Page 256: 
	Page 258: 
	Page 260: 
	Page 262: 
	Page 264: 
	Page 266: 
	Page 268: 
	Page 270: 
	Page 272: 
	Page 274: 
	Page 276: 
	Page 278: 
	Page 280: 
	Page 282: 
	Page 284: 
	Page 286: 
	Page 288: 
	Page 290: 
	Page 292: 
	Page 294: 
	Page 296: 
	Page 298: 
	Page 300: 
	Page 302: 
	Page 304: 
	Page 306: 
	Page 308: 
	Page 310: 
	Page 312: 
	Page 314: 
	Page 316: 
	Page 318: 
	Page 320: 
	Page 322: 
	Page 324: 
	Page 326: 
	Page 328: 
	Page 330: 
	Page 332: 
	Page 334: 
	Page 336: 
	Page 338: 
	Page 340: 
	Page 342: 
	Page 344: 
	Page 346: 
	Page 348: 
	Page 350: 
	Page 352: 
	Page 354: 
	Page 356: 
	Page 358: 
	Page 360: 
	Page 362: 
	Page 364: 
	Page 366: 
	Page 368: 
	Page 370: 
	Page 372: 
	Page 374: 
	Page 376: 
	Page 378: 
	Page 380: 
	Page 382: 
	Page 384: 
	Page 386: 
	Page 388: 
	Page 390: 
	Page 392: 
	Page 394: 
	Page 396: 
	Page 398: 
	Page 400: 
	Page 402: 
	Page 404: 
	Page 406: 
	Page 408: 
	Page 410: 
	Page 412: 
	Page 414: 
	Page 416: 
	Page 418: 
	Page 420: 



